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Capítulo 1: Introducción 

 

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos y, dotados como están de razón y conciencia,  

deben comportarse fraternalmente los unos con los otros” 
 

Artículo 1, Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) 
 

1.1 Fundamentación y planteamiento de la investigación  

El modo en que las características estructurales del sistema internacional ―así como las 

dinámicas internas de los Estados― están siendo modificadas por el fenómeno de la 

globalización se ha convertido en uno de los debates fundamentales de nuestra era. Tras 

el fin de la guerra fría se han acelerado los procesos de interrelación, integración e 

interconexión, creando densas redes económicas, financieras, comunicacionales, de 

significados simbólicos y culturales en buena parte del mundo contemporáneo. Este 

hecho ha profundizado los crecientes fenómenos de trasnacionalización e 

interdependencia en diversos ámbitos de las dinámicas sociales, políticas, económicas y 

culturales en diferentes escalas ―locales, nacionales, regionales y globales― (Castells, 

1997; Keone y Nye, 1988; Kaul et al., 1999; Giddens, 2000; Beck, 2005; Held y 

McGrew 2003; Sassen, 2007; Sanahuja, 2008a; Del Arenal, 2009; OCDE, 2011a). 

Así, la dinámica globalizadora ha generado cambios orgánicos en las organizaciones 

sociales de las sociedades contemporáneas. A medida que el mundo se vuelve 

crecientemente interdependiente, los problemas del desarrollo adquieren una dimensión 

global que afecta, inevitablemente, a todas las economías del planeta. De esta manera, la 

sostenibilidad del sistema internacional radica en minimizar las vulnerabilidades de las 

naciones más pobres en tanto la pobreza, la extrema desigualdad o la vulneración de los 

Derechos Humanos pueden convertirse en verdaderas amenazas globales para la 

seguridad de todas las naciones del planeta.  

Estos procesos progresivos de integración y trasnacionalización han cuestionado la 

capacidad real de los Estados para diseñar políticas y respuestas “nacionales” frente a 

los diferentes contextos, transformaciones y desafíos que se derivan de las diferentes 

coyunturas globales. Por tanto, no parecen pertinentes, ni suficientes, las políticas 

unilaterales y nacionales para afrontar desafíos que se han vuelto trasnacionales. En este 
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sentido, los procesos de interconexión e interdependencia han generado nuevas 

dinámicas que trascienden las fronteras de los tradicionales protagonistas del sistema 

internacional: el Estado nación. 

Desde esta aproximación analítica, de corte cosmopolita, el concepto de Coherencia de 

Políticas para el Desarrollo (CPD) debe analizarse con un nuevo enfoque, que incorpore 

la necesidad de avanzar hacia una acción colectiva orientada al desarrollo entre los 

diferentes Estados y otros actores que forman parte del escenario internacional. En tal 

sentido, es necesario integrar una dimensión trasnacional al concepto de CPD 

―trascendiendo los análisis que tradicionalmente ubican a la CPD dentro de los 

confines del Estado nación― a partir de la premisa de que el desarrollo es un fenómeno 

trasnacional que no puede ni debe abordarse desde ámbitos nacionales o segmentados.  
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1.2 Objeto de análisis  

El objeto de análisis de la presente tesis doctoral es la CPD, la cual se analiza a través de 

dos estudios de caso donde se investigan los principales actores, procesos y mecanismos 

que se han puesto en funcionamiento en España y Suecia con el propósito de promover 

dicha coherencia. Debido a que la CPD supone un amplio y complejo marco de análisis 

que abarca una vasta diversidad de procesos y dimensiones con impacto en el desarrollo 

(Millán, 2011), y partiendo de la diferenciación que realiza Di Francesco (2001), que 

distingue entre la coherencia como resultado y la coherencia como proceso, se 

investigan los actores y procesos que guían la promoción de la CPD, tratando de atender 

a las diversas lógicas y motivaciones presentes, así como a los distintos factores 

promotores y limitantes que hayan concurrido en estos fenómenos. Asimismo, se 

analizan los instrumentos y mecanismos impulsados por estos países en la promoción de 

la CPD, analizando su naturaleza, diseño y proceder, así como el grado de participación 

de los diversos actores y las distintas percepciones, valoraciones y posicionamientos 

existentes con respecto a la CPD. Por último, este examen permite realizar referencias 

cruzadas para entender de manera más profunda la problemática de la CPD y su 

importancia en la promoción del desarrollo. 

Cabe destacar el papel fundamental que pueden desempeñar los sistemas de 

cooperación en la promoción de la coherencia, tanto en su rol de incidencia en el diseño 

de políticas públicas como por su capacidad para generar conocimiento experto en los 

diferentes ámbitos del desarrollo. En tal sentido, el análisis incluye una valoración del 

papel de estos países como donantes, en tanto la política de cooperación también da 

cuenta del compromiso del país con el desarrollo, así como de los intereses, valores e 

identidades en la construcción de una política exterior (Sanahuja, 2009c). Por último, 

estos análisis permiten valorar los discursos, perspectivas y motivaciones de los actores 

involucrados en la promoción de la CPD, así como el espacio político, analítico y 

discursivo que ocupan tanto el cosmopolitismo como el nacionalismo metodológico en 

los dos casos de estudio. 

En este sentido, la variable dependiente es la promoción de la CPD en España y Suecia 

y las variables independientes son los factores que incidirán en la promoción y la 

conceptualización de esta coherencia, es decir, los actores y procesos con incidencia en 

la CPD. Dentro de este marco, para la presente tesis doctoral, el análisis de los actores y 
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procesos se contextualiza dentro de los modelos de toma de decisiones en política 

exterior (Forgein Policy Analysis) que, si bien se han mantenido relativamente 

desconectados del cuerpo principal de la disciplina de las Relaciones Internacionales 

(Houghton, 2002, Carlsnaes, 2002), se vuelven fundamentales para intentar explicar los 

procesos políticos y sociales que condicionan las decisiones de los gobiernos en política 

exterior (Sanahuja, 2007c). Estos modelos incluyen factores tales como las 

predisposiciones de los formuladores de políticas, los procedimientos y prácticas 

burocráticos, los intereses de los actores subnacionales, la cultura organizacional y la 

presión de la opinión pública y de los actores de la sociedad civil. No se parte, por tanto, 

del clásico modelo del “actor racional”, en el cual la toma de decisiones en política 

exterior se basa en una respuesta única y óptima en términos de un “interés nacional” 

objetivamente determinado (Snyder, Bruck y Sapin, 1954).  

Siguiendo el modelo burocrático de Graham Allison (1971), los actores constituyen una 

categoría de análisis, y estos actores se comportan de acuerdo a intereses políticos que 

no necesariamente coinciden con lo que se considera el “bien nacional objetivo del 

Estado” (Morgenthau, 1986; Waltz, 1988). Las decisiones y acciones gubernamentales 

resultan de procesos políticos complejos donde es necesario identificar los pactos, 

alianzas y compromisos así como los intereses (en ocasiones competitivos) a los que 

representan los diversos actores. Así, los actores participan en un “juego político” y los 

resultados dependen de la capacidad de cada jugador para imponer su visión de las 

cosas (Allison, 1971). De este modo, los Estados no son entendidos como actores 

unitarios, sino que conforman un denso entramado de relaciones en el seno del cual 

actúan los tomadores de decisiones (Carlsnaes, 2008). 

Estos análisis se ven complementados y reformulados por la aplicación del enfoque 

constructivista en los procesos de toma de decisiones en política exterior (Houghton, 

2007; Weldes, 1996). Dentro de esta perspectiva, es necesario estudiar la importancia de 

las percepciones, las ideologías, las identidades, los valores y la cultura organizacional 

que inciden como mecanismos clave de las condiciones psicológicas en las que se 

elaboró esta política, las cuales incluyen las creencias y emociones de los participantes 

(Mowle, 2003; Houhgton, 2007; Jervis, 1971). Así, los actores se mueven por intereses, 

valores e identidades que se relacionan con factores ideacionales en una realidad 

socialmente construida (Onuf, 1989; Wendt, 1995; Sanahuja, 2007c). En este contexto, 

el llamado interés nacional no responde a metas racionales y objetivas (Rational 
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Choice) sino a un proceso intersubjetivo que depende de cómo los sujetos comprenden 

el sistema internacional y el lugar del Estado en él (Weldes, 1996).  

Asimismo, los procesos que se analizan en esta investigación remiten a esferas 

eminentemente políticas pero también administrativas y técnicas del ámbito público. En 

consonancia con esto, la estructura de gobierno, la cultura administrativa y 

organizacional1 y los valores y expectativas de las personas que forman parte de la 

función pública serán de fundamental relevancia para nuestro objeto de estudio. Este 

análisis es fundamental para entender la dinámica de trabajo de la administración 

pública, dado que las actividades de las organizaciones también están condicionadas por 

normas y símbolos que trascienden las explicaciones racionales o calculadas (Jamil, 

1998). Así, las organizaciones no son sólo (o únicamente) instituciones generadoras de 

productos y servicios, sino también agentes que producen normas y valores culturales 

(Smircich, 1983). En tal sentido, una de las funciones principales de la cultura 

organizacional es la definición de un comportamiento normativo. En consecuencia, es 

necesario incluir en los análisis de casos los fenómenos sociales, burocráticos y 

políticos que explican los procesos de toma de decisiones y la formulación de políticas 

públicas, máxime cuando las fronteras entre las políticas domesticas e internacionales 

son cada vez más difusas y porosas (Sanahuja, 2008a) y todas ellas poseen una 

importante influencia en las posibilidades de desarrollo de otros países y, por tanto, son 

parte del objeto de estudio de la CPD. 

En este sentido, la administración pública supone un tipo particular de cultura 

organizacional, dado que ostenta una estrecha relación con el sistema y el poder 

político. Un concepto normativo de la administración pública supone una relación entre 

los fines y los medios; es decir, en principio, la administración se ocupa de implementar 

en la práctica las decisiones que toma el poder político (Barker, 1966; Self, 1972; Jamil, 

1998). En los Estados occidentales modernos es posible ubicar una cultura 
                                                            

1 El concepto genérico de cultura es clave en las ciencias sociales en tanto evoca la existencia de un 
conjunto de valores, hábitos y costumbres que caracterizan a un grupo social vinculado a un determinado 
territorio, Estado o nación. La cultura organizacional puede entenderse como una suma determinada de 
valores y normas que son compartidos por personas y grupos y que definen y estructuran la forma en que 
las personas interaccionan entre ellas y con la organización. Los valores organizacionales son creencias 
sobre qué tipo de objetivos deberían perseguirse y de qué manera conseguirlos. Los valores de la 
organización establecen normas, guías y expectativas que determinan los comportamientos apropiados de 
los individuos y constituyen una suerte de control entre los miembros de la organización (Hill y Jones, 
2001). 
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organizacional que se desarrolla entre dos polos (Putman, 1973). Por una parte, un 

modelo donde se sustituye la racionalidad y opinión por procedimientos, jerarquías, 

rutinas y normas de comportamiento estandarizados (politics) y, por otra parte, otro 

modelo donde las gestiones se enfocan al concepto de interés público y tiende a 

considerar legítima la influencia del ámbito político en los procesos de toma de 

decisiones de la administración pública (policies). En convergencia con lo expuesto, la 

sensibilidad de la administración pública a las demandas sociales varía según el grado 

de orientación a uno de los modelos (politics vs. policies). 

En definitiva, el análisis de la CPD en esta tesis doctoral se enfoca al estudio de los 

actores y procesos que inciden directamente en la promoción de la CPD. Este análisis se 

lleva a cabo en el marco del Forgein Policy Analysis siguiendo el modelo burocrático de 

Graham Allison y bajo el marco constructivista que alude a procesos eminentemente 

políticos donde se produce un juego de poder entre los diferentes actores que presentan 

diferentes intereses, valores e identidades así como las expectativas y motivaciones de 

los funcionarios que forman parte de estos procesos políticos en una realidad 

socialmente construida. 
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1.3 Marco teórico y postulados epistemológicos  

En la presente investigación, la CPD se analiza desde una aproximación cosmopolita, la 

cual brinda el marco filosófico, metodológico y epistemológico para estudiar los 

procesos globales. Es desde esta perspectiva que el presente marco teórico analiza los 

procesos de trasnacionalización del desarrollo y la necesidad de establecer soluciones 

colectivas entre los países, superando el nacionalismo metodológico que prima en el 

discurso y la acción política de los Estados soberanos.  

En tal sentido, el marco teórico pretende clarificar los supuestos epistemológicos y 

metodológicos sobre los cuales se analizará más adelante la CPD, iniciando el análisis 

con el estudio de la globalización, las interdependencias y la trasnacionalización. Cabe 

destacar que se ha elegido un enfoque teórico-crítico que se diferencia de las teorías 

orientadas a la solución de problemas parciales (problem solving) ―las cuales no 

pretenden cuestionar las estructuras de poder existentes ni las circunstancias históricas 

que han dado forma a esas estructuras― y que se caracteriza por la utilización de una 

mirada que pretende cuestionar el orden existente y, en última instancia, generar 

también una visión normativa de la propia realidad social (Cox, 1996a). 

“La teoría crítica permite una opción normativa en favor de un orden 
social y político diferente del orden vigente, pero limita la gama de 
estas opciones a alternativas de órdenes que sean posibles 
transformaciones del mundo actual” (Cox, 1996a: 90). 

En tal sentido, este enfoque teórico obliga a repensar críticamente los conceptos 

tradicionales de Estado nación y la implementación de políticas nacionales para asumir 

desafíos que se han vuelto trasnacionales. 

Asimismo, desde la perspectiva de la teoría del conocimiento, cualquier aproximación 

teórica comprende determinados supuestos filosóficos acerca del fin último del saber 

científico, el objeto de estudio que debe ser analizado, la naturaleza del conocimiento 

que se pretende alcanzar, la función que debe cumplir este conocimiento y la naturaleza 

de la relación entre el investigador/a y el objeto investigado2. En principio, las teorías 

sociales estructuran las preguntas y enfoques de una investigación (Wendt, 1995).  

                                                            

2 A este respecto, cabe destacar la importante diversidad de autores que, desde diversas corrientes 
filosóficas, asumen la perspectiva teórica como parte constitutiva del saber científico, la cual se encuentra 



  8

“la teoría es siempre para alguien y por algo. Todas las teorías tienen 
una perspectiva. Las perspectivas derivan de una posición en tiempo y 
espacio, es decir tiempo y espacio social y político” (Cox, 1996a: 
128). 

En consonancia con esto, la realidad también puede entenderse como un fenómeno 

socialmente construido y, por tanto, es necesario analizar los mecanismos a través de los 

cuales las ciencias sociales “construyen” la comprensión teórica de esta realidad (Berger 

y Luckman, 2008). No es posible, por ende, identificar aisladamente una “lógica” 

separada de las prácticas que crean y representan una estructura de intereses e 

identidades concreta. De esta forma, la naturaleza del objeto social es reflexiva, dado 

que se encuentra en interacción recíproca con el conocimiento social. 

“el proceso de señalización, interpretación y respuesta constituye un 
‘acto social’ y da comienzo al proceso de creación de significados 
intersubjetivos” (Wendt, 1995: 14). 

Asimismo, la perspectiva teórica y metodológica de una investigación científica no sólo 

presupone una forma de entender y comprender el mundo, sino que, en muchas 

ocasiones, se corresponde con una estructura específica de configuración de las esferas 

de poder3. De hecho, la relación entre saber y poder ha sido críticamente analizada por 

autores de diversos ámbitos de las ciencias sociales (Foucault, 1998; Lefebvre, 1974; y 

Nietzsche, 1976, entre otros). Por tanto, es posible afirmar que, en principio, las 

aproximaciones teóricas y conceptuales con que se aborda un trabajo científico 

responden tanto a una determinada posición epistemológica y ontológica respecto al 

                                                                                                                                                                              

imbricada en una forma específica de entender el mundo y la función del conocimiento. Por tanto, asumir 
una corriente teórica en particular determinará en gran medida las hipótesis, conclusiones y normas que 
deberían guiar la investigación científica. Véase, entre otros autores: Popper, 1973 (edición original 
1934); Weber, 1973; Goldman, 1967; y Giddens, 1957. 
3 Frederich Nietzsche (1882) fue el primer autor en sostener que el conocimiento es una construcción 
social erigida por aquellos actores sociales que se encuentran en la cima del poder. Asimismo, Michael 
Foucault (1976) ―el autor contemporáneo que quizás con mayor profundidad y originalidad ha analizado 
el concepto de poder― sostiene que, en las relaciones entre poder y saber, “hay que admitir más bien que 
el poder produce saber (…) y que poder y saber se implican directamente el uno al otro; que no existe 
relación de poder sin constitución correlativa de un campo de saber, ni de saber que no suponga y no 
constituya al mismo tiempo unas relaciones de poder” (Foucault, 1976: 34). Dentro del mismo esquema 
conceptual, Pierre Bourdieu (2003) analiza las relaciones entre control y conocimiento, dado que, según 
el sociólogo francés, la adquisición de conocimientos legitimados contribuye a mantener un status quo 
dentro del círculo de poder. 
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objeto y al método, como a una visión ideológica y normativa acerca del ámbito de 

estudio sobre el cual se está trabajando. 

Ahora bien, no es objeto del marco teórico-analítico de esta tesis el abarcar la inmensa 

complejidad del debate académico acerca de las estructuras constituyentes, las 

interrelaciones dinámicas y las consecuencias multidimensionales de la globalización, 

en tanto se trata de un proceso de extraordinaria complejidad y alcance que ha 

modificado ―de manera divergente y en diferentes escalas― diversas dimensiones 

constitutivas de la realidad social del mundo contemporáneo (Held et al., 1999; Sassen, 

2003; Beck, 2005; Barañano, 2008; Noya y Rodríguez, 2010). Las preguntas marco que 

guiarán la reflexión analítica sobre los cambios en el orden internacional y sus 

implicaciones para abordar el ámbito del desarrollo se refieren a las siguientes 

cuestiones: ¿Cómo se configuran los procesos de trasnacionalización e interdependencia 

dentro de la dinámica globalizadora y en qué medida estos procesos cuestionan (y 

transforman) la capacidad de los Estados para afrontar los riesgos globales derivados de 

la globalización? ¿Es la globalización un proceso homogeneizador o por el contrario 

responde a dinámicas asimétricas entre los Estados, actores y personas? Y, por último, 

¿ha supuesto el proceso de globalización un fenómeno que transforma las dinámicas (y 

problemáticas) del desarrollo global? 

Desde esta perspectiva epistemológica, y adoptando una aproximación cosmopolita, el 

marco teórico-analítico analiza los cambios estructurales que suponen los procesos de 

trasnacionalización, interdependencia y asimetrías propios del período actual de 

globalización, así como sus principales implicaciones para la problemática del 

desarrollo en sus dimensiones globales, trasnacionales, nacionales y locales.  
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1.4 Preguntas de investigación, objetivos generales y objetivos específicos. 

Las preguntas marco que guían este trabajo de investigación son las siguientes: 

 ¿Cómo se ha reconfigurado el Estado nación en el nuevo sistema internacional? 

¿Cuáles son los cambios fundamentales que ha supuesto el proceso de globalización 

para los procesos de desarrollo? ¿Son suficientes las respuestas unilaterales y nacionales 

para problemas del desarrollo que se han vuelto globales? 

 ¿Qué se entiende por CPD? ¿Cuáles son las principales dimensiones de este ámbito de 

trabajo? ¿Cómo se incorpora la dimensión trasnacional al concepto de coherencia de 

políticas? ¿Es la CPD un ámbito prioritario en la agenda internacional de desarrollo? 

 ¿Cuáles son los principales mecanismos y actores en la promoción de la CPD en los 

casos de estudio? ¿Cuáles son los elementos promotores y limitantes en el trabajo por la 

CPD? ¿Es la cultura administrativa y organizacional de estos países un elemento 

propicio para avanzar hacia una mayor CPD? ¿Cuál es el rol que ocupa el sistema de 

cooperación en la promoción de la CPD? ¿Hay espacio para la visión cosmopolita en el 

seno de estos Estados? ¿Se ha integrado esta visión al concepto de CPD? 

De estas preguntas, se derivan los siguientes objetivos de investigación: 

1. Analizar el concepto de CPD desde una perspectiva cosmopolita que permita 

entender este ámbito de trabajo como una dimensión obligada de la acción colectiva 

global orientada al desarrollo.  

2. Estudiar los principales mecanismos, actores y procesos que se han puesto en 

marcha en España y Suecia para promover la CPD, de manera de contribuir a un 

mayor conocimiento sobre este ámbito de estudio contrastando las diferentes visiones 

de la CPD con la perspectiva planteada anteriormente.  

 De acuerdo con estos objetivos generales, a continuación se detallan los objetivos 

específicos: 

1.1 Explicar el concepto de “trasnacionalización del desarrollo” y sus implicaciones 

para la acción colectiva entre los diferentes Estados del planeta. 

1.2 Estudiar las principales aproximaciones cosmopolitas a la comprensión del sistema 

global y sus implicaciones teóricas para el análisis de la CPD.  
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1.3 Redefinir el concepto de CPD integrando la dimensión trasnacional a su 

conceptualización. 

2.1 Valorar el papel de los sistemas de cooperación en la promoción de la CPD. 

2.2 Identificar los principales mecanismos y actores en la promoción de la CPD en los 

casos de estudio. 

2.3 Estudiar los principales factores promotores y limitantes en el trabajo por la 

coherencia en los casos de estudio. 

2.4 A partir de los casos de estudio, identificar el espacio político y discursivo que 

ocupa tanto el nacionalismo metodológico como el cosmopolitismo entre los 

actores que juegan un papel preponderante en la promoción de la CPD.  

2.5 Extraer conclusiones de orden más general en el ámbito de la CPD a partir de la 

investigación realizada. 
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1.5 Hipótesi de trabajo 

Las hipótesis a contrastar en este trabajo de investigación son las siguientes: 

Hipótesis principal 

Teniendo en cuenta los procesos de trasnacionalización e interdependencia propios de la 

actual etapa globalizadora, es necesario incorporar al concepto de CPD una dimensión 

trasnacional que contemple la necesidad de avanzar hacia una acción colectiva global 

orientada al desarrollo. 

Hipótesis secundarias 

Hipótesis 1 

La globalización ha supuesto un cambio fundamental en la configuración del sistema 

internacional y ha transformado la naturaleza, capacidad y ejercicio del poder del 

Estado nación. Debido a los procesos de integración e interdependencia de las 

dimensiones económicas, simbólicas, culturales y políticas que son parte constitutiva de 

estos procesos globales, los problemas del desarrollo se han trasnacionalizado y 

adquieren una dimensión global que requiere de una acción colectiva y coordinada entre 

todos los países del planeta. 

Hipótesis 2 

Los actuales grados de interdependencia e integración de las economías del planeta, 

acompañados de extremos niveles de desigualdad entre países, generan importantes 

riesgos para la estabilidad del sistema internacional. En tal sentido, los problemas del 

desarrollo derivados de la desigualdad y la pobreza ―como la degradación 

medioambiental, el hambre, la vulneración sistemática de Derechos Humanos o los 

conflictos― se han convertido en verdaderas amenazas trasnacionales para todos los 

países independientemente de su estadio de desarrollo. 

Hipótesis 3 

Un sistema de cooperación consolidado es un factor positivo en la promoción de la CPD 

en tanto optimiza las capacidades políticas para influir en el conjunto de la acción 

pública, así como mejora las posibilidades técnicas para asesorar a otras entidades 
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gubernamentales sobre cómo incluir la perspectiva de desarrollo en el diseño e 

implementación de políticas. 

Hipótesis 4 

Existe una estrecha relación entre la cultura organizacional y los procesos de toma de 

decisiones de un gobierno en particular, y las posibilidades de avanzar hacia una mayor 

CPD. En este sentido la cultura de la administración pública, así como los valores, 

expectativas y comportamientos de sus funcionarios, son fundamentales para entender 

los avances y restricciones en el trabajo por la coherencia. 

Hipótesis 5 

El trabajo por la CPD, en tanto implica una visión orientada al desarrollo global, genera 

sistemáticas resistencias institucionales porque supone cierta ruptura con las 

expectativas, comportamientos y valores que rigen, premian y castigan la acción 

pública, los cuales, en general, están guiados por la visión del nacionalismo 

metodológico. 
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1.6 Metodología 

En la presente investigación se ha optado por el método de investigación de estudio de 

caso. Teniendo en cuenta las características del objeto de estudio, se ha considerado esta 

metodología la más adecuada, en tanto la CPD es un fenómeno contemporáneo, que 

debe ser examinado en su entorno real y en un contexto específico (Yin, 1984). Para la 

realización de los casos de estudio se ha utilizado una combinación de fuentes: 

observaciones personales, entrevistas de investigación semiestructuradas, uso de 

informantes, rastreo y estudio de documentos y registros públicos (Cosley y Lury, 

1987). Entre las ventajas del método elegido, y que se muestran de importancia para 

nuestro análisis, destaca el hecho de que permite estudiar los fenómenos tomando en 

cuenta múltiples perspectivas al tiempo que brinda la posibilidad de analizar los 

procesos de forma más profunda, de manera de obtener un conocimiento más acabado 

sobre cada fenómeno (Chetty, 1996). 

Los casos de estudio han pretendido describir y analizar los procesos de promoción de 

la CPD en España y en Suecia. El análisis se centra principalmente en el caso de 

España, tomando a Suecia como modelo de contraste. En lo que respecta al marco 

temporal, para el caso de España se estudia el período comprendido entre 2005 (desde el 

establecimiento del II Plan Director) y diciembre de 2011. En lo que respecta a Suecia 

se analiza el período comprendido entre 2003 (desde el establecimiento de la PGD) 

hasta diciembre de 2011. 

Debido a las importantes divergencias que se observan en ambos casos de estudio, no se 

ha pretendido realizar un análisis comparado en términos puros. No obstante, la 

utilización de la comparación ha permitido identificar factores promotores y limitantes 

en la promoción de la CPD en los casos nacionales. 

De acuerdo a Yin (1994), hay distintos tipos de casos de estudio dependiendo de sus 

unidades de análisis: 
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Cuadro 1. Tipos básicos de diseño para estudios de caso 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de Yin (1994). 

 

Para la presente investigación se aplica el tipo 4, dado que se analizan los casos de 

Suecia y España ―diseños de múltiples casos― al mismo tiempo que se han estudiado 

múltiples unidades de análisis en el interior de los países ―ministerios, agencias y 

actores gubernamentales y no gubernamentales―. 

De acuerdo a la socióloga Cea D’Ancona los estudios de caso pueden ser descriptivos, 

explicativos, exploratorios, predictivos o evaluativos (Cea D’Ancona, 1998). En la 

presente investigación se aborda un análisis de tipo descriptivo y explicativo. 

Descriptivo, en tanto el propósito de este trabajo es identificar elementos y fenómenos 

que inciden en la promoción de la CPD en los casos de estudio; y explicativo, dado que 

busca descubrir los vínculos entre los elementos analizados y el fenómeno estudiado, a 

la vez que dotar a las relaciones observadas de suficiente racionalidad teórica (Snow y 

Thomas, 1994). 

Se ha tomado la decisión de realizar un estudio de caso múltiple en contraposición al 

estudio de caso único. Un análisis de caso único hubiera permitido desarrollar un 

examen más detallado sobre los mecanismos, actores y procesos en la promoción de la 

CPD. No obstante, si bien el desarrollo de dos estudios de caso pudiera haber derivado 

en un análisis de menor profundidad, se ha optado por esta metodología debido a que 

permite adquirir una visión más amplia sobre la problemática de la CPD abordada en 

esta investigación. 

 

 Diseños de caso único 
Diseños de múltiples 

casos 
 

Holístico 
(unidad de 

análisis única) 
 

Tipo 1 Tipo 2 

Encapsulado 
(múltiples unidades 

de análisis) 
 

Tipo 3 Tipo 4 
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En cuanto a la selección de los países, ésta obedece a los siguientes motivos: 

  Suecia ha sido elegida por ser uno de los países con mayor compromiso y 

reconocimiento internacional en la promoción del desarrollo global (Danielson y 

Lennart, 2003; CAD, 2005a; CAD, 2009a). Este compromiso cuenta con una importante 

tradición que data de los años setenta, siendo Suecia es uno de los donantes con mayor 

trayectoria de la comunidad internacional. Además, desde 2003, Suecia ha establecido 

una Política Global de Desarrollo que, trascendiendo las competencias de la AOD, 

compromete de manera transversal a todo el gobierno en el trabajo por el desarrollo 

sustentable, lo que lo convierte en un caso de estudio único en el ámbito de CPD. 

  En contraposición, la experiencia española ostenta una trayectoria menos estable en 

su compromiso con la cooperación, el desarrollo y la CPD. En 1991 el país se integra al 

CAD, por lo que se lo considera un donante relativamente reciente. Además, es en el 

período comprendido entre 2004 y 2009 cuando la cooperación española experimenta 

un incremento substancial de recursos financieros y adquiere una importante posición 

como donante en la escena internacional. Adicionalmente, en esta etapa el ámbito de la 

CPD alcanza cierta relevancia en los documentos de planificación de la cooperación 

española y se establece como prioridad estratégica en el III Plan Director iniciado en 

2009. 

Ambos casos de estudio permiten identificar y valorar, con la profundidad que permite 

esta metodología, mecanismos, actores y procesos en la promoción de CPD en dos 

contextos diferentes tratándose de países con estructuras de gobierno y características 

institucionales manifiestamente divergentes. Si bien se trata de estudios de caso 

disímiles, el método de contraste permite identificar avances y limitaciones en la 

articulación de políticas más coherentes orientadas al desarrollo. 

Cabe destacar, que debido tanto a las importantes diferencias en sus estructuras y 

organizaciones como a los condicionantes específicos del proceso investigador, existen 

importantes divergencias entre el caso de estudio de Suecia y el caso de estudio de 

España. Por una parte, en Suecia las entrevistas personales se realizaron en un breve 

período de tiempo (un plazo de 10 días en septiembre de 2009), mientras que en España 

las entrevistas se han podido efectuar en un período significativamente más dilatado: 

entre octubre de 2009 y junio de 2011. En consecuencia, el trabajo de campo basado en 

entrevistas ha sido más extenso en España que en Suecia. Por otro lado, ha sido difícil 
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acceder a ciertos documentos del caso de estudio de Suecia debido a que sólo estaban 

disponibles en idioma sueco. Por último, gracias a la cercanía física de la investigadora 

con los técnicos españoles, ha sido posible reproducir entrevistas cuando las 

circunstancias así lo ameritaban durante el período de investigación. En suma, es 

posible apreciar ciertas asimetrías en la información disponible al realizar el análisis de 

los casos de estudio. En convergencia con lo expuesto hasta el momento, se ha utilizado 

el caso de Suecia como modelo de contraste, dada la voluntad de este trabajo de 

investigación de servir de insumo para contribuir a mejorar el conocimiento sobre el 

ámbito del desarrollo y la CPD en España. 

Debido a que a escala nacional los análisis de CPD suponen necesariamente un análisis 

multidimensional que afecta a diversos ámbitos del área gubernamental (Millán, 2011), 

las unidades de análisis de los estudios de caso incluyen, principalmente, distintas 

oficinas del gobierno español y sueco, entre las que destacan ministerios y agencias 

gubernamentales. Asimismo, se han analizado distintos agentes del sistema de 

cooperación, entre los que se distinguen la Dirección General de Planificación y 

Evaluación de Políticas de Desarrollo (DGPOLDE) en España y el Departamento de 

Políticas para el Desarrollo en Suecia. Por último, también se han analizado algunos 

agentes y representantes de la sociedad civil. 

La metodología aplicada para el marco teórico y el análisis del concepto de CPD y su 

dimensión trasnacional se distingue de la metodología aplicada en los estudios de caso 

de España y Suecia. La elaboración del marco teórico-analítico pretende analizar la 

globalización desde un enfoque histórico estructural. Se trata de reflexiones teóricas y 

de estudios en torno a la aproximación cosmopolita y los fenómenos de 

interdependencia y trasnacionalización propios del actual período de globalización. A 

través de la reflexión crítica y el análisis de textos se llegó al planteamiento de los 

objetivos, la elaboración de las hipótesis y el desarrollo de parte de las conclusiones de 

este trabajo. En la segunda parte se utilizó la metodología de los análisis de caso 

apelando a diferentes fuentes de información, principalmente a la revisión de fuentes 

bibliográficas, documentos oficiales y a la consecución de entrevistas en profundidad 

(semiestructuradas) como técnicas de recopilación y análisis de información En 

consecuencia, las fuentes de información a las que se ha recurrido tienen un carácter 

tanto primario como secundario.  
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La entrevista de investigación ha sido una técnica fundamental para el desarrollo de los 

casos de estudio. Estas entrevistas han seguido el modelo de una conversación entre 

iguales y el guión se ha modificado levemente dependiendo de la situación, cargo y 

circunstancia particular de cada una de las personas entrevistadas. Se trata de entrevistas 

semiestructuradas y no estandarizadas, lo que ha permitido a los entrevistados introducir 

en el relato sus propias nociones de lo que considera relevante. Eso implica que no 

necesariamente se han formulado las mismas preguntas y que el orden de las mismas ha 

sido flexible en función de las respectivas conversaciones. 

En conjunto, se ha llevado a cabo un total de sesenta entrevistas de investigación a 

personal directivo y técnico de diferentes ministerios, agencias gubernamentales y 

organizaciones de la sociedad civil tanto en España como en Suecia. Del total de las 

entrevistas, diecisiete se han desarrollado con personal directivo y técnico sueco en 

Estocolmo, y cuarenta se realizaron en España. Tres entrevistas se realizaron vía 

internet (skype) en tiempo real: una con una representante sueca del Departamento de 

Políticas de Desarrollo sueco, una con el coordinador de la Oficina Técnica de 

Cooperación (OTC) de Bolivia en España, y la última con el Director de la Agencia 

Uruguaya de Cooperación (contraparte de la cooperación española). Como se observa, 

se trata de un trabajo de campo de considerables dimensiones que se llevó a cabo entre 

septiembre de 2009 y junio de 2011. La duración de las entrevistas ha variado de 

acuerdo a la disposición y voluntad de cada uno de los entrevistados. En un principio 

los términos de referencia indicaban un máximo de una hora por entrevista, pero hubo 

algunos entrevistados que concedieron más tiempo. 

En lo que respecta a la conformación de la muestra, ésta ha respondido a criterios tanto 

técnicos como de viabilidad práctica. En primer lugar, a través de un trabajo 

exploratorio tanto en España como en Suecia se identificaron diferentes representantes 

de ministerios, agencias, oficinas gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil 

que hubieran trabajado o tuvieran experiencia en el ámbito de la CPD. En segundo 

lugar, se contactó con estas personas telefónicamente o vía correo electrónico. Por 

último, se concertaba la entrevista o, en su caso, se derivaba a otra persona para 

realizarla. Cabe señalar que, para el caso de la presente tesis doctoral, se ha podido 

acceder a buena parte del discurso institucional entrevistando a personal directivo y 

técnico de ministerios y agencias gubernamentales tanto en el caso de España como en 

el de Suecia. Asimismo, y con el objeto de contrastar el discurso institucional, también 
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se ha entrevistado a expertos y representantes de la sociedad civil con significativa 

trayectoria en el ámbito de la CPD. 

 

Cuadro 2. Personas entrevistadas 

España  Suecia  

Ministerios 12 Ministerios 6 

Agencias 
Gubernamentales 

2 
Agencias 

Gubernamentales 
4 

Sistema de cooperación 
(incluida AECID) 

14 
Sistema de cooperación 

(incluida SIDA) 
7 

Representantes de las 
ONGD 

8 
Representantes de las 

ONGD 
1 

Expertos/as 6 Expertos/as 0 

 
 

Cabe destacar que ha sido fundamental para la redacción de esta tesis doctoral la 

comunicación sistemática y el seguimiento que se ha entablado con varios de los 

entrevistados que han formado parte de esta investigación. Su colaboración ha sido 

invalorable para completar algunos vacíos informativos detectados en la fase de 

redacción de este trabajo de investigación. 

Por último, interesa destacar que la presente tesis doctoral forma parte de un extenso 

trabajo de investigación en cuyo desarrollo se han publicado algunos de los contenidos 

que hoy se presentan. En tal sentido, parte los estudios de caso se basan en la 

información proveniente tanto de recursos bibliográficos como de una serie de 

entrevistas llevadas a cabo en Suecia y España en el marco de dos investigaciones, 

realizadas primero por el Instituto Complutense de Estudios Internacionales (ICEI) y 

luego por la Plataforma 2015 y más (Millán 2010a; Millán 2010b; Millán, Santander, 

Aguirre y Garrido, 2012). Asimismo, parte de las reflexiones contenidas en el capítulo 

cuatro han sido expresadas en publicaciones académicas (Millán, 2011; Millán, 2012). 



  20

1.7 Límites de la investigación  

Como todo trabajo de investigación realizado con fines científicos y desarrollado bajo 

un marco metodológico específico, se trata de una tesis doctoral que ha asumido una 

serie de limitaciones metodológicas. Entre éstas cabe resaltar: 

En primer lugar, el marco teórico-analítico que estudia los procesos propios de la actual 

etapa de globalización se aboca a analizar los fenómenos de trasnacionalización e 

interdependencia. Como se ha explicado, la globalización es un proceso 

extremadamente amplio que afecta de forma diversa y multidimensional a diferentes 

escalas de las organizaciones humanas. En este sentido, el marco teórico-analítico no 

pretende estudiar la inmensa complejidad del fenómeno de la globalización, dado que se 

trata de un objeto de estudio prácticamente inabarcable. De lo que se ha tratado, más 

precisamente, es de analizar estos procesos de globalización e interdependencia que 

conforman el marco teórico-analítico de esta tesis, para estructurar el estudio de la CPD 

desde una perspectiva cosmopolita trascendiendo la visión del nacionalismo 

metodológico. 

En segundo lugar, este trabajo de investigación ha analizado el concepto de CPD, sus 

dimensiones, procesos y ámbitos de trabajo. No se ha pretendido indagar, no obstante, 

en los problemas relacionados con el concepto de desarrollo, dado que se ha partido del 

concepto de desarrollo humano definido por el PNUD y delimitado en el III Plan 

Director de la Cooperación Española. En este sentido, en la presente tesis doctoral sólo 

se ha problematizado la conceptualización del desarrollo en clave nacional, pero no se 

ha pretendido abordar las cuestiones relacionadas con el ámbito de la teoría del 

desarrollo. 

En tercer lugar, los estudios de caso analizan los mecanismos, actores y procesos que 

forman parte de los sistemas de promoción de CPD, pero en ningún caso ha sido parte 

del objeto de esta investigación el analizar la coherencia final de las políticas públicas 

de los países investigados ―aun cuando éstas se describen de forma sucinta en los dos 

casos de estudio―. En otras palabras, los estudios pretenden analizar cómo y por qué 

Suecia y España han puesto en funcionamiento mecanismos para promover la 

coherencia en tanto estos procesos explican las posibilidades de avanzar hacia una 

mayor CPD. Sin embargo, no se ha pretendido valorar el resultado de las políticas 

públicas en ámbitos como el comercio, la agricultura, la defensa o las migraciones, por 
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sólo mencionar algunos ejemplos. Estos ámbitos quedan fuera del objeto de estudio y 

sería necesario desarrollar futuras investigaciones para valorar la CPD en estas 

diferentes áreas de políticas gubernamentales. 
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1.8 Estructura de la tesis 

La presente tesis doctoral se compone de cuatro grandes partes interrelacionadas entre sí 

que abarcan todo el proceso de investigación, desde el planteamiento metodológico y 

epistemológico hasta el desarrollo de las conclusiones. En esta línea, la primera parte, 

Globalización y trasnacionalización del desarrollo: una aproximación cosmopolita, 

consta de tres capítulos. El primero de ellos, “Cosmopolitismo: una visión normativa, 

epistemológica y ‘realista’ para aproximarse a la realidad social”, enmarca la presente 

investigación bajo la perspectiva cosmopolita. Para ello, en el primer capítulo se 

abordan distintas aproximaciones a la filosofía cosmopolita, desde la Estoa griega hasta 

la doctrina cosmopolita contemporánea representada principalmente por Ulrich Beck. 

Asimismo, en este apartado se analizan las diferencias epistemológicas, ontológicas y 

metodológicas entre la mirada cosmopolita y la mirada nacional, al tiempo que se asume 

la perspectiva cosmopolita como marco teórico de esta investigación. Por último, en 

este capítulo se aborda el concepto de ciudadanía cosmopolita y sus implicaciones para 

la práctica y la teoría política. 

El segundo capítulo, “Globalización, interdependencias y trasnacionalización”, se aboca 

a analizar los procesos de globalización, centrándose especialmente en los cambios en la 

naturaleza del poder que se derivan de la dinámica de interdependencia y que son 

fenómenos constitutivos de esta nueva etapa global. Asimismo, se estudian las 

asimetrías y desigualdades propias de la dinámica globalizadora. Este segundo capítulo 

pretende explicar cómo los problemas del desarrollo han trascendido los límites de los 

Estados para asumir un carácter trasnacional que debe ser gestionado en forma colectiva 

entre todos los Estados del planeta. 

El tercer capítulo, “La trasnacionalización del desarrollo y sus principales dimensiones”, 

pretende definir el concepto de “trasnacionalización del desarrollo” y estudiar este 

fenómeno en sus principales dimensiones sociales, económicas, medioambientales y en 

los ámbitos de paz y seguridad. De esta manera, el tercer capítulo analiza cómo esta 

trasnacionalización, que supone que los problemas del desarrollo ya no pueden 

entenderse ni explicarse en los límites del Estado nación, se observa concretamente en 

el ámbito del comercio, las finanzas internacionales, el cambio climático, la pérdida de 

biovidersidad, el empleo, las migraciones, las guerras y la violencia trasnacional 

organizada. 
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La segunda parte de la presente tesis doctoral, Coherencia de políticas para el 

desarrollo en un mundo trasnacionalizado, consta de un único capítulo: “Coherencia de 

políticas para el desarrollo: marco doctrinal, concepto, dimensiones y ámbitos de 

trabajo”. Como su título indica, el cuarto capítulo se adentra en los principales 

fundamentos, procesos, dimensiones y ámbitos de trabajo que remiten a la CPD. 

Asimismo, se describe de forma sucinta el marco doctrinal internacional de la CPD de 

los principales organismos internacionales (OCDE, Unión Europea y Naciones Unidas). 

Por último, el cuarto capítulo analiza la importancia de integrar una dimensión 

trasnacional al concepto de CPD que contempla la necesidad de avanzar hacia una 

acción colectiva orientada al desarrollo. De esta manera, en el cuarto capítulo se 

incorporan los conceptos analizados a lo largo del marco teórico al ámbito de la CPD, 

por lo que este capítulo articula la conexión entre la teoría y la investigación empírica 

que se realizará en los estudios de caso, lo cual es un elemento fundamental para la 

coherencia de la tesis en su conjunto. 

La tercera parte, Estudio de caso de Suecia y de España, consta de dos capítulos que 

analizan los mecanismos, actores y procesos que se han puesto en funcionamiento para 

promover la CPD en estos países. En este sentido, ambos capítulos se inician estudiando 

el papel del país como donante, en tanto los sistemas de cooperación son elementos 

fundamentales en la promoción de la CPD. De forma inmediatamente posterior, se 

examina el sistema de gobierno, la cultura organizacional y los procesos de toma de 

decisiones, dado que se trata de elementos cardinales para entender la capacidad de un 

gobierno para avanzar hacia políticas más coherentes orientadas al desarrollo. Como se 

ha explicado, la metodología del estudio de caso es fundamental para analizar un objeto 

y su relación con el contexto en donde se desarrolla; en consecuencia, se analiza la 

cultura organizacional de estos países como elemento cardinal para comprender la 

capacidad de un gobierno para avanzar hacia políticas más coherentes orientadas al 

desarrollo. Dentro de este mismo ámbito, se investigan las diferentes percepciones y 

visiones en el seno de estos gobiernos en lo que respecta a la mirada cosmopolita y el 

nacionalismo metodológico. A partir de ahí, se estudian los compromisos asumidos 

específicamente en el ámbito de la CPD así como los principales mecanismos que se 

han diseñado y (en ocasiones) puesto en funcionamiento en este campo de acción. En 

seguida, los capítulos analizan la acción de los actores y las diferentes percepciones en 

torno al objeto de estudio incluyendo la actuación de las organizaciones de la sociedad 



  24

civil en el trabajo por la CPD. Por último, se examinan los sistemas de evaluación, 

seguimiento y rendición de cuentas en esta área. 

Para finalizar, es en la cuarta y última parte, que se corresponde con las conclusiones y 

reflexiones de la presente investigación, donde se exponen los principales aprendizajes, 

extraídos tanto de los aportes provenientes de la teoría como de la praxis analizada en 

los estudios de caso, que remiten a la problemática de incorporar la dimensión del 

desarrollo en los procesos sistemáticos de toma de decisiones. En tal sentido, la CPD 

debe ser entendida desde una perspectiva cosmopolita, en tanto el desarrollo ha 

adquirido un carácter trasnacional que requiere de soluciones globales y colectivas que 

trascienden las políticas unilaterales y discrecionales de los Estados, 

independientemente de la posición de poder que estos Estados crean ejercer en el 

escenario internacional. 
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Capítulo 2: Cosmopolitismo: una visión normativa, epistemológica y “realista” 

para aproximarse a la realidad social  

2.1 El ideal cosmopolita y el ideal nacional: orígenes históricos y filosóficos  

Desde los propios albores de la civilización occidental, el “ideal cosmopolita” ha 

ocupado un lugar central en la evolución del pensamiento filosófico y político de 

nuestra era. La primera aproximación a la doctrina cosmopolita surgió en la antigua 

Grecia con el estoicismo, fundado por el filósofo Zenón de Citio (340-260 a.C.). En la 

época de expansión de la polis griega, esta civilización consideraba a la ciudad como la 

forma más firme y completa de vida social (Jaeger, 1967). La polis era el centro 

político, religioso, económico y cultural de la vida en Grecia (Gómez, 2001), y con la 

polis nace el concepto de ciudadanía (Arendt, 1983: Horrach, 2009). Tres son los 

principios vitales en torno a los que se construye el ideal democrático griego: isocracia 

(igualdad en la participación en el poder), isonomía (igualdad ante la ley) e isegoría (la 

igualdad en la participación en los asuntos públicos) (Ruipérez, 2008; Cubas, 1996). La 

polis griega establece así un nuevo marco de ciudadanía entre los individuos basado en 

el imperio de la ley y en la instauración de un Estado cuyo deber era sustraer las 

relaciones humanas del despotismo y la violencia. No obstante, la historia griega indica 

que, en la práctica, la igualdad política sólo se restringía a un grupo específico de 

ciudadanos. 

“la igualdad dentro del marco de la ley, que la palabra isonomía 
sugería, no fue nunca la igualdad de condiciones (...) La igualdad en la 
polis griega, su isonomía, era un atributo de la polis y no de los 
hombres, los cuales accedían a la igualdad en virtud de la ciudadanía, 
no del nacimiento” (Arendt, 1998: 31). 

El concepto de ciudadanía poseía dos características fundamentales: pertenecía sólo a 

una elite y suponía un vínculo de carácter religioso (Corral, 2005; Parada, 2009). 

“La comunidad perfecta es la polis (...) surgió para satisfacer las 
necesidades vitales del hombre, pero su finalidad es permitirle vivir 
bien... El hombre que, naturalmente y no por azar, no viva en la polis 
es infrahumano o sobrehumano” (Aristóteles, 1970: 3). 

En contraposición al ideario de Aristóteles ―que creía que la racionalidad de las 

personas no se encontraba distribuida de igual manera entre todos los pueblos e 

individuos― los estoicos entenderán el cosmopolitismo como un imperativo ético 
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fundamental de su escuela filosófica4. El corpus doctrinal del cosmopolitismo estoico se 

basa en el fundamento de que la razón, la inteligencia y el propio Dios moran en todas 

las personas (Séneca, 56 d.C.). 

“No se trata de que todos vivamos en ciudades y demos ―cada cual 
con sus reglas específicas de justicia―, sino de ver que todos los 
hombres son conciudadanos en un mismo demos, y que disfrutemos 
de una misma vida y orden, como el rebaño que pasta en un prado 
común” (Zenón de Citio5, citado en Pagden, 2000: 1). 

Por tanto, la distinción del mundo clásico entre bárbaros y civilizados no era natural 

para los estoicos (Pagden, 2000), sino que formaba parte de una realidad socialmente 

construida. Los individuos están destinados a vivir en comunidad y a compartir una 

misma sociedad, un solo derecho y una misma ley. Así pues, el estoicismo adquirió 

gran relevancia hasta convertirse en la escuela de pensamiento más influyente del 

mundo romano (González, 2000).  

“Como quiera que definamos al hombre, una sola definición valdrá 
para todos (...). Pues aquellas criaturas que han recibido de la 
Naturaleza el regalo de la razón, han recibido también la recta razón y, 
por tanto, han recibido también el presente de la ley, que no es sino la 
recta razón aplicada al mandato y la prohibición. Y, si han recibido la 
ley, han recibido la justicia. Ahora sabemos que todos los hombres 
han recibido la razón; por tanto, todos los hombres han recibido la 
justicia” (Marco Tulio Cicerón6, citado en Pagden, 2000: 3). 

La escuela estoica propugnaba, así, el concepto de igualdad entre todos los individuos: 

todos los seres humanos son iguales en valor (Nussbaum, 2008) y deben regirse por un 

derecho unificado (Sabine, 2006), independientemente de la raza o el pueblo al que 

pertenezcan. De esta manera, el estoicismo cuestionaba profundamente el estrecho 

vínculo que existía entre los individuos y la pertenencia a una Ciudad Estado, “razón 

primera y última de su identidad de ciudadano” (Fanna et al., 2010: 12). 

                                                            

4 Los estoicos antiguos concebían la filosofía como una disciplina constituida por tres ámbitos que 
refieren a una sola realidad: la lógica (teoría del conocimiento y de la ciencia), la física (ciencia sobre el 
mundo y sobre las cosas) y la ética (ciencia de la conducta). La configuración del mundo, de la que el ser 
humano forma parte fundamental, puede ser explicada de manera integral por estas tres ramas del 
conocimiento, siendo la ética, no obstante, la faceta más importante de todas (Boeri, 2003). 
5 Del libro de Plutarco Sobre la fortuna de Alejandro en Morelia, Lib. IV, 329 A-B. 
6 De Legibus, I, x 29; xii, 33. 
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De esta forma, ya en la antigua Grecia es posible identificar las dos grandes 

construcciones teóricas y políticas sobre el concepto de Estado, ciudadanía y derecho 

que, a la postre, han tenido mayor influencia en la historia jurídica y política de Europa 

en los siglos XIX y XX (Real Alcalá, 2004). La primera, fundamentada en el ideal del 

Estado y el derecho cosmopolita instaurado por Immanuel Kant, quien, retomando las 

ideas del estoicismo, postulará la igualdad entre todos los individuos, la universalidad 

de los derechos ciudadanos y la necesidad de una Federación de Estados cosmopolitas 

(Kant, 1784: Kant, 1785: Kant, 1795). La segunda, heredera de la tradición realista 

basada en la doctrina de la Razón de Estado. Entre los autores precursores de este 

pensamiento se señala principalmente al filósofo italiano Nicolás Maquiavelo, quien 

expuso en su más famosa obra, El príncipe (1513), la teoría fundamentada en el bien del 

Estado como el único objetivo que debe regir las decisiones de los gobernantes. 

Posteriormente, Jean Bodin (1576) sostuvo que el poder político debiera ser el resultado 

de un pacto que da paso al Estado que, a su vez, debe asumir la soberanía absoluta sobre 

el pueblo (Bodin, 1576). Por su parte, Hobbes, en su célebre obra Leviatán (1651), 

establece la evolución de la doctrina del derecho natural a la teoría del contrato social. 

De acuerdo al filósofo inglés, en la condición del derecho natural todos los hombres son 

libres aunque viven en eterno peligro. El contrato o pacto social es la sumisión del 

pueblo a un soberano que garantiza la seguridad individual7. Esta categorización de 

Estado adquiere una extraordinaria relevancia con el inicio de la época moderna y la 

firma del tratado de paz de Westfalia en 1648. A partir de esta fecha, comienza 

históricamente en Europa la construcción de los modernos Estados nación8, dando paso 

a organizaciones territoriales y poblacionales definidas en torno a un Estado que 

reconoce sus límites espaciales y su soberanía nacional (Climent, 2001; Held, 2003). 

                                                            

7 Diversos autores destacan que, de esa forma, Hobbes estaba legitimando el autoritarismo del Estado, 
véase, por ejemplo, Kenneth Minogue (1990), “Thomas Hobbes and the Philosophy of Absolutism”, en 
David Thompson (ed.), Political Ideas, Penguin Books, Harmondsworth, pp. 53-66; también, en Freddy 
Cante (2010), Libertades individuales y acción colectiva, Centro de Estudios Políticos Internacionales, 
Editorial Universidad de Rosario, Rosario; Jean Touchard (1981), Historia de las ideas políticas, Tecnos, 
Madrid; Carlos Pereyra (2010), “Hobbes y el absolutismo”, Revista de Ciencias Sociales, Número 1, 
Fundación de Cultura Universitaria Montevideo, pp. 11-18; George Sabine (1988), Historia de la teoría 
política, Fondo de Cultura Económica, México. 
8 El concepto de nación se identifica con la conciencia de una identidad común que posee una serie de 
ideales, actitudes y tradiciones comunes. Se apoya en la autopercepción particular de una comunidad y 
surge en la época de las revoluciones liberales (momento en el que se combinan las ideas de soberanía 
popular, libertad política y nacionalidad). 
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Por su parte, Max Weber define al Estado como aquel que ostenta el monopolio 

legítimo del uso de la violencia dentro de un determinado territorio (Weber, 1922).  

El concepto de territorio ocupa un rol cardinal en la concepción moderna del Estado 

nación en tanto define los límites del poder que cada Estado puede ejercer de forma 

legítima. Debido a que el poder territorial se circunscribe, asimismo, a una población en 

particular, es posible diferenciar a quienes pertenecen a un Estado y quienes se 

encuentran excluidos de ese territorio. Así, en la creación misma del Estado nación es 

posible identificar la estrecha vinculación entre ciudadanía y nacionalidad (Heater, 

2007). 

La doctrina basada en la primacía del Estado nación adquiere una renovada relevancia 

en el siglo XX. Uno de los autores más influyentes de esta tradición ha sido el 

historiador liberal prusiano Friedrich Meinecke con su obra Cosmopolitismo y Estado 

nacional9. Desde la filosofía historicista10 (Díez del Corral, 1958; Rufino y Zamira, 

1999; Real Ayala, 2004), Meinecke postula que el bien del Estado es el fin último de la 

práctica política, “la máxima del obrar político, la ley motora del Estado” (Meinecke, 

1924: 3). La nación, asimismo, posee un origen natural, dado que se trata de una 

comunidad espiritual superior definida por el fundamento de consanguinidad y el 

fundamento territorial (Meinecke, 1908b). La nación delimita un grupo consciente de 

individuos que forman parte de una comunidad y una cultura y que comparten un futuro 

común. El Estado nación, por tanto, es considerado como el mejor instrumento para la 

realización humana (Real Ayala, 2004); de este modo, la práctica política debe estar 

basada en la racionalidad para descubrir los intereses objetivos del Estado (Rufino y 

Zamora, 1999). 

                                                            

9 Cosmopolitismo y Estado nacional será considerada por el mismo Meinecke como la primera obra de 
una trilogía sobre su pensamiento histórico. Las obras que formarán la segunda y tercera parte de esta 
trilogía serán La idea de la razón de Estado en la Edad Moderna (1924) y El historicismo y su génesis 
(1936). 
10 De acuerdo a El historicismo y su génesis (Meinecke, 1936), el historicismo se basa en una 
metodología histórica cuyo objeto es estudiar la nación como sujeto de la historia. La nación, no obstante, 
debe ser analizada dentro de una biografía colectiva (Real Ayala, 2004), dado que es necesario analizar 
los sujetos dentro de su evolución; ningún momento aislado de las cosas puede ser analizado en sí mismo, 
en tanto todo estriba en las fuerzas que lo producen y que brotan de ellos mismos (Humboldt 1791). “El 
historicismo es, de una u otra forma, una especie de metafísica secularizada de la historia, a modo de 
sustancializacion antropomórfica de la misma, apoyada en la idea de naciones como unidades naturales de 
la humanidad” (Real Ayala, 2004: 24). 
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“Las naciones son grandes y poderosas comunidades de vida, surgidas 
a través de un largo proceso histórico y sometidas a movimientos y a 
cambios incesantes: así que apunta a que hay en la naturaleza de la 
nación algo fluido” (Meinecke, 1908b: 1) 

La tradición realista ha desempeñado un carácter hegemónico en las investigaciones y 

estudios que se han desarrollado en la disciplina de las relaciones internacionales 

(Sodupe, 2003; Calduch, 1991). Así, el núcleo central del realismo en este campo está 

asociado ontológicamente a la tradición filosófica hobbesiana (Calduch, s/f). Para esta 

escuela, los actores centrales del escenario internacional son los Estados, por lo que la 

naturaleza del sistema internacional es esencialmente interestatal (Morgenthau, 1986). 

La sociedad internacional es anárquica (Bull, 1977) ―no existe un orden superior al 

Estado― y, por tanto, el orden político es el resultado de la soberanía de los Estados y 

las interacciones entre ellos. La naturaleza del Estado es esencialmente conflictiva (y en 

último extremo bélica) (Spykman, 1944). El Estado es concebido como una entidad 

soberana, monolítica y coherente (Keohane y Nye, 1988) cuyo objetivo es promover y 

defender los interese nacionales (Held, 1997). De esta forma, los supuestos realistas 

presuponen una jerarquía en la política internacional: la “alta política”, conformada por 

los problemas de seguridad militar, y la “baja política”, constituida por los asuntos 

económicos y sociales (Keohane y Nye, 1988). El realismo político también pretende 

ser una escuela normativa. 

“El realismo político contiene no sólo un elemento teórico sino 
también normativo (…) el realismo político considera que la política 
exterior racional es una buena política exterior. Sólo una buena 
política exterior racional reduce al mínimo los riesgos y lleva a los 
máximos beneficios” (Morgenthau, 1986: 20). 

Junto con la escuela liberal, las corrientes realistas y neorrealistas forman parte del 

paradigma racionalista, el cual se ha caracterizado por constituir el mainstreaming de 

las relaciones internacionales. Sus principales referentes son Hans Morgenthau 

―considerado el padre del realismo con su obra Politics among nations (1948 edición 

original)― y Kenneth Waltz ―calificado como el mayor representante del neorrealismo 

con su obra Teoría de la política internacional (1959 edición original)―. Existen 

ciertas diferencias, no obstante, entre las teorías realistas y neorrealistas, pero la variante 

fundamental es que el neorrealismo concibe el poder como un medio para obtener 
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seguridad (Sodupe, 2003) y no como un fin en sí mismo (como lo entiende la teoría 

realista)11. 

Dentro de esta conceptualización teórica y política moderna del Estado nación, es 

posible ubicar la concepción de ciudadanía estrechamente vinculada con la pertenencia 

a un territorio. Esta visión encuentra su concepción primigenia en la noción de 

ciudadanía de la polis griega (Fanna et al., 2010), que permite distinguir entre los 

ciudadanos (los incluidos) y el resto de la población (los excluidos) (Santos, 2005; 

Zapata-Barrero, 2005). Dentro de este contexto, es posible identificar el contrato social 

moderno12 como un pacto que permite a los ciudadanos acceder a una serie de derechos 

que están garantizados por la existencia de un Estado. Así, sólo la condición de 

pertenencia al Estado y, por ende, la ciudadanía garantiza el acceso a estos derechos 

ciudadanos (Gimeno, 2004; Ruiz, 2005; Martínez y Fernández, 2006). 

“La modernidad ha sido tajante: desde el punto de vista de las 
políticas sociales, la inclusión social es la plena pertenencia al Estado 
de bienestar nacional, es decir, gozar del pleno acceso al conjunto de 
derechos y deberes de la ciudadanía social” (Gómez y Jaime, 2005: 
177). 

En tal sentido, y como plantea Boaventura de Souza Santos, si el contrato social se basa 

en un principio de inclusión, también conlleva, intrínsecamente, una base de exclusión. 

“sólo los ciudadanos son parte del contrato social (...) Sus criterios de 
inclusión/exclusión fundamentan la legitimidad de la 
contractualización de las interacciones económicas, políticas, sociales 
y culturales. El potencial abarcador de la contractualización tiene 

                                                            

11 Para un análisis más amplio sobre las diferentes teorías que explican las relaciones internacionales 
véase, entre otros a Del Arenal, Celestino (1990): Introducción a las relaciones internacionales, Editorial 
Tecnos, Madrid; Calduch, Rafael (s/f): Teorías de las relaciones internacionales, recurso electrónico, 
http://www.ucm.es/info/sdrelint/apunteorias.pdf, fecha de consulta: 28/04/2011; Sodupe, Keka (2003), La 
teoría de las relaciones internacionales a comienzos del Siglo XXI, Servicio Editorial Universidad del 
País Vasco, Gipuzkoa; Barbé, Esther (2007): Relaciones internacionales, Editorial Tecnos, Madrid. 
12 El contrato social, escrito por Jean-Jacques Rousseau en el siglo XVIII, es uno de los libros más 
influyentes en la historia del pensamiento político moderno. Según este autor, la sociedad se origina en un 
contrato realizado libremente entre las personas, con el objeto de alcanzar un orden que garantice el bien 
común. Los individuos pasan a ser ciudadanos con derechos y deberes (las cláusulas del contrato), y el 
Estado es la entidad creada para hacer cumplir el pacto estipulado. Del mismo modo, la ciudadanía puede 
cambiar los términos del contrato ya que estas cláusulas no son inmutables. La libertad e igualdad son 
valores fundamentales en el contrato social. Cada miembro es al mismo tiempo soberano y súbdito del 
Estado (Rousseau, 1762). 
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como contrapartida una separación radical entre incluidos y 
excluidos” (Santos, 2005: 18). 

Así pues, la moderna ciudadanía supone procesos sistemáticos de inclusión, y por 

consiguiente, de exclusión, los cuales se hallan plenamente vigentes en la base doctrinal 

del Estado nación moderno (Velasco, 2007). De este modo la creación del Estado 

“constituyó la consagración de la nacionalidad como plataforma del antiuniversalismo” 

(García, 2003: 2). Esta tradición realista se contrapone así a la doctrina cosmopolita que 

supone, justamente, la universalización de los derechos ciudadanos más alla de la 

pertenencia a un Estado en particular (Kant, 1795, Held, 1997; Sen, 2007; Beck, 2005; 

Mesa, 2003). 

En contraposición a la visión nacional, el ideario cosmopolita adquiere relevancia en la 

época moderna a partir de las obras de Immanuel Kant. En su opúsculo Sobre la paz 

perpetua13, publicado en 1795, se postulan los principios fundamentales del 

cosmopolitismo kantiano, el cual se encontraba estrechamente vinculado con la 

necesidad de proponer una construcción teórica y política que permitiera superar el 

estado de guerra en que se encontraba Europa (Garrido, 2005; Beck, 2005; Lynch, 1980; 

Velasco, 1997; Rossi, 2002; Juárez, 2008). De acuerdo a Enrique Lynch, en La paz 

perpetua se conecta la filosofía kantiana con la tradición del pensamiento utópico 

alemán basado en la idea del progreso y la razón (Lynch, 1980). 

“Puede decirse que este establecimiento universal y duradero de la paz 
no constituye sólo una parte, sino la totalidad del fin final de la 
doctrina del derecho, dentro de los límites de la mera razón; porque el 
estado de paz es el único en el que están garantizados mediante leyes 
lo mío y lo tuyo, en un conjunto de hombres vecinos entre sí, por 
tanto, que están reunidos en una constitución” (Kant, 1797: 195-196). 

La cosmovisión kantiana se fundamenta en tres principios rectores: la constitución civil 

de cada Estado debe ser republicana; debe configurarse una federación de Estados; y se 

debe instituir un derecho cosmopolita universal (Rossi, 2002; Velasco, 2007). En tal 

sentido, para el establecimiento de una paz duradera y estable en el interior del Estado 

es necesario la constitución de una república que garantice la igualdad y libertad para 

                                                            

13 Cabe destacar que el humanismo cosmopolita kantiano se ve reflejado en diversas obras del autor 
prusiano. Véase Fundamentación de la metafísica de las costumbres (2005 [1797]), Ideas para una 
historia universal en clave cosmopolita (2005 [1784a]) o Replanteamiento de la cuestión sobre si el 
género humano se halla en continuo progreso hacia lo mejor (2005 [1798]).  
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todos los individuos (Kant, 2005 [1795]). Kant contrapone así el concepto de Estado 

republicano al Estado despótico (Velasco, 2007). La República se organiza en torno a la 

división de poderes y bajo la soberanía popular. Así, desde esta visión humanista se 

establecen los fundamentos de igualdad y libertad de los seres humanos basados en la 

razón (Herrera, 2005). Si la ley se encuentra fundada en la razón, el individuo ―así 

como el Estado en el caso de la federación de Estados― adquiere el carácter de 

legislador y súbdito simultáneamente. 

“Al modo de gobierno que es conforme a la idea del derecho 
pertenece el sistema representativo, único en el que es posible un 
modo de gobierno republicano y sin el cual el gobierno es despótico y 
violento” (Kant, 1795: 152). 

En segundo lugar, las obras de Kant parten del principio cosmopolita basado en que los 

Estados pueden ser organizados bajo una federación de Estados que, a su vez, deberá 

garantizar los derechos de todos los ciudadanos del planeta ―que son iguales en 

derecho en tanto forman parte de una única comunidad humana― (Kant, 2005 [1798b]). 

Es posible identificar, entonces, dos fases hacia la constitución de un sistema jurídico 

universal. La primera es la superación del estado de la naturaleza de los individuos para 

constituirse en un Estado; la segunda es la salida de las relaciones anárquicas entre los 

Estados para constituir un orden jurídico universal14 (García, 2003). Kant sostiene que, 

del mismo modo que los individuos se han organizado en Estados con el objeto de 

promover el bienestar y la seguridad de una comunidad (Kant, 2005 [1784a]), es posible 

que los Estados se configuren, bajo ciertas normas, en una federación de Estados. 

“Esta federación no se propone recabar ningún poder del Estado sino 
mantener y garantizar la libertad de un Estado solamente para sí 
mismo y, simultáneamente, la de otros Estados federados, sin que 
éstos deban por esta razón (como los hombres en estado de naturaleza) 
someterse a leyes públicas y a su coacción. Es posible representarse la 
posibilidad de llevar a cabo esta idea (realidad objetiva) de la 
federación (Föderalität), que debe extenderse paulatinamente a todos 
los Estados, conduciendo así a la paz perpetua” (Kant, 2005 [1795]: 
155). 

                                                            

14 En La metafísica de las costumbres Kant señala que “el estado de la naturaleza de los pueblos, igual 
que el de los hombres individuales es un estado del que se debe salir para entrar en el estado legal” (Kant, 
2005 [1797]: 90). 
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Por último, el tercer principio que Kant introduce en La paz perpetua es el concepto de 

derecho cosmopolita. De los tres principios rectores de la obra kantiana, el primero 

refiere al derecho público interno (cada Estado debe conformar una república), el 

segundo alude al derecho internacional (la conformación de una federación de Estados) 

y el tercer principio corresponde, sin embargo, a un nuevo ámbito de derecho, el 

derecho cosmopolita (Velasco, 2007; Prieto, 1996). El derecho cosmopolita trata del 

derecho de cada individuo, en virtud de su propiedad en común de la superficie de la 

tierra, de establecer relaciones con otros individuos o Estados, y por tanto, del derecho 

de recorrer con libertad todas las regiones del planeta. 

“Como se ha avanzado tanto en el establecimiento de una comunidad 
(más o menos estrecha) entre los pueblos de la tierra que la violación 
del derecho en un punto de la tierra repercute en todos los demás, la 
idea de un derecho cosmopolita no resulta una representación 
fantástica ni extravagante, sino que completa el código no escrito del 
derecho político y del derecho de gentes en un derecho público de la 
humanidad, siendo un complemento de la paz perpetua al constituirse 
en condición para una continua aproximación a ella” (Kant, 2005 
[1795]: 160). 

Así, la principal innovación de Kant es vincular el ideal cosmopolita con un nuevo 

proyecto de orden jurídico-institucional, proyecto que hasta ese momento sólo se había 

concebido de manera difusa y vaga (Chernillo, 2007). 

En La paz perpetua de Kant se abordan las limitaciones de las estructuras basadas en las 

relaciones entre los Estados sin ninguna institución o norma que regule sus 

interacciones, ya que el ámbito de las relaciones internacionales podría reproducir, en 

buena parte, los problemas suscitados en las comunidades de individuos en su “estado 

natural”15 (Ansuátegui, 2002; Rodríguez, 1996). Debido a que los Estados se 

constituyen en realidades que surgen del efecto de la guerra, el derecho cosmopolita 

sólo puede ser alcanzado a través de una federación de Estados16 (Kant, 2005 [1786]). 

                                                            

15 El estado de naturaleza es concebido por Kant como un estado de guerra entre los individuos en el que, 
si bien las hostilidades pueden no haberse declarado, existe una constante amenaza para el bienestar 
individual y colectivo (Kant, 2005 [1795]). 
16 Existe en el filósofo prusiano la certeza de que es necesario superar el estado de naturaleza en la que se 
encuentran las relaciones entre los Estados. Como establece en su obra En torno al tópico: tal vez sea 
correcto en teoría, pero no sirve en la práctica: “la naturaleza humana en ninguna parte es menos digna 
de ser amada que en las relaciones mutuas entre pueblos” (Kant, 2005 [1786]: 138). 
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La filosofía kantiana se basa en un humanismo universal e igualitario (García, 1996) 

donde cada individuo es, al mismo tiempo, ciudadano de un Estado y ciudadano del 

mundo (Kant, 2005 [1798b]). En consecuencia, se establece que el concepto 

antropológico de ciudadano del mundo debe guiar el progreso de la cultura (Carillo, 

2005; Gamboa, 2005). La cultura no debe tener otra finalidad que la realización humana 

en tanto promueve el desarrollo de todas las facultades y la felicidad de las personas. La 

propia evolución del individuo no puede realizarse en forma individual (Cheneval, 

2007; Ricken, 2007), sino que todos formamos parte de una sola comunidad, el género 

humano. Por tanto, los pueblos deben considerarse culturalmente como miembros de 

una sociedad única y compartida, la sociedad cosmopolita (Beck, 2005).  

“El cosmopolitismo es la concepción imperativa de un proceso de 
institucionalización del derecho entre todos los seres humanos y 
Estados (…) El ideal cosmopolita propone las condiciones legales y 
políticas adecuadas para la existencia de seres libres e 
interdependientes bajo leyes legítimas” (Cheneval, 2007: 523). 

Para los procesos de globalización, interdependencia y trasnacionalización del 

desarrollo que se analizarán a lo largo de estas páginas son fundamentales los análisis de 

este pensador prusiano en varios sentidos. En primer lugar, Kant establecía la necesidad 

de instaurar una federación de Estados como camino necesario para alcanzar la paz 

perpetua; de esta forma, Kant se refería a la necesidad de establecer mecanismos de 

coordinación y organización entre los Estados para mejorar el funcionamiento y 

bienestar de sus sociedades. En segundo lugar, el filósofo prusiano vislumbraba la 

necesidad de instaurar un derecho cosmopolita que trascendiera los límites de los 

Estados y asociara los Derechos Humanos a la condición de personas. Por último, Kant 

ya visualizaba la proximidad y la interdependencia en las relaciones sociales entre las 

personas más allá de las distancias territoriales. 

En síntesis, en Immanuel Kant, considerado uno de los pensadores más influyentes de la 

filosofía universal, es posible ubicar la génesis del pensamiento cosmopolita moderno, 

que luego será retomado, a finales del siglo XX ―como consecuencia de las 

complejidades cambiantes de la era global― por importantes pensadores como son 

Ulrich Beck, Jürgen Habermas, David Held o Danielle Archibuggi, como se analizará 

en el siguiente epígrafe. 



  36

2.2 Cosmopolitismo 

La visión cosmopolita contemporánea comienza a adquirir relevancia a partir de las 

diferentes investigaciones centradas en los cambios estructurales propios de la 

globalización que, en la década de los noventa, adquirieron un papel relevante en 

diversos programas de investigación de las ciencias sociales (Held, 1997; Calhoun, 

2002; Beck, 2005). En la medida en que el proceso de globalización ha supuesto un 

profundo cuestionamiento al concepto de Estado nación, la doctrina cosmopolita ha 

adquirido un renovado impulso (Calhoun, 2002). El cosmopolitismo se ha convertido 

así en un importante movimiento filosófico y político en buena parte de las ciencias 

sociales contemporáneas (Zolo, 2000; Calhoun 2002; Vertovec y Cohen, 2002; 

Chernillo, 2007; Kozlarek, 2007; Santos, 2007). 

Cabe destacar, no obstante, que el desarrollo de la construcción teórica y epistemológica 

del cosmopolitismo se ha configurado fundamentalmente en el plano normativo (Beck, 

2005; Castany, 2007; Santos, 2007; Noya y Rodríguez, 2010), en contraposición al 

proyecto de Estado basado en el nacionalismo que se ha concretado efectivamente en la 

historia y sigue siendo el esquema vigente en la concepción de Estado, derecho y 

ciudadanía de las sociedades contemporáneas (Real Ayala, 2004; Gómez y Jaime, 

2005). En tal sentido, el cosmopolitismo puede entenderse, en primera instancia, como 

una teoría normativa que adopta una concepción kantiana de la igualdad y que pretende 

generar una opción normativa en favor de un orden social y político diferente del orden 

vigente ―aunque limita la gama de estas opciones a alternativas que sean posibles al 

mundo actual― (Cox, 1996a). 

Desde una perspectiva histórica-filosófica, el cosmopolitismo se fundamenta en el ideal 

de que todos los seres humanos deben ser considerados como miembros de una sola 

comunidad ético-política, la comunidad cosmopolita (Kant, 1795, Arendt, 1983; 

Nussbaum, 1996; Sen, 1996; Castany, 2007; Santos, 2007). Desde este enfoque, los 

derechos fundamentales se atribuyen a las personas por su mera naturaleza humana 

(Nussbaum, 1999) sin distinciones de nacionalidad, raza, sexo, etnia o cualquier tipo de 

particularidades. Derivado de esta conceptualización sobre ciudadanía y derechos, la 

postura cosmopolita asume la presunción de un mundo de fronteras cada vez más 

difusas (Beck, 2005) donde es necesario promover, entre Estados e individuos, 

relaciones más inclusivas que permitan garantizar un bienestar colectivo para todas las 
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personas del planeta. De esta manera el cosmopolitismo se opone a cualquier visión de 

ciudadanía restringida, ya sea por criterios jurídicos, nacionalistas, étnicos o 

regionalistas (Nussbaum, 1999; Ramírez, 2007), basándose en un sistema global de 

derechos de los sujetos individuales (Santos, 2007; Peña, 2000; Appia, 2007) 

El postulado común que debería caracterizar cualquier definición de cosmopolitismo es 

la idea de la evolución hacia una paz duradera a través del derecho (Chernillo, 2007). Se 

trata, por ende, de un marco normativo intrínsecamente universalista sobre el 

fundamento de los Derechos Humanos (Pogge, 1992; Santos, 1997; Habermas, 1999; 

Habermas, 2000; Pogge, 2005; Chernillo, 2007; Bilbeny, 2007; Santos, 2007) que debe 

promover un marco institucional democrático cuya máxima expresión no se supedita 

(necesariamente) a la formación de un único Estado mundial (Habermas, 2006), sino a 

la articulación democrática de Estados cosmopolitas (Beck, 2004a) donde se generen 

instancias de gobernanza multinivel (local, nacional, regional y mundial) (Held, 1997; 

Archibugi, 2005). Por tanto, la perspectiva cosmopolita no debiera ser considerada 

como una apuesta por la disolución de las identidades locales (Appia, 1996, Nussbaum, 

1996) y del Estado nación (Hollinger, 2001 Schlesinger, 2008). 

Para Ulrich Beck (2004b; 2005; 2006a) el cosmopolitismo contemporáneo se constituye 

en la expresión de un verdadero cambio de paradigma en una nueva época que se inicia 

con la caída del muro de Berlín y el fin de la Guerra Fría. Así, dentro del contexto de la 

actual etapa globalizadora, la cosmopolitización (Beck, 2006a) remite a los cambios 

estructurales en las relaciones de poder entre individuos, actores y Estado. En este 

sentido, el cosmopolitismo puede conceptualizarse como un planteamiento 

epistemológico que considera que es la realidad misma la que se ha vuelto cosmopolita 

y, por tanto, es necesario un cambio en la mirada y en el enfoque para estudiar y 

entender la propia realidad social (Beck, 2004; Beck, 2006a).  

Si se toman en cuenta los procesos complejos propios de la dinámica globalizadora, la 

perspectiva cosmopolita parece ser adecuada para comprender los diversos cambios 

estructurales en la sociedad internacional, como son: la generación de un orden 

económico internacional que desconoce las fronteras nacionales; las transformaciones 

jurídicas en el orden internacional (Mereminskaya y Mascareño, 2005; Santos, 2007) 

―incluida el derecho de asilo (Derrida, 1997), la responsabilidad de proteger 

(Garrigues, 2003) y la creación de una figura jurídica que vuelve efectivamente punibles 
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los crímenes contra la humanidad―; el incremento de las presiones migratorias; la 

generación de riesgos ecológicos que han adquirido una dimensión planetaria (Beck, 

2002); las transformaciones en las tecnologías de la información (Castells, 1996) y los 

cambios en la configuración de los conflictos armados (Kaldor, 2001). En este contexto, 

el cosmopolitismo trasciende el rol normativo para asumir una nueva epistemología 

(Beck, 2004b; Beck, 2006a) que pueda explicar y analizar estos nuevos fenómenos 

políticos, económicos y sociales.  

Para abordar un análisis sobre el contenido ontológico y epistemológico de la doctrina 

cosmopolita, el siguiente epígrafe se centrará en las obras del sociólogo alemán Ulrich 

Beck, quien se ha convertido en uno de los más importantes exponentes de la teoría 

cosmopolita de principios del siglo XXI. De acuerdo a este autor, el cosmopolitismo 

puede ser entendido como una doctrina filosófica, una nueva visión metodológica y una 

interpretación “realista” (Beck, 2004b; Beck, 2005, Kozlareck, 2007) de los cambios 

estructurales de la era global actual o de lo que se ha conceptualizado como segunda 

modernidad. Así, Beck ha definido tres categorizaciones conceptuales para aproximarse 

a la doctrina cosmopolita: el “cosmopolitismo filosófico”, el “cosmopolitismo 

metodológico o empírico” y la “mirada cosmopolita”. Cabe destacar, no obstante, que, 

al intentar entender la visión cosmopolita, ésta debiera conceptualizarse como un 

programa de investigación formado por consideraciones filosóficas, prescriptivas, 

conceptuales y metodológicas más que como una doctrina de ideas acabadas 

(Kozlareck, 2007). 

En estas definiciones Beck presta especial atención a los cambios acontecidos entre la 

primera y la segunda modernidad. La primera modernidad encuentra su fundamento en 

la promoción de la industria, la construcción del Estado nación, la diferenciación de 

clases sociales, los roles de género, la pequeña familia, la fe en la técnica y el 

monopolio de la verdad científica (Beck, 1999). La segunda modernidad, en cambio, 

supone una radicalización de la modernidad que cuestiona los fundamentos y contornos 

de la sociedad industrial y la manera de pensar las relaciones sociales, el alcance del 

Estado y la relación entre los individuos y la naturaleza (Beck, Giddens y Lash 2007). 

La segunda modernidad se constituye como un tipo de sociedad moderna caracterizada 

por la “individualización” y el “riesgo” que involucra a toda la comunidad humana 

(Beck, 2006). “Individualización”: refiere al papel central que empiezan a ocupar los 

individuos en los procesos sociales derivados de los fenómenos que quiebran los lazos 
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entre la persona y las comunidades o grupos con los que antes se identificaban (como 

podría ser la clase social o la pertenencia a un sexo). 

“Surgen formas y situaciones de existencia de forma individualizada, 
las cuales obligan a las personas (en nombre de la propia 
supervivencia material) a hacer de sí mismos el centro de sus propios 
planes de vida y de su propio estilo de vida. En este sentido la 
individualización tiende a eliminar las bases que tiene en el mundo de 
la vida un pensamiento que emplea categorías tradicionales de las 
sociedades de grupos grandes (clases sociales, estamentos, capas)” 
(Beck, citado en Nugent, 1999: 7). 

En segundo lugar, la categoría de “riesgo” posee un lugar central en el análisis de la 

segunda modernidad (Beck, 2006a). De acuerdo al filósofo alemán, la mayor parte de 

los desafíos que enfrentan los seres humanos provienen de las consecuencias de las 

propias acciones humanas. Un claro ejemplo es la relación del individuo con la 

naturaleza. Así, las acciones humanas y el devenir de la naturaleza ya no pueden ser 

analizados como compartimentos estancos (como era en la primera modernidad), sino 

que los importantes riesgos ecológicos a los que se enfrenta la humanidad son 

consecuencia de las propias acciones humanas. Así, la sociedad del riesgo de la segunda 

modernidad supone procesos de radicalización de la tecnificación y la economización 

que generan desafíos globales que remiten a la comunidad global en su conjunto. 

2.2.1 Cosmopolitismo filosófico 

El “cosmopolitismo filosófico” se ubica en el plano normativo y se concibe como una 

aproximación teórica heredera del pensamiento cosmopolita de la filosofía griega de la 

Estoa y de las ideas del filósofo Immanuel Kant (Beck 2005). También conceptualizado 

como cosmopolitismo político-normativo (Beck, 2004b; Beck, 2005), esta visión 

responde a una elección filosófica basada en los valores del deber ser. El 

cosmopolitismo normativo se presenta así como una doctrina compatible con el 

universalismo moral basado en el fundamento de los Derechos Humanos (Pogge, 1992) 

como presupuesto axiológico de toda organización política y jurídica (Santos, 2007). 

Esta visión normativa responde a una elección ética sobre cómo entender y ordenar el 

mundo (Beck, 2004). Para Daniele Archibugi hay tres principios normativos que deben 

regir la doctrina cosmopolita: tolerancia, legitimidad democrática y efectividad 

(Archibugi, 2003). 
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Esta concepción remite a un sentido de ausencia de fronteras (Beck, 2005) que se 

corresponde con la búsqueda de un mundo en armonía que trascienda los límites 

culturales y nacionales de los Estados. 

“Tanto en un sentido ético como político el cosmopolitismo es un 
imperativo evidente que no necesita justificación (…) Constituye una 
necesidad inherente a muchas esferas de la vida que se encuentran 
limitadas” (Bilbeny 2007: 47). 

De esta forma, el cosmopolitismo filosófico se contrapone a la noción de ciudadanía 

territorial basada en el Estado, al entender que la condición humana debe prevalecer 

sobre la condición ciudadana (Nussbaum, 1994). Por tanto, y como se ha mencionado, 

la visión cosmopolita se fundamenta en la concepción universalista de los Derechos 

Humanos y se opone a cualquier restricción de estos derechos basada en criterios de 

raza, etnia, sexo o nacionalidad. En consonancia con esto, es posible vincular el 

cosmopolitismo filosófico a la visión normativa de la ciudadanía global que refiere a un 

conjunto ampliamente compartido de derechos, garantías y responsabilidades para todas 

las personas del planeta independientemente del Estado al que éstas personas 

pertenezcan (Mesa, 2003; Stromquist, 2009). 

“Los cosmopolitas ven (…) a todos los pueblos de la tierra como otras 
ramas de una familia única y al universo como un Estado, del cual 
ellos, junto con otros innumerables seres racionales, son ciudadanos, a 
fin de promover la perfección del todo, de acuerdo con leyes generales 
de la naturaleza, mientras cada uno, a su manera, se ocupa de su 
propio bienestar” (Wieland (1788), citado en Appia 2007: 17). 

En tal sentido, el cosmopolitismo también supondría una visión multicultural e 

intercultural (Nussbaum, 1999) basada en el respeto a la alteridad del otro (Beck, 2005). 

Una visión inclusiva y respetuosa de las diferencias entre las personas (Robertson, 

2000; Mesa, 2003; Herrera, 2008) articulando las diversas ciudadanías particulares en 

una ciudadanía cosmopolita (Bilbeny, 2007); lo que Beck ha denominado “empatía 

cosmopolita”, al afirmar al otro como distinto y como igual (Beck, 2004; Beck, 2005; 

Beck, 2006b). 

“El cosmopolitismo se distingue (…) en que convierte el 
reconocimiento de las diferencias en la máxima de pensamiento, 
convivencia y acción” (Beck, 2006b: 33). 
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Ahora bien, una interpretación errática del cosmopolitismo político-normativo también 

puede conllevar importantes riesgos para la promoción de la paz y el derecho de las 

personas (Beck, 2005). Esto se debe a que podría interpretarse el cosmopolitismo como 

una visión global homogeneizadora, donde es necesario imponer un estado de seguridad 

para todo el planeta (un planeta que ya desconoce de fronteras). En tal sentido, la visión 

cosmopolita (cuyo fin último es la promoción de la paz) puede enfrentarse a una 

paradoja al generar un constructo teórico que legitime las guerras y el fin de las 

soberanías nacionales. Esta visión permitiría la configuración de un cosmopolitismo 

institucionalizado que dé paso a una legitimación de la guerra en pos del bienestar 

global (Beck, 2005). 

Así, Beck distingue aquí dos tipos de regímenes: la pax americana y la cosmópolis 

global. En la pax americana ―que encuentra su base conceptual en la tradición realista 

expuesta en el epígrafe anterior― rige el principio de la jerarquía donde Estados Unidos 

se autopercibe como la potencia más importante del mundo tanto en el plano moral 

como en el plano material. En el sistema internacional no hay orden sin hegemonía, y la 

prevalencia de Estados Unidos como hegemón es condición necesaria para promover la 

estabilidad, la seguridad y la paz en el sistema internacional (Gilpin, 1990; Sanahuja, 

2008a). Así, en teoría, se construiría un sistema de paz y de juego limpio basado en los 

valores estadounidenses. Sobre esta base conceptual es que se fundamenta el proyecto 

imperialista estadounidense (Bacevich, 2002) donde se ubican la guerra de Irak y 

Afganistán. La cosmópolis global, por el contrario, se funda en la idea de una 

confederación de Estados donde no existiría la preeminencia de un hegemón mundial, 

sino alianzas de Estados regionales en una especie de cooperativa formando puntos de 

“cristalización” que posibilitan y regulan el equilibrio de poder (Beck, 2005). 

2.2.3 Cosmopolitismo analógico-empírico   

A diferencia del cosmopolitismo normativo, que se sitúa en el espacio del deber ser, el 

cosmopolitismo empírico responde a una visión realista de los fenómenos sociales y 

políticos de la segunda modernidad; en la actual etapa globalizadora la realidad misma 

se ha vuelto cosmopolita (Beck, 2004b; Beck, 2005, Beck, 2006b). Es necesario, pues, 

rechazar la suposición de que el cosmopolitismo es una elección consciente y voluntaria 

(Beck, 2004b; Beck, 2005; Beck, 2006b), porque la cosmopolitización describe un 

cambio fundamental en la estructuración de la realidad económica, social, política y 
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cultural de nuestro tiempo. De este modo, el cosmopolitismo analógico-empírico (o 

cosmopolitización) remite a los cambios estructurales que conforman procesos 

trasnacionales encuadrados como fenómenos constitutivos de la globalización. En tanto 

existe una densa red de acciones económicas y políticas ―junto con sus 

multidimensionales consecuencias― que no reconocen los límites de las fronteras, la 

gramática nacional se encuentra imposibilitada para responder a la realidad trasnacional 

y “cosmopolitizada” que caracteriza a nuestra era. 

Beck diferencia así la globalización17 ―o, más precisamente, el globalismo―  de la 

cosmopolitización, en tanto que el globalismo se constituye como una ideología 

neoliberal fundamentada sobre la idea del mercado global. El objeto primordial de este 

modelo es la promoción del crecimiento económico, por lo que se crea un mundo sin 

fronteras para el capital, las mercancías y los productos (Beck, 2005). De acuerdo a esta 

narrativa globalista (Beck, 1998; Hettne, 2002; Beck, 2004b; Beck, 2005; Held y 

McGrew, 2004), estos procesos han permitido mejorar las posibilidades de los países en 

vías de desarrollo a través de la desregulación de los mercados y las economías (Ohmae, 

2005). La cosmopolitización, por el contrario, es definida como un fenómeno 

multidimensional que constituye un cambio en la naturaleza histórica de los mundos 

sociales. 

“Por cosmopolitización debe entenderse un proceso multidimensional 
que ha modificado de manera irreversible la ‘naturaleza’ histórica de 
los mundos sociales y la relevancia de los Estados en estos mundos. 
Así entendida la cosmopolitización supone el surgimiento de múltiples 
lealtades, así como de múltiples formas de vida trasnacionales, el 
ascenso de actores no estatales (…) y el auge de movimientos de 
protestas globales contra el globalismo” (Beck, 2005: 19). 

La cosmopolitización se constituye como una realidad “indeterminable” e “inevitable” 

que traspasa y trasciende la vida de los individuos redefiniendo las relaciones entre los 

mundos sociales (Beck, 2005). Beck identifica así cosmopolitismos “latentes”, 

cosmopolitismos “inconscientes” o cosmopolitismos “pasivos” que no dependen de la 

voluntad ni de la decisión unilateral de las personas (Beck, 2005: 32). Los individuos 

                                                            

17 Esta diferencia, que explicita Beck en La mirada cosmopolita, debe ser analizada con extrema cautela, 
dado que el autor asocia el concepto (multidimensional) de globalización con una narrativa específica de 
la misma que responde a una visión ideológica que Beck denomina como globalismo. 
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viven en una relación de desfronterización e interdependencia real que adquiere un 

sinnúmero de formas y matices, desde el hecho de compartir riesgos globales (Beck, 

2006a) hasta la participación en un consumo mundial masivo.  

La experiencia de la desfronterizacion se ha vuelto cotidiana hasta convertirse en 

algunos aspectos en un “cosmopolitismo banal”. Este cosmopolitismo banal, que 

supone una producción y un consumo globalizados, también representa una 

cosmopolitización “desde abajo y desde adentro” (Beck, 2005: 32). Se trata de procesos 

que son, en buena parte, padecidos e involuntarios, lo que Beck entiende como 

cosmopolitismo deformado. Conviven así en Beck dos tipos de aproximación 

cosmopolita: un cosmopolitismo deformado, fruto de las transformaciones globales, que 

se cierne sobre el destino de las personas sin que éstas (individualmente) tengan 

capacidad para modificarlo, y un cosmopolitismo no deformado, que se erige sobre el 

sentimiento de formar parte de un mundo común y una humanidad para contribuir a la 

construcción de una cultura universal (Beck, 2004b; Beck, 2005). 

El realismo cosmopolita trata, por tanto, de un programa de reorientación conceptual 

(Beck, 2004a; Beck, 2005; Beck, 2006a) que se constituye como la única aproximación 

metodológica realista para asumir los desafíos de la segunda modernidad. Es necesario, 

pues, identificar nuevas categorías conceptuales que nos permitan explicar los 

fenómenos sociales y políticos, lo que supone una “nueva sintaxis cosmopolita de la 

realidad” (Thielking, 2000). 

2.2.4 La mirada cosmopolita  

Los conceptos antes mencionados derivan en una nueva mirada para analizar las 

transformaciones económicas, políticas, culturales, simbólicas y sociales propias de esta 

nueva etapa global. Así, el desarrollo de un cosmopolitismo metodológico supone una 

transformación temática, conceptual y metodológica para la práctica de las ciencias 

sociales (Beck, 2004b; Beck, 2005). La aproximación cosmopolita representa un viraje 

epistemológico donde la mirada nacional se “desontologiza, se deshistoriza y se despoja 

de su necesidad interna” (Beck, 2005: 29). La mirada cosmopolita se contrapone a la 

(hasta ahora) predominante y vigente mirada nacional y se constituye como el resultado 

de la reestructuración conceptual de la percepción frente a los cambios estructurales que 

ha generado la cosmopolitización. Supone, asimismo, un sentido de ausencia de 

fronteras donde se desestructuran los límites tradicionales que definían las unidades 
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conceptuales de análisis de las ciencias sociales. En la mirada cosmopolita se diluye la 

ontología y la imaginación del Estado nación para generar una metodología donde se 

entremezclan las fronteras de lo nacional e internacional, lo interno y lo externo, lo local 

y lo global, el nosotros y ellos (Beck, 2005).  

“los riesgos de la sociedad moderna son trasnacionales según su 
propia lógica interna y todos los intentos para controlarlos conducen a 
escenarios de conflicto y debates globales. La mirada cosmopolita 
también permite analizar una multiplicidad de interdependencias, no 
sólo entre los Estados sino también entre los actores en los más 
diversos ámbitos de agregación” (Beck, 2005: 30). 

De acuerdo a Beck (2005), el cambio de perspectiva que representa el cosmopolitismo 

metodológico debe centrarse en cuatro ámbitos temáticos: en primer lugar, los riesgos 

de la sociedad son trasnacionales, por lo que la única forma “realista” de enfrentarse a 

estos desafíos es asumir una mirada que trascienda a las fronteras del Estado nación; en 

segundo lugar, desde la mirada cosmopolita se pueden analizar los múltiples procesos 

de interdependencia que ha generado la cosmopolitización; en tercer termino, la 

“sociología desnacionalizada” puede generar una nueva lectura sobre las importantes 

asimetrías y desigualdades que son globales; y, por último, se pueden analizar 

diferentes formas de cosmopolitismo banal y en qué coyuntura estos cosmopolitismos 

se vuelven conscientes. 

En consecuencia, la sociología cosmopolita cuestiona el fundamento básico de la 

organización social y política imperante, que se constituye sobre la noción de Estado 

nación, así como coloca en la escena social (nacional e internacional) a importantes 

actores trasnacionales no estatales. De ahí que exista una contraposición entre la mirada 

nacional y la mirada cosmopolita (Beck, 2005, Schlesinger, 2008) como se analizará en 

el siguiente epígrafe. 
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2.3 La mirada cosmopolita vs. la mirada nacional  

La mirada cosmopolita cuestiona profundamente los pilares básicos sobre los que se 

representa la sociedad y la política actual: el concepto de Estado nación. Las sociedades 

modernas se han organizado en torno a los fundamentos del Estado, las fronteras, la 

soberanía y el territorio (Chernilo, 2006; Wimmer y Schiller, 2002). Así pues, se 

conceptualiza al mundo como una serie de Estados organizados y separados por 

fronteras que se encuadran en un ámbito político, social, económico y cultural definido 

y autónomo (Beck, 2004b; Beck, 2005). El Estado es el marco de referencia conceptual 

y se constituye como un sistema social completo y cerrado (Rawls, 2004) que 

suministra el “techo político de la cultura nacional” (Schlesinger, 2008). La mirada 

nacional responde a esta visión estatocéntrica de los fenómenos sociales siendo el 

Estado el marco de referencia y de “contención” para la teoría y la práctica políticas 

(Beck, 2005; Smith, 1995). De este modo, esta visión fue adquiriendo centralidad para 

la comprensión de las dinámicas internas de las naciones, su especificación histórica, 

sus estructuras sociales, sus patrones distributivos y sus tradiciones culturales (Lloig, 

2007). 

Como se ha explicado, los programas de investigación que conforman las ciencias 

sociales han asumido este presupuesto epistemológico, entendiendo, desde una 

perspectiva científica, que el Estado es el contenedor y el límite de una sociedad (Beck, 

2005, Llopis, 2007). En tal sentido, las disciplinas de las ciencias sociales se 

configuraron en un contexto fuertemente influenciado por la creación de los Estados 

nación (Beck, 2002; Beck, 2005), tomándolos como un constructo indiscutible de 

análisis que acabó compartimentando la ciencia en áreas o disciplinas nacionales 

(Morcillo, 2011; Wimmer y Schiller, 2003). A esta aproximación epistemológica se le 

ha denominado “nacionalismo metodológico”18 (Martins, 1974; Beck, 2004b; Beck, 

2005; Beck, 2006). La mirada nacional identifica a la sociedad con el Estado 

considerándolos como una única unidad de análisis, homogeneizando a la sociedad 

como un ente cultural y socialmente uniforme (Smith 1979; Billig, 1997; Wimmer y 

Schiller, 2002; Morcillo, 2011). 
                                                            

18 El primero en utilizar el término nacionalismo metodológico fue Herminio Martins (1974) al hacer una 
crítica al modo en que se conceptualiza la investigación social por buena parte de la academia. Estas 
aproximaciones conceptuales utilizaban los conceptos derivados del Estado nación y sus límites para 
circunscribirse a la sociedad nacional como principal objeto de estudio. 
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“Sólo desde esta coincidencia y relación históricas se produce la 
axiomática del nacionalismo metodológico, según la cual, el Estado y 
la sociedad son las formas sociales y políticas “naturales” del mundo 
moderno (…) la ontología social territorial de la mirada nacional no 
sólo echa sus raíces en las acostumbradas reuniones sociales, en los 
medios de comunicación y en la política, sino también en el derecho e 
incluso en la sociología” (Beck, 2005: 39-41). 

Ahora bien, las circunstancias políticas y sociales de comienzos del siglo XXI suponen 

procesos de trasnacionalización e interdependencia que trascienden las fronteras 

nacionales a la vez que transversalizan todas las dimensiones sociales (Beck, 2004b: 

Beck, 2005; Sassen, 2007). El análisis de la realidad social, económica, política y 

cultural basada en la categoría de Estado nación no parece configurarse como una 

aproximación conceptual que responda a los cambios estructurales propios de la actual 

era global (Albrow, 1996; Beck, 1998; Castell, 1997; Lash, 1999; Giddens, 2000; Urry, 

2003; Chernillo, 2004; Sassen, 2010). Por tanto, desde la perspectiva metodológica, 

dividir los espacios nacionales e internacionales como si fueran compartimentos 

independientes de análisis se convertirte en una aproximación totalmente insuficiente (y 

obsoleta) para entender las dinámicas actuales (Urry, 2003; Beck, 2004b: Beck, 2005; 

Sassen, 2006: Sassen, 2007; Sassen, 2008, Millán, 2011). 

El nacionalismo metodológico analiza los fenómenos sociales en categorías restrictivas. 

La ontología de la mirada nacional presupone que la sociedad se somete al Estado, 

oponiendo lo nacional e internacional como categorías divergentes (Beck, 2005; 

Morcillo, 2011). En contraposición, la mirada cosmopolita trasciende las fronteras de 

los Estados para asumir una mirada global y trasnacionalizada sobre la realidad. La 

mirada nacional excluye la mirada cosmopolita y se asienta en categorías del tipo es 

esto o lo otro: la mirada cosmopolita, en cambio, incluye la mirada nacional aunque con 

un cambio radical de perspectiva (Beck, 2005). 

“la mirada cosmopolita pone de manifiesto la misma realidad nacional 
de otra manera, además de otras realidades complementarias. La 
mirada cosmopolita incluye la realidad de la mirada nacional y la 
reinterpreta, mientras que la mirada nacional es ciega y nos hace 
ciegos a las realidades de la era cosmopolita” (Beck, 2005: 48).  

A la visión del nacionalismo metodológico se contrapone el cosmopolitismo 

metodológico. El cosmopolitismo metodológico pretende transformar, redefinir y 
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complementar las formas de la política, el concepto de Estado, las relaciones 

interestatales, los actores y las dinámicas sociales. 

“No se trata tanto de socavar ni de superar como de transformar, 
redefinir y complementar las formas de la política y del Estado, así 
como las relaciones interestatales, los actores y las dinámicas” (Beck, 
2005: 57). 

En este contexto, el cosmopolitismo metodológico permite captar realidades que 

escapan a las fronteras del Estado, realidades que son trasnacionales y que no pueden 

ser explicadas desde la mirada nacional. El cosmopolitismo metodológico se convierte 

en un instrumento que permite abrirse a esta nueva realidad cosmopolita en dos planos, 

temporal y espacial. En lo que respecta al plano espacial, las relaciones nacionales-

nacionales dejan paso a los patrones relacionales translocales, locales-globales, 

trasnacionales, nacionales-globales y globales-globales. En el plano temporal, es 

necesario construir un imaginario de un pasado y un futuro común, por lo que el 

proceso de cosmopolitización se abre a un fenómeno nuevo donde se deben diluir las 

fronteras del pensamiento actual para imaginar una realidad común y multinivel que 

utilice múltiples lentes para entender la complejidad de la realidad actual (Beck, 2005; 

Archibugi, 2005). 

Existen múltiples realidades propias de la era global que sólo pueden ser explicadas y 

analizadas desde la perspectiva cosmopolita. Así, los problemas medioambientales, de 

paz y seguridad, estabilidad macroeconómica, migraciones, empleo, desigualdad, 

vulneración de Derechos Humanos y pobreza encuentran una elucidación desde la 

narrativa cosmopolita que permite analizar los diferentes planos en que estas 

problemáticas se desarrollan ―globales, regionales, nacionales y locales―. Desde esta 

perspectiva, la desigualdad adquiere una nueva óptica que trasciende las fronteras 

nacionales y explica las desigualdades entre países y en el interior de los mismos 

(Milanovic, 2005). Las desigualdades sociales, en tanto se analizan en el interior de las 

fronteras de los Estados, invisibilizan las desigualdades globales, desconociendo que las 

desigualdades nacionales están condicionadas por el sistema internacional (Beck, 2005). 

“no sólo los Estados de bienestar entran en el campo de visión como 
garantes de seguridad individual, sino que además se plantea la 
pregunta de cómo y en qué medida los Estados de bienestar nacionales 
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cargan sobre otros Estados y países los riesgos de la pobreza” (Beck, 
2005: 59). 

Al reconocer una realidad cosmopolita y trasnacionalizada no sólo se visibilizan las 

desigualdades económicas, sino también la explicación del aumento de las presiones 

migratorias, los antagonismos y asimetrías en los estilos de vida de personas que viven 

en un mismo planeta, la utilización de la distinción del factor nacional-extranjero como 

justificante de exclusión ―y, por lo tanto, negación de derechos ciudadanos―. De esta 

forma, la mirada cosmopolita permite visualizar en toda su dimensión la vulneración 

sistemática de Derechos Humanos para buena parte de los ciudadanos del planeta. 

En suma, la mirada cosmopolita es un instrumento que permite analizar los cambios 

estructurales que forman parte constitutiva de los procesos globales tanto desde la teoría 

de las ciencias sociales como de la propia práctica política, y es desde esta perspectiva 

epistemológica y ontológica desde la que se analizarán los procesos de globalización en 

la presente tesis doctoral. 



  49

2.4 La ciudadanía cosmopolita 

Como se ha explicado, el modelo de ciudadanía vigente se fundamenta sobre el 

concepto de Estado nación de tal forma que los derechos y deberes se encuentran 

asociados a la pertenencia de un Estado (García, 2001; García, 2003; Zapata-Barrero, 

2004; Corra, 2005; Bilbeny, 2007: Santos, 2007). Esta forma de habilitar el ejercicio de 

la ciudadanía (y sus derechos) a un grupo restringido de ciudadanos ―mientras 

simultáneamente se les niega a otras personas en el mismo momento y en el mismo 

territorio― pone de manifiesto las contradicciones, incoherencias e 

inconmensurabilidades entre la práctica y los principios de las naciones democráticas y 

desarrolladas (Zapata-Barrero, 2004). 

“Si aceptamos que el sistema de restricciones que tiene una sociedad 
debe ser coherente con el sistema de valores que la articula, entonces 
los límites de acción a los que somete nuestra sociedad a la población 
inmigrante tiene algo de antisocial, puesto que contradice los valores 
que proclamamos” (Zapata-Barrero, 2004: 16). 

En contraposición, la aproximación cosmopolita remite al concepto de ciudadanía 

cosmopolita o ciudadanía global, la cual se articula sobre el fundamento de que el 

acceso a derechos y deberes trasciende la pertenencia a un Estado nación (Rawls, 1979; 

Nussbaum, 1996; Requejo, 2001; Aláez, 2006; Lucas, 2008; Zapata-Barrero, 2004). De 

acuerdo a este enfoque, la ciudadanía no puede fundarse en la nacionalidad como 

vínculo de pertenencia a una comunidad política sino que, en la medida en que se basa 

en la titularidad de unos derechos inalienables ejercidos en el espacio público, los 

derechos ciudadanos deben extenderse a todos aquellos que comparten dicho espacio 

que, en su límite, coincide con el mundo entero (Peña, 2000; Peña, 2003; Mesa, 2003; 

Santos, 2007; Bilbeny, 2007). Se trata de un sentido de ciudadanía post-nacional, 

vinculada exclusivamente a la adhesión a valores universales como son los Derechos 

Humanos y, por tanto, extensible a todas las personas en su calidad de humanas. 

“La ciudadanía, para no ser excluyente, debe ser progresivamente 
desnacionalizada, desterritorializada y democratizada, y pasar a 
fundarse en criterios respetuosos con la dignidad humana, la igualdad 
de derechos y el respeto por las diferencias” (Gorski, 2000; citado en 
Mesa, 2003: 32). 
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La ciudadanía cosmopolita supondría, entonces, trascender no sólo el concepto de 

Estado, sino todo un sistema de fragmentación y exclusión para gran parte de los 

ciudadanos del planeta. Esta visión contiene en su misma esencia no sólo la igualdad en 

derechos y deberes, sino también el respeto por las diferencias e identidades propias de 

cada ciudadano (Cortina, 2003; Bilbeny, 2007; Morcillo, 2011).  

La articulación de una ciudadanía cosmopolita exigiría, no obstante, cambios en las 

dinámicas globales que permitieran democratizar el espacio global y dotar a la justicia 

de una dimensión planetaria (Mesa, 2003). Si se asumen como marco conceptual los 

procesos de trasnacionalización y las interrelaciones dinámicas del mundo globalizado, 

el avance hacia una ciudadanía global no es otra cosa que la evolución de los derechos 

ciudadanos en el marco de la globalización19, donde el ejercicio pleno de los derechos 

estaría garantizado para todos los seres humanos más allá de pertenencia a una etnia, 

raza, sexo o nacionalidad. En definitiva, este concepto remite a un conjunto 

ampliamente compartido de derechos, garantías y responsabilidades para todas las 

personas, lo que significaría un paso adelante en el progreso humano (Stromquist, 

2009). 

Como se ha explicado, la ciudadanía cosmopolita no significa abandonar o negar las 

identidades locales (Nussbaum, 1996; Appia, 1996; Cortina, 2003; Ferrajoli, 2007) para 

articular una única comunidad moral (y global). En contraposición, es compatible la 

configuración de una comunidad universal con distintas entidades políticas particulares. 

Esta visión ―congruente con la postura de Beck “no sólo esto sino también”― supone 

la convergencia de las identificaciones locales y la comunidad universal cosmopolita 

(Bilbeny, 2002; Cortina, 2003; Bilbeny, 2007). 

“para muchos partidarios del cosmopolitismo, la Cosmópolis no 
tendría por qué ser incompatible con la existencia de otras entidades 

                                                            

19 La noción moderna de ciudadanía se desarrolla en los siglos XIX y XX hasta llegar al concepto de 
ciudadanía social (Marshall, 1965). Esta ciudadanía social evoluciona en el siglo XX con el desarrollo de 
las instituciones del llamado “Estado de bienestar”. Es una ciudadanía que va más allá del contexto civil y 
político, para promover otro tipo de derechos: los económicos y sociales. Desde esta perspectiva, la 
ciudadanía no puede ser definida simplemente por la protección de las libertades individuales y el derecho 
al voto, sino que implica una situación de inclusión en una comunidad de ciudadanos (Rosanvallon, 
2002). Aunque en forma desigual y asimétrica, parece indiscutible que el acceso y ejercicio de los 
derechos ciudadanos ha evolucionado de manera notable en los dos últimos siglos de historia ―máxime 
cuando estos derechos ciudadanos, en su origen, sólo correspondían a hombres, blancos y occidentales―. 
No obstante, y como se ha mencionado, estos derechos están asociados a una visión de territorio y Estado. 
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menores, estatales, regionales y locales, más adecuadas quizás para el 
cumplimiento de ciertas tareas” (Santos, 2007: 5). 

El cosmopolitismo no presupone, por tanto, un compromiso con una única comunidad 

global, sino un enfoque diferente de ciudadanía y pertenencia fundado en una 

asociación entre ciudadanos del mundo en torno a un sistema global de derechos20 

(Peña, 2003).  

Esta articulación normativa responde también a la nueva realidad trasnacionalizada e 

interdependiente que se configura en la escala global y local. Turner (1986) señala que 

una de las principales razones que validan la universalización de los Derechos Humanos 

es el hecho de que todas las personas comparten la misma vulnerabilidad frente a 

diversos tipos de daños. Esto es una de las características principales de la nueva 

sociedad del riesgo global (Beck, 2006ª; Beck, 2007), la vulnerabilidad de toda la raza 

humana frente a los riesgos generados por las interdependencias propias del modelo de 

globalización vigente. 

Se trata, por tanto, de un concepto por demás sugerente desde la perspectiva de 

desarrollo aunque, como es lógico inferir, supone serios desafíos para su consecución 

dadas las características del sistema westfaliano en el que se encuentra el sistema 

internacional. De hecho, es la misma estructura estatal, fragmentada y basada en 

derechos garantizados por la existencia de un Estado, la que se contrapone al ideario de 

una ciudadanía universal. La ciudadanía global supondría la adopción de un 

universalismo ético en contraposición con las políticas y culturas basadas en 

particularismos nacionales que prevalecen en el mundo actual (Habermas, 1992). 

No obstante, a partir de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) ha 

habido avances significativos, que trascienden las propuestas doctrinales y teóricas y 

que se han constituido en acciones concretas promovidas para avanzar hacia una 

ciudadanía global. Aunque se trata de un ideario profundamente rechazado por gran 

parte de la teoría y la acción política, es posible mencionar ciertos progresos en el marco 

                                                            

20 En contraposición a esta visión, Luigi Ferrajoli argumenta que el universalismo de los derechos 
fundamentales cuestiona el propio concepto de ciudadanía asociada al Estado nación tal como se ha 
entendido en la tradición jurídica occidental. De acuerdo a este autor, la ciudadanía debe ser sustituida por 
el concepto de personalidad como fundamento central de la dogmática jurídica moderna (Ferrajoli, 1999; 
Ferrejoli, 2001). 
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internacional en este ámbito. El avance principal en este sentido es la Carta 

Internacional de Derechos Humanos, aunque desde Naciones Unidas también se han 

erigido otras importantes iniciativas, como son los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM), los tribunales penales internacionales y la “Responsabilidad de proteger”, cuya 

importancia principal radica en que se presuponen como iniciativas universales que 

trascienden los límites impuestos por los Estados. 

En primer lugar, en tanto la ciudadanía tradicional otorga derechos sobre la base de la 

nacionalidad, la Carta Internacional de Derechos Humanos supone el reconocimiento de 

derechos inherentes a las personas con independencia del territorio al que éstas 

pertenezcan. Al proponer un marco normativo que no se encuentra directamente ligado 

al territorio sino a la condición humana, los derechos universales son definidos y 

defendidos en términos de ley natural, como lo expresan varias declaraciones de 

Naciones Unidas. Los Derechos Humanos consagran un importante avance en materia 

de estándares normativos de protección de la dignidad y seguridad humana, y son 

igualmente validos en cualquier parte del mundo y bajo cualquier circunstancia (lo que 

no significa que sean necesariamente efectivos). 

En segundo lugar, los ODM han supuesto un avance fundamental desde la perspectiva 

del desarrollo y la ciudadanía global. En el año 2000, en la llamada Cumbre del 

Milenio, en el marco de las Naciones Unidas, en un acuerdo político internacional sin 

precedentes, 189 países se comprometieron a trabajar por la erradicación del hambre, la 

pobreza y la vulnerabilidad humana en todo el mundo. Este propósito quedó 

manifestado en la Declaración del Milenio, de la que derivan ocho grandes objetivos 

que serán evaluados en el año 2015. Los ODM representan una “agenda social global” 

emergente, en tanto legitiman la lucha contra la pobreza como el objetivo principal de la 

cooperación al desarrollo y promueven una agenda alternativa al proyecto de 

globalización neoliberal (Sanahuja, 2007). Desde la perspectiva del análisis de la 

ciudadanía global, los ODM podrían significar un progreso fundamental con respecto a 

los compromisos que los Estados han asumido más allá de sus fronteras nacionales. Los 

ODM son parte relevante del avance hacia la construcción de un marco normativo de 

carácter internacional basado en los derechos de las personas independientemente de su 

nacionalidad. Como sostiene Alonso (2005), a través de los ODM los países asumen 

ciertos “mínimos de dignidad humana” que se consideran irrenunciables. 
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En tercer lugar, el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas ha creado dos tribunales 

internacionales para juzgar los crímenes cometidos en la Ex Yugoslavia y en Ruanda. 

Estos tribunales han sido creados interpretando que las violaciones sistemáticas los 

derechos humanos y las masacres cometidas en estos países constituían graves 

violaciones al derecho internacional humanitario así como serias amenazas a la paz y la 

seguridad internacional. 

Por úlitmo, la “Responsabilidad de proteger”, aprobada en 2005 en la Cumbre Mundial 

de Naciones Unidas, ha representado un significativo avance en torno a la protección de 

grupos amenazados de genocidio o violaciones generalizadas de los Derechos 

Humanos. Se basa en la máxima de que, cuando un gobierno no cumple con el principio 

básico de proveer protección a su ciudadanía, es la comunidad internacional la que debe 

asumir esta responsabilidad. Esto supone dos cambios fundamentales para la acción 

política: la soberanía se convierte en un derecho condicional y la comunidad 

internacional avanza desde el derecho a la responsabilidad (Garrigues, 2007). Por ende, 

la seguridad y los derechos ciudadanos se presuponen por encima de la soberanía 

estatal; si un Estado no puede o no posee la voluntad política para garantizar la 

seguridad de su pueblo, pierde el derecho a invocar el concepto de soberanía para evitar 

una intervención. 

En suma, aunque de manera incipiente, se han observado diferentes iniciativas que 

apuntan hacia la ciudadanía global. En este ámbito, también cabe destacar ―como se 

hará en el siguiente apartado― el fundamental papel de la sociedad civil global en la 

defensa de los Derechos Humanos a lo largo de todo el planeta. 



  54

2.5 Conclusiones del capítulo  

El presente capítulo ha pretendido analizar los fundamentos normativos, 

epistemológicos y metodológicos sobre los que se asienta la doctrina cosmopolita. 

Teniendo en cuenta las transformaciones que se han suscitado en el actual proceso de 

globalización, la doctrina cosmopolita parece convertirse en la aproximación 

epistemológica, metodológica y conceptual más adecuada para analizar los procesos 

estructurales propios de la actual dinámica globalizadora.  

Se ha adoptado la doctrina cosmopolita tanto por razones filosóficas como 

metodológicas. En primer lugar, este trabajo parte de la profunda convicción de que 

todas las personas deben tener garantizados el acceso a sus derechos sin distinción de 

raza, sexo, orientación sexual o nacionalidad. En contraposición a esta visión filosófica-

normativa, nos encontramos en un sistema internacional fragmentado que se basa en 

una realidad jurídica a escala nacional en que los derechos ciudadanos están 

garantizados por la sujeción a un Estado. En tal sentido, es la pertenencia a un Estado lo 

que garantiza el acceso a determinados derechos fundamentales y lo que legitima la 

denegación de esos mismos derechos a aquellos que no poseen el estatus de ciudadano. 

Así, se ha generado un sistema de múltiples asimetrías y desigualdades que vulneran los 

derechos de una buena parte de la población del planeta. 

En segundo lugar, si se toman en cuenta los procesos de interdependencia y 

trasnacionalización, el cosmopolitismo parece convertirse en la única aproximación 

metodológica “realista” para analizar estas transformaciones globales. Como sostiene 

Beck, es la realidad misma la que se ha vuelto cosmopolita (Beck, 2005). La 

globalización ha supuesto un proceso de transformación significativa del orden mundial 

al generar espacios de organización trasnacional de diversa índole así como una 

recomposición de la estructura, distribución, instrumentación y configuración de las 

esferas de poder (Held y Mc Grew, 2002; Sanahuja, 2008a). En tal sentido, el 

incremento de los intercambios económicos, políticos y culturales ha generado un 

mundo conectado e interdependiente; un mundo de “comunidades de destinos 

solapadas” (Held, 2005: 15). De esta manera, los movimientos de ideas y productos 

culturales, los oportunidades y riesgos de la ingeniería genética, la inestabilidad 

financiera o la degradación medioambiental plantean un desafío común y un destino 

entrelazado para toda la comunidad humana (Held, 2005). En consecuencia, sólo desde 
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la aproximación cosmopolita es posible analizar estos cambios estructurales que se han 

suscitado en las organizaciones humanas. 

Por tanto, se ha adoptado una posición cosmopolita no sólo porque se trata de una 

visión filosófica-normativa que se fundamenta en la promoción universal de los 

Derechos Humanos, sino, principalmente, porque se constituye como una aproximación 

epistemológica “realista” que permita analizar los cambios sociales, económicos, 

políticos y culturales que forman parte constitutiva de esta era global. Y es desde esta 

perspectiva que se analizarán los procesos de globalización, interdependencia y 

trasnacionalización en los siguientes capítulos. 
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Capítulo 3: Globalización e interdependencias  

3.1 El concepto de globalización 

En el discurso académico, el concepto de globalización ha sido un fenómeno 

intensamente debatido (Beck, 1998; Castells, 1997; Giddens, 2000; Held y McGrew, 

2003; Held, 2004)21 tanto entre las diferentes ramas de las ciencias sociales como en el 

seno de algunas de estas disciplinas22. En tanto se trata de un objeto de análisis 

extremadamente complejo (Beck, 1998; Giddens, 2000; Del Arenal, 2009), 

multidimensional (Beck, 1998; Held et al. 1999) y en constante transformación 

(Giddens, 1999; Castells, 2001) que afecta, en mayor o menor medida, a todas las 

sociedades, culturas y naciones (Negri, 2006; Barañano, 2008) así como a diversas 

escalas de las interacciones humanas (Guibernau, 1996; Castells, 1997; Castells, 1998; 

Barañano, 2005), los estudios sobre globalización abarcan un vasto campo teórico y, por 

ende, se trata de un ámbito de estudio prácticamente inabarcable (Noya y Rodríguez, 

2010). Debido a lo anteriormente expuesto, el presente capítulo tiene como objeto 

someter a análisis algunas de las principales corrientes que han intentado conceptualizar 

y categorizar este fenómeno abordando, principalmente, los procesos de 

interdependencia, trasnacionalización y cambios en las estructuras de poder entre los 

diferentes actores del sistema internacional. 

Asimismo, la globalización no sólo denota hechos y procesos, sino también una 

ideología y un proyecto político (Hettne, 2002; George, 2007). Tanto desde el discurso 

académico como desde diversas esferas políticas, existen diversas narrativas que 

intentan explicar el fenómeno de la globalización. Por un parte, el globalismo, 

entendido como el actual paradigma hegemónico de desarrollo (Hettne, 2002; Unceta, 

2009), establece que se está creando un mercado mundial único, sin fronteras (Ohmae, 

2005; Beck, 2005) que promueve el crecimiento y el desarrollo económico para todas 

las economías del planeta (Sala-i-Martin, 2002; Sala-i-Marti, 2005). Esta visión política 

entiende que, en tanto el libre mercado es sinónimo de mayor eficiencia y de 
                                                            

21 Dentro de la Escuela española de Relaciones Intenacionales, entre los autores que más se han destacado 
en el análisis de los fenómenos de la globalización se puede mencionar a Celestino del Arenal, José 
Antonio Sanahuja, Esther Barbé, Caterina García Segura y Manuel Castells. 
22 Principalmente en la economía, la política, las relaciones internacionales y la sociología, donde existen 
diversas teorías (muchas de ellas antagónicas) que responden a tradiciones políticas derivadas del 
liberalismo, el marxismo, el socialismo, el realismo y la teoría crítica, y que proponen diversas 
construcciones teóricas acerca del concepto de globalización. 
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crecimiento de la renta, una excesiva intervención del Estado genera distorsiones y 

obstáculos para la economía global (Falk, 2002; Balatasa, 1981; Krueger, 1996; Little, 

1950). 

Como contraposición a la ideología globalista, los escépticos (Held y McGrew, 2003) 

cuestionan la propia noción de globalización aduciendo que no se trata de un fenómeno 

novedoso (Hirst, 1997), sino más precisamente de la expansión planetaria de la 

economía occidental (Ritzer, 1996). De esta manera, el concepto de globalización 

pretende justificar y legitimar el proyecto global neoliberal (Gordon, 1998; Hirst, 1997; 

Hoogvelt, 1997). 

Entre estas dos líneas doctrinales contrapuestas es posible identificar una extensa 

diversidad de matices y narrativas en autores que entienden que, a pesar de que la 

globalización entraña desafíos y riesgos globales y sistémicos, también abre una ventana 

de oportunidad para promover avances en diversas dimensiones (Held, 1997; Held, 

2004; Beck,2005; Held y McGrew 2002 ) y ámbitos sociales como la pobreza, el trabajo 

infantil, los derechos de las mujeres y las minorías, la democracia, la cultura y el 

medioambiente (Bhagwati, 2005). 

No obstante, si bien en el análisis de la globalización existen diversas dimensiones de 

estudio que son de fundamental relevancia ―y que se encuentran interrelacionadas― 

(Beck, 1998; Held et al., 1998), se han elegido los procesos de interdependencia y 

trasnacionalización delimitando, de esta manera, el objeto de estudio en un campo de 

análisis que difícilmente puede ser abordado en toda su dimensionalidad.  

3.1.1 El concepto de la globalización desde la óptica de las interdependencias 

Diversos autores han abordado el concepto de globalización atendiendo a los procesos 

de creciente trasnacionalización e interdependencia, que han generado cambios 

estructurales en las relaciones sociales y en el ejercicio del poder en diversos ámbitos de 

las organizaciones humanas ―local, nacional, regional y global― (Beck, 1998; 

Castells, 1997; Kaul et al., 1999; Strange, 2001; Held 2005; Del Arenal, 2002; Sassen, 

2007; Barañano, 2008; Sanahuja, 2008a y Giddens, 2000, entre otros). Se ha 

trascendido pues desde una sociedad internacional condicionada en sus relaciones 

internacionales por la dimensión espacio-tiempo a una sociedad global caracterizada por 
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la mundialización, la trasnacionalización, la inmediatez y la instantaneidad en buena 

parte de las dinámicas interrelacionales (Del Arenal, 2002). 

[El concepto de globalización] “designa la escala ampliada, la 
magnitud creciente, la aceleración y la profundización del impacto de 
los flujos y patrones transcontinentales de interacción social. La 
globalización remite a un cambio o transformación en la escala de la 
organización humana que enlaza comunidades distantes y expande el 
alcance de las relaciones de poder” (Held y McGrew, 2003: 13). 

Tal como proponen Robert Keohane y Joseph Nye, en su sentido más simple, las 

interdependencias refieren a situaciones de mutua dependencia entre países o entre 

actores de diferentes países que tienen efectos recíprocos. Las relaciones 

interdependientes siempre suponen un costo para los actores involucrados, aumentando 

la vulnerabilidad entre éstos y reduciendo la autonomía del Estado. De acuerdo a estos 

autores, el concepto de “costo” es fundamental para entender la política de la 

interdependencia; sólo existe interdependencia en tanto las relaciones de intercambio 

supongan un costo recíproco para los actores implicados (Keohane y Nye, 1988).  

Como se ha señalado, el incremento de las interdependencias ha generado una densa red 

de transformaciones que, en diferentes escalas y desde diversas dimensiones, están 

modificando las organizaciones humanas, las relaciones de la ciudadanía con sus 

Estados soberanos, las interacciones entre los Estados y el rol de actores trasnacionales 

no estatales en el sistema internacional (Kaul et al., 1999). Si bien históricamente los 

fenómenos de interdependencia son elementos relevantes en las dinámicas de la 

sociedad internacional23, es a partir de la segunda mitad del sigo XX cuando las 

interdependencias adquieren un carácter transformador y a la vez constituyente del 

proceso de globalización (Del Arenal, 2009). Estas dinámicas se establecen como 

efectos integrales de la globalización, siendo extremadamente complejo diferenciar 

ambos fenómenos (Del Arenal, 2009; Nye, 2003). 

                                                            

23 De hecho, autores como Krasner (2001), Gilpin (2001), Streeten (2001) y Bull (1977) sostienen que no 
existen diferencias substanciales entre las interdependencias actuales y las que se sucedieron con 
anterioridad en la sociedad internacional: “La compleja interacción ente los actores y fuerzas estatales y 
los no estatales dista mucho de ser un fenómeno nuevo o reciente; sería erróneo sostener que el 
pensamiento político afronta hoy en día un conjunto completamente nuevo de circunstancias políticas” 
(Bull, 1977, citado en Held, 1997: 41). 
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Los procesos actuales presentan importantes divergencias con respecto a las anteriores 

dinámicas de interdependencia que se desarrollaban entre los Estados (Held, 1997; 

Keohane y Nye, 1988; Del Arenal, 2009). Existe una diferencia fundamental entre las 

interdependencias marcadas por el protagonismo del Estado y el incremento de las rutas 

comerciales, las operaciones militares e incluso la expansión de los imperios del siglo 

XIX; y las densas redes económicas y comunicacionales trasnacionales (que escapan al 

poder del Estado), la vasta configuración de regímenes y organizaciones internacionales 

y el desarrollo de un orden militar global que caracteriza a las relaciones de 

interdependencia en el actual período de globalización (Held, 1997). 

En tanto los costes y beneficios de las relaciones de interdependencia (y por ende, de 

poder) sean equilibrados, se entiende que se trata de una interdependencia simétrica. En 

cambio, cuando estos costes se reparten de forma divergente, las relaciones entre los 

actores serán asimétricas. En una situación de dependencia asimétrica, un actor posee 

una mayor capacidad de influencias sobre el resto de participantes. De ahí que las 

interdependencia asimétricas se constituyan en una importante fuente de poder 

(Keohane y Nye, 1988, Del Arenal, 2002). 

El concepto de interdependencia compleja es desarrollado por Keohane y Nye (1988) 

para explicar un fenómeno de tipo ideal opuesto a los principios del realismo político. 

De acuerdo a estos autores, la interdependencia compleja explica de manera más 

adecuada las relaciones en el escenario político internacional trascendiendo el 

paradigma estatocéntrico y de seguridad nacional que caracteriza a la escuela realista. 

Tres son los principales elementos que constituyen este fenómeno: i) la existencia de 

múltiples canales que pueden describirse como relaciones interestatales, 

transgubernamentales y trasnacionales: ii) la emergencia de una agenda global con 

múltiples dimensiones donde la seguridad militar no es el único ámbito prioritario de 

actuación; iii) la superación de la (necesidad de) utilización de la fuerza militar como 

elemento cardinal en las relaciones entre Estados ―cuando existe interdependencia 

compleja la fuerza militar no es empleada entre los Estados, aunque puede ser 

fundamental en la relación con otros Estados donde las interacciones presentan menor 

intensidad― (Keohane y Nye, 1988). Así los fenómenos de interdependencia han 

reconfigurado la naturaleza de las relaciones de poder entre los Estados (Kaul et al., 

1999; Sanahuja, 2008a; Del Arenal, 2009). 
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Al tiempo que la creciente interdependencia ha generado transformaciones en las 

estructuras y dinámicas del escenario internacional, también ha producido cambios en la 

forma en que se ejerce y se concibe el poder ―de ahí la relevancia de integrar al 

análisis los conceptos de poder estructural y poder blando―. El poder es un fenómeno 

de carácter contextual que depende de los recursos y acciones que no están aislados de 

factores externos (Sanahuja, 2008a). 

En estrecha relación con los cambios en la naturaleza del poder, las dinámicas de 

interdependencia han modificado el concepto de seguridad. Como consecuencia de la 

globalización, las dimensiones políticas, económicas, sociales, medioambientales y 

culturales adquieren una renovada relevancia, y la agenda de seguridad ya no se 

circunscribe únicamente al ámbito militar (Latouche, 2003; Del Arenal, 2009; Naciones 

Unidas, 2010). 

“Amenazas tales como los desastres naturales, los conflictos violentos 
y su impacto sobre la población civil, así como la alimentación, la 
salud, las crisis financieras y económicas, tienden a adquirir 
dimensiones trasnacionales que se mueven más allá de las nociones 
tradicionales de seguridad” (Naciones Unidas, 2010: 3). 

Dentro de este contexto, el concepto de seguridad humana24, establecido por el PNUD 

en 1994 (PNUD, 1994), se distancia de las concepciones tradicionales de seguridad 

―conceptualizadas en los Estados― para dirigir la mirada a la seguridad de las 

personas, atendiendo a las múltiples amenazas que abarcan diferentes aspectos de la 

vida humana y promoviendo un enfoque integrado y coordinado para avanzar hacia la 

paz, la seguridad y el desarrollo tanto entre los países como en su interior (United 

Nations Trust Fund for Human Security, 2009).  

                                                            

24 La “Seguridad Humana” puede definirse como la protección del núcleo vital de la vida de manera que 
se promuevan y mejoren las libertades humanas y las capacidades de realización del ser humano. La 
seguridad humana se basa en la promoción y protección de las libertades fundamentales así como en la 
creación de políticas sociales, ambientales, económicas, militares y culturales que, de forma combinada, 
provean a los seres humanos de los elementos básicos para su supervivencia, subsistencia y dignidad. Dos 
son los elementos básicos en que se fundamenta este concepto: el empoderamiento y al protección. El 
empoderamiento supone el desarrollo de las capacidades de los individuos y las comunidades; la 
protección refiere a las normas, procesos e instituciones necesarios para proteger a las personas de las 
amenazas críticas y generalizadas. En esta tarea no sólo están implicados los Estados soberanos sino 
también las organizaciones internacionales y regionales, la sociedad civil, los actores no gubernamentales 
y el sector privado (Comision on Human Security, 2003). 
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Finalmente, el poder se distribuye, se diluye y se hace más difícil de identificar no sólo 

como consecuencia de las relaciones de interdependencia y los cambios en su 

naturaleza, sino también como resultante de la proliferación de actores trasnacionales y 

subestatales que participan de forma progresiva en la “difusión” (Nye, 2010) del poder 

(Sanahuja, 2008a; Del Arenal, 2009; Sassen, 2010). 

3.1.2 Los procesos trasnacionales como fenómenos constitutivos de la era global  

Los fenómenos globales descritos atienden a la importancia de las relaciones 

trasnacionales y su impacto en los cambios y transformaciones de las organizaciones 

humanas y las relaciones de poder (Kaul, et al., 1999; Held et al., 1999). De acuerdo 

con la perspectiva de Held y McGrew (2002), la globalización remite a un proceso 

histórico de larga data, donde cada etapa (globalizadora) se ha visto caracterizada por 

una pauta determinada de institucionalización y modalidades de estratificación y 

reproducción de las organizaciones sociales. 

Los fenómenos internacionales que se han suscitado en la época contemporánea se 

caracterizan por la superación de los condicionamientos del tiempo y el espacio y la 

trasnacionalización de la sociedad internacional (Del Arenal, 2002; Del Arenal 2009). 

Celestino del Arenal elabora una construcción teórica que se fundamenta en la 

diferenciación de los conceptos de mundialización y globalización; mientras que la 

mundialización refiere a los procesos históricos que derivan en la construcción de una 

sociedad internacional única a escala planetaria25, la globalización es un fenómeno 

reciente y multidimensional que se expresa a través de la intensificación, inmediatez e 

interdependencia de las interacciones transfronterizas ―políticas, económicas, 

científico-técnicas, sociales y culturales― entre los distintos actores estatales y 

trasnacionales, provocando nuevas interdependencias y conformando una sociedad 

                                                            

25 La mundialización se define como un proceso histórico de larga data —considerado en términos 
geográficos, políticos, temporales, estratégico-militares, culturales, científico-técnicos, económicos, 
comunicativos e informacionales— de conformación de una sociedad internacional universal. En este 
sentido, la mundialización supone que el espacio y el tiempo terrestres se hacen únicos y planetarios. 
Asimismo, la mundialización ha dado lugar a una sociedad internacional principalmente estatocéntrica, 
westfaliana y heterogénea que responde a una diversidad de sistemas políticos, económicos, sociales y 
culturales (Del Arenal, 2002; Del Arenal, 2008). Existe una estrecha interrelación entre mundialización y 
globalización; de hecho, “la dinámica de la mundialización ha dado paso a la dinámica de la 
globalización” (Del Arenal, 2002: 35) 
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nueva (Del Arenal, 2002; Del Arenal, 2009). En la misma corriente doctrinal, Ulrich 

Beck entiende esta etapa globalizadora como: 

“los procesos en virtud de los cuales los Estados nacionales soberanos 
se entremezclan e imbrican mediante actores trasnacionales y sus 
respectivas probabilidades de poder, orientaciones, identidades y 
entramados varios” (Beck, 1998: 29). 

Se trata, pues, de un proceso que “crea vínculos y espacios trasnacionales, revaloriza las 

culturas locales y trae a primer plano terceras culturas” (Beck, 1998: 30). El autor 

enfatiza la importancia y “novedad” de los procesos trasnacionales como aspecto 

constitutivo de la globalización actual y diferente del resto de las etapas globalizadoras 

que se han sucedido en la historia. Al igual que Held (2005), Del Arenal (2009), Sassen 

(2007) y Castells (1998), Beck destaca las singularidades del proceso actual de 

globalización al tratarse de fenómenos como la “translocalización” del trabajo, la 

comunidad y el capital, la reconfiguración del poder del Estado nación, la 

trasnacionalización de los riesgos, la internacionalización de las culturas y la 

reconfiguración de los actores trasnacionales. Estas dinámicas han generado un sistema 

global interrelacionado y dependiente donde el destino de las comunidades se encuentra 

estrechamente interconectado (Beck, 1998; Beck, 2002; Beck, 2006; Held, 2004). El 

autor analiza la importancia y diversidad de las distintas dimensiones constitutivas del 

proceso globalizador ―la dimensión ecológica, cultural, económica, política y social― 

estableciendo la necesidad de investigar tanto la singularidad de estas dimensiones 

como las diversas interrelaciones entre ellas (Beck, 1998). 

Como consecuencia de la creciente velocidad e intensidad de los procesos de 

interdependencia trasnacional, se ha generado un sistema global donde las sociedades 

comparten los mismos desafíos y retos globales (Held, 1997; Beck, 2002; Held, 2004; 

Beck, 2006; Sanahuja, 2005; Sanahuja, 2008a; Del Arenal, 2009). Nos encontramos, 

pues, en una sociedad del riesgo global que supone una fase del desarrollo donde los 

riesgos sociales, políticos, económicos e industriales tienden cada vez más a escapar a 

las instituciones de control y protección de la sociedad industrial (Beck, 2002). 

En esta sociedad los riesgos se han deslocalizado y son inconmensurables, rompiéndose 

así el principio de compensabilidad: las probables amenazas a la seguridad de la 

humanidad han adquirido tal dimensión que ya no es posible ni controlar ni compensar 

los potenciales daños a los que se enfrenta el planeta (Beck, 2007). En tal sentido, la 
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sociedad moderna se ha convertido en una sociedad del riesgo que cada vez está más 

ocupada debatiendo, previniendo y gestionando los peligros que ella misma ha 

producido (Held, 2005). Las fuentes de riesgo globales ya no residen en fenómenos 

ajenos al control humano, sino en la “capacidad de las personas de autotransformar, de 

autoconfigurar y autodestruir las condiciones de reproducción de la vida sobre la tierra” 

(Beck, 2006: 303). 

Esta concepción del riesgo como un fenómeno global, común a todas las sociedades 

contemporáneas y producto de las acciones humanas (riesgo manufacturado), es 

compartida por Anthony Giddens (2000), quien también entiende los riesgos globales 

como una cualidad inherente al proceso globalizador actual. Si bien el foco principal de 

la obra de Giddens se centra en las instituciones de la modernidad y la expansión de 

estas instituciones a escala planetaria26, el sociólogo inglés analiza los espacios y 

procesos de “alargamiento” entre estas conexiones. 

“diferentes contextos sociales o regiones que se convierten en una red 
a lo largo de toda la superficie de la tierra (…) la mundialización 
puede definirse por tanto como la intensificación de las relaciones 
sociales en todo el mundo” (Giddens, 1999: 67). 

La globalización introduce así nuevas formas de interconexión, en diversas escalas, que 

cuestionan inevitablemente el concepto del “otro”; ya no existen los “otros”, dado que 

toda la humanidad comparte un destino común (Beck, 2005). Esta nueva configuración 

de la realidad humana, absolutamente convergente con el ideario cosmopolita analizado 

en el capítulo anterior, conecta a las personas a sistemas de gran escala como parte de 

una dialéctica local y global en constante movimiento (Giddens, 1999, Held, 2004, 

Sassen, 2010). 

A través de diversos trabajos que aspiran a trascender los conceptos tradicionales que 

separan las dimensiones “locales” y “globales”, Saskia Sassen aborda los estudios sobre 

globalización introduciendo cierto matiz con respecto a los autores estudiados27. Sus 

                                                            

26 En Consecuencias de la modernidad, Giddens sostiene que la globalización es una derivación natural 
de la expansión de las instituciones modernas: el capitalismo, la división del trabajo, la configuración del 
Estado y el poder militar. La expansión de estas instituciones ha derivado en la consolidación de una 
economía global de mercado, la división internacional del trabajo, la conformación de un sistema 
internacional de Estados nacionales y la constitución de un orden militar internacional (Giddens, 1999).  
27 De acuerdo al libro Una sociología de la globalización, el contexto crítico en que debe interpretarse la 
globalización está definido por los “modos en que cada país ha construido lo nacional en los últimos cien 
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análisis proponen una cartografía que permita estudiar las dinámicas globalizadoras en 

el interior del espesor institucional y social de la dimensión nacional (Sassen, 2003a; 

Sassen, 2007). En tal sentido, lo global es parte endógena de lo nacional (Sassen, 

2003b; Sassen, 2008; Sassen, 2010). Es posible estudiar la globalización en dos 

dinámicas interrelacionadas: el primer ámbito de análisis ―donde de acuerdo a Sassen 

se ha conformado principalmente el concepto “global”― lo constituyen los roles, las 

dinámicas operativas y las prácticas de las diversas instituciones globales, como la 

Organización Mundial del Comercio (OMC), los mercados financieros internacionales, 

el nuevo cosmopolitismo o los tribunales penales internacionales; el segundo ámbito 

está compuesto por los procesos globales que se constituyen dentro del espacio y las 

instituciones nacionales (Sassen, 2008). Estos fenómenos se han confomado como parte 

constitutiva del proceso global, en tanto se configuran en flujos y formaciones 

transfronterizas que conectan y articulan múltiples escalas nacionales y locales de 

procesos y actores (Sassen, 2007; Sassen, 2008; Sassen, 2010). Este ámbito de flujos 

trasnacionales y “desnacionalizados” es uno de los aportes principales de Sassen. 

En suma, los procesos de trasnacionalización, interpenetración, interconexión e 

interdependencia son elementos cardinales que explican y constituyen uno de los rasgos 

fundamentales del proceso de globalización actual. Estos fenómenos han configurado 

un cambio orgánico en las organizaciones humanas, los significados culturales, las 

relaciones entre los Estados y las estructuras de poder. Asimismo, las relaciones 

dinámicas que se derivan de estas transformaciones globales rediseñan las percepciones, 

valores y construcciones que configuran las identidades de los actores nacionales y 

globales. El siguiente epígrafe abordará las transformaciones en las estructuras de poder 

que influyen en la configuración del Estado nación, las relaciones entre Estados y 

actores trasnacionales y los desplazamientos de poder entre Estados y actores. Estas 

transformaciones son fenómenos constitutivos de la dinámica globalizadora y presentan 

                                                                                                                                                                              

años” (Sassen, 2007: 25). Este contexto propone una visión abiertamente diferente a los estudios clásicos 
sobre globalización que se centran en el aumento de las interdependencias entre los países a escala global. 
Desde esta perspectiva es necesario analizar la desnacionalización, enfoque que permite captar la 
variabilidad en la incorporación de los países a la globalización o a su resistencia a ella (Sassen, 2007). 
Adicionalmente, y aun cuando no es el objeto de análisis de este marco teórico, cabe destacar la 
importante contribución que realiza la autora a los estudios sobre globalización al abordar esta 
problemática desde la perspectiva de género: la migración, la feminización de la supervivencia, la 
inserción de la mujer de los países en desarrollo a los circuitos internacionales de trabajo y las nuevas 
vulnerabilidades de las mujeres en la era global (Sassen, 2003a; Sassen, 2003b). 
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una estrecha relación (de doble sentido) con los procesos de interdependencia y 

trasnacionalización abordados en este apartado. 
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3.2 Cambios en la naturaleza y la distribución del poder  

Las nuevas estructuras en que se configura la sociedad internacional remiten a un vasto 

y complejo conjunto de transformaciones que retratan una profunda recomposición de la 

naturaleza, la estructura y las fuentes de poder (Strange, 1998; Strange, 2001; Sanahuja, 

2004; Sanahuja, 2008a; Sanahuja, 2009a; Del Arenal, 2002; Beck, 2004), la cual se 

manifiesta en diversas transformaciones en las relaciones entre los actores de la 

sociedad internacional. Beck entiende la globalización como una transformación lenta, 

posrevolucionaria y epocal del sistema de equilibrio del poder y sus reglas: “somos 

testigos de una de las transformaciones más importantes en la historia del poder” (Beck, 

2004: 92). Los cambios en la estructura, distribución, jerarquía y relaciones de poder 

pueden ser explicados desde diversas dimensiones y ámbitos como se realiza en el 

presente epígrafe. 

3.2.1 Transformaciones en la distribución del poder en el sistema global  

El estudio y el debate sobre la naturaleza, fuentes, composición, distribución, 

implicaciones, dimensiones y comportamiento del poder es uno de los elementos claves 

en la teoría política, por lo que cualquier aproximación teórica sobre las relaciones 

internacionales, la acción colectiva y la problemática del desarrollo deberá abordar 

necesariamente el debate sobre la temática del poder.  

Como se ha señalado, las profundas transformaciones descritas han generado 

importantes cambios estructurales en el escenario internacional (y local) reconfigurando 

las relaciones entre los Estados, actores institucionales y personas y generando una 

recomposición en la naturaleza del poder. Como afirma José Antonio Sanahuja, nos 

encontramos frente a: 

“un nuevo escenario mundial en el que el poder cambia de naturaleza 
y de fuentes; en el que la conflictividad ya no estaría dominada por la 
posibilidad de enfrentamiento entre grandes potencias y las más 
infrecuentes guerras interestatales; y en el que cobraría mayor 
relevancia la agenda de la globalización, el desarrollo, el 
medioambiente o los Derechos Humanos (Sanahuja, 2008a: 302). 

Como se ha explicado, desde la escuela realista la lucha por el poder es el elemento 

cardinal que determina las relaciones entre los Estados (Sanahuja, 2008a; Barbé, 2007; 

Del Arenal, 2005; Sodupe, 2003; Calduch, s/f). Dentro de este marco teórico, estos 
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autores sostienen que el comportamiento de los Estados es un reflejo del 

comportamiento personal de los individuos, por lo que el objeto primordial de la acción 

estatal es la maximización del poder (Morgenthau, 1986). Todos los demás ámbitos de 

actuación quedan supeditados a la satisfacción de las necesidades de poder. 

“no se busca el poder para lograr valores morales, sino que los valores 
morales se utilizan para facilitar el logro del poder” (Spykman, 1944: 
134). 

El Estado es el único actor capaz de ejercer con eficacia el poder con independencia de 

los intereses particulares de los grupos de intereses. Así, las relaciones entre los Estados 

se erigen en función del poder que éstos ostentan.  

“El concepto de poder constituye el referente para comprender la 
naturaleza de las relaciones interestatales y evaluar la racionalidad y 
eficacia de las políticas exteriores” (Calduch, s/f: 74). 

Por último, desde esta tradición, el sistema internacional es el resultado de una jerarquía 

de Estados con relaciones basadas en una desigual distribución de capacidades o 

recursos tangibles de naturaleza económica y, sobre todo, militar (Sanahuja, 2008a). 

Dentro de esta escuela de pensamiento, el poder, por tanto, se ubica en la esfera material 

y tangible, se relaciona principalmente (aunque no únicamente) con la esfera militar, es 

potestad de los Estados y se distribuye de manera desigual entre los mismos. Esta 

aproximación realista converge con el concepto de poder unidimensional descrito por 

Steven Lukes en su obra El poder: un enfoque radical. En este importante texto sobre la 

naturaleza y el ejercicio del poder, el autor realiza una teorización sobe los diferentes 

enfoques o categorías de aquél. El poder unidimensional se conceptualiza así como un 

fenómeno observable que aflora cuando se produce un conflicto de intereses entre 

actores (Lukes, 1985). En tal sentido, el poder unidimensional supone analizar 

comportamientos que se ejercen en un marco normativo e institucional formalizado con 

resultados medibles y analizables (Sanahuja, 2008a).  

No obstante, esta parece una visión insuficiente e incluso obsoleta para entender las 

transformaciones en las estructuras de poder de la actual etapa globalizadora. Debido a 

que las interdependencias son consideradas una importante fuente de poder, tanto el 

incremento de las relaciones de interdependencia, especialmente en su carácter 

asimétrico (Sanahuja, 2008a), como las nuevas manifestaciones que han adquirido estos 
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fenómenos ―económicos, políticos, científico-técnicos, comunicacionales, simbólicos 

y culturales, entre otros―, han reestructurando la naturaleza, distribución y ejercicio del 

poder (Keohane y Nye, 1988; Kaul et al., 1999; Castells, 1997; Strange, 2001; 

Sanahuja, 2008a; Del Arenal, 2009; Nye, 2010), el cual ya no se sostiene únicamente en 

la supremacía militar de las potencias hegemónicas, sino en ámbitos estructurales que 

definen las normas de relaciones entre los actores del sistema internacional antes que 

estas mismas relaciones se produzcan. 

“el poder ya no es sólo un fenómeno relacional sino también y cada 
vez más, como consecuencia de la creciente interdependencia, un 
fenómeno estructural, mucho más sutil, consistente en el control o la 
capacidad para influir o determinar las estructuras y dinámicas del 
sistema o conseguir que los demás quieran lo que uno quiere” (Del 
Arenal, 2009: 211). 

Así, se han desarrollado nuevos conceptos de poder que ilustran de manera más asertiva 

los cambios en las relaciones de interdependencia y las nuevas interacciones entre 

Estados que trascienden el ámbito militar. A este respecto, cabe destacar las importantes 

contribuciones teóricas que Susan Strange y Joseph Nye han realizado a la 

conceptualización del poder (Del Arenal, 2009). Susan Strange aborda el concepto de 

“poder estructural”28, el cual se refiere a la capacidad de establecer las reglas de juego, 

definir los marcos a través de los cuales los Estados se relacionan con su ciudadanía, las 

corporaciones no estatales y los otros Estados (Strange,1988).  

“El poder estructural radica en la capacidad de definir de antemano los 
costes de oportunidad de cada opción y la consiguiente estructura de 
incentivos y sanciones, así como de asignar funciones y determinar 
qué conductas son aceptables, y cuáles no, en función de unos valores 
determinados” (Sanahuja, 2008a: 324). 

Asimismo, Joseph Nye establece una diferencia entre poder blando y poder duro. El 

poder duro se relaciona con las capacidades militares y económicas, es el poder que 

puede emplearse para “inducir a terceros a cambiar de postura” (Nye: 2002: 30). En 

cambio, el poder blando, de naturaleza indirecta, se refiere a la capacidad de un actor 

para moldear los valores, intereses y motivaciones de otros actores. Es un aspecto clave 

                                                            

28 Para una consideración más amplia sobre el concepto de poder estructural y sus implicaciones para el 
estudio de las relaciones internacionales, véase Sanahuja, 2008a. 
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del poder que se basa en “lograr que otros ambicionen lo que uno ambiciona” (Nye, 

2002: 30). Sin utilizar el argumento de la fuerza, el poder blando se asienta sobre la 

capacidad de un actor (en este caso, un Estado) para establecer una serie de normas e 

instituciones y lograr que otros actores modelen sus comportamientos en torno a estos 

valores y reglas. 

“En la era de la información global, el poder se está haciendo menos 
tangible y menos coercitivo, sobre todo en los países más avanzados” 
(Nye, 2002: 33-34). 

Asimismo, Nye (2010) introduce dos importantes conceptos con respecto a los cambios 

en las estructuras de poder: la transición y la difusión del poder. En primer lugar, existe 

una dinámica de transición del poder entre Estados, básicamente de los Estados de 

Occidente a los Estados de Oriente. Nye también lo llama una vuelta al poder que Asia 

ostentaba hasta el siglo XVIII. El otro importante cambio fundamental es la difusión del 

poder de actores estatales a actores no estatales. Por tanto, la globalización ha supuesto 

unas transformaciones del poder que cuestionan profundamente la capacidad de los 

Estados y generan procesos trasnacionales que deben ser asumidos de manera colectiva 

y global (Beck, 2007). Este poder refiere a un ámbito más amplio y complejo que no 

sólo comprende la capacidad de influir en el comportamiento de otros actores e 

individuos, sino también la facultad de diseñar una agenda de prioridades, expectativas 

y reglas que estructuran las relaciones entre los actores (Lukes, 1985). 

Para efectos de este trabajo académico, se analizarán tres de las principales 

transformaciones que se suscitan a escala global, regional y nacional y que explican, en 

gran medida, los cambios constituyentes de la naturaleza y ejercicio del poder en la era 

global. Nos referimos a: i) la reconfiguración del rol de los Estados; ii) la aparición de 

nuevos actores trasnacionales con capacidades e injerencia que trascienden el control 

del Estado nación; iii) la emergencia de una nueva agenda global. Si bien, como se verá 

en los siguientes epígrafes, estas dimensiones se encuentran estrechamente relacionadas 

y no se pueden explicar de forma independiente, a continuación se realiza un breve 

análisis de cada uno de estos fenómenos. 

3.2.2 La reconfiguración del papel del Estado nación 

Desde el ámbito académico, existe una gran diversidad de trabajos que, en mayor o 

menor medida, han analizado la reconfiguración del Estado nación (Strange, 2001; 
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Sassen, 2001; Held y McGrew, 2003; Sanahuja, 2004; Beck, 2004; Wendt, 1995; García 

Segura, 2008; García Segura y Rodrigo, 2008). Esto se debe a que la globalización pone 

en entredicho el poder ejercido dentro de las fronteras nacionales, en tanto la actual 

sociedad internacional parece haber superado el modelo estatocéntrico e interestatal 

para dar paso a un sistema cada vez más multicéntrico, en el que el problema de la 

seguridad y el poder no se circunscribe únicamente a la actuación de los Estados (Del 

Arenal, 2003; Sanahuja, 2008b; Del Arenal, 2009; Kaldor, 2010). Los procesos de 

globalización y trasnacionalización en curso cuestionan la verdadera capacidad de los 

Estados para regular las dinámicas económicas, políticas y sociales y para garantizar 

niveles aceptables de bienestar para su ciudadanía (Sanahuja et al., 2005; García Segura 

y Rodrigo, 2008). Nos encontramos en una sociedad post-westfaliana (Cox, 1996b) o 

post-internacional (Rosenau, 1990) donde se cuestiona el concepto tradicional de Estado 

y soberanía. Esta mutación o reconfiguración de las identidades y roles de los Estados 

encuentra una explicación más comprehensiva desde la teoría crítica de las relaciones 

internacionales. 

Desde esta visión crítica, las estructuras de poder no sólo están determinadas por las 

capacidades materiales, sino también por las relaciones sociales que les dan significado 

a estas capacidades (Sanahuja, 2008a). En tanto los intereses, las motivaciones y las 

percepciones son fundamentales para entender cómo se construyen las identidades de 

los actores (Wendt, 1995), y así como la realidad es una construcción social (Berger y 

Luckman, 2008), los Estados no son entidades monolíticas e inmutables. A diferencia 

de las ontologías convencionales, la teoría crítica asume el carácter mutable del Estado, 

que puede ser conceptualizado como un constructo de densas relaciones políticas, 

económicas y sociales donde confluyen instituciones, intereses, jerarquías de poder, 

significados intersubjetivos, estructuras sociales, normas y motivaciones que configuran 

los valores, intereses y normas que a su vez determinan el comportamiento de los 

Estados. De esta manera, el Estado es en sí mismo un factor a “explicar” y no 

únicamente un actor explicativo de las relaciones internacionales (Cox, 1996). 

El surgimiento de nuevos actores trasnacionales desvinculados de la soberanía territorial 

(Rosenau, 1990), el advenimiento de procesos globales que trascienden los Estados pero 

habitan dentro de los territorios nacionales (Sassen, 2007), la organización de la 

sociedad civil (global y nacional) con una visión de ciudadanía cada vez más exigente, 

la cual presiona desde “abajo” (Falk, 2002), el advenimiento de una agenda global, con 
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problemas globales para los que no existen soluciones (únicamente) nacionales (Kaul et 

al, 1999; Held, 2005; Beck, 2007) y la vulnerabilidad que supone el incremento de las 

interdependencias (Keohane y Nye, 1998; Kaul et al., 1999) reducen los ámbitos de 

decisión estatales y transforman el papel del Estado tanto en sus vinculaciones con otros 

Estados como en sus relaciones con su ciudadanía; en este sentido, el proceso de 

globalización en curso cuestiona el concepto tradicional de soberanía y gobernanza 

democrática que establece el contrato social entre un Estado y sus ciudadanos (Held, 

1997; Sanahuja et al., 2005, Alonso y Sanahuja, 2006; Sanahuja, 2008a; Del Arenal, 

2009). 

Los cambios en las dinámicas globales trasnversalizan los espacios locales y nacionales, 

por lo que los Estados ya no pueden “aislarse” a la hora de afrontar sus procesos 

políticos y económicos (Latouche, 2003). Las fronteras entre las dimensiones 

domésticas e internacionales son cada vez más difusas y “porosas” (Sanahuja, 2008a) y 

la agenda adquiere una dimensión “interméstica” (Evans, 1993). De acuerdo al carácter 

trasnacional que parecen haber adquirido las dinámicas económicas, políticas y sociales, 

las medidas únicamente nacionales parecen volverse soluciones ineficientes e 

inoperativas. Asimismo, la creciente interdependencia entre los Estados y la aparición 

de nuevos actores trasnacionales y subestatales desvinculados de la soberanía territorial 

han reducido radicalmente la autonomía nacional (Falk, 2002).  

 “Los Estados son cada vez menos soberanos, menos independientes, 
más vulnerables y más dependientes unos de otros en todos los 
ámbitos así como respecto de los actores trasnacionales y 
subestatales” (Del Arenal, 2009: 210). 

Del proceso actual de globalización parece derivarse un ámbito de decisión doméstica 

más acotado para dar lugar a una realidad internacional que se articula bajo reglas 

propias, relativamente ajena a los escenarios, restricciones y limitaciones en las que se 

enmarcan las coyunturas nacionales (Alonso, 2008). 

La trasnacionalización de la economía, la política, las comunicaciones e incluso la 

violencia organizada socavan la capacidad efectiva de los Estados para regular los 

mercados, las relaciones sociales y garantizar el bienestar de sus ciudadanos (Kaldor, 

2001; Strange, 2001; Del Arenal, 2002; Sanahuja et al., 2005, Alonso y Sanahuja, 2006; 

García Segura, 2008; Sassen, 2010; Mesa, 2007; Steinberg, 2010). En tal sentido, Held 

sostiene que los procesos de globalización en curso tienden a quebrar los principios 
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básicos sobre los cuales se asienta la democracia29. En la medida en que las dinámicas 

de la globalización han derivado en procesos de toma de decisiones en ámbitos ajenos a 

la soberanía estatal y, por ende, al control ciudadano, pero que afectan directamente las 

condiciones de vida y bienestar de la población, los principios sobre los cuales se 

asienta la gobernanza democrática tienden a debilitarse (Held, 1997). Al reducir las 

capacidades de los Estados, la globalización está desmontando progresivamente el 

contrato social sobre el que se asienta la socialdemocracia en los Estados de bienestar 

capitalista (Ruggie, 1995). En tanto se establece que los procesos derivados de la 

globalización cuestionan las capacidades de los Estados para regular y satisfacer las 

necesidades de su ciudadanía, también se está aseverando implícitamente que se debilita 

la capacidad de una comunidad política para autodeterminarse a través de un régimen 

democrático (Alonso y Sanahuja, 2006). 

Una de las dimensiones fundamentales que están reconfigurando y cuestionando la 

soberanía y capacidad de maniobra de los Estados es la integración trasnacional de los 

mercados y capitales (Falk, 2002; Sanahuja, 2008b; Sanahuja, 2009a; George, 2010). A 

partir de la década de 1970 (González Martínez Tablas, 2002; Soros, 2008) se han 

incrementado los procesos de desregulación y liberalización económica, financiera y 

comercial que han derivado en la configuración de un sistema internacional de 

mercados que no se encuentran sujetos a regulación internacional (Berzosa, 2002; 

Sanahuja, 2008b). Estos procesos se han llevado a cabo bajo un marco doctrinal e 

ideológico conocido como Consenso de Washington30. A escala global, el avance 

vertiginoso que en las últimas décadas se ha observado en la integración de los 

mercados y capitales no se ha visto sustentado por el diseño de un marco institucional 

                                                            

29 Estos principios son la simetría y la congruencia, que se basan en la representación, control y rendición 
de cuentas que la ciudadanía debe ejercer sobre sus representantes (Held, 1997). 
30 El Consenso de Washington alude a una ideología de corte neoliberal sobre la cual se asientan los 
programas de desregulación de los mercados y reducción de los Estados a partir de la década de los 
ochenta. Su primera formulación se debe a John Williamson, quien en 1989 elaboró un documento donde 
se resumían las principales políticas que Washington entendía como reformas (Williamson, 1990). Las 
medidas definidas en el documento se habían diseñado, en primera instancia, a partir de la experiencia de 
América Latina, aunque más adelante la implementación de estas medidas se extendió hacia otros países 
en desarrollo. El programa consistía en las siguientes medidas: disciplina presupuestaria y fiscal; cambios 
en las prioridades del gasto público; reforma fiscal; liberalización de los tipos de interés; liberalización 
del tipo de cambio; liberalización del comercio y las inversiones; políticas de privatizaciones, políticas de 
desregulaciones y promoción de los derechos de propiedad (Williamson, 1990). Por Washington se 
entendía a los Organismos Financieros Internacionales (Banco Mundial, FMI), la Reserva Federal 
estadounidense, el Congreso de los EEUU y expertos de los think tanks más importantes de este país. 
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(político) internacional que permita gestionar el alto grado de vulnerabilidad al que las 

naciones (y su ciudadanía) se ven expuestos como consecuencia de este nuevo orden 

internacional. Este proceso de interdependencia parece caracterizarse cada vez más 

acusadamente por una profunda asimetría entre los grados de integración reales 

alcanzados por los capitales y mercados y la incapacidad política del sistema 

internacional para generar instancias y marcos normativos que permitan regular estas 

interdependencias (Alonso, 2002; Sanahuja, 2008b; Martín Seco, 2010). Se observa, 

pues, una importante asimetría entre el poder económico ―que no quiere ser 

regulado― y el poder político ―que ha sido incapaz de erigir un sistema institucional 

internacional para regular el poder económico― (Martín Seco, 2010). Así, el poder se 

ha trasladado progresivamente a las finanzas, los mercados y los actores privados 

(Strange, 1998; Strange, 2001; Giddens, 2003; George, 2010), erigiéndose un sistema 

económico globalizado e integrado que no puede ser regulado por Estados que, hasta el 

momento, se encuentran confinados al ámbito nacional y territorial (Sanahuja, 2008b; 

Martín Seco, 2010; George, 2010). En la economía política internacional éste es un 

elemento fundamental para entender los graves desequilibrios de poder entre el Estado y 

el mercado (Sanahuja, 2009a; Martín Seco, 2010) y el aumento de la vulnerabilidad y el 

riesgo en que se encuentra el actual Estado nación. 

En el contexto de las finanzas globales, las causas estructurales de las diferentes crisis 

financieras acontecidas en las últimas dos décadas ―incluyendo la crisis económica 

global, que comenzó en EEUU en 2008 y que se ha convertido en el desafío más 

importante para la prosperidad económica del planeta desde 1930 (Mold et al., 2010) ― 

podrían ser un claro ejemplo de los desequilibrios que se han generado en el sistema 

internacional (Sanahuja, 2009a; UNCTAD, 2009). Una de las causas fundamentales de 

la crisis financiera actual es la profunda desregulación y opacidad que caracteriza a los 

mercados financieros globales (Correa, 2010). En tal sentido, existe históricamente una 

alta correlación entre los procesos de liberalización y desregulación y las crisis 

bancarias y financieras (Reinhart y Rogoff 2009). Cuando el capital financiero se 

desplaza libremente, se vuelve difícil para los Estados regularlos (o gravarlos) lo que 

coloca a este capital en una posición privilegiada (Soros, 2008). La desproporción que 

existe entre mercados y Estado explica la falta de efectividad de las medidas unilaterales 

para solucionar los desequilibrios estructurales y evitar futuras crisis (Martín Seco, 

2010). Esta desproporción no es una consecuencia inmutable del proceso de 
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globalización, sino que responde también a las decisiones adoptadas por los propios 

Estados y sus gobernantes. La reorientación económica y política (hacia la 

liberalización y la desregulación) experimentada por buena parte de los Estados 

occidentales es también funcional a visiones ideológicas y grupos sociales que han 

promovido políticas liberales a escala nacional y global. La crisis financiera, económica 

y social internacional no sólo ha descubierto la falta de capacidad de un Estado (e 

incluso de un grupo de Estados) para “controlar” los movimientos del capital y los 

mercados, sino que ha revelado el extraordinario poder que tienen estos “mercados” 

para influir en las decisiones de política doméstica de los Estados. Para ilustrar este 

hecho podrían citarse las medidas tomadas por la Unión Europea (UE), en cuyo seno, y 

para afrontar la crisis, se han diseñado una serie de políticas domésticas de reducción de 

déficit atendiendo a los requerimientos impuestos por los “mercados financieros” y no 

necesariamente a las demandas de la propia ciudadanía de estos países. A esta clase de 

fenómenos, que se caracterizan por la toma de decisiones en políticas públicas 

“guiadas” por los requerimientos de los mercados, algunos analistas lo han denominado 

“la dictadura de los mercados” (Sampedro, Berzosa, Mayor Zaragoza y Navarro, 

2010)31. Así, los procesos globales han generado ámbitos de decisiones políticas que 

cuestionan el poder democrático en los escenarios nacionales (Tezanos, 2001). 

En definitiva, los procesos que constituyen la dinámica globalizadora están erosionando 

el concepto tradicional de soberanía y autonomía tanto en las interacciones entre 

Estados como en la relación entre un Estado y su ciudadanía. Como destaca Celestino 

del Arenal (2009), estas reconfiguraciones actúan tanto en sentido ascendente como 

descendente. En sentido ascendente, favoreciendo el protagonismo de otros actores 

trasnacionales, transformando las relaciones de poder con otros Estados y promoviendo 

la conformación de organizaciones internacionales o supranacionales. En sentido 

descendente. reforzando el protagonismo y la injerencia de actores subestatales, 

gobiernos locales y de la sociedad civil organizada (Del Arenal, 2009). Lo 

anteriormente expuesto no significa que nos encaminemos a un mundo sin Estados 

como plantea Ohmae (2005), sino que el Estado debe reconfigurarse y transformarse 

                                                            

31 Estrategias frente a la dictadura de los mercados, conferencia de ATTAC celebrada en Madrid el 17 
de noviembre de 2010. 
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para hacer frente a estas nuevas dinámicas (Castells, 1998; Strange, 2001; Sanahuja, 

2008a; Del Arenal, 2009). 

[Lo más probable] “es que el Estado evolucione, adaptándose a las 
nuevas realidades que caracterizan a la sociedad global, aunque 
perdiendo, en general, una parte significativa del protagonismo que ha 
tenido hasta fechas recientes y de los atributos westfalianos que hasta 
ahora lo han caracterizado” (Del Arenal, 2009: 245) 

3.2.3 Emergencia de actores trasnacionales  

Como señala Celestino del Arenal (2009), la sociedad intencional ya no es sólo (o 

principalmente) una sociedad de Estados, sino también un sistema de redes 

trasnacionales que forman parte constitutiva de la sociedad global. Como consecuencia 

directa de los procesos de interdependencia, globalización y trasnacionalización, los 

actores no estatales adquieren cada vez mayor relevancia y no es posible comprender las 

estructuras de la sociedad actual sin considerar el protagonismo de los holding, las 

empresas trasnacionales, las Organizaciones no Gubernamentales (ONG), las redes 

sociales y otros grupos sociales de distinto alcance, como los carteles del narcotráficos o 

las mafias organizadas (Strange, 2001; Hettne, 2002; Del Arenal, 2003; García Segura, 

2008; Mesa, 2007; Nye, 2010). James Rosenau describe a la sociedad post-internacional 

como una sociedad bifurcada que se estructura a partir de “dos mundos políticos” que se 

interrelacionan entre sí: el sistema estatocéntrico compuesto por los Estados vinculados 

a la soberanía territorial, y un sistema multicéntrico constituido por otros actores del 

sistema internacional (Rosenau, 1990).  

Dentro de este sistema multicéntrico es posible distinguir entre una diversidad de 

actores trasnacionales que ―con muy distinto alcance y naturaleza― han logrado 

apropiarse de importantes cuotas de poder político, económico, financiero o mediático, 

como las corporaciones multinacionales, los movimientos sociales globales, las redes 

sociales o las ONG. Estas organizaciones llevan a cabo procesos, fusiones y alianzas de 

carácter trasnacional, lo que les permite realizar actividades que escapan a la 

jurisdicción territorial de los Estados. En este sentido, los cambios estructurales no 

radican únicamente en la incursión de nuevos actores con injerencia política y 

económica dentro del sistema global, sino que las normas que rigen la interacción y el 

comportamiento de estos actores no se encuentran lo suficientemente desarrolladas 

como para establecer los parámetros de comportamiento y acción dentro de este sistema 
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(Strange, 1986; Alonso, 2002; Latouche, 2003; González, 2007; Soros, 2008; Martín 

Seco, 2010). 

Richard Falk distingue en la globalización dos procesos contrapuestos que pueden ser 

identificados con los actores trasnacionales no estatales: la globalización “desde arriba”, 

que esta asociada a las fuerzas trasnacionales del mercado y su capacidad de incidencia 

en la vida política de los Estados; y la globalización “desde abajo”, que surge como 

respuesta (local y global) a estas fuerzas trasnacionales del mercado y que está 

conformada por miles de iniciativas de la sociedad civil (Falk, 2002). 

Para Marcos Kaplan (2002) las empresas trasnacionales son actores fundamentales de la 

economía global que compiten en un mercado que tiende a ser único, 

internacionalizando sus estrategias, políticas y sistemas de producción. Las casas 

matrices se encuentran en las principales potencias y países desarrollados y poseen 

extraordinarios recursos económicos, tecnológicos y humanos (Kaplan, 2002). A la par 

de la desregulación económica y los avances tecnológicos, las empresas trasnacionales 

se vuelven corporaciones que trascienden la capacidad de regulación del Estado. En tal 

sentido, es posible identificar a estos actores trasnacionales (privados) como entidades 

relacionadas con la dimensión económica de la globalización (González, 2007) que 

ejercen un poder global asociado al sistema capitalista y a una ideología neoliberal 

(Falk, 2002). Como se ha expresado, la aparición y extensión de estos espacios 

trasnacionales donde los actores escapan de “las formas institucionalizadas de dominio 

legítimo” (Beck, 2005: 313) van acompañadas de una pérdida de legitimación 

democrática (Held, 1997; Beck, 2004) y forman parte fundamental del proceso descrito 

como globalización. 

En lo que respecta a las empresas, la dimensión económica de la globalización, los 

cambios en los sistemas productivos y las transformaciones tecnológicas y 

comunicacionales han permitido que las corporaciones empresariales adquieran un 

carácter trasnacional convirtiéndose en actores cardinales del escenario internacional 

(Falk, 2002, Meyer, 2007, Nye, 2010) Así, las empresas trasnacionales se han 

constituido como motores centrales de la economía mundial.  

“Una parte del poder de decisión sobre quién consigue qué, cuándo, 
dónde y cómo se está trasladando a las empresas trasnacionales 
(World Investment Report 1991, citado en Strange, 2001: 75). 
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Así, la integración progresiva de la economía mundial ha desplazado el equilibrio de 

poder del Estado al mercado (Sanahuja, 2009b) y, como lo sostiene Strange, las 

empresas trasnacionales ejercen cada vez mayor poder. 

[El poder se está trasladando a las empresas] “en paralelo a los 
gobiernos, en materia de dirección económica, con respecto a la 
localización de la industria y de la inversión, a la orientación de la 
innovación tecnológica, a la gestión de las relaciones laborales y a la 
imposición fiscal sobre los beneficios” (Strange, 2001: 101). 

De acuerdo al informe de la UNCTAD World Investment Report, las empresas 

trasnacionales (no financieras) se encuentran en constante expansión. Las actividades de 

estas empresas representaban, en 2007, el 11% del PIB mundial y sus ventas se habían 

incrementado en un 21% con respecto a 2006. Las operaciones de las principales 

empresas aumentaron considerablemente en los países desarrollados y más 

aceleradamente en las economías en desarrollo. En promedio, más del 70% de las 

filiales de las principales empresas trasnacionales están ubicadas en el extranjero 

(UNCTAD, 2008). 

Ahora bien, la globalización refiere a cambios constitutivos en las organizaciones 

humanas y en las dinámicas sociales que trascienden los espacios económicos y dan 

paso a transformaciones en distintas dimensiones, dando lugar al desarrollo de 

contrapoderes globales (Beck, 2004), generado espacios alternativos de deliberación 

política (Kaldor, 2005) y promoviendo procesos globales “desde abajo”. Así, la 

globalización ha dado paso también a una forma organizada de sociedad civil en 

respuesta a los poderes económicos que se han trasnacionalizado. 

[Se han promovido] “numerosos alineamientos entrecruzados, 
diagonales, que llevan a las fuerzas populares a establecer varios tipos 
de relaciones positivas y negativas con las políticas gubernamentales” 
(Falk, 2002: 192). 

Desde el ámbito académico existen diversas conceptualizaciones sobre lo que se 

entiende por sociedad civil global: desde una visión extremadamente amplia que abarca 

todas las manifestaciones sociales no estatales (Beneyto, 2003; Keane, 2008) hasta 

visiones más restrictivas que la identifican con un determinado tipo de dinámicas 

sociales (Beck, 2004). Para John Keane (2003) la sociedad civil global es: 
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“un espacio social vasto, interconectado y con múltiples estratos que 
abarca muchos cientos de miles de instituciones y formas de vida 
autónomas o no gubernamentales” (Keane, 2003: 70). 

El autor describe a la sociedad civil global como una “biosfera expansiva y poliárquica, 

llena de tensiones horizontales de conflictos y compromisos verticales” (Keane, 2003: 

70) donde las organizaciones, las iniciativas cívicas y empresariales, los movimientos 

sociales y otras formas organizativas se coordinan deliberadamente y desarrollan 

actividades trasnacionales (Keane, 2003). 

Asimismo, y como plantea Mary Kaldor, “todas las definiciones de sociedad civil son 

normativas y descriptivas. Describen un proyecto político” (Kaldor, 2005: 24). Las 

diversas categorizaciones sobre este fenómeno responden también a las diferentes 

corrientes ideológicas y doctrinarias donde se ubiquen los autores. Desde esta 

perspectiva, se puede entender a la sociedad civil global como una respuesta a la 

globalización económica y a la supremacía del mercado (Falk, 2002; Beneyto, 2003; 

Beck, 2004; Kaldor, 2005; Keane, 2008) o como un fenómeno convergente al proceso 

de globalización neoliberal donde, en ausencia del Estado global, una gran cantidad de 

ONG asumen las funciones del Estado (sustituyéndolo en muchos casos). 

Kaldor distingue entre las consideraciones descriptivas y normativas. La autora posee 

una visión amplia sobre los fenómenos constitutivos de la sociedad civil entre los que se 

incluye la sociedad de derechos y la sociedad de mercados, los movimientos sociales, 

las redes de activistas, las asociaciones benéficas de voluntarios, las ONG y los grupos 

nacionalistas y fundamentalistas. En cuanto a las consideraciones normativas, la autora 

se decanta por lo que llama la visión activista, que apuesta por una ciudadanía activa 

que crece fuera de los círculos formales, incrementando la participación y la autonomía 

de la ciudadanía y permitiendo que ésta pueda influir en las condiciones en que vive. 

Así, en contraposición con los viejos movimientos sociales, la emergente sociedad civil 

global se destaca por su carácter cosmopolita, estableciendo reivindicaciones que se 

debaten en el espacio global y trascienden las fronteras e intereses nacionales (Kaldor, 

2005). 

Dentro de las diferentes visiones que se han elaborado para categorizar a la sociedad 

civil global, un punto de debate fundamental lo constituyen los actores asociados al 

mercado. La literatura académica tiende a apoyarse en la concepción originaria de 
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Antonio Gramsci, que distinguía claramente entre las fuerzas del mercado ―que 

ocupaban la esfera de la producción y el intercambio de mercaderías― y la sociedad 

civil, que este autor ubicaba en el ámbito de las organizaciones no lucrativas y no 

gubernamentales (Keane, 2008). En la misma línea, Beck entiende a la sociedad civil 

trasnacional como un contrapoder al capital (2004) que se ubica como una tercera 

fuerza entre el Estado y el mercado (Del Arenal, 2009), abriendo un nuevo espacio 

trasnacional moral y subpolítico (Beck, 2002). 

“el campo de acción y pensamiento ocupado por iniciativas 
ciudadanas individuales y colectivas, de carácter voluntario y sin 
ánimo de lucro, tanto dentro de los Estados como a escala trasnacional 
(Falk, 2002: 201-202). 

Beneyto concibe estos fenómenos como una nueva percepción del mundo, impulsada 

por el auge de los movimientos ciudadanos trasnacionales, pacifistas, ecologistas y 

humanistas promovidos por la conciencia de pertenecer a una única especie humana y a 

un único sistema mundial de equilibrio frágil y precario (Beneyto, 2003). Kaldor 

interpreta a la sociedad civil global como un proceso global mediante el cual los 

individuos debaten, influyen y negocian un contrato con los centros de autoridad 

política y económica (Kaldor, 2005). En suma, los autores mencionados identifican a la 

sociedad civil global con procesos organizativos de respuesta y contrapoder frente a los 

poderes fácticos y financieros. 

Para Keane, en cambio, el mercado es parte constitutiva de lo que se entiende por 

sociedad civil y no puede desconocerse su existencia en el momento de plantear una 

definición sobre los procesos que la componen, dado que, a pesar de todas las 

debilidades de los mercados y sus consecuencias para las organizaciones humanas, éstos 

constituyen un principio organizativo necesario de todas las sociedades duraderas 

(Keane, 2008). 

Como consecuencia del empoderamiento de los individuos y la humanización de estos 

procesos globales, también se está presionando a los Estados “desde abajo” (Del Arenal, 

2010). Las revoluciones tecnológicas y comunicacionales han permitido que, a lo largo 

del planeta, las personas adquieran una mayor conciencia de ciudadanía global, 

exigiendo un mayor cumplimento y respeto de los Derechos Humanos y accediendo a 

una gran variedad de herramientas tecnológicas que les permiten desarrollar acciones 

organizadas (tanto a escala doméstica como internacional) para ejercer una mayor 
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presión sobre gobiernos e instituciones formales. Teniendo en cuenta el auge de las 

tecnologías y las redes sociales, los individuos ya no son sólo receptores, sino que 

también son capaces de generar información de forma inmediata y difundirla a escala 

global desde cualquier parte del globo. Así, el auge de estas tecnologías ha permitido 

que las personas sean ahora posibles protagonistas de las diferentes realidades dejando 

de ser únicamente espectadores. 

En definitiva, existen una pluralidad de actores e instituciones ―empresas 

trasnacionales, bancos, inversores institucionales, movimientos sociales, ONG, opinión 

pública, entre otros― que, desde distintas ámbitos, están presionando y reconfigurando 

el rol y las capacidades de los Estados. 

3.2.4 La generación de una agenda global 

Como se ha señalado, los procesos dinámicos y complejos que forman parte constitutiva 

de la etapa actual de globalización están generando una reconfiguración de la agenda de 

desarrollo global. Dado que este proceso ha significado la trasnacionalización de las 

interacciones e interrelaciones que se producen entre los actores de la comunidad 

internacional, se ha creado un espacio político global que tiende a disolver las fronteras 

tradicionales entre las agendas nacionales e internacionales (Rosenau, 1990; Evans, 

1993; Sanahuja, 2004; Sanahuja et al, 2005; Del Arenal, 2008). La conceptualización 

del fenómeno de globalización como un proceso complejo y multidimensional se 

corresponde con la ampliación de los temas prioritarios en las agendas de los Estados. 

Los problemas del desarrollo adquieren un carácter multidimensional y global donde es 

necesario avanzar hacia instancias de consenso y coordinación que permitan gestionar 

de manera eficiente los nuevos desafíos derivados de la globalización (Kaul et al., 1999; 

Naciones Unidas, 2004; Sanahuja y Alonso, 2006; Naciones Unidas, 2005: OCDE, 

2010b). 

Esta nueva realidad internacional ha dado paso a la construcción de una agenda más 

amplia, compleja y comprehensiva de las prioridades internacionales que trascienden la 

agenda “dura” de seguridad y las cuestiones puramente económicas (Alonso y Sanahuja, 

2006; Del Arenal, 2009). Así, se produce un proceso de “humanización” de las 

relaciones internacionales, donde la globalización abre oportunidades colectivas e 

individuales para el empoderamiento de los individuos que ya no son sólo receptores 

sino que ahora generan información con incidencia global (Del Arenal, 2010). Dentro 
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de este nuevo escenario, los problemas del desarrollo y del subdesarrollo en sus diversas 

manifestaciones económicas, sociales, humanas y científico-técnicas han pasado a 

transformarse en una agenda clave en el escenario internacional (Del Arenal, 2002, 

Held, 2004; Alonso y Sanahuja, 2006; Del Arenal, 2010).  

“La agenda de la gobernanza económica global no ha hecho más que 
incrementarse en los últimos años. A los habituales retos de mantener 
un orden comercial multilateral abierto y bien regulado, diseñar una 
arquitectura financiera internacional que proporcione estabilidad y 
contribuya al crecimiento, y luchar de forma colectiva contra la 
pobreza, se le han sumado en los últimos años nuevos temas: la lucha 
contra el cambio climático, la gestión de las migraciones económicas 
internacionales, los riesgos del nuevo nacionalismo energético y la 
prevención de nuevas crisis alimentarias y pandemias globales” 
(Steinberg, 2010: 4). 

En consecuencia, los desafíos relacionados con las cuestiones medioambientales, la 

desigualdad, la pobreza extrema, las migraciones, el crecimiento económico sostenible, 

los Derechos Humanos, la diversidad cultural y las cuestiones de género adquieren una 

renovada relevancia en la agenda internacional. Dentro de este contexto, estos 

problemas globales que colocan en el centro de la agenda los problemas “humanos” 

―como la violación de los Derechos Humanos, la preocupación por las catástrofes 

naturales, la pobreza extrema o los riesgos medioambientales― se han conformado en 

elementos de unión entre las diversas sociedades del planeta (Archibugi, 2005; Del 

Arenal, 2010). 

“El fin de la Guerra Fría, del enfrentamiento ideológico y el 
derrumbamiento del bloque comunista han traído la configuración de 
un nuevo consenso internacional (…) en torno a la democracia, los 
Derechos Humanos y la economía de mercado (…) Con ello se han 
introducido de forma clara en la dinámica internacional unos valores y 
un orden en cuya defensa se justifican numerosas formas de injerencia 
humanitaria, que pueden llegar al uso de la fuerza militar, por parte de 
los Estados occidentales (…) Es la primera vez en la historia de las 
relaciones internacionales, dejando de lado el intento limitado y 
puntual contenido de los Catorce Puntos del Presidente Wilson, 
hechos públicos en 1918, que la democracia y los Derechos Humanos 
tratan de erigirse en principios inspiradores del orden internacional 
(Del Arenal, 2002: 78-79). 
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Este nuevo consenso se ha visto plasmado en una serie de tratados, políticas y 

compromisos globales que las Organizaciones Internacionales y los Estados han 

asumido con respecto al desarrollo, la democracia y los Derechos Humanos. Entre las 

diversas acciones asumidas a escala internacional se pueden desatacar: i) los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio (ODM), que se componen de 8 Objetivos y 21 metas 

cuantificables en torno a la promoción del desarrollo humano en sus diversas 

expresiones (género, educación, salud, infancia, empleo y medioambiente) y que 

consolidan muchos de los compromisos asumidos en las cumbres y conferencias de las 

Naciones Unidas en la década de los noventa; ii) el trabajo del Comité de Ayuda al 

Desarrollo (CAD) de la OCDE, que promueve políticas de cooperacion y desarrollo 

entre los Estados destacando la relación entre el respeto por los Derechos Humanos, la 

democracia y el desarrollo; iii) la cláusula democrática que ha incorporado la UE y sus 

Estados miembros condicionando la cooperación y los acuerdos comerciales al respeto 

de los Derechos Humanos y la democracia; iv) la responsabilidad de proteger, aprobada 

en 2005 en la Cumbre Mundial de Naciones Unidas, que establece la obligación de la 

comunidad internacional de asumir la protección de grupos amenazados de genocidio o 

violaciones generalizadas de los Derechos Humanos; y, por último, v) la ponderación, 

cada vez más importante, del respeto a los Derechos Humanos que las Instituciones 

Financieras Internacionales, como el Banco Mundial y el Fondo Monetario 

Internacional, asumen a la hora de la concesión de créditos, a pesar de tener 

estatutariamente prohibida cualquier valoración política al realizar intervenciones 

financieras (Del Arenal, 2002). 

Debido a los cambios mencionados, se ha desarrollado una amplia literatura que analiza 

las complejas interconexiones entre los diferentes ámbitos de la nueva agenda global 

(Held et al., 1997; Beck, 1998; Alonso, 2002; Comision on Human Security, 2003; 

Naciones Unidas, 2004; Sanahuja, et al., 2005). En estos análisis, los ámbitos de 

seguridad, construcción de la paz, Derechos Humanos, cuidado medioambiental, 

crecimiento económico y diversidad cultural se encuentran interrelacionados y no 

pueden abordarse en forma (únicamente) compartimentada. 

“La interpretación más amplia de la libertad también incluye la idea 
de que el desarrollo, la seguridad y los Derechos Humanos van de la 
mano (…) El desarrollo, la seguridad y los Derechos Humanos no 
sólo son indispensables, sino que también se fortalecen 
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recíprocamente. Esta relación no ha hecho más que reforzarse en 
nuestra era de rápidos progresos tecnológicos, de aumento de la 
interdependencia económica, de globalización y de espectaculares 
transformaciones geopolíticas. Si bien no puede decirse que la 
pobreza y la negación de los Derechos Humanos sean la “causa” de la 
guerra civil, el terrorismo y la delincuencia organizada, todos ellos 
incrementan considerablemente el peligro de la inestabilidad y la 
violencia” (Naciones Unidas, 2005: 5). 

Así pues se han desarrollo nuevos conceptos que refieren a la multidimensionalidad de 

los problemas globales y de seguridad. La noción de seguridad comprehensiva32 refiere 

a la pluridimensionalidad (moderada) del concepto de seguridad, aludiendo a su carácter 

esencialmente político (Grasa, 1995). De acuerdo con Rafael Grasa, en los últimos años 

han proliferado nuevas nociones de seguridad ―compartida, ambiental, ecológica, 

societal, planetaria, comprehensiva, humana― que responden a la emergencia de 

nuevos factores transformadores del escenario global: i) la percepción de nuevas 

amenazas globales de naturaleza cambiante no necesariamente relacionadas con el 

“omnipresente” núcleo militar; ii) la existencia de diferentes destinatarios o referentes 

de la seguridad (personas, grupos de personas o Estados, entre otros); iii) la ampliación 

del campo semántico de la noción dominante considerando unidades mayores y 

menores que el propio Estado; iv) cierta aproximación hacia la dimensión política 

característica de las definiciones propias de Estados del Tercer Mundo (Grasa, 1995). 

Desde esta visión, la seguridad comprehensiva debe analizarse desde una perspectiva 

multidimensional. 

[La seguridad comprehensiva supone así] “una batería de políticas 
simultáneas que guardan coherencia entre sí: unas relaciones 
comerciales justas; políticas de ayuda al desarrollo eficaces; seguridad 
alimentaria; resolución de conflictos endémicos; lucha contra todo 
tipo de fanatismos; igualdad de género, garantía de suministros 
energéticos o freno al deterioro medioambiental” (Sartorius et al., 
2011: 93). 

                                                            

32 La clave de los modelos de seguridad comprehensiva radica en el carácter esencialmente político que 
debe atribuirse al núcleo duro de la definición de seguridad. Esto permite contemplar las diversas 
dimensiones de la seguridad (societal, económica, militar y medioambiental) sin ampliar la definición 
hasta el infinito. De esta forma el concepto de seguridad comprehensiva permite considerar las 
expectativas de las personas de verse libres de privaciones, ansiedades o miedos sin renunciar al valor 
analítico de la noción de seguridad (Grasa, 1995). 
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El concepto y el problema de la seguridad ha evolucionado como consecuencia de las 

revoluciones científico-técnicas, la creciente interdependencia y la trasnacionalización, 

globalización y humanización que han transformado los problemas y amenazas a los 

que se enfrentan los Estados (Del Arenal, 2002, Del Arenal, 2010). 

Desde los ámbitos doctrinales y académicos existe una conciencia cada vez mayor del 

carácter internacional global e inevitable de los riesgos globales (Held, 1997; Kaul et 

al., 1999; Beck, 2006) y, por ende, de la necesidad de avanzar hacia una agenda 

multilateral que promueva la acción colectiva (Truyol y Sierra, 1974; Giddens, 2003; 

Beck, 2005; Naciones Unidas, 2004; Naciones Unidas, 2005; Archibugi, 2005; Held, 

2005; OCDE, 2009d; OCDE, 2010b). En consecuencia, a medida que el mundo se 

vuelve progresivamente interdependiente, los problemas del desarrollo, la pobreza y la 

vulnerabilidad humana adquieren una dimensión global que afecta inevitablemente a 

todas las naciones del planeta (Millán, 2011). 

“La nueva configuración del poder mundial económico y político 
significa que los países prósperos ya no pueden fijar la agenda en 
forma unilateral (…) Los problemas del planeta cada vez son más 
globales y, si han de resolverse, entonces deben compartirse la 
responsabilidad y las soluciones. Al mismo tiempo que el mundo 
emerge de la crisis financiera, las soluciones cooperativas en diversos 
campos se han vuelto imperativas” (OCDE, 2010b: 165). 

La nueva agenda global no sólo posee un carácter más comprehensivo, sino que 

responde asimismo a una reconfiguración del poder económico y político entre los 

llamados países desarrollados y los países en desarrollo. Dentro de este contexto las 

fronteras entre el Norte “rico” y el Sur “pobre” se van desdibujando para dar paso a una 

realidad más heterogénea donde coexisten diversos tipos de Estados que, sin responder 

a la categorización tradicional de “Norte” o “Sur”, se están transformando en actores 

referentes que ostentan importantes cuotas de poder. 

Los países en desarrollo presentan actualmente importantes diferencias en sus 

estructuras económicas, riqueza per cápita, población, distribución de la renta y 

capacidades políticas e institucionales. Así, el concepto “Sur” comprende una amplia 

diversidad de países con intereses, capacidades y agendas divergentes que responden a 

una nueva realidad internacional muy alejada de las conceptualizaciones tradicionales 

que separaban a los países pobres de los países ricos. En tal sentido, la configuración de 
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la economía mundial se encuentra en un punto de inflexión donde adquieren especial 

protagonismo una diversidad de países en desarrollo, entre los que destacan las 

potencias emergentes (Fitzgerald, 2007, Steinberg, 2008; Sachs, 2007; OCDE, 2010; 

Nye, 2010). El término BRIC, acuñado en 2001 por el equipo de economía 

internacional de Goldman Sachs, refiere al liderazgo económico, geoestratégico y 

político que las economías emergentes están asumiendo en el escenario internacional 

(Goldman Sachs, 2001; Goldman Sachs 2003; Goldman Sachs 2007). Los países BRIC 

concentran una cifra cercana al 15% de la renta mundial, el 41% de las reservas 

internacionales, un 12,8% del comercio, suponen más del 40% de la población y el 25% 

por ciento de la superficie terrestre (Steinberg, 2008). La tesis BRIC sostiene que China, 

India, Brasil y Rusia serán los proveedores globales dominantes de tecnología, servicios 

y materias primas (Goldman Sachs, 2003). Los informes de Goldman Sachs pronostican 

que el comportamiento agregado de estas economías superará a las economías del G733 

para el año 2035 (Goldman Sachs, 2003). 

Asimismo, los cambios estructurales en la economía internacional no sólo expresan la 

emergencia de las potencias BRIC, sino también el importante crecimiento que un 

grupo relevante de países en desarrollo ―como México, Indonesia, Corea del Sur, 

Turquía, Arabia Saudita o Sudáfrica, entre otros― ha experimentado en las últimas 

décadas34. Aun cuando la distribución de la renta per cápita muestra importantes 

asimetrías entre los países, cabe destacar que, tal como lo detalla el informe 

Perspectives on Global Delevopment. Shifting Wealth, la economía mundial ha sufrido 

una transformación estructural entre la década de los noventa y los dos mil, en el que el 

centro de gravedad económico se ha trasladado hacia las llamadas economías 

emergentes, lo que este estudio denomina “el desplazamiento de la riqueza” (OCDE, 

2010a). De acuerdo a los datos de la OCDE, desde 2008, los países en desarrollo poseen 

reservas en divisas extranjeras por 4,2 billones de dólares, lo que supone más de 1,5 

veces el monto que poseen los países ricos. Utilizando los datos de proyecciones de 

crecimiento a largo plazo de Maddison35, el informe pronostica que las economías no 

                                                            

33 El G7 estaba constituido por Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón y Reino Unido. 
34 El presidente de Goldman Sachs ha denominado un nuevo grupo de potencias emergentes: los Mist 
(México, Indonesia, Corea del Sur y Turquía). De acuerdo a Jim O’Neill estos paises, todos miembros del 
G20, presentan una elevada población y un gran mercado con economías en crecimiento de 
aproximadamente el 1% del PIB mundial. 
35 El Informe de la OCDE emplea las bases de datos de Angus Maddison en PPA para 29 países 
miembros de la OCDE y 129 economías no miembros. Los trabajos utilizados han sido: Chinese 
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miembros de la OCDE pasarán de tener un 40% de participación en el PIB mundial en 

el año 2000 a un 57% de participación en 2030 (OCDE, 2010a). 

Dentro de este contexto de creciente trasnacionalización y cambios en las estructuras de 

poder económicas y políticas, es lógico suponer que los procesos de interdependencia 

afectan a todos los países, incluidas las economías más ricas y desarrolladas del planeta.  

“La creación de empleo y el crecimiento de la renta de Estados Unidos 
es cada vez más dependiente de la salud de la economía global, y la 
economía global depende, a su vez, del crecimiento de China y otros 
mercados emergentes (…) un tercio de las exportaciones de Estados 
Unidos tuvo como destino países en desarrollo tales como Brasil, 
Malasia, India y Sudáfrica (…) por todas estas razones luchar contra 
la pobreza y construir una nueva clase media en el mundo en 
desarrollo es cada vez más importante para la prosperidad de Estados 
Unidos” (Birsdall, 2009: 53-54). 

Por tanto, la categorización Norte y Sur parece convertirse en una perspectiva 

insuficiente e incluso obsoleta para entender los cambios estructurales en la distribución 

del poder y las relaciones entre los países en la nueva sociedad internacional. Cabe 

destacar que esto no significa que no existan diferencias substanciales en las 

capacidades económicas, políticas e institucionales de los distintos países (y los 

derechos de su ciudadanía), sino que éstas ya no responden a categorías 

compartimentadas e independientes como tradicionalmente se solía categorizar a los 

países ricos (Norte) y pobres (Sur). 

En suma, nos encontramos frente a un cambio substancial en la constitución de la 

agenda internacional global, fruto de las relaciones de interdependencia y 

trasnacionalización propias del fenómeno actual de globalización. Estas 

transformaciones han modificado la agenda global, donde han adquirido una creciente 

relevancia los temas relacionados con los conceptos de Derechos Humanos, cuidado 

medioambiental, lucha contra la pobreza, cuestiones de género y construcción de la paz. 

Asimismo, la agenda se está modificando por los cambios en las relaciones de poder 

entre los Estados, así como por la emergencia de nuevos actores trasnacionales con 

creciente incidencia en el escenario internacional. 

                                                                                                                                                                              

Economic Performance in the Long Run, 2007, OCDE Development Centre Studdies, París; y Statistics 
on World Population, GDP and Per Capita, 2010, http://www.GGDC.net/maddison. 
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3.3 Bienes y males públicos globales 

Como se ha explicado a lo largo de los epígrafes anteriores, los procesos de 

trasnacionalización e interdependencia descritos han generado un espacio de 

significativa “vulnerabilidad” para los diferentes países del planeta. En tal sentido, no 

sólo los importantes desequilibrios financieros internacionales, la degradación 

medioambiental o la amenaza terrorista internacional, sino también la pobreza extrema, 

la vulneración sistemática de los derechos ciudadanos o la propagación de las 

enfermedades contagiosas pueden ser percibidas como serias amenazas para la 

estabilidad y el desarrollo de todos los países, incluidos los más ricos y poderosos del 

planeta (Kaul et al., 1999; Sanahuja y Alonso, 2006; Kaul et al., 2003; Kaul y 

Conceição, 2005). En tal sentido, este epígrafe se aboca a analizar los bienes y males 

públicos globales en tanto éstos se han constituido como fenómenos fundamentales de 

la presente etapa globalizadora, lo que explica la necesidad de avanzar hacia una acción 

coherente colectiva y global entre los países para gestionar estos problemas del 

desarrollo que se han vuelto globales. 

3.3.1 Conceptualización de bienes públicos  

La noción de bien público ha sido definida, en primera instancia, por la ciencia 

económica para designar un fenómeno que se produce a escala nacional. 

“un bien público es aquel que está disponible para todos y del cual el 
uso por una persona no substrae del uso para otras” (Ostrom, 1990: 
351). 

En contraposición a los bienes privados, dos son los elementos que caracterizan a los 

bienes públicos: la no exclusividad y la no rivalidad. El hecho de que estos bienes sean 

no excluibles significa que no hay modo fácil de evitar el acceso a aquellas personas 

que lo deseen; la no rivalidad se relaciona con que el consumo de este bien por parte de 

un individuo no limita el consumo del mismo bien por parte de cualquier otra persona. 

El ejemplo típico que se cita para ilustrar un bien público es la luz de una farola: 

difícilmente se puede limitar el acceso a persona alguna a disfrutar de tal bien, así como 

el hecho de que esta luz ilumine a una persona no significa que no pueda iluminar a 

muchas otras más. Por otro lado, debido a la propiedad de no exclusión de los bienes 

públicos, difícilmente se le puede exigir al consumidor que pague un determinado 

precio para acceder al consumo de este bien. De esta manera, se generan incentivos a 
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comportamientos oportunistas, dado que cada agente intentará evitar su contribución a 

un bien al que, de todas maneras, va a poder acceder (Wicksell, 1958; Mc Millan, 

1979). A esto es a lo que se le llama en sociología el comportamiento del free rider, que 

son identificados como aquellos actores que se ven beneficiados por las acciones 

colectivas de los demás sin cargar con el coste de estas acciones. 

Ahora bien, cabe destacar que, si bien la no rivalidad es un aspecto técnico de los bienes 

públicos, la no exclusividad es un rasgo que puede ser modulado por la política pública 

(Alonso, 2002). En tal sentido, existen decisiones políticas relacionadas estrechamente 

con el avance de los derechos ciudadanos que pueden hacer que ciertos bienes, 

antiguamente considerados privados, se hayan convertido en bienes públicos, como 

puede ser el caso de la educación universitaria en los llamados Estados de Bienestar. En 

estos casos, lo que ha cambiado no son las características técnicas del bien sino el 

contrato social entre la ciudadanía y el Estado, en donde se entiende que algunos 

ámbitos son derechos básicos de las personas y, por tanto, deben ser entendidos como 

bienes públicos (OCDE, 2009b). 

La ciencia económica ha entendido el fenómeno de los bienes públicos globales como 

“fallas del mercado” (Pigou, 1920) debido a que, dadas las características particulares 

de estos bienes, es necesario sustituir la “mano invisible” por mecanismos de 

coordinación social que, para estos casos, debe asumir el Estado (Wicksell, 1958; 

Buchanan, 1968). Lo mismo ocurre en el caso de las externalidades. Se entienden como 

externalidades los efectos indirectos que una determinada actividad económica puede 

generar sobre otros actores e individuos (Laffont, 2008). En consecuencia, las 

actividades productivas y de consumo pueden generar externalidades ―en principio 

negativas, aunque también positivas― sobre la sociedad donde se desempeña esta 

empresa. En este caso, se produce un problema de asignación, dado que no hay 

correspondencia entre los actores generadores de la actividad y las consecuencias y 

costes que de esa actividad se derivan para otros agentes o para la sociedad en su 

conjunto (Coase, 1960). En estos casos, es necesario que el Estado desarrolle 

mecanismos de coordinación para regular las consecuencias negativas de estas acciones 

o, por el contrario, promover aquellas actividades que generen beneficios sociales para 

toda la comunidad (Pigou, 1920; Coase, 1960; Wicksell, 1958; Arrow, 1969). 
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En el caso de los bienes públicos, éstos desarrollan un tipo particular de externalidad 

dado que, por sus características de no rivalidad y no exclusividad, probablemente las 

externalidades que produzcan puedan generar beneficios o perjuicios de forma no 

limitada para la mayor parte (si no la totalidad) de la sociedad. Desde una visión más 

amplia y no acotada al ámbito meramente técnico, los bienes públicos podrían 

entenderse como aquellos activos que permitan un mejor desarrollo de la sociedad del 

bienestar, generando externalidades positivas, mejorando la calidad de vida de las 

personas y promoviendo los derechos básicos de la ciudadanía. En consonancia con 

esto, no sólo se podría categorizar como bien público la provisión de la defensa o la 

conservación de la biodiversidad, sino que cabría una interpretación más amplia de 

estos conceptos. En tanto la promoción de una mayor equidad, la lucha contra la 

pobreza, la provisión de salud y educación de calidad para toda la población promueven 

sociedades más seguras, con mayor cohesión social y menores niveles de violencia y 

criminalidad ―por nombrar sólo algunas consecuencias positivas de estos activos 

sociales―, al mismo tiempo que generan externalidades positivas para toda la 

población, se pueden entender estas acciones como bienes públicos y, por tanto, deben 

ser asumidas por la acción colectiva que, en el ámbito nacional, estaría representada por 

el Estado (Alonso, 2002; OCDE, 2009b). 

3.3.2 Bienes y males públicos globales  

Teniendo en cuenta las características del actual proceso globalizador, nos encontramos 

frente a la emergencia de bienes públicos que han trascendido las fronteras nacionales 

asumiendo un carácter trasnacional: lo que se ha llamado bienes públicos globales o 

mundiales (Kaul et al., 1999; Alonso, 2002; García-Arias, 2004; Marín y García-

Verdugo, 2008). Esto significa que existen determinadas actividades cuya dimensión 

global hace que las externalidades derivadas de ellas tengan un efecto sobre otras 

poblaciones, localidades, regiones, naciones o, eventualmente, el planeta en su conjunto. 

En otras palabras, el grado de interconexión e integración ha creado un espacio 

internacional que supera las fronteras nacionales y que vuelve vulnerables a todos los 

países frente a los efectos de determinadas acciones que, aunque en principio puedan 

tener un carácter nacional o regional, acarrean consecuencias en la escala global. Para 

Kaul et al. (1999) los bienes públicos globales atienden a una triple dimensión de no 

exclusividad y no rivalidad: en primer lugar, deben incidir en un grupo suficientemente 
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heterogéneo de países; en segundo lugar, poseen carácter intergeneracional; y por 

último, afectan transversalmente a diferentes clases sociales36. 

Debido a su naturaleza de índole pública, estos bienes (ya sean locales, nacionales o 

mundiales) tienden a ser insuficientes en su oferta. En consecuencia, los costes y 

beneficios adicionales que suponen los bienes y males públicos globales pueden ser 

sufragados de forma creciente por los habitantes de otros países (Kaul et al., 1999). Así, 

las problemáticas que tradicionalmente han sido confiadas a las esferas de los Estados 

nacionales se han transformado en fenómenos trasnacionales con importantes problemas 

de asignación y corresponsabilidad (Kaul et al., 1999; Alonso, 2002; Beck, 2005; Held, 

2004; Sanahuja et al., 2005; Del Arenal, 2010). El problema de la acción colectiva se 

agrava por la incongruencia entre los efectos externos, que tienen un alcance cada vez 

más internacional, y el hecho de que la principal unidad de formulación de política 

sigue siendo el Estado nación (Kaul et al., 1999; Alonso, 2002; Alonso y Sanahuja, 

2006; Held, 2004; Sanahuja et al., 2005; Beck, 2005; Kaul y Conceição 2005). 

Dentro de este contexto, las actividades que desarrollan los agentes nacionales 

trascienden los territorios, afectando al bienestar de otras poblaciones y naciones y 

generando los consecuentes problemas de asignación y financiación a lo que se 

denominan males públicos globales (García-Arias, 2004). Estos males públicos globales 

pueden asumir las formas de deterioro medioambiental, inestabilidad financiera, 

pobreza o desigualdad global (Kaul et al., 1999; Sen, 1999; Kapstein, 1999; Rao, 1999; 

Wyplosz, 1999; Alonso, 2002). En tal sentido, los procesos descritos en los epígrafes 

anteriores parecen indicar que se ha creado un mundo tan altamente interdependiente, 

que ningún habitante del planeta (por muy rico o poderoso que sea) se encuentra 

completamente libre de las amenazas o peligros que se derivan de este proceso de 

interdependencia global.  

La emergencia de estos bienes y males públicos globales es de fundamental relevancia 

para entender algunas de las más importantes corrientes teóricas y políticas que abogan 

                                                            

36 Cabe destacar que, en el ámbito internacional, la no exclusividad y la no rivalidad no se presentan en 
sentido pleno. En el caso de los bienes públicos globales no existen bienes públicos puros, por lo que 
cada uno de estos fenómenos supone un proceso de características y dificultades específicas. En tal 
sentido, los bienes públicos globales conllevan especiales dificultades a la hora de garantizar una 
adecuada provisión y financiamiento (García-Arias, 2004). 
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por la necesidad de avanzar hacia una acción colectiva, democrática y concertada a 

escala internacional como única respuesta para gestionar eficazmente estas nuevas 

dinámicas constituyentes del proceso globalizador. 

En consonancia con lo anteriormente expuesto, los trabajos de Kaul et al. (1999; 2003; 

2005) analizan dos diferentes caminos para gestionar la provisión de bienes públicos 

globales: i) una primera opción es circunscribirse a la sumatoria de los bienes públicos 

nacionales; un ejemplo ilustrativo pudiera ser la integración (armoniosa e hipotética) de 

los mercados mediante la conformación de mercados nacionales; en tal sentido, los 

mercados mundiales integrados no podrían surgir sin que los países, uno tras otro, 

crearan instituciones nacionales que apoyaran esos mercados y los armonizaran; ii) una 

segunda opción es que la provisión de algunos bienes públicos se genere en forma 

sustitutiva a través de la negociación de costes, como puede ser el caso de las 

reducciones de emisiones de dióxido de carbono. En este segundo caso, un actor puede 

reducir las emisiones cobrando a otros actores que pudieran utilizar el derecho a ese 

margen de emisiones. 

Ahora bien, para buena parte de los bienes públicos globales, es imprescindible que se 

generen capacidades institucionales locales para generar externalidades positivas en 

cada lugar que no pueden (ni deben) ser sustituidas. El caso paradigmático es el de los 

servicios de salud pública, que deben optimizarse en todas partes para controlar 

eficazmente las enfermedades contagiosas. En un mundo interdependiente los Estados 

se conciben como una cadena; por tanto, si la meta es erradicar un riesgo global, es la 

contribución mínima de la cadena la que determina el nivel de vulnerabilidad de todo el 

proceso. A este fenómeno los autores lo han llamado la problemática del “eslabón 

débil” (Kaul et al., 1999; Kaul et al., 2003; Kaul y Conceição, 2005). 

Y es en este punto donde el problema de la desigualdad adquiere una relevancia 

fundamental en el análisis de la provisión de bienes públicos globales. En un mundo 

crecientemente interdependiente, la problemática de los países más vulnerables puede 

convertirse en una verdadera amenaza para todos los países del planeta, 

independientemente de su riqueza y desarrollo (Kaul et al, 1999; Kaul y Conceição, 

2005; Held, 2004; Alonso, 2002; Alonso y Sanahuja, 2005; Milanovic, 2005; Beck, 

2006; Del Arenal, 2009). Así, la complejidad que se deriva de los altos niveles de 

desigualdad, pobreza e interdependencia que se viven en el mundo actual han generado 



  92

serios desafíos para la seguridad de las sociedades del planeta y se han convertido en 

males públicos globales: todas las personas se encuentran potencialmente expuestas a 

estas amenazas globales. Ningún país en solitario podrá abordar la tarea de gestionar 

estos males globales con eficacia. Si bien es cierto que dentro de las respuestas 

multinivel es necesaria (y fundamental) la perspectiva local y nacional, sólo una acción 

coordinada y concertada a escala global podrá proveer soluciones a largo plazo para los 

problemas de la pobreza y el subdesarrollo, que no sólo ponen a diario en peligro la vida 

de millones de personas, sino que se han constituido en significativas amenazas para la 

sostenibilidad del propio sistema globalizado que se ha constituido en el último siglo. 
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3.4 Globalización, asimetrías y desigualdad 

La dinámica globalizadora ha generado, asimismo, un escenario profuso en 

contradicciones donde los procesos de trasnacionalización e interdependencia 

convergen con dinámicas profundamente asimétricas en la distribución de la riqueza y 

las opciones de desarrollo entre países y personas (Pritchett,1997; Cornia, 1999; 

Castells, 1998; Tortosa, 1999; Sanahuja, 2000; Sampedro, 2002; Del Arenal, 2002; 

Bourguignon y Morrison, 2002; Touraine, 2003; Beck, 2005; Barbé, 2007; Ovejero, 

2008; Milanovic, 2009; Salama, 2009; Sassen, 2010; Arriola, 2011; OCDE, 2011b; 

OCDE, 2011c). Nos encontramos en un mundo transversalizado por desigualdades 

multidimensionales, que afectan especialmente a buena parte de la infancia, las mujeres 

y la población rural de los países empobrecidos (Khan, 2001; CEPAL, 2009; PNUD, 

2010; IFAD, 2011). La desigualdad es un fenómeno que se ha transformado en una 

cualidad endémica del escenario nacional e internacional (Cuadro 1), la cual se 

manifiesta en importantes divergencias en el acceso a la riqueza, el poder, la educación, 

el trabajo, los alimentos, la salud y el capital económico (Oxfam, 2011; OCDE, 2009b; 

Ocampo, 2000; Kliksberg, 1999). 

Cuadro 3. Indicadores de renta de grupos de países para 2009. 

PIB per 
cápita 

corriente

P IB per cápta en 
PPA

Nª Millones  M.Mil lones de 
dólares

US$ US$

Ingreso bajo 52 24,9% 972 14% 568 1% 584 1.290
Ingreso medio- bajo 56 26,8% 3.702 56% 8.377 14% 2.263 4.273
   India 1.113 17% 1.217 2% 1.068 2.747

   China 1.325 20% 4.326 7% 3.263 5.511

Ingreso medio-alto 41 19,6% 948 14% 8.445 14% 11.583 8.904

Ingreso alto 60 28,7% 1.068 16% 43.190 71% 40.020 34.375

TOTAL 209 6.690 60.580 100%

Países Población PIB corriente

 
Fuente: World Development Indicators, 2011 

 

Es posible establecer relaciones de diversa índole entre los fenómenos de globalización 

y desigualdad (Milanovic, 2006; Bauman, 2005; Stiglitz y Walsh, 2009; Touraine, 

2003) que deben analizarse de forma interconectada. Entre éstas se destacan la 

desvinculación del capital financiero del económico que incrementa la desigualdad de 

renta (George, 2010; Álvarez y Medialdea, 2009; Álvarez et al., 2009; Touraine, 2003), 

la diferenciación salarial cada vez más profunda entre trabajadores cualificados y no 
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cualificados (Organización Internacional del Trabajo (OIT), 1997; Betran et al., 2002; 

Castel, 2003; FMI 2007), un debilitamiento de la negociación colectiva37 (Castel, 2003), 

una divergencia creciente en las posibilidades de desarrollo de las personas dependiendo 

de su nacionalidad (Zapata-Barrero, 2004; Bauman, 2001; Milanovic, 2009) y una 

situación trasnacional de precariedad y riesgo de desempleo que se instala, aunque de 

manera disímil, en todas las categorías sociales (Castel, 2003). 

El presente epígrafe se centra en dos ámbitos específicos referidos a las asimetrías en la 

presente etapa global: en primer término, desde la perspectiva económica se analizarán 

los niveles de desigualdad que caracterizan a la actual etapa globalizadora y; en segundo 

término, se valorarán los importantes riesgos derivados de la coexistencia de altos 

grados de trasnacionalización e interrelación cultural, social y económica con excesivos 

niveles de inequidad en la distribución de la renta entre y en el interior de los países.  

3.4.1 Desigualdad entre países y personas 

De acuerdo a los estudios de Branko Milanovic, hay tres fuerzas que han incidido en la 

evolución de la desigualdad global: la tasa de crecimiento de los países pobres y muy 

poblados, la divergencia o convergencia de la renta de los países del mundo y la 

distribución interna de las rentas nacionales (Milanovic, 2005; Milanovic, 2006; 

Milanovic, 2009). Así, el economista jefe del Banco Mundial propone tres formas 

distintas para medir la desigualdad global. Los dos primeros métodos consisten en 

medir la evolución de la desigualdad entre países de acuerdo al PIB per cápita de los 

ciudadanos (de forma ponderada y no ponderada) 38. El tercer tipo de medición se basa 

en el estudio de la renta de los individuos, independientemente del país al que 

pertenezcan. Entre 1980 y 2000, el primer indicador tuvo un efecto positivo reduciendo 

las inequidades globales mientras que las divergencias entre la renta de los países y las 

                                                            

37 En tanto ésta se siga entendiendo en clave nacional. 
38 Debido a que existen maneras distintas de medir la desigualdad, dependiendo del método que se escoja, 
se modificarán los resultados. Así, si se analiza la divergencia entre países sin ponderar su población 
desde 1820 hasta el año 2000 la desigualdad ha aumentado. Por el contrario, debido al peso de China e 
India (40% de la población mundial) al ponderar los resultados la desigualdad disminuye a partir de 1950 
(Milanovic, 2006). 
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disparidades internas tendieron a aumentar el índice de desigualdad global39 (Milanovic, 

2009). 

Según este autor, la desigualdad entre personas en el mundo era extremadamente alta 

desde su punto de partida (0,52 puntos Gini en 1820). Luego aumenta hasta llegar a 

0,65 puntos Gini en 2005 ―un índice mayor, incluso, que las desigualdades internas 

que presentan países como Brasil y Sudáfrica (Milanovic, 2006)―. Esta cifra 

extraordinariamente alta se ha mantenido estable a pesar del extraordinario crecimiento 

económico que han experimentado India y China a partir de 1990. Una paradoja 

interesante acerca de la evolución de la desigualdad mundial es el cambio de la renta en 

la propia China que, al mismo tiempo que ha reducido la divergencia de renta global, ha 

aumentado notablemente su desigualdad interna (Sutcliffe, 2002). 

En consonancia con esta perspectiva, existen diversos análisis económicos que 

sostienen que la desigualdad ha aumentado considerablemente en las últimas décadas. 

Wade (2001) establece que la desigualdad en la renta global en los últimos veinte años 

se ha acentuado. Por su parte, Pritchet (1999) afirma que en términos agregados los 

países en desarrollo han incrementado sus rentas en una medida menor que los países 

desarrollados, por lo que la globalización ha acentuado la brecha entre estos dos 

mundos; en la misma línea discursiva, Watkins (1999) declara que nos encontramos en 

un mundo con enormes contrastes entre países ricos y países pobres. Asimismo, y con la 

misma visión teórica que Milanovic, Bourguignon y Morrison llegan a la conclusión de 

que los cambios en la jerarquía mundial han incrementado los niveles de desigualdad 

tanto en el interior de los países como entre éstos. El incremento de las divergencias en 

las últimas décadas no es patrimonio exclusivo de los países en desarrollo. El promedio 
                                                            

39 Con respecto a la desigualdad entre personas, conviene precisar que Branco Milanovic utiliza un 
enfoque que entiende al mundo como un solo país, y es desde esa perspectiva como se analizan los datos. 
La ventaja central de esta metodología reside en que no se parte de promedios de renta entre los países 
(como es el caso de las dos mediciones anteriores), aunque esta medición ha supuesto dificultades 
superiores a la de los otros dos indicadores de desigualdad. En tal sentido, esta metodología permitiría 
alcanzar una medida más exacta de la desigualdad dado que, evidentemente, existen personas pobres y 
ricas en todo el mundo, independientemente de su país de origen. El concepto de elite internacional 
proviene, justamente, de la visión de que los grupos privilegiados que acceden al poder a escala global 
trascienden las barreras de los Estados y no siempre pertenecen a los países más ricos. Los países de 
América Latina, por ejemplo, se caracterizan por una renta media (promedio) acompañada de altos 
niveles de desigualdad. En Brasil el 10% más rico dispone del 42% de la renta total, mientras que al 40% 
más pobre le corresponde un 10,8% de la riqueza total (CepalStat, 2009). Así, este tipo de medición de la 
desigualdad global no asume que los promedios nacionales (como el PIB per cápita) puedan ser 
representativos de las condiciones de vida de todos sus habitantes. De ahí el valor de este indicador. 
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de desigualdad, para la mayoría de los países de la OCDE, a mediados de los años 2000 

era superior que a mediados de la década del ochenta. En 2008, los ingresos del 10% 

más rico de la población eran, en promedio, casi nueve veces mayor que el 10% más 

pobre (OCDE, 2008f). Asimismo, las desigualdades han aumentado en casi todos los 

países de la OCDE (OCDE, 2008f; OCDE, 2011c), y estas divergencias se están 

acentuando debido a las medidas de reducción del déficit que están tomando buena 

parte de los países europeos (Navarro, 2010). 

Esta realidad remite a la teoría de Quah (1996), que establecía que se está produciendo 

una forma de distribución twin-peaks, es decir, una cada vez mayor polarización entre 

ricos y pobres (Touraine, 2003); igualmente Milanovic (2005) sostiene que nos 

encaminamos a un mundo sin clase media. Cabe destacar que la desigualdad no se 

determina únicamente por factores económicos, sino que se relaciona también con 

estructuras sociales, étnicas y de género, altamente segmentadas, que se reproducen 

intergeneracionalmente (Ocampo 2000; Banco Mundial 2006). 

En lo que respecta a las diferencias entre regiones, Milanovic sostiene que en los dos 

últimos siglos la desigualdad entre países (medidas por el PIB per cápita) ha aumentado 

considerablemente (Milanovic, 2006: Milanovic, 2009). Asimismo, los trabajos de 

Maddison (1995), que han estimado la evolución de la renta de los países en PPA entre 

1820-1992, concluyen que el incremento del ingreso per cápita ha sido muy disímil 

entre las regiones, lo que significa que las desigualdades interregionales se han 

acentuado considerablemente (Watkins, 1999; CEPAL, 2002; CEPAL, 2010). El 

Informe sobre Desarrollo Humano del PNUD de 2009 destaca las importantes brechas 

entre países y regiones. 

“La evolución en la desigualdad de ingresos muestra una divergencia 
notable entre la mayor parte de las regiones en desarrollo y 
desarrolladas, incluso si consideramos la leve convergencia registrada 
en las regiones de Asia Oriental y el Pacífico y Asia Meridional. 
China es una excepción al patrón más general de falta de 
convergencia, dado que el ingreso nacional per cápita aumentó de 3% 
a 14% del promedio de los países desarrollados entre 1960 y 2007” 
(PNUD, 2009: 37). 

En la misma línea teórica, el Banco Mundial destaca el incremento de las desigualdades 

en diversos informes. 
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“En 1960, el PIB per cápita de los veinte países más ricos era 18 veces 
mayor que el de los veinte países más pobres. En 1995 esta diferencia 
se había multiplicado por 37, fenómeno que algunos llaman 
divergencia (…) en los últimos 40 años la desigualdad de la renta 
entre los países ha aumentado de forma dramática” (Banco Mundial, 
2001: 51). 

“Las diferencias entre países eran relativamente pequeñas a comienzos 
del siglo XIX, pero llegaron a constituir una mayor parte de la 
desigualdad total hacia fines del siglo XX. Si se excluyen China e 
India, las desigualdades mundiales han seguido aumentando, a causa 
de la incesante divergencia entre la mayoría de los demás países de 
bajos ingresos y los países ricos (Banco Mundial, 2006: 8). 

Empero, no todos los expertos concluyen en que la desigualdad se ha incrementado en 

las últimas décadas. Algunos autores sostienen que los procesos globales han supuesto 

una convergencia de renta entre países y personas40. El Informe del Banco Mundial, ya 

mencionado, relativiza los niveles de desigualdad de las últimas décadas del siglo XX al 

compararlas con la realidad del siglo XIX. 

“Mientras que la dimensión del avance de la desigualdad depende de 
la metodología utilizada y el período considerado, la evidencia sugiere 
que el aumento de la desigualdad en los últimos años es menor en 
relación a los incrementos que se produjeron durante el siglo XIX” 
(Banco Mundial, 2001: 51). 

Por su parte, Boltho y Toniolo (1999) afirman que la divergencia mundial en lo que 

respecta al PIB per cápita se ha elevado de forma constante desde principios del siglo 

XX hasta los primeros años ochenta. En torno a la década de los ochenta se produce un 

cambio en las tendencias debido a que al crecimiento de India, y especialmente de 

China, ha propiciado una moderada convergencia. El autor más contundente respecto a 

esta posición es Sala-i-Martin (Sala-i-Martin 2002; Sala-i-Martin 2005), quien, al 

                                                            

40 En este punto cabe destacar que diversos autores de corte liberal afirman que, si bien en teoría los 
procesos globales suponen una mayor convergencia entre países y personas, debido a que en la realidad 
estos procesos se han llevado a cabo de forma disfuncional (con altos niveles de proteccionismo), se ha 
derivado en una globalización con importantes barreras a la libre circulación de mercancías y personas. 
De ahí que se produzcan disfunciones en la globalización como es la extrema desigualdad. En este 
sentido, tanto los informes de la OCDE (2011c) como los del FMI (2007) coinciden en que la desigualdad 
a escala global ha aumentado. 
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estimar nueva medidas sobre desigualdad global, ha concluido que la desigualdad se ha 

reducido sustancialmente en las dos últimas décadas. 

En suma, existe un importante debate académico sobre la evolución de la desigualdad, 

aun cuando parece notorio que las divergencias a escala mundial son considerablemente 

altas, tanto en el interior de los países como entre las naciones. Tras dos siglos de 

procesos de integración entre las economías, las sociedades y las personas, la 

humanidad no ha logrado generar una sociedad inclusiva y de derechos para sus más de 

7.000 millones de habitantes. De acuerdo a los datos del PNUD, la pobreza 

multidimensional afecta a más de 1.700 millones de personas (PNUD, 2010), 925 

millones de individuos padecen hambre crónica (FAO, 2010) y 2.600 millones de 

personas no acceden a los servicios mínimos de saneamiento (PNUD, 2006). En el otro 

extremo de la pirámide internacional se encuentra la clase consumidora global, que 

representa a más de 1.700 millones de personas, las cuales (más allá de la zona 

geográfica donde viven) han asumido un estilo de vida y un modelo de consumo que 

destruye la diversidad de ecosistemas naturales y hace aún más difícil que los pobres 

satisfagan sus necesidades básicas (Starke, 2004). 

De esta manera, los patrones de consumo y crecimiento que caracterizan los modelos de 

desarrollo de buena parte de los países del globo se han vuelto económica, social y 

medioambientalmente insostenibles (PNUD, 2010; Oxfam, 2011). Así, la desigualdad y 

la pobreza se encuentran estrechamente ligadas y, para poder erradicarlas, sería 

necesario un cambio en la voluntad política de los gobiernos y grupos dominantes que 

tienen incidencia en el sistema internacional y local (Kaul et al., 1999; Krugman, 2008, 

Navarro, 2010). 

3.4.2 Relaciones entre globalización y desigualdad 

Como se ha explicado, el sistema global confluye en extremas divergencias y 

polarizaciones sociales, lo que podría generar desafíos y riesgos para la estabilidad del 

sistema en su conjunto (Kaul et al., 2005; Sanahuja, 2000; Alonso y Sanahuja, 2005; 

Tortosa, 2000; Alonso, 2001; Beck, 2007; Sanahuja, 2009a; Millán, 2011).  

Em este sentido, la globalización ha potenciado antiguas desigualdades y producido 

otras nuevas (Bauman, 1999; Castel, 2003; Castillo, 2004; Noya y Rodríguez, 2010). 

Dentro de este contexto, el sociólogo polaco Zygmunt Bauman, desarrolla una nueva 
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perspectiva para analizar la desigualdad en la sociedad global: la movilidad. El autor 

sostiene que la globalización introduce un nuevo eje de estratificación social: la 

movilidad geográfica, es decir, la capacidad para desplazarse libremente por el planeta. 

A partir de esta diferencia se establece un nuevo concepto de clases sociales globales: la 

elite de la movilidad y los locales (Bauman, 2001; Bauman, 2005). El primer grupo no 

sólo tiene capacidad para desplazarse libremente a través de las fronteras, sino que 

ostenta un importante poder para cambiar las estructuras políticas, económicas y 

sociales; en cambio, los locales son personas que se caracterizan por su inmovilidad y 

su escasa posibilidad de influencia en el plano nacional e internacional. Los locales son 

ciudadanos confinados a los límites territoriales definidos por los Estados y que no 

tienen recursos ni capacidades para moverse; son, así, los “inmóviles” los nuevos 

excluidos en el nuevo marco legal de la globalización (Bauman, 2001; Bauman, 2005, 

Sassen, 2010). 

“En este sentido nos preguntamos si los sujetos carentes de poder 
pueden hacer historia en un mundo en que los actores poderosos 
tienen legalmente permitido acaparar cada vez más derechos, más 
riqueza y más poder, mientras las masas de los sujetos en desventaja 
crecen de manera exponencial al igual que sus desventajas; en un 
mundo en que se alza una nueva clase privilegiada mientras la vieja 
clase media se empobrece, todo ello bajo un manto de legalidad 
(Sassen, 2010: 16). 

Ahora bien, la pobreza y la desigualdad analizadas hasta el momento no sólo pueden ser 

explicadas desde sus condiciones objetivas, es decir, entendiendo el nivel de renta de las 

personas de una manera única como es la medida universal de la pobreza absoluta, que 

se marca por debajo de 1,25 dólares al día. La pobreza también se mide en su dimensión 

relativa, que supone comparar la renta de un individuo con la media de renta que existe 

en un país. En este sentido, adquiere una importante relevancia la percepción de la 

pobreza y la desigualdad como señala Amartya Sen en su libro Nuevo examen de la 

desigualdad (1995). Y es en este punto donde la globalización adquiere una especial 

relevancia para el análisis de la pobreza y la desigualdad, en tanto el punto de 

comparación y de referencia ya no es el propio país, sino que es el mundo en su 

conjunto. El proceso de globalización se encuentra intrínsecamente ligado con el 

fenómeno de la desigualdad debido a que, a medida que las sociedades se integran e 

interactúan, aumenta la conciencia de las diferencias, no sólo en los ingresos sino en la 
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calidad de vida de las personas (Zapata-Barrero, 2004; Castillo, 2004; Milanovic, 2005). 

El acceso a los medios de comunicación, las tecnologías y el transporte ha acortado las 

distancias entre el mundo desarrollado y el subdesarrollado (Zamora, 2003; Del Arenal, 

2009). Esto permite a gran parte de la población de los países pobres ―que viven en 

condiciones precarias en un ambiente económico y social que limita sus capacidades de 

desarrollo― comprender que existen formas radicalmente diferentes (y mejores) de 

vivir (Remedi, 2004, Alonso, 2006a). Por ello, la globalización aumenta la percepción 

de desigualdad independientemente de si ésta realmente se incrementa o, por el 

contrario, disminuye (Milanovic, 2006). En tal sentido, la conjugación entre altas 

divergencias de renta entre los países y los procesos de interdependencia y 

trasnacionalización puede confluir en importantes riesgos.  

En primer lugar, la falta de equidad en el reparto de las riquezas y oportunidades, 

aunada a la percepción de que en otras partes del mundo se vive de forma radicalmente 

mejor, es una de las causas principales de los movimientos migratorios (Alonso, 2004; 

Milanovic, 2005; PNUD, 2009; OIM, 2010), los cuales se han incrementado 

progresivamente hasta llegar, en 2009, a la mayor cantidad de personas migrantes en la 

historia. De acuerdo a la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), para 

finales de 2009, había 214 millones de inmigrantes en el mundo, de los cuales el 37% se 

habían movilizado de los países pobres a los países desarrollados (OIM, 2010). En 

cuanto a la migración irregular, aproximadamente entre 30 y 40 millones de personas en 

el mundo se encuentran en esta situación. Se estima que 10,3 millones de inmigrantes 

ilegales viven en EE UU y entre 7 y 8 millones en la UE. La tendencia de personas que 

se desplazan a los países desarrollados se ha intensificado considerablemente en los 

últimos 50 años y, a pesar de la crisis internacional que ha afectado a las economías más 

desarrolladas, se presume que la presión migratoria continuará aumentando en las 

próximas décadas (PNUD, 2009). 

La inmigración se ha convertido en un problema de “seguridad” para los países 

desarrollados, donde se han incrementado significativamente los controles fronterizos, 

las restricciones a la migración legal y las leyes que criminalizan a los inmigrantes sin 

papeles (Zapata-Barrero, 2004; Sassen, 2010). Al mismo tiempo, buena parte de la 

población migrante se expone a elevados niveles de vulnerabilidad y precariedad e 

incluso vulneración de sus Derechos Humanos en los países desarrollados. No obstante, 

y a pesar de los esfuerzos de los países ricos por limitar la movilidad de las personas, el 
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mayor incentivo para un inmigrante es la perspectiva de una mejor calidad de vida. En 

tanto continúen existiendo estos altos niveles de desigualdad, junto con altos niveles de 

interdependencia y trasnacionalización, la presión migratoria continuará en aumento. 

En segundo término, las importantes desigualdades tanto en el interior como entre los 

países se encuentran estrechamente relacionadas con el fenómeno de la pobreza y la 

exclusión. En 2009, la ONU ha calculado que alrededor de 2.700 millones de personas 

viven con menos de dos dólares al día. Los países más pobres son los que cuentan con 

el crecimiento demográfico más acelerado, al mismo tiempo que están menos 

preparados institucionalmente para afrontar los desafíos de la pobreza. Altos niveles de 

pobreza y marginalidad inciden en la generación de violencia y conflictos que podrían 

traspasar las fronteras nacionales e involucrar al resto del mundo (Kaldor, 2001; Sachs, 

2008). 

Por último, el actual mundo globalizado ha puesto de manifiesto la necesidad de 

gestionar los bienes (o males) públicos globales. Como se ha explicado, se trata de 

fenómenos que afectan a todas las sociedades y que necesitan de respuestas colectivas 

(Kaul et al., 1999; Kaul y Conceição, 2005; Archibugi, 2005; Sanahuja et al., 2005; 

Sassen, 2007; Sartorius, 2011). La migración irregular, la violencia trasnacional, la 

inestabilidad financiera o la degradación medioambiental son algunos ejemplos de 

males globales que tienen una incidencia directa en todas las economías del planeta 

(Kaul et al., 1999; Alonso, 2002; Held, 2004; Beck, 2005; Alonso, 2002). Sin embargo, 

para poder gestionar estos desafíos de manera colectiva es necesaria la inclusión de las 

naciones en un sistema de gobernanza global que, en la medida que se mantengan estas 

importantes asimetrías entre países, será muy complejo de implementar (Kaul et al., 

1999; Kaul et al., 2003; Kaul y Conceição, 2005). 

En suma, si bien es cierto que para un grupo reducido de países en desarrollo los 

procesos de apertura e integración al mercado mundial han confluido en un mayor 

incremento de sus riquezas, la desigualdad (entre y en el interior de los países) sigue 

siendo elevada en un planeta caracterizado, además, por importantes asimetrías entre los 

diferentes países. En tal sentido, los procesos de integración, interconexión e 

interdependencia cada vez más relevantes entre los países del planeta, así como la 

cercanía que suponen los medios de comunicación y la percepción de cómo se vive en 
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otras partes del planeta, acompañados por altos niveles de desigualdad, suponen un 

importante riesgo para la sostenibilidad del sistema global. 
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3.5 Conclusiones del capítulo 

La globalización está generando cambios radicales en las dinámicas sociales, políticas y 

económicas de las sociedades contemporáneas. A medida que el mundo se vuelve 

progresivamente interdependiente, los problemas del desarrollo adquieren una 

dimensión global que afecta, inevitablemente, a todas las economías del planeta 

(inclusive las más ricas y desarrolladas). Junto con los procesos de progresiva 

interdependencia convergen altos niveles de desigualdad, lo que supone un importante 

riesgo para la sostenibilidad del sistema global. De esta manera la sostenibilidad del 

sistema internacional radicará en minimizar las vulnerabilidades de las naciones más 

pobres en tanto la pobreza, la extrema desigualdad o la vulneración de los Derechos 

Humanos pueden convertirse en verdaderas amenazas globales para la seguridad de 

todas las naciones del planeta.  

Estos procesos progresivos de integración y trasnacionalización están cuestionando la 

capacidad real de los Estados para diseñar políticas y respuestas internacionales o 

domésticas eficaces frente a los cambios, contextos y desafíos que se derivan de las 

diferentes coyunturas globales. Por tanto, no parecen pertinentes, ni suficientes, las 

políticas unilaterales (y discrecionales) que emprenden los diferentes países para 

afrontar los desafíos de la globalización. Desde la perspectiva del desarrollo, estos 

procesos de interconexión e interdependencia han generado nuevas dinámicas que 

trascienden las fronteras del Estado nación, lo que se conceptualizará en el siguiente 

capítulo como “trasnacionalización del desarrollo”. 

Desde una visión cosmopolita, y tomando como referencia los fenómenos de 

integración e interconexión mencionados, el siguiente capítulo se aboca a analizar como 

esta trasnacionalización se ha producido en diferentes ámbitos políticos, culturales, 

económicos y sociales, y hasta qué punto sólo desde una acción colectiva, coordinada y 

democrática será posible gestionar estos desafíos trasnacionales, así como emprender 

una acción eficaz para promover el desarrollo a escala global. 
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Capítulo 4: La trasnacionalización del desarrollo y sus principales dimensiones 

4.1 Trasnacionalización del desarrollo 

Los fenómenos descritos hasta el momento han generado cambios en las diversas 

dimensiones de las organizaciones humanas en una multiplicidad de escalas. En tal 

sentido, los procesos globalizadores han cuestionado algunas de las principales premisas 

de la modernidad, basada en el hecho de que los procesos sociales estaban delimitados y 

“contenidos” dentro del tradicional Estado nación (Held, 1997; Sanahuja, et al; 2005; 

Beck, 2005; Sassen, 2007; Del Arenal, 2009; Moraes, 2009; Sassen, 2010). Así, el 

“nacionalismo metodológico” se constituye como un pensamiento arborescente que 

opera por jerarquización y centralidad estableciendo relaciones binarias y biunívocas 

(Deleuze y Guattari, 1997)41 y desconociendo los cambios multidimensionales y 

multiescalares (Barañano, 2005) que se han constituido en esta nueva etapa 

globalizadora. 

“El territorio envuelve siempre, al mismo tiempo (…) una dimensión 
simbólica, cultural, a través de una identidad territorial atribuida por 
los grupos sociales, como forma de “control simbólico” sobre el 
espacio donde viven (siendo también por tanto una forma de 
apropiación), y una dimensión más concreta, de carácter político 
disciplinar: una apropiación y ordenación del espacio como forma de 
dominio y disciplinamiento de los individuos” (Haesbaert, 2004: 93-
94). 

Dentro de este contexto, las transformaciones estructurales a las que se ha hecho 

referencia en el capítulo anterior cuestionan profundamente el concepto de Estado como 

unidad monolítica de análisis. Los procesos trasnacionales “desde arriba” y “desde 

abajo” (Smith y Guarnizo, 1998) abren paso a una realidad multiescalar, 

desterritorializada, compleja y multidimensional (Held, 1997; Archibugi, 2005; 

Barañano, 2005; Barañano, 2008; Sassen, 2007; Sassen, 2010) que cuestiona y explica 

las interrelaciones entre los espacios, locales, nacionales, regionales y globales 

(Robertson, 2000; Sassen, 2007; Sassen, 2008).  

                                                            

41 De acuerdo a Deleuze y Guattari (1997), la lógica binaria y las relaciones biunívocas continúan 
dominando las ciencias sociales, entre las que se ubican el psicoanálisis, la lingüística y hasta la 
informática. Asimismo, las instituciones y los Estados también se organizan de forma arborescente. 
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En consonancia con esto, los fenómenos sociales propios de la actual dinámica 

globalizadora pueden entenderse como el resultado de una compleja recomposición de 

escalas que, en función de la distribución del poder y la lógica social imperante, 

generaría espacios dinámicos, interrelacionados y cambiantes en los ámbitos locales, 

nacionales, regionales y globales. Desde esta perspectiva, se alude al concepto de 

“desterritorialización” como una de las características principales de la era global, en 

donde las integraciones económicas, los desplazamientos de personas, los nuevos 

medios de comunicación e información y los flujos trasnacionales deslocalizados 

anuncian la perdida de vigencia del territorio como “límite contenedor” de los procesos 

sociales42 (Ortiz, 2002, Sassen, 2008). La desterritorialización se vincula con 

manifestaciones simultáneas y transversales estrechamente vinculadas con la 

emergencia de redes y actores trasnacionales que superan el determinismo económico, y 

con la aparición de identidades culturales múltiples que cuestionan la tradicional forma 

de concebir el territorio y el Estado. Supone, asimismo, la desarticulación de los 

referentes clave de las culturas: el territorio como espacio donde se materializan las 

prácticas sociales que delimitan las fronteras entre el “nosotros” y los “otros” (Herner, 

2009). 

“El territorio se puede desterritorializar (…) la especie humana está 
sumergida en un inmenso movimiento de desterritorialización, en el 
sentido de que sus territorios “originales” se rompen 
ininterrumpidamente con la división social del trabajo, con la acción 
de los dioses universales que ultrapasan las tablas de la tribu y la etnia, 
con los sistemas maquínicos que llevan a atravesar, cada vez más 
rápidamente, las estratificaciones materiales y mentales” (Guattari y 
Rolnik, 1996: 323). 

En consonancia con esta visión analítica, la aproximación epistemológica para entender 

la problemática del desarrollo implica superar la dicotomía global-regional-local para 

componer una visión reconfigurada de los espacios, que se encuentran en una 

permanente dinámica de interrelación y cambio (Robertson, 2000, Morcillo, 2011). Es 

necesario, por tanto, someter a análisis la multidimensionalidad y complejidad 

                                                            

42 Cabe destacar que desde la perspectiva de este trabajo no se alude a la desterritorialización como el fin 
del territorio (Badie, 1995) sino como una reconfiguración distinta de los límites territoriales, donde el 
Estado territorial no delimita el confín último de los fenómenos políticos, sociales, culturales y 
económicos. 
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cambiante del fenómeno globalizador (Urry, 2003) en sus diferentes escalas 

interrelacionadas y complementarias, si se toma en cuenta que se produce 

simultáneamente una globalización de lo local y una localización de lo global (Soja, 

1996; Robertson, 2000). La Cosmópolis sería entonces “el lugar donde se globaliza lo 

local a la vez que se localiza lo global” (Soja, 1996: 444). 

El análisis de la realidad social asume, por tanto, una perspectiva trasnacional e 

integradora que incorpora no sólo los procesos globales y locales, sino principalmente 

las interrelaciones entre estas dimensiones y las dinámicas políticas, económicas y 

sociales que se generan a partir de estas interacciones. El cosmopolitismo metodológico 

permitiría construir una aproximación teórica para analizar y comprehender los procesos 

multidimensionales que son causa y consecuencia de la propia dinámica globalizadora. 

“son muchos los que dan por garantizado que lo universal y lo 
particular pueden y deben combinarse. Para ellos la cuestión es cómo 
y en qué forma deben ser sintetizados, no el cuestionamiento de si 
pueden interrelacionarse” (Robertson, 2000: 5). 

El concepto de “trasnacionalización del desarrollo” remite a los procesos de 

desterritorializacion y reanclaje que se han sucedido en diversos ámbitos del desarrollo 

como consecuencia de la interrelación dinámica y cambiante entre los diversos espacios 

locales, nacionales y globales, la progresiva interdependencia económica, política y 

cultural entre los países y la creciente integración y reconfiguración de los poderes 

económicos y mediáticos en diversas escalas espaciales y temporales. Cabe destacar que 

el trasnacionalismo ha sido estudiado principalmente desde la sociología, atendiendo a 

los procesos migratorios que construyen espacios sociales trasnacionales (Schiller et al., 

1992; Llopis, 2007; Faist, 2000) trascendiendo las fronteras de los Estados (Portes, 

1999; Portes, 2001), lo que convierte al Estado en una unidad de análisis cerrada y 

limitada para entender los fenómenos trasnacionales (Portes, 1999; Portes, 2001; 

Wimmer y Schiller, 2002; Morcillo, 2011)43. 

                                                            

43 Para un estudio más exhaustivo sobre esta perspectiva véanse, por ejemplo, los trabajos de Alejandro 
Portes (1999): “Conclusion: Towards a new world: The origins and effects of transnational activities” en 
Ethnic and Racial Studies, 22 (2), pp. 463-477, y Alejandro Portes (2001): “Introduction: The debates and 
significance of immigrant transnationalism” en Global Networks: A Journal of Transnational Affairs, 1 
(3), pp. 181-194. En España diversos autores han investigado estos fenómenos; cabe destacar los trabajos 
de Margarita Barañano (2005): “Escalas, des/reanclajes y transnacionalismo. Complejidades en la 
relación global-local” en Antonio Ariño (ed.): Las encrucijadas de la diversidad cultural, Centro de 
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El concepto de “trasnacionalización del desarrollo” alude a la creación de redes 

económicas, sociales, simbólicas y culturales que traspasan las fronteras nacionales al 

mismo tiempo que generan respuestas locales a coyunturas específicas. Estas redes 

rebasan las fronteras de los Estados para asumir una morfología trasnacional propia 

(Castells, 1998). De esta manera, la mayor parte de las poblaciones del mundo están 

conectadas a flujos económicos, mediáticos y culturales que son globales pero, a su vez, 

generan dinámicas locales, nacionales y regionales que modifican el ámbito global, 

extendiéndose por una multitud de ámbitos internacionales entrecruzados. (Habermas, 

1996). 

Desde esta perspectiva, la “trasnacionalización del desarrollo” supondría que, si bien la 

pobreza, la vulnerabilidad o la exclusión social podrían considerarse, en principio, como 

problemáticas locales, éstas se han transformado y reconfigurado como respuesta a la 

dinámica globalizadora y que, a su vez, el proceso de integración, interconexión e 

interdependencia hace que estos fenómenos ―que antes se circunscribían al ámbito 

local― superen también las fronteras para generar riesgos o amenazas en un espacio 

mucho más amplio que el tradicional Estado nación (Kaul, et al. 1999; Habermas, 2000; 

Kaul et al.; 2003; Strange, 2001; Del Arenal, 2002; Held, 2004; Naciones Unidas, 2004; 

Sanahuja, 2004; Sanahuja; 2008a; Beck, 2007; Kaldor, 2010; OCDE, 2010a). Esto no 

significa, sin embargo, que los problemas del desarrollo no respondan a coyunturas 

específicas, vacíos institucionales e incapacidades de los Estados para hacer frente a sus 

propias contradicciones nacionales, sino que estas problemáticas son el resultado de una 

dinámica compleja entre las vulnerabilidades locales o nacionales y las coyunturas 

globales. Por tanto, no hay soluciones nacionales para los problemas del desarrollo 

puesto que éstos se han trasnacionalizado, así como tampoco existen soluciones 

globales y recetas universales para los problemas propios de cada comunidad o nación 

en particular. 

                                                                                                                                                                              

Investigaciones Sociológicas, así como La reconfiguración multiescalar de la vida social: la perspectiva 
del transnacionalismo. Dos ejemplos de aplicación de esta perspectiva (2008). Para un análisis sobre la 
contraposición entre el transnacionalismo y el nacionalismo metodológico véase Mónica Ibáñez: “De la 
identidad nacional a la ciudadanía transnacional: Procesos migratorios y espacios transnacionales” en 
Nuevos retos del transnacionalismo en el estudio de las migraciones, o Álvaro Morcillo (2011): “El 
debate entre transnacionalismo y nacionalismo metodológico para la comprensión del papel del empleo 
en la gobernabilidad de la inmigración en España” en Papers 2011, pp. 757-780. 



  108

La “trasnacionalización del desarrollo” es a la vez una consecuencia de la globalización 

y un proceso constituyente de la misma. Es decir, el grado de interdependencia e 

interconexión entre sociedades, Estados y regiones hace que los problemas del 

desarrollo se hayan internacionalizado; este hecho ha generado notables cambios en los 

procesos políticos y sociales que condicionan la vida de las personas del planeta. En tal 

sentido, la globalización ha generado cambios en las dinámicas económicas, políticas, 

sociales y medioambientales que condicionan la vida de las personas del planeta y 

generan desafíos globales que ya no pueden ser asumidos en forma (únicamente) 

nacional. 

A partir de este concepto es que el presente capítulo analizará algunas de las principales 

dimensiones económicas, sociales, políticas y medioambientales que han generado estos 

procesos de trasnacionalización. No es objeto de este capítulo el valorar todos los 

ámbitos de trasnacionalización, en tanto estos refieren a fenómenos que abarcan un 

vasto campo teórico y, por ende, se trata de un campo de estudio prácticamente 

inabarcable. Se trata más precisamente de señalar de forma sucinta algunas de las 

principales dimensiones de esta trasnacionalización para destacar la necesidad de 

avanzar hacia una acción colectiva, democrática e inclusiva como única alternativa 

“realista” (Beck, 2005) para asumir estos nuevos desafíos globales que afectan a todos 

los países y poblaciones del planeta. En tal sentido, se analizará la importancia de los 

flujos económicos y financieros, la relevancia de las migraciones y el empleo, el 

medioambiente y la paz y seguridad como dimensiones cardinales de la 

trasnacionalización. 
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4.2 Flujos financieros y comerciales 

A partir de la década de los setenta se han incrementado de manera exponencial los 

flujos internacionales tanto para países desarrollados como en desarrollo. Las políticas 

de liberalización de los mercados económicos y financieros, las transformaciones en las 

tecnologías, la sistemática expansión de los servicios y los avances en los transportes 

han abierto nuevas posibilidades para la internacionalización de flujos de mercancías y 

factores de producción, generando un crecimiento exponencial del comercio y las 

inversiones extranjeras. Esto se debe fundamentalmente a decisiones de tipo político, 

debido a que, a partir de 1970, buena parte de los Estados del planeta han reducido sus 

capacidades regulatorias permitiendo que el capital se mueva libremente por encima del 

control de los Estados nacionales (Strange, 1986; Strange, 1988; Arriola, 2011). Dentro 

de este contexto, los flujos transfronterizos han tomado un importante protagonismo. 

Entre 1996 y 2008 ―año en que comienza la crisis económica internacional que 

ralentiza esta tendencia― los capitales encauzados a los países en desarrollo 

prácticamente se triplicaron, pasando de 286.000 millones a 769.000 millones de 

dólares y generando espacios globales de circulación financiera (Sanahuja, 2008b). Así, 

para los países en desarrollo, la trasnacionalización de los flujos económicos se expresa 

en la importancia creciente de los ingresos por exportaciones, la inversión extranjera 

(directa y en cartera), las remesas de los trabajadores inmigrantes y, por último, la 

Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD)44. 

 

 

 

 

 

 

                                                            

44 Si bien a partir de la crisis financiera internacional iniciada en 2008 todos estos flujos han disminuido 
en términos relativos, cabe destacar no obstante que, para 2008, del total de ingresos para los países en 
desarrollo (omitiendo los créditos oficiales y privados), las exportaciones suponían un 85,5%, la lED un 
8,6%, las remesas de los trabajadores y trabajadoras inmigrantes un 4% y la AOD 1,9%. 
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Gráfico 1. Evolución de los flujos hacia los países en desarrollo, 1980-2009 (en 
millones de dólares constantes) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UNCTAD DATABASE, 2011 

 

Si se adopta cierta perspectiva histórica, es fácil observar que tanto la actividad 

comercial como la inversión directa han experimentado un espectacular crecimiento en 

el mundo. En lo que respecta a los flujos derivados de las exportaciones, éstas se han 

conformado como la fuente de financiación principal tanto para el grupo de países ricos 

como para el conjunto agregado de los países en desarrollo ―ostentando una tasa de 

crecimiento mayor que la tasa de crecimiento de la renta―. En términos agregados, la 

importancia de las exportaciones ha pasado de un 12% (como porcentaje del PIB 

mundial) en 1960 a un 30% en 2008, antes del inicio de la crisis financiera 

internacional. Asimismo, el peso del comercio internacional ha adquirido incluso mayor 

relevancia para el mundo en desarrollo que para los países de rentas altas (en relación a 

su PIB). 

La evidencia parece demostrar que, a medida que la dinámica globalizadora evoluciona, 

se incrementan los flujos derivados de las exportaciones de bienes y servicios. En este 

caso, han sido las innovaciones tecnológicas ―más que el debilitamiento de las barreras 

comerciales― las que han jugado un papel fundamental en su expansión (Alonso, 

2009). En este sentido, el crecimiento del comercio de servicios supone una 

manifestación del cambio de morfología que se está produciendo en los procesos de 
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internacionalización. Se observa una presencia cada vez más dominante de los 

fenómenos de multilocalización, con la configuración de cadenas de valor que se 

articulan por encima de las fronteras nacionales (Alonso, 2009). 

En convergencia con estos fenómenos, desde la década de los ochenta se ha 

incrementando de manera exponencial la financiación extranjera en sus diferentes 

modalidades45 (Grafico 2). La Inversión Extranjera Directa (IED) se caracteriza por ser 

una corriente económica de carácter altamente selectivo que se concentra 

principalmente en los países desarrollados. De acuerdo a los datos de la UNCTAD, el 

70% de la IED se destina a los países desarrollados, al mismo tiempo que éstos son los 

emisores del 90% de esta inversión. Del 30% de la IED, más de la mitad (18%) se 

destina a las potencias emergentes de Asia. Desde la década de los noventa, la IED ha 

mostrado asimismo un comportamiento ascendente en todos los países en desarrollo. De 

esta forma, el financiamiento de las economías en desarrollo ha sufrido un cambio 

significativo, dado que en los años setenta y ochenta la captación de recursos exteriores 

se producía principalmente a través del endeudamiento (Alonso, 2009). 

                                                            

45 IED: Se entiende por IED toda aquella transacción en la que los recursos procedentes del exterior 
aparecen asociados a una ampliación de activos productivos nacionales en manos de inversores 
extranjeros. En tal sentido, se presupone que la inversión directa, a diferencia de la inversión en cartera, 
supone una vinculación de cierta permanencia por parte del inversor con el proyecto empresarial―. Para 
establecer la diferencia entre ambas inversiones, el FMI aconseja considerar como IED toda aquella que 
comporta la creación de una nueva empresa y aquellas operaciones en bolsa que permiten acumular más 
de un 10% del capital social invertido. En contraposición, cuando la adquisición de activos no lleva a este 
porcentaje, la operación adopta la modalidad de inversión en cartera. 
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Gráfico 2. Evolución de los flujos de financiación neta dirigidos a los países en 

desarrollo, 1980-2009 (en millones de dólares constantes) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: World Economic and Financial Surveys, FMI 2011  

 

En lo que respecta a la inversión en cartera, se trata de flujos que ostentan mayor 

volatilidad que los analizados hasta el momento, pero que igualmente han aumentado su 

importancia en todas las regiones en desarrollo. En este caso, los flujos de cartera 

poseen una mayor incidencia relativa en las economías desarrolladas, dado que suponen 

un volumen cercano al 2,5% del PIB. En cambio, para las economías en desarrollo esta 

cifra no supera el 1%, siendo los países de renta media alta los que más atraen este tipo 

de inversión. 

Por último, además de este tipo de financiación, los países pueden obtener créditos en 

los mercados internacionales, ya sean públicos o privados. Dentro del crédito público u 

oficial se incluyen tanto los préstamos de países como los concedidos por instituciones 

multilaterales (FMI, Banco Mundial o Bancos regionales de desarrollo). Los flujos de 

financiación del desarrollo han sufrido una notable mutación en los últimos años, 

adquiriendo cada vez más protagonismo la inversión directa (privada) en detrimento de 

los créditos oficiales. Esta “privatización de la financiación del desarrollo” (Sanahuja 

2010) se observa al establecer relaciones entre la financiación privada y pública en los 

países en desarrollo. Mientras que en la década de los ochenta esta relación tendía a ser 
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equivalente, en la de los noventa la financiación privada quintuplicaba a la financiación 

pública, y en el último decenio la multiplicaba por diez (Alonso, 2010).  

Como se ha explicado en capítulos anteriores, el incremento exponencial de los flujos 

financieros internacionales ha ido acompañado de un proceso paralelo de desregulación 

de los mercados financieros (Strange, 1986; Strange, 1988; Strange, 2001), lo que 

introduce elementos de vulnerabilidad en el sistema internacional. Destacan entre éstos 

la existencia de sistemas bancarios y financieros débiles en economías emergentes; la 

volatilidad en los flujos de capital a corto plazo; la existencia de políticas 

macroeconómicas inadecuadas; y el papel de los fondos de inversión altamente 

apalancados (Ramos, 2001, Álvarez y Medialdea, 2009). De esta forma, el proceso de 

globalización económica ha supuesto una “financiarización de la economía”46 (Epstein, 

2005; Kripper, 2005; Martínez González-Tablas, 2007; Álvarez, 2011). Los actores 

principales de este proceso han sido la banca de negocios, los inversores 

institucionales47 y los altos directivos, que constituyen el núcleo “duro” del capital 

financiero internacional (Álvarez y Medialdea, 2009). Entre los principales fenómenos 

que han derivado en esta financiarización se pueden mencionar el espectacular 

crecimiento de los mercados financieros, la apertura de los mercados nacionales, la 

transformación de los sistemas bancarios nacionales, el aumento de las imperfecciones 

de los mercados financieros, el exceso de liquidez de la economía internacional48 y la 

acumulación de activos financieros de carácter ficticio49 (Álvarez y Medialdea, 2009). 

                                                            

46 A efectos de esta investigación se entenderá como financiarización a la creciente importancia de los 
mercados financieros, los actores financieros, las instituciones financieras y los motivos financieros en la 
gestión de la economía doméstica e internacional (Epstein, 2005: 3). 
47 Por inversores institucionales se entiende a los fondos de pensiones, fondos de inversión y compañías 
aseguradoras. 
48 El exceso de liquidez encuentra su explicación en los desequilibrios macroeconómicos globales que 
parecen caracterizar las relaciones económicas entre EEUU y China. Como lo explica José Antonio 
Sanahuja, se ha configurado un modelo de relación económica basado en la acumulación de divisas de los 
países asiáticos y en particular de China, lo que ha supuesto una compra masiva de dólares y de bonos del 
Tesoro estadounidense. Así se ha generado un especie de “equilibrio de terror financiero” que deja un 
limitado margen de maniobra a las economías asiáticas y estadounidense dado que, para evitar la caída 
del dólar y las consecuentes pérdidas multimillonarias de sus reservas, estos países deben seguir 
financiando el déficit de Estados Unidos, que, a su vez, tiene que comprar las exportaciones asiáticas 
mediante déficit (Sanahuja, 2009c). “Este modelo de relación económica y de manejo de los tipos de 
cambio fue denominado ‘Bretton Woods II’, y debe interpretarse como una consecuencia de la falta de un 
verdadero sistema monetario internacional, así como de la experiencia traumática de la crisis asiática de 
1997-1998” (Sanahuja, 2009c: 34). 
49 En 2009, el valor de las divisas negociadas en un solo día era muy superior al valor diario de las 
principales variables de la economía real (15 veces superior al PIB mundial, 60 veces superior al 
comercio internacional y 800 veces por encima de la IED), habiéndose incrementado exponencialmente 
esta divergencia con respecto a 1990 (Álvarez y Medialdea, 2009). 
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Las innovaciones tecnológicas que derivan en productos financieros extremadamente 

complejos, la falta de transparencia de buena parte de las entidades financieras y un 

entorno bancario crecientemente competitivo y con incentivos perversos que favorecen 

la toma de decisiones a corto plazo, han derivado en una reducción de la disciplina del 

mercado (Escrivá y Ledo, 2009). La experiencia de la crisis financiera internacional, 

iniciada en 2007, cuestiona la doctrina ortodoxa que propone que el desmantelamiento 

de los obstáculos a las corrientes transfronterizas de capital privado es la mejor receta 

para el desarrollo (UNCTAD, 2009). La liberalización financiera ha impulsado 

comportamientos especulativos a corto plazo, desestabilizando los mercados y 

generando externalidades negativas para gran parte de las economías del planeta. 

Asimismo, estos procesos han promovido un protagonismo cada vez más acusado de los 

bancos e inversores institucionales generando espacios de actuación desregulados, 

liberando a los mercados de la autoridad de los Estados y desplazando importantes 

cuotas de poder a actores privados (Strange, 1988; Sanahuja, 2008b).  

Así se ha conformado un sistema financiero internacional interconectado que desconoce 

los límites domésticos de las políticas nacionales en el ámbito económico. Cabe 

destacar que, cuanto mayor es la apertura a mercados financieros y capital extranjero, 

más reducido es el margen para que los Estados pongan en práctica sus propias políticas 

nacionales de desarrollo. A este respecto cabe mencionar los trabajos de Danny Rodrik, 

quien ha establecido un “trilema político de la economía mundial”. También 

desarrollado por Larry Summers (1999) y Joan Tugores (2008), el “trilema” de la 

globalización ha sido propuesto de la siguiente manera: hay tres elementos propios de la 

actual etapa globalizadora que no pueden coexistir de forma plena y simultánea. Estos 

tres elementos son: la democracia, la soberanía nacional y la integración económica. 

Rodrik lo explica aduciendo que la democracia se debilita en el marco del Estado si éste 

se encuentra integrado en la economía mundial; en el mismo sentido, la democracia y el 

Estado nación son compatibles solamente si retrocede el proceso de interdependencia 

que es constitutivo del fenómeno de globalización; y, por último, la democracia puede 

convivir con la globalización si se articulan formulas de gobernanza trasnacional y se 

debilita el Estado nación. 

Las consecuencias de la crisis financiera internacional dan cuenta de que nos 

enfrentamos a un mundo trasnacionalizado donde se han agudizado las 

interdependencias económicas y financieras. Esta crisis ha puesto de manifiesto el 
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extraordinario nivel de vulnerabilidad e interdependencia de todas las economías del 

planeta. Frente a este nuevo escenario de interdependencia económica global se vuelve 

indispensable garantizar la estabilidad del sistema financiero internacional para 

promover un entono macroeconómico más estable y reducir los efectos negativos de las 

crisis para las economías nacionales y el bienestar de las personas. 

Dentro de este contexto, el desarrollo económico de los países de ingreso medio y bajo 

no puede generarse sin la promoción de medidas internacionales que impulsen reformas 

relacionadas con la estabilidad macroeconómica, el control de los flujos de inversión y 

el acceso a los mercados comerciales de los países desarrollados, los cuales tienen una 

entidad significativamente más importante que los flujos de AOD (Naciones Unidas, 

2002; Di Fancesco, 2001; Ashoff, 2005; Olivie y Sorroza, 2006; Bustelo, 2006; Alonso 

et al., 2010). 

Entre las reformas económicas y financieras que se reclaman en el sistema internacional 

en pos de un mundo más desarrollado y equitativo se destacan principalmente el mejor 

acceso a los mercados de los países ricos para las exportaciones de los países en 

desarrollo, la reforma de la arquitectura financiera internacional y, por último, la mejora 

en la calidad y previsibilidad de la AOD (Bustelo, 2006; Olivie y Sorroza, 2006; Oxfam 

Internacional, 2007; Alonso, 2009). 

En el ámbito comercial, el acceso a los mercados se negocia en el seno de la OMC, cuya 

Ronda de Doha (la Ronda de Desarrollo) comenzó en 2001; como uno de sus objetivos 

principales destaca la liberalización del sector agrícola, que aún (en 2011) se encuentra 

altamente protegido por los países desarrollados. Asimismo, la Ronda de Doha también 

trata sobre los bienes industriales, servicios, propiedad intelectual y temas 

medioambientales. 

La Ronda de Doha se ha destacado por sus reiteradas disociaciones y falta de acuerdo 

en las posiciones de los países desarrollados y los países en desarrollo. El principal 

obstáculo para las negociaciones ha sido el fuerte proteccionismo que le brindan los 

países desarrollados a su sector agrícola, con subsidios que, de acuerdo a los datos de la 

OMC, ascendían a una cifra aproximada a 300.000 millones de dólares en 2010. 

Adicionalmente, los países desarrollados mantienen restricciones a las importaciones y 

ciertos subsidios a las exportaciones, lo que ha trabado enormemente las negociaciones.  
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Como se ha explicado, el comercio se ha convertido en la principal fuente de 

financiación para los países en desarrollo. En tal sentido, desde estos países se demanda 

una nueva arquitectura comercial con reglas transparentes y ecuánimes que no penalicen 

la competitividad y eficacia de la producción de algunos países en desarrollo ―como es 

el caso, por ejemplo, de los subsidios agrícolas de los países desarrollados que triplican, 

en términos agregados, los flujos de AOD―. Por tanto, un ámbito fundamental para la 

promoción del desarrollo global es la construcción de un sistema comercial 

internacional que permita gestionar de manera más equitativa los beneficios de la 

globalización al mismo tiempo que promover el crecimiento económico de manera más 

sostenida. 

En lo que respecta a la Nueva Arquitectura Financiera Internacional (NAFI), ésta puede 

entenderse como las medidas internacionales encaminadas a reducir la inestabilidad 

financiera internacional y a prevenir y gestionar de mejor manera las crisis financieras 

con el objeto de impulsar el crecimiento económico a escala mundial (Bustelo, 2006) 

La NAFI supone que, conjuntamente con los gobiernos y el sector privado, las 

instituciones financieras internacionales (principalmente Banco Mundial, Bancos 

regionales de desarrollo y FMI) deben reforzar la arquitectura financiera internacional 

para promover una mayor transparencia en la gestión financiera y una mayor 

participación de los países en desarrollo, de manera de generar sistemas que permitan 

reducir la inestabilidad económica, la cual puede tener efectos devastadores para la 

población más pobre del planeta (Banco Mundial, 2001; Banco Mundial, 2004b; 

Naciones Unidas, 2002). 

Teniendo en cuenta los niveles de desigualdad y pobreza analizados en capítulos 

anteriores, es fácil concluir que el bienestar económico no se constituye como un bien 

compartido por todas las economías del planeta. En un mundo extremadamente 

interdependiente, la pobreza e inestabilidad de algunos países pueden generar 

externalidades negativas que afectan gravemente al sistema en su conjunto (Ramos, 

2001, Bustelo, 2006). En consecuencia, si se quiere avanzar en la promoción del 

desarrollo global y sustentable, es necesario acometer la reforma del sistema financiero 

internacional para reducir los episodios de inestabilidad, disminuir las vulnerabilidades 

frente a las crisis, a la vez que promover un entorno que garantice el crecimiento 
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económico para los países en desarrollo; se trata de objetivos que son interdependientes 

(Ramos, 2001). 

En suma, en lo que respecta a la dimensión económica, nos encontramos en un mundo 

crecientemente interdependiente que desconoce los límites domésticos en sus políticas 

nacionales y que presenta importantes vulnerabilidades. En este contexto, es de 

fundamental importancia el erigir un sistema comercial y financiero internacional 

estable que promueva el crecimiento de los países en desarrollo, diminuya las 

debilidades frente a las fluctuaciones de las crisis y promueva una acción colectiva, 

democrática y coordinada para todas las economías del planeta.  
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4.3 Migraciones y empleo 

El presente epígrafe analiza la importancia de las interacciones humanas, prestando 

especial atención al ámbito de las migraciones y el empleo como elementos 

fundamentales de la trasnacionalización del desarrollo. La creciente interconexión entre 

individuos, culturas y sociedades es un elemento constitutivo de la actual etapa 

globalizadora y genera desafíos globales que sólo pueden ser asumidos de forma 

colectiva, democrática y coordinada. En tal sentido, los procesos migratorios y las 

transformaciones en el empleo han suscitado importantes mutaciones en las 

organizaciones humanas, las cuales son elementos fundamentales para entender los 

cambios culturales en las sociedades que han generado estas dinámicas.  

4.3.1 La importancia de las migraciones: un fenómeno paradójico de la nueva era global 

En el momento de abordar un análisis sobre las migraciones internacionales, lo primero 

que cabe destacar es la asimetría en las regulaciones internacionales que afectan 

especialmente a este fenómeno (Alonso, 2004; Stutcliffe, 2004; Zapata-Barrero, 2004; 

Milanovic, 2005; CMMI, 2005; OIM, 2008; PNUD, 2009). En un mundo 

crecientemente interdependiente, donde se promueve y privilegia la libre circulación de 

capitales y mercancías, las normas relativas a los flujos migratorios adquieren un 

carácter cada vez más restrictivo, especialmente a partir de las últimas medidas 

adoptadas por los gobiernos del mundo desarrollado frente a las diferentes crisis 

económicas y migratorias internacionales. 

El aumento exponencial de los fenómenos migratorios no es una condición exclusiva de 

la actual etapa globalizadora, dado que la migración mundial es un proceso que ha 

acompañado toda la historia de la humanidad (Williamson y Hatton, 2005). Así, en la 

historia moderna es posible identificar dos grandes etapas de expansión de los flujos 

migratorios (Maddison, 2001; Williamson y Hatton, 2005). Una primera etapa, ubicada 

entre 1820 y 1913, cuando se desencadena un excepcional período de 

internacionalización económica, caracterizado por un significativo incremento del 

comercio y los flujos de capital entre países, así como de un extraordinario movimiento 
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migratorio causado por la revolución de los transportes y las comunicaciones50. En este 

período, el número de emigrantes europeos pasó de un promedio anual de 300.000 en 

1846 a más de un millón a finales de siglo (antes de la imposición de cuotas en Estados 

Unidos) (Ferenczi y Willcox, 1929)51. La gran mayoría de los migrantes elegían a 

Estados Unidos como destino, aunque también eran importantes lugares de inmigración 

Canadá, Argentina, Venezuela, Cuba o Australia. La segunda etapa de expansión 

migratoria comienza en 1950, acompasando los procesos de integración económica, 

social y cultural de la actual etapa globalizadora. Entre 1960-2010 la migración entre 

países prácticamente se ha triplicado. No obstante, la mayoría de las personas que 

cambian su lugar de residencia lo hace en el interior de su propio país. De acuerdo a los 

datos del PNUD los migrantes internos suman aproximadamente 740 millones de 

personas (PNUD, 2009). Del total de migrantes, sólo un tercio se ha trasladado de un 

país en desarrollo a un país desarrollado. Por tanto, la gran mayoría de los migrantes 

internacionales se trasladaron entre naciones en desarrollo o entre países desarrollados 

(PNUD, 2009). De acuerdo a los datos del Banco Mundial, para 2010, los principales 

receptores de inmigración eran Estados Unidos, Rusia, Alemania, Arabia Saudita, 

Canadá, Reino Unido, Francia, España, India y Ucrania. En términos agregados, es en 

los países desarrollados donde más se ha incrementado el stock de migrantes pasando a 

ser el 11% de la población de estos países. 

Dentro de este análisis, es necesario valorar la dimensión económica de los flujos 

migratorios, dada la ya mencionada importancia de las remesas en la financiación del 

desarrollo. Se trata de flujos que se han mantenido más estables que las entradas de IED 

o de cartera a pesar incluso de la crisis financiera internacional, iniciada en 2007, que ha 

afectado a todos los flujos financieros que se destinan a los países en desarrollo. Cabe 

destacar, con respecto a este fenómeno, que es extremadamente complejo dimensionar 

el peso de las remesas, debido a los inadecuados registros contables y los niveles de 

ocultamiento de los envíos (Alonso, 2010). No obstante, de acuerdo a los datos del 

                                                            

50 Este fenómeno coincide con un cambio tecnológico sin precedentes que implanta nuevas fuentes de 
energía (como la electricidad y el petróleo), y desarrolla importantes innovaciones en el mercado del 
transporte y las comunicaciones (Alonso, 2004; Betrán y Pons, 2005; Williamson y Hatton, 2005). 
51 Cabe destacar que el grado de libertad con que se desplazaban estas personas por encima de las 
fronteras nacionales era significativamente mayor que el grado de movilidad al que pueden acceder las 
personas en esta nueva etapa globalizada. 



  120

Banco Mundial, las remesas han aumentado de forma sistemática hasta llegar a los 

444.750 millones de dólares en 2010. 

De acuerdo a los trabajos del Banco Mundial, las remesas proporcionan un importante 

medio de vida para millones de familias pobres. Se trata de flujos económicos más 

estables que la IED o la propia AOD y son un elemento fundamental para analizar los 

beneficios económicos de la migración internacional (Banco Mundial, 2004a). 

Asimismo, un informe del Banco Mundial asegura que las remesas no sólo mejoran el 

consumo sino que están fuertemente asociadas con la mejora de ciertas instituciones, en 

particular, la banca. Por ejemplo, en México, junto con las remesas han aumentado el 

número de sucursales y la proporción de depósitos bancarios (Banco Mundial, 2009). 

Del total de los flujos provenientes de las remesas, el 72% de los recursos han sido 

transferidos a los países en desarrollo. Los principales receptores del mundo en 

desarrollo son los países de renta media alta (que reciben un 43% del total de estos 

recursos), seguidos de los países de renta media baja (37%) y por último, los países de 

renta baja (20%). Estos flujos se comportan de manera diferente a la IED o los ingresos 

por exportaciones, debido a que existe una correlación negativa entre remesas y nivel de 

renta. Cuanto menor es el nivel de desarrollo, mayor es el peso de las remesas en la 

renta total de los países analizados. Mientras que, para los países de rentas medias altas, 

las remesas no llegan a un 0,3% del PIB, para el grupo de países de rentas bajas las 

remesas suponen un porcentaje cercano al 8% de la renta. De hecho, para estos países 

las remesas constituyen una fuente fundamental de financiación, más relevante incluso 

que los ingresos, la IED o la inversión en cartera. 

Ahora bien, más allá de su dimensión cuantitativa, los procesos migratorios han 

generado una importante reconfiguración de los espacios sociales así como 

significativas transformaciones en las organizaciones humanas, dado que parecen estar 

sujetos a una lógica paradójica y ambivalente que es, a la vez, compatible y 

contradictoria con el fenómeno de la globalización (IOM, 2006; Salazar, 2008). Por un 

lado, los procesos de integración e interconexión económica, mediática y social 

promueven la movilidad de las personas, los capitales y los factores productivos. Al 

mismo tiempo, buena parte de los Estados ricos están desarrollando políticas cada vez 

más restrictivas y condicionadas para limitar estos procesos (Zapata-Barrero, 2004; 

IOM, 2005; Triandafyllidou, 2005). En contextos de crisis económicas o en una agenda 
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de “securitización” ―especialmente promovida a partir de los atentados del 11-S―, los 

inmigrantes se representan en el imaginario colectivo como una de las mayores 

“amenazas” para el bienestar de los países occidentales (Bigo, 1996; Triandafyllidou, 

2005; Guardiola et al., 2010). 

Ahora bien, más allá de estas barreras, las migraciones generan espacios translocales 

donde los inmigrantes crean múltiples redes económicas, sociales, organizacionales, 

religiosas y políticas que trascienden las fronteras territoriales nacionales, estableciendo 

relaciones interescalares (Barañano, 2008) que cuestionan el concepto tradicional de lo 

local y lo global (De Oliveira, 1995). Estas relaciones han reconfigurado los espacios 

sociales de los países receptores y emisores de inmigración, al mismo tiempo que los 

migrantes han construido comunidades trasnacionales que conectan a los países de 

acogida y de llegada (Glick et al., 1990). De esta forma, la migración internacional se 

concibe como un fenómeno social que provoca la creación de realidades sociales 

cualitativamente nuevas más allá de los tradicionales arraigos espaciales concernientes a 

las regiones de llegada y de destino (Pries, 1998). 

Teniendo en cuenta el volumen, alcance y complejidad de este fenómeno, las 

migraciones internacionales se han convertido en una agenda prioritaria en la 

configuración de las políticas internacionales y domésticas para buena parte de los 

países emisores y receptores de emigración (CMMI, 2005; OIM, 2008; PNUD, 2009; 

OIM, 2010). Este fenómeno ha asumido un carácter trasnacional que supera el ámbito 

de los Estados soberanos y exige la cooperación de los países a escala regional y 

mundial (CMMI, 2005). De ahí la importancia de la cooperación y la acción coordinada 

entre los Estados como base para la formulación y la aplicación de las políticas 

migratorias (CMMI, 2005). En consonancia con este hecho, es necesario valorar la 

incidencia de otras políticas ―comerciales, medioambientales, financieras, agrícolas, 

por sólo mencionar alguna de ellas― en la problemática del desarrollo, la pobreza y la 

desigualdad, dado que pueden tener una importante incidencia en la profundización y 

agravamiento del fenómeno migratorio. 

Por último, una acción coordinada, democrática y concertada para gestionar la 

problemática de las migraciones internacionales permitiría, en principio, un mayor 

respeto a las disposiciones del marco legal y normativo que afecta a los migrantes 

internacionales ―en particular los tratados básicos de Derechos Humanos de la 
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ONU―. En tal sentido, existen importantes brechas entre los compromisos legales que 

los Estados asumen cuando ratifican los tratados internacionales y las acciones reales 

que luego se han traducido a la práctica en este terreno (CMMI, 2005). 

4.3.2 El empleo 

La globalización también ha generado cambios radicales en la forma de contratación y 

las condiciones de empleo de trabajadoras y trabajadores. La rápida integración de la 

economía, la redefinición de la jerarquía y la división del trabajo a escala internacional, 

la liberalización del comercio, la inversión y los flujos de capital han generado nuevas 

formas nuevas de relaciones laborales (OIT, 2011a). En este contexto, las estructuras de 

trabajo se hacen más complejas, generando nuevas oportunidades y riesgos para los 

países, las empresas y los trabajadores, aumentando la flexibilidad del mercado de 

trabajo e incrementando el número de trabajadores cuya situación laboral se encuentra 

en un ámbito difuso o que no gozan de la protección laboral tradicionalmente asociada 

al empleo (OIT, 2011a). 

Asimismo, la integración económica, financiera y comercial internacional se ven 

acompañadas de fenómenos de desregulación de las estructuras productivas para que, 

teóricamente, el mercado laboral nacional pueda responder a los nuevos procesos 

globales que exigen aumentar la competitividad del tejido productivo (Psimmenos, 

1999). Estos fenómenos colocan a la globalización como un proceso de 

“desvalorización competitiva” de las políticas nacionales de protección social (Baylos, 

1999). Así pues, la necesidad de competir en el mercado global es el principal 

argumento que se esgrime en los países para “flexibilizar” y desregular la legislación 

laboral. Tal es el caso, por ejemplo, de las reformas legislativas impulsadas en el seno 

del Mercosur durante la década de los noventa, donde los gobiernos utilizaron este 

argumento como camino ineludible para recuperar la competitividad en los mercados 

internacionales (Barreto, 1998), o el de la propia UE, donde las propuestas de recorte 

del gasto social y de reducción de costes laborales se justifican por imperativos de la 

unidad monetaria y de mejora de la competitividad (Aparicio, 1997). No obstante, cabe 

destacar también que la globalización también puede ser entendida como un proceso 

“desde abajo” que permitiría generar redes trasnacionales organizadas de promoción del 

trabajo decente. 
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El trabajo decente es uno de los elementos cardinales para la promoción del desarrollo y 

la reducción de la pobreza. El derecho al trabajo es un derecho humano estrechamente 

vinculado a otros derechos fundamentales. En consecuencia, la labor para mejorar las 

condiciones de trabajo de las personas puede constituirse en un excelente medio para 

promover una globalización más justa vinculando directamente el funcionamiento del 

sistema multilateral con el diseño de las políticas nacionales (OIT, 2004; OIT, 2007). 

En tal sentido, la OIT ha estado desarrollando programas con los gobiernos nacionales 

que pretenden promover el trabajo decente, así como impulsar una mayor coherencia 

entre los objetivos económicos, sociales y ambientales en las políticas de los países 

(OIT, 2004). 

Sin embargo, el empleo decente sigue siendo uno de los principales desafíos de la actual 

etapa globalizadora. Muchos países en desarrollo ostentan elevados porcentajes de 

formas de trabajo degradantes: niños menores de 14 años que se ven obligados a 

trabajar, tráfico de trabajadores, trata de personas y explotación sexual comercial 

(Manos Unidas, 2005). De acuerdo a los datos de la OIT, en el mundo habría cerca de 

215 millones de niños entre 5 y 17 años que se encuentran trabajando en condiciones 

condenables ―esclavitud, servidumbre por deudas u otras formas de trabajo forzado, 

incluyendo la prostitución, niños soldados y pornografía― (OIT, 2010). 

Adicionalmente, en 2011 se observa un elevado nivel de desempleo mundial que 

contrasta con la recuperación observada en varios indicadores macroeconómicos como 

el crecimiento del PIB real mundial, el consumo privado, la inversión bruta en capital 

fijo y el comercio mundial. La tasa mundial de desempleo fue de un 6,2% en 2010, muy 

por encima de la tasa del 5,6% registrada en 2007 (OIT, 2011b). La recuperación ha 

sido muy desigual dependiendo de los mercados de trabajo, donde se constata un 

incremento del desempleo en las economías desarrolladas y la UE, frente una situación 

de estabilidad a ligera mejoría para buena parte de las regiones en desarrollo (OIT, 

2011b). 

Teniendo en cuenta los procesos de interdependencia y trasnacionalización descritos, 

parece lógico suponer que de nada sirve tomar medidas a escala nacional para promover 

un trabajo digno si éstas no se traducen en acciones globales que puedan garantizar los 

derechos de los trabajadores en los diferentes países del planeta. Es necesario, por tanto, 

emprender medidas tanto en el plano nacional como internacional para promover la 
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generación del empleo, la extensión de los derechos de los trabajadores y trabajadoras, 

la mejora de la protección y la seguridad social, la inclusión de la perspectiva de género, 

la protección de los inmigrantes y la facilitación del diálogo social. Asimismo, la 

promoción del trabajo digno debe integrarse de manera central en la agenda de las 

negociaciones comerciales, de la deuda y en los programas de cooperación (Comisiones 

Obreras, 2006). 

De acuerdo a los trabajos de la OIT, sólo a través de un nuevo consenso internacional se 

podrá acceder a un modelo de globalización equitativa o “responsable” basado en una 

gobernanza global que permita asumir los nuevos desafíos que plantean el empleo y el 

mercado de trabajo. En este nuevo modelo los organismos multilaterales ocuparían un 

importante rol, apoyando políticas que rectifiquen los desequilibrios entre el mundo 

desarrollado y en desarrollo. Dentro de este modelo es necesario avanzar en una 

coordinación macroeconómica internacional que permita mantener el objetivo del pleno 

empleo y generar una “base socioeconómica mínima” mediante la aplicación de una 

protección social básica para todos en todas las naciones. Asimismo es necesario 

promover una mayor autonomía política para los países en desarrollo, impulsar normas 

justas y transparentes para regular los movimientos transfronterizos y los movimientos 

de capital, garantizar el respeto de las normas fundamentales del trabajo en todos los 

países y reducir los obstáculos al comercio de bienes y servicios para los países más 

pobres (OIT, 2011a; OIT, 2011c). Sólo a través de un programa integral y global donde 

participen de manera concertada los países desarrollados y en desarrollo se podrá 

generar un programa de promoción del trabajo decente y lucha contra la pobreza (OIT, 

2011a; OIT, 2011b; OIT, 2011c). 
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4.4 Medioambiente 

El sistema capitalista que caracteriza a buena parte de las economías del planeta se basa 

en la rentabilidad y en la acumulación de capital, por lo que requiere del constante 

crecimiento de la tecnología, la ciencia y el sistema productivo para promover la 

expansión de la demanda y el consumo hasta llegar a una producción virtualmente 

ilimitada de bienes y servicios (Kaplan, 1998). En este contexto, la mayoría de las 

estrategias de desarrollo y crecimiento económico impulsan la rápida acumulación de 

capital físico, financiero y humano sin considerar que se trata de modelos basados en la 

degradación excesiva del capital natural, la biodiversidad y los ecosistemas (Oxfam, 

2011; PNUMA, 2011; PNUD, 2011). 

Desde la década del noventa, el modelo de asignación del capital contribuyó a promover 

este sistema productivo. Buena parte de la inversión se destinó al ámbito de la 

construcción, la infraestructura, los combustibles fósiles y los activos financieros, en 

contraposición con la escasa inversión en energías renovables, eficiencia energética, 

transporte público, agricultura sostenible, protección de los ecosistemas y de la 

biodiversidad y conservación del suelo y el agua (PNUMA, 2011; PNUMA, 2010). Un 

ejemplo ilustrativo es el caso de los subsidios para la energía renovable, que en el 

mundo ascienden a 57.000 millones de dólares, en comparación con los 312.000 

millones que se destinan a combustibles fósiles (Oxfam, 2011). En este sentido, el 

hecho de que no se asigne valor económico a los enormes beneficios que prestan los 

ecosistemas ha contribuido a la pérdida de biodiversidad y a la degradación del 

medioambiente (PNUMA, 2010). Se trata, pues, de un modelo que se ha desarrollado 

sobre la base de una sobreexplotación de los recursos del planeta.  

Desde la década de 1970, el consumo humano se ha duplicado como resultado del 

crecimiento demográfico y el aumento del consumo individual (WWF, 2008). Este 

aumento exponencial del consumo también ha derivado en una importante pérdida de la 

biodiversidad y de los ecosistemas y en un agotamiento de los recursos naturales, 

generando enorme riesgos y desafíos para las generaciones actuales y futuras (WWF, 

2008; PNUMA, 2011; PNUMA, 2010). De acuerdo a los datos de WWF (2008), si las 

demandas sobre el planeta continúan al mismo ritmo, a mediados de 2030 se necesitaría 

el equivalente a dos planetas para mantener el estilo de gasto de esta sociedad. 
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Las consecuencias de este patrón de desarrollo y este modelo de consumo se cristalizan 

en una “crisis medioambiental”, una “crisis del desarrollo” y una “crisis energética” que 

son parte de un mismo fenómeno y una misma problemática (PNUMA, 2007). Varias 

son las consecuencias perniciosas para el medioambiente que supone este paradigma: el 

cambio climático, la extinción de diferentes especies, la pérdida de tierra fértil, la 

desertificación, el descenso de la cantidad de agua dulce disponible para ser consumida 

y la acumulación de residuos radiactivos (PNUMA, 2007). El cambio climático y la 

pérdida de biodiversidad son las consecuencias fundamentales de la degradación 

medioambiental e implican serias amenazas para el planeta y la vida humana.  

De acuerdo al Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, las 

actividades humanas han tenido un efecto decisivo sobre el cambio climático: se calcula 

que la media en las temperaturas globales ha aumentado en 0,74°C en el siglo XX 

(PNUMA, 2007). Los científicos prevén que la subida del nivel del mar provocada por 

la expansión térmica del agua y el derretimiento de los glaciares y los mantos de hielo 

tendrá importantes consecuencias para la vida, dado que más del 60% de la población 

del mundo vive a una distancia de 100 kilómetros de la costa (PNUMA, 2007). La 

concentración de emisiones de gases de efecto invernadero podría alcanzar el doble del 

nivel preindustrial en 2035, lo que supondría un aumento global de la temperatura de 

más de 2ºC (Stern, 2007). Este fenómeno supondría graves consecuencias para la 

geografía humana, donde todos los Estados, independientemente de su estadio de 

desarrollo o riqueza, se verán afectados por las consecuencias del calentamiento global, 

aun cuando los países más vulnerables ―especialmente las poblaciones más pobres― 

sufrirán antes y más intensamente las consecuencias de la degradación de los 

ecosistemas (Stern, 2007). 

A la par del calentamiento global se han desarrollo procesos de degradación de la tierra, 

el agua y los suelos, debidos tanto a los modelos insostenibles de producción y consumo 

como a los conflictos armados y a las guerras (PNUMA, 2007). La pérdida de 

biodiversidad afecta a cerca del 60% de los servicios de ecosistemas. Para 2025 se prevé 

que el descenso del agua haya aumentado en un 50% en los países en desarrollo y en un 

18% en el mundo desarrollado. Asimismo, las consecuencias de las actividades 

industriales y farmacéuticas han sido muy perniciosas sobre los ecosistemas acuáticos 

(PNUMA, 2007). El uso insostenible de la tierra está causando degradación 

medioambiental, lo que afecta a una tercera parte de la población mundial a través de la 
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contaminación, la erosión del suelo, el agotamiento de los nutrientes, la escasez de agua, 

la salinidad y la perturbación de los ciclos biológicos (PNUMA, 2007). El deterioro de 

la biodiversidad lleva asociada una perdida de los bienes y servicios prestados por los 

ecosistemas, con las correspondientes consecuencias para las comunidades que 

dependen de esta diversidad biológica (Vallejo, 2011). Se pronostica que el deterioro 

medioambiental incrementará el precio de los alimentos entre 30% y 50% en las 

próximas décadas, con graves consecuencias para los 1.300 millones de personas que se 

dedican a labores agrícolas, pesqueras, forestales, de caza y recolección (PNUD, 2011). 

Existe una estrecha relación entre la desigualdad existente y la degradación 

medioambiental (PNUD, 2011). La población de los países más pobres es a la vez la 

más afectada por las consecuencias del deterioro ambiental a pesar de que ha 

contribuido escasamente a generar este problema (PNUD, 2011, PNUMA, 2011; 

Oxfam, 2011). Un ejemplo ilustrativo es el hecho de que los países con IDH más bajo 

son los que menos han contribuido al cambio climático global, aunque son los que han 

experimentado la mayor disminución en las precipitaciones anuales y el mayor aumento 

en su variabilidad, perjudicando a la producción agrícola y al bienestar de la población 

(PNUD, 2011). En contraposición, son los países desarrollados los que registran las 

mayores emisiones per cápita: un habitante medio de un país con IDH muy alto emite 

cuatro veces más dióxido de carbono que una persona de un país con IDH bajo, medio o 

alto, y unas 30 veces más emisiones de dióxido de carbono que una persona de un país 

con IDH bajo (PNUD, 2011). 

De esta forma, ha sido la actividad productiva y de consumo de los países desarrollados 

la principal responsable del deterioro medioambiental. En consecuencia, la drástica 

pérdida de biodiversidad y el incremento de las emisiones de dióxido de carbono han 

generado externalidades y desafíos para todo el planeta que apenas se es capaz de 

valorar. Como se ha explicado, los problemas ambientales están relacionados con bienes 

que son comunes y colectivos. Al haberse convertido el medioambiente en un bien 

público global, las actividades de un grupo de países han generado importantes riesgos 

para toda la humanidad dado que, como es lógico inferir, la atmósfera posee una 

capacidad limitada para absorber contaminación o emisiones de gases invernadero sin 

provocar alteraciones en la salud humana o en el clima. 
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Asimismo, existe una estrecha relación entre el deterioro del medioambiente, la crisis 

alimentaría y la hambruna que afecta a más de mil millones de personas en el mundo. 

En este aspecto, el impacto del cambio climático y la degradación de los suelos ha sido 

fundamental para explicar la subida del precio de los alimentos y sus posteriores 

consecuencias para la pobreza y el hambre en el mundo (Oxfam, 2011). De acuerdo a 

los trabajos de Oxfam, el cambio climático está afectando la producción de algunos 

cereales básicos (como la batata, ñame, yuca, y trigo), lo que tendrá un efecto 

devastador para la población más vulnerable de todas las regiones en desarrollo. 

Asimismo, desde 1960 se ha reducido casi a la mitad la cantidad de tierra cultivable por 

persona (Oxfam, 2011). 

En consecuencia, el planeta se encuentra en una grave situación de emergencia mundial 

que requiere de un complejo entramado de decisiones políticas, económicas, científicas 

y educativas que son imperativas y complementarias, sin que ninguna de ellas, por sí 

sola, pueda resultar efectiva (Vilches et al., 2011). Entre las medidas que es necesario 

poner en marcha se destaca el desarrollo de medidas políticas que garanticen las 

auditorías ambientales, la protección de la diversidad biológica y cultural, la promoción 

de tecnologías sostenibles mediante políticas de I+D y una fiscalidad verde que penalice 

los consumos y actuaciones contaminantes (Vilches et al., 2011). En el mismo sentido, 

con objeto de combatir el hambre, que también debe considerarse un problema global, 

es necesario crear un sistema mundial de reservas de alimentos, aumentar la 

transparencia en los mercados de materias primas, eliminar los subsidios agrícolas que 

perjudican a los países en desarrollo, establecer reglas claras en las restricciones a las 

importaciones en los países ricos y regular la especulación financiera sobre los 

alimentos (Oxfam, 2011). 

En lo que respecta al medioambiente, los problemas globales no pueden resolverse 

mediante la actuación solitaria de un Estado o de un grupo de Estados agrupados en 

bloques regionales. No es posible abordar en forma (únicamente) local problemas que 

se han vuelto globales como son la contaminación sin fronteras, el cambio climático, el 

agotamiento de recursos vitales, la escasez de alimentos o la pérdida de biodiversidad 

(Duarte, 2006). Lo que se necesita es una acción colectiva y global que gestione estos 

bienes públicos que también son globales. En este sentido, es fundamental instaurar un 

sistema de gobernabilidad mundial en el ámbito medioambiental que mejore la equidad 
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y la participación en el acceso a financiación para apoyar los esfuerzos de lucha contra 

el deterioro ambiental (PNUD, 2011).  

En definitiva, los problemas medioambientales y sus consecuencias se han convertido 

en uno de los ámbitos que más profundamente está cuestionando la inviabilidad del 

proyecto de Estado nación ―donde cada Estado actúa de forma excluyente y 

competitiva―. Entre los diferentes campos que remiten a la necesidad de avanzar hacia 

una gobernanza mundial, es quizás la gestión medioambiental la que precisa con mayor 

urgencia respuestas globales a las crisis energéticas, medioambientales y alimentarias 

que ha creado un modelo basado en la producción y el consumo (Pelayo, 2008). 
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4.5 Paz y seguridad 

Tras la caída del Muro de Berlín el orden internacional se enfrenta a la aparición de 

nuevos fenómenos y riesgos trasnacionales en la agenda de la paz y la seguridad. Los 

cambios económicos, políticos y sociales propios de la actual etapa globalizadora, el fin 

del orden bipolar, las guerras de Irak y Afganistán y los atentados del 11 de septiembre 

han conformado un nuevo escenario internacional donde han surgido nuevos conflictos 

y nuevas formas nuevas formas de violencia organizada que son menos susceptibles de 

ser controladas por los tradicionales Estados nación (Held et al., 1999; Duffield, 2001; 

Kaldor, 2001; Mesa, 2007). 

Para entender el problema de la violencia trasnacional organizada (Held et al., 1999) es 

necesario recordar que existen estrechas relaciones entre violencia, desigualdad, 

pobreza y subdesarrollo. De acuerdo a los datos del Banco Mundial, mil quinientos 

millones de personas viven en zonas frágiles afectadas por las guerras o la violencia 

organizada, y ninguno de los países afectados por conflictos ha alcanzado ni una sola de 

las metas acordadas en los ODM (Banco Mundial, 2011). Los países que presentan 

deficiencias en sus capacidades institucionales, vulneraciones humanas y bajos niveles 

de legitimidad y confianza en la gestión gubernamental son más vulnerables a la 

violencia repetida y la inestabilidad (Banco Mundial, 2011). Las causas de los 

conflictos y las guerras responden a diversos problemas estructurales: la pobreza, la 

violencia estructural, las hambrunas, las desigualdades económicas y sociales, los 

conflictos sociales, el radicalismo religioso, las disputas territoriales o el control de los 

recursos naturales, entre otros. En todos los casos se trata de fenómenos que remiten no 

sólo a problemáticas nacionales o locales sino a asimetrías globales donde las 

decisiones unilaterales de unos Estados afectan el bienestar y a los derechos de otras 

poblaciones o países. Así, los conflictos poseen un carácter trasnacional y no pueden ser 

explicados únicamente desde un ámbito local o nacional (Kaldor, 2001). De esta forma, 

los contingentes de personas refugiadas, las exportaciones de armas, la intervención en 

otros países en función de intereses económicos o políticos, los intereses de antiguas 

potencias coloniales, la participación de combatientes extranjeros, la intervención de 

empresas trasnacionales de seguridad, los intereses de empresas multinacionales, los 

diferentes apoyos diplomáticos o el apoyo logístico y militar proporcionado por otros 

Estados dan cuenta del carácter trasnacional que han adquirido los conflictos armados 

(Royo, 2011). De hecho, una de las características principales de los conflictos armados 
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en África radica en el hecho de que prácticamente en todos ellos los contendientes 

cuentan con algún tipo de apoyo externo (Royo, 2011).  

Así, los cambios derivados del proceso globalizador han dado paso a la constitución de 

una violencia trasnacional organizada (Held et al., 1999) donde están fuertemente 

relacionados los conflictos con la trasnacionalización del desarrollo. La globalización 

militar remite al incremento del alcance y la intensidad creciente de las relaciones 

militares entre los Estados (Held et al., 1999). Asimismo, las redes delictivas crecen con 

la movilidad internacional y con la configuración de un mercado global que escapa al 

control de los Estados. Así pues, las actividades criminales que actúan más allá de las 

fronteras son fenómenos que se han incrementado diversificando su actividad y alcance 

(Mesa, 2007). 

Dentro de este contexto, cabe destacar la tesis planteada por Paul Collier y Anke 

Hoeffler, quienes han investigado sobre los factores subyacentes que explican el 

estallido y la duración de las guerras civiles. En los trabajos de estos autores se 

establece una correlación positiva entre el origen y mantenimiento de conflictos 

violentos y la posible exportación de materias primas. Es decir, cuanto mayor es la 

dependencia de un país de la exportación de materias primas, mayor es la posibilidad de 

que se desarrollen conflictos armados (Collier y Hoeffler, 1998; Collier y Hoeffler, 

2000). En consecuencia, el riesgo derivado de la exportación de materias primas hace 

más valiosa la toma del Estado por parte de grupos armados (Collier, 2007). En 

consecuencia, los intereses de otros actores y Estados del escenario internacional 

incrementan la probabilidad de que se produzcan conflictos armados. En este sentido, la 

subida de los precios internacionales de materias primas hace aumentar de forma directa 

el valor de estas exportaciones y esto incrementa el interés de otros actores y grupos 

internacionales. 

Asimismo, las políticas que, en materia de seguridad, los Estados asumen en forma 

unilateral contribuyen a generar un clima de conflicto y de amenazas tanto para los 

países desarrollados como en desarrollo. Los presupuestos militares orientan parte 

importante de los presupuestos mundiales hacia la industria de armamentos y la 

innovación científica con fines militares. Se estima que el gasto mundial militar en 2010 

ascendía a 1.630.000 millones de dólares, un aumento del 1,3% en términos reales con 

respecto a 2009 (SIPRI, 2011). En este sentido, el gasto militar y las exportaciones de 
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armas de los países ricos generan una mayor inseguridad global y acentúan los 

conflictos en los países en desarrollo (Centre d’Estudis per la Pau, 2011; Amnistía 

Internacional, 2004; CONCORD, 2011; Centre d’Estudis per la Pau, 2011; SIPRI, 

2011) diversas ocasiones, el destino principal de las exportaciones de armas de los 

países desarrollados son países cuyos gobiernos vulneran los Derechos Humanos como 

Colombia, Israel, Marruecos, Turquía, Arabia Saudí, Pakistán, Emiratos Árabes, 

Indonesia, Tailandia, Sri Lanka, Angola, Bahrein, Egipto, Libia, Siria, Yemen o Ghana. 

De acuerdo a los datos de 2009, Estados Unidos es el principal exportador de amas en el 

mundo, seguido de Rusia y la UE. 

Tres parecen ser los cambios más sustantivos en la agenda de seguridad internacional: 

en primer lugar, ha cambiado la morfología, naturaleza y carácter de los conflictos 

armados; en segundo lugar, se han conformado fenómenos de terrorismo internacional; 

y, por último, se han constituido redes ilícitas de carácter trasnacional que traspasan las 

fronteras y el control de los Estados nacionales (Naim, 2006; Mesa, 2008). 

En primer lugar, las características de la globalización en el siglo XXI han cambiado las 

morfologías de las guerras, las cuales han ganado en irregularidad no sólo por su forma 

sino también por su naturaleza. De acuerdo con los trabajos de Mary Kaldor, las nuevas 

guerras son aquellos conflictos armados que surgen frente al debilitamiento del Estado 

nación, la erosión del monopolio legitimo de la violencia y la disminución de la 

capacidad de los Estados para utilizar de forma unilateral la fuerza (Kaldor, 2001). Estas 

nuevas guerras suponen un desdibujamiento de las distinciones entre guerra, crimen 

organizado y violaciones a gran escala de los Derechos Humanos (Kaldor, 2001). Las 

nuevas guerras conllevan una alta participación de la población civil aun cuando gran 

parte de ellas, paradójicamente, se justifican como intervenciones militares para 

proteger a esta población. Asimismo, estas guerras han dejado de ser un enfrentamiento 

entre ejércitos profesionales y regulares para asumir características de irregularidad, con 

una mayor crudeza que incluye un espectro de acciones inadmisibles desde el punto de 

vista del respeto y la preservación de los Derechos Humanos (Bonavena y Nievas, 

2006). 

En segundo lugar, el terrorismo ha asumido un carácter trasnacional y se presenta como 

un verdadero peligro para la seguridad humana. Luego de los atentados terroristas del 

11 de septiembre, el terrorismo internacional se ha convertido en una de las cuestiones 
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que más preocupan a la opinión pública en un escenario nacional e internacional que se 

ha caracterizado por la incertidumbre y la percepción de una amenaza permanente a la 

que todas las personas, sin distinciones, están expuestas. Debido a la diversidad de 

perspectivas que existen para explicar el fenómeno terrorista, es posible encontrar un 

sinnúmero de definiciones que remiten a la complejidad de estos procesos violentos que 

han adquirido carácter global. Walter Laqueur define el terrorismo como: 

“el uso o la amenaza de uso de la violencia, un método de combate, o 
una estrategia para conseguir ciertos objetivos, (…) pretende infundir 
en las víctimas un estado de miedo, que es despiadado y se encuentra 
al margen de toda regla humanitaria (…) donde la propaganda es un 
factor esencial en la estrategia terrorista” (Laqueur, 1987: 143). 

La violencia que persigue el terrorismo se caracteriza fundamentalmente por el impacto 

psíquico que provoca en las sociedades, dado que lo que se pretende es superar 

ampliamente las consecuencias materiales de los actos violentos (Reinares, 2003). Se 

trata de una violencia sistemática pero imprevisible, dirigida contra objetivos 

vulnerables que tienen un efecto simbólico importante en sus respectivos entornos 

culturales (Reinares, 2003). Las causas que producen el terrorismo son múltiples, 

aunque parecen responder a un alto contenido político y, en menor medida, social. En la 

mayoría de los casos, la religión se presenta como una herramienta para exaltar las 

voluntades, por lo que el léxico religioso puede servir para justificar la violencia, pero 

no constituye generalmente su origen (Orti, 2005). 

Asimismo, la globalización ha permitido que las actividades del crimen organizado y las 

acciones terroristas se materialicen dentro de un espectro global (Pulido, 2005; Mesa, 

2007). Los grupos terroristas que operan en el ámbito internacional actúan a través de 

células establecidas en forma de red. A través de esta estructura no sólo se cometen los 

atentados sino que se realizan las operaciones logísticas y financieras (Pulido, 2005). 

Debido a las dimensiones trasnacionales que ha asumido el terrorismo, estas células 

pueden actuar en cualquier parte del mundo. El terrorismo global constituye una 

amenaza constante y la violencia sin límites se ha convertido en un desafío a la paz 

mundial y las democracias (Orti, 2005). Asimismo, existe una línea cada vez más difusa 

entre los diferentes tipos de violencia ―ciberterrorismo, narcoterrorismo o 

contrabando― que pueden ser utilizados de forma indiscriminada contra la población 

(Orti, 2005). 
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Por último, es necesario mencionar las redes ilícitas trasnacionales, en tanto las mismas 

fuerzas que han promovido la globalización han impulsado el auge económico y 

político de esta redes ilícitas (Naim, 2006). Las redes ligadas al narcotráfico, el tráfico 

de personas y el trafico de armas se han desarrollado aumentado los beneficios y el 

poder de las organizaciones criminales, debilitando las capacidades de los Estados 

nacionales (Mesa, 2007) y erosionando los sistemas políticos y las instituciones 

democráticas (Rojas, 2006). En este sentido, la soberanía nacional se ha convertido en 

un verdadero obstáculo para combatir las redes criminales trasnacionales (Naim, 2006). 

Este fenómeno se ha incrementado en América Latina, el Caribe, Asia Central, la 

Federación Rusa y Sudáfrica (ONUDD, 2007). La globalización ha promovido estos 

procesos al reducir o eliminar las barreras a la actividad económica, haciendo más fácil 

la interconexión entre los diferentes grupos armados y las redes ilícitas (Mesa, 2008). 

Asimismo, la libre circulación de capitales, los paraísos fiscales, los fondos de inversión 

o las sociedades pantallas han permitido al crimen organizado el blanqueo y la 

acumulación de capitales (Mesa, 2008). 

La lista de negocios ilegales es cada vez más amplia: drogas, armas, marfil, 

medicamentos, órganos humanos, animales exóticos, obras de arte, diamantes, 

antigüedades y falsificaciones que acceden a un floreciente mercado global utilizando 

los mismos instrumentos ―las mismas personas, transportistas, proveedores, 

financieros, mayoristas, intermediarios o clientes― que se utilizan de manera legal 

(Naim, 2006). Se trata de grupos que deliberadamente tratan de sortear el control del 

Estado creando vacíos de poder de manera de desarrollar sus actividades sin controles ni 

impedimentos. De esta manera, el crimen organizado intenta influir sobre el Estado con 

el fin de generar un marco de impunidad para desarrollar sus acciones (Mesa, 2008). 

En suma, las políticas unilaterales que asumen los Estados en el ámbito de la seguridad, 

las nuevas morfologías de las guerras, el terrorismo internacional y el crimen 

organizado trasnacional se presentan como un verdadero riesgo de carácter global que, 

una vez más, no puede ser gestionado de manera unilateral por un Estado o un grupo de 

Estados, sino que se vuelve imperativa la generación de una verdadera gobernanza 

global que permita identificar las causas de los conflictos y la violencia organizada y 

prevenirlas. 
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4.6 Conclusiones del capítulo 

Teniendo en cuenta lo mencionado hasta el momento, es posible concluir que existe una 

creciente trasnacionalización del desarrollo que ha generado notables cambios en los 

procesos políticos y sociales que condicionan la vida de las personas del planeta. Así 

pues, el fenómeno de la globalización ha reconfigurado los espacios locales, nacionales 

y trasnacionales generando interconexiones e interdependencias que superan los límites 

de los Estados nacionales.  

Este hecho supone que la vulnerabilidad humana y los problemas relacionados con la 

pobreza o la exclusión social se han transformado, generando riesgos o amenazas en un 

espacio mucho más amplio que el tradicional Estado nación. Esto no significa, sin 

embargo, que los problemas del desarrollo no respondan a coyunturas específicas, 

vacíos institucionales e incapacidades de los Estados para hacer frente a sus propias 

contradicciones nacionales, sino que esta problemática es el resultado de una dinámica 

compleja entre las vulnerabilidades locales o nacionales y las coyunturas globales. 

Los flujos económicos financieros internacionales, el comercio internacional, el 

fenómeno migratorio, la regulación del empleo, el cambio climático, la degradación 

medioambiental, la pérdida de biodiversidad, las crisis energética y alimentaria, la 

inseguridad internacional y la violencia organizada son sólo algunos ejemplos de 

problemas del desarrollo que han adquirido un carácter trasnacional para los que ya no 

hay respuestas unilaterales de un Estado o grupo de Estados. Se trata de problemas 

globales que requieren de una acción colectiva, coordinada y consensuada entre los 

gobiernos para gestionar de forma conjunta problemas que han asumido un carácter 

global. 

En este sentido, la globalización ha creado nuevos espacios de poder a la vez que ha 

acotado los ámbitos de decisión tradicionales de los otrora protagonistas principales del 

panorama internacional: los Estados nación. Desde esta perspectiva, parece lógico 

suponer que son necesarias propuestas y caminos alternativos que permitan avanzar 

hacia una gobernanza global que promueva el desarrollo inclusivo de todas las naciones 

del planeta y permita gestionar de manera conjunta estos males públicos globales. 

Desde esta perspectiva es que se abordará el concepto de CPD como una visión 

alternativa (y necesaria) para afrontar de manera colectiva los desafíos del desarrollo 
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que se presentan en el mundo globalizado. En la medida en que las interdependencias e 

interrelaciones entre las naciones se acrecientan, las consecuencias derivadas de los 

problemas del hambre, la pobreza o la degradación medioambiental afectarán, 

inevitablemente a todas las economías del mundo ―y no únicamente a los países más 

vulnerables―. Como consecuencia, desconocer la problemática del desarrollo global y 

sus posibles amenazas para el sistema en su conjunto podría afectar los intereses 

estratégicos de todos los países en diversas dimensiones. En tal sentido, es necesario 

integrar una dimensión trasnacional al concepto de CPD que promueva la acción 

colectiva entre los países donantes y socios partiendo de la premisa de que el desarrollo 

se ha convertido en un fenómeno trasnacional que no puede ni debe abordarse desde 

ámbitos nacionales o segmentados. 
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 5. Coherencia de políticas para el desarrollo: concepto, dimensiones, ámbitos de 

trabajo y marco internacional 

5.1 Introducción: trascendiendo la AOD, la coherencia de políticas 

Como se ha expresado, la globalización ha generado cambios orgánicos en las 

dinámicas que estructuran las relaciones entre los diferentes Estados, actores, 

instituciones y personas. En el nuevo escenario internacional se ha reconfigurado la 

naturaleza del poder de los Estados, han emergido nuevos actores no estatales y se han 

modificado profundamente las percepciones, motivaciones y aspiraciones de gran parte 

de los individuos del planeta. De esta manera, la dinámica globalizadora ha producido 

importantes transformaciones en las sociedades contemporáneas a escala local, nacional 

y global. Asimismo, los procesos globales han generado diversas redes trasnacionales 

que, superando y cuestionando las fronteras del Estado nación, configuran un denso 

entramado de relaciones económicas, políticas, sociales y culturales. En este sentido, en 

un contexto de creciente interdependencia y trasnacionalización no parecen pertinentes, 

ni suficientes, los regímenes unilaterales y estatales que pretenden dar respuestas a los 

problemas del desarrollo que se han vuelto globales y trasnacionales. 

En tal sentido, con el objeto de promover el desarrollo, corregir las asimetrías globales y 

combatir la pobreza, desde 1960 los países ricos han emprendido una serie de políticas 

de cooperación al desarrollo. En este contexto, el sistema internacional de AOD 

consiste, precisamente, en un conjunto de políticas discrecionales y unilaterales que un 

grupo de países donantes asumen con el propósito de promover el desarrollo de los 

países más pobres (Sogge, 1999; Gómez-Galán y Sanahuja, 1999; Alonso, 2006b; 

Sanahuja, 2007a; OCDE, 2009a). Siguiendo tal propósito, la arquitectura internacional 

de la AOD se ha dotado de una serie de instituciones, instrumentos y agendas que 

pretenden mejorar la eficacia, armonización y transparencia de los diferentes programas 

que se instrumenten en terreno. De esta manera, el sistema de ayuda moviliza 

importantes recursos humanos, técnicos y económicos con el fin de promover un mayor 

desarrollo en los países más pobres. De acuerdo a las cifras del CAD, la AOD ha 

aumentado sus recursos de manera sistemática: de 33.000 millones de dólares en 1960 a 
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132.500 millones de dólares en 2011 (en términos netos), de acuerdo a los datos del 

CAD (CAD, 2011)52. 

Ahora bien, hay diversas particularidades que ponen de manifiesto la limitada capacidad 

de este sistema para lograr con eficacia sus objetivos de desarrollo:  

En primer lugar, la política de ayuda posee una limitada capacidad de impacto en el 

progreso de los países en desarrollo, en tanto existe otra serie de políticas domésticas e 

internacionales puestas en práctica por los países donantes que ocupan un rol cardinal 

en la promoción (o limitación) del desarrollo de los países de rentas medias y bajas 

(Foster y Stokke, 1999; Alonso, 2003; Hoebink, 2003; Stooke, 2003; Sanahuja, 2007a; 

Alonso et al., 2010; Unión Europea, 2009; OCDE, 2008e; Olivie y Sorroza, 2006; Barry 

et al., 2010). En este sentido, las políticas relacionadas con los flujos económicos y 

financieros, las comerciales, migratorias, de empleo, medioambientales, de exportación 

de armas o de participación en los conflictos armados (por sólo mencionar algunos 

ejemplos) poseen una importancia fundamental en los procesos de desarrollo, y en 

muchas ocasiones explican las desigualdades y asimetrías que estructuran el sistema 

internacional. Un ejemplo ilustrativo de lo expuesto anteriormente resulta de analizar 

los flujos de capital que se destinan a las economías en desarrollo, para comprobar que 

la AOD refiere a un porcentaje mínimo del total de los fondos que afectan a la 

financiación del desarrollo (ver Gráfico 1). En tal sentido, los flujos comerciales, la IED 

o las remesas de emigrantes ostentan una importancia significativamente mayor para el 

progreso de buena parte de las economías en desarrollo. 

En segundo lugar, la ayuda responde a una lógica discrecional, unilateral y no 

vinculante que depende, en gran medida, de la voluntad de los gobiernos y actores que 

forman parte de este sistema internacional (Tezanos, 2008; Sanahuja, 2007a; Alonso, 

2006b; Sogge, 2002). Este hecho genera importantes asimetrías en las relaciones entre 
                                                            

52 Como consecuencia de la crisis financiera, los principales donantes europeos ya han anunciado 
importantes recortes en sus presupuestos de AOD. En 2011, los mayores donantes fueron los Estados 
Unidos, Alemania, el Reino Unido, Francia, Japón, Dinamarca, Luxemburgo, los Países Bajos, Noruega y 
Suecia. En términos reales, los mayores incrementos de la AOD se registraron en Italia, Nueva Zelanda, 
Suecia y Suiza. Por el contrario, la AOD disminuyó en dieciséis países del CAD, con las mayores 
reducciones registradas en Austria, Bélgica, Grecia, Japón y España. EEUU sigue siendo el mayor 
donante por volumen, con flujos de AOD neta por valor de 30.700 millones de dólares, lo que representa 
una caída del -0,9% en términos reales a partir de 2010 (OCDE, 2012). Nota de prensa OCDE, disponible 
en: http://www.oecd.org/document/3/0,3746,en_21571361_44315115_50058883_1_1_1_1,00.html. 
Fecha de consulta: 20/05/2012. 
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donantes y socios en diversas dimensiones, entre las que interesa destacar: i) al ser 

discrecional, la AOD puede depender de diferentes agendas de los países donantes, 

desconociendo los intereses y estrategias nacionales de los países socios ―lo que se 

entiende como instrumentalización de la ayuda―; en este sentido, en diversas ocasiones 

la política de AOD ha priorizado objetivos comerciales, geopolíticos, migratorios o 

culturales antes que los legítimos objetivos de desarrollo que este sistema sostiene 

perseguir53; ii) el hecho de que la ayuda no sea vinculante supone que los donantes no 

están sometidos a ninguna obligación legal que garantice el cumplimiento de los 

compromisos asumidos formalmente con el sistema internacional y los países socios54; 

iii) la definición de las acciones de cooperación, en tanto se ha realizado de forma 

unilateral por parte de los donantes, ha suscitado importantes problemas de 

coordinación, y armonización entre los actores, lo que ha derivado en fragmentaciones, 

solapamientos y duplicaciones que cuestionan profundamente la ya limitada eficacia del 

propio sistema de ayuda (Tezanos, 2008; OCDE, 2009a). 

En definitiva, aun cuando se parta del supuesto de que la AOD presenta niveles 

aceptables de eficacia en la consecución de sus objetivos ―aspecto que, de hecho, ha 

sido altamente cuestionado por parte de los autores especialistas en esta área55―, se 

                                                            

53 Existe en la historia del sistema de AOD una diversidad de ejemplos de instrumentalización de la 
ayuda, como puede ser la ayuda ligada a la compra de productos o contratación de empresas del país 
donante, la ayuda condicionada a la mejora de controles migratorios de países socios en frontera, la ayuda 
humanitaria que ha acompañado a ciertos ejércitos ―lo que erosiona la neutralidad del espacio 
humanitario― o la ayuda al desarrollo utilizada como instrumento geopolítico con objeto de garantizar la 
“seguridad nacional” principalmente durante la Guerra Fría (Sanahuja, 1999). 
54 De acuerdo a Oxfam sólo un 70% de la ayuda comprometida es efectivamente desembolsada (Intermón 
Oxfam, 2007). Un ejemplo de incumplimiento ha sido la cumbre de Gleneagles de 2005, donde el G8 se 
comprometió a incrementar su AOD en 50.000 millones de dólares (en dólares de 2004). Esto elevaría la 
cifra de AOD a 145.700 millones de dólares en 2010, pero sólo se ha alcanzado la cifra (récord) de 
128.700 millones de dólares en ese año. Esto equivale al 0,32 % del PIB de los países CAD, muy lejos de 
la promesa asumida por la comunidad internacional de alcanzar el 0,7% del PIB. Adicionalmente, y como 
consecuencia de la crisis internacional, buena parte de los países donantes han anunciado importantes 
recortes en sus partidas de AOD. De acuerdo a los datos del CAD, en 2011 la AOD experimentó una 
reducción del 2,7% en términos reales con respecto a 2010. Esta disminución se debe a las restricciones 
fiscales en varios países del CAD que han afectado a sus presupuestos de AOD. En 2011, la AOD 
disminuyó en dieciséis donantes del CAD, entre los que se destacan principalmente Austria, Bélgica, 
Grecia, Japón y España. 
55 Es posible ubicar los cuestionamientos sobre la pertinencia y eficacia de la AOD en dos ámbitos 
discursivos diametralmente distintos. Por un lado hay enfoques que, asumiendo que la AOD es necesaria 
en tanto política que puede contribuir a los procesos de desarrollo de los países más empobrecidos, 
cuestionan la eficacia de los programas de ayuda tal como se han desarrollado en el escenario 
internacional. Es decir, debido a la naturaleza del sistema de AOD, que es discrecional, unilateral y no 
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trata, no obstante, de una política global de entidad y capacidad reducida. En 

consecuencia, la AOD es un instrumento que presenta importantes restricciones en la 

promoción del desarrollo global, no sólo por las limitaciones presupuestarias de que 

adolecen los montos internacionales destinados a este efecto, sino por las condiciones 

discrecionales que caracterizan a estas políticas y que cuestionan la capacidad real de 

estos programas para generar autonomía y desarrollo en un sistema que es 

intrínsecamente asimétrico y unilateral (Alonso, 2006b; Sanahuja, 2007a). En este 

sentido, la AOD ocupa un vacío en las relaciones internacionales que deriva de la 

inexistencia de una institucionalidad vinculante56 a la que la comunidad internacional 

hubiera encomendado la tarea de corregir las inmensas desigualdades entre países y 

promover un crecimiento económico equitativo y sostenible (Iglesia-Caruncho, 2005).  

Partiendo de estos supuestos, el concepto de CPD pretende trascender las restrictivas 

competencias de la política de cooperación para asumir un compromiso global y 

transversal con la promoción del desarrollo. De esta manera, la CPD podría definirse 

como la integración de la perspectiva de desarrollo en el diseño, implementación y 

evaluación de las políticas estatales, tanto domésticas como internacionales, de todos los 

países (Millán, 2011). De ahí que el siguiente epígrafe se dedique a analizar el concepto 

de CPD, sus dimensiones y ámbitos de trabajo, asumiendo que en el actual mundo 

globalizado e interdependiente los problemas del desarrollo se han trasnacionalizado y, 

por ende, las consecuencias del hambre, la pobreza o la degradación medioambiental 

afectarán, inevitablemente a todas las economías del mundo ―y no únicamente a los 

países más vulnerables―. Como consecuencia, desconocer la problemática del 

desarrollo global, y sus posibles amenazas para el sistema en su conjunto, afectará las 
                                                                                                                                                                              

vinculante, y a un inadecuado marco institucional, la ayuda no ha podido contribuir óptimamente a la 
promoción del desarrollo de los países más desfavorecidos (véase, entre otros, Alonso, 2006b; Sogge, 
2002; Sanahuja, 2007a; Burnside y Dollar, 1977). En el otro extremo doctrinal, se ubican los autores que 
cuestionan la propia existencia de la AOD. Estos autores, de corte más bien neoliberal, sostienen que la 
AOD es una forma de intervención pública en el mercado y, por tanto, entorpece el óptimo 
funcionamiento del mismo. En este sentido, se argumenta que la mejor forma de promover el desarrollo 
es dejar actuar libremente a los mercados reduciendo cualquier distorsión derivada de la intervención 
pública. Así pues, se postula que se debe desmantelar cualquier política proteccionista y de intervención 
en el mercado ―entre las que se incluye la AOD― como receta idónea para la promoción del desarrollo 
(Bauer, 1971; Moyo, 2009). 
56 Un rol similar al que cabría atribuirles, en el interior de las fronteras nacionales, a las políticas fiscales 
y de gasto social en los Estados de bienestar, cuyo objetivo es garantizar el acceso a determinados 
derechos que se consideran fundamentales para la ciudadanía reduciendo ciertas desigualdades entre la 
población. 
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posibilidades de progreso, bienestar y seguridad para todos los países 

independientemente de su estadio de desarrollo (OCDE, 2009a).  
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5.2 Una aproximación al concepto de desarrollo 

Como se ha explicado, el campo de estudio de la CPD pretende abordar un ámbito de 

análisis complejo que cuestione y analice tanto las bases estructurales que promueven 

las relaciones asimétricas entre países y personas, como los modelos de crecimiento y 

consumo que han generado en un mundo transversalizado por desigualdades 

multidimensionales. Por tanto, parece pertinente que el análisis teórico que contiene este 

capítulo refiera al concepto de desarrollo al que se alude cuando se utiliza el concepto 

de CPD57. 

En este estudio se entiende por desarrollo el concepto de desarrollo humano, el cual 

remite a la ampliación de las capacidades, libertades y opciones de todas las personas. 

En tal sentido, el premio Nobel de economía Amartya Sen describe el desarrollo como 

libertad; libertad para que las personas puedan elegir cómo vivir sus vidas, para lo cual 

se debe garantizar a toda la ciudadanía el libre y pleno ejercicio de sus derechos (Sen, 

1990). 

Esta visión del desarrollo es asumida, al menos en el ámbito discursivo, por buena parte 

del conjunto de actores tanto estatales como multilaterales del sistema internacional, 

entre los que España no se considera una excepción. 

“la Política para el Desarrollo de España concibe el desarrollo como 
un derecho, que permite que las personas tengan cada vez más 
oportunidades para elegir con libertad y seguridad, desde el respeto a 
la diversidad, la igualdad y la justicia, en un medioambiente limpio y 
saludable, que garantice también este derecho al desarrollo de las 
generaciones futuras” (MAEC, 2009b: 5). 

Desde esta perspectiva, no serían políticas de desarrollo aquellas que promovieran o 

garantizaran las libertades de determinados grupos en detrimento de las opciones y 

libertades de otros ciudadanos, independientemente de la región o país a que 

pertenezcan. Asimismo, si bien el crecimiento económico se presenta como una 

condición positiva que genera oportunidades, éste no parece ser condición ni necesaria 

                                                            

57 Ahora bien, cabe destacar que no es objetivo de estudio de la presente investigación la categorización 
del concepto de desarrollo, en tanto lo que se está analizando es la trasnacionalización del desarrollo y la 
coherencia de políticas. En tal sentido, lo que se ha problematizado a lo largo de estas páginas ha sido la 
concepción del desarrollo en clave nacional. 
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ni suficiente para garantizar la ampliación de las libertades y opciones de las personas. 

En tal sentido, cabe destacar que ha existido tradicionalmente una tendencia a 

identificar el bienestar humano con el crecimiento económico como uno de los 

principales fundamentos teóricos y metodológicos de la ortodoxia económica (Unceta, 

2009). Así, durante décadas se ha evaluado el desarrollo considerando sólo las 

actividades monetizables sobre otras consideraciones teóricas como pueden ser la 

sostenibilidad medioambiental, la equidad de género, la redistribución de la riqueza o la 

calidad de las instituciones (Unceta, 2009). En este sentido, cabe señalar que las 

políticas de crecimiento económico podrían ser contraproducentes para la promoción 

del desarrollo en tanto supongan la vulneración de los derechos económicos, 

ambientales, culturales o sociales de grupos, comunidades, países o personas. 

Por tanto, aun cuando los paradigmas y la teoría del desarrollo han variado durante las 

últimas cuatro décadas, y a pesar de que no existe un consenso universal sobre lo que 

significa desarrollo, se ha elegido como referencia conceptual la visión de desarrollo 

humano. Este concepto supone que el desarrollo debe orientarse a proveer las mismas 

oportunidades para que todas las personas sean libres; cualquier privación o vulneración 

de derechos, como pueden ser los problemas del hambre, la pobreza, la exclusión social, 

la discriminación o la falta de libertades políticas, se convierten en serios obstáculos 

para el desarrollo de los pueblos. En este sentido, es necesario ampliar la mirada hacia 

una visión cosmopolita e intergeneracional. 
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5.3 Coherencia de Políticas para el Desarrollo 

5.3.1 Concepto de CPD: algunas consideraciones 

Como se ha expresado en capítulos anteriores, la CPD debe entenderse como la 

integración de la perspectiva de desarrollo en el diseño, implementación y evaluación de 

todas las políticas públicas de un país, lo que significa transversalizar el trabajo por el 

desarrollo en toda la acción gubernamental (Millán, 2011). En este sentido, los estudios 

sobre CPD tradicionalmente han remitido a la acción de los gobiernos en su 

compromiso integral con el trabajo por el desarrollo. De acuerdo con esto, abordar un 

análisis sobre el concepto de CPD implica, necesariamente, el estudio de un ámbito 

complejo y multidimensional. Complejo, porque desde la perspectiva gubernamental la 

coherencia debería aludir a la necesaria consistencia entre valores e intereses de un 

sistema de gobierno; y multidimensional, porque esta práctica supondría evaluar todas 

las áreas de acción pública, las posibles sinergias o contradicciones entre ellas, y la 

incidencia del conjunto de estas políticas en la ampliación (o reducción) de las 

posibilidades de progreso de los países en desarrollo. 

Desde una perspectiva general, el propósito de la coherencia es un objetivo deseable 

para cualquier acción gubernamental (Di Francesco, 2001; Stokke, 2003; Ashoff, 2005; 

Alonso, 2010), dado que las prácticas incoherentes poseen efectos negativos para la 

eficacia ―imposibilidad para lograr los objetivos propuestos―, la eficiencia ―falta de 

optimización en la gestión de los recursos públicos― y la credibilidad del país en su 

conjunto (Ashoff, 2005). Asimismo, el avance hacia una mayor coherencia de políticas 

supone una mejora en la calidad, la coordinación y la transparencia de la gestión 

pública, ya que permite detectar interferencias e identificar complementariedades 

(Alonso, 2003). De ahí que la coherencia se constituya en una dimensión obligada para 

una gobernanza eficiente y de calidad (Alonso, 2010). 

“La incoherencia sistemática socava la confianza de la ciudadanía en 
la toma de decisiones del gobierno, genera incertidumbre y contribuye 
a la creación de tensiones sociales” (Piccioto, 2004: 6).  

El propósito de la CPD supone, en principio, un compromiso global del gobierno en la 

promoción del desarrollo, aunque no deja, sin embargo, de constituirse como un 

propósito extremadamente ambicioso (Millán, 2012) y con importantes problemas de 

implementación (OCDE, 2008e; Alonso et al., 2010). Se trata, pues, de un concepto 
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sugerente para la perspectiva de desarrollo, puesto que el fin último del trabajo por la 

coherencia consiste en modificar progresivamente las políticas públicas para integrar de 

manera transversal la perspectiva de desarrollo. Como se ha explicado en los capítulos 

anteriores, dentro del marco de la globalización, las fronteras entre las dimensiones 

domésticas e internacionales son cada vez más difusas y porosas, y la agenda adquiere 

una dimensión “interméstica” (Evans, 1993: Sanahuja, 2008a). Por tanto, la visión del 

desarrollo deberá transversalizar tanto las políticas domésticas como internacionales, 

asumiendo que todas ellas poseen importantes consecuencias en las posibilidades de 

progreso de otros países y personas. 

Dentro de este contexto, y como es lógico inferir, en un sistema democrático el 

desarrollo no podrá ser la única o la principal prioridad en el diseño de políticas 

públicas de los países donantes (Alonso, 2003; Stokke, 2003; Piccioto, 2004; Haver, 

2008); no obstante, el entender la CPD como un eje transversal de trabajo supone que el 

interés de los países más pobres debe estar presente de forma sistemática en los 

procesos públicos de toma de decisiones. Asimismo, los fenómenos de interdependencia 

y trasnacionalización explicados en el capítulo anterior han reconfigurado los procesos 

de desarrollo, convirtiendo la pobreza y la desigualdad en desafíos globales que afectan 

a todos los países en su conjunto. Desde esta perspectiva, la CPD también se convierte 

en un imperativo en la acción pública que obliga a avanzar hacia soluciones coordinadas 

y coherentes con el desarrollo, las cuales permitan promover la construcción de un 

mundo más equitativo y estable para el sistema internacional.  

Existe un marco doctrinal relativamente amplio que, desde comienzos de los años 

noventa, ha contribuido a la conceptualización del concepto de CPD. Si bien no hay una 

definición establecida de lo que ésta supone, existe un amplio consenso acerca de que la 

CPD implica la necesidad de ampliar la mirada hacia otras políticas ajenas al ámbito de 

la cooperación y observar su impacto y/o convergencia con el desarrollo global y 

sustentable, analizando las posibilidades de progreso de los países más pobres. Las 

diferentes definiciones que remiten a la CPD parten tanto de trabajos académicos como 

de instituciones internacionales y revelan tres tipos de aproximaciones teóricas al 

respecto. 

En primer lugar, se encuentran aquellas definiciones que vinculan el concepto de 

coherencia a un ámbito de trabajo estrechamente vinculado con la política de 
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cooperación. Así, la Coordinadora de ONG españolas entiende que la CPD debe 

perseguir “mejorar el impacto positivo de la cooperación asegurándose que las demás 

políticas están en consonancia con los objetivos de desarrollo y la lucha contra la 

pobreza” (Coordinadora, 2009: 1). Asimismo, la OCDE establece que la coherencia 

orientada al desarrollo supone asegurar que los objetivos y resultados de la política de 

ayuda de un gobierno no sean dañados por otras políticas que impacten negativamente 

sobre el progreso de los países más pobres (OCDE, 2005). En la misma línea, 

CONCORD define la coherencia como aquel conjunto de acciones que persiguen 

asegurar que los impactos externos de otras políticas de la UE no dañen los objetivos de 

la política de cooperación (CONCORD, 2009)58. Cabe destacar que se trata de 

concepciones que entienden la CPD en un sentido restrictivo o reactivo, dado que 

consiste en “evitar” o “limitar” las inconsistencias o daños de otras políticas en el 

trabajo de la cooperación (Hoebink, 2003; Ashoff, 2005), aun cuando algunos autores 

consideran estas definiciones como el punto de partida sobre el cual empezar a trabajar 

en el ámbito de la coherencia (Barry et al., 2010). 

En segundo lugar, existen aproximaciones que pudieran considerarse más ambiciosas 

dado que abordan la promoción de sinergias o complementariedades entre políticas 

públicas. Aquí es posible ubicar a los autores que disciernen entre los conceptos de 

coherencia y consistencia59. Para Hoffmeister “la noción de consistencia se refiere a la 

ausencia de contradicciones mientras que la noción de coherencia se relaciona más con 

la promoción de sinergias positivas” (2008: 161), visión que comparte los trabajos de 

Gauttier (2004) y Portela y Raube (2009), que identifican la coherencia con la 

promoción de sinergias entre políticas más que con evitar contradicciones entre ellas. El 

concepto de sinergia es fundamental en la visión de CPD que proponen Fukasku e 

Hirata, al definirla como la necesaria congruencia entre los objetivos e instrumentos 

aplicados por los miembros de la OCDE y que puedan tener efectos sobre el progreso de 

los países del Sur (Fukasku et al., 2005). En la misma línea Picciotto define la CPD 

como “la identificación de los intercambios y sinergias entre los ámbitos de la política 

                                                            

58 CONCORD es la Confederación Europea de Urgencia y de Desarrollo de ONG. Sus 22 asociaciones 
nacionales y 19 redes internacionales representan a más de 1.800 ONG. 
59 Dada la similitud de su significado en inglés diversos autores han señalado la diferencia entre 
coherencia y consistencia. Esta diferencia es fundamental en términos de medición ya que, como se ha 
destacado por Missiroli, una política puede ser o no consistente, mientras que, por el contrario, se puede 
medir la coherencia en diferentes grados (Missiroli, 2001). 
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hacia la consecución de los objetivos de desarrollo” (Picciotto, 2004: 8). Para la UE “el 

concepto de coherencia de las políticas para el desarrollo tiene como objetivo crear 

sinergias entre las políticas y objetivos de desarrollo” (Unión Europea, 2007a: 9). Una 

concepción más integral es la que han construido Forster y Stokke. Estos autores 

señalan que puede ser definida como coherente aquella política que: en primer lugar, 

presente objetivos internos formulados en forma clara y armonizada dentro de un marco 

dado, objetivos que deben ser consistentes con los perseguidos por otras políticas ―o, 

como mínimo, no debieran ser contradictorios―; en segundo lugar, donde las 

estrategias y los instrumentos se encuentren en sintonía con los objetivos planteados 

―o como mínimo no sean conflictivos con estos objetivos o con los compromisos y las 

intenciones asumidas por el resto de las políticas gubernamentales―; y, en tercer lugar, 

donde los resultados se correspondan a las intenciones y objetivos ―o como mínimo no 

entren en conflicto con éstos― (Forster y Stokke, 1999).  

En el último nivel, se han elaborado conceptualizaciones teóricas que pueden 

considerarse más complejas e integrales para abordar el concepto de coherencia: son las 

que suponen transversalizar el enfoque de desarrollo en toda la acción gubernamental 

más allá de evitar posibles contradicciones o interferencias entre las políticas públicas y 

los programas de ayuda (Ashoff, 2005; Barry et al., 2010). A esta perspectiva algunos 

donantes la han llamado “the whole of government approach”. En teoría, asumir este 

“enfoque integral orientado al desarrollo” supondría que los países donantes deberían 

considerar la perspectiva de desarrollo como un área prioritaria (aunque no 

necesariamente única) en los procesos de toma de decisiones públicas. Así lo han 

concebido algunos donantes del CAD, entre los que se puede mencionar a Suecia o 

España (Gobierno de Suecia, 2008; MAEC, 2009c), aun cuando, como se analizará en 

los siguientes capítulos, se trata de países que han demostrado progresos muy dispares 

en la promoción de este objetivo (Millán, 2010a). En tal sentido ―más allá de las 

brechas existentes entre el discurso y la realidad que parecen caracterizar buena parte 

del trabajo de los donantes en este ámbito (Alonso et al., 2010)―, la CPD debe 

entenderse como la integración de la perspectiva de desarrollo en el diseño, 

implementación y evaluación de todas las políticas públicas de un país, lo que significa 

transversalizar el trabajo por el desarrollo en toda la acción gubernamental (Millán, 

2011). Esta visión supone una responsabilidad compartida que debe ser asumida por 

todas las instancias de la administración pública más allá de la agenda específica de la 
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política de cooperación. Dentro de este contexto, la CPD supone tomar en consideración 

las necesidades e intereses de los países en desarrollo a la hora de diseñar las políticas 

ajenas a la AOD (Carbone, 2009). 

Con respecto a esta última concepción sobre la CPD cabe realizar la siguiente 

consideración. El enfoque integral de políticas entendido como “the whole of 

government approach”, que implica avanzar hacia acciones más coherentes, no siempre 

se ha utilizado para promover agendas orientadas a la promoción del desarrollo global. 

Así, en diversas ocasiones los gobiernos esgrimen el argumento de la coherencia de 

políticas como coartada para supeditar diversos programas a la promoción de intereses 

nacionales bajo el paradigma de la Realpolitik (Sanahuja y Schüneman, 2012). Un 

ejemplo ilustrativo son las políticas de seguridad desarrolladas por algunos donantes 

(principalmente EEUU) que, siguiendo la narrativa de la “Guerra Global contra el 

Terror”, han utilizado la ayuda en un marco fuertemente securitizado que responde a 

objetivos internos y externos de seguridad del Estado (Sanahuja y Schüneman, 2012). 

Así, la cooperación al desarrollo y la ayuda humanitaria se han reorientado en función 

de necesidades estratégicas de seguridad, con objeto de ganar aliados y mantener 

gobiernos afines (Sanahuja y Schüneman, 2012). En tal sentido, cabe destacar que la 

coherencia debe ser entendida como la promoción de objetivos de desarrollo y no de 

agendas “nacionales” impulsadas por los intereses cortoplacistas de los diferentes 

Estados donantes. 

 5.3.2 La dimensión política de la CPD 

El diseño de políticas coherentes requiere un manifiesto compromiso político por parte 

de los gobiernos, así como el diseño de una estrategia consistente que permita avanzar, 

progresivamente, hacia políticas convergentes con el desarrollo humano. En este 

sentido, la dimensión política es el elemento primordial en la promoción de la CPD. Por 

ello, el análisis de la voluntad política, las instancias de negociación, los compromisos 

asumidos por los diferentes actores con capacidad de incidencia, las estrategias 

electorales, las cuotas de poder que ostentan los diferentes ministerios y agencias 

gubernamentales y las presiones específicas de cada grupo de interés son elementos 

fundamentales para valorar la verdadera capacidad de un gobierno para avanzar hacia 

una mayor CPD (Millán, 2012). 
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De acuerdo con esto, el compromiso transversal con el desarrollo parece presentar 

sistemáticas resistencias institucionales. Ello es debido a que, en diversas ocasiones, 

parecen contraponerse los intereses nacionales (a corto plazo) de un Estado con la 

promoción del desarrollo humano y global y sostenible. Así como en buena parte de los 

países del mundo, las campañas políticas de los países desarrollados se centran en temas 

que atraen los intereses del electorado, los cuales se confinan a las fronteras nacionales. 

De esta manera, los problemas o prioridades de desarrollo de los países más pobres se 

abandonan en pos de lo que se entiende, a corto plazo, como el interés nacional del 

donante (OCDE, 2008e). En muchas ocasiones ―especialmente en contextos de 

crisis― el compromiso con el desarrollo global es asumido con cautela por los 

representantes políticos, dado que puede ser advertido como una amenaza por el 

electorado nacional. En este sentido, defender y promover una visión cosmopolita que 

contemple derechos de otros ciudadanos (como los inmigrantes) o reducir la pobreza 

mundial puede, en el corto plazo, ser percibido como un objetivo que compite o incluso 

es contradictorio con el llamado “interés nacional”. Si bien esta situación no puede 

generalizarse como una realidad monolítica a todos los Estados, parece ser la tónica 

dominante en buena parte de los países del mundo que se han construido en función del 

concepto de Estado nación y el nacionalismo metodológico. 

Dentro de este contexto, buena parte de las administraciones públicas parecen asumir 

que la práctica política es exitosa en tanto promueva los intereses particulares ―y en 

algunos momentos corporativos― de los países o grupos a los que representan, 

independientemente de las consecuencias globales que tengan esas decisiones para otros 

Estados y personas. Esta lógica, que tradicionalmente ha imperado tanto en la práctica 

política como en las corrientes principales de las ciencias sociales, es convergente con la 

visión del nacionalismo metodológico de Beck (2005) analizada en los capítulos 

anteriores. De esta manera, es el interés nacional a corto plazo el que parece guiar el 

discurso y la práctica política, así como las preferencias de la mayoría de la ciudadanía. 

Sólo desde esta perspectiva es posible entender las incoherencias y asimetrías que 

caracterizan el sistema internacional y que forman parte de la visión teórica del realismo 

político. 

Como se ha explicado, esta forma de conceptualizar el interés nacional supone que cada 

país desarrolla políticas unilaterales y discrecionales para gestionar bienes que se han 

trasnacionalizado y que requieren de una acción global y colectiva para ser 
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administrados de forma efectiva. En tal sentido, la mirada nacional es ciertamente una 

aproximación insuficiente para abordar las diferentes dimensiones del desarrollo. En 

consecuencia, parece existir en diversos ámbitos de la administración pública una 

inercia a reproducir una realidad aprehendida que supone priorizar la competencia, el 

corporativismo, los resultados tangibles y a corto plazo, y los intereses particulares, 

sobre lo que se pudiera conceptualizar como bienestar colectivo ―que necesariamente 

también implica una acción conjunta y a largo plazo―. De ahí que el concepto de CPD 

suponga un desafío significativo para la práctica y la teoría política porque implica una 

suerte de ruptura con las expectativas, valores y comportamientos esperados y 

socialmente construidos que rigen, estructuran, premian y castigan la acción política 

(Millán, 2012).. 

Esta forma de entender la acción política y el interés nacional no parece ser potestad de 

ningún tipo de nación en particular, sino que, en principio, forma parte del know how 

político de buena parte de los Estados del planeta ―independientemente de su renta per 

cápita, capacidades institucionales o niveles de pobreza―. No obstante, como es 

evidente, las visiones y comportamientos políticos son divergentes dependiendo de cada 

uno de los Estados, y por esto es necesario desarrollar casos de estudio para valorar 

cuáles son los comportamientos y percepciones de los actores en el seno de cada Estado. 

Cabe destacar que, a diferencia de las percepciones descritas, no se trata de un dilema 

de suma cero, donde los Estados deben elegir entre la conveniencia individual y el 

desarrollo global. En un mundo extremadamente interdependiente la coherencia de 

políticas y la acción colectiva orientada al desarrollo son un camino necesario para 

encontrar soluciones eficientes a largo plazo, tanto a escala nacional como global. El 

desafío radica entonces en comprender que son las soluciones colectivas el único 

camino posible y eficaz para afrontar los nuevos desafíos globales. El problema radica 

en el hecho de que, en general, es la mirada a corto plazo la que impide avanzar hacia 

soluciones comunes y concertadas. Desde esta perspectiva, es preciso ampliar el 

concepto de CPD, que no debe ser un mandato restringido al espacio de los países 

desarrollados, sino que debería entenderse como un compromiso global concerniente a 

todos los Estados del planeta independientemente de su estadio de desarrollo (Millán, 

2012). 
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En suma, el desafío más importante que supone la práctica de la CPD reside en el 

cambio radical de enfoque para los teóricos y diseñadores de políticas públicas. Como 

se explicará a lo largo de este capítulo, la CPD también debe suponer la promoción de 

un marco institucional democrático tendente a garantizar a las personas el libre y pleno 

ejercicio de sus derechos sin discriminación por raza, sexo o nacionalidad. Como se 

indicó en capítulos anteriores, esta visión es convergente al ideario cosmopolita, 

defendido por teóricos como Ulrich Beck, David Held, Daniel Archibugi o Mary 

Kaldor, donde la acción colectiva se presenta como el único camino “realista” (Beck, 

2005) para garantizar la sostenibilidad de un sistema global que, al mismo tiempo que 

se vuelve progresivamente interdependiente y trasnacionalizado, se constituye como un 

mundo profundamente asimétrico y desigual. 
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5.4 Dimensiones de la CPD 

En lo que respecta al análisis de las dimensiones, es necesario considerar la 

multidimensionalidad del campo de trabajo al que remite la CPD. En este sentido, y de 

acuerdo a la OCDE (2000), estas dimensiones se pueden analizar en tres esferas. 

La primera dimensión alude a lo que se entiende como coherencia vertical o interna de 

una política. De acuerdo a Alonso, se trata de asegurar una correspondencia entre los 

objetivos que persiguen los ciudadanos, y los medios y acciones que se implementan 

desde el ámbito político (Alonso, 2010: 15). Este autor, por tanto, refiere a la necesaria 

rendición de cuentas que las políticas públicas deberían asumir con la ciudadanía. 

Asimismo, la coherencia vertical remite a la convergencia entre valores, compromisos, 

acciones y sistemas de una política en particular (Millán, 2011). Aunque este concepto 

se encuentra estrechamente vinculado a la eficacia (Alonso et al., 2010), también se 

refiere a la necesaria convergencia e integración de actores y agendas que forman parte 

de una política pública. Por ende, la coherencia vertical garantiza que todas las 

instancias de diseño, implementación y evaluación respondan a los compromisos y 

objetivos que una política específica presume perseguir. Esta visión de la coherencia 

refiere a cualquier ámbito de la acción pública, por lo que es posible analizar la 

coherencia vertical en cualquier marco de políticas como puede ser la política 

comercial, migratoria, de defensa o medioambiental (Stokke, 2003). Asimismo, esta 

dimensión de la coherencia también pudiera aplicarse a otros ámbitos que no remiten 

únicamente a las acciones públicas, sino también a la actuación de otros actores de 

desarrollo como pueden ser las empresas o las Organizaciones No Gubernamentales de 

Desarrollo (ONGD). En tal sentido, la convergencia entre los compromisos, los 

discursos, la comunicación pública y las acciones de estos actores es un ámbito que es 

preciso empezar a analizar bajo la óptica de la CPD. 

Dentro de este contexto, la CPD también puede remitir a la propia coherencia interna de 

la política de AOD. La AOD de un país donante es canalizada a través de una 

diversidad de programas e instrumentos, prevaleciendo la ayuda bilateral (de Estado a 

Estado), seguida de la AOD multilateral y, por último, la ayuda bilateral gestionada a 

través del sector privado y las ONG. La mejora de la coherencia de la política de AOD, 

que debe estar orientada al desarrollo, es una perspectiva que permite analizar esta 

política de forma integral, atendiendo a las estructuras administrativas de las que 
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depende su aplicación, los instrumentos, mecanismos y procesos con los que se pone en 

práctica y, también, a los resultados observables que genera en tanto política pública 

que pretende promover cambios en la realidad social. Todos estos elementos de la 

política de cooperación deben formar un conjunto consistente internamente y 

congruente con el fin de esta política que es la promoción del desarrollo global (Millán, 

et al., 2012). 

En segundo lugar, y siguiendo a la OCDE, la coherencia horizontal alude a la 

convergencia entre diferentes políticas públicas. En general, ésta es la dimensión más 

analizada en los estudios de CPD, y es desde esta perspectiva que se pretende que las 

diferentes políticas gubernamentales promuevan el desarrollo creando sinergias con el 

sistema de cooperación o, en sentido negativo, que otras políticas no entren en 

contradicción con los objetivos de esta política. Esta dimensión de la coherencia alude a 

la acción global del gobierno, lo que muchos donantes y teóricos han denominado “the 

whole of government approach” (Alonso, 2010). En esta dimensión también se 

encuadra el concepto de coherencia como sistema (Millán, 2010), que supone el diseño 

de mecanismos interrelacionados entre sí. Es decir, para avanzar en una meta tan 

compleja como la CPD es necesario el diseño de un sistema de instrumentos 

relacionados que afecten a la variedad de políticas e instrumentos gubernamentales. Un 

enfoque realmente integral no puede alcanzarse a través de instrumentos aislados o 

puntuales, y cada sistema deberá estar adaptado a las capacidades, estructuras 

administrativas y culturas institucionales que caracterizan a los diferentes donantes; 

como en todo ámbito de desarrollo, no existe, por tanto, una receta universal idónea 

para promover la CPD (OCDE, 2008d). 

En tercer lugar, se alude a la dimensión temporal de la coherencia, que se relaciona con 

la consistencia que a largo plazo debe asumir una política pública si pretende alcanzar 

verdaderos resultados en cualquier ámbito de acción. En el caso del desarrollo, es 

necesario destacar que el avance hacia una mayor coherencia es una tarea compleja que 

requiere un compromiso de largo plazo que exceda el ciclo político de un gobierno 

específico (ECDPM e ICEI, 2006). Por esto, el consenso entre todo el espectro político 

acerca de la importancia del desarrollo debe considerarse como un requisito 

fundamental para avanzar en este campo (Millán, 2011). Desde la perspectiva de 

desarrollo, este objetivo parece complejo si se considera la dinámica acelerada de 

transformaciones que se suceden en la actual etapa globalizadora y que hacen más 
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dificultoso, si cabe, que los responsables políticos asuman compromisos a largo plazo (y 

que los cumplan). La reciente crisis económica que ha afectado a gran parte de los 

países desarrollados parece dar cuenta de las dificultades, interferencias y presiones que 

se ejercen sobre los gobernantes y que limitan los espacios de toma de decisiones 

nacionales. En tal sentido, y para que la dimensión del desarrollo pueda mantenerse 

como una prioridad a largo plazo, es necesario contar con una opinión pública firme y 

comprometida con los problemas del desarrollo global. En consecuencia, el trabajo de 

las ONGD y de los movimientos sociales es indispensable para movilizar y sensibilizar 

a la población. 

Aparte de estas dimensiones, Stokke define cuatro marcos conceptuales para analizar la 

CPD que involucran a las políticas establecidas en el interior de un sistema nacional de 

un país donante, las políticas internacionales que pueden ser bilaterales, regionales o 

multilaterales, las relaciones con otros donantes y las relaciones entre donante y 

receptor (Stokke, 2003). 

Asimismo, la OCDE (2009) ha aproximado categorías muy similares en la misma línea 

doctrinal que Alonso (2010), quien identifica cuatro niveles en los que se puede 

desplegar la CPD: i) la coherencia interna de la política de cooperación (internal 

coherence), que consiste en valorar si los diferentes instrumentos y programas se 

orientan a promover el desarrollo, descartando interferencias de otras agendas 

(migraciones, comercio, defensa, etc.); ii) la coherencia entre las diferentes políticas 

públicas de un donante en particular (intra-country coherence); iii) la coherencia entre 

las acciones de los diferentes donantes (inter-donor coherence); iv) la coherencia entre 

donante y receptor (donor-recipient coherence) (Stokke, 2003; OCDE, 2009; Alonso, 

2010; Hoebink, 2011). 

Como se ha señalado, de todas las dimensiones mencionadas la agenda de la coherencia 

se centra en el análisis de la coherencia horizontal (Olivie y Sorroza, 2006; Alonso, 

2010), analizando la acción unilateral de los Estados y la definición y consecuencias de 

sus diversas políticas en la promoción (o limitación) de las posibilidades de progreso de 

los países en desarrollo.  

Ahora bien, más allá de las dimensiones mencionadas anteriormente, y teniendo en 

cuenta los procesos de interdependencia e interrelación derivados de la dinámica de la 

globalización, la coherencia de políticas debería integrar también una “dimensión 
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trasnacional” que promueva la acción colectiva, concertada y democrática entre todos 

los países. Debido a que la problemática del desarrollo es un fenómeno trasnacional que 

no puede ni debe abordarse desde respuestas nacionales y segmentadas, no basta 

(únicamente) con impulsar políticas nacionales coherentes con el desarrollo, sino que es 

necesario promover una acción colectiva y global entre los diversos Estados del planeta. 

En este sentido, la dimensión trasnacional, que alude a la necesaria acción colectiva y 

coordinada orientada al desarrollo, parece ser el elemento fundamental para afrontar 

desafíos y amenazas que escapan al control de los Estados y cuestionan la 

sustentabilidad del sistema en su conjunto (Millán, 2011). 
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5.5 El trabajo por la CPD en el marco gubernamental 

5.5.1. Ámbitos de trabajo relevantes en el plano nacional 

Teniendo en cuenta los procesos de trasnacionalización mencionados, la promoción de 

la CPD deberá abarcar diferentes ámbitos de trabajo que deben (re)interpretarse en 

diferentes escalas (local, nacional, regional y global) desde una perspectiva multinivel. 

Ahora bien, debido a que el mundo se ha organizado en Estados territoriales, es 

necesario avanzar desde la óptica del Estado nación hacia una visión colectiva y 

coordinada que comprometa a todos los países. De ahí que el presente epígrafe se centre 

en el análisis del trabajo por la CPD en el marco gubernamental, valorando las 

principales interconexiones que se establecen en este ámbito así como los elementos que 

favorecen o retardan el trabajo por la promoción de la CPD. En tal sentido, una vez 

descritos los elementos generales del trabajo por la coherencia, es necesario realizar 

algunas consideraciones específicas sobre esta problemática en el plano nacional.  

Lo primero a destacar es que la CPD es un proceso eminentemente político que 

responde a diferentes intereses del ámbito nacional. Como se ha explicado en epígrafes 

anteriores, el ámbito político es el campo fundamental para entender el avance (o 

retroceso) hacia una mayor CPD. Siguiendo el modelo burocrático de Graham Allison, 

es posible afirmar que el Estado está compuesto por diferentes actores subnacionales 

que persiguen sus propios intereses y motivaciones políticas (Allison, 1971). Así pues, 

la acción de un gobierno es el resultado de procesos políticos que están influenciados 

por las capacidades y acciones de los actores que forman parte de los procesos de toma 

de decisiones públicas. Como se ha mencionado, se puede analizar este hecho 

estudiando cuáles son los intereses y las motivaciones políticas que influyen en el 

diseño de una política en particular. En el caso de la política de ayuda y cooperación es 

posible identificar actores con diferentes intereses y agendas, a veces competitivos, que 

influyen en el diseño de esta política (Sanahuja, 2009c). Así, se ha analizado está 

política como el resultado de diferentes agendas, a veces contrapuestas, que se orientan 

tanto a la promoción del desarrollo global como a intereses considerados nacionales 

(Tezanos, 2008; Sanahuja, 1999; Sanahuja, 2007a; Alonso, 2006b; Sogge, 2002). 

En segundo lugar, es necesario destacar que la coherencia posee un “valor instrumental” 

que se subordina a los objetivos que se definen como prioritarios en el seno de una 

administración pública. Es decir, la consistencia entre objetivos, valores, políticas e 



  158

instrumentos puede estar condicionada por diversos intereses, entre los cuales el 

desarrollo no es necesariamente una prioridad. A pesar de que entre los responsables 

gubernamentales parece existir una conciencia clara de que es necesario avanzar hacia 

una mayor coherencia de políticas públicas, el verdadero desafío es determinar (y 

consensuar) cuál es el fin último que debe perseguir esta coherencia. Así pues, la 

coherencia sólo adquiere sentido en tanto se definen objetivos claros y unívocos con 

respecto a los cuales evaluar las políticas públicas (Piccioto, 2004). Por ello, es 

necesario que, en la búsqueda de una mayor coherencia en la acción estatal, se asuma 

que ésta debe estar orientada a la ampliación de las opciones y oportunidades de las 

personas (es decir, al desarrollo) y no a intereses particulares y cortoplacistas que, 

eventualmente, pudieran orientar las agendas nacionales. Como se ha mencionado, es 

relativamente sencillo encontrar ejemplos de prácticas de donantes (tanto donantes 

tradicionales como emergentes) que han desarrollado (y desarrollan) políticas 

coherentes con sus propias estrategias nacionales, pero que en algunos momentos han 

demostrado estar en franca contraposición con la dimensión de desarrollo global. La 

instrumentalización de la ayuda con intereses comerciales, migratorios o de seguridad 

podría ser un ejemplo ilustrativo de coherencia de políticas públicas que persiguen 

objetivos particulares desconociendo su impacto en las posibilidades de progreso de los 

países más pobres. Por tanto, es fundamental clarificar en todos los ámbitos de la 

actuación pública que la CPD se refiere a la promoción del desarrollo global y, 

especialmente, de los países más empobrecidos.  

En tercer lugar, y como plantea Alonso, en un sistema democrático coexisten por 

definición intereses contradictorios y legítimos que representan a la diversidad de 

opiniones y grupos que conforman un modelo político plural (Alonso, 2010). En este 

sentido, los países representan delicadas y complejas combinaciones de intereses, 

grupos, estándares y normas. Estas normas incluyen las expectativas culturales, la 

participación pública, las creencias morales y la diversidad de representaciones en los 

diferentes niveles de la administración pública (OCDE, 2000). Por tanto, sólo en los 

casos en los que los comportamientos y preferencias de los individuos se expresen de 

manera homogénea, o en los que exista una dictadura absolutista ―como planteara 

Arrow en su teorema de la imposibilidad (Arrow, 1963)―, sería posible la coherencia 

absoluta (Alonso, 2010). Dado que el primer escenario se encuentra completamente 

alejado de la realidad y el segundo caso se trataría de un sistema contrario a cualquier 
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perspectiva respetuosa con la promoción de los Derechos Humanos y la libertad, 

alcanzar un grado absoluto de coherencia se convierte en un objetivo incompatible y 

poco deseable para un sistema plural, abierto y participativo (Ashoff, 2002; OCDE, 

2000). 

En cuarto término, la gestión pública es el resultado de un complejo entramado de 

intereses donde confluyen diversas esferas políticas, administrativas y técnicas. Un 

modelo público basado en la interlocución y en una cultura que promueve el diálogo y 

el consenso plantea un escenario más proclive a promover la coherencia que aquellos 

sistemas donde el proceso de toma de decisiones se produce de una manera 

relativamente compartimentada y vertical. Por ello, existe una estrecha relación entre la 

coordinación y consistencia en los procesos de toma de decisiones de un sistema 

democrático y la capacidad de avanzar hacia una mayor coherencia en cualquier ámbito 

en que ésta se persiga (Millán, 2011). 

En quinto lugar, y estrechamente relacionado con el punto anterior, el trabajo informal 

es un elemento fundamental para el trabajo en CPD. El propósito de la coherencia es un 

proceso que supone un trabajo integral y comprehensivo en donde, idealmente, deberían 

ubicarse equipos interrelacionados que trabajen en la promoción del desarrollo. De 

acuerdo a la experiencia de los países donantes, el trabajo informal es una clave 

fundamental para avanzar en CPD, en tanto los mecanismos informales se constituyen 

como instancias de encuentro, análisis y debate entre responsables y funcionarios de 

distintos departamentos para identificar sinergias y resolver posibles contradicciones 

entre políticas (Alonso et al., 2010). De hecho parece difícil que la perspectiva de 

desarrollo llegue a impregnar las políticas públicas sin que necesariamente se instale 

una cultura de colaboración y trabajo en común para la que el trabajo informal es 

imprescindible. En este sentido, el diálogo, las instancias de interlocución y las 

relaciones fluidas entre el personal de diferentes ministerios y agencias estatales 

adquieren una relevancia fundamental para entender los avances u obstáculos en la 

promoción de la CPD. 

En sexto lugar, el grado de consolidación del sistema de cooperación es fundamental 

para generar marcos favorables al avance en CPD (Kapstein, 2004; Alonso et al., 2010). 

Esto responde a criterios tanto de tipo tanto político como técnico. Desde la perspectiva 

política, cuanto más fortalecida técnica, humana y financieramente se encuentre la 
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estructura de cooperación, más capacidades institucionales tendrá para influir en otras 

decisiones gubernamentales y, por tanto, en el conjunto del sistema público. Es 

necesario recordar que el objeto último del trabajo por la CPD es modificar las diversas 

políticas públicas para que éstas integren la visión de desarrollo en su diseño y puesta en 

práctica. Asimismo, la disposición de un sistema de cooperación consolidado es 

cardinal para evitar que en los procesos de interlocución y negociación se genere el 

efecto contrario a lo que se persigue en el trabajo por la CPD: la supeditación de las 

políticas de cooperación a las lógicas e intereses de otras políticas públicas ―seguridad, 

comercio, migraciones, etc―. De esta forma, en lo que se refiere a capacidad de 

negociación e incidencia, la fortaleza del sistema de cooperación puede generar, en una 

visión de máximos, mayores oportunidades para lograr que otras políticas públicas 

integren la óptica del desarrollo en su articulación, mientras que en una visión de 

mínimos reduce los riesgos de instrumentalización de las políticas de cooperación y de 

supeditación a otras agendas alejadas la promoción del desarrollo de los países socios 

(Millán et al., 2012). 

En lo que respecta a la dimensión técnica, la integración de la CPD al diseño de 

políticas públicas requiere de un profundo y extenso conocimiento que permita asesorar 

a otras esferas acerca de la integración de la perspectiva de desarrollo a su trabajo 

diario. En tal sentido, es el sistema de cooperación el que debe desarrollar un 

conocimiento experto que le permita orientar a otros ministerios sobre la manera más 

adecuada de integrar la perspectiva de desarrollo en la puesta en práctica de sus políticas 

habituales. Asimismo, es necesario que este sistema posea las herramientas y 

capacidades que le permitan evaluar las consecuencias e impactos en otros países de 

prácticas incoherentes con el desarrollo. Se trata de una práctica que debiera entenderse 

como parte de un aprendizaje continuo que permita ir modulando las políticas 

desplegadas, así como un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas hacia la 

ciudadanía tanto del país que aplica las políticas como, fundamentalmente, del país que 

recibe dicha ayuda (Millán et al., 2012). Por tanto, un sistema de cooperación 

consolidado técnica y políticamente es una condición necesaria (aunque no suficiente) 

para avanzar en el trabajo por la CPD. 
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5.5.2 Las tres fases de la CPD 

Por último, y de acuerdo a los documentos de la OCDE, el compromiso político, la 

capacidad de coordinación e implementación de políticas y los sistemas de evaluación 

son los pilares fundamentales para avanzar hacia una mayor CPD en el marco estatal 

(OCDE, 2008e). 

Figura 1: El círculo de la coherencia de acuerdo a la OCDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de OCDE (2008e) 

 

La primera fase del ciclo parte de un firme compromiso político de gran escala que, a 

continuación, supone definir objetivos y políticas en pos de un mayor desarrollo. Como 

se ha explicado, es la voluntad política el elemento crucial para promover acciones 

consistentes con la perspectiva de desarrollo. Por tanto, es necesario un compromiso 

político firme y sostenido que impregne diferentes estamentos de la acción 

gubernamental. No obstante, el compromiso general con la coherencia que han asumido 

progresivamente cada vez más donantes del CAD debe plasmarse luego en objetivos 

concretos que se conviertan en una hoja de ruta para cada ámbito de actuación 

gubernamental. Es decir, para avanzar verdaderamente en este campo no basta con un 

compromiso general y, por ende, abstracto, sino que es necesario definir metas 

concretas en diversos campos de la acción pública, como podrían ser el comercio, la 

agricultura, la seguridad o las migraciones, entre otros (Millán, 2010a). 

Compromiso político 
y definición de políticas

Sistemas de monitoreo,
análisis y seguimiento

Mecanismos de 
coordinación
de políticas
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Figura 2. Mecanismos en ámbitos específicos de trabajo 

 

 

Fuente: Tomado de Millán (2010a) 

 

De esta manera, en esta primera fase es necesario definir una agenda clara de 

prioridades y objetivos ―que deben ser públicos y transparentes― así como identificar 

posibles incompatibilidades entre políticas (OCDE, 2008e). Esta primera fase también 

implica un intenso trabajo con distintos actores de la sociedad civil ―centros de 

investigación, ONGD y movimientos sociales, entre otros― para crear conciencia y 

mejorar el compromiso de la ciudadanía con los problemas del desarrollo y la pobreza a 

largo plazo (OCDE, 2008e). 

La segunda fase se centra en asentar los mecanismos prácticos para definir la 

coordinación e implementación de políticas que permitan avanzar hacia una mayor 

CPD. Se trata de orientar el trabajo para modificar las diferentes políticas de modo que 

los intereses de desarrollo se encuentren presentes en los procesos de toma de 

decisiones. Los mecanismos de coordinación deben permitir tanto promover sinergias y 

complementariedades como resolver los conflictos o contradicciones entre políticas 

(OCDE, 2008e). Como se ha explicado, en esta etapa es necesario el diseño de un 

sistema de instrumentos interrelacionados entre sí que afecten a la diversa variedad de 

políticas e instrumentos gubernamentales. Un enfoque realmente integral no puede 

alcanzarse a través de instrumentos aislados o puntuales, sino que cada sistema deberá 

estar adaptado a las capacidades, estructuras administrativas y culturas institucionales 

que caracterizan a los diferentes países donantes (Millán, 2010a). Asimismo, es en esta 

segunda fase donde cobran especial importancia tanto los mecanismos formales como 

los mecanismos informales de promoción de CPD. Los mecanismos formales son 

fundamentales para asentar un sistema de promoción de CPD institucionalizado y 

asentado, susceptible de ser evaluado y que se pueda mantener en el largo plazo. 

Asimismo, el trabajo informal es cardinal para mejorar todo el sistema de coordinación 

mediante la interlocución regular entre ministerios y departamentos, la mejora de los 

canales de comunicación y la promoción de una cultura de trabajo en equipo. 
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De acuerdo a los trabajos de la OCDE (2008e), los avances en CPD requieren claridad 

en las responsabilidades y mandatos que cada uno de los ministerios y agencias debe 

asumir en el trabajo por el desarrollo. En contraposición, la falta de claridad y las 

responsabilidades difusas pueden derivar en ausencia de compromiso con el desarrollo, 

solapamientos, interferencias e insuficiencia en la rendición de cuentas (OCDE, 2008e). 

Por tanto, es fundamental que el compromiso con la CPD y el trabajo por la 

consecución de la misma sea asumido claramente por un agente del gobierno que tenga 

jerarquía y mandato suficiente para asumir tan importante tarea. 

La tercera fase consiste en el desarrollo de sistemas para realizar el seguimiento, análisis 

y evaluación de la CPD. Esta fase proporciona un elemento fundamental para la 

rendición de cuentas y para el seguimiento y la mejora en la formulación de políticas 

públicas (OCDE, 2008e). En lo que respecta a la evaluación y el seguimiento de la 

CPD, es ineludible avanzar en dos aspectos específicos. Por un lado, establecer 

mecanismos que permitan valorar la incidencia de las políticas públicas en el desarrollo 

global, lo que incluye la evaluación también en terreno; si bien se trata de un ámbito 

complejo, debido a la diversidad de variantes que habría que incluir en este análisis, 

parece claro que es fundamental contar con algún tipo de evidencia empírica que 

permita ilustrar claramente las consecuencias de determinadas políticas en las 

posibilidades de desarrollo de otros pueblos y sociedades. Por otro lado, es también 

necesario diseñar instrumentos que permitan analizar los mecanismos, actores y 

procesos que se operativizan en las administraciones públicas para avanzar en la CPD. 

En tal sentido, un sistema de transparencia y rendición de cuentas es un elemento 

indispensable para valorar los procesos internos, extraer lecciones e identificar 

obstáculos para el avance en esta materia.  

A pesar de que los miembros de la OCDE difieren en cuanto a su tamaño, historia, 

cultura, política y estructuras de gobierno, estas tres fases son elementos fundamentales 

para el trabajo por la coherencia. No obstante, cada una de estas fases debe adaptarse a 

los elementos contextuales de cada gobierno en particular. Se trata, por tanto, de un 

modelo cíclico de promoción de la CPD que suministra un marco conceptual útil para 

analizar y comparar los distintos enfoques que los países donantes han adoptado en sus 

marcos institucionales de promoción de CPD (OCDE, 2008e). 
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5.6 La importancia de las ONGD en la promoción de la CPD 

El papel cardinal de las ONGD60 en la promoción de la CPD ha sido destacado por 

diversos estudios académicos (OCDE, 2008e, Alonso et al., 2010; CONCORD, 2009; 

Millán et al., 2012). Siguiendo estos análisis, la labor de las organizaciones de la 

sociedad civil es un ámbito fundamental en el trabajo por la denuncia, la incidencia 

política y la movilización de la ciudadanía. De este modo, en diversos ámbitos la labor 

de las ONGD ha impulsado un mayor compromiso de la opinión pública hacia los temas 

relacionados con el desarrollo, situando en la agenda pública (internacional y local) los 

problemas del hambre y la pobreza, la sostenibilidad medioambiental, las desigualdades 

globales, las hambrunas, la deuda, los paraísos fiscales, las guerras o el comercio de 

armas, por sólo mencionar algunos. 

Dos son los campos fundamentales en los que las ONGD parecen estar llamadas a 

asumir un rol prioritario en el trabajo por la coherencia. En primer lugar, el trabajo en 

incidencia política, que se basa en la denuncia y el seguimiento de posibles 

incoherencias tanto por parte de los Estados como de las instituciones y empresas 

nacionales y trasnacionales. De acuerdo a Water Aid, la incidencia política remite al 

trabajo de diseño y seguimiento de acciones orientadas a promover cambios políticos en 

la acción pública de los gobiernos. Así, la incidencia política puede utilizar diversas 

herramientas, desde la puesta en práctica de campañas de sensibilización y denuncia 

hasta la comunicación directa con personalidades y dirigentes con capacidad de 

influencia en el diseño de políticas (Water Aid, 2007). El trabajo de incidencia política 

debe incluir tanto a la ciudadanía de los países donantes como a los actores de la 

sociedad civil de los países en desarrollo, involucrando a las comunidades de base y a 

las personas afectadas directamente por las prácticas nocivas de instituciones, países o 

empresas. De este modo, el trabajo debe orientarse a la generación de redes 

trasnacionales de incidencia, promoviendo espacios de empoderamiento y autonomía 

para las poblaciones de los países en desarrollo (Millán et al., 2012). De esta manera, se 

                                                            

60 Si bien existen diferentes acepciones para el concepto de ONGD, de acuerdo a la Coordinadora 
Española de ONGD, una ONGD es una organización no gubernamental estable y con personalidad 
jurídica, que trabaja activamente en el campo de la cooperación al desarrollo y que no posee ánimo de 
lucro. Asimismo, la Coordinadora establece que las ONGD deben ser organizaciones independientes, con 
voluntad de cambio social y con respaldo y presencia social. Entre las principales tareas que desarrollan 
se destacan: proyectos de desarrollo, sensibilización y educación para el desarrollo, investigación y 
reflexión, incidencia política, comercio justo y ayuda humanitaria y de emergencia (Coordinadora, 1998). 
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mejora la capacidad de impacto trasnacional, que afecta tanto a la ciudadanía de los 

países desarrollados como en desarrollo (Water Aid, 2007). 

El segundo ámbito prioritario que se relaciona directamente con la CPD es la labor de 

educación para el desarrollo, que remite a la tarea que se debe llevar a cabo en las 

instituciones educativas y en los espacios educativos no formales (HEGOA, 2011). El 

objetivo de la educación para el desarrollo es influir en los valores y actitudes 

personales y colectivos para generar una ciudadanía informada, crítica y comprometida 

con la promoción del desarrollo equitativo y sostenible (HEGOA, 2011). Se trata, 

entonces, de un proceso cognitivo que suministra herramientas para entender los 

problemas del desarrollo y las desigualdades globales, generando una conciencia de 

ciudadanía global que fomente la acción participativa (Mesa, 2001). 

[La educación para el desarrollo puede ser entendida como un proceso 
para] “generar conciencias críticas, hacer a cada persona responsable y 
activa (comprometida), a fin de construir una nueva sociedad civil, 
tanto en el Norte como en el Sur (…)” (Coordinadora, s.f: 6). 

Estos dos ámbitos de trabajo suponen una tarea ineludible para la CPD, dado que se 

trata de acciones que pretenden promover cambios estructurales en las relaciones 

sociales y en las dinámicas globales, nacionales y locales que inciden en los procesos de 

desarrollo (Millán et al., 2012). 

Ahora bien, en tanto existen diversos agentes que trabajan e inciden en el desarrollo 

global y sustentable ―como son las universidades, los sindicatos y las empresas, por 

sólo mencionar algunos―, parece lógico preguntarse cuál es el potencial único que 

poseen las ONGD en el trabajo por la CPD. Siguiendo el trabajo de Millán et al. (2012), 

cuatro son las dimensiones principales que diferencian a las ONGD de otros actores no 

gubernamentales que trabajan en el ámbito del desarrollo. 

En primer lugar, debido al trabajo en terreno de las ONGD, se han creado redes que 

vinculan a los actores de la sociedad civil de los países desarrollados con las 

comunidades y actores de los países en desarrollo, lo que ha generado un tejido 

asociativo local y trasnacional (Millán et al., 2012). Este es un elemento fundamental 

para la perspectiva de esta tesis doctoral, en tanto, como se ha explicado, el trabajo por 

la CPD debe incluir necesariamente una dimensión trasnacional. 



  166

En segundo lugar, las ONGD son actores que trabajan en ámbitos específicos de la 

cooperación y poseen una vasta experiencia que les permite conocer los diferentes 

problemas que afectan directamente al desarrollo. De ahí que estas organizaciones 

puedan aportar una visión crítica, y fundada en la experiencia directa, sobre la 

problemática de los países empobrecidos (Millán et al., 2012). 

En tercer lugar, las ONGD poseen ciertas relaciones con los medios de comunicación, 

lo que les ha permitido trasmitir mensajes a la ciudadanía acerca de las posibles 

incoherencias en las políticas públicas. Cabe destacar que el trabajo de vigilancia y 

denuncia no sólo se restringe a la actuación de los Estados, sino que ha incluido 

asimismo la actuación de las empresas privadas trasnacionales (Millán et al., 2012) 

Por úlitmo, cabe destacar que las ONGD canalizan la preocupación de diversos sectores 

de la opinión pública acerca de los problemas del hambre, la violencia y la desigualdad 

en el mundo. Como consecuencia, estas organizaciones han encauzado las 

reivindicaciones sociales de diversos colectivos comprometidos con la construcción de 

un mundo más equitativo y sostenible (Millán et al., 2012). 

En suma, la CPD es un ámbito de trabajo complejo y multidimensional que compromete 

a diversos actores tanto de la administración pública como de la sociedad civil. En este 

sentido, las ONGD están llamadas a desempeñar un rol estratégico e irreemplazable en 

la promoción de la coherencia, pues a diferencia de otros agentes sociales se trata de 

organizaciones que trabajan en ámbitos específicos del desarrollo, poseen un 

conocimiento profundo sobre esta problemática, han desarrollado redes trasnacionales 

con la ciudadanía de los países en desarrollo y ostentan un importante potencial de 

movilización social, participación ciudadana y presión mediática (Millán et al., 2012). 
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5. 7 El marco internacional de promoción de la CPD 

5.7.1. Una nueva agenda de desarrollo global  

Como se ha sostenido en capítulos anteriores, los procesos dinámicos y complejos que 

forman parte constitutiva de la etapa actual de globalización están generando una 

reconfiguración de la agenda de desarrollo global. Estos procesos han significado la 

trasnacionalización de las interacciones e interrelaciones que se producen entre los 

actores de la comunidad internacional, creando un espacio político global que tiende a 

disolver las fronteras tradicionales entre las agendas nacionales e internacionales 

(Sanahuja, 2004; Sanahuja et al., 2005; Del Arenal, 2009). En este sentido, la 

conceptualización del fenómeno de globalización como un proceso complejo y 

multidimensional se corresponde con la ampliación de los temas prioritarios en las 

agendas internacionales de los Estados. 

Dentro de este contexto, el propósito de la CPD adquiere una renovada relevancia en las 

agendas de los Estados, dado que sólo una acción coordinada y coherente orientada al 

desarrollo podrá abordar con eficacia los problemas globales a los que se enfrentan 

todos los países del globo. En tal sentido, desde la década de los noventa se han 

empezado a desarrollar diferentes trabajos que, desde distintas visiones, han abordado el 

trabajo por la CPD. Cabe destacar, en este sentido, los compromisos asumidos 

principalmente por Naciones Unidas, la OCDE y la UE, que han empezado a construir 

marcos institucionales orientados a mejorar la promoción de la CPD. Por último, 

interesa señalar que el objeto del presente epígrafe es describir el marco doctrinal de 

CPD de las instituciones mencionadas y no la coherencia de las políticas públicas de los 

Estados miembros de esas instituciones. 

5.7.2 Naciones Unidas 

En las últimas décadas se ha construido una agenda comprehensiva que abarca 

diferentes ámbitos de trabajo que tienen un especial impacto en la promoción del 

desarrollo global, equitativo y sostenible. En este sentido, ha sido fundamental la 

contribución de Naciones Unidas, en tanto se han generado foros internacionales de 

análisis y discusión que han conformado una serie de objetivos reconocidos 

globalmente para la construcción de un mundo más sostenible (Cuadro 2). Prueba de 

ello son las diferentes conferencias mundiales que, durante la década de los noventa, 
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han erigido una vasta y diversa agenda que aborda (entre otros) los temas 

medioambientales, de Derechos Humanos y de género como ejes transversales en la 

definición de cualquier política pública (Ashoff, 2005). 

Cuadro 4. Cumbres de Naciones Unidas 1990-2000 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Naciones Unidas 

 

Ahora bien, no cabe duda que el avance más importante para la CPD que se ha 

impulsado desde Naciones Unidas ha sido la Declaración del Milenio, firmada por 189 

países en el año 2000. La Declaración del Milenio establece una responsabilidad 

compartida entre las naciones en la defensa de la dignidad entre las personas. 

“nos incumbe la responsabilidad colectiva de respetar y defender los 
principios de la dignidad humana, la igualdad y la equidad en el plano 
mundial. En nuestra calidad de dirigentes, tenemos, pues, un deber que 
cumplir respecto de todos los habitantes del planeta (…) Creemos que 
la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir que la 
mundialización se convierta en una fuerza positiva para todos los 
habitantes del mundo (…) Reconocemos que los países en desarrollo y 
los países con economías en transición tienen dificultades especiales 
para hacer frente a este problema fundamental. Por eso, consideramos 
que sólo desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para crear un 
futuro común, basado en nuestra común humanidad en toda su 
diversidad, se podrá lograr que la mundialización sea plenamente 
incluyente y equitativa. Esos esfuerzos deberán incluir la adopción de 

Cumbre / Conferencia Año Lugar

Conferencia Mundial sobre la Infancia 1990 Nueva York

Conferencia Mundial sobre Educación para todos 1990 Jomtien

Conferencia Mundial sobre la Infancia 1992 Río de Janeiro

Conferencia Mundial sobre Medioambiente y Desarrollo 1993 Viena

Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos 1994 El Cairo

Conferencia Mundial para el Desarrollo Social 1995 Copenhague

Conferencia Mundial sobre la Mujer 1995 Beijing

Conferencia Mundial sobre Asentamientos Humanos 1996 Estambul

Conferencia Mundial sobre Alimentación 1996 Roma

Conferencia sobre Río + 5 1997 Nueva York

Conferencia Social + 5 2000 Ginebra

Cumbre del Milenio 2000 Nueva York
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políticas y medidas a escala mundial que se correspondan a las 
necesidades de los países en desarrollo y de las economías en 
transición y que se formulen y apliquen con la participación efectiva 
de esos países y esas economías” (Naciones Unidas, 2000: 1-2).  

Así, los ODM no sólo plantean metas e indicadores concretos para combatir el hambre, 

la pobreza, la discriminación de género, la mortalidad infantil o la degradación 

medioambiental, sino que, principalmente, el objetivo octavo compromete a donantes y 

receptores a “fomentar una asociación global para el desarrollo”. Entre las metas que 

conforman el objetivo octavo se destacan: i) promover un sistema comercial y 

financiero abierto y equitativo; ii) afrontar los problemas de la deuda externa; iii) en 

cooperación con países en desarrollo promover estrategias generadoras de empleo; iv) 

proporcionar acceso a los medicamentos de primera necesidad; v) proporcionar acceso a 

las nuevas tecnologías (Naciones Unidas, 2000). De esta forma, se está asumiendo que 

no es posible lograr resultados efectivos en la lucha contra la pobreza si no se alteran las 

normas que estructuran las relaciones internacionales y, para ello, será fundamental que 

los países desarrollados modifiquen algunas de sus políticas en pos del desarrollo global 

(Alonso, 2000). De ahí que la Declaración del Milenio se presente como un avance 

fundamental en la promoción de la CPD. 

Los ODM se configuran como un avance relevante en la construcción de un marco 

normativo de carácter internacional basado en los derechos de las personas 

independientemente de su nacionalidad. En este sentido, los ODM suponen un 

reconocimiento de la dimensión trasnacional del desarrollo asumiendo que ciertos 

ámbitos de lucha contra la pobreza deben ser una responsabilidad compartida por todos 

los Estados del planeta. A través de los ODM los países asumen ciertos “mínimos de 

dignidad humana” que se consideran irrenunciables, y de este modo se está redefiniendo 

una incipiente carta de ciudadanía asociada a las personas para transitar de un sistema 

de ayuda basado en la identificación de necesidades a un sistema global que debe estar 

basado en derechos (Alonso, 2005). Así pues, los ODM parecen constituirse en una 

respuesta social a las fuerzas globales del mercado y en un espacio que emerge como 

fruto del trabajo de unas coaliciones políticas y sociales que también son parte de la 

globalización (Sanahuja, 2007a). Y es éste el ámbito fundamental en la agenda de la 

CPD. 
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A partir de la Declaración del Milenio, otras iniciativas de Naciones Unidas han 

abordado la importancia de promover la CPD, como las Conferencias sobre 

Financiación del Desarrollo (Monterrey, 2002, Doha 2008), donde se establece que es 

indispensable adoptar un enfoque integral, por lo que hay que concertar medidas 

conjuntas y coherentes en cada uno de los ámbitos económicos que se encuentran 

interrelacionados ―como el comercio, la deuda, y la movilización de recursos 

nacionales e internacionales―. 

Asimismo, los Foros de Cooperación al Desarrollo del ECOSOC ―que se llevan a cabo 

cada dos años, 2008-2010-2012― poseen el mandato de examinar en profundidad las 

tendencias y avances en el ámbito de la cooperación internacional así como los 

progresos en la promoción de una mayor CPD entre donantes y receptores61.  

Por último, en 2010, en el seno del Foro de alto nivel de Helsinki, se establece que la 

CPD es una prioridad que debe ser promovida desde una perspectiva multinivel.  

“la coherencia de políticas debe ser promovida a diferentes niveles: en 
los países donantes, entre los países donantes y entre los países 
donantes y receptores. La coherencia también debe fortalecerse dentro 
de la arquitectura de la gobernanza global (…). Los países pueden 
mejorar la coherencia de las políticas mediante el análisis de sus 
políticas de comercio, inversión, condonación de la deuda y migración 
asegurando que éstas no sean contraproducentes con las políticas de 
ayuda. (…) El avance en coherencia de políticas depende 
mayoritariamente de la voluntad política. Sin embargo, es 
fundamental el mandato de las instituciones y el establecimiento de 
marcos legales, tanto en el plano nacional como internacional. 
Asimismo, es necesario elaborar evidencia empírica e indicadores que 
permitan valorar el impacto de las incoherencias” (ECOSOC, 2010: 
2). 

En síntesis, Naciones Unidas es una organización internacional que ha colocado la 

agenda de la coherencia en un ámbito central del debate por el desarrollo, especialmente 

promoviendo, con los ODM, una responsabilidad compartida en el desarrollo global, 

sostenible y equitativo.  

                                                            

61 Información obtenida del portal Web del ECOSOC, 
http://www.un.org/en/ecosoc/newfunct/develop.shtml. Fecha de consulta: 13/10/2011. 
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5.7.3 OCDE 

La OCDE y el CAD también han demostrado un importante trabajo en la promoción de 

la CPD que se traduce, principalmente, en tres ámbitos que se encuentran estrechamente 

relacionados: una serie de declaraciones oficiales de los Ministros de los Estados 

miembros y del Consejo de la OCDE, una amplia línea de investigación en el ámbito de 

la coherencia, y una serie de seminarios y encuentros con expertos y puntos focales en 

este campo. 

5.7.3.1 Compromisos ministeriales y oficiales 

La OCDE ha asumido una serie de compromisos ministeriales de gran relevancia que 

comprometen a los países a abordar una agenda más integral y comprehensiva en el 

trabajo por el desarrollo. Entre las declaraciones más importantes se destacan:  

En 2002, los Ministros de la OCDE elaboraron el documento The OECD Action for a 

Shared Development Agenda, en el cual se asumía un programa transversal en el trabajo 

por el desarrollo que contiene las siguientes líneas de actuación: i) el análisis de los 

impactos de las políticas de la OCDE sobre los países en desarrollo; ii) el impulso de 

una mayor CPD en todos los países miembros de la OCDE; iii) la reorientación de las 

políticas de los países miembros que obstaculizan el desarrollo y la competitividad de 

los países en desarrollo (OCDE, 2002). 

A partir de esta declaración la OCDE puso en marcha un programa específico de CPD 

con objeto de mejorar el compromiso y las capacidades analíticas de los países 

miembros en la promoción del desarrollo y la consecución de los ODM (Olivie y 

Sorroza, 2006). 

En junio de 2008, los Ministros de los países miembros de la OCDE aprobaron la 

Declaración Ministerial de la OCDE sobre CPD, que reafirma los compromisos 

asumidos en 2002. Dicha declaración refuerza la importancia de la CPD como un 

componente clave para promover el desarrollo en el mundo con miras a lograr los 

ODM. Las dimensiones en las que hay que trabajar refieren, principalmente, a las 

políticas medioambientales, agrícolas, pesqueras, comerciales, económicas, financieras, 

migratorias, de seguridad, de energía, ciencia y tecnología. Además, la declaración 

establece que es fundamental entablar un diálogo con los países socios al mismo tiempo 
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que promover una mayor coordinación internacional para ayudar a asegurar que los 

beneficios de la globalización sean ampliamente compartidos (OCDE, 2008d).  

En 2010, el Consejo de la OCDE, a través del documento Recommendation of the 

Council on Good Institutional Practice in Promoting Policy Coherence for 

Development, reafirma su compromiso con la CPD declarando que se trata de un factor 

clave para promover el desarrollo. En dicho documento, la OCDE recomienda a sus 

países miembros “introducir y mantener dentro de sus estructuras de gobierno un marco 

claro e integrado para promover la coherencia de políticas para el desarrollo y traducir 

este compromiso político en la práctica” (OCDE, 2010b: 2). Asimismo, se establece que 

es necesario promover una mayor sinergia entre políticas, así como evaluar los impactos 

de las políticas nacionales de los países miembros de la OCDE en el progreso de los 

países en desarrollo. La OCDE invita a otros Estados no miembros a adherirse a esta 

declaración e instruye al CAD para promover y vigilar la aplicación de estas 

recomendaciones (OCDE, 2010b). 

Por último, es fundamental destacar la Cumbre Ministerial del 50 Aniversario de la 

OCDE (mayo de 2011), presidida por Hillary Clinton, donde los ministros han aprobado 

una estrategia integral para abordar la problemática del desarrollo global. El propósito 

general de esta estrategia es generar una globalización más inclusiva que promueva el 

crecimiento sostenible para el mayor número de países posibles (OCDE, 2011). Los 

elementos fundamentales de esta estrategia son: i) el fortalecimiento de asociaciones y 

mecanismos que impulsen el intercambio de conocimientos y el diálogo político de la 

OCDE con los países en desarrollo; ii) la aplicación de un enfoque integral del 

desarrollo que incorpore a todos los sectores de la OCDE y garantice flexibilidad para 

afrontar los nuevos retos mundiales teniendo en cuenta los intereses de los países en 

desarrollo; iii) el fomento de una mayor CPD no sólo entre los países miembros, sino 

también dentro de la propia organización y en los países emergentes y en desarrollo. 

5.7.3.2  Informes e investigaciones sobre CPD  

En complementariedad con los compromisos asumidos, la OCDE posee un ámbito 

específico de análisis que pretende generar conocimiento técnico para mejorar las 

prácticas institucionales de los donantes en el trabajo por la coherencia. El portal Web 
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de la OCDE62 dedicado a la CPD sostiene que, en un mundo global e interdependiente, 

la ayuda, por sí sola, no podrá lograr el objetivo de acabar con la pobreza en el mundo. 

Por ello, los países de la OCDE deben asumir un compromiso global e integral en la 

promoción del desarrollo. 

Entre 2003 y 2009 la OCDE ha suscrito una vasta serie de documentos orientados al 

trabajo por la CPD, entre los que se destacan una serie de Policy Briefs que analizan 

diferentes dimensiones del trabajo por la coherencia y las posibles contradicciones en 

las políticas de los países miembros: un documento general sobre lecciones aprendidas 

(OCDE, 2008c), dos documentos sobre agricultura (OCDE, 2003a, OCDE 2008a); dos 

documentos sobre salud (OCDE, 2003b; OCDE 2009d), un documento sobre acceso a 

la tecnología y a las comunicaciones (OCDE, 2003c) y un documento sobre pesca 

(OCDE, 2008b). 

En 2009, bajo la dirección de la OCDE, un grupo de investigadores han elaborado el 

estudio Building Blocks for Policy Coherence for Development, donde se pretende 

identificar las lecciones de los miembros de la OCDE en CPD, realizar 

recomendaciones para promover un mayor avance y proponer un marco para evaluar los 

progresos realizados en esta área (OCDE, 2009e). 

El documento más reciente dentro de esta línea de trabajo, Better Policies for 

Development Recommendations for Policy Coherence, ha sido publicado en 2011. El 

mismo examina dieciocho ámbitos de políticas con impacto en desarrollo que se 

estructuran en cuatro grandes categorías: desarrollo sostenible del crecimiento 

económico (comercio, inversión, regulación financiera, ciencia y tecnología e 

innovación), gestión económica (impuestos, lucha contra la corrupción y flujos 

financieros ilícitos), medioambiente y seguridad de los recursos naturales (cambio 

climático, seguridad alimentaría, seguridad en el acceso al agua y seguridad energética) 

y sociedad (conflicto y fragilidad, trabajo, educación, migraciones y salud). El estudio 

destaca que el enfoque integral de desarrollo fue subrayado en la Cumbre del G-20 en 

Seúl en noviembre de 2010.  

                                                            

62 http://www.oecd.org/about/0,3347,en_2649_18532957_1_1_1_1_1,00.html. Fecha de consulta: 
13/10/2011. 
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Adicionalmente, la OCDE ha asumido la responsabilidad de trabajar en seis de los 

nueve pilares de la estrategia de desarrollo del G-20: recursos humanos para el 

desarrollo, movilización de recursos internos, seguridad alimentaría, ayuda para el 

comercio, inversión privada y la creación de empleo e intercambio de conocimientos 

(OCDE, 2011). 

Por último, cabe destacar el trabajo del CAD, que realiza un análisis crítico de las 

políticas y programas de cooperación de sus países miembros. Se trata de un examen, 

llamado Peer Review (revisión entre pares), que es realizado cada cuatro años por un 

equipo de técnicos de dos países miembros del CAD. El documento final incluye las 

principales conclusiones y recomendaciones del CAD. Desde 1997 este documento 

incluye un apartado específico relacionado con la CPD.  

5.7.3.3 Seminarios y encuentros  

Para finalizar, cabe destacar que se han realizado una serie de reuniones, encuentros y 

seminarios para tratar el tema de la CPD y sus diferentes dimensiones de trabajo, así 

como encuentros anuales de puntos focales en este ámbito. 

 Reunión de puntos focales: las últimas convocadas han sido en 2010 y 2009. En 

2010, expertos en CPD, representantes de países de la OCDE, de países en 

desarrollo y de organizaciones internacionales se reunieron para discutir las 

implicaciones de la gravedad cambiante de la economía mundial y sus 

consecuencias para la CPD. Asimismo, en 2009, se realizó otra reunión de 

puntos focales donde Dambisa Moyo, autora de Dead Aid, introdujo el debate 

sobre la importancia de la CPD en la OCDE. 

 Seminarios y workshops: la OCDE ha realizado diversos seminarios sobre CPD 

y sus diferentes dimensiones. Los más recientes se han realizado en 2009, 

relacionados con los siguientes ámbitos: salud (Health and PCD, octubre 2009), 

comercio (Technical Barriers to Trade, octubre 2009), información y 

comunicación (Policy Coherence in the Application of Information and 

Communication Technologies, septiembre 2009), migraciones (Policy 

Coherence for Development and Migration, febrero 2009). Asimismo, en 2007 

se habían realizado dos seminarios, uno sobre crecimiento inclusivo (Workshop 

on More Coherent Policies for More Inclusive Growth and Development, 
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noviembre 2007) y otro sobre enfermedades infecciosas (The High Level Forum 

on Medicines for Neglected and Emerging Infectious Diseases, junio 2007). 

5.7.3 Unión Europea 

La UE constituye un proyecto único en el escenario internacional por la excepcional 

ambición de su objetivo, consistente en la integración económica y también política a 

escala continental (Díez-Picazo, 2008). En diversas ocasiones se ha definido a la UE 

como “un extraño animal jurídico”, en tanto se trata de un organismo supranacional 

dotado de un sistema institucional que no tiene semejanza en ninguna otra organización 

internacional (Rouquayrol y Herrero, 2007). Con el Tratado de Maastricht, en 1992, se 

crea la Unión Europea que trasciende por primera vez el objetivo económico y asume 

una vocación de integración política. Con este Tratado se anuncia la introducción del 

euro y se adoptan dos importantes sistemas de cooperación intergubernamental: la 

Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) y la Cooperación en Asuntos de 

Interior y de Justicia. En este sentido, la UE representa una realidad sui géneris que 

posee un carácter “híbrido” entre el intergubernamentalismo de la PESC y las políticas 

comunitarias de tipo supranacional (Sanahuja, 2007c). 

En este sentido cabe destacar, asimismo, las paricularidades de la política exterior 

europea. 

“en los análisis sobre las relaciones exteriores de la UE, en particular 
en los marcos interregionales, se ha insistido sobre la singularidad del 
poder global de la UE y su carácter de ‘potencia civil’, destacando sus 
dimensiones normativas y el proyecto cosmopolita de gobernanza que 
tiende a promover a partir de su propia experiencia de integración” 
(Sanahuja, 2007c: 9). 

En lo que respecta a la cooperación al desarrollo, ésta se convierte en una política 

compartida a partir del Tratado de Maastricht, en 1992. Las bases legales que rigen 

dicha asistencia son reglamentos del Consejo y el Parlamento Europeo establecidos a 

propuesta de la Comisión. La AOD comunitaria es canalizada por la Comisión Europea, 

que es la encargada de gestionar el Fondo Europeo de Desarrollo. Cabe destacar en este 

aspecto que bajo el paraguas de la AOD europea se ubican tanto los flujos de AOD 

correspondientes a la Comisión como el dinero que gestionan los donantes bilaterales. 

En consecuencia, es necesario que los Estados miembros se coordinen entre ellos y con 
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la Comisión Europea con objeto de mejorar sus políticas de cooperación (UE, 2007c). 

Los criterios que deben orientar la consecución de este objetivo se identifican desde el 

Tratado de Maastricht como “las tres C”: complementariedad, coherencia y 

coordinación entre políticas (Comisión Europea, 2003). 

En lo que respecta al ámbito específico de la CPD, la UE ha asumido un rol 

significativo en este campo, dado su importante papel como donante a escala global 

(Comisión Europea, 2005). Teniendo en cuenta esta responsabilidad, en 2004 el 

Consejo Europeo invitó a la Comisión a preparar propuestas de acción para avanzar en 

CPD, poniendo especial interés en las necesidades específicas del continente africano 

(Comisión Europea, 2005).  

Dos son las dimensiones en las que se ha avanzado en este sentido: una dimensión 

política, que se sustenta sobre compromisos asumidos por la Comisión y los países 

miembros, y una dimensión técnica, que aborda el trabajo concreto de los Estados en 

diferentes ámbitos de la CPD. 

5.7.4.1 Compromisos políticos 

En el ámbito discursivo, la UE ha asumido importantes compromisos en el ámbito de la 

coherencia que datan del Tratado de Maastricht de 1992 en el artículo 130u. 

“La Comunidad tendrá en cuenta los objetivos contemplados en el 
artículo 130v (de cooperación al desarrollo) en las políticas que 
aplique y que puedan afectar a los países en desarrollo”. 

Asimismo, el Consenso Europeo sobre Desarrollo, adoptado en 2005, reafirma el 

compromiso con la CPD. 

“La UE ayudará a reforzar la dimensión social de la globalización 
para contribuir a que todos se beneficien de sus ventajas; se esforzará 
por garantizar la coherencia de las políticas al servicio del desarrollo y 
fomentar las políticas económicas, de empleo, sociales y 
medioambientales, complementarias recíprocamente, en el plano 
mundial, regional y nacional” (UE, 2005a: 9). 

Adicionalmente, en el apartado 4.3, “Garantizar la coherencia de las políticas para el 

desarrollo”, se establece que se han de realizar progresos en tres espacios de decisión: 

en los Estados miembros, impulsando una mejora en las prácticas y las políticas 

orientadas al ámbito de la CPD; en el Consejo, promoviendo una integración efectiva de 
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aspectos relacionados con el desarrollo en los trabajos de los grupos sectoriales; y, en la 

Comisión, mediante el análisis de los impactos de las políticas desde la perspectiva de 

desarrollo (UE, 2005a). 

Asimismo, en 2005, la Comisión elaboró un comunicado llamado Coherencia de 

Políticas para el Desarrollo – Acelerar el avance para cumplir los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio. Este documento establece las bases sobre las que hay avanzar 

para mejorar el impacto de las políticas europeas en las posibilidades de progreso de los 

países en desarrollo y en la consecución de los ODM (UE, 2005b). Así, la Comisión 

identifica once áreas prioritarias, donde se considera que el reto de lograr sinergias con 

los objetivos de la política de desarrollo es especialmente importante. Las mismas son: 

comercio, medioambiente, seguridad, agricultura, pesca, dimensiones sociales de la 

globalización, migraciones, investigación e innovación, tecnologías de la información, 

transporte y energía (UE, 2005b). Sobre estas áreas prioritarias se elaborarán los 

informes bienales de CPD. 

El Tratado de Lisboa reafirma la relevancia de la CPD en la UE. En primer lugar, en el 

apartado referido a la acción exterior (Artículo 10A y 10b) se establece que las 

actuaciones en política exterior deberán basarse, entre otros, en valores como la 

democracia, el Estado de Derecho, la universalidad de los Derechos Humanos y de las 

libertades fundamentales (UE, 2007b).  

[Así, la UE deberá] “apoyar el desarrollo sostenible en los planos 
económico, social y medioambiental de los países en desarrollo, (…) 
fomentar la integración de todos los países en la economía mundial 
(…) contribuir a elaborar medidas internacionales de protección y 
mejora de la calidad del medioambiente y de la gestión sostenible de 
los recursos naturales mundiales (…) ayudar a las poblaciones, países 
y regiones que se enfrenten a catástrofes naturales o de origen humano 
(…) promover un sistema internacional basado en una cooperación 
multilateral sólida y en una buena gobernanza mundial (…) La Unión 
velará por mantener la coherencia entre los distintos ámbitos de su 
acción exterior y entre éstos y sus demás políticas” (UE, 2007b: 23-
24). 

Estos principios deberán estar integrados en la formulación e implementación de la 

acción exterior de la UE (UE, 2007b). Asimismo, el artículo 208 (1) sobre el 

funcionamiento de la UE reproduce el texto del artículo 130v del Tratado de Maastricht. 
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En 2010 se ha elaborado el Libro verde de políticas de desarrollo de la UE. En este 

documento se reconoce que la AOD, por sí sola, nunca logrará terminar con la pobreza 

que afecta a millones de personas en el mundo. Por tanto, es necesario desarrollar 

políticas globales coherentes orientadas al crecimiento inclusivo y sostenible63 (UE, 

2010). Además, se contempla un apartado sobre CPD ―la cual se destaca como un 

requisito jurídico en la acción de la UE de acuerdo al Tratado de Lisboa―. Se establece 

así que otras políticas que abarcan áreas como el comercio, la pesca, la agricultura, la 

migración, el cambio climático y la energía pueden tener un impacto fundamental en la 

capacidad de los países más pobres para reducir la pobreza y promover el crecimiento.  

“La UE también apoya el cumplimiento de los ODM adaptando el 
resto de las políticas para que contribuyan al cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo” (UE, 2010a: 11).  

Por último, en 2011 se reconfiguran las prioridades de la cooperación al desarrollo 

europea. En el documento Programa para el cambio: Política de desarrollo de la UE se 

pretende incrementar el impacto de la ayuda asumiendo un enfoque más estratégico y 

concentrándose en menos sectores y en los países más vulnerables (Comisión Europea, 

2011). Uno de los ámbitos principales que se abordan en este documento es la “mejora 

de la coherencia entre las políticas de la UE” (Comisión Europea, 2011: 11).  

“La UE se encuentra a la vanguardia del trabajo en CPD y continuará 
evaluando el impacto de sus políticas sobre los objetivos de 
desarrollo. Asimismo, se fortalecerá el diálogo sobre la CPD en el 
ámbito nacional y se promoverá la CPD en los foros mundiales para 
contribuir a generar un ambiente que apoye los esfuerzos de los países 
más pobres” (Comisión Europea, 2011: 11). 

 

                                                            

63 Cabe destacar que el Libro verde de políticas de desarrollo otorga una relevancia central a la 
promoción del crecimiento inclusivo como eje del desarrollo. Este concepto de desarrollo relacionado 
directamente con el crecimiento ha sido cuestionado por diversas organizaciones y representantes de la 
sociedad civil. Por ejemplo, de acuerdo a la Asociación Latinoamericana de Organizaciones de 
Promoción del Desarrollo (ALOP), “la futura política de cooperación al desarrollo de la UE se aleja de un 
enfoque basado en los derechos humanos y las personas” (ALOP, 2011: 1); asimismo, el informe subraya 
que hay que cuestionarse el concepto de desarrollo implícito en este documento (ALOP, 2011). Otro 
análisis del CIFCA cuestiona los paradigmas en que se basa el documento, en especial el supuesto de que 
la liberalización del comercio y la inversión van a generar crecimiento económico y que, a su vez, este 
crecimiento reducirá la pobreza (CIFCA, 2011). 
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5.7.4.2 Trabajo en la promoción de la CPD 

En 2005, la Comisión Europea acordó aplicar la CPD en doce áreas principales que 

pudieran acelerar el progreso hacia la promoción del desarrollo y la consecución de los 

ODM (UE, 2005b). Asimismo, se decidió realizar informes bienales que analizarán el 

avance en CPD en los Estados miembros. Estos informes, que se han empezado en 

2007, se han concebido como una herramienta de información que pretende generar 

mayor debate y conocimiento en una amplia gama de actores públicos y privados (UE, 

2009). Como se ha mencionado se definieron así 12 áreas prioritarias concernientes a la 

CPD. Los informes son elaborados por la Comisión Europea y la metodología se basa 

en un extenso cuestionario que aborda estas áreas prioritarias y se envía a cada uno de 

los Estados miembros. El objetivo del primer informe, publicado en 2007, era examinar 

los progresos de los países en materia de CPD así como fomentar el debate y el 

conocimiento público sobre estos temas (UE, 2007a). Las conclusiones del informe 

establecen que, si bien se ha contribuido a generar un mayor conocimiento y 

preocupación sobre la importancia de este tema, todavía existe una brecha significativa 

entre las acciones reales encaminadas a promover una mayor CPD y los compromisos 

políticos asumidos en el Consenso Europeo de Desarrollo. En tal sentido, es necesario 

avanzar en la identificación y análisis de políticas incoherentes, generar una mejor 

institucionalización de mecanismos para promover una mayor CPD e impulsar el 

intercambio de información con los países socios (UE, 2007a).  

El segundo informe abarca el período 2007-2009 y sigue la misma metodología que el 

anterior. Se analizan también los compromisos y mecanismos que han asumido los 

Estados miembros y las instituciones europeas para avanzar en coherencia y se 

proponen herramientas para una orientación más específica, efectiva y estratégica de la 

CPD (UE, 2009). Asimismo, el informe valora el avance en las doce áreas prioritarias 

definidas en 2005 y efectúa un análisis sobre la importancia de la CPD para la 

consecución de los ODM. Por último, se realizan tres estudios de caso: dos centrados en 

países de África y los ODM (ODM 1 sobre el hambre y el ODM 6 en la lucha contra el 

VIH y sida) para seis países en desarrollo (Senegal, Etiopía, Mozambique para el ODM 

1 y Ruanda, Zambia, Tanzania para el ODM 6) y el tercer caso valora la estrategia UE-

África y el potencial de este instrumento para la CPD.  
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En el último informe publicado en 2011, la Comisión ha preparado un nuevo programa 

de trabajo (Rolling Work Program) que aporta un nuevo enfoque metodológico para 

aproximarse al concepto de CPD y se desarrollará entre 2011 y 2013 (UE, 2011). Así, el 

programa de trabajo se centra específicamente en cinco desafíos globales: comercio y 

finanzas, cambio climático, seguridad alimentaria mundial, migraciones y seguridad. Si 

bien, este análisis no ofrece una lista completa de todas las iniciativas que podrían ser 

relevantes para el desarrollo, pretende enfocarse en ámbitos que destacan por su 

potencial catalítico para promover la CPD y se encuentran estrechamente relacionados 

con los ODM (UE, 2010b). Asimismo, este nuevo enfoque permitiría a los diferentes 

Estados miembros canalizar mejor sus esfuerzos para avanzar en este ámbito (UE, 

2011). 

En suma, la UE ha asumido un compromiso explicito y sistemático con la CPD. Este 

compromiso no sólo se ve reflejado en los numerosos documentos que, desde 1992, han 

mencionado la necesidad de aplicar la visión del desarrollo a la implementación de 

políticas públicas, sino en un programa de trabajo específico en este ámbito que ya ha 

producido tres informes sobre la CPD en la UE y en los Estados miembros. No obstante, 

cabe destacar que parece existir una brecha significativa entre los compromisos 

políticos asumidos por esta institución y sus Estados, y las acciones reales encaminadas 

a promover una mayor coherencia tanto en el ámbito de las instituciones europeas 

(CONCORD, 2009; Carbone, 2008; UE, 2007) como en el caso de sus Estados 

miembros (Alonso et al., 2010; CONCORD, 2009; OCDE, 2008ª; OCDE, 2008b; 

OCDE 2008c). 

5.7.4 El trabajo de CONCORD en el ámbito europeo 

CONCORD es la Confederación Europea de Urgencia y de Desarrollo de ONG. Posee 

22 asociaciones nacionales y 19 redes internacionales que representan a más de 1.800 

ONG. Esta confederación ha establecido un grupo de trabajo específico en temas de 

CPD a escala europea que funciona desde 2007. Este grupo ha elaborado dos informes 

sobre CPD, Spotlight on Policy Coherence, los cuales analizan las políticas de UE y su 

impacto en el desarrollo. 

El informe que ha realizado CONCORD a escala europea está inspirado en el 

Barómetro de Coherencia que se elabora bienalmente en Suecia. Se trata de un informe 

que una coalición de ONGD ha desarrollado con el objeto de contrastar los logros del 
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gobierno en materia de coherencia. El barómetro de coherencia, también llamado 

Shadow Report (Informe Sombra), se diseña en conexión con el Informe al Parlamento 

sobre Política Global de Desarrollo, que es el documento oficial a través del cual el 

gobierno Sueco informa sobre los avances en CPD. Las áreas de trabajo consideradas en 

el informe se eligen en función de dos criterios: en primera instancia, que sean 

importantes para la consecución de los ODM; por otro lado, que se trate de materias en 

donde las organizaciones tengan capacidades suficientes para realizar diagnósticos. En 

el último informe de 2011 se valoraron los ámbitos de seguridad y armas, comercio 

internacional, política de cooperación internacional, Instituciones Financieras 

Internacionales y condonación de deuda, y migraciones.  

El primer informe Spotlight ha sido preparado por una coalición de ONGD que trabajan 

en diferentes ámbitos del desarrollo. Este estudio fue publicado en 2009 siguiendo el 

segundo Informe bienal de la UE sobre la CPD. El mismo se centra en la interrelación 

de las políticas de la UE en cinco áreas fundamentales para los países en desarrollo: 

cambio climático, comercio, agricultura, migraciones y finanzas. Asimismo, gracias al 

trabajo de las ONGD nacionales, se analiza la CPD en cuatro Estados miembros: 

Bélgica, República Checa, Suecia y Holanda (CONCORD, 2009). Este estudio parte de 

la premisa de que la CPD consiste en garantizar que los efectos externos de otras 

políticas de la UE no vayan en detrimento de los fines y objetivos de la cooperación 

para el desarrollo. Asimismo, se establece que los obstáculos más destacables en 

materia de CPD responden a que, en diversas ocasiones, los objetivos de desarrollo se 

han subordinado a otros intereses económicos y políticos de la UE. Se critica el enfoque 

restrictivo para analizar las doce áreas prioritarias definidas por la UE que desconoce las 

posibilidades de interrelación entre ámbitos y políticas. Por último, se proponen 

sugerencias específicas para cada una de las áreas examinadas así como 

recomendaciones generales para avanzar en CPD en el seno de la UE (CONCORD, 

2009). 

El segundo informe, publicado en noviembre de 2011, parte de la base de que la UE y 

sus Estados miembros se enfrentan a los principales retos económicos en respuesta a la 

crisis financiera y los problemas de la eurozona. Dentro de este contexto, una 

importante parte de la población del mundo en desarrollo se ve afectada por crisis 

sistemáticas que suponen desafíos globales como son la inseguridad alimentaria y el 

cambio climático. La UE sigue siendo un importante actor global que, a través del 
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Tratado de Lisboa, se ha comprometido a erradicar la pobreza en los países en 

desarrollo. En tiempos de crisis global la cooperación y la coherencia para el desarrollo 

se vuelven fundamentales no sólo por razones de solidaridad, sino fundamentalmente 

por motivos de estabilidad económica y social, construcción de la paz y preservación de 

la biodiversidad. En un mundo interconectado, la mejora de la calidad de vida de los 

pobres es de interés también de la propia UE (CONCORD, 2011a). Sobre este 

fundamento doctrinal el informe se organiza en cinco capítulos, un apartado sobre el 

marco institucional de la UE y cuatro capítulos temáticos centrados en las áreas de 

políticas relativas a la seguridad alimentaria, los recursos naturales, la seguridad 

humana y la migración. 

El trabajo de CONCORD en el ámbito de la CPD es de diversa índole y se realizan 

periódicamente reuniones, seminarios y conferencias para dar a conocer y analizar la 

importancia de promover la CPD desde la perspectiva de la sociedad civil. 

Adicionalmente, se lleva a cabo un trabajo sistemático de cabildeo con representantes 

permanentes de la UE en Bruselas, el Parlamento europeo y el grupo de trabajo de la 

UE en CPD. En el ámbito nacional, las ONGD pertenecientes a CONCORD están 

trabajando para mejorar su capacidad de promoción de coherencia en los países 

miembros. 
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5.8 Conclusiones del capítulo  

En consonancia con los nuevos desafíos globales que forman parte de la dinámica 

globalizadora, la agenda de la CPD ha adquirido una mayor relevancia en el marco 

internacional tanto a escala nacional como internacional. En el ámbito doctrinal, existe 

un consenso cada vez más extendido de que, en un mundo interdependiente y 

trasnacionalizado, los programas de AOD no serán suficientes para luchar contra la 

pobreza, alcanzar los ODM y promover el desarrollo global, sostenible y equitativo 

entre los pueblos. Por tanto, países e instituciones deben asumir un enfoque global de 

promoción del desarrollo que genere entornos favorables (globales y nacionales) para el 

progreso de los países en desarrollo. 

En convergencia con esta visión cosmopolita, se ha profundizado en el concepto de 

CPD como una visión alternativa (y necesaria) para afrontar de manera colectiva los 

desafíos del desarrollo que se presentan en el actual mundo globalizado (Millán, 2011; 

Millán, 2012). En tal sentido, se ha abordado la necesidad de integrar una dimensión 

trasnacional al concepto de CPD ―trascendiendo los análisis que tradicionalmente 

ubican a la CPD en los confines del Estado nación―, dimensión que promueva la 

acción colectiva entre los países partiendo de la premisa de que el desarrollo es un 

fenómeno trasnacional que no puede ni debe abordarse desde ámbitos nacionales o 

segmentados. 

Dentro de este contexto, diversos organismos internacionales, entre los que destacan la 

UE, la OCDE y Naciones Unidas, han aprobado compromisos políticos explícitos y 

sistemáticos para promover una mayor CPD. El hecho de que exista un marco 

internacional consensuado que aborde la importancia de la CPD es de extraordinaria 

importancia para la práctica de los donantes. Esto significa que la agenda de la 

coherencia no debe ser una decisión discrecional o arbitraria de un gobierno en 

particular sino que, la puesta en práctica de políticas coherentes con el desarrollo se ha 

vuelto un factor necesario tanto para impulsar la lucha contra la pobreza como para 

garantizar la sostenibilidad del sistema en su conjunto. 

En lo que respecta al plano nacional y gubernamental, entre los factores que favorecen 

la promoción de la coherencia destacan, principalmente, la constitución de un mandato 

político sostenido y que afecte a varios niveles de la administración pública, la 
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consolidación de un sistema de cooperación con capacidades técnicas y políticas, y una 

cultura de gobierno que tienda al diálogo, la interlocución y el consenso.  

Asimismo, el diseño de políticas coherentes requiere un compromiso político por parte 

de los gobiernos, así como un cambio en las expectativas, valores y comportamientos 

esperados y socialmente construidos que rigen, estructuran, premian y castigan la acción 

pública. Esto supone un verdadero desafío para los diseñadores de políticas públicas, 

tanto en el plano nacional como en lo que respecta a la acción colectiva internacional. 

No se trata, no obstante, de un dilema de suma cero donde los Estados deban elegir 

entre la conveniencia individual y el bien global, dado que la acción colectiva orientada 

al desarrollo es un camino necesario para encontrar soluciones eficientes a largo plazo 

tanto a escala nacional como global. El desafío radica entonces en comprender que son 

las soluciones colectivas el único camino posible para afrontar los nuevos retos 

globales. 

Desde la perspectiva teórica, el concepto de CPD es extremadamente sugerente en tanto 

pretende trascender las competencias limitadas de una política en particular para asumir 

un compromiso global con el desarrollo. La construcción de un mundo más equitativo y 

sostenible no puede descansar en el diseño de políticas unilaterales que definen una 

serie de países privilegiados, sino que es necesario avanzar en una acción colectiva, 

democrática e inclusiva que permita generar verdaderas oportunidades de desarrollo 

para todos los países y todas las personas. Este parece ser el único camino “realista” 

para afrontar los diferentes retos que derivan de la globalización que ha generado 

nuevas formas de interdependencia, las cuales han creado un destino común para toda la 

humanidad. 
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TERCERA PARTE: 

 ANÁLISIS DE LOS CASOS DE ESPAÑA Y SUECIA 
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Capítulo 6: La promoción de la CPD en España: mecanismos, actores y procesos  

6.1 Introducción a los análisis de casos 

El presente apartado se centra en el análisis de dos estudios de caso que remiten a la 

promoción de la coherencia de políticas en el marco del Estado nación, así como las 

posibilidades, opciones y capacidades de estos Estados para trascender el concepto de 

CPD, pasando de una perspectiva nacional a una visión trasnacional que impulse la 

construcción de una gobernanza multinivel que permita gestionar los problemas 

trasnacionales del desarrollo. 

Con tal propósito, se analizan los mecanismos, actores y procesos en la promoción de la 

coherencia en dos importantes donantes del CAD: España y Suecia. Se trata de dos 

países con estructuras de gobierno y características institucionales, culturales y 

organizacionales manifiestamente divergentes, lo que explica, en gran medida, el 

avance y las limitaciones de estos países en sus programas, discursos, reflexiones y 

articulaciones de políticas que promuevan o limiten la CPD. Asimismo, debido a las 

importantes divergencias entre ambas coyunturas, se analizan períodos diferentes en 

cada uno de los casos. En el caso de España, se contempla la etapa comprendida entre 

2004 y 2011, que comprende la vigencia del segundo y tercer Plan Director, aunque, 

como se analizará más adelante, el período más activo en este ámbito se ubica entre 

2009 y 2011. En lo que respecta a Suecia, se analiza un período un tanto más extenso, 

coincidente con el establecimiento de la “Política de Desarrollo Global” en 2003 (2003-

2011). Por último, cabe destacar que se trata de un estudio de caso centrado en España, 

mientras que se utiliza a Suecia como modelo de contraste. 

Como se ha explicado en capítulos anteriores, la CPD supone un amplio y complejo 

marco de análisis que abarca una vasta diversidad de procesos y dimensiones con 

impacto en desarrollo. En tal sentido, y partiendo de la diferenciación que realiza Di 

Francesco (2001) ―que distingue entre la coherencia como resultado o la coherencia 

como proceso―, se investigan los mecanismos, actores y procesos que se señalan como 

promotores de CPD, tratando de atender a las diversas lógicas y motivaciones presentes 

así como a los distintos factores promotores y retardatarios que hayan concurrido en 

estos fenómenos. Asimismo, se examinan los instrumentos y mecanismos impulsados 

por estos países en la promoción de la CPD, analizando su naturaleza, diseño y 

proceder, así como el grado de participación de los diversos actores y las distintas 
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percepciones, valoraciones y posicionamientos existentes con respecto a la coherencia. 

Por último, se hace especial énfasis en el análisis de los discursos, perspectivas y 

motivaciones de los actores involucrados en la promoción de la CPD. En este sentido, 

los análisis de caso son fundamentales para analizar las instancias de negociación, las 

cuotas de poder entre los agentes, los intereses corporativos y la cultura administrativa 

que rigen los procesos de toma de decisiones. 

Cabe destacar el papel fundamental que pueden cumplir los sistemas de cooperación en 

la promoción de la coherencia, tanto en su rol de incidencia en el diseño de políticas 

públicas como por su capacidad para generar conocimiento experto en los diferentes 

ámbitos del desarrollo. En tal sentido, el análisis incluye una valoración del papel de 

estos países como donantes, en tanto la política de cooperación también da cuenta del 

compromiso del país con el desarrollo así como de los intereses, los valores e 

identidades en la construcción de una política exterior (Sanahuja, 2009c).  

Por último, estos análisis permiten valorar el espacio político que ocupa el nacionalismo 

metodológico y el cosmopolitismo en la acción del gobieno. En este sentido, aun 

cuando se ha demostrado que la acción colectiva orientada al desarrollo presenta 

múltiples contradicciones y problemas de coordinación entre los países, en el actual 

mundo trasnacionalizado la orientación a políticas coherentes y colectivas con el 

desarrollo parece ser el único camino posible y realista para gestionar los riesgos y 

desafíos derivados de la sociedad internacional globalizada.  
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6.2 España como donante 

6.2.1 La evolución de España como donante 

En el momento de iniciar un análisis sobre los logros y desafíos que presenta España en 

su trabajo en la promoción de la CPD, es necesario realizar un breve examen de los 

principales rasgos que caracterizan a este país como donante. Como se ha mencionado, 

existen estrechas relaciones entre el grado de consolidación de un sistema de 

cooperación y la capacidad de un gobierno para avanzar en el propósito de la 

coherencia, tanto por su compromiso político y su capacidad de incidencia, como por su 

mayor conocimiento técnico en el ámbito del desarrollo. Asimismo, como destaca José 

Antonio Sanahuja, la evolución de España como donante da cuenta de una compleja 

relación de actores en las que se contraponen diferentes intereses, identidades y valores 

en los que han influido diferentes objetivos económicos (principalmente referidos a la 

inversión y el comercio), migratorios, de seguridad y de lucha contra la pobreza y 

promoción del desarrollo que han influido ―en mayor o menor medida y en diferentes 

etapas― en la constitución de la agenda y la institucionalidad de la Ayuda (Sanahuja, 

2009c). 

En comparación con otros donantes, el sistema de cooperación español ha evolucionado 

de forma relativamente acelerada (Gómez Galán y Sanahuja, 1999), especialmente a 

partir de 2004. En poco más de tres décadas, España ha pasado de ser un país 

catalogado como de renta alta media y por ende, formalmente posible receptor de AOD, 

a conformarse como uno de los donantes más importantes de la OCDE en 201164. Esta 

transformación realizada en un breve lapso de tiempo ha determinado algunas de las 

virtudes y muchas de las deficiencias del sistema español de cooperación internacional 

para el desarrollo (Alonso et al., 1999). 

En 1976, el gobierno español crea el Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) mediante el 

Real Decreto-Ley 16/76 del 24 de agosto. Los créditos FAD se constituyeron como el 

primer instrumento computable de AOD y tenían como objetivo principal promover las 

exportaciones y apoyar los procesos de internacionalización de las empresas españolas 

en los países en desarrollo, concentrándose especialmente en las regiones de renta 
                                                            

64 De acuerdo a los datos del CAD, en 2010 España se había convertido en el sexto donante en términos 
absolutos, canalizando AOD por un monto total de 5949 millones de dólares corrientes (CAD, 2011). 
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media (Gómez-Galán y Sanahuja, 1999; Sanahuja, 2009c; Tezanos, 2008; Lorente y 

Arias, 2004). En este aspecto, cabe destacar que la creación y posterior evolución de los 

créditos FAD han contribuido a otorgar a los Ministerios responsables de su gestión 

―en 2011 el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (MITyC), y en algunas 

épocas anteriores el Ministerio de Economía y Hacienda (MEH)― el importante papel 

que tradicionalmente han tenido en la cooperación española (Sanahuja, 2009c) y que es 

fundamental para entender el equilibro de fuerzas, las contradicciones en las agendas y 

las contraposiciones entre los intereses, valores e identidades que se han suscitado en la 

política de cooperación, y que más tarde serán esenciales para entender las 

contradicciones en la propia agenda de la CPD. 

El desarrollo del sistema de ayuda coincide con la paulatina adhesión de España a los 

organismos multilaterales y con una participación cada vez más activa y dinámica en el 

escenario internacional. En 1983, el país abandona formalmente el estatus de receptor 

de AOD para luego, en 1986, incorporarse a la entonces Comunidad Europea, 

participando en la política de cooperación comunitaria. En 1991 se integra como 

donante al CAD, lo que supone asumir la doctrina y las buenas prácticas internacionales 

en este campo (Gómez- Galán y Sanahuja, 1999; Alonso, 2008).  

Simultáneamente a la integración a los organismos internacionales, España fue 

articulando su sistema institucional de cooperación al desarrollo. Aun cuando 

anteriormente existían ciertos instrumentos concebibles de ser catalogados como AOD, 

es en 1985 cuando se crea la primera institución con competencias en la planificación y 

gestión de cooperación, la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para 

Iberoamérica (SECIPI). 

A partir de ese momento, la estructura de cooperación se fue dotando de nuevas 

instituciones e instrumentos con objeto de mejorar sus capacidades de planificación, 

implementación y evaluación. En 1986 se instaura la Comisión Interministerial de 

Cooperación Internacional (CICI) con objeto de coordinar las actuaciones de los 

diferentes ministerios que gestionan AOD. Asimismo, en 1988 se crea la Agencia 

Española de Cooperación Internacional (a partir de 2007 AECID), el actor principal en 

la implementación de la ayuda bilateral. 

El incremento de los flujos de ayuda da cuenta del acelerado proceso de integración de 

España al sistema internacional de cooperación al desarrollo (Gráfico 3). El primer 
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período de crecimiento se produce a finales de la década de 1980 y principios de la 

década de 1990 como consecuencia, fundamentalmente, de las aportaciones que el país 

debe realizar a la política de cooperación comunitaria y del fortalecimiento de los 

créditos FAD. 

En 1992, con el apoyo de todos los partidos políticos, se elaboró el Informe del 

Congreso de los Diputados sobre los objetivos y líneas generales de la política española 

de cooperación y ayuda al desarrollo, donde se reafirmaron como objetivos de la 

cooperación española la promoción del desarrollo humano, la asistencia a los Estados 

más pobres, el apoyo a los procesos de paz y la democracia. En el mismo informe se 

recomendó el aumento progresivo de la AOD hasta alcanzar el 0,7% del PIB en el año 

2000 (Gómez Galán y Sanahuja, 1999). Asimismo, en 1994, el Informe del Senado 

sobre Cooperación al Desarrollo plantea la necesidad de elaborar una legislación para 

regular la cooperación al desarrollo así como mejorar el impacto de la ayuda, por lo que 

se recomienda reducir el número de sectores y países receptores (Gómez Galán y 

Sanahuja, 1999). 

En este año, se observan importantes movilizaciones de los actores de la sociedad civil 

española para mejorar la política de ayuda. Las ONGD recogen medio millón de firmas 

reclamando el 0,7% del PIB para la AOD. En septiembre de 1994, se produce la primera 

“acampada del 0,7%” delante del Ministerio de Economía y Hacienda, la cual se 

extiende, originando acampadas de protesta en casi todo el país. Así, en un contexto de 

mayor interés de la ciudadanía por la solidaridad internacional ―especialmente 

sensibilizada por los desastres humanitarios de la antigua Yugoslavia, el genocidio de 

Ruanda y la crisis de la región de los Grandes Lagos―, el movimiento social por el 

0,7% alcanza gran influencia, convirtiéndose en expresión de las demandas de 

solidaridad de importantes sectores de la opinión pública española. 

Como consecuencia de estas acciones, en 1994 se firma un “pacto por la solidaridad” 

por el cual el conjunto de los partidos con representación parlamentaria se comprometen 

a aumentar la AOD hasta alcanzar el 0,7% del PIB. También se decide crear en 1995 el 

Consejo de Cooperación para el Desarrollo, que se constituye en una instancia 

consultiva de diálogo entre la Administración General del Estado (AGE), las ONGD, 

universidades y demás agentes sociales (Gómez-Galán y Sanahuja, 1999). 
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Durante la década de los noventa, adquiere especial importancia la llamada cooperación 

descentralizada, que es la AOD gestionada por entes públicos territoriales locales y 

regionales (Ayuntamientos, Diputaciones, Comunidades Autónomas). Aunque en la 

década de los ochenta ya se habían iniciado programas de AOD impulsados por 

entidades locales, es en la década de los noventa cuando la cooperación descentralizada 

adquiere un importante peso en el conjunto de la AOD española (Gómez-Galán y 

Sanahuja, 1999). Asimismo, es en esta década, impulsadas tanto por la cooperación 

descentralizada como por mecanismos de financiación de la AGE, cuando las ONGD 

adquieren un importante papel en la gestión de proyectos de cooperación. 

Un paso importante para la consolidación del sistema de ayuda fue la aprobación de la 

Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo (LCID) en 1998, que establece 

como objetivo prioritario de la cooperación la promoción del desarrollo y la 

erradicación de la pobreza en el mundo. La LCID propone una sensible mejora en el 

ciclo de programación de la cooperación española. 

A partir de 2001 se inicia una planificación de cuatro años bajo el marco del Plan 

Director, con sus correspondientes Planes Anuales, Estrategias Sectoriales y Estrategias 

País. Estas iniciativas han sometido la ayuda a una definición más exigente, selectiva y 

fundamentada de sus líneas estratégicas de actuación. En este sentido, no cabe duda que 

la implementación de este proceso ha supuesto una significativa mejora en la 

planificación de la cooperación española (Alonso, 2008; Martínez y Martínez, 2011).  

En el período comprendido entre 2000 y 2004, coincidiendo con el segundo gobierno 

del Partido Popular, la cooperación española atraviesa una etapa de profundo 

distanciamiento de los consensos internacionales de desarrollo (Sanahuja, 2007b). Es en 

este período cuando la política de cooperación pareció estar condicionada 

principalmente por intereses económicos y comerciales y por una matriz de política 

exterior neoconservadora introducida por el gobierno del Presidente José María Aznar 

(Sanahuja, 2007b; Sanahuja, 2009c).  

Con la llegada del Partido Socialista y el nuevo Presidente José Luis Rodríguez 

Zapatero, la cooperación española experimenta la segunda etapa de expansión y reforma 

en su historia. En este período, la cooperación se convierte en una de las prioridades de 

política exterior de la nueva administración. En consonancia con los pactos realizados 
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entre la comunidad de donantes, el gobierno socialista se compromete, en 2007, a 

destinar el 0,7% del PIB a la AOD en 2012. 

A partir de 2004, el gobierno pretende redireccionar su política internacional situando la 

cooperación al desarrollo como una de las señas identitarias de su acción exterior. En 

este contexto, se redimensionan los valores que en teoría deberían ser rectores del 

sistema de ayuda, como la solidaridad internacional y la lucha contra la pobreza y la 

desigualdad (Sanahuja, 2007b; Sanahuja, 2009c). En consecuencia, la política de 

cooperación se concibe como una herramienta fundamental para la promoción de un 

“multilateralismo eficaz” que permitiría mejorar la gobernanza global y asegurar la 

provisión de bienes públicos globales (Sanahuja, 2005; Sanahuja, 2009c; MAEC, 

2009d). 

En este período, asimismo, la cooperación experimenta un importante impulso 

reformador y la administración pública asume un papel más activo en el debate sobre 

los actores e instrumentos para la mejora de la eficacia de la ayuda. En consonancia con 

estos procesos, se da inicio a un ciclo de reforma y modernización de la política de 

cooperación al desarrollo (Sanahuja, 2009c). El Ministerio de Asuntos Exteriores se 

denomina también de Cooperación, se asumen los ODM como elementos cardinales de 

la política de cooperación y se pretende trascender de una política de cooperación a una 

política de desarrollo (MAEC, 2005). En este marco, la antigua SECIPI da lugar a dos 

Secretarías de Estado: la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional (SECI) y la 

Secretaría de Estado para Iberoamérica. La creación de la SECI había supuesto un 

avance significativo para el sistema de cooperación al desarrollo española, en tanto se le 

otorgaba un mayor peso político al separarla de otras Secretarías con diferentes agendas 

y objetivos. Asimismo, se crea la Dirección General de Planificación y Evaluación de 

Políticas de Desarrollo Políticas (DGPOLDE), se acomete una controvertida reforma de 

la AECID en 2008 (Iglesia-Caruncho, 2011) y se impulsa un importante proceso de 

planificación que dio lugar a la elaboración de un amplio conjunto de estrategias 

sectoriales y de planificación geográfica que han supuesto un considerable salto de 

calidad en la planificación estratégica de la cooperación española (Martínez y Martínez, 

2011). 

En el ámbito cuantitativo y de acuerdo a los datos de los PACI, entre 2004 y 2008 

España ha incrementando substancialmente los recursos destinados a la AOD, pasando 
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de 1.970 millones de euros correspondientes al 0,25% del PIB a 4.761 millones de euros 

correspondientes al 0,45% del PIB65. Gran parte del incremento de estos recursos se 

debe a programas de condonación y conversión de deuda y a aportaciones voluntarias a 

organismos multilaterales. En este sentido, en el período comprendido entre 2004-2009 

la cooperación multilateral se ha constituido en uno de los grandes desafíos para el 

sistema de ayuda español. Es esta modalidad la que ha aumentado sus flujos de manera 

substancial, destacándose especialmente las llamadas contribuciones “multi- 

bilaterales”66. Sin embargo, la política multilateral se ha caracterizado por una alta 

dispersión y escasa visión estratégica, al tiempo que se ha observado cierta falta de 

transparencia y rendición de cuentas en la gestión multilateral, dado que, hasta 2009, ha 

habido escasa información sobre los criterios de asignación a los organismos 

internacionales, la posición que España ha asumido en el interior de los foros y los 

diferentes instrumentos que la cooperación española ha apoyado bajo el marco del 

“paraguas” multi-bilateral. 

Sin embargo, entre 2009 y 2010 se han desarrollado manifiestos esfuerzos para mejorar 

la gestión, transparencia y eficacia de la política multilateral española. En primer 

término, se ha diseñado la Estrategia Multilateral de Cooperación Española (2009), 

donde se definen claramente las líneas estratégicas, los criterios de asignación, los 

medios e instrumentos y los mecanismos de seguimiento y evaluación de la cooperación 

multilateral. Asimismo, desde octubre de 2008, se crea en el marco de la AECID la 

Dirección de Cooperación Sectorial y Multilateral, cuya principal función es fomentar, 

gestionar y ejecutar las políticas públicas en el ámbito sectorial y multilateral. Esta 

Dirección tenía como objetivo mejorar la asignación de las contribuciones voluntarias a 

los fondos multilaterales no financieros, desarrollando criterios estratégicos en 

complementariedad con los criterios de cooperación bilateral que se definen en la 

AECID. Con objeto de mejorar la evaluación de la cooperación multilateral, España 

interviene en la Red de Evaluación de la Actuación de los Organismos Multilaterales 

                                                            

65 Debido al tipo de cambio especialmente favorable al euro en ese período, esta cifra se corresponde a 
2.437 millones de dólares en 2004 y 6.867 millones de dólares en 2008. 
66 Las contribuciones multi-bilaterales son aquellas en las cuales los donantes participan en proyectos o 
sectores determinados de programas de organismos multilaterales. Debido a que el donante define o bien 
los proyectos, o bien la zona geográfica a donde se deben dirigir los fondos, éstos se contabilizan como 
AOD bilateral. En este sentido, en tanto la definición de “multibi” no responde a la definición del CAD 
de ayuda multilateral, este organismo lo computa como ayuda bilateral. 
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(MOPAN por sus siglas en inglés) donde participan tanto el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y Cooperación (MAEC) como el MEH. Asimismo, desde la AECID se ha 

implementado un mecanismo de seguimiento y evaluación de los Organismos 

Multilaterales. De esta manera se analiza en las misiones en terreno el desempeño, la 

eficacia y la relevancia de estos organismos para cada proyecto en particular, de modo 

que se genere un instrumento propio que provea información útil a la hora de decidir las 

canalizaciones de AOD. Por último, se ha realizado en 2010 el primer informe de 

cooperación multilateral (MAEC, 2010b). Este informe ha supuesto un significativo 

avance desde la perspectiva de la transparencia y la rendición de cuentas para la 

cooperación multilateral. 

Gráfico 3. Evolución de la AOD española sobre el porcentaje del PIB. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CAD 2011a 

 

La tendencia ascendente de los flujos de AOD se interrumpió en el año 2009, cuando, 

de acuerdo a los datos de los PACI, la AOD se redujo en 33 millones de euros (4.728 

millones de euros) con respecto al año 2008 (MAEC, 2009c; MAEC, 2005b). 

A partir de 2010, el gobierno inicia una importante política de ajuste para reducir el 

déficit fiscal en España. En este contexto, el entonces presidente del gobierno, José Luis 

Rodríguez Zapatero, anuncia el 12 de mayo de ese año significativas reducciones en los 

presupuestos públicos, las cuales afectaron a los fondos destinados a la cooperación al 

desarrollo. Como consecuencia, y de acuerdo a los datos del CAD, la AOD se ha 
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reducido en 2011 en 1.687 millones de dólares con respecto a 201067. Esto ha supuesto 

pasar de destinar el 0,43% del PIB a la cooperación al desarrollo en 2010 a un 0,29% en 

2011. Así, en 2011 España ha sido el donante que mayores reducciones ha realizado 

sobre sus presupuestos de AOD68. 

Los esfuerzos señalados en el período 2004-2009 dan cuenta de que la administración 

pública española ha demostrado en los últimos años esfuerzos por consolidarse como un 

país donante comprometido con los objetivos internacionales de desarrollo y lucha 

contra la pobreza. Sin embargo, el limitado tiempo en que se ha desarrollado este 

proceso, así como la falta de capacidades técnicas y humanas para gestionar de manera 

adecuada este creciente volumen de AOD, parecen haber generado significativos 

problemas de coordinación, complementariedad y coherencia en el interior del propio 

sistema de cooperación. 

6.2.2 Actores del Sistema de Cooperación 

La política española de cooperación al desarrollo es gestionada por diversas 

instituciones de la administración pública, aunque también son relevantes algunos 

actores de la sociedad civil, como las ONGD. De acuerdo a la LCID, el MAEC es el 

principal actor de la política de cooperación al desarrollo (Gráfico 4). Entre sus 

responsabilidades principales se encuentra la dirección de la política de AOD, que es 

diseñada por la DGPOLDE, y la canalización de la ayuda bilateral, los microcréditos, 

las aportaciones al sistema de Naciones Unidas, la ayuda humanitaria y la 

cofinanciación a las ONGD, que es articulada principalmente por la AECID. La otra 

institución de significativa relevancia es el MEH, encargado de las operaciones de 

condonación de deuda y de las aportaciones a las IFIS y a las instituciones comunitarias 

europeas. Tradicionalmente, la autonomía con que se han gestionado estos instrumentos 

ha generado problemas de coordinación, integración e incluso bicefalia entre ambos 

ministerios (Alonso, 2008; Tezanos, 2008; Sanahuja, 2009c). Asimismo, en algunos 

períodos de la cooperación española algunos ministerios han asumido un significativo 

protagonismo en la gestión de la ayuda, como es el caso de Comercio, debido a la 
                                                            

67 A fecha de junio de 2011, no se había publicado el PACI Seguimiento 2011, por lo que no se han 
actualizado los datos en euros. 
68 Nota de prensa OCDE, disponible en: 
http://www.oecd.org/document/3/0,3746,en_21571361_44315115_50058883_1_1_1_1,00.html. Fecha de 
consulta: 30/05/2012. 
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gestión de los créditos FAD, y de Defensa, en el marco de las operaciones de 

mantenimiento de paz. 

Hasta el año 2011, la cooperación descentralizada también se había consolidado como 

un actor significativo en el sistema de cooperación español. Esta modalidad de ayuda 

experimentó un desarrollo importante durante la década de 1990 y, en 2008, la 

cooperación gestionada por Comunidades Autónomas (CCAA), Ayuntamientos y 

Diputaciones había alcanzado una participación del 14% de la AOD total española. No 

obstante, como consecuencia de los ajustes que se han implementado en España, a partir 

de 2010 se han reducido significativamente los fondos canalizados a través de la 

cooperación descentralizada. 

Por último, es necesario mencionar el importante papel que las ONGD han adquirido en 

el seno de la política de ayuda debido, básicamente, a los programas de cofinanciación 

de las diferentes administraciones públicas ―tanto por parte de la Administración 

General del Estado (AGE) como de las CCAA―. 

Gráfico 4. Distribución de la AOD entre diferentes actores de la Administración Pública 

2007 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PACI Seguimiento, 2010 
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seguimiento y evaluación de la política española de cooperación internacional. De 

acuerdo a la planificación de DGPOLDE los demás ministerios y agencias 

gubernamentales ejecutan los programas de AOD. En este sentido, prácticamente todos 

los ministerios participan en la ejecución de la políticas de AOD, aunque la gran 

mayoría de ellos lo hacen con programas de limitada entidad económica69. 

Desde su creación en 1988, la AECID ha ido estableciendo una red de Oficinas 

Técnicas de Cooperación (OTC), 42 en 2011, que operan en los países prioritarios para 

la cooperación española. Asimismo, la AECID ha instalado 16 Centros Culturales y 3 

Centros de Formación en países socios.  

6.2.3 El problema de la coherencia en España 

Como se ha explicado en las páginas anteriores, la CPD es un ámbito complejo y 

transversal, que abarca distintas dimensiones de la acción pública, responde a procesos 

políticos e involucra a diversos actores (también políticos) con capacidad de incidencia 

en la toma de decisiones. En este sentido, si bien el concepto de CPD remite a un 

determinado resultado sobre las políticas aplicadas, en tanto éstas sean más o menos 

coherentes con el desarrollo, el analizar los mecanismos, actores y procesos permite 

comprehender la problemática de este fenómeno y la forma en que se ha abordado en 

las diferentes instancias gubernamentales. 

El análisis del problema de la CPD en el caso de España adquiere, si cabe, mayor 

complejidad en tanto existen competencias y decisiones que corresponde al ámbito 

nacional español y competencias atribuidas a la UE. En consecuencia, tanto en el caso 

de España como en el de Suecia ―así como en el de otros Estados miembros de la 

UE―, el análisis del avance o el retroceso en la CPD debe remitir tanto a las políticas 

españolas como a las políticas europeas. En este sentido, los conflictos entre actores con 

diferentes intereses, identidades y valores (Sanahuja, 2011b) deben analizarse tanto en 

las instancias nacionales como en las posiciones que se asumen en los foros europeos y 

que afectan al diseño de políticas europeas. Por tanto, cuando se realiza un análisis del 

                                                            

69 Cabe destacar que tanto los ministerios como la propia estructura del sistema de cooperación han 
experimentado importantes cambios a partir de la incorporación del nuevo gobierno del Partido Popular 
en diciembre de 2011. Debido a que la presente tesis doctoral analiza los mecanismos, actores y procesos 
en el período comprendido entre 2004 y 2011, no se mencionan estos cambios, que afectan a gran parte 
de la estructura del actual gobierno español. 
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resultado de la (in)coherencia en las políticas para el desarrollo con respecto a un país 

que forma parte de la UE, se debe recordar que se trata de un ámbito que remite tanto a 

la posición del Estado miembro como a las decisiones finales que se toman en el seno 

de la UE. 

Cuadro 5. Diferentes combinaciones de posiciones y sus consecuentes resultados de 

políticas con respecto a la CPD. 

España Posición coherente Posición incoherente Posición incoherente Posición coherente

UE Posición coherente Posición incoherente Posición coherente Posición incoherente

Resultado de políticas Posición coherente Posición incoherente Posición coherente Posición incoherente

Posiciones de España y la UE

 

Fuente: elaboración propia 

 

Como se ha explicado en el marco metodológico de esta tesis, y como se verá a lo largo 

del presente caso de estudio, en España coexisten actores subnacionales con diversas 

identidades, valores e intereses (Sanahuja, 2009c); identidades que son construidas 

socialmente (Del Arenal, 2009b: 21) y que responden a la realidad histórica, política y 

cultural española. En este contexto, los procesos de toma de decisiones se desarrollan en 

un marco de situaciones complejas (Allison, 1971: 44), de naturaleza cambiante, donde 

es posible identificar, principalmente, tres dimensiones identitarias que han influido en 

los diversos actores con incidencia en la acción pública y, por tanto, en la coherencia de 

políticas que afecta al desarrollo. 

En primer lugar, es posible identificar visiones que se corresponden con la defensa de lo 

que se entiende como “intereses nacionales españoles”, visiones relacionadas 

principalmente con la promoción de objetivos de seguridad y de crecimiento económico 

y que se han conceptualizado en el marco teórico como “nacionalismo metodológico” 

(Beck, 2004a; Beck, 2005). En segundo lugar, visiones que identifican a España como 

un actor europeo que debe apostar por la integración de Europa y el consecuente 

fortalecimiento de las políticas europeas y comunitarias; esta visión se ha 

conceptualizado como la “europeización” de la política exterior española (Torreblanca, 

2001; Arenal, 2011; Barbé, 2011; Sanahuja, 2012a; Sanahuja, 2012b) y establece que 

los intereses nacionales deben converger, necesariamente, con los intereses europeos 
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(Torreblanca, 2001). En este marco, España ha tenido que alinear progresivamente sus 

políticas nacionales a las políticas europeas como forma de reforzar su identidad 

europea y defender los valores que supone esta unión supranacional. Por último, existen 

asimismo visiones orientadas a la promoción de los intereses cosmopolitas, que 

implican una visión “normativa” en la cual se identifica a España como un actor global 

que debe promover ―en sus políticas nacionales, internacionales y europeas― el 

trabajo por el desarrollo global y sustentable. Esta visión también integra la concepción 

europeísta, pero asumiendo que la UE debe comportarse como una “potencia civil”, 

promoviendo valores “normativos” relacionados con la democracia y los Derechos 

Humanos (Sanahuja, 2010b). 

Ahora bien, no se trata de categorías de análisis excluyentes que se producen en 

términos “puros”, sino que estos factores ideacionales son el resultado de complejas 

construcciones sociales, de naturaleza cambiante, que coexisten en el seno de la 

administración pública. Así, la acción pública española es el resultado de un complejo 

entramado donde, en ocasiones, tienden a converger los intereses nacionales, europeos y 

cosmopolitas, así como en otros casos éstos se presentan como intereses claramente 

contradictorios. Estos factores ideacionales se imbrican, se superponen, se 

complementan y, asimismo, se confrontan y contraponen, por lo que explican gran parte 

de los dilemas, contradicciones y problemas de (in)coherencia de políticas en España. 

De este modo, en el período comprendido entre 1996 y 2004 y bajo el mandato del 

Presidente José María Aznar, del Partido Popular, ha prevalecido una política orientada 

a la promoción de los intereses nacionales españoles, enmarcada en una matriz 

neoconservadora (Sanahuja, 2007b; Sanahuja, 2009c) y centrada en la defensa de 

objetivos económicos, comerciales y de seguridad (Torreblanca, 2001). En este 

contexto, la visión europeísta se enmarcaba dentro de la defensa de los intereses 

nacionales españoles en una relación entendida como “pragmática” y “utilitaria” 

(Torreblanca, 2001: 17). Bajo estos preceptos, la práctica política es exitosa en tanto 

promueva los intereses nacionales españoles independientemente de las consecuencias 

que tengan estas políticas en los países en desarrollo. 

Esta orientación política se transforma radicalmente con el cambio de gobierno que se 

produce en 2004, con el presidente socialista José Luis Rodríguez Zapatero. En este 

marco, en el período comprendido entre 2004 y 2008, la acción exterior incorpora 
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valores “éticos” orientados a la promoción de un ideario cosmopolita que redefine los 

intereses nacionales como intereses comunes (Sanahuja, 2006) y donde se produce una 

importante apuesta por el multilateralismo y la gobernanza global. En este contexto, la 

promoción de los intereses de desarrollo y la agenda de la CPD ha adquirido especial 

relevancia en algunos espacios de la AGE y en documentos oficiales del gobierno 

español (Millán, 2010a). En tal sentido, a diferencia de los programas presentados por el 

Partido Popular, los programas electorales del PSOE han incluido la apuesta por la 

cooperación al desarrollo, el multilateralismo y la gobernanza global. 

“En un mundo interdependiente y globalizado, nuestro bienestar y 
seguridad están crecientemente ligados a los de países y regiones 
menos favorecidas. A lo largo de las últimas dos legislaturas, nuestra 
apuesta, tanto política como económica, por la cooperación al 
desarrollo la ha convertido en una política de Estado, que ya no está 
supeditada a otras políticas, siendo un elemento central e irrenunciable 
de nuestra visión de la acción exterior española. Como el resto de 
políticas públicas, la cooperación al desarrollo requiere una reflexión 
en profundidad para adaptarse a un paradigma en proceso de cambio, 
debido a un contexto de grave crisis económica y financiera a nivel 
global. Dicha reflexión debe contar con el máximo consenso social y 
parlamentario, para lo cual se actualizarán los mecanismos de 
consulta, participación social y rendición de cuentas” (PSOE, 2011: 
143). 

Sin embargo, a partir de la crisis internacional que se inicia en 2008, la mirada nacional 

retoma cierto protagonismo tanto en el discurso del gobierno socialista como en los 

argumentos principales del Partido Popular ―que finalmente será elegido con mayoría 

absoluta en las elecciones de 2011―. En consecuencia, durante la campaña electoral 

que tuvo lugar en noviembre de 2011, no se hizo mención alguna a los intereses de los 

países más pobres ni a la importancia de la política internacional en la promoción del 

desarrollo global ―desconociendo incluso la incidencia de la política y las decisiones 

internacionales en las posibilidades de progreso de la propia España―. La explicación a 

este comportamiento de los principales candidatos parece radicar en el hecho de que, en 

contextos de crisis, el compromiso con el desarrollo global es asumido con cautela por 

los representantes políticos, dado que puede ser advertido como una amenaza por el 

electorado nacional en tanto puede ser percibido como un objetivo que compite o 

incluso es contradictorio con lo que se entiende como “interés nacional”. 



  201

Cabe destacar en este sentido que, a partir de 2005, se aprecia una clara tendencia 

descendente en la proporción de ciudadanos partidarios de que España dedique recursos 

a la cooperación, de un 84% de apoyo en 2005 a un 67% de apoyo en 2020 (Fundación 

Carolina, 2010). Asimismo, en 2008 se observa un cierto repliegue hacia los “intereses 

nacionales” que llega incluso a minar el apoyo a la solidaridad internacional (Fundación 

Carolina, 2010). De hecho, en 2010 el 70% de los españoles prefería garantizar el 

bienestar propio que destinar recursos a la cooperación al desarrollo (Fundación 

Carolina, 2010). 

En suma, la articulación de la política pública, tanto exterior como doméstica, no es el 

resultado de una visión monolítica y racional donde el Estado se comporta como una 

entidad carente de contradicciones; por el contrario, en el seno de la administración 

pública se produce la interacción de una diversidad de actores que se relacionan con un 

contexto social de naturaleza cambiante y dinámica (Hurd, 2008: 303) y llevan consigo 

diferentes identidades que suponen formas específicas de funcionar en el mundo 

(Weldes, 1996: 287), se ubican en el interior de distintas relaciones de poder y, por 

tanto, hacen posible la búsqueda de diferentes intereses (Weldes, 1996: 287). El trabajo 

por la CPD se produce, por tanto, en un contexto complejo, donde se articulan distintas 

lógicas y sensibilidades que se corresponden a la mirada nacional, la visión europeísta y 

la mirada cosmopolita las cuales inciden en las decisiones gubernamentales y tanto 

pueden tender a converger como contraponerse. 

Con objeto de ilustrar los dilemas, divergencias y solapamientos que se producen en el 

caso español, a continuación se explicarán algunas de las principales posiciones y 

decisiones españolas con respecto a ciertas políticas que afectan al desarrollo. Si bien, 

como se ha indicado, el presente estudio de caso pretende analizar los principales 

actores y procesos que promueven y limitan la CPD ―y no los resultados de estas 

políticas en términos de coherencia―, este ejercicio resulta necesario para ilustrar la 

contraposición de intereses que influyen en las decisiones de política exterior y 

doméstica española. 

Debido a que España forma parte de la UE y que, como se ha explicado, el problema de 

la CPD remite tanto al ámbito nacional como al espacio europeo, el presente análisis 

incluye algunas de las decisiones españolas que se han adoptado con respecto a las 

políticas europeas. En consecuencia, a continuación se analizan algunas políticas 
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puntuales referidas a ámbitos que mantienen una estrecha relación con la CPD como 

son el comercio, la agricultura, la pesca, el cambio climático, la construcción de la paz y 

seguridad, las migraciones y los Derechos Humanos y la democracia. Dos son las 

razones que justifican la selección de estos ámbitos de políticas públicas: en primer 

lugar, y como se explicó en el capítulo 3 de la presente tesis doctoral, se trata de 

políticas de especial relevancia para la promoción del desarrollo global y sustentable y 

la construcción de una gobernanza global que genere oportunidades de desarrollo para 

todos los países del globo; y, en segundo lugar, se trata de políticas que se han alineado 

progresivamente a los objetivos impulsados desde la UE, es decir políticas que se han 

“europeizado”, bien porque las competencias están atribuidas al espacio europeo, 

porque estas competencias se comparten o porque el diseño de estas políticas se ha visto 

fuertemente influenciado por el marco europeo. 

a) Comercio e inversiones: En lo que respecta al ámbito comercial español, es necesario 

recordar que se trata de una política cuyas competencias son exclusivamente europeas 

desde que España se integra a la UE en 1986. Asimismo, con la firma del Tratado de 

Lisboa la política comercial pasa a ser uno de los pilares de la acción exterior de la UE. 

El artículo 207 de este Tratado incorpora una definición amplia de la política comercial 

donde están incluidos los servicios, la propiedad intelectual e industrial y la IED, que 

pasan a ser competencias exclusivas de la UE. En consecuencia, a partir de la entrada en 

vigor del Tratado de Lisboa, es la Comisión la que tiene la obligación de negociar y 

proteger la IED. En tal sentido, se prevé que progresivamente se produzca una 

sustitución de acuerdos de inversión entre Estados miembros y terceros países por 

acuerdos de protección de inversiones de la UE (MITyC, 2012). El Comité de Política 

Comercial es responsable de preparar las decisiones del Consejo y orientar a la 

Comisión en el ámbito de esta política; en él participan representantes de los Estados 

miembros y de la Comisión. El representante español en este Comité es el Director 

General de Comercio e Inversiones de la Secretaría de Estado de Comercio Exterior.  

La UE ha desarrollado una política comercial y agrícola proteccionista con importantes 

consecuencias para el mundo en desarrollo. Así, las elevadas tarifas a las importaciones, 

los picos arancelarios, las restricciones cuantitativas al comercio y otras prácticas 

protectoras de carácter no arancelario limitan las capacidades exportadoras de los países 

en desarrollo (Consejo de Cooperación, 2006). Al tiempo, EEUU y la UE han 

promovido tratados de libre comercio que incluyen acuerdos sobre inversiones 
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bilaterales y regionales para lograr concesiones ―principalmente relacionadas con la 

propiedad intelectual y los servicios― que no son capaces de conseguir en el seno de la 

OMC (Intermón Oxfam, 2006). 

Como se ha explicado en el marco teórico, el comercio y las inversiones son esenciales 

para la promoción de las posibilidades de desarrollo de los países más pobres. En tal 

sentido, las medidas proteccionistas llevadas a cabo por la UE no sólo distorsionan el 

comercio internacional, sino que constituyen prácticas incompatibles con el objetivo de 

la construcción de un sistema comercial abierto que impulse las posibilidades de 

progreso de los países en desarrollo (Consejo de Cooperación, 2006; Intermón Oxfam, 

2007d). 

Dentro de este contexto, el Programa de Doha para el Desarrollo pretendía lograr una 

importante reforma del sistema de comercio internacional con objeto de mejorar las 

perspectivas comerciales de los países en desarrollo. Este compromiso fue asumido por 

la UE y el resto de los países desarrollados en 2001. De este modo, la Ronda de Doha 

abarca diferentes ámbitos entre los que se incluyen los bienes industriales, de servicios, 

propiedad intelectual y temas medioambientales. En el marco de la Ronda de Doha, los 

países desarrollados asumieron el compromiso de reducir los instrumentos comerciales 

que distorsionan el mercado internacional y dificultan el acceso de los productos de los 

países en desarrollo a sus mercados (como las barreras arancelarias escalonadas, las 

barreras no arancelarias y las subvenciones agrícolas) (Flores, 2006; Consejo de 

Cooperación, 2006; Sanahuja, 2004b; Sanahuja, 2003). 

Sin embargo, las negociaciones de la Ronda de Doha se bloquearon en la V Conferencia 

Ministerial celebrada en Cancún en septiembre de 2003. La reunión de Cancún fue el 

escenario del enfrentamiento de los intereses de los países desarrollados y en desarrollo. 

Por un lado, los países en desarrollo exigían que se desmantelaran las subvenciones 

agrícolas y las prácticas proteccionistas que distorsionaban el comercio internacional. 

En contraposición, tanto EEUU como la UE desplegaron una importante ofensiva 

diplomática para dividir a los países en desarrollo e integrar los “temas de Singapur” 

―protección de inversiones, política de competencia, mercados de contratación pública 

y facilidades para el comercio― a la negociación en Cancún. Finalmente, el entonces 

comisario de comercio de la UE, Pascal Lamy, reclamó concesiones a los países en 

desarrollo en los “temas de Singapur” pero sin ofrecer contrapartidas en los capítulos 
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agrícolas y arancelarios (Sanahuja, 2004b). Estas exigencias fueron rechazadas por gran 

parte de los países en desarrollo y condujeron a la ruptura de las negociaciones, por lo 

que la Cumbre de Cancún finalizó sin acuerdos (Steinberg, 2003; Sanahuja, 2003).  

Así, en más de una década de negociaciones las conversaciones se han estancado 

repetidamente debido a la divergencia de intereses entre el mundo desarrollado y en 

desarrollo y la imposibilidad de las potencias comerciales para reducir los aranceles y 

subsidios a sus diferentes productos (desde alimentos hasta químicos) (Sanahuja, 2004b; 

Intermón Oxfam, 2006a; Intermón Oxfam, 2009). En contraposición, dejando de lado la 

agenda “de desarrollo”, tanto la UE como EEUU han centrado sus esfuerzos en 

promover el acceso a los mercados de los países en desarrollo ―incluyendo servicios de 

propiedad intelectual―, al tiempo que promueven acuerdos bilaterales de comercio que 

incluyen normas que sobrepasan lo que podría acordarse multilateralmente en el seno de 

la OMC (Intermón Oxfam, 2009). 

Dentro de este marco institucional, España presenta una política comercial alineada con 

los objetivos de la UE pero también con intereses propios que pueden clasificarse como 

“defensivos” y “ofensivos” (Febrel, 2009). Los intereses defensivos se relacionan con 

la protección de determinados productos agrícolas, pesqueros e industriales. Los 

intereses “ofensivos” tienden a converger con la presión que ejerce la UE para abrir 

mercados de terceros países (incluyendo sector servicios). 

“Todos los Estados miembros de la UE esperamos que haya 
negociaciones bilaterales y nuevas ofertas revisadas de acceso al 
mercado, que permitan elevar el nivel de ambición, y negociaciones en 
los reglas de servicios para que se pueda cerrar un paquete lo más 
amplio posible en esta Ronda” (Febrel70, 2009: 63). 

Dentro de estos intereses “ofensivos” España se ha destacado por mantener posiciones 

en el seno de la UE que parecen priorizar los intereses comerciales nacionales sobre las 

posibilidades de desarrollo de los países más pobres (Intermón Oxfam, 2005; Intermón 

Oxfam, 2008; Intermón Oxfam, 2009). Un ejemplo de este hecho son las negociaciones 

con los países ACP, donde España se ha colocado en el grupo de Estados miembros que 

defendían una línea “dura” promoviendo un acuerdo comercial recíproco, con mínimas 

                                                            

70 Subdirector General de Política Comercial de la Unión Europea hasta su incorporación a la Oficina 
Económica y Comercial en Argel el 1 de septiembre de 2009. 
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flexibilidades y que se extienda a otras áreas como las inversiones (Intermón Oxfam, 

2007b). Así, más allá de los compromisos asumidos en el ámbito discursivo, son los 

intereses comerciales ―nacionales y europeos― los que parecen primar en las 

posiciones que España adopta al seno de la UE. La defensa de estos intereses se prepara 

en diferentes niveles de la administración pública española y se realiza en el seno del 

Consejo en Bruselas. 

“Que la política comercial común europea implique una cesión de 
competencias nacionales no significa que abandonemos nuestros 
intereses a su suerte” (Febrel: 2009: 53). 

Por último, cabe destacar un ámbito que ha afectado a la política de ayuda y a los 

intereses comerciales y que remite a competencias nacionales españolas. Como se ha 

explicado, en algunas ocasiones la política de AOD se ha utilizado en España con objeto 

de promover los intereses comerciales españoles, como es el caso de los créditos FAD, 

que se constituyeron como el primer instrumento computable de AOD y tenían como 

objetivo principal el apoyo a los procesos de internacionalización de las empresas 

españolas en regiones de renta media del mundo en desarrollo, especialmente en 

América Latina (Gómez-Galán y Sanahuja, 1999; Sanahuja, 2009c; Tezanos, 2008; 

Lorente y Arias, 2004; Intermón Oxfam, 2006a).  

En suma, en lo que respecta al ámbito comercial, cuyas competencias se encuentran 

atribuidas exclusivamente a la UE, parecen priorizarse los intereses comerciales 

―nacionales y europeos― sobre las posibilidades de desarrollo de los países más 

pobres. Asimismo, la preeminencia de estos intereses comerciales también se ha 

observado en la propia instrumentalización de la AOD, que en ocasiones se ha utilizado 

para promover la internacionalización de la empresa española, como se ha explicado en 

el caso de los créditos FAD. 

b) Agricultura: las competencias en agricultura también están atribuidas en forma 

exclusiva a la UE. La principal política en este ámbito es la Política Agraria Común 

(PAC). La PAC ha jugado un papel fundamental en la consolidación del sistema 

comunitario europeo, dado que, desde los inicios de la UE, el sector agrícola se ha 

considerado como un ámbito estratégico para la seguridad alimentaria, el desarrollo 

rural y el bienestar social de los países miembros (Flores, 2006; Nieto, 2001). La PAC 

se crea con objeto de garantizar la seguridad alimentaria de la UE, que era un 



  206

importador neto de alimentos, generando incentivos económicos para que los 

agricultores se dedicaran a la producción agrícola. El éxito relativo de esta política se 

produce en la década de los ochenta, cuando la UE cambia su estatus de importador a 

exportador neto de alimentos. 

Ahora bien, como se ha denunciado sistemáticamente en el seno de la OMC y desde 

distintas organizaciones sociales, las políticas agrícolas y comerciales relacionadas con 

la PAC tienen consecuencias extremadamente negativas para la agricultura y las 

posibilidades de subsistencia del mundo en desarrollo (Intermón Oxfam, 2006, FAO, 

2006). Las subvenciones a la agricultura doméstica europea y los subsidios a la 

exportación conducen al exceso de producción y dumping de productos agrícolas, 

perjudicando los precios internacionales al tiempo que las barreras arancelarias reducen 

las posibilidades de entrada de los productos del mundo en desarrollo al mercado 

europeo (Consejo de Cooperación, 2006; Intermón Oxfam, 2005; FAO, 2005). 

Aparte de los perjuicios para los países en desarrollo, la PAC ha sido criticada por la 

forma del reparto de los fondos comunitarios. Si bien las subvenciones derivadas de la 

PAC deberían utilizarse para asegurar la prosperidad y la supervivencia de las 

comunidades rurales, el desigual reparto de los subsidios beneficia mayormente a 

grandes empresas y productores (Intermón Oxfam, 2006a). De acuerdo a los datos de la 

organización Farm Subsidy71, en 2010, 710 empresas y familias en toda la UE 

recibieron 3.200 millones de euros de la PAC. Entre los principales beneficiarios de la 

PAC se encuentran la Reina de Inglaterra, su hijo el Príncipe Carlos, la Duquesa de 

Alba, el Príncipe Joaquín de Dinamarca, importantes políticos entre los que se destacan 

los ministros de agricultura de Eslovaquia y Países Bajos, y empresas como Heineken, 

Nestlé, el banco Crédit Agricole y BASF. En consecuencia, las ayudas derivadas de la 

PAC refuerzan la creación de grupos de presión o lobbys que pueden presionar para que 

se mantenga y se refuerce la PAC y, por tanto, son relevantes en lo que respecta a la 

CPD. 

                                                            

71 Farm Subsidy es la ONG británica que ha desarrollado una campaña para que los gobiernos y las 
instituciones europeas hagan pública la lista de beneficiarios de las ayudas de la PAC. También posee un 
índice que mide la transparencia de los países miembros para acceder a la información de los 
beneficiarios de la PAC, índice en el que España ocupa el decimoséptimo lugar. Los datos están 
disponibles en la página Web: http://farmsubsidy.org. 
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España ha sido uno de los países más favorecidos por la implementación de la PAC y 

tradicionalmente se ha posicionado a favor de las políticas proteccionistas del mercado 

agrario común. Asimismo, España concibe a la PAC como una herramienta de 

integración europea fundamental para la promoción del desarrollo rural y la seguridad 

alimentaria europea. 

Cabe destacar, no obstante, que la PAC también ha supuesto importantes controversias 

entre los países miembros en tanto éstos se benefician en forma desigual de esta política 

comunitaria. Por un lado, Reino Unido, Suecia, Dinamarca, Holanda y los Países 

Bálticos apuestan por la máxima reducción o supresión de la PAC y no consideran que 

deba existir una política proteccionista en el sector agrícola. En contraposición, el grupo 

de países proteccionistas conformado por Francia, España, Portugal, Grecia y Polonia 

defienden la existencia de esta política. En 2010, la PAC ha supuesto el 40% de los 

presupuestos de la Comunidad Europea, ascendiendo a una cifra aproximada a los 

55.000 millones de euros. Los principales beneficiarios son Francia (10.000 millones de 

euros que corresponden al 20% del presupuesto), España (6.600 millones que 

corresponden al 13%), Alemania (6.500 que corresponden al 12%), Italia (5.500 

millones de euros que corresponden al 11%), Reino Unido 4.300, Grecia 3.000 (6%) e 

Irlanda 1.700 (3%). 

El desmantelamiento de las subvenciones agrícolas ha sido una de las reivindicaciones 

fundamentales de los países en desarrollo (liderados por Brasil, India y China) que 

negociaban en la Ronda de Doha. En 2003 la PAC se reforma, transformando las 

ayudas directas en pagos únicos por explotación que se encuentran desvinculados de la 

producción agrícola. Este tipo de ayuda se entiende que es compatible con la llamada 

“caja verde” del Acuerdo sobre Agricultura de la OMC. Se trata de ayudas que son 

compatibles con las reglas de la OMC, dado que en principio no distorsionarían el 

mercado. Sin embargo, a pesar del proceso de reforma que ha experimentado la PAC y 

de los diferentes compromisos asumidos para liberalizar el sector agrícola, no se han 

producido variaciones importantes en el apoyo global a esta política y su distribución 

entre sectores, explotaciones y países, por lo que sigue teniendo consecuencias 

negativas para los países en desarrollo (Compes y García, 2009). Esto se debe 

principalmente a la presión de un grupo de Estados miembros, encabezados por Francia 

y España, renuentes a cambios radicales que supongan la reducción de los susidios 

agrícolas (Sanahuja, 2004b). 
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Asimismo, en la Conferencia de Hong Kong de la OMC en 2006, tanto EEUU como la 

UE se comprometieron a eliminar las subvenciones a las exportaciones agrícolas para el 

final de 2013, aun cuando estos compromisos no han sido ratificados en posteriores 

conferencias. Oficialmente España estuvo de acuerdo con esta iniciativa, dado que, 

gracias a la reforma de la PAC de 2003, las ayudas canalizadas en el marco de la UE ya 

no se consideraban subsidios a la exportación. De acuerdo al entonces Secretario de 

Estado de Turismo y Comercio: “Los compromisos aprobados no recortarán los 

subsidios para el campo español más de lo que ya estaba previsto tras la reforma de la 

PAC”72. 

En el mismo sentido, cabe destacar que, en octubre de 2011, la Comisión Europea ha 

presentado una propuesta de reforma de la PAC para ser implementada en 2014. “Los 

cambios propuestos a la política agrícola europea pretenden asegurar el suministro 

alimentario, la protección del medioambiente y el desarrollo sostenible de las zonas 

rurales”73. El objetivo de estas propuestas es desarrollar una PAC más competitiva y 

adaptada a las nuevas condiciones internacionales del mercado. El punto más 

conflictivo de esta reforma es que se propone que se eliminen las rentas históricas, de 

las que España es uno de los Estados miembros más beneficiados de la UE. España ha 

mostrado su rechazo frontal a esta reforma que supondrá mayores exigencias en materia 

medioambiental y podría reducir las ayudas agrícolas españolas hasta un 45%74. A 

finales de 2011, se estaba en plena negociación, dados los diferentes intereses de los 

Estados miembros y la Comisión. 

En definitiva, a través de los diferentes objetivos que se contraponen en la PAC, se 

pueden observar los diversos conflictos de intereses a los que remite la CPD en este 

ámbito. Por un lado, la promoción del desarrollo rural y la mejora de la calidad de vida 

de los agricultores españoles; por otro, la apertura de mercados para los países en 

desarrollo y la subsistencia de los agricultores de los países más pobres. Asimismo, 

                                                            

72 Nota de prensa: “Los países de la OMC acuerdan acabar con las ayudas agrícolas en 2013”. Disponible 
en: http://www.consumer.es/web/es/alimentacion/2005/12/19/147883.php. Fecha de consulta: 
25/05/2012. 
73 Información obtenida de la Página Web de la Unión Europea. 
http://ec.europa.eu/news/agriculture/111012_es.htm. Fecha de consulta: 24/05/2012. 
74 Nota de prensa basada en las declaraciones del Ministro de Agricultura, Alimentación y 
Medioambiente. Fecha de publicación: 27/04/2012. Disponible en: 
http://www.agrodigital.com/PlArtStd.asp?CodArt=83694. Fecha de consulta: 24/05/2012. 
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existen diversos lobbys que se benefician de esta política y que inciden en los procesos 

públicos de toma de decisiones. Por último, es necesario mencionar la contraposición de 

intereses entre los diferentes Estados miembros de la UE. Cabe destacar, no obstante, 

que a pesar de que a veces los conflictos relacionados con la CPD se plantean en 

términos excluyentes ―contraponiendo la promoción del desarrollo global con el 

impulso de los intereses nacionales o europeos―, este es justamente el enfoque 

epistemológico que se pretende superar en esta tesis doctoral. Como se ha explicado, la 

mirada cosmopolita establece la necesidad de encontrar soluciones colectivas y a largo 

plazo en el actual mundo globalizado. Como en el caso de la agricultura planteado en 

este epígrafe, es necesario superar la dicotomía “ellos o nosotros” para avanzar hacia 

soluciones colectivas y globales que promuevan el desarrollo en forma equilibrada en 

un mundo crecientemente interdependiente. 

C) Pesca: la UE posee una Política Pesquera Común (PPC), que forma parte de la PAC 

y es de competencia exclusivamente comunitaria, y que está formada por un conjunto de 

reglas y mecanismos que abarcan las actividades de explotación de los productos del 

mar, así como su transformación y comercialización. Bajo el marco de la PPC se firman 

acuerdos con terceros países que permiten el acceso de las flotas europeas a las aguas de 

países no miembros; estos acuerdos han beneficiado a la industria pesquera europea, 

permitiendo ampliar significativamente sus zonas de captura así como disminuir la 

presión pesquera sobre las aguas europeas. La flota comunitaria que faena en terceros 

países realiza el 20% de las capturas de toda la flota de la UE, la gran mayoría destinada 

al mercado europeo. Los principales Estados que se benefician de la PPC son 

Dinamarca, España, Reino Unido y Francia, que representan cerca del 50% del total de 

capturas (Comisión Europea, 2012). 

España es la nación pesquera más grande dentro de la UE, siendo responsable de cerca 

del 15% de las capturas europeas (FAO, 2007), y representa una cuarta parte del empleo 

en el sector pesquero que se crea en la UE (Comisión Europea, 2012). Asimismo, es el 

país que más subsidios ha recibido de la UE en este concepto (Greenpeace, 2010). 

Si bien los acuerdos con terceros países han mejorado la capacidad industrial de algunas 

empresas pesqueras europeas, también han tenido efectos extremadamente negativos 

para las poblaciones locales de los países en desarrollo. Así, la explotación intensiva de 
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los recursos pesqueros ha generado en las poblaciones locales fenómenos como el 

desempleo, subempleo, economía sumergida y emigración (Florido, 2002). 

Asimismo, la PPC ha supuesto importantes peligros para la sostenibilidad de los 

recursos pesqueros de las propias aguas comunitarias. En las negociaciones sobre pesca 

en 2010, la Comisaria europea de pesca afirmó que, de continuarse con la misma 

política, en 2022 sólo gozarían de buenas condiciones 8 de las 136 especies pescadas 

por la flota europea, mientras que un 30% estarían en riesgo de extinción75. Dentro de 

este contexto, el 31 de julio de 2011 la Comisión Europea propone una reforma de la 

PPC con objeto de dotar de mayor sostenibilidad a los recursos pesqueros comunitarios. 

“Su finalidad es aportar una mayor prosperidad al sector pesquero, 
poner fin a la dependencia de las subvenciones y crear nuevas 
oportunidades de empleo y crecimiento en las zonas costeras. Al 
mismo tiempo, promueve la responsabilidad de la industria en cuanto 
a la buena administración de los mares” (Comisión Europea, s/f: 3). 

En lo que respecta a la posición española, el gobierno sostiene que la pesca es un sector 

que debe contribuir de la mejor manera a la recuperación económica del país, 

manteniendo una visión estratégica que integre los aspectos extractivo, productivo, 

industrial y de comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura 

(Moncloa, 2012). Por tanto, no sólo se defenderán en Bruselas las necesidades 

económicas del sector, sino que se solicitará que se mantengan los mecanismos 

económicos que han financiado los objetivos de la PPC76 (Moncloa, 2012). Si se 

analizan los objetivos establecidos desde Moncloa con respecto a la PPC, es fácil 

advertir que en ningún momento se plantea la necesidad de promover el desarrollo de 

terceros países o siquiera considerar las consecuencias negativas que podría tener la 

política pesquera para el mundo en desarrollo.  

Un ejemplo que podría ilustrar lo expresado en el terreno práctico es el acuerdo de 

pesca entre la UE y Marruecos firmado en 2006. Dicho acuerdo fue bloqueado por el 

Parlamento Europeo en diciembre de 2011 debido, principalmente, a dos razones: en 
                                                            

75 Terra Noticias: “La UE, dividida sobre la reforma pesquera ante la crisis de los caladeros”. Disponible 
en: http://noticias.terra.es/2010/economia/0629/actualidad/la-ue-dividida-sobre-la-reforma-pesquera-ante-
la-crisis-de-los-caladeros-01.aspx. Fecha de consulta: 26/05/2012. 
76 La Moncloa: “Hoy, en el Congreso, primera comparecencia en la Comisión de Agricultura, 
Alimentación y Medioambiente”. Disponible en: http://www.lamoncloa.gob.es/ServiciosdePrensa 
/NotasPrensa/MinisterioAgriculturaAlimentacionMedioAmbiente/2012/ntmpr010212_Congreso.htm 
Fecha de consulta: 26/05/2012. 
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primer lugar, este acuerdo no excluía claramente las aguas del Sahara Occidental, lo 

que implícitamente permitía la pesca en sus caladeros; y, en segundo lugar, aunque de 

menor importancia, el acuerdo suponía un coste de 36 millones de euros que se pagaban 

anualmente al gobierno marroquí y cuya rentabilidad se había visto cuestionada ante el 

estado ecológico en que, debido a la sobreexplotación de la pesca, se encontraban los 

caladeros. En definitiva, las razones radicaban principalmente en el respeto por los 

derechos del pueblo saharaui y la conservación de sus recursos pesqueros. 

La posición de España fue abiertamente contraria al bloqueo del acuerdo. En la votación 

del Parlamento Europeo sólo 5 eurodiputados españoles (de los 54 que hay en la 

Eurocámara) votaron en contra de la posición del gobierno español. Las razones 

esgrimidas por España para sostener esta postura eran abiertamente económicas, dado 

que un centenar de embarcaciones españolas faenaban en aguas de Marruecos y del 

Sahara Occidental. De acuerdo a Ecologistas sin Fronteras, mayormente se trata de 

embarcaciones que practican la pesca de arrastre, un arte especialmente dañino por los 

daños físicos que provoca en el lecho marino y por la gran cantidad de descartes que 

produce77. No obstante, España ha definido que su política de pesca debe ser un 

instrumento de crecimiento económico y, por tanto, es necesario promover, en el seno 

de la UE, los acuerdos con terceros países, entre los que se prioriza la renovación del 

acuerdo con Marruecos78. 

d) Migraciones: en 1999 el Tratado de Ámsterdam introduce en el Tratado constitutivo 

de la Comunidad Europea un nuevo apartado referido a visados, asilo e inmigración. El 

control de las fronteras exteriores, el asilo, la inmigración y la cooperación judicial en 

materia civil pasan a ser asumidas por la competencia comunitaria. En consecuencia, la 

política de visados adquiere un carácter comunitario mientras que los Estados miembros 

mantienen sus competencias nacionales en lo referente a la acogida de refugiados y 

personas desplazadas, el establecimiento de las condiciones de residencia de 

inmigrantes y la definición de los derechos de los nacionales de terceros países. 

                                                            

77 Nota de prensa: “El nuevo acuerdo pesquero UE-Marruecos debe respetar al pueblo saharaui”. Página 
Web de Ecologistas en Acción. Disponible en: http://www.ecologistasenaccion.org/article22362.html. 
Fecha de consulta: 26/05/2012. 
78 La Moncloa. Arias Cañete: “La política pesquera es una prioridad política de este Gobierno”. 
Disponible en: 
http://www.lamoncloa.gob.es/ServiciosdePrensa/NotasPrensa/MinisterioAgriculturaAlimentacionMedioA
mbiente/2012/020312Pesca.htm. Fecha de consulta: 25/05/2012. 
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En diversas ocasiones se ha criticado la falta de coherencia de la política europea de 

migraciones con el desarrollo (Intermón Oxfam, 2007c; OIM, 2008; CONCORD, 2009; 

CONCORD, 2011). En tal sentido, al mismo tiempo que las declaraciones públicas y 

tratados de la UE intentan impulsar la liberalización de bienes, servicios y capitales, la 

política migratoria impone cada vez más restricciones a la entrada de inmigrantes al 

espacio comunitario (Intermón Oxfam, 2007c; Zapata-Barrero, 2004; CMMI, 2005; 

OIM, 2008). 

En este contexto, en junio de 2008 la UE aprobó la Directiva de Retorno, que plantea el 

principio de “retorno voluntario” de todo extranjero en situación irregular ―los 

demandantes de asilo no están incluidos― hacia su país de origen o hacia otro país al 

cual el implicado quiera regresar (siempre y cuando sea admitido). La persona 

indocumentada debe obedecer a un plazo de 7 a 30 días para su retorno. En caso de 

riesgo de fuga, o si el inmigrante indocumentado se niega a ser expulsado, el texto 

permite que las personas puedan ser internadas en centros de detención. La duración 

máxima de retención es de seis meses, aunque puede ser prolongada hasta 18 meses en 

caso de “falta de cooperación” del inmigrante en situación irregular, o de retrasos para 

obtener los documentos necesarios de los países terceros. La Directiva de Retorno 

también establece la posibilidad de expulsión de menores. Esta iniciativa fue 

sumamente criticada en América Latina, donde el Mercosur y el grupo de Río 

manifestaron su malestar frente a la creciente criminalización de la inmigración79. 

Asimismo, diversas ONG, como la Red Euromediterránea de Derechos del Hombre han 

censurado la medida en tanto consideran que ésta “no garantiza el respeto de los 

derechos fundamentales” y no “fija las normas suficientes para la protección de los 

derechos de los inmigrantes, y, por lo tanto, no respeta las normas y principios 

internacionales”80. 

Los eurodiputados españoles apoyaron la Directiva de Retorno con 25 de los 27 votos 

socialistas españoles en el Parlamento europeo. Este apoyo sorprendió en la 

Eurocámara, dado que la postura española chocaba con el sentido del voto que había 

decidido el Grupo Socialista Europeo, contrario a la directiva. En la misma sintonía, el 

                                                            

79 Nota de prensa: “Mercosur: profundo rechazo a la directiva de retorno de la UE”. Disponible en: 
http://www.dw.de/dw/article/0,,3453657,00.html. Fecha de consulta: 26/05/2012. 
80 Nota de prensa: “La Eurocámara aprueba la directiva de retorno de inmigrantes irregulares”. Disponible 
en: http://www.consumer.es/web/es/solidaridad/2008/06/18/177854.php. Fecha de consulta: 26/05/2012. 
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gobierno español también respaldó la Directiva de Retorno, dado que suponía un primer 

paso hacia una política de inmigración europea y, por tanto, se promovían los intereses 

europeístas que, como se ha explicado, también son parte fundamental de la 

construcción de la identidad española. 

En lo que respecta a las políticas desarrolladas en España en el período comprendido 

entre 2004 y 2011, el análisis de las políticas migratorias ofrece un escenario de luces y 

sombras. Por una parte, cabe destacar que España ha puesto en práctica acciones 

tendientes a mejorar el acceso a los derechos y el bienestar de los ciudadanos 

extranjeros; entre éstas se destacan el proceso de regularización llevado a cabo en 2005, 

las iniciativas para garantizar el derecho al voto de los inmigrantes y las actividades 

tendientes a mejorar el impacto de las remesas en el desarrollo. En contraposición, en 

España se han desarrollado redadas de identificación de corte racista y se interna a los 

inmigrantes irregulares en Centros de Internamiento para Extranjeros (CIE); se trata de 

acciones que vulneran el respeto de los Derechos Humanos de los ciudadanos 

extranjeros (Naciones Unidas, 2011). Por último en este campo cabe mencionar las 

vinculaciones entre ayuda y emigración que se han sucedido en la cooperación con 

algunas regiones africanas, donde se ha utilizado la AOD como factor negociador para 

la firma de tratados de readmisión o medidas de control de flujos migratorios de los 

países emisores hacia España a partir de la “crisis de los cayucos” en 2006 [Alboan y 

Entreculturas, 2011; Grupo de Estudios Africanos (GEA), 2011; Sanahuja, 2009; 

Rasines, 2009; Rico Pérez, 2008; Tezanos, 2006]. A continuación se describen 

brevemente cada una de estas iniciativas: 

En primer lugar, en diciembre de 2004, una de las primeras acciones que adoptó el 

gobierno socialista de José Luis Rodríguez Zapatero fue una importante medida de 

regularización de inmigrantes que benefició a cerca de 700.000 ciudadanos extranjeros 

que se encontraban en situación irregular en España. Esta medida tuvo un importante 

coste político para el gobierno socialista, dado fue extremadamente criticada por el 

consecuente “efecto llamada” que tendría en el mundo en desarrollo.  

La expresión “efecto llamada” fue utilizada por el Partido Popular ―el mayor grupo 

parlamentario en la oposición― para describir una de los posibles efectos perniciosos 

del proceso de regulación descrito. De acuerdo a los miembros del Partido Popular el 
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efecto llamada consistía en la llegada masiva de inmigrantes ilegales al país debido a las 

posibilidades de legalización ofrecidas por el proceso regulador.  

“La fama de la política de inmigración ha llegado ya —y nunca mejor 
dicho— hasta Pakistán. Sólo le falta abrir oficinas de acogida en los 
países de origen (…) Negaron ustedes que pudiera producirse un 
efecto llamada y mire por donde tenían razón, no ha sido un efecto 
llamada, ha sido un auténtico trompetazo” (Mariano Rajoy, citado en 
Ridao, 2010: 29). 

Este proceso ha permitido la regularización de 690.679 ciudadanos extranjeros 

(Kostova, 2006), garantizado el acceso a los derechos económicos y sociales de una 

parte significativa de la población inmigrante (Kostova, 2006). Se trata, así, de una 

política coherente con la promoción del desarrollo y la defensa de los Derechos 

Humanos. 

“El proceso que hemos vivido de normalización de la presencia de los 
inmigrantes en nuestro país que estaban trabajando irregularmente 
(…) el Gobierno ha hecho este proceso de regularización desde el 
principio que todo el mundo defiende, de vincular trabajo con 
inmigración o inmigración con trabajo (…) estamos satisfechos (…) 
con los 700.000 inmigrantes que son tratados en nuestro país como 
personas, con deberes y derechos, y no como esclavos” (José Luis 
Rodríguez Zapatero, citado en Ridao, 2010: 30). 

En la misma línea, el gobierno socialista también ha dado pasos para la ampliación de 

los derechos de los inmigrantes que viven de forma legal en España. En el año 2008 el 

37 Congreso del PSOE aprobó una histórica resolución para que los inmigrantes que 

vivían en España pudieran votar en las elecciones municipales de 2011. En 

consecuencia, el gobierno español empezó las gestiones para firmar acuerdos de 

reciprocidad con los países de origen para que los emigrantes españoles que vivan en 

estos países tuvieran también derecho al voto81. Con tal propósito, en agosto de 2008, 

Gonzalo de Benito fue nombrado por el ejecutivo para negociar acuerdos con una 

quincena de países cuya legislación permite votar a los extranjeros. 

                                                            

81 Nota de prensa: “El PSOE quiere darle derecho al voto a los inmigrantes que residan de forma legal y 
ordenada”. Disponible en: http://www.cadenaser.com/espana/articulo/psoe-quiere-darle-derecho-voto-
inmigrantes-residan-forma-legal-ordenada/csrcsrpor/20080703csrcsrnac_1/Tes. Fecha de consulta: 
19/06/2012. 
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Como consecuencia, en 2010 se estableció un mecanismo para que las personas 

inmigrantes procedentes de países no comunitarios pudieran ejercer su derecho al voto. 

En ese contexto los ciudadanos de Chile, Colombia, Ecuador, Noruega, Nueva Zelanda, 

Paraguay y Perú podían solicitar la inscripción en el Censo Electoral de Extranjeros 

Residentes en España. De acuerdo con la Oficina del Censo Electoral, 322.633 

ciudadanos extranjeros se encontraban habilitados para votar en las elecciones 

municipales de 2011. 

De esta manera, se promueve la participación política de aquellas personas que son 

parte de la sociedad española para que puedan formar parte en los procesos políticos de 

toma de decisiones. Se trata, pues, de un avance significativo en la promoción de los 

derechos de los inmigrantes. 

“Vamos a reconocer el derecho a que los inmigrantes puedan votar en 
las elecciones municipales. Lo vamos a recoger como una forma de 
participación, como un derecho, pero también como la mejor forma de 
integrar a millones de personas que hoy viven en nuestro país y que 
forman parte de nosotros mismos82” (Declaración a la prensa de José 
Blanco, el entonces secretario de Organización de la Ejecutiva federal 
del PSOE). 

Por último, cabe destacar la actuación del gobierno español en las iniciativas para 

mejorar el impacto de las remesas en el desarrollo de los países emisores de emigración. 

En enero de 2004, en Ginebra, los presidentes de Brasil, Chile y Francia, contando con 

el apoyo del Secretario General de las Naciones Unidas, lanzaron la Iniciativa contra 

el hambre y la pobreza que pretendía establecer nuevas fuentes de financiación a favor 

del desarrollo para contribuir a la consecución de los ODM. Más tarde se integró 

España a esta iniciativa, y posteriormente Alemania y Argelia, que con los anteriores 

conformaron el “grupo de los seis”. 

La Declaración de Ginebra condujo a la creación de un Grupo Técnico de expertos 

internacionales en el que han participado los países que conformaban el “grupo de los 

seis”. El mandato del grupo era explorar mecanismos financieros innovadores que 

permitieran captar fondos adicionales para la lucha por la erradicación del hambre y la 

pobreza. Los mecanismos propuestos fueron los siguientes: un impuesto sobre las 
                                                            

82 Nota de prensa. Disponible en: http://metrolatinousa.com/ndex.php?option=com_content&view=ar 
ticle&id=44266&catid=103:america-latina-mundo&Itemid=96. Fecha de consulta: 19/06/2012. 
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transacciones financieras; un impuesto sobre el tráfico de armamento; la emisión de 

deuda pública para financiar la cooperación al desarrollo; la lucha contra la evasión 

fiscal y los paraísos fiscales; una mejor canalización de las remesas de emigrantes; 

contribuciones voluntarias mediante tarjetas de crédito; y la creación de fondos de 

inversión “éticos” (Grupo de Trabajo Técnico sobre Mecanismos Innovadores para 

Financiar la Lucha contra el Hambre y la Pobreza, 2004). Estas propuestas fueron 

presentadas, en septiembre de 2004, en la Cumbre para la Acción contra el Hambre y la 

Pobreza en Naciones Unidas. 

Dentro de este grupo de expertos, España fue el país que instó a analizar el potencial de 

las remesas como fuente de financiación del desarrollo, considerando la manera de 

facilitar estos flujos para que contribuyan a la promoción del desarrollo de los países de 

origen (MAEC, 2007)83. Así, de acuerdo a los documentos oficiales, se debe promover 

un marco regulatorio que permita mejorar los canales de envío de remesas, 

incrementando su seguridad y rapidez y disminuyendo los costes de transacción 

(Martínez Rolland, s/f; MAEC, 2007; MAEC, 2009b). Para ello, es necesario promover 

la competencia entre las empresas remesadoras; fomentar el uso de instituciones 

financieras, ampliar los servicios financieros disponibles para los receptores, promover 

acuerdos entre entidades financieras de países emisores y receptores; proteger a los 

consumidores; promover el ahorro popular; mejorar las estadísticas e impulsar la 

colaboración público-privada a favor de las remesas (MAEC, 2007; Martínez Rolland, 

s/f). 

En consonancia con esto, España ha llevado esta iniciativa a diversos foros 

internacionales como el Foro de Migraciones y Desarrollo celebrado en 2006 en Nueva 

York, y la Conferencia Ministerial de París sobre Mecanismos Innovadores de 

Financiación para el Desarrollo, convocada por el presidente francés Jacques Chirac en 

febrero de 2006. En esta última, y en el marco del trabajo del Grupo Técnico, España 

propuso el aprovechamiento del trabajo y las ganancias de los inmigrantes en el 

extranjero para impulsar políticas de desarrollo en sus países. La propuesta española 
                                                            

83 Nota de prensa: “España propone bajar el coste de los envíos de dinero a países pobres”. El País. 
Disponible en: http://elpais.com/diario/2006/02/27/sociedad/1140994806_850215.html. Fecha de 
consulta: 20/06/2012. 
Nota de prensa: “Rodríguez Zapatero se compromete a destinar el 0,7% del PIB en 8 años para luchar 
contra el hambre”. Disponible en: http://www.elmundo.es/elmundo/2004/09/21/internacional/1095 
719773.html. Fecha de consulta: 20/06/2012. 
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consistía en aunar esfuerzos para reducir los costes de transferencia de las remesas, al 

tiempo que se pretendía activar la cultura bancaria en aquellos países donde hubiera 

participación de bancos, cajas de ahorros españolas y organismos de cooperación 

españoles84. Con ese objeto, se pusieron en práctica tres proyectos piloto en Marruecos, 

Senegal y Ecuador. Para ello se establecieron redes de trabajo mixtas con asociaciones, 

comunidades, ONGD, entidades locales y financieras, lo que incluía asesoría para que 

los ciudadanos receptores de remesas pudieran montar pequeños negocios.  

A partir del trabajo del grupo de financiación innovadora, en la Declaración de Cannes 

de 2011, el G20 se ha comprometido a disminuir el coste de las remesas de los 

migrantes al 5% del importe transferido para 2014 (G20, 2011). En síntesis, España ha 

asumido un papel activo en la promoción de las remesas como fuente de financiación 

del desarrollo, promoviendo sus potencialidades en foros internacionales para mejorar el 

compromiso de la comunidad internacional en la facilitación de las remesas. 

Ahora bien, en lo que respecta a los Derechos Humanos de los inmigrantes que viven en 

España, es preciso señalar que se han desarrollado ciertas políticas que entran en franca 

contradicción con el respeto por los Derechos Humanos y por tanto con la CPD. En este 

sentido, si bien en el primer informe de coherencia que ha elaborado la AGE en 2011, 

en España existe un “estricto respeto al ordenamiento jurídico y de los DDHH de las 

personas migrantes” (MAEC, 2011c: 31), las acciones con respecto al control de los 

inmigrantes en el ámbito nacional planten francas contradicciones con estas 

declaraciones (Naciones Unidas, 2011). 

De acuerdo a las Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial de Naciones Unidas, publicadas en 2011, en España se practican 

controles de identificación o redadas policiales basados en perfiles étnicos y raciales, 

realizados en lugares públicos donde hay una alta concentración de extranjeros, con la 

finalidad de detener a aquellos que se encuentran en situación irregular en el Estado 

parte (arts. 2, 5 y 7). Estas redadas han sido sistemáticamente negadas por el gobierno 

socialista y el entonces ministro del interior, Alfredo Pérez Rubalcaba85. En el mismo 
                                                            

84 Nota de prensa: “España propone bajar el coste de los envíos de dinero a países pobres”. El País. 
Disponible en: http://elpais.com/diario/2006/02/27/sociedad/1140994806_850215.html. Fecha de 
consulta: 20/06/2012. 
85 El entonces ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba, ha negado sistemáticamente la existencia 
de controles de identificación de extranjeros. Durante la presentación del Balance de la lucha contra la 
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documento, Naciones Unidas critica los CIE, los cuales no cuentan con una 

reglamentación que regule su funcionamiento. En consecuencia, las condiciones de 

vida, el acceso a información, la asistencia legal y la atención médica, así como el 

acceso de las ONGD para asistir a los internos a dichos centros, varían de un CIE a otro 

(arts. 2, 5 y 6). 

Por último, cabe destacar las vinculaciones entre los objetivos de seguridad, 

migraciones y cooperación al desarrollo que se han sucedido en el período comprendido 

entre 2005 y 2008, a partir de “la crisis de los cayucos”. En tal sentido, España ha 

utilizado un enfoque integral del gobierno (the whole of government approach) para 

promover intereses de seguridad y migración considerados “nacionales”86. En este 

sentido, se ha utilizado el argumento de la coherencia de políticas como coartada para 

supeditar diversas programas de cooperación al desarrollo a la promoción de intereses 

nacionales (Sanahuja y Schüneman, 2012) bajo el marco del Plan África establecido en 

2006 (Alboan y Entreculturas, 2011; GEA, 2011). 

Así, en 2006 se produce la “crisis de los cayucos”, a la que los medios de comunicación 

brindaron una gran cobertura mediática, generando una percepción social de alarma 

entre la ciudadanía que no respondía a los datos reales de migrantes del África 

subsahariana a España (Alboan y Entreculturas, 2011; Sanahuja, 2009). En este 

contexto, el gobierno establece el primer Plan África, que pretendía promover la 

coordinación y la coherencia entre distintas políticas gubernamentales orientadas al 

África subsahariana (MAEC, 2006). Bajo este marco, se puso en marcha una política 

integral y “coherente” orientada a la defensa de los objetivos migratorios y de seguridad 

que afectó a toda la acción exterior incluida la política de cooperación al desarrollo 

(Alboan y Entreculturas, 2011; GEA, 2011; Sanahuja, 2009; Rico Pérez, 2008). De este 

modo, los programas de cooperación al desarrollo han sido condicionados por los 

intereses definidos desde la política migratoria, centrada en reducir la llegada de 

migrantes y en asegurarse que algunos países subsaharianos, como Senegal, Mali y 

Mauritania, colaboren en el control de fronteras y en la readmisión de los ciudadanos 
                                                                                                                                                                              

inmigración irregular, el 19 de enero de 2011, el ministro explicó que los 3.321 extranjeros que fueron 
expulsados en 2010 por estar en situación irregular, fueron localizados en operativos antiterroristas o en 
controles de alcoholemia. Asimismo, declaró: “Redadas no hay porque las prohíbe la Constitución”. 
86 La idea que aquí se expone ha sido expresada por José Antonio Sanahuja en la ponencia “Los donantes 
bilaterales y la ayuda al desarrollo: un caso de estudio y un marco de interpretación”, en el VIII Encuentro 
Salamanca La lucha contra el hambre y la pobreza, Salamanca, junio de 2009. 



  219

nacionales (GEA, 2011; Entreculturas y Alboan, 2011). En el mismo sentido, en ese 

período el gobierno español ha impulsado la firma de acuerdos migratorios llamados 

“de nueva generación”, cuyo objetivo principal en la práctica era mejorar el control 

migratorio en los países de origen (Entreculturas y Alboan, 2011). 

Se trata, pues, de un caso donde se ha puesto en práctica el llamado the whole of 

government approach, pero orientada a la defensa de la promoción de intereses 

migratorios y de seguridad españoles (Sanahuja, 2009d). 

En definida y en lo que respecta al ámbito de la migración, las posiciones españolas 

ilustran las diferentes identidades, visiones e intereses que coexisten en el seno de la 

AGE y que se traducen, a su vez, en la puesta en práctica de políticas que afectan a la 

CPD. Por un lado, la visión europeísta que se plasma en el apoyo a la Directiva de 

Retorno como un camino para la construcción de una política de migraciones europea 

común; por otro lado, el compromiso con el desarrollo y la defensa de los derechos de 

los inmigrantes, que se traslada en las iniciativas de regularización y promoción del 

derecho al voto de los inmigrantes; por último, la promoción de los intereses de 

seguridad “nacionales”, que se corresponden con las prácticas que vulneran los 

Derechos Humanos de los inmigrantes en España, y la utilización de los programas de 

cooperación al desarrollo para incrementar los controles migratorios y establecer o 

mejorar tratados de repatriación con terceros países, como ha sucedido en el marco del 

primer Plan África. 

e) Cambio climático: de acuerdo al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (Art. 

174) los objetivos de la política medioambiental deben orientarse a la conservación, la 

protección y la mejora de la calidad del medioambiente, la protección de la salud 

humana, la utilización racional de los recursos naturales y el impulso de medidas 

internacionales para hacer frente a los problemas regionales o mundiales del 

medioambiente. La política medioambiental constituye una competencia compartida 

entre la UE y sus Estados miembros. Así, las decisiones son adoptadas entre los Estados 

miembros por el procedimiento de codecisión, previa consulta del Consejo al Comité 

Económico y Social y al Comité de las Regiones. 

El Tratado de Lisboa introduce una importante novedad en lo que respecta a la política 

medioambiental, integrando la necesidad de luchar contra el cambio climático. Así, la 

UE debe fomentar “medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los 



  220

problemas regionales o mundiales del medioambiente, y en particular a luchar contra el 

cambio climático” (Art. 191.1 Tratado de Funcionamiento de la UE). 

En el marco del Protocolo de Kioto ―firmado en 1997, pero que entró en vigor en el 

año 2005― la UE asumió el compromiso de reducir, en el período 2008-2012, las 

emisiones en un 8% respecto al año base (1990). Para alcanzar dicho compromiso cada 

Estado miembro debía cumplir con objetivos específicos de reducción de emisiones, los 

cuales variaban en función de una serie de parámetros de referencia87. En el caso de 

España, se definió que este país podría aumentar sus emisiones hasta un 15% en el 

período mencionado. 

La posición de España con respecto a las políticas europeas de lucha contra el cambio 

climático ha evolucionado durante el tiempo, pasando desde el total rechazo a la 

reducción de emisiones hasta una posición ambivalente frente a este fenómeno (Costa, 

2008). A principios de la década de 2000, las medidas para controlar las emisiones de 

dióxido de carbono eran vistas como un peligro para el desarrollo económico. La 

posición española en el ámbito medioambiental, que en 2002 era crecientemente 

controlada por los ministerios de la esfera económica, era claramente contraria a 

disminuir las emisiones si esto suponía una reducción de la actividad industrial. Como 

lo sostenía el Secretario de Estado de Economía de entonces, “nadie nos va a obligar a 

cumplir con Kyoto sobre un cementerio de industrias” (José Folgado, citado en Costa, 

2004: 2). Asimismo, el gobierno era fuertemente presionado por las organizaciones 

empresariales, que se habían demostrado en franco desacuerdo con los compromisos 

asumidos por la UE en el marco del protocolo de Kioto. En este contexto, en las 

negociaciones europeas sobre cambio climático España e Italia solicitaron que se 

sustituyera la palabra “objetivo” por “estrategia” al hablar de reducciones de emisiones 

para 2012. Esta propuesta suponía cuestionar un consenso europeo que incluía un 

calendario de objetivos y cumplimientos tanto para la UE como para sus Estados 

miembros (Costa, 2004: 55). 

                                                            

87 Según el principio de “reparto de carga”, a cada Estado miembro se le otorgó un margen distinto en 
función de diversas variables económicas y medioambientales. Así, el reparto se acordó de la siguiente 
manera: Alemania (-21%), Austria (-13%), Bélgica (-7,5%), Dinamarca (-21%), Italia (-6,5%), 
Luxemburgo (-28%), Países Bajos (-6%), Reino Unido (-12,5%), Finlandia (-2,6%), Francia (-1,9%), 
España (+15%), Grecia (+25%), Irlanda (+13%), Portugal (+27%) y Suecia (+4%). 
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A partir del cambio de gobierno en 2004, España reabre el debate político y social a 

favor del cumplimiento de los objetivos marcados por la UE en el marco del Protocolo 

de Kioto. Por primera vez se diseña un Plan Nacional de Asignación 2008-2012 con 

objeto de reducir las emisiones contaminantes ―aun cuando este plan proponía un 

aumento máximo del 37%, muy por encima del objetivo del 15% fijado por la UE―. Al 

tiempo, se realizaron gestos públicos de apoyo a la lucha contra el cambio climático, 

entre los que destacan la visita de Al Gore en 2007 al presidente Zapatero. No obstante, 

cabe destacar que, si bien España había abandonado su oposición frontal a la política 

europea del clima, durante el período 2004-2008 el país desarrolló importantes 

esfuerzos para reajustar a la baja la ambición de los compromisos futuros de la UE en lo 

que respecta a la reducción de emisión de gases contaminantes. (Costa, 2004).  

Asimismo, si bien a partir del cambio de gobierno España asume sus compromisos con 

Kioto, haciendo una importante apuesta por las energías renovables y reduciendo sus 

emisiones de gases con efecto invernadero entre 2007 y 2010, al final del año 2010 las 

emisiones seguían superando el objetivo internacional de reducción de emisiones (con 

un aumento del 41%, frente al 15% pactado en el seno de la UE). 

La problemática de la lucha contra el cambio climático adquiere más complejidad 

debido a las disposiciones asumidas por el Gobierno durante el año 2011. La bajada de 

la demanda eléctrica hizo que las centrales dejarán de quemar carbón, lo que perjudicó a 

cerca de 5.000 mineros de Asturias y León, provocando protestas y huelgas. Como 

respuesta a la presión social, el exministro Miguel Sebastián aprobó un Real Decreto de 

apoyo al carbón por el cual se entregaron subsidios a esta industria por un coste de 393 

millones de euros en 2011. Este Real Decreto fue una de las principales causas, junto a 

la reducción de la producción hidráulica, eólica y nuclear, de que las emisiones del 

régimen ordinario aumentasen un 35% durante ese año (Comisión Nacional de Energía, 

2012). La organización Ecologistas en Acción considera que el decreto ha supuesto “un 

incremento de emisiones de CO2 de unos ocho millones de toneladas”, algo que 

considera “en contra de toda lógica y de las políticas europeas de lucha contra el cambio 

climático88”. 

                                                            

88 Ecologistas en Acción: “El Decreto del carbón ha supuesto un aumento de emisiones de 8 millones de 
toneladas de CO2”. Disponible en: http://www.ecologistasenaccion.org/article21992.html. Fecha de 
consulta: 27/05/2012. 
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Por último, cabe mencionar en este análisis la posición que España ha asumido con 

respecto a las ecotasas que Francia propuso en el marco de la Iniciativa de la lucha 

contra el hambre y la pobreza, donde, como se ha explicado, España formaba parte 

junto con Francia del “grupo de los seis”. La propuesta francesa consistía en implantar 

una tasa en todos los billetes de avión para los viajeros que despeguen de sus 

aeropuertos. Esta propuesta contó con el apoyo del resto de los países que formaban 

parte de la iniciativa (Brasil, Chile y Alemania) y se concebía como un mecanismo de 

corrección de externalidades (contaminación ambiental) a la vez que como un 

instrumento de financiación de lucha contra la pobreza. Finalmente la tasa se implantó 

en Francia el 1 de julio de 2006, y su recaudación se destina a lucha contra el sida y 

otras enfermedades infecciosas. 

En lo que respecta a España, aunque en el seno del grupo su posición no estaba clara, 

finalmente fue el único país en rechazar de plano la medida debido a que desde el 

Ministerio de Economía se consideró que podría “perjudicar al turismo”89. No obstante, 

si bien esta medida podía vulnerar los “intereses nacionales”, al mismo tiempo España 

formaba parte del “grupo de los seis” en la Iniciativa de lucha contra el hambre y la 

pobreza, por lo que también tenía un compromiso con sus socios entre los que destacaba 

Francia. La solución que el gobierno español encontró para cumplir con ambos intereses 

fue el pago de un impuesto en “sombra”, calculando la recaudación que se obtendría de 

la tasa de billetes aéreos y destinando ese monto a los mismos fondos de lucha contra el 

sida y otras enfermedades a los que se destinaría la recaudación de las tasas a los billetes 

aéreos. De esta forma el gobierno español intentaba cumplir con los objetivos de lucha 

contra la pobreza asumidos con sus socios, al tiempo que defendía sus llamados 

intereses nacionales relacionados con el turismo. 

En definitiva, en lo que respecta al medioambiente también se observa una compleja 

interacción entre diferentes intereses que responden, a su vez, a diversas identidades y 

valores. Por un lado, una agenda internacional y europea que define objetivos de 

reducción de emisiones, mejoras en la protección del medioambiente y la implantación 
                                                            

89 Nota de prensa: “España se desmarca de la iniciativa del Quinteto Contra el Hambre”. Disponible en: 
http://www.abc.es/hemeroteca/historico-15-09-2005/abc/Internacional/espa%C3%B1a-se-desmarca-de-
la-iniciativa-del-quinteto-contra-el-hambre_61869027924.html. Fecha de consulta: 22/05/2012. 
Nota de prensa: “España considera que las propuestas de la UE contra la pobreza perjudican al turismo”. 
Disponible en: http://elpais.com/diario/2005/04/12/economia/1113256813_850215.html. Fecha de 
consulta: 22/06/2012. 
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de tasas que permitan la corrección de las externalidades derivadas de la contaminación, 

como las tasas a los billetes aéreos. Por otro lado, la defensa de los intereses nacionales, 

relacionados con los objetivos de crecimiento económico que pueden verse perjudicados 

por los compromisos asumidos por España en los foros internacionales sobre protección 

del medioambiente. Esta divergencia de intereses es lo que parece explicar la dificultad 

para que las políticas desarrolladas en el plano nacional cumplan con los objetivos de 

reducción de emisiones contaminantes asumidos por Europa en el marco del Protocolo 

de Kioto. 

f) Seguridad y construcción de la paz: uno de los aspectos más destacados que afectan al 

desarrollo, la seguridad y la construcción de la paz son las políticas de exportación de 

armas, que, en el marco de la UE, se han demostrado como políticas incoherentes con el 

desarrollo y la protección de los Derechos Humanos (Consejo de Cooperación, 2006; 

CONCORD, 2011; SIPRI, 2011; Centre d’Estudis per la Pau, 2011). 

Cabe recordar que, en lo que respecta a la exportación de material de defensa, a 

diferencia de las competencias en el ámbito comercial de la UE, cada Estado miembro 

sigue disponiendo de un cuadro legislativo propio que le permite desarrollar sus propias 

prácticas legislativas en cuanto al control de las exportaciones de armas. 

Hasta 2008, las exportaciones de armas de los Estados de la UE debían regirse por un 

Código de Conducta (no vinculante) que contenía ocho principios que se han 

incorporado a las reglamentaciones de los Estados miembros ―aunque de manera 

extremadamente difusa, lo que ha permitido gran flexibilidad a los Gobiernos a la hora 

de autorizar sus exportaciones de armas (Romeva, 1999)―. Desde diciembre de 2008, 

este Código pasa a ser una Posición Común sobre Exportaciones de Tecnología Militar 

y Equipamientos con un texto jurídicamente vinculante. Esta Posición Común adopta 

casi los mismos criterios que el Código de Conducta, incorporando la responsabilidad 

del país exportador de verificar el destino final de las armas y que el país importador 

respeta el Derecho Internacional Humanitario. 

A pesar de estas iniciativas, y como se ha explicado en el marco teórico de esta tesis, el 

gasto militar y las exportaciones de armas de los países ricos, entre los que se incluyen 

los Estados miembros de la UE, generan una mayor inseguridad global y acentúan los 

conflictos en los países en desarrollo (Centre d’Estudis per la Pau, 2011; Amnistía 

Internacional, 2004; CONCORD, 2011; SIPRI, 2011). De acuerdo al Centre d’Estudis 
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per la Pau (2011), las exportaciones de la UE en material de defensa han aumentado 

progresivamente, increméntandose en un 871% en el período comprendido entre el 2000 

y el 2009. Si bien la mayor parte de estas exportaciones han tenido como destino otros 

países de la OCDE, cabe destacar que se ha vendido armamento a países en desarrollo 

que se consideran en situaciones sensibles en cuanto a la vulneración de Derechos 

Humanos o la existencia de conflictos latentes. Este es el caso de Colombia, Marruecos, 

Arabia Saudí, Kazajstán, Ruanda, India, Ghana, Turquía, Israel, Pakistán y Sri Lanka. 

Del total de exportaciones de la UE, Francia es el principal exportador (12.678 

millones) seguido de Italia (6.693 millones), Alemania (5.043 millones), Reino Unido 

(3.462 millones) y, por último, España (Centre d’Estudis per la Pau, 2011). 

En lo que respecta al caso de España, cabe destacar que se han hecho avances 

importantes en el ámbito legislativo para mejorar el control de las exportaciones de 

armas a países en desarrollo. El Código de Conducta sobre exportación de armas de la 

UE se ha incorporado al Estado español a través de la Ley de Comercio Exterior de 

Material de Defensa y Doble Uso, aprobada en diciembre de 2007. Esta Ley es el 

resultado de un intenso trabajo de incidencia por parte de los actores de la sociedad civil 

bajo el marco de la campaña Armas Bajo Control. La campaña Armas Bajo Control es 

una alianza de la sociedad civil que pide un acuerdo mundial, legalmente vinculante, 

sobre el comercio de armas que “contribuya a reducir el sufrimiento causado por las 

transferencias irresponsables de armas convencionales y sus municiones” 90. Asimismo, 

la implantación de una ley de exportación de armas había sido una de las principales 

recomendaciones del Informe de Coherencia elaborado por el Consejo de Cooperación 

en 2006. La ley pretendía dotar de mayor transparencia a las gestiones en este ámbito 

que anteriormente estaban sujetas a la Ley de Secretos Oficiales. En este sentido se 

observan claros avances en CPD, en tanto: i) se prohíbe la venta de material militar a 

países en conflicto o que estén sujetos a embargo; ii) las solicitudes de exportación 

deben incluir cláusulas de no-reexportación para evitar el desvío de armas a zonas en 

conflicto; y iii) se debe publicar información estadística con respecto a la exportación de 

armas, lo que mejora la capacidad de control del Parlamento y la ciudadanía.  

                                                            

90 Página Web de Armas Bajo Control. Disponible en: http://www.controlarms.org/indepth/es. Fecha de 
consulta: 02/06/2012. 
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Sin embargo, la propia tramitación de la ley supuso también algunas incoherencias. En 

primer lugar, durante la tramitación del anteproyecto de ley fueron consultadas las 

empresas exportadoras de armas españolas, mientras que se les denegó, en repetidas 

ocasiones, el acceso al texto del anteproyecto a las ONGD que habían participado en la 

campaña91. En segundo lugar, la ley permite al gobierno cierto margen de 

discrecionalidad para eximir de los requisitos previstos inicialmente a los solicitantes de 

licencias de exportación, si bien debe informar de los criterios en que ha basado dichas 

exenciones. Por último, los actores de la sociedad civil no poseen un marco legal para 

participar en la vigilancia del cumplimiento de la ley (Cascante y Ayuso, 2009).  

De este modo, España se ha convertido en uno de los principales países exportadores de 

material de defensa, incrementado en un 388% sus ventas en el período comprendido 

entre 2001 y 2010. Así, el valor de las exportaciones españolas en 2010 ascendía a 

1.128 millones de euros y situaba a España en la novena posición en países 

exportadores de armamento (Centre d’Estudis per la Pau, 2011). Adicionalmente, en el 

primer semestre de 2011, las exportaciones realizadas en este ámbito alcanzaron la 

suma de 1.099,8 millones de euros, lo que supuso un incremento del 96,6% frente a lo 

exportado en el primer semestre del año 2010 (Secretaría de Estado de Comercio 

Exterior, 2011). 

En el mismo sentido, y a pesar de los avances legislativos mencionados, España ha 

continuado exportando armamento a países en conflicto o que podrían estar en riesgo de 

vulnerar los Derechos Humanos como es el caso de Colombia, Israel, Turquía, Arabia 

Saudí, Venezuela, Egipto, Libia, Angola, India, Pakistán, Indonesia, Sri Lanka, Guinea 

Ecuatorial, Ecuador, Emiratos Árabes, Singapur y Ghana. Asimismo, un informe de la 

campaña Armas Bajo Control denuncia que España ha vendido armamento a países 

como Libia, Egipto y Bahréin sin considerar las posibles violaciones de Derechos 

Humanos por parte estos Gobiernos, dos de ellos enfrentados por entonces a la llamada 

“Primavera Árabe” (IECAH, 2012). 

Así, la política de exportación de armas es un claro ejemplo de falta de coherencia con 

el desarrollo humano y el respeto por los Derechos Humanos, más allá de los 
                                                            

91 Nota de prensa: “Industria consultó con los fabricantes y no con las ONG la ley sobre venta de armas”. 
Disponible en: http://elpais.com/diario/2007/01/03/espana/1167778813_850215.html. Fecha de consulta: 
23/06/2012. 
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compromisos discursivos y de los avances legislativos que se han observado en este 

plano. 

g) Democracia y Derechos Humanos: la protección de los Derechos Humanos, el 

fomento de la democracia y la consolidación del Estado de Derecho constituyen 

principios fundamentales para las relaciones exteriores de la UE y sus Estados 

miembros. La defensa de los Derechos Humanos y la democracia debe ser un ámbito 

que afecte diversas políticas de la UE, entre las que se incluyen la PESC, la cooperación 

financiera, el comercio y la inmigración92. 

En consonancia con esta visión europea, España ha elaborado, en 2008, un Plan de 

Derechos Humanos por el cual el gobierno ratifica sus compromisos de respetar y 

promover la democracia y los Derechos Humanos en su acción exterior.  

“En este marco, el Gobierno se compromete a trabajar por el avance 
internacional de los Derechos Humanos, con la determinación de que 
los avances en política social en el interior impregnen la acción 
exterior. Por ello, en el ámbito de la acción exterior, el presente Plan 
de Derechos Humanos tiene por objetivo continuar el compromiso por 
la paz, la democracia, la cooperación al desarrollo con el enfoque de 
los derechos, la solidaridad y la justicia social en el mundo, partiendo 
de que la defensa de los intereses nacionales no es en absoluto 
contradictoria con propiciar la construcción de una sociedad global 
más justa y solidaria” (Gobierno de España, 2008: 9-10). 

Asimismo, el primer apartado del Informe de CPD del Gobierno español ha elaborado 

en 2011 afirma que en las relaciones exteriores que se establezcan con terceros países 

debe considerarse el respeto por los Derechos Humanos. 

“En el ámbito de los Derechos Humanos y la cohesión social, se debe 
asegurar que las actuaciones no impidan ni reduzcan la mejora de la 
cohesión social y que la protección de los Derechos Humanos es un 
principio fundamental de todos los procesos de negociación y firma de 
convenios y acuerdos con los países socios” (MAEC, 2011c: 11). 

No obstante, estos compromisos declarativos no se sostienen cuando se analizan 

algunos ejemplos de relaciones exteriores españolas, dado que, en ocasiones, este país 

                                                            

92 Página Web de la UE. Disponible en: http://europa.eu/legislation_summaries/humanrights/human 
_rights_in_third_countries/r10101_es.htm. Fecha de consulta: 02/06/2012. 
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ha mantenido y promovido relaciones bilaterales y comerciales con regímenes que 

vulneran los Derechos Humanos. En este sentido, parece necesario ilustrar con algunos 

ejemplos puntuales cómo los objetivos comerciales han primado en algunos casos sobre 

la protección y promoción de los Derechos Humanos93. 

A principios de 2011, una delegación del Congreso, encabezada por su entonces 

presidente, José Bono, y compuesta por el portavoz de CiU, Josep Antoni Duran i 

Lleida, Gustavo de Arístegui, del PP, y el socialista Alex Sáez, visitó Guinea Ecuatorial 

respondiendo a una invitación del régimen guineano liderado, desde 1979, por Teodoro 

Obiang. También fueron invitados representantes del PNV, Izquierda Unida y Esquerra 

Republicana de Catalunya, que rechazaron participar en la visita. 

La delegación recibió el aval de la entonces ministra de Exteriores, Trinidad Jiménez, 

quien opinó que se trata de una iniciativa “buena para los intereses de España”. La nota 

oficial del Congreso explicaba que el viaje tenía como objetivo fomentar la presencia de 

las empresas españolas en este país. Así, José Bono se entrevistó en Guinea con el 

dictador Obiang declarando que “lo que nos une es muchísimo más que lo que nos 

separa”94. En esa visita, el Presidente del Congreso entregó a Obiang un listado de 

potenciales inversores españoles. 

La oposición guineana al régimen de Obiang declaró su absoluto rechazo, en tanto 

consideraron que la visita solamente daría apoyo al régimen guineano. En este contexto, 

el escritor y opositor Donato Ndongo expresó que el gobierno de José Luis Rodríguez 

Zapatero “se caracteriza por apoyar descaradamente a una dictadura cleptómana que 

roba a manos llenas toda la riqueza del país, y que está considerada por los organismos 

internacionales, por el Departamento de Estado y por el Congreso de EEUU como una 

de las peores dictaduras que hay en el mundo”95. En este sentido, y de acuerdo a la 

organización Human Rights Watch, Guinea Ecuatorial “sigue sumida en la corrupción, 
                                                            

93 Cabe destacar que el presente epígrafe pretende realizar una aproximación breve a los problemas de 
CPD con objeto de contextualizar el análisis que se realizará en este capítulo sobre los actores y procesos 
que inciden en la promoción de la coherencia en España. En consecuencia, se han elegido algunos 
ejemplos y políticas puntuales, pero en ningún caso se ha intentando realizar un análisis exhaustivo sobre 
los resultados de políticas para el caso español. 
94 Diario Público, disponible en: http://www.publico.es/espana/360778/exteriores-defiende-la-visita-de-
bono-al-dictador-obiang. Fecha de consulta: 23/05/2012. 
95 Nota de prensa: Cadena Ser, “Una delegación parlamentaria con Bono a la cabeza visita Guinea 
Ecuatorial”. Disponible en: http://www.cadenaser.com/espana/articulo/delegacion-parlamentaria-bono-
cabeza-visita-guinea-ecuatorial/csrcsrpor/20110210csrcsrnac_4/Tes. Fecha de consulta: 29/05/2012. 
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la pobreza y la represión (…) El gobierno practica regularmente la tortura y la detención 

arbitraria” (Human Rights Watch, 2012: 1). 

De igual modo, en febrero de 2011, el entonces presidente del gobierno, José Luis 

Rodríguez Zapatero, emprendió una gira por Catar, Emiratos Árabes Unidos y, dos 

meses más tarde, por China para impulsar los intereses de las empresas españolas, atraer 

inversiones y promover la cooperación financiera con estos países. Cabe subrayar que, 

de acuerdo al índice de democracia de la Unidad de Inteligencia de The Economist, 

tanto China como Emiratos Árabes y Catar son considerados regímenes autoritarios. 

Este indicador pretende determinar el rango de democracia en 167 países, donde China 

ocupa el lugar 136, Catar el 137 y Emiratos Árabes el 148 (Economist Intelligence Unit, 

2011). 

Por último, en este ámbito cabe realizar la siguiente reflexión. En 2010 la cooperación 

española ha desarrollado una nueva metodología de planificación, los Marcos de 

Asociación País (MAP). En la planificación que presentó DGPOLDE en 2011 se había 

definido un calendario de tres años donde se incluía la firma de estos MAP con 37 

países socios. Un hecho destacable en esta planificación es que, del total de países 

contemplados, 12 eran considerados regímenes autoritarios (algunos antes de la 

primavera árabe) si se analizan sus sistemas de gobierno de acuerdo a The Economist 

Intelligence Unit. Los mismos eran: Guinea Ecuatorial, República Democrática del 

Congo, Vietnam, Egipto, Argelia, Angola, Marruecos, Etiopía, Túnez, Cuba, Jordania y 

Mauritania (DGPOLDE, 2011c). 

Ahora bien, la cooperación al desarrollo que se dirige a regímenes dictatoriales es un 

tema extremadamente polémico no sólo en el ámbito de la cooperación española, sino 

también en la agenda internacional que afecta a la doctrina de la ayuda. En lo que 

respecta a España, por una parte, se ha argumentado que retirar la AOD a países con 

regímenes no democráticos significaba “un doble castigo” a la población civil. No 

obstante, durante el trabajo de campo también se ha expresado que la elección de los 

países socios se decidía desde el MAEC en instancias ajenas al ámbito de la 

cooperación y que esta elección respondía más a razones geopolíticas y económicas 

relacionadas con los “intereses nacionales” españoles que a criterios de desarrollo. Así, 

a la hora de elegir los países prioritarios, el ámbito de los Derechos Humanos quedaría 

en un segundo plano. En este sentido, el cuestionamiento en términos de CPD no es si 
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se coopera con regímenes dictatoriales, sino que la elección de países socios no tenga 

como criterios prioritarios el respeto a los Derechos Humanos y la promoción de la 

democracia. 

En conclusión, como se ha visto en el caso español, la CPD remite a un complejo 

ámbito donde en ocasiones se contraponen diferentes intereses, identidades y valores. 

Así, las políticas relacionadas con el comercio, la agricultura, la pesca, el cambio 

climático, las migraciones, la construcción de la paz y seguridad y la defensa de los 

Derechos Humanos y la democracia son el resultado de un complejo entramado de 

intereses nacionales, europeístas y cosmopolitas. Esta complejidad de intereses se 

observa en las divergencias observadas entre las posiciones discursivas asumidas en 

foros internacionales y las acciones reales encaminadas a avanzar en CPD. Así, como se 

verá a lo largo de este caso de estudio, las contradicciones, dilemas y complejidades 

relacionadas con la CPD en España encuentran su explicación en los diferentes actores 

y procesos políticos que inciden en la elaboración de la agenda pública y que son el 

objeto de estudio de esta tesis doctoral. 

6.1.4. El sistema de cooperación español: principales limitaciones en la promoción de la 

CPD 

La cooperación española presenta diversas deficiencias en cuanto a sus capacidades 

institucionales, competencias técnicas y facultades de coordinación y 

complementariedad (Sanahuja, 2007b; Iglesia-Caruncho, 2011; Alonso, 2008; Millán, 

2010a; Millán et al., 2012). Estas debilidades podrían generar obstáculos para el 

propósito de la coherencia dado que, en primer lugar, los problemas de coordinación, 

integración y complementariedad afectan la coherencia interna de la propia política de 

cooperación y, en segundo término, las debilidades institucionales podrían reducir la 

capacidad para negociar e influir en otros actores gubernamentales, elemento que, como 

se ha explicado, es una condición necesaria para avanzar en el propósito de la 

coherencia. 

En principio podría argumentarse que, entre 2004 y 2009, España ha mostrado un 

progreso significativo en los compromisos y la doctrina que debieran guiar el trabajo 

por una política consistente orientada al desarrollo. Como se ha descrito, la apuesta por 

un mayor protagonismo entre la comunidad de donantes, el compromiso con el 

multilateralismo, el incremento sistemático de los flujos de AOD y los intentos por 
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mejorar la institucionalidad de la política de cooperación dan cuenta de que ha habido 

cierta voluntad política para mejorar la política de ayuda (Iglesia-Caruncho, 2011; 

Millán, 2011). No obstante, a partir de 2009, las prioridades políticas del Gobierno han 

cambiado, el papel del MAEC y de la SECI se ha debilitado y se ha generado una 

política exterior orientada a intereses más pragmáticos relacionados con el “interés 

nacional” (Iglesia-Caruncho, 2011). Asimismo, persisten problemas estructurales que 

afectan la política de cooperación y la eficacia de la ayuda y que limitan la capacidad 

del sistema de cooperación para actuar como un actor político influyente con otros 

actores gubernamentales a favor de la CPD. Estos problemas se relacionan con los 

siguientes aspectos: a) ciertas limitaciones institucionales del propio sistema de ayuda; 

b) restricciones en la dotación de recursos humanos; y c) la existencia de intereses 

contrapuestos de política exterior que afectan a los programas de cooperación. A 

analizar estos es que se aboca el presente epígrafe: 

a) Capacidades institucionales: en primer lugar, el sistema español de cooperación 

presenta problemas de tipo institucional que se traducen en una inadecuada articulación 

y coordinación tanto entre los diferentes actores del sistema de ayuda como con otros 

ministerios y entidades gubernamentales. La falta de coordinación e integración de los 

actores es uno de los problemas que con más frecuencia se han destacado en los 

distintos análisis sobre cooperación española (CAD, 2002; CAD, 2007ª; Alonso, 2008). 

Esto se corresponde con un problema endémico de la cooperación española que afecta 

tanto a la comunicación y el diálogo entre estos ministerios como a los 

posicionamientos por ellos mantenidos, que en muchas ocasiones han sido 

manifiestamente divergentes (Sanahuja, 2007b; Sanahuja, 2009c). En este sentido, el 

sistema de cooperación ha presentado importantes fricciones en la relación mantenida 

con otros ministerios que tradicionalmente ostentan competencias en materia de 

cooperación, especialmente con el MEH y el MITyC (Iglesia-Caruncho, 2011; Millán et 

al., 2012). Siguiendo el modelo de Graham Allison (1971) explicado en el marco 

metodológico de esta tesis, se observa que cada ministerio se comporta de manera 

relativamente independiente, persiguiendo distintos intereses y gestionando, en 

ocasiones, las partidas de AOD de acuerdo a criterios divergentes que se alejan de las 

directrices impartidas desde DGPOLDE. Así, el modelo de Allison explica el 

comportamiento de los actores en función de diversas variables entre las que destacan 

las percepciones a menudo informadas por una particular cultura institucional que 
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Allison describe como “percepciones parroquiales”, así como por “procesos operativos 

estandarizados” que definen el comportamiento de los actores frente a las diferentes 

contingencias que se pueden suceder en la acción pública (Allison, 1971). Estos 

fenómenos, junto con los problemas de comunicación, además de responder a la 

búsqueda de espacios propios de decisión por parte de los diversos departamentos 

ministeriales, se relacionan también con una cultura de trabajo compartimentada y 

vertical que parece caracterizar a la administración española y los procesos públicos de 

toma de decisiones (Millán, 2010). La relativa autonomía con que los diferentes 

ministerios parecen manejar sus partidas de AOD y las limitadas instancias de 

comunicación y negociación entre estas administraciones se han convertido en un 

obstáculo para promover la CPD, en tanto la coherencia debe ser entendida como una 

política transversal que obliga a promover instancias de consulta, negociación y 

consenso. 

Asimismo, en el interior del propio MAEC y derivada de una relativa desconexión entre 

DGPOLDE y AECID, se ha generado una fuerte brecha entre las directrices estratégicas 

que deberían guiar la práctica de la cooperación española y la implementación práctica 

de esta política. Así, desde la AECID se considera que la planificación realizada desde 

DGPOLDE se ha hecho desconociendo las capacidades y competencias reales del 

sistema español de cooperación. Como contrapartida, desde DGPOLDE se advierten las 

resistencias al cambio y a la integración de la doctrina de la eficacia de la ayuda que 

existe en la AECID. En consecuencia, se han generado entre ambos actores dinámicas 

de trabajo incongruentes e inadecuadas que han afectado a la coherencia y la buena 

gestión del propio sistema de cooperación (Alonso, 2011) y, con ello, a su capacidad de 

contribuir a la promoción de la CPD en España (Millán et al., 2012). 

En lo que respecta al trabajo interno de la AECID, se ha observado una relación 

básicamente unidireccional entre sede y terreno que hace que la transmisión de 

información fluya, casi de forma exclusiva, desde la primera al segundo (Alonso, 2011). 

En este sentido, el trabajo por la CPD requiere una adecuada retroalimentación entre 

ambas, de forma que estimule un mayor protagonismo para las OTC, las cuales son 

actores clave en el trabajo por la CPD en la medida en que podrían evaluar el impacto 

en desarrollo de las políticas públicas españolas en terreno (Millán et al., 2012). 
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b) Dotación de recursos humanos: el sistema español parece caracterizarse por la 

insuficiente dotación de capacidades humanas y técnicas para asumir las diversas tareas 

que supone el trabajo por el desarrollo (CAD, 2002; CAD, 2007; Martínez y Martínez, 

2011; Millán et al., 2012; Alonso, 2011; Alonso y Freres, 2010; Millán, 2011; Larru, 

2011; Iglesia-Caruncho, 2011; Sanahuja, 2009c). Adicionalmente, no se permite la 

suficiente movilidad entre el personal de sede y terreno, lo que es crucial para la mejora 

de la competencia institucional (CAD, 2011). Entre las mayores dificultades en lo que 

respecta a este ámbito, se destacan la insuficiencia de recursos humanos, la falta de 

formación técnica cualificada y la alta rotación del personal directivo, lo que dificulta 

los procesos de aprendizaje y mejora en la operacionalización de la AOD (FRIDE, 

2007). Adicionalmente, debido a las características del sistema funcionarial, parte de las 

responsabilidades en el ámbito de la cooperación son asumidas por el cuerpo 

diplomático, que hasta ahora no ha tenido competencias ni formación específica en esta 

área de trabajo. Asimismo, en un contexto de crecimiento de recursos no se ha apostado 

por mejorar las capacidades de gestión de la ayuda, siendo este un problema que se ha 

agudizado en la legislatura 2008-2011 como consecuencia del debilitamiento del 

sistema de cooperación y de los programas de ajuste derivados de la crisis económica y 

social que se ha desencadenado en España a partir de 2008. 

En este sentido, aun cuando se han realizado algunos esfuerzos por ampliar los recursos 

humanos, éstos han sido insuficientes y desatinados al no enfocarse “en los niveles y 

tipos de capacidades que hubieran sido deseables” (Alonso, 2011: 5). Asimismo, en la 

última legislatura 2008-2011 la DGPOLDE ha sufrido un “vaciamiento de personal 

experimentado” ―que remite fundamentalmente a la pérdida de personal técnico― 

(Alonso, 2011), mientras que la AECID presenta una estructura ampliamente dotada de 

personal administrativo pero con notables carencias de personal experto (Alonso, 2011). 

Por último, tampoco se han impulsado procesos de formación sistemáticos que pudieran 

contribuir a incrementar los niveles de conocimiento experto de los que disponen estos 

actores (Millán, 2010; Millán, et al., 2012).  

Asimismo, y en relación con el punto anterior, se advierten ciertas deficiencias en las 

competencias técnicas del sistema de cooperación. Como se ha explicado, este hecho es 

significativo para el propósito de la coherencia debido a que, para poder incluir la 

perspectiva del desarrollo en otras políticas gubernamentales, es necesario integrar 

conocimientos expertos en desarrollo que le permitan al sistema de cooperación actuar 
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como un interlocutor idóneo con otros actores de la administración pública. A este 

respecto se carece de las capacidades analíticas para realizar diagnósticos y 

evaluaciones tanto en el ámbito de la propia AOD como, especialmente, en el análisis 

de las posibles incidencias de las políticas públicas en el desarrollo. Las áreas de 

desarrollo económico y comercial fueron destacadas por algunos de los entrevistados 

como ámbitos de conocimiento relativamente “ajenos” a la política de cooperación.  

De esta forma, las insuficientes capacidades técnicas y humanas de las que adolece el 

sistema español de cooperación reducen las posibilidades políticas y técnicas para 

avanzar hacia una mayor CPD. Esta falencia se manifiesta en varios aspectos: i) se 

observan deficiencias para realizar tareas relacionadas con la labor de análisis e 

integración del concepto de CPD en las dinámicas de trabajo de la AGE; ii) no se cuenta 

con capacidades para promover la interlocución y la incidencia política a favor del 

desarrollo en otros ministerios y agencias gubernamentales; iii) no se ha destinado 

personal específico para realizar labores de análisis y evaluación del impacto de las 

políticas públicas en los procesos de desarrollo de los países más pobres; iv) por último, 

tampoco se han generado capacidades para asesorar y, en su caso, modificar la 

articulación de otras políticas públicas en pos de un mayor desarrollo (Millán et al., 

2012). 

c) Intereses, valores e identidades divergentes en política exterior: por último, cabe 

destacar los problemas en la definición de intereses de política exterior y en la 

definición de la política de ayuda. Como se ha discutido en epígrafes anteriores, en el 

caso español no es inusual que, en la búsqueda de espacios de poder, el equilibrio de 

fuerzas resultante sea contrario a los intereses de desarrollo (Millán et al., 2012). El 

dilema de si los criterios de asignación de la AOD responden, legítimamente, a los 

objetivos de lucha contra la pobreza ha estado tradicionalmente presente en el debate 

internacional sobre cooperación al desarrollo. Como se ha explicado, en sus inicios el 

sistema de cooperación español aparecía muy asociado con la promoción de intereses 

comerciales y económicos. Esta tendencia se ha ido corrigiendo a medida que España ha 

adoptado, progresivamente, la doctrina internacional sobre eficacia de la ayuda. De 

hecho, es a partir de la puesta en marcha del II Plan Director (2005-2008) cuando el 

gobierno ha manifestado un compromiso político explícito con los objetivos de 

desarrollo y de lucha contra la pobreza (Millán, 2010a). Es importante tomar en cuenta 

los riesgos de la instrumentalización de las políticas de ayuda, y su valoración es el eje 
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central en el análisis de este trabajo, dado que el desafío de la CPD supone, justamente, 

que sea la perspectiva del desarrollo la que incida y module la formulación de las 

políticas públicas, y no, por el contrario, que otros intereses nacionales o agendas 

políticas ajenas a la óptica del desarrollo ―como el comercio, la migración o la 

seguridad― puedan alterar las políticas de cooperación. 

Debido a las debilidades institucionales reseñadas anteriormente, el sistema de 

cooperación no sólo se ve en la mayoría de los casos políticamente inerme para que 

otras políticas públicas incorporen la visión del desarrollo en su diseño e 

implementación, sino que, en diversas ocasiones, esta política ha quedado supeditada a 

los intereses defendidos desde otros ámbitos de la acción pública, como se ha explicado 

en el párrafo anterior. Este hecho podría relacionarse con la escasa importancia que 

posee la agenda de desarrollo en la definición de políticas públicas y con la percepción 

de que la cooperación trata de una política “blanda” y de segundo orden y, por tanto, 

susceptible de ser subordinada a otras políticas que “duras” que salvaguardan de manera 

más directa los “intereses nacionales” (Millán et al., 2012). 

Cuadro 6. Limitaciones del sistema español de cooperación para la promoción de la 
CPD 

 

Capacidades técnicas y humanas 

 

· Recursos humanos insuficientes 

· Necesidad de más personal 
especializado 

· Pocos cursos de formación Limitaciones 

Internas 
 

Capacidades institucionales 

 

 

· Ausencia de arquitectura institucional 
específica 

· Mala articulación SECI-DGPOLDE-
AECID 

· Unidireccionalidad AECID sede-OTC 

 

Comunicación con otros actores 

· Búsqueda de espacios de poder 

· Cultura de trabajo compartimentada 
Limitaciones 

Externas 
Débil compromiso político 

· Incapacidad para incidir en otras 
políticas públicas 

· Instrumentalización de las políticas de 
cooperación 

 

Fuente: tomado de Millán et al., 2012 
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Como se ha sostenido durante este trabajo, la disposición de un sistema de cooperación 

consolidado es un elemento fundamental para la promoción de la coherencia, en tanto 

dicho sistema no sólo puede contribuir a la eficacia y coherencia interna de la política 

de cooperación, sino que también es un “actor político” que puede influir en otros 

actores para integrar la visión del desarrollo en la implementación de políticas públicas. 

En este sentido, la disposición de un sistema de cooperación consolidado permitiría 

integrar el concepto de desarrollo en la cultura de trabajo de la AGE, mejorar la 

capacidad de interlocución, negociación y asesoramiento respecto a otras políticas 

públicas y promover el continuo aprendizaje y rendición de cuentas de las políticas 

públicas aplicadas (Millán et al., 2012). 

En este sentido, parecen ser las cuestiones de atribución política ―qué papel debe 

corresponder a las políticas de cooperación y a los intereses de desarrollo de los países 

socios―, junto con la existencia de un sistema insuficientemente consolidado 

―especialmente en las dimensiones técnica e institucional―, los elementos principales 

que explican la falta de contribución del sistema de cooperación a la promoción de la 

CPD en España (Millán et al., 2012). 
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6.3 Sistema de gobierno, cultura organizacional y procesos de toma de decisiones  

Como se ha explicado, la CPD supone instancias de participación, intercambio y 

diálogo entre los diferentes niveles de la administración pública. A partir del 

compromiso político el propósito de la coherencia debería suponer un enfoque 

transversal en los procesos administrativos y burocráticos y un cierto grado de cohesión 

que debe promoverse entre los diferentes actores involucrados en estos procesos. 

Siguiendo a los autores analizados en el marco metodológico, se puede afirmar que, en 

el caso de España, la organización pública se desarrolla en un entorno complejo donde 

participan múltiples actores políticos que responden a una vasta diversidad de intereses 

y quienes poseen distintas capacidades de incidencia en los procesos de toma de 

decisiones (Allison, 1971). Así, el modelo burocrático de Graham Allison entiende a los 

actores que forman parte del proceso de toma de decisiones como jugadores que forman 

parte de un “juego político” (Allinso, 1971: 213), los cuales no actúan sobre la base de 

un conjunto consistente de objetivos estratégicos (como lo plantea el modelo de actor 

racional), sino de acuerdo a variadas concepciones relativas a intereses nacionales, 

organizacionales y personales; así la toma de decisiones gubernamentales es el resultado 

del “tira y afloja” característico del proceso político (Allison, 1971: 213). 

Adicionalmente, y según los autores analizados en el marco metodológico, se observa 

en España cómo cada actor posee una visión diferente sobre lo que es el “interés 

nacional”, una visión socialmente construida que también responde a las percepciones y 

visiones de los individuos que forman parte de este juego político (Weldes, 1996).  

La cultura organizacional que parece caracterizar a la administración española es de tipo 

vertical (Millán, 2010a). Cada ministerio trabaja de manera relativamente independiente 

en el desarrollo de sus competencias, con intereses diveros y con limitadas instancias de 

coordinación y consulta entre las diferentes entidades de la AGE (Millán, 2010a). En tal 

sentido, la diferencia de intereses y la autonomía con que se lleva a cabo la gestión de 

cada ministerio ha sido un factor decisivo a la hora de explicar las posibles 

contradicciones o incoherencias en la formulación e implementación de políticas 

públicas. Por último, en el caso del sistema de cooperación, se detecta cierta falta de 

sintonía entre los planos técnico y directivo en cuanto a las percepciones sobre los 

intereses que debe seguir la acción exterior española. Este hecho parece estar 

relacionado con los diferentes perfiles profesionales que existen de forma mayoritaria 
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en ambos planos: un perfil diplomático en el plano directivo y un perfil más relacionado 

con el desarrollo en el plano técnico. 

El sistema compartimentado y vertical explicado en los procesos de toma de decisiones 

se puede ilustrar en el propio sistema de AOD. Como se ha explicado, los fondos 

españoles de AOD son ejecutados por diferentes ministerios, que, como lo plantea 

Allison (1971), poseen diferentes visiones e intereses a la hora de formar parte del 

proceso de toma de decisiones. Más que orientarse hacia una gestión coordinada y 

armonizada de la cooperación, los ministerios mencionados han gestionado las partidas 

de AOD siguiendo sus propios criterios e intereses y desconociendo, en algunos casos, 

las directrices y objetivos que deben guiar la práctica de la cooperación y que se 

definían desde DGPOLDE. Este hecho puede explicarse debido a las resistencias 

institucionales al trabajo conjunto, la escasez de recursos humanos destinados al trabajo 

por el desarrollo y la existencia de una cultura organizacional que se resiste a la 

integración de la perspectiva de desarrollo en los procesos de políticas públicas. 

Adicionalmente, España presenta un modelo de organización política y territorial 

basado en el Estado de las autonomías, lo que supone que las CCAA cuentan con ciertas 

competencias en materia de acción exterior. Este sistema de organización política se ha 

valorado de manera positiva en la medida en que fortalece las capacidades 

institucionales locales, promueve instancias de representación más cercanas a la 

ciudadanía y favorece la pluralidad y diversidad propia de la cultura española (Millán, 

2010a). No obstante, es preciso señalar que se trata de un sistema político que también 

ha generado problemas de coordinación, integración y coherencia no sólo entre las 

propias CCAA, sino también entre estas entidades y la AGE (Martínez y Sanahuja, 

2009; Hombrado, 2008). 

Estos fenómenos han derivado en problemas de articulación y coherencia interna entre 

actores que remiten a procesos fuertemente compartimentados que afectan de forma 

especialmente acusada a las posibilidades de promoción de la coherencia. No obstante, 

la cultura de trabajo vertical y segmentada que caracteriza el funcionamiento de la AGE 

no cabe ser explicada únicamente por la existencia de fuertes inercias institucionales y 

de una cultura de trabajo compartimentada. Esta dinámica también parece responder a 

una marcada lógica política que, en diversas ocasiones, lleva a concebir tareas como el 

diálogo, la interlocución y la coordinación de políticas más como ámbitos en los que se 
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dirime la conquista o consolidación de cuotas de poder e influencia que como espacios 

útiles para la construcción de políticas que inspiren, de forma compartida, al conjunto 

de la acción pública (Allison, 1971). Una dinámica que resulta especialmente perniciosa 

y limitativa para el trabajo por la CPD, que requiere de una aproximación integrada, 

transversal y sistémica (Millán et al., 2012). 
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6.4 Actores: percepciones, posiciones y motivaciones con respecto a la CPD  

6.4.1 Actores de la AGE 

Como se ha descrito en el marco metodológico de la presente tesis doctoral, en el seno 

del Estado participan actores con diversos intereses, valores e identidades. Las 

percepciones y las creencias son fundamentales para entender el comportamiento de los 

diversos actores (Houghton, 2007), y cada uno de éstos construye un ideario específico 

de lo que se entiende como “interés nacional” (Weldes, 1996) 

Este marco de análisis es fundamental para entender el problema de la CPD en los 

estudios de caso. Teniendo en cuenta el extenso trabajo de campo que se ha realizado en 

España, se ha podido observar que los actores que actúan en el seno de la AGE poseen 

diferentes percepciones, posiciones y motivaciones con respecto tanto a lo que se 

considera como “interés nacional” como al trabajo por el desarrollo y la CPD. Cabe 

destacar en este sentido que, como se analizará a lo largo de este capítulo, parece existir 

una importante brecha entre los compromisos asumidos en el ámbito retórico con el 

desarrollo y las acciones efectivas desarrolladas en este ámbito (Millán, 2011; Millán et 

al., 2012). Esto significa que, si bien se ha avanzado en el discurso sobre CPD entre los 

diferentes actores de la AGE ―en tanto algunos han asumido que la coherencia debe 

estar orientada al desarrollo―, muy diferente es la práctica política donde, como se ha 

visto, se han priorizado diferentes objetivos nacionales entre los que el desarrollo no ha 

sido necesariamente una prioridad. En este sentido, el objeto de este epígrafe es ilustrar 

las diferentes posiciones y percepciones de los actores de la AGE con respecto a la 

CPD. 

En primer lugar, cabe destacar que el enfoque propuesto en esta tesis doctoral, que 

supone que la CPD debe incorporar una dimensión trasnacional, se encuentra en un 

plano conceptual significativamente alejado de las diferentes percepciones y 

motivaciones que se observan entre los actores analizados en la administración pública 

española. Como parece observarse al analizar tanto las posiciones españolas en las 

negociaciones europeas como las propias políticas que se desarrollan en el ámbito 

nacional, es la mirada nacional la que predomina en los procesos de toma de decisiones, 

aunque esta visión nacional se hace más presente en algunos actores que en otros. 
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Ahora bien, en el seno de la AGE es posible ubicar algunos actores que han expresado 

que la CPD supone un trabajo transversal por el desarrollo y, en este sentido, las 

necesidades de los países en desarrollo deberían estar presentes en todos los procesos de 

decisiones que inciden en las políticas públicas, tanto domésticas como internacionales. 

Un actor a destacar en este aspecto ha sido la Presidencia del Gobierno, que durante el 

primer gobierno del Presidente José Luis Rodríguez Zapatero, 2004-2008, ha hecho una 

importante apuesta por los asuntos referidos al desarrollo, la cooperación y el 

multilateralismo. Así, desde el gobierno se estableció una Comisión Delegada de 

Cooperación al Desarrollo que tenía el objetivo de velar por el principio de CPD en toda 

la Administración pública. Al constituirse esta Comisión, la entonces Vicepresidenta 

Primera del gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, asumió un compromiso 

explícito con la CPD al declarar que el objetivo del gobierno es “hacer de la política 

solidaria una política integral en toda la acción exterior”96. 

Cabe destacar que esta voluntad política por dotar a la cooperación de una mayor 

entidad dentro de la AGE se ha debilitado en el segundo mandato del Presidente 

Zapatero por dos razones tanto exógenas como endógenas al ámbito de la cooperación. 

Por una parte, el contexto internacional ha cambiado y también las prioridades políticas 

del Gobierno de Zapatero que, desde 2010, ha desarrollado un importante programa de 

ajuste como respuesta a la crisis económica que ha afectado significativamente a España 

desde 2008. Por otra parte, los problemas estructurales que afectan al sistema de 

cooperación español y las resistencias institucionales y burocráticas que han demostrado 

diversos actores de la AGE para integrar la visión del desarrollo a sus procesos de toma 

de decisiones han generado resistencias en la integración de la perspectiva de desarrollo 

en la implementación real de políticas públicas.  

Otro actor fundamental ha sido el MAEC, que, especialmente a través de DGPOLDE, 

ha asumido las responsabilidades principales en la promoción de la CPD en España. 

Así, siguiendo la doctrina internacional de eficacia de la ayuda, en el seno del MAEC se 

han elaborado diversos documentos que explican que la CPD supone un compromiso 
                                                            

96 Presidencia del gobierno (2008): “La coordinación, la eficacia y la coherencia marcan la política del 
gobierno en Cooperación al Desarrollo”. Comunicado del 02 de julio de 2008, Madrid. Disponible en: 
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:NPKqMle_j7wJ:www.la-
moncloa.es/ActualidadHome/2008/020708ViceCooperacion.htm+hacer+de+la+pol%C3%ADtica+solidar
ia+una+pol%C3%ADtica+integral+en+toda+la+acci%C3%B3n+exterior%E2%80%9D&cd=7&hl=es&ct
=clnk 
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integral de toda la acción pública con el desarrollo (MAEC, 2009b; MAEC, 2009c; 

MAEC, 2010a; MAEC, 2011a; MAEC, 2011c).  

Sin embargo, entre los propios actores del MAEC se observan diferentes posiciones y 

visiones sobre lo que debe entenderse como CPD y cuál es la responsabilidad que deben 

tener estos actores en el trabajo por el desarrollo. Estas diferencias de percepciones e 

identidades podrían encontrar su explicación en ciertas divergencias entre las agendas y 

los objetivos que guían las prácticas del personal técnico y las visiones y percepciones 

del personal diplomático, quien ocupa los cargos directivos en todas las instituciones del 

ámbito de la cooperación (Sanahuja, 2007b; Alonso y Freres, 2010; Alonso, 2011; 

Martínez y Martínez, 2011). Estas tensiones, que se perciben de manera sistemática en 

todo el sistema de cooperación, radican en que la agenda del personal diplomático 

contempla diferentes intereses, entre los que el desarrollo puede considerarse como una 

prioridad más entre otros intereses considerados “nacionales”. En consecuencia, parece 

difícil que los profesionales de la carrera diplomática puedan asumir como propios 

objetivos de desarrollo que no son parte esencial de su formación, y cuya promoción no 

está incentivada en el seno de la administración, precisamente por el poco mandato 

político que se le ha dado (Millán et al., 2012). Este hecho explica algunas de las 

limitaciones más importantes en el trabajo por la CPD entre los actores del MAEC. 

Así, la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional (SECI) ha asumido un papel 

extremadamente pasivo en la promoción de la CPD, lo que es, hasta cierto punto 

consecuente con un diseño institucional que no le atribuye a esta Secretaría funciones 

relevantes y específicas en la agenda de la CPD, como se verá a lo largo de este 

capítulo. 

En lo que respecta a DGPOLDE, los técnicos de esta Dirección General han expresado 

que la CPD debe entenderse como la integración de la perspectiva de desarrollo en el 

conjunto de políticas públicas de la AGE. Desde esta perspectiva, se entiende que, a 

largo plazo, la promoción del desarrollo global y sustentable favorece a España y, por 

ende, los intereses nacionales convergen con los intereses de desarrollo. Así, el trabajo 

por la CPD no debería limitarse a evitar las contradicciones entre políticas, sino que es 

necesario integrar los intereses de desarrollo al diseño transversal de todas las políticas 

españolas. Esta es la visión que se ha expresado en los diferentes documentos que se 
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han elaborado desde DGPOLDE sobre cooperación al desarrollo: Plan Director y Planes 

Anuales de Cooperación (PACI). 

Sin embargo, más allá de lo expresado en los documentos oficiales, el trabajo práctico 

que desde DGPOLDE se ha emprendido en la promoción de la CPD no asume el 

enfoque teórico expresado en los documentos oficiales, sino más precisamente la 

búsqueda de sinergias; es decir, el trabajo práctico de DGPOLDE se ha orientado a 

buscar puntos de encuentro y espacios en común entre la política cooperación y el resto 

de políticas públicas que se desarrollan desde los diferentes ministerios. Cabe destacar, 

que, en el caso de España, esta forma de entender el trabajo por la CPD desconoce la 

necesidad de resolver los conflictos potenciales y reales entre las diferentes políticas y 

el desarrollo. En consecuencia, se trata de una aproximación conceptual y práctica 

extremadamente limitada que remite a la búsqueda de espacios de interés común donde 

el trabajo conjunto pueda reportar beneficios para todos los actores ministeriales 

involucrados. En este sentido, el trabajo de DGPOLDE se ha orientado a la promoción 

de ámbitos de trabajo conjunto de tipo formal e informal centrados en aspectos 

específicos de la CPD. De esta manera, el objetivo de este trabajo se orienta a lograr 

resultados tangibles pero que, al mismo tiempo, no supongan altos costes para los 

ministerios que quieran participar en estas dinámicas. Como se observa, existe una 

divergencia significativa entre el discurso expresado por los técnicos de DGPOLDE, y 

que se ha plasmado en los documentos oficiales, y la realidad práctica del trabajo por la 

CPD. 

El contexto poco facilitador del sistema de promoción de CPD, la escasez de recursos 

humanos y el vaciamiento de personal, que incluyeron en 2011 la dimisión del 

subdirector bajo cuyas responsabilidades se encontraba la agenda de la CPD, han 

contribuido a que exista una importante distancia entre el enfoque doctrinal de los 

documentos elaborados por DGPOLDE y el posicionamiento real que guía el trabajo de 

esta institución. Así pues, parece tratarse de un trabajo orientado a la consecución de 

mínimos, que contrasta claramente con el enfoque doctrinal que, en teoría, se defiende 

desde la propia DGPOLDE. 

Por último, cabe destacar que la AECID posee un papel tangencial en la promoción de 

la CPD y no parece asumir como propia la agenda y el trabajo por la coherencia. De ahí 

que la AECID no haya asumido ningún papel relevante en los mecanismos de 
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promoción de CPD (como se verá en los siguientes epígrafes) y que ningún técnico de 

la Agencia se haya responsabilizado de promover la CPD. 

Asimismo, entre los actores del MAEC adquiere especial relevancia la Secretaría de 

Estado de la UE, que debe coordinar todas las actuaciones que, en el ámbito europeo, 

realicen los demás órganos superiores y directivos del MAEC así como otras 

administraciones públicas. En este sentido, esta Secretaría debe concertar las diferentes 

visiones y objetivos de los ministerios en el ámbito europeo, lo que es un elemento 

fundamental para la CPD. Como se ha observado en epígrafes anteriores, las posiciones 

que España ha adoptado en el marco europeo responden a un complejo entramado de 

intereses, valores e identidades donde se han considerado tanto los “interes nacionales” 

como, principalmente, los intereses “europeos”. En este marco, se ha preferido apoyar 

ciertas políticas porque respondían a los intereses europeos. Un ejemplo de esta 

“europeización” ha sido el apoyo a la Directiva de Retorno por tratarse de una política 

de migraciones europea, aunque ésta fuera restrictiva. 

Aparte de los diferentes actores del MAEC, con este mismo enfoque de búsqueda de 

sinergias han trabajado otros actores de la AGE como la Dirección General de 

Financiación Internacional (DGFINT) del MEH, la Secretaría de Estado de Comercio 

Exterior (SECE) del MITyC y la Secretaría de Estado de Cambio Climático del 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (MARMA). Aunque con 

matices, a partir de 2008, estos actores han empezado a trabajar de forma continua con 

DGPOLDE en temas de CPD. Este trabajo se ha realizado bajo el marco de búsqueda de 

sinergias entre políticas, mas no como una necesidad de cuestionamiento de las propias 

políticas a partir de los principios de desarrollo. En tal sentido, se han promovido 

mejoras en el diseño de políticas en conjunto, pero sin que estas iniciativas cuestionen 

las políticas que cada uno de estas Direcciones lleva a cabo. 

Cabe destacar, adicionalmente, que la SECE establece una visión de la coherencia como 

un camino de “doble sentido”, lo que la OCDE (2008d) también ha llamado “las dos 

caras de la CPD”. Es decir, al mismo tiempo que se integra cierta visión del desarrollo 

al trabajo de comercio se pretende que la cooperación integre, asimismo, los intereses 

de comercio en el diseño de sus programas. En este sentido, desde la SECE se procura 

reforzar el rol de las empresas y del comercio en la cooperación como “contrapartida” al 

trabajo de comercio al intentar considerar la perspectiva del desarrollo en sus políticas. 
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De esta visión se deriva la injerencia del ámbito del comercio que en ocasiones se ha 

observado en los programas de cooperación, lo que ha resultado en la 

instrumentalización de los programas de AOD con objetivos comerciales, como se ha 

explicado en los epígrafes anteriores. 

Otro actor fundamental para entender el trabajo por la CPD es la Secretaría de Estado de 

Medio Rural y Agua. Esta Secretaría, a diferencia de las anteriores analizadas, explicita 

los conflictos de intereses que, a partir de la PAC y de la política comercial europea, se 

suscitan entre los países en desarrollo y la UE incluida España. Así, se argumenta que la 

PAC debe ser mantenida de manera incuestionable, dado que es necesario promover el 

desarrollo rural y la seguridad alimentaria de España y la UE. Dentro de este contexto 

queda claro que el trabajo de este Secretaría es defender lo que se entiende como 

intereses nacionales españoles en la esfera de la agricultura. A partir de este objetivo, 

que se considera innegociable, se entiende que hay un espacio para trabajar en CPD 

mitigando algunos de los efectos nocivos que puedan tener las políticas agrícolas sobre 

otros países más pobres, pero sin que esto afecte los intereses económicos españoles.  

Existen asimismo actores que, si bien han aceptado el discurso normativo que se 

establece sobre CPD en los documentos oficiales, no han incorporado a su agenda el 

trabajo en este campo. Este puede ser el caso del Ministerio de Ciencia y Tecnología o 

el Ministerio de Política Territorial, que son actores que han tenido escasa incidencia en 

la agenda de la CPD, dado que perciben la coherencia como una competencia que 

concierne prioritariamente al MAEC. 

Ahora bien, hasta aquí se han mencionado actores que aceptan el hecho de que la CPD 

debe estar orientada al desarrollo y que se trata de un trabajo de responsabilidades 

compartidas que involucra a todos los actores gubernamentales. Si bien ninguno de 

estos actores realiza un trabajo efectivo por la transversalización del enfoque de 

desarrollo en las políticas públicas ―como lo expresan los documentos oficiales 

elaborados desde el MAEC―, al menos asumen que, en alguna medida, la CPD es una 

agenda que les afecta y, por tanto, es necesario avanzar en el trabajo con otros actores 

en este campo. Sin embargo, hay ministerios que definitivamente niegan su relación con 

la agenda de la coherencia y destacan que no poseen posicionamiento institucional en lo 
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referente a estos temas. Este es el caso, aunque con matices, de los ministerios de 

Defensa, Interior y Trabajo e Inmigración97. 

Desde el Ministerio de Defensa se establece que en su seno no se definen políticas, sino 

que se ejecutan las órdenes que se deciden en el seno del gobierno. Por tanto, integrar o 

no el concepto de desarrollo al diseño e implementación de políticas públicas no es 

competencia de este Ministerio. En este sentido, a pesar de que el Ministerio ha 

participado en la elaboración del Informe del Consejo de Cooperación sobre CPD, es 

una actividad que se ha hecho de manera puntual, pero que no supone un compromiso 

sistemático en todo su trabajo por el desarrollo. Así, y de acuerdo a la visión del 

Ministerio de Defensa, si cambia la directiva del Gobierno y se le ordena trabajar 

directamente en este campo, entonces el Ministerio deberá asumir como agenda propia 

el trabajo por la coherencia, pero mientras tanto la CPD no es una responsabilidad que 

deba asumir entre sus tareas. 

En lo que respecta a los ministerios de Interior y Trabajo e Inmigración, estos actores 

declaran que, a pesar de que ambos cuentan con puntos focales en CPD, los mismos no 

tienen competencia ni responsabilidad alguna en temas de CPD, dado que se trata de un 

ámbito que corresponde exclusivamente al MAEC. Adicionalmente, el Ministerio de 

Trabajo e Inmigración explica que la gestión de los flujos migratorios se realiza de 

acuerdo a los objetivos y agendas de intereses españoles y a no a las necesidades de 

desarrollo que se planteen desde los países del Sur. Asimismo, si bien el área de 

migraciones ha colaborado en programas de codesarrollo y facilitación de remesas, se 

consideran actividades que no deben influir en la agenda “dura” de migraciones.  

En los casos de los tres ministerios mencionados se trata de políticas extremadamente 

sensibles para España que, como se ha observado en el capítulo anterior, pudieran 

presentar conflictos de intereses que estos actores ni siquiera están dispuestos a plantear. 

Por tal motivo, estos actores declaran que ni siquiera poseen un posicionamiento 

institucional en lo que respecta a la CPD. 

Por último, en el análisis de los actores de la AGE cabe destacar la importancia del 

Consejo de Cooperación, que ha ocupado un rol fundamental en la promoción de la 
                                                            

97 Ministerios vigentes hasta 2011, dado que el cambio de gobierno (en diciembre de 2011) ha modificado 
la estructura y las responsabilidades de los ministerios españoles. 
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CPD en España (Millán, 2010a). El Consejo de Cooperación es un órgano consultivo y 

de participación en la política de cooperación internacional, constituido por 

representantes del gobierno, el sector privado y la sociedad civil. El Consejo está 

adscrito al MAEC a través de la SECI y en él se encuentran representantes de las 

ONGD, universidades, asociaciones empresariales, sindicatos y ministerios de la AGE. 

El Consejo ha promovido un enfoque doctrinal que considera que la CPD debe 

integrarse a todo el trabajo de ministerios y agencias gubernamentales y su trabajo ha 

permitido la discusión sobre este ámbito con diferentes ministerios de la AGE. 

El Consejo ha elaborado dos informes sobre CPD (2006 y 2009) que han abordado los 

ámbitos de comercio, deuda externa, construcción de paz y seguridad e instituciones 

multilaterales (Consejo de Cooperación, 2006; Consejo de Cooperación, 2010).  

La elaboración del primer informe de CPD es un ejemplo ilustrativo de los diferentes 

intereses y valores explicados entre los actores que tienen incidencia en los procesos de 

toma de decisiones en política en España. El primer informe de CPD fue presentado el 

18 de julio de 2006. Para ello, el Consejo estableció un Grupo de Trabajo que contaba 

con representantes de todos los principales actores de cooperación: Ministerios con 

competencias en cada materia, ONGD, sindicatos, organizaciones empresariales y 

expertos del propio Consejo de Cooperación, que fueron quienes dirigieron los trabajos 

y la negociación entre los actores. En este marco, la elaboración del primer Informe de 

Coherencia en 2006 ha promovido el trabajo conjunto del Consejo fundamentalmente 

con el Ministerio de Defensa, el MITyC, el MEH y el MARMA. 

Ahora bien, la elaboración de este informe fue extremadamente compleja, dado que los 

expertos del Consejo de Cooperación tuvieron que “negociar” con cada uno de los 

ministerios los contenidos en los diversos ámbitos de políticas que remitían a la CPD. 

Como consecuencia, el proceso de elaboración del informe sobre CPD se dilató durante 

meses intentando encontrar soluciones de “consenso” entre los diferentes ministerios y 

expertos. 

Como resultado de este largo trabajo de negociación, que generó importantes tensiones 

y resistencias entre los diferentes actores que participaron en este proceso, se dejaron de 

elaborar los informes anuales de CPD ―recién se realizó el segundo en 2009―, a pesar 

de que “informar anualmente sobre el cumplimiento del principio de coherencia en las 

actuaciones de cooperación realizadas por los diversos organismos de la 
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Administración General del Estado” constituía un mandato del Real Decreto Ley de 

200498. 

En suma, más allá de la retórica que se destaca en los documentos oficiales y del trabajo 

específico de algunos actores, la visión que parece guiar el trabajo por la CPD en 

España parece ser significativamente restrictiva y estar guiada principalmente por un 

enfoque que se orienta a buscar sinergias entre políticas cuando éstas no suponen 

ningún coste para los intereses españoles “nacionales” y a corto plazo. En 

contraposición, no existen actores que apuesten claramente por la detección y 

corrección de incoherencias, ni mucho menos por la incorporación del principio de 

desarrollo como un ámbito transversal y cosmopolita que debe ser asumido de manera 

sistemática en la acción pública española. 

6.4.2 Actores de la sociedad civil: ONGD y comunidades epistémicas 

Como se ha explicado en capítulos anteriores, las ONGD desempeñan un rol 

fundamental en la promoción de la CPD. En este sentido, en España no se puede 

desconocer el papel de estas organizaciones en el seguimiento, la vigilancia y la 

denuncia de las posibles incoherencias en la formulación e implementación de políticas 

públicas. El caso de la LCID o, como se verá, el Pacto de Estado contra la Pobreza son 

ejemplos exitosos de la capacidad de incidencia política de la sociedad civil organizada 

en la promoción de acciones más coherentes con el desarrollo humano. 

En lo que respecta a las relaciones entre los actores de la sociedad civil y la AGE, en 

general, las ONGD mantienen ciertos canales de comunicación con las distintas 

instancias del sistema de cooperación como pueden ser la AECID o DGPOLDE. Esta 

característica no es extrapolable a todas las entidades ministeriales, dado que, en 

algunas de ellas, la comunicación se desarrolla de forma más irregular y compleja. Aun 

así, todos los ministerios participan de instancias de diálogo con las ONGD, que se 

generan principalmente en el Consejo de Cooperación al Desarrollo. 

Ahora bien, el trabajo por la CPD no sólo requiere de un importante compromiso 

político por parte de la AGE, sino también de las ONGD, que deben destinar 
                                                            

98 Real Decreto 2217/2004, de 26 de noviembre, sobre competencias, funciones, composición y 
organización del Consejo de Cooperación al Desarrollo. Recurso electrónico: 
http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/27/ pdfs/A3934439346 .pdf. Fecha de consulta: 23/06/2012. 
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importantes recursos y capacidades al seguimiento, detección y denuncia de 

incoherencias así como al trabajo de educación y concienciación de la ciudadanía. 

En contraposición, en España tanto la AGE como las CCAA han promovido un modelo 

de financiación basado en convocatorias de subvenciones y proyectos, lo que ha 

contribuido a generar y consolidar un entorno institucional que premia la gestión 

administrativa sobre el trabajo de incidencia política. En consecuencia, el trabajo de las 

ONGD en España se ha caracterizado, especialmente a partir de 2004, por orientar su 

actividad en ámbitos como la gestión de proyectos, la obtención de financiación o la 

justificación administrativa de los programas, lo que ha restringido las capacidades más 

estratégicas y políticas en la labor de estas organizaciones (Martínez, 2011). En 

consecuencia, el trabajo en campos como la educación para el desarrollo, la 

sensibilización, la incidencia política y la movilización ―que son los ámbitos 

fundamentales en la promoción de la CPD― no se presenta como el aspecto más 

destacado del trabajo de las ONGD en España. 

La consecuencia de estas dinámicas es la conformación de organizaciones que asisten a 

sistemáticas tensiones entre la búsqueda de valor añadido y las respuestas a las 

necesidades financieras, lo que ha generado un trabajo limitado en la promoción de la 

CPD por parte de estas organizaciones (Millán et al., 2012).  

En suma, en términos agregados el trabajo por la CPD no parece ser parte cardinal de 

las agendas de la ONGD. Esto es debido a razones de diversa índole que se relacionan 

con el marco estructural en el que operan, con la orientación hacia la gestión de 

proyectos y con un proceso de profesionalización excesivamente técnico. En tal sentido, 

parece necesario una apuesta más política y a largo plazo que permita generar una 

agenda de incidencia política sostenida, aunque cabe destacar que se trata de un análisis 

agregado que no pretende describir el comportamiento de todas las ONGD españolas. 

En lo que respecta a la generación de conocimiento con respecto al desarrollo, elemento 

que, como se indicó, es fundamental para el propósito de la CPD, cabe destacar la 

importancia de las “comunidades espistémicas” en lo que respecta al desarrollo. Adler y 

Haas (1992) definen a las “comunidades epistémicas” como una red de profesionales 

que, a partir de su reconocida competencia y expertise en un área de estudios, reclaman 

cierta autoridad para influir en el diseño de políticas públicas (Adler y Haas, 1992: 3). 

El grupo puede ser interdisciplinario, pero comparte un conjunto de normas, principios, 
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creencias y criterios para validar conocimientos. La comunidad epistémica está 

implicada en la negociación de significados, y su capacidad de impacto se 

institucionaliza mediante la incidencia de sus miembros en el proceso de generación de 

políticas (Adler y Haas, 1992). De este modo, las “comunidades epistémicas” 

contribuyen desde los ámbitos académicos y de investigación “a definir agendas, 

enmarcar visiones y problemas, y legitimar o no comportamientos y funciones” 

(Sanahuja, 2009c: 196). 

En el caso de España, existen diversas universidades, think tanks y áreas de 

investigación de ONGD que han trabajado en el área de la CPD. En este sentido, cabe 

destacar que en mayo de 2011 se constituyó la Red Española de Estudios del Desarrollo 

(REEDES), que es una red académica, interdisciplinar, especializada en la investigación 

y en la docencia en temas de desarrollo y cooperación internacional. Asimismo, las 

iniciativas más destacadas en este ámbito son las siguientes:  

 Intermón Oxfam desarrolla sistemáticamente campañas en ámbitos específicos, 

como pueden ser el comercio justo, la exportación de armas o el cambio 

climático. De hecho, esta ONGD tiene un departamento de incidencia política y 

otro de sensibilización social, cuyo propósito último es promover políticas de los 

países industrializados que fomenten el progreso de los países en desarrollo. En 

tal sentido, realizan una labor de incidencia relevante desde la perspectiva de la 

CPD. 

 La Plataforma 2015 y Más ha denunciado tradicionalmente las incoherencias del 

gobierno y, en 2011, ha firmado un Convenio de Educación para el Desarrollo 

con la AECID destinado a promover el ámbito de la CPD. 

 La Coordinadora de ONG para el Desarrollo ha empezado a trabajar a partir de 

2009 en la esfera de CPD tanto a escala doméstica como internacional. En junio 

de 2010 se ha publicado el informe Coherencia de políticas para el desarrollo, 

una agenda inaplazable (Coordinadora, 2010). Asimismo, como miembro de la 

plataforma europea CONCORD ha participado en la elaboración del Informe 

Spotlight on Policy Coherence en 2009 y 2011. 

 FRIDE ha abierto una línea de investigación acerca del área de migraciones y 

desarrollo, abordando la reflexión sobre la posible instrumentalización de la 
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ayuda en esta área y analizando cuáles deberían ser las líneas para mejorar la 

coherencia de políticas. Esta iniciativa se ha circunscrito al período 2006-2008.  

 El Real Instituto Elcano estudia principalmente el impacto de las políticas 

económicas de los donantes en el desarrollo de los países receptores99. 

 Por último, el Instituto Complutense de Estudios Internacionales (ICEI) posee 

un largo recorrido trabajando, desde el área académica, en los temas de CPD 

tanto en el espacio internacional como en el ámbito nacional.100 

                                                            

99 A este respecto pueden consultarse las investigaciones: Desarrollo, coherencia y concentración: 
algunos comentarios al Plan África 2009-2012 (Iliana Olivié y Carlos Oya, 2009); ¿Es coherente España 
con el desarrollo de Senegal? (Iliana Olivié, 2007); Coherencia para el desarrollo: recomendaciones 
para España en materia económica (Iliana Olivié y Alicia Sorroza, 2007).  
100 Evaluation Study on The EU Institutions & Member States Mechanisms for Promoting Policy 
Coherence for Development (ECDPM e ICEI 2007); EU Mechanisms to Promote Coherence for 
Development, (ECDPM e ICEI, 2006); Financiación del desarrollo y coherencia en las políticas de los 
donantes (José Antonio Alonso y Valpy FitzGerald, 2003). 
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6.5 Marco doctrinal y compromiso político 

En lo que respecta al ámbito discursivo, el compromiso político que mantiene España 

con la coherencia es explícito y ha sido destacado por diferentes estudios 

internacionales (CAD, 2007a; ECDP e ICEI, 2007; OCDE, 2008e).  

De acuerdo a los documentos de la OCDE, España es uno de los donantes del CAD que 

más destacan por su compromiso político, al ser, junto con Austria, los únicos donantes 

que le han otorgado al principio de coherencia un estatus legal (OCDE, 2008e). En tal 

sentido, el compromiso más importante en este ámbito radica en la LCID que, inspirado 

en el Tratado de Maastricht de la UE, dispuso una base normativa del principio de 

coherencia. Así, la LCID, aprobada en 1998, establece en su artículo 4 que los objetivos 

de desarrollo deben ser contemplados en la formulación de políticas públicas, lo que 

debiera ser uno de los pilares fundamentales para la promoción de la CPD. 

“Artículo 3. Objetivos: La política de cooperación internacional para 
el desarrollo es parte de la acción exterior del Estado y se basa en el 
principio de unidad de acción del Estado en el exterior (…) La política 
de cooperación internacional para el desarrollo determinará estrategias 
y acciones dirigidas a la promoción del desarrollo sostenible humano, 
social y económico para contribuir a la erradicación de la pobreza en 
el mundo”. 

“Artículo 4. Principio de coherencia: Los principios y objetivos 
señalados en los artículos anteriores informarán todas las políticas que 
apliquen las Administraciones públicas en el marco de sus respectivas 
competencias y que puedan afectar a los países en vías de 
desarrollo”101. 

De este modo, la Ley de Cooperación es un hito fundamental para el trabajo por el 

desarrollo, dado que ésta define que la política de cooperación es parte de la acción 

exterior española y que sus objetivos deben estar orientados a la promoción del 

desarrollo humano y, por tanto, no pueden estar supeditados a otras agendas de la 

política exterior española. Además, la Ley de Cooperación declara expresamente que 

los objetivos de desarrollo deben informar todas las políticas que tengan impacto en los 

países en desarrollo, lo que supone un mandato legal para el principio de CPD.  

                                                            

101 Ley 23/1.998, del 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Articulo 4. Principio de 
coherencia. 
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Durante la Administración del Presidente Rodríguez Zapatero, la CPD ha adquirido 

protagonismo en diversos documentos oficiales ―algunos de los cuales trascienden al 

ámbito de la cooperación―, como son los Planes Directores 2005-2008 y 2009-2012, 

los PACI, las Estrategias País, los MAP e incluso el Plan África 2006-2008 y el Plan 

África 2009-2012, el cual coloca el mandato de coherencia como uno de los vectores 

centrales de esta estrategia (MAEC, 2009a). 

Las directrices sobre CPD que se han desarrollado en la OCDE y en la UE han influido 

en la doctrina que se ha asumido en España en este ámbito. El III Plan Director de la 

Cooperación Española destaca que los compromisos internacionales que la UE y la 

OCDE han asumido constituyen “un punto de apoyo” para avanzar en este campo de 

trabajo. En este sentido, la CPD supone la necesidad de considerar el compromiso con 

el desarrollo como una política de gobierno. Esto implica tanto  minimizar el riesgo de 

producir efectos negativos sobre la pobreza y los ODM, como la integración de la 

perspectiva del desarrollo en las distintas políticas sectoriales (MAEC, 2009a). En este 

sentido, el Plan Director ha propuesto la incorporación de diferentes instrumentos para 

impulsar el trabajo por la CPD de manera transversal en la AGE, aunque, como se 

analizará a lo largo de este estudio de caso, gran parte de estas iniciativas no se han 

llevado a cabo en el período 2009-2011. 

Este enfoque doctrinal supone explicar que la coherencia debe estar orientada al 

desarrollo sobre otros objetivos de política exterior considerados “nacionales”. Este 

hecho ha sido un importante avance conceptual para el contexto general de la 

administración pública española, dado que, como se ha observado, otros actores pueden 

entender que hay que avanzar en una coherencia orientada a promover los intereses 

particulares y cortoplacistas de España. La lógica que subyace a los créditos FAD, que 

tradicionalmente ha gestionado Comercio, o la instrumentalización de la ayuda en pos 

de objetivos migratorios dan cuenta de este razonamiento que entiende la coherencia en 

función de la mirada nacional. 

En contraposición a esta visión que tradicionalmente ha imperado en la función pública, 

durante el proceso de planificación del III Plan Director, en 2008, DGPOLDE inicia un 

intenso trabajo de participación y consulta con otros ministerios y actores de la sociedad 

civil donde la CPD ocupa un lugar relevante. Se trata de un proceso que se llevó a cabo 

en 2008 y se prolongó durante seis meses. En una primera etapa se realizó un trabajo de 
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interconsulta en la AGE, donde intervinieron diversos ministerios entre los cuales se 

puede destacar el MITyC, el MEH, el MARMA, el Ministerio de Defensa, de Trabajo y 

Migración, de Educación y Sanidad y de Política Social, entre otros. La apuesta por 

integrar a otros ministerios al proceso de planificación del Plan Director puede 

considerarse como un avance en la promoción de la CPD en la medida en que podría 

generar mayor conocimiento, interés y, eventualmente, apropiación de la perspectiva de 

desarrollo en otras administraciones gubernamentales. Durante este proceso se 

dedicaron sesiones específicas al tema de la CPD y su posible integración a la agenda de 

políticas públicas de los ministerios. 

La segunda etapa en la panificación del Plan Director consistió en abrir canales de 

comunicación para la sociedad civil a través de mesas de discusión, sesiones temáticas y 

espacios de consulta virtuales. El tema de la CPD también estuvo presente en estos 

debates. El objetivo de estas iniciativas era estimular la interacción con los principales 

actores de la cooperación española. En estas actividades participaron, principalmente, 

representantes de las ONGD y la SECI, pero también ministerios, universidades, 

sindicatos, empresas y expertos independientes. Ha sido un proceso valorado en forma 

positiva al permitir incorporar al Plan Director aportes valiosos de actores de las 

sociedad civil de la cooperación española (CONGDE, 2009).  

En lo que respecta al marco político, al ser la coherencia un objetivo que implica la 

consecución de metas a largo plazo, es necesaria la construcción de un consenso político 

que permita mantener los compromisos adquiridos más allá de los eventuales cambios 

de gobierno (ECDPM e ICEI,2006; Millán, 2010). En este sentido, el “Pacto de Estado 

contra la Pobreza” firmado el 19 de diciembre de 2007 por todos los partidos políticos 

con representación parlamentaria supuso un acuerdo relevante en lo que respecta al 

compromiso con el desarrollo. Como se ha mencionado, existe un precente en 1994, el 

“Pacto por la Solidaridad” por el cual el conjunto de los partidos con representación 

parlamentaria se comprometieron a aumentar la AOD hasta alcanzar el 0,7% del PIB. 

Así, el Pacto de Estado contra la Pobreza, impulsado por la Coordinadora de ONGD, 

tuvo como misión establecer compromisos firmes y duraderos de lucha contra la 

pobreza con el fin de que la cooperación se convierta en una política pública y de 

Estado por encima de los diversos ciclos políticos. El documento sostiene que es 

necesario avanzar en una mayor coherencia para lograr políticas públicas que 

promuevan el desarrollo de los países del Sur. Por ello, los partidos políticos se 



  254

comprometen especialmente a promover una mayor coherencia en el ámbito del 

comercio y la agricultura tanto en el seno de la UE como en la OMC. Asimismo, se 

establece que la ayuda humanitaria no será utilizada como una herramienta subordinada 

a la política exterior (Pacto de Estado Contra la Pobreza, 2007). No obstante, cabe 

destacar que, a partir de 2008, las coaliciones políticas que se habían establecido en el 

Parlamento a favor del desarrollo y la cooperación se han ido debilitando como 

consecuencia de los cambios en la agenda política derivados de la crisis económica por 

la que atraviesa España (Iglesia-Caruncho, 2011). 

6.5.1 Avances doctrinales en el marco de los tres planes directores de cooperación 

española y los PACI 

A continuación se presenta un breve análisis sobre el contenido de los tres planes 

directores y los PACI (2010, 2011) y el progresivo protagonismo que va adquiriendo el 

ámbito de la CPD en este contexto.  

La puesta en marcha del I Plan Director (2001-2004) significó un progreso al inaugurar 

el primer ciclo de planificación cuatrienal de la cooperación española. Este documento 

coloca la lucha contra la pobreza como el objetivo principal de la política de 

cooperación, al mismo tiempo que destaca sistemáticamente la importancia del 

crecimiento económico y la liberalización comercial como motores del desarrollo. Aun 

cuando no se alude en ningún momento a los conceptos de coherencia, el mismo 

documento destaca algunas de las posibles incoherencias de la política estatal. 

“El círculo virtuoso del desarrollo gira, pues, sobre el libre comercio y 
comienza por el acceso de los países en desarrollo a los mercados 
internacionales comerciales y financieros. No tiene sentido pretender 
financiar el sector exterior de las economías de estos países a través de 
la transferencia de recursos de AOD mientras se levantan barreras 
comerciales a sus exportaciones, lo que convierte esas transferencias 
en estériles” (MAEC, 2001: 5). 

Durante este período (2001-2004), España suscribe importantes compromisos en los 

Foros Internacionales de Desarrollo102 que la vinculan a una agenda más ambiciosa y 

                                                            

102 En este período España participa en el Consenso de Monterrey sobre Financiación del Desarrollo y se 
suscribe a la Declaración de Roma sobre Armonización de la ayuda en 2003. Asimismo, España asume la 
Presidencia de la UE en el primer semestre de 2002. 
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exigente en el ámbito de la cooperación. No obstante, como en ocasiones se ha señalado 

en la literatura sobre cooperación, en esta etapa se observa una marcada 

correspondencia entre los intereses comerciales y de promoción cultural españoles y la 

política de cooperación internacional (Alonso, 2008; Sanahuja, 2009c).  

El II Plan Director (2005-2008) presenta un avance doctrinal significativo al incorporar 

a la agenda de la cooperación los consensos internacionales sobre desarrollo y eficacia 

de la ayuda. La propuesta es evolucionar desde una “política de ayuda” a una “política 

de desarrollo” y por ello este Plan Director apuesta por hacer de la cooperación española 

una política de Estado (MAEC, 2005: 4).  

La coherencia es asumida desde dos perspectivas. En primer lugar, es necesario 

promover una mayor CPD entre las diferentes políticas públicas españolas. 

Adicionalmente, el documento señala que es necesario mejorar la coherencia, 

coordinación y complementariedad en las actuaciones de la propia cooperación 

española. Asimismo se proponen acciones concretas para promover la CPD. En primera 

instancia, la constitución de una comisión técnica de trabajo en la dirección de la CICI, 

y la realización de un informe anual de CPD a cargo del Consejo de Cooperación. No 

obstante, no parece que se hayan desarrollado esfuerzos efectivos por aplicar las 

directrices del Plan Director en materia de CPD. Adicionalmente, la evaluación del 

CAD (2007a) señala que, aun cuando España ha demostrado desde 2004 un 

compromiso político relevante por consolidar su sistema de cooperación, el rápido 

aumento de sus flujos de AOD requeriría un mayor esfuerzo para mejorar la calidad, la 

coordinación y la coherencia de esta política (CAD, 2007a).  

El III Plan Director de la Cooperación Española supone un avance en el diseño de la 

política de ayuda al abrir ciertos canales de participación a otros agentes ministeriales y 

a organizaciones de la sociedad civil en el proceso de planificación. Así se definen siete 

ámbitos estratégicos prioritarios, que serían las líneas directrices de actuación de la 

cooperación española. La coherencia de políticas es uno de ellos. Se propone un 

progreso sustantivo al definirse instrumentos concretos que, en principio, deberían 

promover una mayor coherencia entre las políticas públicas que tienen incidencia en los 

países socios (Cuadro 4). Asimismo, se subraya que la CPD sería uno de los ejes 

centrales de la nueva Ley de Cooperación al Desarrollo. El III Plan Director 2009-2012 

mantiene un compromiso firme con el desarrollo, dado que mantiene el compromiso de 
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hacer de la política de cooperación una política de Estado (MAEC, 2009b: 11). Dentro 

de este contexto, la CPD se considera un principio imprescindible para promover un 

mayor impacto en las distintas intervenciones de los países socios. 

[La CPD supone] “tratar de minimizar el riesgo de producir efectos 
negativos sobre la pobreza, los ODM y resto de objetivos 
internacionales, buscando la existencia del mejor impacto posible de 
cada política o de cada intervención en cualquiera de sus ámbitos” 
(MAEC, 2009b: 59). 

Por ello, en el apartado 6.3 se señala la importancia de la CPD como un proceso de 

trabajo continuo. Del mismo modo, el documento establece la necesidad de superar 

“una actitud o posición reactiva hacia la misma” ―que la identifica necesariamente con 

renuncia a parte del bienestar propio― para adoptar una posición proactiva, donde se 

perciba con claridad que la CPD redunda también en el propio bienestar a medio y largo 

plazo” (MAEC, 2009b: 59). 

En definitiva, al analizar los tres Planes Directores de la Cooperación Española es 

posible observar que ha habido una evolución importante en lo que respecta a la 

doctrina que debe guiar el trabajo por la CPD (Cuadro 4).  
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Cuadro 7. Evolución del concepto de CPD en el marco del Plan Director de la 

Cooperación española 

 

 

I PLAN DIRECTOR  

2001- 2004 

II PLAN DIRECTOR  

2005- 2008 

III PLAN DIRECTOR  

2009- 2012 

E
st

ra
te

gi
a 

de
 c

oo
pe

ra
ci

ón
 

 

La política de cooperación 

debe promover la lucha 

contra la pobreza e 

impulsar el crecimiento 

económico y el libre 

mercado. 

 

Se deben impulsar las acciones 

estatales para evolucionar 

desde una política de ayuda a 

una política de desarrollo 

Este documento plantea también la 

necesidad de consensuar una 

política de estado en Cooperación 

Internacional. 

 

El presente Plan Director renueva el 

compromiso español de lucha contra la 

pobreza utilizando todos los medios al 

alcance del conjunto de políticas 

públicas. 

Asimismo, debido a los importantes 

consensos logrados entre los actores 

sociales, la política de cooperación se ha 

convertido en una política de Estado. 

C
on

ce
pt

o 
de

 C
PD

 

 

El concepto de CPD no se 

menciona en el documento. 

 

 

 

Se destaca la necesidad de 

avanzar en una mayor CPD. 

Es necesaria la búsqueda de una 

mayor coherencia para asegurar 

que los efectos positivos de la 

cooperación española sean 

reforzados y complementados por 

otros instrumentos de la acción 

exterior. 

 

El Plan Director define siete ámbitos 

estratégicos; uno de ellos es la CPD. 

La CPD supone transversalizar los 

objetivos de desarrollo en el conjunto de 

políticas públicas. 

 

M
ec

an
is

m
os

 d
e 

pr
om

oc
ió

n 

 

 

 

 

 

No se identifican 

instrumentos para promover 

la CPD 

 

 

El Consejo de Cooperación al 

Desarrollo deberá informar 

anualmente sobre las actuaciones 

de la AGE en lo que respecta a 

CPD. 

 

La CICI será la instancia de 

coordinación técnica para avanzar 

en CPD. 

 

Comisión Delegada para la Cooperación 

al desarrollo. 

Puntos focales en los Ministerios  

Unidad de Coherencia en DGPOLDE 

Conferencia sectorial para la cooperación 

autonómica y local. 

Convenios de investigación de desarrollo 

Movilidad entre funcionarios y al menos 

un curso de formación sobre desarrollo. 

 

Fuente: elaboración propia 
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Aparte de los Planes Directores, diversos documentos de planificación estratégica de la 

cooperación han asumido un compromiso con la CPD como son los PACI, los MAP y 

el Plan África. En el seguimiento del PACI 2009 se señala la CPD como un ámbito 

estratégico que, en respuesta a la crisis, debe integrar el conjunto de las políticas 

españolas (MAEC, 2009c). Igualmente, en el documento de previsiones del PACI de 

2010 se define como prioridad central impulsar la agenda internacional en la 

Presidencia de la UE, donde es necesario incluir la plena integración de la CPD en los 

debates sobre los flujos de financiación del desarrollo y el papel del CAD (MAEC, 

2010b). Por último, el PACI 2011 otra vez señala como prioritario avanzar hacia una 

mayor CPD, dado que la describe como un compromiso político a promover dentro del 

grupo del G20 de financiación del desarrollo. Asimismo, en este documento se 

establece que la aprobación de las leyes del Fondo de Promoción del Desarrollo 

(FONPRODE) y del Fondo de Internacionalización de la Empresa (FIEM) supondrá un 

avance fundamental en CPD (MAEC, 2011a).  

Asimismo, la nueva herramienta de planificación estratégica MAP se ha desarrollado en 

consonancia con el contexto internacional de eficacia de la ayuda. En la metodología de 

los MAP se ha incluido el mandato de CPD, aunque de una manera discrecional y 

dependiente de la voluntad de las OTC y los embajadores en terreno. De este modo, los 

MAP integran en su paso nueve un diagnóstico de las políticas no-AOD de España en el 

país socio (MAEC, 2010). 

“Si bien sería deseable que los marcos de asociación incluyesen 
objetivos concretos en CPD (…) bajo el liderazgo del embajador y la 
dinamización de la OTC, los Marcos de Asociación incorporarán un 
mapeo de las políticas no-AOD españolas y europeas dirigidas hacia 
ese país y realizarán en el marco del Grupo Estable de Coordinación 
un debate sobre las sinergias en términos de desarrollo de las mismas, 
en base a las evidencias disponibles. Se invitará a donantes europeos y 
a la Delegación de la Comisión Europea a participar. Asimismo, 
cuando sea posible, se recomienda incluir algún mecanismo de 
participación de los actores de desarrollo del país socio en el debate” 
(MAEC, 2011b: 43). 

Por último, ha de señalarse que el Plan África 2009-2012 ―estrategia que compromete 

a todos los ámbitos ministeriales y no únicamente la cooperación― mantiene una 

apuesta clara por el fomento de los principios de coordinación de actores y de CPD.  
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“Las políticas, estrategias e iniciativas desarrolladas en ―y con― 
África Subsahariana, tanto por parte de la administración central y 
descentralizada, como del sector privado, la sociedad civil, y los 
demás actores públicos y privados españoles, han generado una rica 
experiencia que debe ser tenida en cuenta de cara a los próximos años. 
Sobre la base de las lecciones aprendidas, el Plan África tiene por 
objeto fomentar la coordinación y la coherencia con los objetivos de 
desarrollo en África entre todos los actores, reconociendo y 
potenciando el valor añadido de cada uno de ellos” (MAEC, 2009a: 
13-14). 

Por último, y con respecto al compromiso político, cabe hacer la siguiente precisión. 

Como se verá a lo largo del estudio de caso, si bien España presenta un avance 

discursivo importante en lo que respecta a la CPD, se observa una significativa brecha 

entre el ámbito discursivo y las acciones reales encaminadas a promover políticas 

realmente orientadas a impulsar el desarrollo sustentable, equitativo y global (Alonso et 

al., 2010; Millán, 2010a; Millán, 2011; Millán et al., 2012). Si bien este hecho parece 

caracterizar la actuación de los últimos cuatro años del gobierno socialista, la evidencia 

no parece indicar que la CPD se constituya como una prioridad en la política del nuevo 

gobierno del Partido Popular, dado que no se ha hecho mención alguna a este ámbito de 

trabajo ni en la campaña política ni en el programa electoral. Este fenómeno se vuelve 

más complejo si se toma en cuenta la grave crisis económica y social que afronta el 

Partido Popular al inicio de su gestión y que vuelve aun más difícil la promoción de la 

agenda del desarrollo en los procesos de diseño e implementación de la política pública.  
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6.6 Mecanismos de promoción de coherencia entre políticas  

El presente epígrafe se circunscribe al análisis de los mecanismos e instrumentos 

propuestos en los documentos oficiales que remiten a la CPD. En este sentido, sólo se 

mencionan los actores a los que, en el marco de los documentos oficiales, se les ha 

asignado responsabilidades específicas en el trabajo por la coherencia. 

Como se ha explicado, la agenda de la CPD ha adquirido cierta relevancia en el ámbito 

discursivo a partir de la entrada en vigor del II Plan Director (2005-2008). No obstante, 

es en el marco del III Plan Director y los subsiguientes PACI donde la cooperación 

española propone una vasta diversidad de instrumentos de promoción de la CPD. 

Debido a ello, a continuación se analiza el diseño de instrumentos contemplados en 

estos documentos así como su posterior (falta de) implementación en la administración 

española. Asimismo, y como se analiza en profundidad a lo largo de este epígrafe, se 

trata, principalmente, de mecanismos aislados que no responden a un diseño sistémico 

de promoción de CPD. 

6.6.1 Mecanismos propuestos por el III Plan Director y documentos previsiones PACI 

(2010-2011) 

a) Comisión Delegada de Cooperación al Desarrollo 

Como se ha explicado, la Comisión Delegada incluía, entre sus líneas prioritarias, la 

promoción de una mayor CPD en toda la Administración pública. En tal sentido, el 

compromiso político del Gobierno se asentaba sobre la Comisión Delegada que “será, 

sin lugar a dudas, el instrumento fundamental para avanzar en una mayor coherencia de 

políticas para el desarrollo, y donde se construya y asiente la posición común del 

gobierno español ante las políticas que afectan al desarrollo” (MAEC, 2009b).  

La creación de una Comisión Delegada era, potencialmente, el progreso más relevante 

en lo que respecta a la CPD, dado que constituye una instancia de elevado rango 

político103 que ostenta capacidades para promover el compromiso de la AGE hacia los 

                                                            

103 La Comisión Delegada para la Cooperación al Desarrollo, creada en abril de 2008, se encontraba 
presidida por la Vicepresidente Primera e integrada por la Vicepresidente Segunda y Ministra de 
Economía y los Ministros y Ministras de: Asuntos Exteriores y Cooperación; Educación; Sanidad, 
Política Social e Igualdad; Industria, Turismo y Comercio; Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, así 
como los Secretarios y Secretarias de Estado de Cooperación Internacional, Economía, Asuntos 
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temas de desarrollo (Millán et al., 2012; Millán, 2010a). En consonancia con esto, el III 

Plan Director establece que la Comisión Delegada es el ámbito político idóneo para 

definir posiciones comunes, identificar incoherencias entre políticas ministeriales y 

dirimir posibles contradicciones entre las políticas públicas (MAEC, 2009b). 

A la Comisión Delegada también se le atribuyen competencias técnicas, dado que se 

establece “la constitución de grupos de trabajo o comisiones técnicas y/o sectoriales de 

coordinación en el seno de la AGE, bajo el mandato de la Comisión Delegada, lo que 

podría tener un impacto importante en facilitar la CPD” (MAEC, 2009b: 77). 

b) Secretaría de Estado de Cooperación Internacional (SECI) 

Como se ha explicado, el III Plan Director no definía las responsabilidades concretas de 

la SECI en el trabajo por la CPD más allá de las competencias asumidas por la 

DGPOLDE. No obstante, se propone la posibilidad de crear una figura de Comisionado 

para la CPD, dependiente de la SECI, con dedicación exclusiva para este trabajo. 

c) DGPOLDE 

DGPOLDE tenía entre sus principales competencias “impulsar la coherencia de 

políticas para el desarrollo en el conjunto de las administraciones públicas, sin perjuicio 

de las competencias correspondientes a otros Departamentos ministeriales”104. De ahí 

que el III Plan Director otorgaba un papel central a esta Dirección en la promoción de 

la CPD en tanto se le daba el cometido de coordinar y supervisar el avance en CPD, por 

lo que debía trabajar en concordancia con el resto de los ministerios de la AGE. Con 

objeto de dotar a esta institución de las capacidades necesarias, el III Plan Director 

contemplaba la constitución de una Unidad de Coherencia en el seno de DGPOLDE. 

Asimismo se le atribuyeron diversas tareas en este ámbito como son: i) la promoción de 

la movilidad entre funcionarios de diversos ministerios, especialmente ministerios 

sensibles en el trabajo por el desarrollo como son el MAEC, el MEH, el MITyC y el 

MARMA; ii) la realización de un curso al menos una vez al año sobre los temas de 

desarrollo y cooperación dirigido al personal funcionario y abierto a otros agentes; y iii) 

                                                                                                                                                                              

Exteriores, Inmigración y Emigración, Comercio y Cooperación Territorial, además del Director de 
Gabinete del Presidente del gobierno. 
104 Pagina Web del MAEC, disponible en: http://www.maec.es/es/MenuPpal/CooperacionInternacional 
/EstructuradelaSECI/DireccionGeneralCompetencias/Paginas/Direcciongeneral_competencias.aspx 
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la promoción de convenios de investigación con centros especializados con objeto de 

impulsar temas convenientemente priorizados en la agenda de CPD. 

Adicionalmente, el PACI 2010 proponía el establecimiento de una “red de puntos 

focales” que comprometan a los diferentes ministerios y contemplen la incorporación 

de las CCAA. Asimismo, a partir de 2011, la AGE es la responsable de la elaboración 

del informe anual de CPD. De acuerdo al PACI 2011, DGPOLDE es la entidad 

encargada de la elaboración del informe final partiendo de la información 

proporcionada por los puntos focales. DGPOLDE deberá aportar una guía para el 

abordaje y la sistematización del estudio siendo cada ministerio el responsable de 

brindar la información solicitada. 

d) Consejo de Cooperación 

De acuerdo al Real Decreto 2217/2004105 una de las responsabilidades principales del 

Consejo de Cooperación era informar, anualmente, acerca del cumplimiento del 

principio de CPD. Como se ha explicado, a partir de 2011 cambian las 

responsabilidades del Consejo en este sentido, dado que, debido a las tensiones 

explicadas en la elaboración del Primer Informe de CPD en 2006, el Consejo de 

Cooperación propuso que fuera la AGE la que hiciera el informe y el Consejo el 

encargado de evaluar el informe realizado por la AGE. Asimismo, éste deberá diseñar 

una metodología ad hoc para que DGPOLDE pueda recoger información sistemática de 

los ministerios que permita hacer un seguimiento anual de CPD. 

Asimismo, el PACI 2011 en la sección destinada a la CPD contempla la integración de 

los siguientes grupos de trabajo: Investigación, Innovación y Estudios para el 

Desarrollo; Migraciones; Responsabilidad Social Empresarial; Educación para el 

Desarrollo y Género en Desarrollo. No obstante, aunque estas iniciativas se encuentran 

ubicadas en la sección destinada a la CPD, no se especifica cuáles son las relaciones ni 

                                                            

105 A diferencia de la ley de 1998, donde se especifica que son todas las políticas públicas las que den ser 
coherentes con el principio del desarrollo, el Real Decreto de 2004 establece que se debe informar sobre 
“el cumplimiento del principio de coherencia en las actuaciones de cooperación realizadas por los 
diversos organismos de la AGE”. Este hecho ha provocado cierto debate en el seno del Consejo de 
Cooperación sobre si el principio de coherencia debe acotarse al interior del sistema de cooperación o si 
la CPD debe asumirse como un eje rector para todas las políticas gubernamentales. Finalmente, se adopta 
el principio de la LCID por su rango de ley y norma ley. Adicionalmente, la visión de que la CPD afecta a 
todas las políticas públicas es adoptada también por el III Plan Director de la Cooperación Española. 
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las agendas que estos grupos de trabajo deben asumir en torno a la coherencia (MAEC, 

2011a). 

Por último, el PACI establece (siempre refiriéndonos al apartado de CPD) la 

consolidación de mecanismos relacionados con la participación activa de las empresas 

en el diseño, la planificación y la ejecución de la política de desarrollo. Para ello se 

habrán de establecer reglas claras y procedimientos específicos que faciliten su 

contribución como prestadores de servicios, como aportantes de recursos o como 

generadores de riqueza en los países socios de la Cooperación Española (MAEC, 

2011a). Este trabajo ha sido asumido por el Grupo de Responsabilidad Social 

Corporativa en el Consejo de Cooperación. 

“se trabajará en dotar de la máxima relevancia a los objetivos de 
desarrollo en los modelos de RSE. A tal fin, se propondrá un escenario 
de diálogo entre los actores clave en este ámbito en el seno del 
Consejo de Cooperación” (MAEC, 2009b: 78). 

e) Parlamento 

La Comisión de Cooperación al Desarrollo, que se encuentra en el Congreso de los 

Diputados, fue creada en 1998, tiene carácter permanente y funciona eminentemente 

como órgano de control político. De acuerdo a la LCID, la Comisión deberá ser 

informada de la planificación y ejecución de los Planes Directores y los PACI, por lo 

que el gobierno deberá remitirlos a la Comisión para su debate y dictamen (Gobierno 

de España, 1998). Asimismo, deben comparecer ante la Comisión de Cooperación los 

miembros del gobierno responsables de cooperación, especialmente la Secretaria de 

Estado de Cooperación Internacional. 

En lo que respecta a la CPD, el III Plan Director atribuye una nueva responsabilidad a 

la Comisión del Parlamento, dado que establece que los informes anuales de CPD 

deben remitirse a la Comisión del Parlamento para que ésta, a su vez, haga 

recomendaciones al gobierno en materia de CPD. 

f) Consejo Estatal de Responsabilidad Social Empresarial 

El Plan Director también contemplaba la participación de las empresas en temas de 

CPD donde se debía trabajar para dotar de la máxima relevancia a los objetivos de 

desarrollo en los modelos de RSE. A tal fin, se propondría un escenario de diálogo 
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entre los actores clave en temas de CPD en el seno del Consejo de Cooperación y sus 

recomendaciones se elevarán al Consejo Estatal de RSE (MAEC, 2009b: 78).  

g) Conferencia Sectorial de Cooperación Internacional 

El 28 de octubre de 2009 se crea la Conferencia Sectorial con representantes del 

gobierno central, responsables de Cooperación de las CCAA y representantes de la 

Federación Española de Municipios y Provincias. De acuerdo a los documentos 

oficiales la Conferencia Sectorial deberá velar por el principio de CPD, aunque no se 

explica de qué manera ni qué mecanismos deberá utilizar para afrontar este trabajo. En 

tal sentido, no parece que la Conferencia Sectorial haya tenido un papel muy activo en 

el período 2009-2011, aunque había dos subcomisiones que estaban trabajando en dos 

directrices principales: 

La elaboración de un modelo de convenio marco para homogeneizar los procedimientos 

en cooperación entre CCAA y la AGE, principalmente con la AECID.  

La identificación de mecanismos que permitan la representación de las CCAA en los 

foros internacionales de Cooperación al Desarrollo.  

h) AECID 

Si bien no se estipula ninguna responsabilidad clara con respecto al trabajo de la 

AECID en CPD, se establece que deberá integrarse el principio de CPD a la 

elaboración de los MAP, cuya ejecución depende de la AECID.  

i) Otros mecanismos 

Cabe destacar, antes de terminar con la descripción de los diversos mecanismos 

propuestos en los documentos oficiales, que el III Plan Director propone el desarrollo de 

mecanismos ex ante que permitan evaluar el impacto de las políticas públicas en los 

países más pobres. 

“una actuación proactiva desde la política de cooperación al desarrollo 
será necesaria para la elaboración de herramientas objetivas que 
permitan medir los avances en la aplicación del principio de CPD 
desde la AGE, por lo que en este período se trabajará para disponer de 
los instrumentos adecuados que permitan valorar el impacto de las 
distintas políticas en los objetivos de desarrollo” (MAEC, 2009b: 76). 
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Adicionalmente, el PACI 2010 contempla la elaboración de un Plan de Acción de CPD 

―que, como se verá más adelante, no se llevó a cabo― con objeto de promover una 

mejor interpretación de este principio y su aplicación en cada sector (MAEC, 2010a). 

No obstante, en ninguno de estos casos se explicita qué órgano de la AGE deberá 

asumir esta responsabilidad ni qué tipo instrumentos se utilizarán para realizar estas 

tareas y evaluaciones. 

Ahora bien, una primera aproximación a los diversos mecanismos propuestos en estos 

documentos da cuenta de la diversidad y complejidad que parece caracterizar a este 

diseño (Millán et al., 2012). Por tanto, el siguiente epígrafe se aboca a evaluar el diseño 

de mecanismos propuestos por los diversos ámbitos de la AGE antes de analizar la 

puesta en marcha de los mismos que, como se verá en este análisis de caso, ha sido 

significativamente escasa y con importantes problemas en su implementación. 

6.6.2 Análisis del diseño de mecanismos propuestos por la AGE (2009-2011) 

Como se ha explicado, los mecanismos propuestos por los documentos oficiales 

conforman un esquema especialmente complejo, compuesto por una diversidad de 

herramientas donde es difícil identificar las responsabilidades, jerarquías e 

interconexiones entre las diferentes instancias que deberían forman parte del proceso de 

promoción de CPD (Figura 3). En tal sentido, parece tratarse de un diseño basado en la 

puesta en marcha de mecanismos aislados desconociendo las necesarias 

interconexiones y relaciones que debieran establecerse entre los diferentes actores 

involucrados en estos procesos (Millán, 2010a; Millán et al., 2012). En consecuencia, 

cuando se intenta plasmar en un gráfico la diversidad de instrumentos que contemplan 

tanto el Plan Director como los subsiguientes PACI, surge un modelo 

correspondientemente complejo y disperso que denota importantes carencias en el 

propio diseño de promoción de CPD. 
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Figura 3. La complejidad de los instrumentos previstos por el Plan Director y los PACI 
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Entre las principales falencias que se observan en este diseño destacan las siguientes: 

En primer lugar, como se ha explicado en los capítulos anteriores, la problemática del 

desarrollo es un fenómeno trasnacional que no puede ni debe abordarse desde 

respuestas nacionales y segmentadas. Por tanto, no basta (únicamente) con impulsar 

políticas nacionales coherentes con el desarrollo, sino que es necesario promover una 

acción colectiva y global entre los diversos Estados, al menos los donantes. Este es un 

aspecto que se desconoce absolutamente en los documentos oficiales que se han 

analizado, tanto desde una perspectiva doctrinal como en la batería de instrumentos que 

se proponen para afrontar los desafíos de la CPD. En consecuencia, no se establece 

ningún mecanismo de coordinación o complementariedad con otros países 

desarrollados o en desarrollo. Cabe destacar, en este sentido, que existe una dimensión 

europea en el diseño de políticas públicas españolas en tanto hay competencias que 

están atribuidas a la UE. 

Ahora bien, en lo que se refiere al diseño específico de promoción de CPD, éste se 

limita a la concepción vertical y horizontal de la CPD sin contemplar la necesidad de 

avanzar en una acción colectiva entre los propios donantes (inter-donor coherence) o 

con los países socios (donor-recipient coherence). Por tanto, no parecen considerarse 

los importantes procesos de interdependencia e interconexión que se han suscitado en la 

actual etapa globalizadora y que se reconocen, de forma más bien aislada, en algunos 

documentos que hacen referencia a la cooperación, como la Estrategia multilateral de la 

cooperación española (MAEC, 2009d) y el Informe de cooperación multilateral 2009 

(MAEC, 2010b). 

En segundo lugar, un diseño idóneo de promoción de CPD debería adaptarse a la 

cultura administrativa y características institucionales del sistema de gobierno. Por 

tanto, el primer paso para el diseño de un sistema de mecanismos debiera haberse 

basado en el hecho de que España parece caracterizarse por una cultura administrativa 

compartimentada que tiende a generar procesos de toma de decisiones de tipo vertical, 

donde la capacidad de comunicación y consulta horizontal con otras entidades de la 

administración central es reducida (Millán, 2010a). En tal sentido, el diseño español de 

promoción de CPD parece no considerar estas particularidades de la cultura de 

gobierno, delegando difusas y dispersas responsabilidades en diferentes organismos de 
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la AGE sin considerar las limitadas instancias de diálogo e intercambio de información 

que existen entre éstas. 

En tercer lugar, y estrechamente relacionado con el punto anterior, el esquema 

contempla diversas instancias y jerarquías responsables de la promoción de la CPD aun 

cuando no se establecen de manera manifiesta cuáles son las responsabilidades y tareas 

que cada una de estas instancias gubernamentales (Comisión Delegada, DGPOLDE, 

Conferencia sectorial) deberían asumir en el trabajo por la CPD. Asimismo, se 

establecen responsabilidades difusas para algunas entidades gubernamentales como es 

el caso, por ejemplo, de la Conferencia Sectorial de Cooperación Internacional. La falta 

de claridad en la definición de tareas constituye una importante debilidad para cualquier 

sistema público, dado que posiblemente generará duplicidades, solapamientos y falta de 

asunción de responsabilidades de quién es el encargado último o principal de llevar 

adelante la agenda de la CPD. Con respecto a esto último, de acuerdo a los documentos 

oficiales podría deducirse que sería la Comisión Delegada la que en principio debería 

asumir una mayor responsabilidad política en el ámbito de la CPD (Millán et al., 2012). 

Si fuera el caso, el diseño de mecanismos debiera haber contemplado entonces 

instrumentos de comunicación e interlocución con el Parlamento así como herramientas 

de interlocución con DGPOLDE y SECI (Millán et al., 2012). 

En cuarto lugar, se trata de un conjunto de mecanismos que se solapan entre sí y que 

indistintamente poseen el mandato de promover la CPD, desconociendo las necesarias 

interconexiones que debieran generarse entre diferentes instancias de la AGE. En este 

sentido, no se trata de un diseño concebido como un sistema de promoción de la CPD, 

que necesariamente supone un ámbito multidimensional que compromete de manera 

transversal a todas las áreas de la administración pública. En contraposición, se 

proponen una diversidad de mecanismos aislados sin especificar los procesos y canales 

de interrelación entre los actores, así como las necesarias complementariedades que 

debieran promoverse. Este es un elemento fundamental que requiere una política a 

largo plazo que involucre a todas las áreas gubernamentales y que en el caso de España 

ha sido especialmente desatendido. 

En quinto lugar, no parece que los PACI analicen los avances y limitaciones en el 

impulso de la CPD sino que, por el contrario, introducen mayor complejidad al 

incorporar nuevos instrumentos sin explicar cómo deberían integrarse al diseño ya 
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contemplado en el III Plan Director (Millán et al., 2012). Asimismo, los PACI no 

incorporan valoraciones de los avances o retrocesos del diseño en la promoción de la 

CPD. En consecuencia, a pesar de que los anexos de los PACI informan sobre el estado 

de los mecanismos propuestos (algunos de ellos descartados), estos documentos no 

explican los sistemas de seguimiento utilizados ni explican las razones por las cuales 

algunos de los mecanismos propuestos ni siquiera han llegado a ponerse en práctica. 

En sexto lugar, se observa una importante falta de concreción en las propuestas 

identificadas tanto en el Plan Director como en los PACI (Millán et al., 2012). En este 

sentido, estos documentos no explican cuáles son las prioridades, procesos, agenda o 

metodología a seguir en la puesta en práctica de los mecanismos previstos. En la misma 

línea, existen instrumentos “flotantes” que no parecen depender de ninguna instancia 

gubernamental, como es el Plan de Acción de CPD, los instrumentos ex ante que 

analizan el impacto de políticas, o los grupos ad hoc entre diferentes ministerios. 

En séptimo lugar, este diseño contempla escasos mecanismos de seguimiento, 

supervisión, evaluación y rendición de cuentas. En concreto se proponen dos 

mecanismos de seguimiento y evaluación: i) un informe anual de CPD que debe ser 

realizado por la AGE y evaluado por el Consejo de Cooperación; II) la integración de 

instrumentos que valoren ex ante el impacto de las políticas públicas en el desarrollo. 

La escasa atención que se le brinda a la evaluación y el seguimiento ―lo que la OCDE 

entiende como el “tercer pilar” en la promoción de la CPD (OCDE, 2008e)― 

constituye una debilidad institucional que limita la propia capacidad del sistema para 

mejorar los procesos de instrumentación y formulación de políticas. Adicionalmente, 

tampoco se considera un sistema de seguimiento que permita evaluar el grado de 

cumplimiento de los compromisos asumidos ni el desarrollo de los mecanismos 

propuestos (Millán et al., 2012). 

Por último, interesa destacar el abordaje de la problemática de las empresas con 

respecto a la CPD. En el caso de que las empresas utilicen fondos públicos para sus 

actividades en el exterior, el mecanismo para promover la CPD debieran ser 

instrumentos orientados a mejorar el impacto económico, social y medioambiental de la 

actividad empresarial en los países en desarrollo. En este sentido, en torno a la AGE 

existen diversas instituciones mediante los cuales se promueve, con dinero público, la 

internacionalización de la empresa española. Tal es el caso de la Compañía Española de 
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Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE), el Instituto de Crédito Oficial (ICO), la 

Compañía de Financiación del Desarrollo S.A. (COFIDES). Asimismo, se han 

establecido instrumentos de apoyo público a la internacionalización de la empresa 

española como el FIEM. En consecuencia, lo que debiera demandarse son instrumentos 

orientados a promover la integración de la perspectiva de desarrollo en las actividades 

empresariales que se desarrollan con estos fondos públicos y el consecuente impacto en 

el desarrollo de estas acciones. Se trata, pues, de un ámbito más amplio que los 

programas de RSE, que constituyen una parte muy restringida de la acción empresarial. 

En contraposición, en el seno de la AGE existen escasos mecanismos de control y 

seguimiento de los proyectos llevados a cabo por las empresas españolas con 

financiación de instituciones públicas (Ancos y García, 2011). En consecuencia, el 

diseño de instrumentos de promoción de CPD propuesto presenta una importante 

falencia en lo que respecta al ámbito de la empresa y el desarrollo (Millán et al., 2012). 

En definitiva, se observa un diseño extremadamente confuso y complejo que no parece 

responder a un programa sistémico y planificado de promoción de la CPD. Se trata, de 

manera más precisa, de una serie de mecanismos aislados que no parecen adaptarse a 

las características y desafíos específicos que caracterizan a la administración española. 

Estas deficiencias adquieren mayor relevancia, si cabe, si se considera que no se ha 

definido un programa de promoción e implementación de CPD que explique y 

contextualice la metodología y agenda de implantación de los mecanismos propuestos 

en estos documentos oficiales (Millán et al., 2012). Además, la falta de planificación y 

adaptación del diseño analizado parece cristalizarse en el hecho de que la mayor parte 

de los mecanismos previstos en los documentos oficiales no se han podido poner en 

práctica durante el período 2009-2011, como se analizará en el siguiente epígrafe. 

6.6.3 Mecanismos y actores en el sistema de promoción de CPD 2009 y 2011 

Una vez analizada la diversidad y complejidad de instrumentos propuestos en los 

documentos oficiales, es necesario valorar tanto el papel de los diferentes actores en el 

sistema de promoción de la CPD como la implementación real de estos instrumentos en 

el seno de la AGE. Cabe destacar en este aspecto que, de acuerdo a la investigación 

realizada, sólo se ha puesto en funcionamiento una cuarta parte del total de mecanismos 
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previstos106 (Figura 4). Asimismo, la debilidad principal del diseño no radica 

únicamente en la escasa implementación de mecanismos, sino también en las 

importantes dificultades que se observan en cada uno de los actores e instancias de la 

AGE que deberían haber asumido responsabilidades en la promoción de la CPD. 

Dentro del diseño de promoción de CPD, se han contemplado dos tipos de mecanismos 

para promover la CPD. En primer lugar, se han utilizado organismos ya existentes de la 

AGE que deben asumir el mandato de promoción de CPD. Se trata principalmente de la 

Comisión Delegada, la Conferencia Sectorial, diferentes instancias del MAEC o el 

propio Parlamento. En segundo lugar, se definen mecanismos diseñados 

específicamente para la promoción de la CPD, como puede ser la constitución de una 

red de puntos focales. 

A continuación se realiza un análisis del aporte real que estos mecanismos han supuesto 

para la promoción y la práctica de la CPD en España. 

                                                            

106 Cabe destacar que se trata de un mero cálculo cuantitativo del total de mecanismos puestos en práctica, 
sin hacer una valoración de la relativa importancia de cada uno de estos mecanismos.  
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Figura 4. Instrumentos puestos en práctica 2009-2011 
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Comisión se ha reunido cinco veces para debatir sobre documentos estratégicos de la 

Cooperación al Desarrollo y el nuevo reglamento del FONPRODE. Quizás la actividad 

más significativa derivada de estas reuniones ha sido el acuerdo para distribuir el 

recorte de 300 millones de euros a la AOD durante 2010 y de 500 millones de euros en 

2011 (MAEC, 2011c)107. 

En el ámbito político, no se han realizado declaraciones entre ministerios ni se ha 

elaborado ninguna estrategia concreta para avanzar en CPD. Tampoco se han asumido 

compromisos específicos en áreas sensibles como pueden ser el comercio, la 

agricultura, las migraciones o la política de seguridad. Por último, no parece haberse 

trabajado con el Parlamento en temas de CPD, dado que no consta en las actas oficiales 

ninguna decisión ni estrategia que haya propuesto la Comisión Delegada. El propio 

Informe de CPD publicado por el MAEC en octubre de 2011 explica las decisiones que 

ha esgrimido la Comisión únicamente con respecto al recorte de la AOD. En 

contraposición, no se menciona ni una sola medida que remita a la CPD tomada por la 

Comisión durante los tres años de vigencia del Plan Director (MAEC, 2011c). 

Asimismo y en lo que respecta a la dimensión técnica, no se han conformado 

comisiones o grupos interministeriales como estaba previsto en el Plan Director. 

Cabe destacar que las reuniones de esta Comisión no son públicas, por lo que no 

existen documentos o actas oficiales que informen sobre el trabajo de la misma. Debido 

a esto, las notas de prensa desde Moncloa son el único medio que se utiliza para 

informar a la opinión pública sobre su trabajo. Este hecho ha supuesto un significativo 

déficit de transparencia y rendición de cuentas (Millán et al., 2012). 

En definitiva, en lo que respecta a la Comisión Delegada, se observa una divergencia 

significativa entre las potencialidades que supondría la existencia de esta Comisión para 

el trabajo por la CPD y el trabajo real asumido en esta esfera que, al cierre del año 

2011, había sido extremadamente escaso. 

 

                                                            

107 Presidencia del gobierno (2010): “Aprobada la distribución del recorte de 300 millones de euros de la 
Ayuda Oficial al Desarrollo en el año 2010”. Comunicación del 07 de julio de 2010, Madrid. Disponible 
en: http://www1.mpr.es/es/noticia/2157/aprobada-la-distribucion-del-recorte-de-300-millones-de-euros-
de-la-ayuda-oficial-al-desarrollo-en-el-ano-2010.html. Fecha de consulta: 05/04/2011. 
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b) Comisión de Cooperación al Desarrollo (Parlamento) 

Desde la creación de la Comisión de Cooperación se ha abordado el problema de la 

CPD únicamente en dos ocasiones. 

La primera vez que se alude a la importancia de la CPD es en octubre de 2008, como 

respuesta a una iniciativa del Grupo Parlamentario Popular y su portavoz Gonzalo 

Robles. Éste destaca la importancia y centralidad de la CPD en la agenda de desarrollo, 

por lo que propone impulsar esta agenda en la cumbre de la OMC. 

“son todas esas otras políticas que pueden y deben influir en el 
desarrollo de estos países; políticas comerciales, agrarias, de 
internacionalización de empresas, de inmigración, de fortalecimiento 
institucional, de capacitación humana, es decir, todas esas cuestiones 
que son el complemento de una buena política de desarrollo. Por tanto, 
si hablamos hoy aquí de coherencia es porque hace falta hablar de 
todas esas políticas (…) En ese contexto es en el que nosotros 
queremos que haya una reflexión y un empuje por parte de esta 
Comisión al gobierno para que a su vez el gobierno, especialmente la 
Unión Europea, como luego veremos, adopte y lidere una posición que 
pueda ir en esta dirección (…) Por eso, hemos presentado esta 
proposición, no de ley, que pide avanzar en la coherencia de políticas, 
que pide mejorar las reglas de la economía internacional, que pide 
trabajar en el seno de la Unión Europea que hace referencia 
especialmente a la Ronda de Doha, a la ronda comercial” (Congreso de 
los Diputados, 2008: 12). 

La portavoz del grupo parlamentario del PSOE asiente, dado que: 

“el gobierno español actúa activamente para lograr un acuerdo en la 
actual ronda multilateral de la Organización Mundial del Comercio, la 
llamada ronda del desarrollo de Doha, que implique una liberalización 
arancelaria que ofrezca nuevas oportunidades de acceso a mercados de 
bienes y servicios para los países en desarrollo” (Congreso de los 
Diputados, 2008: 13). 

La proposición no de ley queda aprobada por unanimidad, por lo que el Congreso de los 

Diputados exhorta al gobierno a: i) promover la CPD como una herramienta eficaz en la 

lucha contra la pobreza; ii) favorecer una reglas económicas mundiales más justas para 

que los países en desarrollo ―y especialmente los Países Menos Adelantados (PMA)― 

puedan mejorar sus capacidades productivas nacionales; iii) trabajar en el seno de la UE 

para reducir las barreras arancelarias a los productos de los países en desarrollo, 
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especialmente los PMA; iv) promover, en el seno de la UE y en el marco de la OMC, 

una posición activa a favor de un orden comercial abierto que permita que los países en 

desarrollo impulsar sus capacidades productivas (Congreso de los Diputados, 2008). 

La segunda vez que se aborda la temática de la CPD es en febrero de 2011, cuando la 

entonces Secretaria de Estado, Soraya Rodríguez, presenta a la Comisión el PACI 2011. 

 

“en el ámbito interno vamos a seguir trabajando por fortalecer la 
coherencia de políticas para sacar el mayor provecho al trabajo de la 
red de puntos focales de los diferentes ministerios, que se constituyó 
en el año 2010, y también quisiera señalar que por primera vez se va a 
abordar la elaboración por la Administración General del Estado del 
Informe al Consejo de Cooperación sobre coherencia de políticas. 
Como saben, hasta este momento era el Consejo de Cooperación el 
que realizaba este informe, pero indudablemente es lógico que quien 
tiene la información, quien es responsable de la gestión, elabore el 
informe y lo someta a debate y evaluación por parte del Consejo” 
(Congreso de los Diputados, 2011: 5). 

En tal sentido, la Secretaria de Estado hace referencia a dos instrumentos de promoción 

de la CPD que sí se han puesto en funcionamiento en el período 2009-2012: la red de 

puntos focales, iniciada en 2010, y el informe de CPD terminado en octubre de 2011.  

En suma, éstas son las dos únicas intervenciones que tratan sobre CPD en la Comisión 

del Parlamento, lo que permite inferir que la agenda de la CPD no se ha concebido 

como una prioridad para el trabajo de esta Comisión. Adicionalmente, los dos informes 

de CPD elaborados por el Consejo de Cooperación (en 2006 y en 2009), que debieran 

haberse debatido en la Comisión del Parlamento, no se han discutido en esta instancia, 

dado que ni siquiera constan en las actas públicas del Congreso de los Diputados 

(Millán et al., 2012; Millán, 2010a). El hecho de que esta Comisión no haya analizado 

los informes de la CPD no sólo supone un incumplimiento de las directrices del Plan 

Director, sino que básicamente ilustra la falta de compromiso político real con la 

agenda de la CPD y, por tanto, con el trabajo transversal por el desarrollo. 

c) SECI 

A pesar de la importancia que formalmente posee la SECI como Secretaría de Estado, 

ésta había asumido un papel bastante menor en la promoción de la CPD. La SECI posee 
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formalmente algunos roles específicos en esta materia como son la convocatoria de la 

Comisión Delegada o la designación de un alto Comisionado para la CPD dependiente 

de esta Secretaría. No obstante, y como se ha explicado en epígrafes anteriores, parecía 

haberse asumido desde la SECI que las cuestiones referidas a la CPD son competencia 

principal de DGPOLDE y que, en ese marco, el rol de la Secretaría era, en todo caso, el 

de la interlocución con instancias de rango político superior en la medida en que la 

labor iniciada desde DGPOLDE lo pueda requerir. En consecuencia, la SECI ha 

ocupado un papel secundario en la promoción de la CPD. Prueba de ello es que no se 

han definido desde la SECI equipos o personas destinadas a trabajar específicamente en 

CPD ni se ha designado a un comisionado que trabaje para la promoción de la 

coherencia como lo establecía el III Plan Director. 

d) DGPOLDE 

De acuerdo al trabajo de campo realizado se ha podido constatar que, en la práctica, la 

DGPOLDE se había establecido como el actor que llevaba a cabo una acción más activa 

en favor de la CPD en la AGE. Este dato destaca, en tanto se trata de un actor cuyo 

papel debiera circunscribirse a la dinamización y seguimiento de las cuestiones de 

coherencia en un contexto en el que el mayor protagonismo lo debieran asumir 

instancias de rango político superior, como por ejemplo la Comisión Delegada (Millán 

et al., 2012). No obstante, y dada la situación del conjunto de mecanismos analizados, 

ha sido esta Dirección el actor más dinámico en este campo de trabajo. 

En teoría, la DGPOLDE era la responsable de varios instrumentos de promoción de 

CPD. No obstante, de la importante diversidad de mecanismos previstos, se han puesto 

en marcha únicamente tres en el período comprendido entre 2009 y 2012. En primer 

lugar, como se ha indicado, se ha configurado una red de puntos focales en diferentes 

ministerios; en segundo lugar, se ha integrado a la planificación del MAP el principio 

de CPD; y, por último, se ha elaborado un informe de CPD que pretende informar sobre 

los diferentes avances en esta materia en la AGE. Asimismo, a partir del trabajo de la 

DGPOLDE se ha mejorado el trabajo informal en relación con el desarrollo junto con 

algunos ministerios claves de la AGE (Millán et al., 2012). 

En contraposición, existe una serie de mecanismos que no se han puesto en 

funcionamiento en el período analizado. En primer lugar, no se ha constituido en la 

DGPOLDE ―ni en ninguna instancia de la administración pública― un equipo sólido 
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cuyo objetivo sea el trabajo por la promoción de la CPD. En este sentido, no se ha 

cumplido con el mandato del III Plan Director de constituir una Unidad de Coherencia 

de Políticas. Asimismo, si bien es indudable que existe personal capacitado con 

conocimiento experto sobre la problemática del desarrollo, se aprecia escasez de 

recursos humanos (Alonso, 2011), así como falta de claridad en las funciones y 

responsabilidades que se le asignan al personal con respecto al trabajo por la CPD 

(Millán et al., 2012). Tampoco se han impulsado convenios con centros de 

investigación108 ―sólo se ha puesto en marcha uno en julio de 2011―, cursos de 

formación sobre desarrollo para personal funcionario, o un programa de movilidad 

entre funcionarios de ministerios sensibles en temas de CPD. 

Por último, cabe destacar que tampoco se han llevado a la práctica otros mecanismos 

previstos en los que la DGPOLDE podría haber desempeñado un importante papel, 

como es el Plan de Acción de CPD, los grupos de trabajo ad hoc o instrumentos que 

permitan valorar ex ante el impacto de las políticas españolas o europeas en el 

desarrollo de otros países en desarrollo. 

En síntesis, si bien la DGPOLDE ha asumido un papel clave en la promoción de la 

CPD en la AGE, especialmente en el período comprendido entre 2004 y 2009, este 

mandato parece haberse diluido debido a restricciones tanto de índole política como 

técnica. En este sentido, es discutible que la DGPOLDE posea la capacidad de 

interlocución requerida para cuestionar decisiones adoptadas por otros ministerios 

―aunque tuvo mayor capacidad de incidencia entre 2004 y 2009― o para liderar 

equipos interdepartamentales a la búsqueda de soluciones compartidas a los problemas 

de CPD (Alonso et al., 2010). Asimismo, se observan en la institución importantes 

limitaciones internas relacionadas con los recursos humanos y técnicos, lo que se 

presenta como un verdadero obstáculo para el trabajo en cualquier ámbito del 

desarrollo y la cooperación (Millán et al., 2012; Alonso, 2011; Alonso et al., 2010). 

e) Red de puntos focales en ministerios 

A partir de mediados de 2009, y siguiendo las directrices del III Plan Director, se ha 

impulsado desde la DGPOLDE la creación de una Red de puntos focales, cuyos 
                                                            

108 En julio de 2011 la DGPOLDE ha firmado un convenio con el Instituto Elcano para analizar la CPD 
en el campo de la Inversión Extranjera Directa, aunque es necesario destacar que la firma del Convenio se 
había retrasado de forma significativa. 
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miembros deben asumir la responsabilidad de promover la CPD en el seno de cada 

ministerio. La Red de puntos focales está integrada por buena parte de los ministerios 

de la AGE, aunque destaca la ausencia de los Ministerios de Sanidad, Política Social e 

Igualdad, de Fomento, de Educación y de Cultura (Cuadro 5)109. Tampoco se han 

designado puntos focales que representen a las CCAA. Por último, llama la atención 

que en la red de puntos focales no haya ningún representante de la AECID dado que, 

como se ha explicado, la Agencia podría asumir un importante papel en la promoción 

de la CPD en terreno (Millán et al., 2012). 

El objetivo que planteaba el MAEC con respecto a esta Red era extremadamente 

ambicioso, dado que pretendía “garantizar que todas las políticas públicas que afectan a 

los países socios contribuyan de forma sinérgica al logro de los objetivos de desarrollo 

reconocidos internacionalmente” (MAEC, 2011c: 7). En tal sentido, cuando se analiza 

el trabajo real de la Red de puntos focales, parece existir una brecha bastante 

significativa entre el objetivo propuesto por el MAEC y las acciones que en la práctica 

ha desarrollado la Red de puntos focales. 

                                                            

109 Esta carencia pretendía ser corregida por la DGPOLDE, que ha invitado a los Ministerios de 
Educación, de Cultura y de Sanidad y Política Social a ser parte de esta Red. No obstante, debido a que la 
participación en la Red requiere un trámite burocrático que lleva un período significativo de tiempo (carta 
formal de los Ministros y designación de la Dirección correspondiente), existe la posibilidad de que se 
culmine el plazo de vigencia del III Plan Director sin que se haya completado el proceso de constitución 
de la Red. 
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Cuadro 8. Red de puntos focales de CPD en la AGE 
 

Ministerio de Ciencia e Innovación DG de Cooperación Internacional y Relaciones Institucionales 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino Secretaría General Técnica

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

DG de Financiación Internacional- Vocal Asesor –Jefe de la 
Unidad de Apoyo

DG de Cooperación Autonómica

Secretario General Técnico- Vocal Asesor –Jefe de la Unidad 
de Apoyo

DG de Comercio e Inversiones - Jefe de la Unidad de Apoyo

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Vicepresidencia Primera y Ministerio del Interior DG de Relaciones Internacionales y Extranjería

Ministerio de Defensa DG de Política de Defensa

Vicepresidencia Segunda y MEH

Vicepresidencia Tercera y Política Territorial

Ministerio Cargo
Ministerio de la Presidencia Secretario General Técnico

 
 
Fuente: DGPOLDE, mayo 2011 
 

 

La primera reunión de puntos focales se realizó en mayo de 2010 con objeto de 

presentar la Red y explicar su composición, funciones y modo de trabajo. El objetivo 

principal de esta convocatoria fue la preparación del Peer Review que estaba realizando 

el CAD en la semana del 16 al 20 de mayo de 2011. Por último, se presentó la 

metodología del informe de CPD que debía presentar la AGE en noviembre de 2011. 

Durante 2010, la Red ha funcionado en tres ocasiones: i) durante el proceso de 

desarrollo del Anteproyecto de Ley de Pesca Sostenible, al trasladar el MARMA una 

consulta de tipo técnico en materia de CPD al MAEC; ii) en la presentación de la 

metodología MAP, con especial énfasis en el paso nueve sobre la integración de la CPD 

en la misma; iii) en la coordinación de las aportaciones de la AGE para cumplimentar la 

información necesaria para la elaboración del tercer informe sobre CPD de la UE 2011 

(MAEC, 2011c). 

Más allá de las posiciones declarativas de los documentos oficiales, en el momento de 

entrevistar a los puntos focales se observa una importante divergencia en lo que 

respecta a la posición política, visión del desarrollo y responsabilidad en el trabajo por 

la coherencia, tal como se explicó en los modelos de política exterior analizados en el 
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marco teórico (Allison, 1971; Houghton, 2007; Weldes, 1996). A pesar de que buena 

parte de los funcionarios que han asumido la tarea de ser puntos focales conocen el 

concepto de la CPD, prácticamente ninguno considera que el trabajo por el desarrollo 

es una responsabilidad propia de su ministerio sino que, en última instancia, la CPD es 

un ámbito que compete al MAEC. Asimismo, mientras que algunos puntos focales, 

como Comercio, Economía y Medio Ambiente, mantienen una relación fluida con 

DGPOLDE, otros entes ministeriales, como Interior e Inmigración, declaran que no 

tienen competencia ni posicionamiento institucional en el trabajo por la coherencia. 

Por último, el trabajo de la Red parece concentrarse en la interrelación entre 

DGPOLDE y los puntos focales sin considerarse un trabajo sistémico en el interior de 

los diferentes ministerios ni las resistencias institucionales que pudieran surgir entre los 

funcionarios de los mismos. Asimismo, no parece contemplarse una agenda de trabajo, 

reuniones interministeriales ni ámbitos consultivos formales que permitan promover un 

mayor conocimiento y compromiso con la problemática del desarrollo no sólo entre 

ministerios, sino en el interior de cada uno de éstos (Millán et al., 2012).  

f) Informe de CPD de la AGE 

Asimismo desde DGPOLDE se ha coordinado la elaboración del primer informe de 

CPD de la AGE. Se trata del primer informe anual sobre el principio de coherencia y, 

aparentemente, el último, dado que el mismo documento propone que este informe se 

realice bienalmente en concordancia con el reporte de CPD de la UE. Este hecho es de 

extraordinaria relevancia debido a que, como se ha explicado, para España es 

fundamental considerar la dimensión europea de la CPD. En este sentido, es necesario 

promover mecanismos de coordinación entre los mecanismos nacionales de los Estados 

miembros y los mecanismos que se desarrollan en el seno de la UE. Por tanto, el hecho 

de que se pretenda coordinar el informe de coherencia en España con el informe de 

coherencia de la UE es un avance en este sentido. 

El informe abarca el período comprendido entre enero y diciembre de 2010, posee 

como referencia el marco de resultados del III Plan Director, involucra a diversos 
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departamentos de la AGE110, sigue de cerca la metodología de los reportes bienales de 

coherencia de la UE y fue coordinado por el MAEC a través de DGPOLDE.  

El hecho de que la AGE desarrolle un informe anual es, en sí mismo, un hecho positivo 

en diferentes dimensiones: i) pretende incorporar un mecanismo de seguimiento y 

rendición de cuentas que permita valorar los principales avances en este ámbito; ii) se 

trata de un ejercicio donde participan diversos ministerios de la AGE, lo que refuerza la 

visión de que la CPD es una responsabilidad que trasciende la política de cooperación y 

debe comprometer al conjunto de la acción pública; iii) es un documento que, por 

primera vez, contempla posiciones asumidas en el seno de la UE y en los foros 

internacionales en lo que respecta a ámbitos relevantes de la CPD, lo que podría ser un 

paso positivo para entender la CPD desde una perspectiva europea y trasnacional que 

no puede ser abordada de manera únicamente nacional; iv) se trata de un instrumento 

que podría considerarse como un mecanismo de transparencia que permitiría a los 

actores de la sociedad civil valorar los mecanismos de promoción de CPD. Debido a lo 

anteriormente expuesto, sería deseable que este instrumento se institucionalizara y se 

convirtiera en un ejercicio sistémico que estimule tanto el continuo aprendizaje en el 

seno de la AGE como la rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 

Ahora bien, en el momento de analizar la evidencia empírica y los avances reales en la 

promoción de la CPD, los contenidos del informe de CPD son bastante cuestionables 

debido a los siguientes aspectos: 

En primer lugar, se establece que algunos instrumentos, como la Comisión Delegada, 

los MAP o la nueva ley de FONPRODE han constituido avances fundamentales para la 

agenda de la CPD. No obstante, como se ha analizado en este epígrafe, ninguno de 

estos mecanismos ha supuesto un avance real en la promoción del desarrollo más allá 

de las posiciones declarativas que es posible identificar en los documentos oficiales. 

En segundo lugar, este análisis no parece contemplar la diversidad de mecanismos y 

herramientas que establecen los documentos oficiales, sus principales avances y 

                                                            

110 Los Ministerios que han proporcionado información para la elaboración del Informe han sido el MEH, 
la Vicepresidencia Tercera y Política Territorial, el Ministerio de Trabajo e Inmigración, Ministerio de 
Ciencia e Innovación, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el MAEC. 
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limitaciones, así como las lecciones aprendidas que permitirían a la AGE mejorar su 

sistema nacional de promoción de CPD. En este sentido, parece existir una importante 

desconexión entre la planificación de mecanismos propuestos y la valoración que luego 

hace el informe de la AGE, que directamente no menciona gran parte de estos 

mecanismos. 

En tercer lugar, se desconocen las principales limitaciones que presenta la AGE en la 

promoción de la CPD, como la falta de compromiso político sostenido, el déficit de 

recursos humanos o las tensiones entre diferentes actores. Como se ha explicado, se 

trata de limitaciones que remiten a los principales problemas que enfrenta España en su 

proceso interno de promoción de CPD, y sería deseable que se tuvieran en cuenta si lo 

que se pretende realmente es generar un ejercicio que impulse un proceso de 

aprendizaje continuo que permita modular las políticas públicas desplegadas. 

En cuarto lugar, es muy significativa la forma en que se aborda el análisis del trabajo de 

los diferentes ministerios. En este sentido, no se realiza una valoración integral sobre las 

posiciones y acciones que han asumido los diferentes ministerios con respecto a los 

temas de desarrollo ni los conflictos de intereses que se han observado en el seno de la 

AGE, como se ha explicado en epígrafes anteriores. 

En definitiva, este informe no contempla los aspectos fundamentales que afectan a la 

agenda de la CPD y que explican las importantes limitaciones de que adolece el sistema 

español. En este sentido, el progreso demostrado en la instrumentación de mecanismos 

entre 2009 y 2012 es extremadamente escaso y evidencia un déficit significativo de 

compromiso político y capacidades técnicas en este ámbito. 

g) El papel de la AECID y el mandato del principio de CPD en los MAP 

Si bien los documentos oficiales analizados no contemplan tareas o responsabilidades 

específicas en el ámbito de la CPD, la metodología de los MAP establece que es 

necesario integrar el principio de CPD en su etapa número tres111. De esta forma se 

                                                            

111 El establecimiento de los MAP se debe desarrollar en tres etapas (MAEC, 2011d). La etapa 1 es la de 
“Análisis”. En esta primera etapa la finalidad es diagnosticar el contexto de desarrollo humano en el que 
se encuentra el país y analizar las condiciones necesarias para la apropiación democrática, el alineamiento 
y la armonización con otros donantes. Asimismo, en esta etapa se define la ventaja comparativa de 
España como donante. En la etapa 2, “Decisiones Estratégicas”, se seleccionan los sectores de 
intervención y las prioridades transversales de la cooperación española. Por último, en la etapa 3, 
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incorpora la AECID al trabajo en la promoción de la CPD, lo que supondría una 

importante aportación desde el terreno. 

La metodología de los MAP considera la realización de un diagnóstico de las políticas 

no-AOD españolas y europeas en terreno (MAEC, 2011b). En consonancia con esto, el 

Informe de CPD otorga un peso importante al establecimiento de los MAP en la agenda 

de la CPD. 

“Algunas de las principales acciones para la implementación del 
principio de coherencia de políticas descansan en la metodología de 
los MAP” (MAEC, 2011c: 8). 

Por último, el Informe sostiene que la evidencia acumulada durante la fase de 

elaboración de los MAP evidencia la utilidad práctica de este instrumento como medio 

de promoción de CPD ―aunque con implicaciones prácticas desiguales en terreno―. 

Ahora bien, de acuerdo al trabajo de campo, la integración del principio de CPD a los 

MAP presenta varios cuestionamientos relacionados tanto con la participación de la 

AECID como con la pertinencia de la propia herramienta MAP como instrumento de 

CPD. 

En primer lugar, y como se ha explicado, existiría una escasa disposición en la AECID 

para asumir un papel relevante en la promoción de la CPD. Por una parte, la CPD no se 

percibe como una prioridad para el trabajo de la Agencia entendiendo que se trata de un 

ámbito de competencias ajenas a esta institución que corresponde asumir a DGPOLDE. 

Por otra parte, se observan tensiones internas entre diferentes agendas en el seno de la 

propia AECID, donde no siempre tiende a converger el personal técnico y el 

diplomático; en este sentido, la inclusión del mandato de CPD, que en terreno depende 

del embajador, podría verse sometido a diferentes intereses y motivaciones relacionadas 

con la política exterior española, entre las cuales se pudiera incluir (o no) el desarrollo. 

En este sentido la integración del principio de CPD a los MAP parece ser una apuesta 

que ha asumido DGPOLDE (que es la institución que planifica) independientemente de 

los criterios de la AECID (que es la Agencia que ejecuta esos planes). 

                                                                                                                                                                              

“Estrategia de Asociación”, se definen con detalle los elementos que conformarán la estrategia de 
asociación. Es en esta etapa donde se debe realizar un “Mapeo-debate en el seno del Grupo Estable de 
Coordinación (con participación UE) sobre políticas no-AOD” (MAEC, 2011d: 11). 
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En segundo lugar, la herramienta MAP presenta importantes restricciones y no parece 

ser el instrumento adecuado para la promoción de la CPD en terreno debido a razones 

tanto de ìndole política como técnica, como lo explican los trabajos de Millán, 

Santander, Aguirre y Garrido (2012). En este sentido, la CPD implica la necesidad de 

trascender la política de cooperación para asumir un compromiso global con el 

desarrollo. Por tanto, si bien se podría considerar un avance el hecho de que se incluya 

la CPD como un ámbito de trabajo, es cuestionable que se pueda promover la 

coherencia desde un instrumento interno de la política de ayuda. En este sentido, este 

hecho parece subrayar la falsa apreciación que todavía subsiste en la Administración 

española de que la coherencia es un propósito que afecta exclusivamente al diseño de la 

política de ayuda, cuando ésta debería ser concebida como una tarea que afecta al 

conjunto del gobierno. Por otro lado, tanto los documentos de planificación como los 

propios actores involucrados entienden la CPD como un ejercicio discrecional que 

dependerá de la voluntad de los responsables de la implementación del MAP en terreno. 

Se observa así la inexistencia de un mandato político claro y sostenido respecto a la 

necesidad de integrar la visión del desarrollo en el despliegue del conjunto de las 

políticas públicas en terreno. En este sentido, no sorprende el hecho de que, de los cinco 

MAP112 firmados en el ejercicio 2009-2011, sólo un país (Ecuador) haya puesto en 

práctica el diagnóstico de políticas no-AOD. Por último, se aprecian ausencias de 

capacidades en las OTC para realizar análisis de las políticas no-AOD, lo que supone un 

importante esfuerzo de recursos humanos y técnicos. En suma, no parece acertado que 

descanse sobre un instrumento del sistema de cooperación el peso de la promoción de la 

agenda de la CPD en terreno (Millán et al., 2012). 

Adicionalmente, y teniendo en cuenta las diferentes restricciones ya reseñadas con 

respecto al sistema de cooperación, el hecho de que el MAP implique la integración de 

otros actores supone el riesgo de instrumentalización de la política de ayuda en pos de 

otros objetivos comerciales o económicos (Millán et al., 2012).  

 

 

 

 

                                                            

112 El Salvador, Bolivia, Ecuador, Angola y Uruguay. 
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h) Conferencia Sectorial de Cooperación Internacional 

La Conferencia Sectorial no ha abordado la temática de CPD en su agenda de trabajo. 

En este sentido, no parecen existir mecanismos de ningún tipo que promuevan el trabajo 

por la CPD desde las CCAA. 

i) Consejo de Cooperación 

Como se ha expresado, el trabajo del Consejo ha sido muy relevante en materia de CPD. 

El Consejo posee una Comisión de CPD y, de acuerdo al Real Decreto de 2004, era el 

encargado de elaborar anulamente los informes sobre COD. No obstante, debido a las 

resistencias explicadas en la elaboración de este informe en 2006, sólo se ha elaborado 

un segundo informe tres años más tarde (2009). Asimismo, en noviembre de 2008 el 

Consejo de Cooperación elabora un documento donde propone transformarse en un 

Consejo de Políticas al Desarrollo. Esto supondría un importante avance en materia de 

CPD, dado que este Consejo se constituiría como una instancia específica que pudiera 

analizar y valorar el resto de políticas públicas del gobierno español. 

“El Consejo debería informar sobre aquellos proyectos de ley y disposiciones generales 

de la AGE que, sin ser específicamente sobre materias concernientes a la cooperación 

para el desarrollo, puedan tener un impacto significativo en este ámbito” (Consejo de 

Cooperación, 2008: 6). 

En consonancia con esto, en 2009, el Consejo evalúa ―por primera y única vez― un 

documento que no pertenece al área de la cooperación: el Plan África. Si bien sienta un 

precedente positivo al ampliarse las competencias del Consejo de una política de 

cooperación a una política de desarrollo, no se puede analizar como un avance 

significativo dado que no se han evaluado otros documentos ajenos a la cooperación 

desde esa fecha. Adicionalmente, la iniciativa de convertir al Consejo en un órgano de 

desarrollo no parece que se haya consolidado en tanto no se han realizado acciones o 

iniciativas que apunten en esa dirección (Millán et al., 2012). 

En lo que respecta a los dos informes elaborados por el Consejo, cabe realizar las 

siguientes consideraciones. Como se ha explicado, el primer informe elaborado en 2006 

supuso un complejo proceso de negociación, liderado por dos vocales expertos en los 

temas de comercio, deuda y desarrollo (José Antonio Alonso) y seguridad, construcción 

de la paz y desarrollo (José Antonio Sanahuja). Entre los actores que participaron en 
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este proceso de negociación destacan el MAEC, el MITyC, el MEH, el MARMA, el 

Ministerio de Defensa y otros actores de la sociedad civil. Al cabo de un año de trabajo 

se presentó el primer informe sobre CPD en España (Consejo de Cooperación, 2006). 

Las recomendaciones y conclusiones de este trabajo no sólo no fueron discutidas en las 

Cortes Generales, sino que ni siquiera consta que el documento entrara en el registro 

oficial del Congreso (Millán, 2010a). El segundo informe se presentó en 2010 y ha 

contado con la participación de la DGPOLDE, la DGFINT y diversos actores de la 

sociedad civil (Consejo de Cooperación, 2010). El informe, que examina la CPD y las 

medidas contra la crisis económica, destaca el avance declarativo de las posiciones 

españolas en los foros internacionales: 

“en general las posiciones promovidas o respaldadas por España han ido 
en una línea positiva, de incrementar las posibilidades de progreso de los 
países en desarrollo” (Consejo de Cooperación, 2010: 26).  

Sin embargo, también se establece que existe una brecha significativa entre las 

posiciones adoptadas en el ámbito discursivo y la falta de traducción de estos 

compromisos en el terreno práctico (Consejo de Cooperación, 2010). Como se ha 

advertido, el último informe elaborado por el Consejo tampoco ha sido discutido por la 

Comisión del Parlamento. 

Por último, en lo que respecta a los Grupos de Trabajo del Consejo, más allá de las 

directrices de los PACI, únicamente dos grupos han asumido responsabilidades en lo 

que se refiere a la coherencia: el grupo de CPD, que en 2011 se había convertido en 

Comisión, y el grupo de RSE, que trabaja en los temas de empresa y desarrollo. El resto 

de los grupos de trabajo que han empezado a funcionar en 2011 (Investigación, 

Innovación y Estudios para el Desarrollo; Migraciones y Educación para el Desarrollo y 

Género en Desarrollo) no han abordado explícitamente la agenda de la CPD. 

La Comisión de CPD ha desarrollado la metodología para la elaboración del Informe de 

CPD que ha presentado el MAEC en noviembre de 2011. A finales de 2011 el Consejo 

se encontraba elaborando el dictamen sobre dicho informe. Cabe destacar que la labor 

del Consejo en este aspecto se ha reducido considerablemente entre 2010 y 2011. 

Asimismo, el Grupo de Responsabilidad Social Corporativa del Consejo, que se crea a 

finales de 2010, ha trabajado a lo largo de 2011 fundamentalmente en tres ámbitos: i) la 

integración de las empresas en los marcos de cooperación al desarrollo, lo que supone 
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aplicar criterios de RSE para elegir empresas que puedan emprender proyectos de 

cooperación113; ii) el análisis, debate y sugerencias del Grupo acerca del Plan de 

Actuación Sectorial sobre crecimiento económico y promoción del tejido empresarial; 

iii) la promoción de los marcos de regulación internacionales de RSE como puede ser el 

Global Compact114 de Naciones Unidas. 

j) Ley de deuda externa y reforma del FAD 

Como se ha explicado en epígrafes anteriores, los créditos FAD han sido cuestionados 

sistemáticamente por actores de la sociedad civil como uno de los ámbitos más 

incoherentes con el desarrollo dentro del propio sistema de AOD español (Intermón 

Oxfam 2006b; Gómez-Galán y Sanahuja, 1999; Sanahuja, 2009c; Tezanos, 2008; 

Lorente y Arias, 2004). Asimismo, otra de las reivindaciones de los actores de la 

sociedad civil que trabajan en desarrollo ha sido el establecimiento de un marco legal 

de gestión de la deuda externa115. 

Como consecuencia del trabajo de estos actores de la sociedad civil, se aprueba en el 

Congreso, en 2006, una ley para la regulación de la deuda externa que ha supuesto 

ciertos avances en CPD. En primer lugar, se establece un marco legal que reconoce que 

el endeudamiento insostenible es un obstáculo para el desarrollo; por tanto, se vincula 

la gestión de la deuda externa a las prioridades de la política de cooperación al 

desarrollo. En segundo lugar, la ley supone importantes mejoras para la transparencia y 

rendición de cuentas, dado que el ejecutivo deberá informar anualmente de la política 

de deuda externa a los grupos parlamentarios, a través la Comisión de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo y la Comisión de Economía y Hacienda; además se 

deberá ofrecer la información requerida por la sociedad civil en cuanto a montos de 

                                                            

113 Esta línea también supone el trabajo con la AECID para mejorar el conocimiento y las relaciones 
AECID-empresas, la promoción de la empresa en los MAP, la inclusión en el Código de Financiación 
responsable del reglamento del FONPRODE de criterios de inversión socialmente responsable y la 
valoración de nuevos mecanismos de participación de la empresa en cooperación al desarrollo. 
114 Global Compaq es una iniciativa voluntaria, en la cual las empresas se comprometen a alinear sus 
estrategias y operaciones con diez principios universalmente aceptados en cuatro áreas temáticas: 
derechos humanos, estándares laborales, medioambiente y anticorrupción. 
115 Nota de prensa: “Las ONG reclaman un marco legal para la deuda externa”. Disponible en: 
http://www.canalsolidario.org/noticia/las-ong-reclaman-un-marco-legal-para-la-deuda-externa/32. Fecha 
de consulta: 27/06/2012. 
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deuda, deudores, importes pendientes, reestructuraciones, así como sobre la posición de 

España en materia de deuda externa en los organismos multilaterales. 

No obstante, la ley presenta también algunos problemas. En primer lugar, no establece 

principios de corresponsabilidad entre acreedores y deudores en la gestión de la deuda. 

En segundo lugar, no se plantea la necesidad de analizar la legitimidad de la deuda 

externa (Millán et al., 2012). En tercer lugar, si bien se plantea que la condonación de 

deuda deje de computar como AOD, esta medida se concretaría cuando la ayuda 

española llegue al 0,7% del PIB. Por último, el principio rector de transparencia y 

participación de la sociedad civil que expone la ley no llega a ser efectivo dado que la 

opinión pública no accede a la información, y la sociedad civil organizada lo hace con 

muchas limitaciones (Ayuso y Cascante, 2009). 

Asimismo, y como disposiciones transitorias, la Ley establecía que el Gobierno 

presentaría en las Cortes Generales un Proyecto de Ley que regulase el FAD, así como 

un Proyecto de Ley que reformulase la regulación de los créditos CESCE para 

minimizar su impacto en la generación de deuda. Por último, se presentaría en la 

Cámara un plan para renegociar y, en su caso, cancelar la deuda soberana de los Países 

Altamente Endeudados (HIPC por sus siglas en inglés) con origen en los seguros de 

créditos a la exportación concedidos por CESCE, así como la deuda FAD de dichos 

países contraída con anterioridad al 31 de diciembre de 2003, dentro del marco de los 

acuerdos del Club de París116. 

De esta manera, la ley establecía la necesidad de modificar los créditos FAD, 

compromiso asumido (e incumplido) por los dos gobiernos socialistas. En 1994 el 

gobierno de Felipe González presentó una proposición no de Ley ante el Parlamento 

para elaborar una Ley de modificación del FAD que debiera aprobarse durante el 

período de sesiones de las Cortes Generales. Ésta no se llevó a cabo durante el período 

de gobierno de Felipe González (Gómez, Gómez y Tarafa, 2008). Asimismo, la reforma 

del FAD se encontraba entre las prioridades de la política de cooperación en el período 

2004-2008 (Gómez y Sanahuja, 1999). 

                                                            

116 Ley de Gestión de Deuda Externa de 2006. Ley 38/2006, del 7 diciembre (BOE 8 diciembre). 
Disponible en http://www.boe.es/boe/dias/2006/12/08/pdfs/A43049-43053.pdf. Fecha de consulta: 
29/06/2012. 
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Finalmente, en 2011 ―cinco años más tarde de la promulgación de la Ley de Deuda 

Externa― se lleva a cabo la reforma del FAD. Esta reforma ha dado paso a la 

correspondiente creación del Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE) y 

del Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM)117. El FONPRODE, 

cuyo reglamento fue aprobado en junio de 2011, será gestionado por el MAEC, a través 

de la SECI y de AECID, y tiene como finalidad la “erradicación de la pobreza, la 

reducción de las desigualdades e inequidades sociales entre personas y comunidades, la 

igualdad de género, la defensa de los Derechos Humanos y la promoción del desarrollo 

humano y sostenible en los países empobrecidos”118. Bajo el marco del FONPRODE se 

podrán llevar a cabo una amplia gama de modalidades: cooperación bilateral, 

contribuciones a los organismos internacionales no financieros, determinadas 

operaciones con las instituciones financieras internacionales, ayuda reembolsable, 

microcréditos y adquisiciones de capital. 

La ley del Fonprode establece que todas las operaciones deben computar como AOD en 

los términos definidos por el CAD. Asimismo, debe existir un límite de asignación 

presupuestaria del 5% del total de la AOD total. En lo que respecta al tipo de ayuda, 

será la Ley de Presupuestos Generales del Estado la que anualmente fijará qué 

porcentaje de dotación del fondo puede ser considerado como ayuda reembolsable y qué 

parte como donación. En el caso de las operaciones reembolsables la gestión se vuelve 

extremadamente compleja, dado que debe combinar donación y ayuda reembolsable. En 

tal sentido, se deben emplear fondos de donación para complementar operaciones 

rembolsables y darles un componente concesional de manera de conseguir que estas 

operaciones cumplan simultáneamente con el criterio de elegibilidad como AOD y el 

criterio de operación reembolsable 100%, con el fin de no generar déficit público 

(Cortéz y Pérez, 2012). 

En lo que respecta al FIEM, cuyo reglamento se aprobó en junio de 2010119, se trata de 

un instrumento que será gestionado por el MITyC con la finalidad de “promover las 

operaciones de exportación de las empresas españolas, así como las de inversión 
                                                            

117 Sujetos, en ambos casos, a la Ley de Gestión de Deuda Externa de 2006. Ley 38/2006, del 7 diciembre 
(BOE 8 diciembre). 
118 Portal web de la AECID. FONPRODE http://www.aecid.es/es/que-hacemos/FONPRODE/. Fecha de 
consulta: 12/05/2011. 
119 Ley 11/2010 del 28 de junio (BOE 29 junio 2010); Real Decreto 1797/2010, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Fondo para la Internacionalización de la Empresa. 
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española directa en el exterior”120. Asimismo, de acuerdo a la AGE, en el FIEM se 

salvaguarda el principio de CPD, dado que este presupuesto esta contemplado en la 

propia Ley del FIEM. 

“La gestión del FIEM será coherente con el marco de actuación de las 
distintas políticas españolas y en particular con el principio de 
coherencia de políticas para el desarrollo” (art. 3.1 de la Ley del 
FIEM). 

“Los contratos financiados con cargo al FIEM o en inversiones en 
proyectos que cuenten con financiación del Fondo, el beneficiario 
estará obligado a supeditar dicha financiación al cumplimiento por 
parte del adjudicatario de lo establecido en los acuerdos 
internacionales que en materia de responsabilidad social, 
medioambiental y normas relativas a la prevención de prácticas 
corruptas suscriba España” (art. 5.5 de la Ley del FIEM). 

 
De acuerdo al Informe de Coherencia de la AGE, la reforma del FAD ha sido uno de los 

principales avances en materia de CPD. 

“Uno de los elementos novedosos de mayor trascendencia para el 
avance del principio de CPD en España ha sido la promulgación de las 
Leyes creadoras del Fondo para la Promoción del Desarrollo 
(FONPRODE) y del Fondo para la Internacionalización de la Empresa 
Española (FIEM). Con la creación de estos dos fondos separados en 
cuanto a titularidad y objetivos se resuelven las ambigüedades 
presentes en el anterior Fondo de Ayuda al Desarrollo y se da 
respuesta a una demanda reiterada por parte de la propia 
Administración, el legislativo, instancias internacionales como el 
CAD y la sociedad civil española. El sistema ha funcionado en este 
caso impidiendo la coherencia entendida en términos negativos, es 
decir, la detección de incoherencias. Esta se daba entre objetivos, a 
menudo difíciles de conciliar, presentes en un instrumento que como 
el FAD debía atender al desarrollo por un lado y a la promoción de 
intereses comerciales por el otro” (MAEC, 2011C: 8). 

Ahora bien, el análisis que realiza la AGE con respecto al FIEM y el FONPRODE se 

realiza, una vez más, en clave nacional, asumiendo que la sola eliminación de la AOD 

                                                            

120 Portal Web del MITyC. Comercio exterior. FIEM. http://www.comercio.mityc.es/ca-ES/inversiones-
exteriores/instrumentos-apoyo-inversion-espanola/fiem/Pagines/fiem.aspx. Fecha de consulta: 
15/05/2011. 
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ligada supone un trascendente avance en términos de CPD. Sin embargo, en la reforma 

del FAD, lejos de buscar una gestión integrada con criterios de desarrollo entre los 

diversos actores, que es precisamente lo que supone la CPD, se ha optado por una 

fórmula que desagrega las lógicas de desarrollo y de internacionalización de la empresa 

española y parece relacionarse con un viejo problema estructural de correlación de 

fuerzas entre el MAEC y el MITyC. 

“Aunque es conocido que en el antiguo CIFAD la correlación de 
fuerzas era nítidamente favorable al MITyC ―siendo mínima la 
capacidad de incidencia del MAEC―, la reforma resultante, en lugar 
de buscar fórmulas para corregir tal asimetría y ampliar las opciones 
de incorporar criterios de desarrollo en las operaciones aprobadas 
―como demandaría el trabajo por la CPD―, parece consolidar y 
agudizar dicha asimetría” (Millán et al., 2012: 62). 

Así, se ha generado un mecanismo de internacionalización de la empresa gestionado por 

Comercio que abre vías para una mayor discrecionalidad del MITyC en la utilización de 

estos recursos y, por tanto, genera riesgos para la integración real del principio de CPD 

en la gestión del FIEM (Millán et al., 2012). En este sentido, cabe destacar que, 

mientras que en el Comité Ejecutivo del FONPRODE tienen representación once 

ministerios121, en el Comité del FIEM participa principalmente Comercio con una 

pequeña intervención del MAEC y el MEH122. Así, no parece que se haya diseñado 

mecanismo alguno de seguimiento de las actuaciones del FIEM desde la perspectiva de 

desarrollo. 

En definitiva, si bien esta reforma ha conseguido garantizar que las operaciones ligadas 

no computen como AOD, no parece que se haya avanzado en lo que respecta a la 

integración de la perspectiva de desarrollo en la gestión de otros flujos económicos que 

                                                            

121 El Gabinete de Presidencia, el MEH, el MITyC, el MAEC y los Ministerios de Educación; de Sanidad, 
Política Social e Igualdad; de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino; y de Ciencia e Innovación. 
122 Para la toma de decisiones relativas a las operaciones a financiar se crea el Comité del FIEM, que está 
compuesto por 14 miembros, de los cuales ocho pertenecen a distintas unidades del MITyC, y los seis 
restantes corresponden al MEH, MAEC, AECID, ICO, CESCE y COFIDES. Este Comité debe elevar sus 
propuestas a la Secretaría de Estado de Comercio, quien decide sobre la aprobación de las operaciones. 
Tan sólo en aquellos casos en los que las operaciones del FIEM pretendan dirigirse a países altamente 
endeudados (HIPC) se hace necesaria la aprobación por parte del Consejo de Ministros, dado que se trata 
de instrumentos que generan deuda y, por tanto, pueden agravar el problemático endeudamiento de estos 
países. Cabe recordar que la Ley de Deuda Externa establecía que era necesario renegociar o incluso 
condonar las operaciones de deuda a países HIPC. 
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se destinan a los países en desarrollo, lo que sí hubiera significado un avance en CPD 

más allá del espacio retórico al que parece circunscribirse la agenda de la AOD. 
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6.7 Mecanismos de evaluación, seguimiento y rendición de cuentas 

El avance en la instrumentación de mecanismos de evaluación de CPD tiene dos 

importantes implicaciones: en primer lugar, que los donantes han comprendido 

cabalmente que sólo analizando el agregado de las políticas domésticas e 

internacionales se puede apreciar el verdadero impacto de su actuación en el desarrollo 

de los países más pobres ―y que estos análisis quedarían sesgados si se evalúa 

únicamente la política de cooperación―; y, en segundo término, que es necesario 

considerar las características estructurales de los países receptores para identificar la 

incidencia de las políticas implementadas (Hyden, 1999). En otras palabras, a pesar de 

que a priori la CPD pareciera recoger compromisos únicamente del donante, existe un 

grado de coherencia que es relativo al receptor o socio. Por ello, el progreso en la 

incorporación de capacidades analíticas y evaluativas en el terreno, es un significativo 

indicador del avance en la implantación del concepto de CPD. 

No obstante, es necesario subrayar que este tipo de evaluaciones son altamente 

complejas, dado lo difícil que es valorar el impacto global de las políticas en la 

dinámica de los progresos de los países en desarrollo. Por este motivo, parece lógico 

inferir que ésta es el área más deficitaria en la incipiente sistematización de la 

coherencia como principio rector de las competencias estatales por parte de los 

donantes. 

Tal como propone el III Plan Director, la DGPOLDE ha expresado un interés 

manifiesto por iniciar programas de investigación con centros académicos, tanto para 

valorar las incidencias de las políticas públicas (españolas o europeas) en el progreso de 

los países en desarrollo como para introducir, adaptar y mejorar los propios 

instrumentos de promoción de CPD. En tal sentido, y como parece ser la experiencia de 

otros donantes, si bien la voluntad política es condición necesaria para avanzar en el 

propósito de la coherencia, también es fundamental el contar con capacidades y 

evidencias técnicas que faciliten y mejoren el proceso de toma de decisiones desde la 

perspectiva del desarrollo. 

Como se ha explicado, el diseño analizado presenta importantes limitaciones en lo que 

respecta al seguimiento, la evaluación y la rendición de cuentas. Esta debilidad no sólo 

remite a los mecanismos de promoción de CPD, sino también al conjunto del sistema 

español de cooperación al desarrollo (Ayuso y Cascante, 2009). El único mecanismo de 
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seguimiento y rendición de cuentas es el nuevo informe anual de CPD que ha 

presentado la AGE por primera vez en noviembre de 2011. Adicionalmente, en el marco 

internacional se han desarrollado dos mecanismos de evaluación y rendición de cuentas. 

El primero es el informe bienal sobre CPD que se elabora para la UE y en el cual deben 

trabajar buena parte de ministerios y puntos focales que se relacionan con la CPD. En 

segundo lugar, los Peer Review que se elaboran cada cuatro años, los cuales contemplan 

un apartado especial sobre el ámbito de la CPD. Más allá de estos mecanismos 

puntuales la administración española no ha establecido instrumentos de seguimiento, 

evaluación y rendición de cuentas en el ámbito de la CPD. 

En lo que respecta a la transparencia y la rendición de cuentas, cabe destacar que se 

trata de dos componentes imprescindibles para la gestión democrática de un gobierno. 

La transparencia abre la información al escrutinio público para que los actores de la 

sociedad civil puedan acceder a ella, evaluarla, analizarla y, en su caso, pedir cuentas de 

sus acciones a los gobernantes. En este sentido, es imprescindible que se garantice a la 

ciudadanía el acceso a la información, lo que contribuye a reforzar los mecanismos de 

rendición de cuentas e incide directamente en la calidad de la democracia. En este 

aspecto España también presenta limitaciones significativas.  

En este sentido, es especialmente llamativo que, desde octubre de 2010, las decisiones 

tomadas en política exterior entran en la categoría de “secretos oficiales”. Así, un 

acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros durante la presidencia de José Luis 

Rodríguez Zapatero extiende la clasificación de “secreto” y “reservado” a prácticamente 

todos los aspectos relacionados con la política exterior española, en consistencia con la 

Ley de Secretos Oficiales123 del franquismo todavía vigente124. Asimismo, el propio 

acuerdo fue considerado secreto, por lo que sólo fue conocido por la opinión pública 

dos años después (mayo 2012) gracias a la investigación de dos historiadores de la 

Universidad Complutense de Madrid. 

Así, el acuerdo detalla catorce materias que se clasifican como “secretas” dado que su 

“revelación no autorizada puede dañar o poner gravemente en riesgo la seguridad o 
                                                            

123 Ley 9/1968, de 5 de abril, modificada por la Ley 48/1978, de 7 de octubre.  
124 Blog de Carlos Sanz Díaz: “El archivo más secreto del mundo y las trabas a la investigación histórica”. 
Disponible en: http://www.madrimasd.org/blogs/Historia_RRII/2012/05/16/130311#comment-153. Fecha 
de consulta: 10/10/2012. 
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defensa de España o de sus aliados y amigos”125. Entre ellas se destacan las posiciones 

de España y sus estrategias de negociación política, de seguridad, económica y 

comercial; la información sobre posiciones españolas en conflictos internacionales o 

internos; la información relativa a la actuación de grupos terroristas, delincuencia 

organizada y tráfico de drogas, personas y armas; la información relativa al despliegue 

de unidades de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad del Estado españoles y 

aliados, tanto en España como en misiones internacionales; las negociaciones y buenos 

oficios sobre secuestros y liberación de españoles o extranjeros, así como la 

información relativa a extradiciones o traslado de personas condenadas; los contactos de 

mediación o buenos oficios con terceros países y con grupos y líderes de oposición; la 

protección de Derechos Humanos; las cuestiones de asilo y refugio; la tramitación de 

beneplácitos de jefes de misión españoles y extranjeros; las cuestiones que afecten a la 

soberanía, independencia e integridad territorial de España o países amigos; las 

informaciones relativas a la aplicación de acuerdos bilaterales o multilaterales de 

seguridad y defensa, incluidos sobrevuelos, estancias y escalas de buques y aeronaves; 

los asuntos relacionados con los crímenes más graves de trascendencia internacional 

sobre los que pueda tener jurisdicción la Corte Penal Internacional; los preparativos de 

los viajes de los Reyes y el presidente del gobierno y, cuando las circunstancias lo 

aconsejen, de los ministros y otras autoridades del Estado; y las claves y material 

criptográfico. Asimismo, se otorga la clasificación de “reservado” a las siguientes 

materias: las entrevistas con mandatarios o diplomáticos extranjeros; las gestiones de 

apoyo en las licitaciones de empresas españolas en el exterior y en contenciosos de 

especial gravedad que les afecten; las candidaturas españolas a puestos en organismos 

internacionales126. 

Así, desde 2010, todos los aspectos relacionados con la CPD y que han sido analizados 

en este caso de estudio podrían ser considerados en España como “secretos de Estado”. 

De acuerdo a uno de los investigadores de la Universidad Complutense que dio luz a la 

decisión del Consejo de Ministros ―que no se hizo pública ni tampoco fue publicada 

                                                            

125 Nota de prensa: “Exteriores blinda todos sus documentos”. Disponible en: 
http://politica.elpais.com/politica/2012/06/03/actualidad/1338750887_077908.html. Fecha de consulta: 
08/10/2012. 
126 “Acuerdo sobre política de seguridad de la información del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación por el que se clasifican determinadas materias con arreglo a la Ley de Secretos Oficiales”. 
Blog de Carlos Sanz Díaz. Disponible en: http://www.madrimasd.org/blogs/Historia_ 
RRII/2012/05/16/130311#comment-153. Fecha de consulta: 10/10/2012. 
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en el Boletín Oficial del Estado―, esto coloca a España en posesión del archivo 

diplomático más secreto del mundo127. 

Preguntado por este hecho, el entonces Ministro de Interior y actual portavoz del PSOE, 

Alfredo Pérez Rubalcaba declaro que no “recuerda aquel acuerdo” por lo que el PSOE 

no ha dado explicaciones a la ciudadanía sobre este hecho, 

Lo descrito en este epígrafe coloca a España como un país que presenta un significativo 

déficit en lo que respecta a transparencia y rendición de cuentas, no sólo en lo 

concerniente a la cooperación al desarrollo (Ayuso y Casscante, 2009), sino en lo que 

respecta a todos los ámbitos de política exterior española. 

                                                            

127 Blog de Carlos Sanz Díaz. Disponible en: http://www.madrimasd.org/blogs/Historia_RRII/ 
2012/05/16/130311#comment-153. Fecha de consulta: 10/10/2012. 
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6.8 Conclusiones del capítulo 

Teniendo en cuenta el análisis realizado, es posible extraer las siguientes conclusiones 

con respecto al caso de España. 

En primer lugar, hay diferentes identidades, valores e intereses que inciden en los 

procesos de toma de decisiones y son los que parecen guiar el comportamiento de la 

mayor parte de los actores que forman parte de la AGE. Como se ha explicado 

anteriormente, los Estados no son unidades monolíticas, sino que en su seno se 

constituyen densas relaciones donde confluyen intereses, jerarquías de poder, 

significados intersubjetivos, estructuras sociales, normas y motivaciones, lo que explica 

la superposición de distintas identidades, valores e intereses en el desarrollo de sus 

políticas (Allison, 1971; Sanahuja, 2007c; Weldes, 1996). Así, la mirada nacional, la 

visión europeísta y la visión cosmopolita influyen en diferentes grados en la acción 

pública española y, por tanto, en la CPD. Como se ha explicado, no se trata de 

categorías de análisis excluyentes que se producen en términos “puros”, sino que estos 

factores ideacionales son el resultado de complejas construcciones sociales, de 

naturaleza cambiante, que coexisten en el seno de la administración pública. En 

consecuencia, la acción pública española es el resultado de un complejo entramado 

donde, en ocasiones, tienden a converger los intereses nacionales, europeos y 

cosmopolitas, mientras que en otros casos éstos se presentan como intereses claramente 

contradictorios. 

Ahora bien, de acuerdo al análisis de caso, parece ser la mirada nacional y la visión 

europeísta la que parece prevalecer en los procesos de toma de toma de decisiones de la 

acción pública española, aunque también ha habido espacio político y discursivo para la 

visión cosmopolita. Dentro de este contexto, la apuesta por la cooperación, el 

multilateralismo y el desarrollo global cobró protagonismo a partir de 2004 en el 

gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero, lo que supuso la integración del mandato de 

CPD en los documentos oficiales de la cooperación al desarrollo. No obstante, cuando 

se analiza la sistematización de este mandato y la traducción en acciones reales, se 

observa una importante divergencia debido tanto a las resistencias burocráticas 

―relacionadas con las posibilidades de cada actor, sus rutinas, procedimientos y 

reglas― como al juego político relacionado con los intereses de los actores, su 
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capacidad de influencia y los diferentes pactos y alianzas que se producen en el interior 

de la acción estatal (Allison, 1971). 

En segundo lugar, si bien se ha avanzado en la incorporación de la agenda de la CPD a 

los documentos públicos, la visión analizada en los capítulos anteriores ―que refiere a 

la CPD como la integración de la perspectiva de desarrollo en el diseño e 

implementación de políticas públicas desde una perspectiva cosmopolita y 

trasnacional― no parece encontrar espacio político o conceptual de jerarquía en el seno 

de la AGE. De ahí que la agenda de la CPD, entendida como un compromiso transversal 

y global con el desarrollo humano, no parezca constituirse como una verdadera 

prioridad en la agenda política española. 

En tercer lugar, y estrechamente vinculado con el punto anterior, parece claro que, en el 

seno de la AGE, no ha existido en España un compromiso político transversal, 

estructural y sostenido con el desarrollo humano que permita construir una arquitectura 

institucional sólida de promoción de la CPD. Este parece ser un problema estructural y 

de base que explica las diferentes restricciones políticas y técnicas que enfrenta España 

en su trabajo transversal por el desarrollo. La inexistencia de directrices sólidas y 

consistentes desde el más alto nivel político para que el conjunto de las políticas 

públicas españolas integren la perspectiva del desarrollo parece denotar la existencia de 

una percepción devaluada del trabajo por el desarrollo. En consecuencia, en diversas 

ocasiones parece entenderse que la agenda de desarrollo es un ámbito menor que, 

eventualmente, puede quedar subordinado a intereses perseguidos por otras políticas 

“duras”. De esta forma, el trabajo por el desarrollo, en lugar de disponer del adecuado 

respaldo, autonomía y alcance político, queda en muchas ocasiones supeditado a otras 

lógicas y agendas a las que se les atribuye una mayor jerarquía política (Millán et al., 

2012; Millán, 2011; Millán 2010a). 

En cuarto lugar, la existencia de lógicas burocráticas y corporativas ha generado una 

cultura de gobierno que tiende a promover un sistema compartimentado y vertical, lo 

que ha creado dificultades adicionales para la promoción de la CPD, que supone trabajo 

en equipo. La relativa autonomía y la falta de coordinación con que se lleva a cabo la 

gestión ministerial ha sido un factor decisivo a la hora de explicar las posibles 

contradicciones o incoherencias en la formulación e implementación de políticas 

públicas. Esta tendencia a segmentar los objetivos y acciones por ministerios (e incluso 
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por departamentos) entorpece la capacidad del gobierno para alcanzar acciones 

consensuadas que comprendan a buena parte de los actores públicos. Adicionalmente, el 

consenso entre los diferentes partidos políticos en la definición de políticas de Estado ha 

sido especialmente difícil entre 2008 y 2011, particularmente en los ámbitos 

relacionados con la dimensión social. Este hecho dificulta aún más, si cabe, la capacidad 

del sistema público para abordar políticas coherentes y sostenidas en el tiempo.  

En quinto lugar, no parece que España haya diseñado, y mucho menos desarrollado, una 

arquitectura institucional sistémica de promoción de CPD adaptada a las características 

culturales e institucionales del sistema español. A diferencia de la experiencia de otros 

donantes ―como es el caso sueco, que se caracteriza por un diseño integral de 

promoción de CPD―, España parece caracterizarse por la implantación de un diseño 

que se sustenta en la suma de una batería de instrumentos que no presentan canales 

claros de interconexión y complementariedad entre ellos. En este sentido, a diferencia 

de los donantes mencionados, lo que caracteriza a España es la ausencia de un modelo 

adecuado y consistente de promoción de CPD. En consecuencia, el propio diseño 

propuesto por la AGE carece de una planificación sistémica, y en él se echan en falta, 

asimismo, mecanismos que promuevan sistemas de interconsulta, conexión y 

complementariedad entre los diferentes instrumentos propuestos. 

En sexto lugar, y debido tanto a la falta de compromiso político estructural como a los 

problemas ya reseñados de diseño de las propuestas de los documentos oficiales, ha sido 

extremadamente limitado el avance real en la implementación de mecanismos 

tendientes a mejorar el trabajo del gobierno y sus políticas con la perspectiva de 

desarrollo. Dos son los argumentos que avalan este juicio: por un lado, las instituciones 

llamadas a ocupar un rol preponderante en este ámbito, entre las que destaca 

especialmente la Comisión Delegada, pero también la SECI o la Conferencia Sectorial, 

han mostrado un interés y una acción significativamente limitada en lo que respecta a la 

CPD; por otro lado, ha sido reducida la implementación de los mecanismos previstos 

por los documentos oficiales, de los cuales sólo se ha llevado a cabo un 25%128. Este 

hecho da cuenta tanto del débil compromiso político real que en el seno de la AGE 

respalda la agenda de la CPD, como de las importantes limitaciones técnicas y de 
                                                            

128 Cabe destacar que se trata de un análisis netamente cuantitativo sobre la implementación de 
mecanismos que se ha realizado en el marco de la presente investigación. 
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recursos humanos para llevar a cabo tan compleja tarea, la cual supone trabajar, 

inevitablemente, con todas las áreas gubernamentales más allá de las restrictivas 

competencias del sistema de cooperación al desarrollo. 

En séptimo lugar, cabe destacar la falta de prioridad política que parece ocupar la 

agenda de la CPD no sólo en el seno de la AGE, sino también dentro del propio sistema 

de cooperación. A pesar de que el principio de CPD ha sido recogido tanto en la LCID 

de 1998 como en diversos documentos oficiales del sistema de cooperación, la agenda 

de la coherencia parece recibir una atención periférica y tangencial en buena parte de los 

actores del sistema de cooperación. Como se ha analizado, no se han conformado 

equipos en ninguno de los actores del sistema (SECI, DGPOLDE, AECID) para asumir 

la agenda de promoción de la CPD. Asimismo, existe una notable confusión de 

responsabilidades y tareas asociadas a este ámbito entre los diferentes actores que 

forman parte del sistema de cooperación. Por último, buena parte de estos agentes, 

como podrían ser SECI o AECID, no se sienten concernidos a asumir responsabilidades 

específicas en el ámbito de la CPD; en contraposición, es la DGPOLDE el único actor 

que ha asumido ciertas responsabilidades específicas en este campo. 

En octavo lugar, la falta de compromiso con el desarrollo se observa en la ausencia de 

una apuesta por generar un sistema de cooperación consolidado y con capacidades 

técnicas y políticas para incidir en el conjunto de la AGE. En este sentido, el sistema de 

cooperación presenta importantes limitaciones en lo que respecta a su dotación de 

recursos humanos y técnicos, importantes problemas de articulación y coordinación 

entre actores, y deficiencias en los sistemas de seguimiento, monitoreo o evaluación, 

todos ellos requisitos fundamentales para promover políticas más consistentes, eficaces, 

coordinadas y coherentes. 

En noveno lugar, y muy relacionado con el punto anterior, las resistencias burocráticas 

y coorporativas reseñadas se observan también dentro del propio MAEC, cuyo trabajo 

presenta algunas complejidades relacionadas con el trabajo por la CPD. Dentro de este 

Ministerio, se advierte la existencia de un juego político donde convergen diversos 

actores con agendas e intereses en ocasiones contrapuestos, lo que ha generado 

tensiones y competencias con resultados contraproducentes para la CPD. Estas lógicas 

responden a tensiones de tipo político donde se producen permanentes búsquedas de 

equilibrios de poder entre actores del propio MAEC. En consecuencia, aun cuando la 
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lucha contra la pobreza es discursivamente el principio rector de las estrategias de 

cooperación, todavía se observa cierta tendencia a instrumentalizar algunos programas 

de AOD en pos de promover otro tipo de intereses de índole comercial, económico o 

migratorio. Esta materia debe ser analizada con cautela si realmente se desea avanzar en 

una política coherente y consistente orientada al desarrollo. 

Por último, se observa un importante déficit en lo que respecta a los mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas, especialmente si se toma en cuenta que se ha 

establecido, en el seno del gobierno, un acuerdo secreto en 2010 que considera 

prácticamente todas las decisiones relacionadas con la política exterior española como 

asuntos “secretos” y “reservados”. Asimismo, en lo que respecta a la evaluación, más 

allá del Informe de CPD que ha elaborado la AGE en 2011, existen importantes 

restricciones en los mecanismos de seguimiento y evaluación. Esta falencia se observa 

en dos ámbitos: por un lado no se han desarrollado instrumentos para evaluar el impacto 

de las políticas públicas españolas o europeas en el desarrollo; como se ha explicado, la 

evidencia empírica ―que proporcionaría información clara sobre las consecuencias de 

ciertas decisiones sobre el bienestar de otros países y sociedades― es un elemento 

fundamental para mejorar los procesos de toma de decisiones en la AGE a favor del 

desarrollo. Por otro lado, tampoco se han desarrollado mecanismos de seguimiento para 

valorar el desempeño de estos instrumentos y extraer lecciones que permitan mejorar el 

sistema de promoción de CPD. 

En definitiva, las diferentes limitaciones en lo que respecta a la CPD pueden explicarse 

debido a diferentes fenómenos que se relacionan con las resistencias burocráticas, la 

existencia de lógicas corporativas y la conjunción de diferentes intereses que inciden en 

los procesos de toma de decisiones. De ahí es que se derivan los problemas de 

articulación y consistencia en la AGE, la escasa implementación de mecanismos para 

promover la CPD o las debilidades estructurales del sistema de cooperación. Así, el 

concepto de CPD que se ha planteado en esta tesis, basado en un “estado trasnacional 

cooperativo” que busca respuestas concertadas frente a los problemas de la 

globalización (Beck, 2000), parece encontrarse muy alejado de la práctica política 

española que, como se ha explicado, parece guiarse por diferentes intereses, entre los 

que no necesariamente parecen prevalecer los intereses relacionados con el desarrollo 

humano y la cooperación. 
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7. La promocion de la CPD en Suecia: mecanismos, actores y procesos  

7.1 Suecia como donante 

7.1.1 La evolución de Suecia como donante 

Desde 1952, año en que Suecia se inicia como donante a partir de la instauración del 

Central Committee for Swedish Cooperation, este país se ha caracterizado por la 

progresiva configuración de un marco de cooperación relativamente avanzado en 

relación a la mayor parte de donantes que conforman la comunidad internacional 

(Danielson y Lennart, 2003; CAD, 2005a; CAD, 2009a; Espinosa, 2011).  

Los principios rectores que guían la cooperación sueca se establecieron en 1962 en la 

Proposición de Cooperación Internacional elaborada por el gobierno sueco, documento 

que se considera la piedra fundamental sobre la cual se asienta la doctrina que guía la 

cooperación (Danielson y Lennart, 2003). En este documento se determinó que el 

objetivo global de la cooperación al desarrollo sería la mejora de la calidad de vida de 

los más pobres, explicitando que las consideraciones geopolíticas deberían relegarse a 

un segundo plano (Danielson y Lennart, 2003). Los tres preceptos que debían orientar 

esta cooperación eran la solidaridad, la promoción de la paz y la seguridad y el impulso 

de los intercambios comerciales (Koumi, 2006). 

En 1965 se crea la Agencia Sueca de Cooperación al Desarrollo (SIDA por sus siglas en 

inglés), que será la principal institución de la cooperación encargada de gestionar una 

cifra aproximada al 50% del presupuesto de AOD. Los primeros programas de AOD 

fueron dirigidos a Etiopía, Kenya, Pakistán, Tanzania y Túnez. 

Asimismo, desde 1975 la AOD sueca ha superado el acuerdo internacional, adoptado en 

el marco de las Naciones Unidas, de destinar el 0.7% del PIB a dicha modalidad de 

cooperación. En términos relativos, Suecia es el mayor donante del CAD de la OCDE, 

llegando, en 2011, al 1,02% del PIB129. Asimismo, en términos absolutos Suecia ha 

                                                            

129 La meta que Suecia se había propuesto a mediados de 1970 de destinar el 1% del PIB a la AOD 
(Gobierno de Suecia, 2006a), fue superada en 2009, cuando el presupuesto de AOD representó el 1,12 del 
PIB. Sin embargo, debido a los ajustes que se adoptaron como consecuencia de la crisis económica 
internacional, en 2010 la AOD sueca se redujo en un 7%, representando el 0,97% del PIB, para luego 
recuperarse en 2011. 
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destinado en 2011 un total de 5 606 millónes de dólares a la AOD aumentado su ayuda 

en un 10,5% con respecto a 2010130. 

Gráfico 9. Evolución de la AOD sueca sobre el porcentaje del PIB. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CAD (OCDE), 2011 
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y social; iii) la independencia económica y política; y, por último, iv) el desarrollo 

democrático de la sociedad. En las décadas posteriores, se agregaron dos objetivos a la 

estrategia de cooperación: el uso sostenible de los recursos naturales y la protección de 

la naturaleza (1988) y la promoción de la igualdad ente mujeres y hombres (1996) 

(Danielson y Lennart, 2003). 

A partir de 2003, Suecia incorpora la Política Global de Desarrollo (PGD) como el eje 

prioritario de su política de cooperación y desarrollo. La PGD asume como eje principal 

de actuación gubernamental “el alcanzar un desarrollo sostenible y justo para todo el 

planeta” (Gobierno de Suecia, 2003: 3). Se trata de una doctrina configurada sobre la 

base de que, en un mundo cada vez más globalizado donde se acrecientan las 
                                                            

130 Nota de prensa OCDE, disponible en: 
http://www.oecd.org/document/3/0,3746,en_21571361_44315115_50058883_1_1_1_1,00.html. Fecha de 
consulta: 30/05/2012 
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interdependencias entre los países, las políticas de cada Estado afectan, inevitablemente, 

las condiciones de vida de otros pueblos. De esta manera, al reducir las injusticias y la 

pobreza se crean mejores oportunidades para el desarrollo, la paz y la seguridad 

mundial. 

“Ningún país puede ignorar lo que pasa en el resto del planeta (…) 
tenemos una responsabilidad compartida con nuestro mundo (…) el 
desarrollo es más sostenible cuando todos puedan participar de él” 
(Gobierno de Suecia, 2003: 6). 

La PGD se sustenta sobre dos pilares fundamentales: en primer lugar, el diseño de una 

agenda que permita mejorar la eficacia de la ayuda; en segundo lugar, la promoción de 

la CPD tanto a escala global como doméstica. En tal sentido, incluso en la formulación 

de políticas nacionales es necesario integrar la visión de la PGD, dado que éstas pueden 

tener una importante incidencia sobre el desarrollo de las sociedades más pobres. La 

instrumentación de esta política debe alinearse bajo dos enfoques principales: la visión 

de Derechos Humanos y la perspectiva de las personas pobres en el desarrollo131. La 

PGD también ha sido concebida para contribuir a la consecución de los ODM. 

El objetivo global de la cooperación sueca es contribuir a “crear las condiciones que 

permitan a los más pobres mejorar su calidad de vida”, lo que supone que las mujeres, 

hombres, niños y niñas pueden convertirse en agentes activos del cambio en sus países 

(Gobierno de Suecia, 2003: 3). A partir de 2006, los enfoques transversales que guían 

estas estrategias son: democracia y Derechos Humanos, cambio climático y 

medioambiente, y equidad de género y rol de la mujer en los procesos de desarrollo. 

Estas prioridades deben ser consideradas en todas las acciones de cooperación y se 

constituyen como las bases del diálogo con los países socios.  

En esta última etapa, la cooperación al desarrollo ha experimentado entre 2007 y 2011, 

un proceso de profundas reformas cuyo propósito se orienta a promover una mayor 

eficacia en la actuación sueca en los países más pobres. Estas reformas han pretendido 

alinear la cooperación con los consensos internacionales sobre eficacia de la ayuda. Para 

ello, no sólo se han modificado los lineamientos estratégicos de la cooperación, sino que 

                                                            

131 El desarrollo es un proceso endógeno que no puede ser impuesto por otros países o donantes. En este 
sentido, la perspectiva de las personas pobres supone que es la visión y derechos de estas personas los que 
deberán concebirse como el eje central de la PGD. 



  305

se ha reestructurado SIDA (CAD, 2009a). En este marco, el gobierno sueco ha decidido 

reducir el número de países en la estrategia de cooperación, focalizándose en los PMA y 

los países de renta baja. En este sentido, la ayuda sueca se está orientando a regiones en 

conflicto y post-conflicto, donde se trabaja por restablecer un estado de derecho y 

estabilidad institucional (Gobierno de Suecia, 2007). Simultáneamente con el 

incremento de la ayuda a las regiones mencionadas se va disminuyendo gradualmente la 

cooperación con países de renta media. El objetivo es reducir el número de países socios 

de 67 a 33 para 2012 (CAD, 2009). 

Una de las principales líneas de trabajo es promover la apropiación en los países socios. 

En tal sentido, se impulsa que sean estos países los que definan los instrumentos y las 

estrategias de desarrollo. La asistencia sueca debería estar impulsada, entonces, por la 

demanda. En el mismo sentido, el enfoque orientado a resultados se ha convertido en 

una prioridad para el gobierno sueco, por lo que se ha invertido en la sistematización del 

seguimiento y la evaluación. Para ello, desde 2006, se ha creado una agencia 

independiente de evaluación de políticas de cooperación al desarrollo, SADEV. 

En lo que respecta al ámbito multilateral, Suecia posee una larga trayectoria como 

promotor de esta modalidad de ayuda, especialmente a través del sistema de Naciones 

Unidas. En 2007, el país introduce una nueva estrategia de cooperación multilateral con 

el propósito de mejorar la eficacia y calidad de la AOD canalizada a través de 

organismos internacionales. En este documento se reafirma el compromiso sueco de 

promover una mayor coherencia de políticas de la comunidad internacional con objeto 

de fortalecer los programas de la lucha contra la pobreza (MAE, 2007). Los principales 

criterios de asignación de la ayuda multilateral son la relevancia y la eficacia. La 

relevancia está relacionada con la complementariedad y la coherencia con los objetivos 

suecos de desarrollo. La eficacia, con la capacidad real de estos organismos para 

contribuir con la lucha contra la pobreza. En consecuencia, para que los organismos 

internacionales accedan al apoyo financiero sueco, deberá existir una importante 

consistencia entre las estrategias de las organizaciones multilaterales y los objetivos de 

la estrategia sueca de cooperación al desarrollo (Gobierno de Suecia, 2007). En este 

sentido, se ha destacado el propósito de promover una mayor convergencia entre la 

política multilateral y bilateral de AOD de manera que se avance hacia un enfoque 

holístico en consistencia a los lineamientos estratégicos establecidos en la PGD 

(Gobierno de Suecia, 2003). 
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Por último, cabría considerar la importancia de la acción humanitaria dentro del 

conjunto de la cooperación sueca. Según datos del CAD, en 2011 aproximadamente el 

13% de la AOD es ayuda humanitaria. Conforme al compromiso sueco con el 

multilateralismo, esta ayuda es canalizada principalmente a través de las agencias de 

Naciones Unidas y de Cruz Roja Internacional.  

7.1.2 Actores de la cooperación sueca  

El responsable principal de la planificación, seguimiento y evaluación de la política de 

cooperación es el Ministerio de Asuntos Exteriores (MAE). La competencia de éste 

abarca tres áreas en concreto: Asuntos Exteriores, Cooperación al Desarrollo y 

Comercio. 

El MAE es el responsable de toda la política de cooperación incluida la acción 

multilateral. Las unidades que trabajan directamente bajo la órbita de la dirección de 

cooperación son: el Departamento de Acción Multilateral, el Departamento de Gestión y 

Métodos en Cooperación al Desarrollo y el Departamento de Políticas de Desarrollo. El 

MAE fue reestructurado en 2006. 
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Figura 5. Ministerio de Asuntos Exteriores de Suecia, Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: MAE, 2009 

Como responsable de la política de cooperación al desarrollo, el MAE trabaja 

principalmente con cuatro agencias que canalizan AOD; ellas son: SIDA, el Instituto 

Nórdico de Estudios Africanos, la Academia Folke Bernadette, y la Agencia Sueca para 

Evaluación de Políticas al Desarrollo (SADEV por sus siglas en inglés).  

SIDA: es la entidad más importante dentro la estructura de cooperación, canalizando 

cerca del 80% de la ayuda bilateral (CAD, 2009a). Como se ha explicado, entre 2009 y 

2011 esta Agencia ha experimentado un profundo proceso de reforma dando paso a una 

estructura sustentada en tres departamentos principales: i) Políticas, departamento 

responsable de mejorar los conocimientos y la calidad de los programas de desarrollo; 

también es la unidad encargada del diálogo político con otros donantes; ii) Operaciones, 

departamento encargado de la operacionalización de los programas de cooperación; iii) 

Gestión, unidad autorizada para gestionar los recursos humanos y económicos. 

Instituto Nórdico de Estudios Africanos: centro de investigación financiado por los 

países nórdicos, cuyo objeto es generar conocimiento, documentación, e información 

acerca del África moderna. 
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Academia Folke Bernadette: se trata de una agencia gubernamental cuyo objetivo es 

mejorar la calidad y eficacia de la ayuda en situaciones de conflicto o crisis humanitaria, 

haciendo especial énfasis en operaciones de paz. Es la institución encargada de 

canalizar fondos a través de ONGD que trabajan en construcción de paz. Funciona 

como plataforma para las diferentes agencias suecas, sus contrapartes en el terreno y los 

socios internacionales. 

SADEV: creada en 2006, esta Agencia Sueca es una entidad pública independiente que 

realiza evaluaciones sobre cualquier tipo de programa o actividad que sea considerado 

de cooperación al desarrollo incluida la cooperación multilateral. 

Oficina Sueca de Auditoría: es la agencia gubernamental responsable de auditorías 

independientes que permitan mejorar la transparencia y rendición de cuentas de la 

gestión gubernamental. Una de las esferas que debe valorar son los programas de 

cooperación internacional para el desarrollo. Asimismo, participa en algunos proyectos 

de cooperación con el objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los países 

socios en el ámbito de la auditoria.  

Swedfund: por último, cabría considerar la actuación de esta institución, que es un 

fondo de capital de riesgo cuyas inversiones se dirigen a países en desarrollo. Aunque 

los caudales que gestiona no pueden ser considerados como AOD, es una empresa 

estatal financiada por el MAE. La misión de esta organización es contribuir al desarrollo 

de los países más pobres a través de la inversión productiva. Tiene un mandato 

específico de desarrollo y sólo puede financiar a empresas privadas de PMA, países de 

renta baja y países de renta media baja. 

7.1.3 El trabajo del sistema de cooperación en la promoción de la CPD 

Como se ha explicado, la cooperación al desarrollo es uno de los dos pilares básicos de 

la PGD; el otro es la coherencia de políticas. En tal sentido, en las Directrices suecas 

para la estrategia de cooperación bilateral se especifica claramente que todas las 

acciones de cooperación al desarrollo deben ser consistentes con los mandatos de la 

PGD (Gobierno de Suecia, 2007; UE, 2007b). Debido a esto, los documentos oficiales 

de PGD establecen que durante la planificación de las estrategias país es necesario 

identificar posibles sinergias o contradicciones entre los programas de ayuda y otras 

políticas suecas (Gobierno de Suecia, 2008a). Estos compromisos suponen que los 
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actores que forman parte del sistema de cooperación al desarrollo deben trabajar 

activamente en la promoción de la CPD. En consecuencia, y a diferencia del caso de 

España ―donde el sistema de cooperación ha establecido relaciones difusas y solapadas 

en lo que respecta a la promoción de la CPD―, en Suecia se parte del principio de que 

el sistema de cooperación posee un rol significativo en el impulso de la coherencia de 

políticas. En este sentido, ha sido fundamental el papel del Departamento de Desarrollo, 

que es el encargado de coordinar la PGD, así como de SIDA, que trabaja activamente 

con otros ministerios y agencias en la promoción del desarrollo. 

Un elemento fundamental en este ámbito es que el sistema de cooperación sueco parece 

haber alcanzado cierto grado de consolidación tanto en el ámbito político como técnico. 

En el ámbito político, los actores del sistema de cooperación ―especialmente el 

Departamento de Políticas para el Desarrollo y SIDA― son percibidos como 

interlocutores relevantes a la hora de intercambiar información o incluso negociar con 

otros ministerios o agencias gubernamentales (ECPDM e ICEI, 2007). Asimismo, en la 

esfera técnica, el sistema sueco se ha dotado de capacidades en distintos ámbitos del 

desarrollo como son el comercio, las migraciones o el crecimiento económico, lo que le 

permite interactuar en diferentes instancias de la administración sueca. En consecuencia, 

es frecuente que el personal de cooperación se integre a otros departamentos o 

ministerios para asesorar en temas de desarrollo. A partir del año 2005, en algunos 

ámbitos ministeriales (como es el caso de comercio o migraciones) se han incorporado 

puntos focales o departamentos de desarrollo que trabajan en forma muy estrecha con el 

sistema de cooperación. 

Con objeto de promover un mayor compromiso con los temas de desarrollo, a partir de 

2009, SIDA ha empezado a canalizar dinero de AOD a través de agencias 

gubernamentales que tradicionalmente no han desempeñado roles en el ámbito de la 

cooperación. Como contrapartida, SIDA desarrolla cursos de capacitación para el 

personal encargado de gestionar estos fondos. El objetivo es doble: en primer lugar 

integrar el trabajo de la cooperación a cada agencia de manera que puedan contribuir a 

la promoción de un mundo más desarrollado y sostenible como lo establece la PGD. En 

segundo lugar, generar un mayor conocimiento y una mayor responsabilidad en lo que 

respecta a los temas de desarrollo. De acuerdo al trabajo de campo, se trata de una 

forma de promover el trabajo transversal por el desarrollo de manera que las diferentes 

agencias entiendan que todo su trabajo debería contribuir de forma transversal a la 
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promoción del desarrollo. El objetivo final es que las agencias sean agentes de 

desarrollo en todo su mandato. 

Otra de las innovaciones más importantes con respecto a la CPD es el programa Actor-

driven Cooperation creado en 2009. Con el objeto de impulsar este programa se ha 

establecido un nuevo departamento en SIDA con la finalidad de motivar a actores no 

tradicionales a trabajar en temas de desarrollo. El programa debe sustentarse en una 

sociedad entre actores de Suecia y de países en desarrollo que sea sostenible a largo 

plazo y que reporte mutuos beneficios. La idea central es que las instituciones 

interesadas deberán definir sus propios proyectos, objetivos, presupuestos y socios 

estratégicos. SIDA sólo participa con fondos de AOD en la etapa inicial y su 

contribución es temporal. Estos programas pretenden extenderse a países donde Suecia 

reconoce que la cooperación tradicional ya no puede ser importante, por lo que es 

necesario impulsar otro tipo de actividades básicamente dirigidas por las organizaciones 

de los países socios (Cagoco, 2009). Se trata de programas que trascienden al ámbito 

tradicional de la cooperación e impulsan un compromiso transversal de diferentes 

instituciones con el desarrollo. 

De este modo, algunos actores de la cooperación sueca han empezado a trabajar para 

promover la CPD tanto con otras agencias y ministerios de la administración pública 

como en el seno del propio sistema de ayuda. En esta línea, se ha abierto la posibilidad 

de que otros ministerios y agencias gubernamentales ―ajenos en principio al trabajo 

por el desarrollo― utilicen fondos de AOD, lo que ha generado un trabajo en conjunto 

con los actores expertos en temas de desarrollo. Esta forma de trabajo ha mejorado el 

conocimiento sobre los temas de desarrollo en varios ámbitos de la actuación pública, 

especialmente en lo que respecta a comercio, agricultura, medioambiente y migraciones.  

En este punto, es preciso recordar la importancia del sistema de cooperación en la 

implementación de la PGD, debido a que, para poder incluir el objetivo del desarrollo 

en otras políticas gubernamentales, es necesario integrar conocimientos expertos en este 

ámbito (Millán, 2011). En tal sentido, son las capacidades y conocimientos de la esfera 

de la cooperación los que adquieren una relevancia fundamental. Así SIDA se ha 

constituido como un agente prioritario en este proceso al poder integrar a la toma de 

decisiones la visión de desarrollo desde el terreno.  
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A pesar de que estas líneas de actuación significan un avance hacia el trabajo conjunto 

por la coherencia, también suponen un desafío importante fundamentalmente en dos 

aspectos: en primer lugar, algunos entrevistados señalaron que puede resultar dificultoso 

el integrar a la agenda de la cooperación otros elementos de desarrollo que, en principio, 

eran ajenos al trabajo de la AOD, como es por ejemplo el campo de las migraciones. En 

segundo lugar, el incluir otros agentes en los programas de cooperación puede suponer 

el riesgo de que los objetivos de desarrollo se desdibujen frente a otros intereses u 

objetivos considerados “nacionales”. 

7.1.4 El problema de la coherencia en Suecia 

Como se ha explicado, Suecia se ha caracterizado por mantener una doctrina política 

muy avanzada en lo que respecta al desarrollo y la cooperación. En tal sentido, la 

apuesta por el multilateralismo, la cooperación y la gobernanza global parece ser una 

seña importante en la política sueca tanto en lo relativo a su política exterior como al 

compromiso que su propia ciudadanía le exige al gobierno en lo que respecta a la 

solidaridad internacional (CAD, 2009a). En este marco, ha sido la política de 

neutralidad de Suecia la que tradicionalmente le ha permitido construir socialmente una 

identidad como un actor internacional que se compromete con los valores de la paz, la 

solidaridad entre los pueblos y la promoción de los Derechos Humanos (Mojsiejuk, 

2011). En convergencia con esta construcción de la identidad sueca, donde, como 

plantea Jutta Weldes (1996), hay una construcción social y particular de lo que es el 

“interés nacional”, se ha observado que existe cierto espacio doctrinal y político para la 

adopción de los principios de CPD como parte de la acción exterior de este país.  

Dentro de este contexto, el “realismo cosmopolita” (Beck, 2005) que se ha analizado en 

esta investigación ha sido destacado en diversos documentos estratégicos del gobierno 

sueco. En estos documentos se observa una construcción social distinta a lo observado 

en el caso de España donde las expectativas, valores e identidades inciden en la 

definición de objetivos y estrategias en política exterior (Houghton, 2007; Weldes, 

Onuf, 1989; Wendt, 1995; Sanahuja, 2007c). Así, diversos documentos del gobierno 

establecen que, en la medida que el mundo se ha vuelto progresivamente 

interdependiente, los problemas del desarrollo adquieren una dimensión global que 

afecta, inevitablemente, a todas las economías del planeta. De esta manera la 

sostenibilidad del sistema global radicará en minimizar las vulnerabilidades de las 
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naciones más pobres, en tanto las enfermedades contagiosas, la violencia trasnacional o 

la degradación medioambiental pueden convertirse en verdaderas amenazas globales 

para la seguridad de todas las naciones del planeta y, por ende, para la propia Suecia 

(GlobKom, 2001; Gobierno de Suecia, 2003; Gobierno de Suecia, 2008a; Gobierno de 

Suecia, 2010a; Gobierno de Suecia, 2010b; Ministerio de Comercio de Suecia, 2010; 

Commission on Climate Change and Development, 2009; International Task Force on 

Global Public Goods, 2006a; International Task Force on Global Public Goods, 2006b; 

International Task Force on Global Public Goods, 2006c). 

“El nuestro es un mundo de riesgos compartidos y oportunidades 
comunes, basado en una realidad de dependencia mutua y cada vez 
mayor interconexión. La salud, seguridad y prosperidad de todos los 
pueblos dependerá, en parte, de la calidad de su cooperación 
internacional así como de la salud del medioambiente. Debido a que 
esto es así, la cooperación internacional ha pasado de ser una esfera de 
las negociaciones entre Estados en materia de política exterior a ser 
parte central de la vida diaria de las personas y los gobiernos. Y ha 
sido una fuerza tangible y poderosa para el progreso” (International 
Task Force on Global Public Goods, 2006a). 

Esta forma de entender el bienestar global y la acción exterior responde asimismo a una 

visión pragmática que se fundamenta en el concepto del “mutuo beneficio”. De acuerdo 

a esta visión doctrinal, en un mundo extremadamente interdependiente sólo la 

promoción del desarrollo global promoverá un sistema más seguro y sostenible para 

toda la humanidad. 

“Hay dos motivos principales para actuar en pos de una Política 
Global de Desarrollo: solidaridad e interés propio (GlobKom, 2001: 
96).” 

Asimismo, como Estado miembro de la UE se menciona la importancia de la acción 

colectiva en la promoción de la CPD donde es central la visión europeísta explicada en 

el caso español (Arenal, 2011; Barbé, 2011; Sanahuja, 2012a; Sanahuja, 2012b), dado 

que es necesario promover la coordinación con otros donantes, especialmente en el 

marco de la UE (MAE, 2007; Gobierno de Suecia, 2010). 

Esta visión cosmopolita no sólo se observa en diversidad de documentos oficiales sino 

también en el discurso de diversos ministerios y agencias gubernamentales que en 

principio son ajenas al ámbito de la AOD, como es el caso de migraciones, agricultura o 
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comercio. En tal sentido, existen en Suecia departamentos de desarrollo en los ámbitos 

de migraciones y comercio, así como puntos focales de PGD en gran parte de los 

ministerios. 

Ahora bien, como se ha explicado, la visión cosmopolita que en ocaciones, se 

contrapone a la “mirada nacional” que también estructura parte de los comportamientos 

e intereses de algunos actores con incidencia en la administración pública. Como se ha 

explicado en el caso de España, los factores ideacionales son el resultado de complejas 

construcciones sociales, de naturaleza cambiante, que coexisten en el seno de la 

administración pública. Así, la acción pública es el resultado de un complejo entramado 

donde, en ocasiones, tienden a converger los intereses nacionales, europeos y 

cosmopolitas, así como en otros casos estos intereses se presentan como claramente 

contradictorios. Así, por ejemplo, al tiempo que los sucesivos gobiernos asumían una 

política global de desarrollo, la extrema derecha, abiertamente xenófoba, encarnada en 

el partido Demócratas Suecos (Sverigedemokraterna), incrementaba su participación 

entre el electorado sueco hasta lograr representación parlamentaria en 2010132. Se trata 

de un partido político fundado en 1988, cuyo principal argumento se basa en 

contraponer los “intereses nacionales” a las políticas que favorecen la inmigración. Al 

igual que en varios países de Europa, la emergencia de los Demócratas Suecos parece 

responder a un sentimiento nacionalista que se contrapone a la visión cosmopolita y, 

también, europea. Estos grupos pretenden recuperar los valores nacionales rechazando 

lo que entienden como imposición de valores extranjeros e intentando limitar la 

movilidad y el multiculturalismo en sus países (Velten, 2009). 

Ahora bien, tanto en el ámbito doctrinal como en la propia percepción de parte de los 

servidores públicos suecos se observa un importante avance en la adopción de una 

visión cosmopolita que presupone una acción colectiva, principalmente europea, 

orientada al desarrollo. Aunque con matices, dependiendo de los ministerios y agencias, 

parece existir una conciencia generalizada de que en un mundo cada vez más 

interdependiente las acciones unilaterales de unos Estados son insuficientes para 

promover la estabilidad del planeta. Especialmente para un país como Suecia, que no 

                                                            

132 En las elecciones de 2010 los Demócratas Suecos cruzaron el umbral del 4% necesario para obtener 
representación parlamentaria en Suecia. El partido logró 339.610 votos, lo que supone un 5,7% del 
electorado, consiguiendo 20 escaños en el Parlamento sueco. 
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aspira a ser una superpotencia, la apuesta por el mutlilateralismo, la cooperación y la 

gobernanza global parece convertirse en la única opción “realista” (Beck, 2005) para 

promover la estabilidad y la prosperidad de la propia Suecia. En tal sentido, el 

cosmopolitismo parece ser parte del discurso de buena parte de los políticos y 

servidores públicos. Esto no significa, empero, que esta visión doctrinal sea 

necesariamente la única o la imperante en este país, dado que, como se ha explicado en 

el caso de España, los factores ideacionales se imbrican, se superponen, se 

complementan y, asimismo, se confrontan y contraponen, explicando gran parte de los 

dilemas, contradicciones y problemas de (in)coherencia en Suecia. 

Con objeto de ilustrar lo expuesto hasta el momento, a continuación se analizan las 

principales posiciones y políticas de Suecia en diferentes ámbitos de políticas que 

afectan al desarrollo. Como se ha explicado en el caso de España, al pertenecer Suecia a 

la UE este análisis debe incluir algunas de las posiciones suecas en las principales 

negociaciones europeas. De este modo, a continuación se analizan algunas políticas 

puntuales referidas a ámbitos que mantienen una estrecha relación con la CPD como es 

el caso del comercio, la agricultura, la pesca, el cambio climático, la construcción de 

paz y seguridad, las migraciones y los Derechos Humanos y la democracia que, como se 

ha explicado en el caso de España, son fundamentales para entender la posición de 

Suecia en el ámbito europeo. 

a): Comercio y propiedad intelectual: como se ha explicado, las competencias de los 

Estados miembros de la UE en el ámbito del comercio se encuentran transferidas 

exclusivamente al ámbito europeo. En este contexto, la UE ha desarrollado políticas 

proteccionistas para promover el mercado doméstico europeo estableciendo barreras 

arancelarias escalonadas (a mayor grado de elaboración se incrementa el arancel), 

restricciones cuantitativas al comercio y otras prácticas protectoras de carácter no 

arancelario (Consejo de Cooperación, 2006). 

En contraposición a esta postura europea, Suecia ostenta una larga tradición como 

promotor del libre comercio, basada en la convicción de que existe una relación positiva 

entre la apertura comercial y el crecimiento económico (National Board of Trade, 

2009). En consonancia con esto, este país nórdico apuesta por abrir el mercado de la UE 

a los productos de los países en desarrollo. Este propósito está expresado no sólo en 

documentos relativos a la PGD, sino en los mismas propuestas técnicas del Ministerio 
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de Comercio (Gobierno de Suecia, 2003; Gobierno de Suecia, 2008a; Ministerio de 

Comercio, 2008, National Board of Trade, 2009; Ministerio de Comercio, 2010). 

Asimismo, Suecia ha denunciado las incoherencias con el desarrollo de la política 

comercial comunitaria. Un documento elaborado en 2008 por el gobierno sueco señala 

como ejemplo concreto de estas incoherencias las políticas comerciales desarrolladas 

por la UE donde, al tiempo que se diseñan estrategias para impulsar el crecimiento 

económico y el libre comercio, se mantienen barreras arancelarias y no arancelarias que 

obstaculizan la entrada de los productos de países en desarrollo y, por tanto, el progreso 

económico de los países más pobres (Gobierno de Suecia, 2008a). 

Así, desde antes que se pusiera en práctica la PGD existe un compromiso político que 

alcanza a todos los ámbitos públicos sobre la importancia de impulsar el comercio como 

un elemento de desarrollo para las economías empobrecidas. En 2010, tanto la entonces 

Ministra de Cooperación como la Ministra de Comercio compartían el mismo objetivo, 

lo que ha llevado a Suecia a adoptar una posición única en las plataformas de 

negociación comercial. Esta convergencia se fortalece al estar ambas ministras bajo la 

dirección del MAE. 

“Suecia es un país abierto al comercio orientado hacia las 
exportaciones, que representan alrededor de la mitad de nuestro PIB. 
El gobierno está trabajando para garantizar la libre circulación dentro 
de la UE así como para abrir la UE a un mayor comercio con el resto 
del mundo. También trabajamos para promover las exportaciones e 
importaciones suecas y para hacer más fácil las cosas a aquellos que 
quieren invertir en Suecia. Estamos haciendo esto no sólo porque la 
apertura al comercio, las inversiones y las influencias del resto del 
mundo es clave para el empleo, el bienestar y el crecimiento, sino 
también porque es compatible con otros objetivos importantes como 
son la reducción de la pobreza y la promoción de los Derechos 
Humanos, la paz y la estabilidad” (Ministerio de Comercio, 2010: 2). 

“Suecia continuará trabajando en el seno de la UE por un exitoso 
resultado en la ronda de Doha, y por una reforma de la Política 
Agraria Común. Es particularmente importante a este respecto el 
reducir substancialmente los niveles de aranceles y subsidios al agro, 
al mismo tiempo que eliminar toda ayuda ligada a las exportaciones 
de acuerdo a los compromisos adquiridos en Doha” (Gobierno de 
Suecia, 2008a: 22). 
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Desde la perspectiva sueca, la eliminación de las barreras arancelarias significaría un 

beneficio tanto para los países en desarrollo como para los países desarrollados dado 

que los consumidores accederían a productos de mayor calidad y a mejores precios. Así 

pues, en un mundo con mayor apertura comercial habría mayores riquezas y 

oportunidades no sólo para los países más pobres, sino también para Suecia y la UE. Se 

trata, entonces, de una situación win-win. En este sentido, en los documentos oficiales 

se han establecido metas concretas con las cuales se compromete el gobierno sueco 

como son: i) la reducción de las altas tarifas, la disminución de las barreras no 

arancelarias al comercio y la reducción de los subsidios que generan distorsiones en el 

mercado (Gobierno de Suecia, 2006b); ii) la flexibilización de las regulaciones 

internacionales en patentes y derechos de propiedad intelectual de manera de integrar 

las necesidades específicas de los países en desarrollo (Gobierno de Suecia, 2006b); iii) 

la presión para que se adopten medidas de origen más simples en el seno de la UE para 

los países en desarrollo (Gobierno de Suecia, 2008a: 25). Esta posición ha sido 

destacada como uno de los ámbitos más coherentes de la PGD por los informes sobre 

coherencia que realizan las organizaciones de la sociedad civil en Suecia (Diakona et 

al., 2006; Diakona et al., 2008).  

Asimismo, en lo que respecta a la propiedad intelectual, el acceso a medicamentos a 

precios accesibles es un compromiso que Suecia ha asumido desde la implantación de la 

PGD y renovado en la estrategia de 2008. En tal sentido el país se ha convertido en un 

activo defensor de este principio, tanto en los foros internacionales como en el seno de 

la OMC. 

“Se deberá permitir a los países pobres adoptar medidas 
excepcionales, como la concesión obligatoria de licencias, para 
asegurar el suministro de medicamentos en el caso de una crisis 
sanitaria nacional” (Gobierno de Suecia, 2003: 43). 

No obstante, en el ámbito comercial los informes de CPD de la sociedad civil también 

destacan posiciones cuestionables de Suecia a este respecto en el seno de la UE. En tal 

sentido, Suecia ha jugado un papel muy activo en la presión que ha ejercido la UE sobre 

terceros países para que éstos desarticulen (de forma acelerada) las medidas 

proteccionistas que protegen los mercados comerciales y agrícolas. De acuerdo a la 

perspectiva de las ONGD, el gobierno sueco ha sido indiferente acerca de las 
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consecuencias que estas medidas tendrían para la producción de los países africanos en 

el marco de los EPA (Diakona et al., 2006; Diakona et al., 2008; Diakona et al., 2010).  

En definitiva, Suecia ha mantenido tradicionalmente una posición coherente en lo que 

afecta a las políticas “defensivas” relacionadas con el comercio. Así, ha abogado en el 

marco europeo por la reducción de las barreras arancelarias y no arancelarias y por la 

apertura del mercado europeo a los países en desarrollo asumiendo que el libre 

comercio es una herramienta de promoción del desarrollo. No obstante, los intereses 

“ofensivos” que se relacionan con el impulso de apertura de mercados en los países en 

desarrollo ha sido objeto de controversia en lo que afecta a la CPD, en tanto esta 

promoción de apertura comercial realizada en forma acelerada podría perjudicar la 

producción doméstica de los países en desarrollo (Diakona et al., 2006; Diakona et al., 

2008; Diakona et al., 2010). 

b) Agricultura: en consistencia con el posicionamiento en materia de comercio, desde 

1998 Suecia mantiene el firme propósito de reformar la PAC. Desde la posición sueca, 

esta política europea no solamente es contraria a los intereses nacionales suecos ―muy 

alineados con la cultura del libre comercio―, sino que supone importantes limitaciones 

al progreso de los PED. El gobierno sueco se compromete así a desarrollar esfuerzos 

para reducir la PAC en tanto se trata de una medida proteccionista que obstaculiza el 

desarrollo de los mercados y posee efectos adversos sobre el medioambiente y el 

comercio internacional (Gobierno de Suecia, 2003; Gobierno de Suecia, 2008a). 

“La Política Agrícola de la UE es quizá el ejemplo más obvio de falta 
de coherencia (…) En la práctica, estas políticas limitan las 
oportunidades de los PED para la producción, la exportación y el 
desarrollo “(Gobierno de Suecia, 2003: 15). 

Así pues, en 2009, los ministros de agricultura de Suecia, Reino Unido y Dinamarca se 

reunieron en Copenhague para definir una estrategia que les permita impulsar una 

importante reforma de la PAC. Los tres países abogaron por una PAC que genere 

mayores beneficios para los contribuyentes, un sector agrícola más competitivo y 

mejores incentivos para la protección del medioambiente133. 

                                                            

133 Nota de prensa: “Britain meets key CAP reform allies”. Disponible en: 
http://www.defra.gov.uk/news/2011/08/26/cap-reform-meetings/. Fecha de consulta: 04/06/2012. 
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En consecuencia, Suecia ha abogado por reducir los subsidios al primer pilar del PAC 

―las ayudas directas a las explotaciones― y ampliar el segundo pilar, que se relaciona 

con el desarrollo rural y la protección del medioambiente. Esta posición supondría una 

reducción significativa del monto total de la PAC, lo que ha colocado a Suecia en una 

posición contraria a las visiones de Francia, España y Alemania134, países que apoyan 

las ayudas directas a la PAC, de las cuales, como se ha explicado, son los principales 

beneficiados. 

Ahora bien, en este punto cabe realizar la siguiente consideración. En lo que respecta a 

la CPD, diversos conflictos que son contraproducentes con el desarrollo suelen 

explicarse en relación a la presión de diferentes grupos de poder, que influyen en los 

gobiernos en función de sus propios intereses corporativos, como lo explica el modelo 

burocrático de Graham Allison (1971). La PAC es un ejemplo ilustrativo de lo 

anteriormente expuesto, debido a que beneficia tanto a un sector rural de la población 

como a determinados grupos de poder con capacidad de incidencia en las esferas de 

poder político. Se trata, en el caso de la PAC, de intereses corporativos que se ubican en 

franca contraposición con la visión de desarrollo. No obstante, Suecia posee una 

población muy reducida que se beneficia de la PAC. De este modo, avanzar en este 

ámbito en función del desarrollo no supondría un alto costo político para el gobierno ni 

importantes consecuencias para la población rural como si lo tendría para otros países 

europeos como España. En consecuencia, existe en Suecia una coincidencia 

relativamente elevada entre los intereses agrícolas, comerciales y de desarrollo, dado 

que, de acuerdo a varios entrevistados del gobierno sueco, la PAC no sólo es nociva 

para los PED sino que no reporta ningún beneficio para la propia Suecia. 

c) Pesca: Suecia es uno de los países de la UE que más ha promovido una reforma de la 

PPC orientándola hacia una política más sostenible y respetuosa con el medioambiente 

y los recursos pesqueros (Gobierno de Suecia, 2010d). En tal sentido, Suecia ha 

abogado por la reducción de las cuotas de captura en las aguas comunitarias, posición 

con la que la mayoría de los Estados miembros se ha mostrado en desacuerdo (Ministro 

de Agricultura, 2009)135. Asimismo, y con objeto de promover una mayor sostenibilidad 

                                                            

134 Nota de prensa: “Sweden in favour of reduced farm subsidies”. Disponible en: 
http://euobserver.com/886/28224. Fecha de consulta: 04/06/2012. 
135 Nota de prensa: “Declaración del Ministro de Agricultura sueco”. Disponible en: 
http://www.regeringen.se/sb/d/10268/a/119465. Fecha de consulta: 06/06/2012. 
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de los recursos pesqueros, Suecia ha presionado en el seno de la UE para que se suprima 

la pesca con descartes136; de este modo, en 2011, los ministros de pesca sueco, danés y 

noruego se han reunido con la Comisaria Europea de pesca en un seminario sobre la 

reforma de la PPC celebrada en Estocolmo. Durante esta reunión, se firmó una 

declaración anunciando la intención de aprobar la prohibición de los descartes 

pesqueros, que se aplicará a partir del 1 de enero 2013 y obligará a los pescadores a 

desembarcar el total de sus capturas. Esto supondría un importante paso para los países 

escandinavos hacia una prohibición total de los descartes137. 

Por último cabe destacar que, en lo que respecta al Acuerdo Pesquero con Marruecos, 

mencionado en el caso de España como un ejemplo ilustrativo de problemas de 

coherencia, Suecia ha votado en contra de la renovación de este acuerdo en 2012, 

aduciendo que dicho Acuerdo vulneraba los derechos del pueblo saharaui. Esta posición 

ya había sido asumida en el año 2011, cuando se produjo una negociación tensa en el 

seno de la UE donde Suecia, Holanda y Dinamarca votaron en contra de renovar el 

acuerdo mientras que Reino Unido, Austria y Chipre se abstuvieron. En el mismo foro 

España y Francia fueron los países que más abogaron por la renovación de este acuerdo. 

Como se explicó en el capítulo anterior, la posición española es favorable a la 

prorrogación del acuerdo, dado que este país posee 100 de las 119 licencias que se 

otorgan para pescar en aguas marroquíes y saharauis138. 

d) Migraciones: Suecia ha colocado las migraciones como uno de los ámbitos 

fundamentales en los que se debe trabajar para avanzar en el ámbito del desarrollo y la 

CPD (Gobierno de Suecia, 2008a). 

“Ahora sabemos el potencial de los flujos migratorios para el 
desarrollo tanto de los países receptores como emisores de emigración 
(…) La opresión, la pobreza y los conflictos armados obligan a la 

                                                            

136 Uno de los aspectos que más ha influido en la degradación de los océanos ha sido la pesca con 
descartes. Se denomina descartes a todas las formas de vida marina capturadas de forma incidental. Se 
incluye en esta categoría ejemplares de la especie buscada cuya talla no se ajusta, especies prohibidas o 
en peligro de extinción, así como ciertas aves, las tortugas y los mamíferos marinos. Se trata de millones 
de animales marinos que son devueltos al mar muertos o heridos.  
137 Nota de prensa: “Suecia encabeza la lucha contra los descartes en la UE”. Disponible en: 
http://oceana.org/es/eu/blog/2012/03/suecia-encabeza-la-lucha-contra-los-descartes-en-la-ue. Fecha de 
consulta: 06/05/2012. 
138 Nota de prensa: “Split EU Council decides to renew EU-Morocco fish”. Disponible en: 
http://www.fishelsewhere.eu/a140x1304. Fecha de consulta: 06/06/2012. 
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gente a abandonar su país de origen. Por tanto, Suecia debe trabajar 
para mejorar las relaciones entre migraciones y desarrollo, continuar 
dando protección a los refugiados que llegan a nuestro país y ayudar a 
buscar soluciones a largo plazo a la situación de los refugiados. Una 
mayor coherencia de políticas le permitirá a Suecia asumir este 
desafío de manera más eficiente” (Gobierno de Suecia, 2008a: 11). 

Suecia es uno de los países que más activo se ha mostrado en el desarrollo de políticas 

de asilo al tiempo que ha asumido diversos acuerdos internacionales de protección de 

los Derechos Humanos de los trabajadores migrantes y sus familias (Gobierno de 

Suecia, 2005, Schuster, 2000; González y Sorrosa, 2009). Así, en la revisión de la 

política de migraciones y asilo de 2009, el gobierno sueco ha declarado que el objetivo 

para toda el área de migraciones debe ser estudiar y promover las relaciones entre 

desarrollo y migraciones (Gobierno de Suecia, 2010b). Este compromiso ha sido 

ratificado por el Swedish Migration Board (Agencia estatal del ámbito de las 

migraciones), que posee entre sus líneas estrategias prioritarias la directiva de trabajar 

para integrar la perspectiva de desarrollo en la implementación de las políticas 

migratorias tanto en el ámbito sueco como a escala europea, de manera de permitir que 

los flujos migratorios posean un efecto beneficioso tanto para los países receptores 

como destinatarios de flujos migratorios (Swedish Migration Board, 2011). 

Como se ha visto en el ámbito discursivo, Suecia ostenta un significativo avance, en la 

medida en que ha establecido la necesidad de integrar la visión del desarrollo al diseño 

de políticas y a la gestión de los flujos migratorios. No obstante, en este ámbito parece 

existir una brecha significativa entre el discurso y la práctica política que se refiere a las 

migraciones y el respeto a los Derechos Humanos de los inmigrantes (Wetin, 2006; 

Shannon, 2010). 

Así, las políticas de migración suecas son cada vez más restrictivas en cuanto al acceso 

al trabajo y a la ciudadanía de los migrantes que provienen del mundo en desarrollo 

(Westin, 2006). En este sentido, sólo a un número limitado de cludadanos fuera del 

espacio europeo le son concedidos permisos permanentes de residencia por razones de 

trabajo. No obstante, cabe destacar que se otorgan muchos permisos de trabajo para 

períodos cortos que permitan realizar algún trabajo o actividad definida.  

Asimismo, en Suecia existen políticas que cuestionan los compromisos internacionales 

relacionados con el respeto a los Derechos Humanos, dado que en este país los 
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inmigrantes ilegales o los solicitantes de asilo no tienen derecho al acceso a la salud 

pública ―exceptuando los casos de emergencia o la atención a las madres durante el 

embarazo―. En el mismo sentido, en 2010 se ha decidido cobrar tasas y matrículas a 

los ciudadanos extranjeros (no europeos) que aspiren a cursar estudios en este país. 

Teniendo en cuenta que la educación sueca es pública, esta medida afectará a los 

estudiantes de países en desarrollo. 

Por otra parte, en Suecia existen centros de detención de inmigrantes, aunque éstos han 

sido considerados como un “modelo de detención” (Refugee Council of Australia, 2000) 

donde trabaja personal especializado, se promueve un trato humanitario a los 

inmigrantes y se permite el acceso a ONGD, investigadores y medios de comunicación 

(Flynn y Cannon, 2009). No obstante, estos centros también han recibido algunas 

denuncias por el uso excesivo de la fuerza y las formas severas de los funcionarios con 

los inmigrantes durante su transporte para ejecutar las órdenes de expulsión del país 

(Flynn y Cannon, 2009). 

En suma, si bien el gobierno sueco ha asumido un compromiso significativo para 

potenciar los efectos positivos de la migración en el desarrollo, las políticas suecas en 

migraciones presentan un escenario de luces y sombras. Por una parte, se ha destacado 

su tradicional papel como uno de los países occidentales más generosos en la acogida de 

refugiados e inmigrantes (Schuster, 2000, González y Sorroza, 2009); por otra, se señala 

su política migratoria cada vez más restrictiva no sólo en la concesión de permisos de 

trabajo, sino también en el acceso a la salud y a ciertos niveles de la educación pública. 

e) Cambio climático: el compromiso del gobierno sueco con el trabajo por la 

preservación del medioambiente y la lucha contra el cambio climático es uno de los más 

importantes compromisos que se ha asumido en el marco de la PGD tanto en el ámbito 

sueco como en el seno de la UE (Gobierno de Suecia, 2008a; International Task Force 

on Global Public Goods, 2006a). 

Como se ha explicado en el caso de estudio de España, en el marco del Protocolo de 

Kioto la UE asumió el compromiso de reducir, en el período 2008-2012, las emisiones 

de gases de efecto invernadero en un 8% respecto al año base (1990). Para alcanzar 

dicho compromiso cada Estado miembro debía cumplir con objetivos específicos. En el 

caso de Suecia, no podía superar un aumento del 4% de emisiones con respecto a 1990. 

Adicionalmente, en el año 2001, el Parlamento sueco asumió un objetivo más 
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ambicioso que implicaba no sólo no aumentar, sino reducir la emisión de gases 

contaminantes en un 4% para 2010 ―una diferencia, pues, de un 8% con el objetivo 

establecido en el marco de la UE (Gobierno de Suecia, 2011)―. En convergencia con 

estos compromisos, en 2006 Suecia había reducido las emisiones de gases con efecto 

invernadero en un 9% con respecto a 1990, superando la meta fijada por la UE y la suya 

propia asumida en el seno del Parlamento sueco139. Por último, un informe de la 

Agencia Europea de Medioambiente destaca que, en 2010, Suecia era uno de los catorce 

países de la UE que iba a cumplir los objetivos asumidos bajo el marco del protocolo de 

Kioto140. 

En el mismo sentido, la WWF y ECOFYS han realizado un informe de ranking de 

políticas climáticas de la Unión Europea donde Suecia, Dinamarca, Irlanda y Alemania 

ocupan las primeras posiciones entre los países que han emprendido acciones para 

lograr que Europa alcance en el año 2050 una economía baja en carbono, lo que exigiría 

reducir los gases con efecto invernadero entre un 80% y un 95% (WWF y ECOFYS, 

2011). 

Por último, cabe destacar en este apartado las negociaciones llevadas a cabo en la 

Cumbre de Copenhague bajo la Presidencia sueca de la UE. La UE llevó una posición 

unificada y una voz única en estas negociaciones que comprometían a sus 27 Estados 

miembros. De este modo, la propuesta de la UE incluía el compromiso de recortar el 

20% de sus emisiones para 2020 (con respecto a 1990) así como elevar esta reducción al 

30% si otros países realizaban, a su vez, esfuerzos comparables. Se proponía, también, 

la reducción de las emisiones entre un 80% y el 95% en 2050 condicionada a que otros 

países industrializados hicieran el mismo esfuerzo. De las naciones en desarrollo se 

esperaba que se tomaran medidas para limitar las emisiones entre un 15% y un 30% en 

2020, para reducir la deforestación de los bosques y para reducir las emisiones entre un 

10% y un 20% para sectores que habían quedado fuera del Protocolo de Kioto― como 

la aviación y el transporte marítimo―. En lo que respecta a la financiación de la 

producción de energías limpias, la UE calculaba que los países en desarrollo 

                                                            

139 Nota de prensa: “Sweden Exceeds Kyoto Targets; Economy Booms”. Disponible en: 
http://www.matternetwork.com/2008/8/sweden-exceeds-kyoto-economy-booms.cfm. Fecha de consulta: 
07/06/2012. 
140 Junto con Alemania, Grecia, Francia, Reino Unido, Bulgaria, República Checa, Estonia, Letonia, 
Lituania, Hungría, Polonia, Rumania y Eslovaquia. 
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necesitarían aproximadamente 100.000 millones de euros anuales a partir de 2020, de 

los cuales entre 22.000 y 50.000 millones de euros deberían proceder de la financiación 

pública internacional. Cabe destacar, por tanto, que la UE postulaba objetivos muy 

ambiciosos en cuanto a reducción de emisiones y protección del medioambiente.  

Sin embargo, los objetivos planteados por la UE chocaron con la posición de potencias 

emergentes como Brasil, India, Sudáfrica y China, que no sólo no se comprometieron a 

reducir las emisiones de dióxido de carbono sino que, en algunos casos, se negaron a 

permitir que la comunidad internacional audite sus niveles de contaminación. En el 

mismo sentido, EEUU rehusaba asumir un compromiso internacional vinculante si 

China no se comprometía, a su vez, a reducir las emisiones contaminantes.  

Tras varios días de negociaciones estancadas, Estados Unidos, China, India y Brasil 

llegaron a un acuerdo a puerta cerrada que luego comunicaron a la UE, la cual lo aceptó. 

Se trata de un acuerdo de mínimos, no vinculante, que no incluía cifras de reducción de 

emisiones ni definía mecanismos de transparencia. El resultado, presentado como 

“Acuerdo de Copenhague”, además fue vetado por cinco países participantes: 

Venezuela, Cuba, Nicaragua, Bolivia y Sudán. 

El ministro de Medioambiente de Suecia describió la cumbre de cambio climático de 

Copenhague como un “desastre” y un “gran fracaso” cuando se reunió con los restantes 

ministros de la UE para evaluar los resultados de la Cumbre. En el mismo sentido, el 

director de WWF Global Climate Initiative calificó la Cumbre de Copenhague como 

“un fracaso absoluto y [que] llevó a un acuerdo demasiado débil para luchar contra el 

peligroso cambio climático”141. 

En suma, en lo que respecta al cambio climático, Suecia ha demostrado una postura que 

podría considerarse coherente con la promoción del desarrollo sostenible y equitativo, lo 

que ha sido destacado incluso por las organizaciones de la sociedad civil sueca que 

analizan los temas de CPD (Diakona et al., 2011). En este sentido, en el seno de la UE, 

Suecia se ha caracterizado por ser uno de los Estados miembros más activos en el 

desarrollo de propuestas de políticas públicas que reduzcan significativamente las 

                                                            

141 Nota de prensa: “WWF califica la Cumbre de Copenhagen de ‘desastre total’”. Disponible en: 
http://www.ecologiablog.com/post/2934/wwf-califica-la-cumbre-de-copenhagen-de-desastre-total. Fecha 
de consulta: 07/06/2012. 



  324

emisiones de dióxido de carbono al tiempo que mejoren la protección y preservación del 

medioambiente142. Por último, en lo que respecta al ámbito nacional, y como se ha 

señalado, junto con Dinamarca, Irlanda y Alemania, Suecia encabeza el ranking de 

WWF por sus políticas climáticas para reducir las emisiones contaminantes143.  

f) Construcción de Paz y Seguridad: en el ámbito discursivo, el gobierno sueco ha 

asumido un importante compromiso público por integrar la visión del desarrollo de una 

manera prioritaria a los espacios de defensa y seguridad. En este sentido, los esfuerzos 

para prevenir y gestionar conflictos deberán desarrollarse sobre las bases de un enfoque 

integrado que relacione conflictos y desarrollo, por lo que la construcción internacional 

de la paz deberá ser considerada como una de las prioridades principales del Ministerio 

sueco de Defensa (Gobierno de Suecia, 2003). Esta línea de acción comprende el 

adoptar los objetivos de desarrollo en otras esferas de actuación pública como es la 

exportación de armas. 

“Esto incluye considerar el desarrollo sustentable del país receptor al 
evaluar el impacto de la exportación de armas en conformidad con el 
Código de Conducta Europeo para la Exportación de Armas (…) el 
enfoque de Derechos Humanos debe considerarse siempre, incluso en 
los casos donde el equipamiento militar por sí mismo no pueda ser 
usado en casos de violación de derechos humanos (…) La exportación 
de equipo militar sueco no debe impedir o contrarrestar el desarrollo 
sustentable” (Gobierno de Suecia, 2008a: 39). 

El Parlamento sueco posee, asimismo, una directiva para la Inspección de Productos 

Estratégicos que prohíbe explícitamente la venta de armas a países en guerra o que 

violen los Derechos Humanos. Asimismo, esta Inspección establece que toda 

exportación de armamento militar debe basarse en “casos de excepción”. En 

concordancia con esto, en mayo de 2011, el Parlamento sueco adoptó una nueva ley 

que limita las exportaciones de armas a regímenes no democráticos. Sin embargo, para 

                                                            

142 Nota de prensa: “Medioambiente: labor ambiental para generaciones”. Disponible en: 
http://www.sweden.se/sp/Inicio/Trabajar-vivir/Datos/Medio-ambiente/#idx_2. Fecha de consulta: 
08/06/2012. 
143 Nota de prensa: “Dinamarca, Irlanda, Alemania y Suecia encabezan el ranking de WWF por sus 
políticas climáticas”. Disponible en: http://www.wwf.es/?17141/Dinamarca-Irlanda-Alemania-y-Suecia-
encabezan-el-ranking-de-WWF-por-sus-polticas-climticas. Fecha de consulta: 08/06/2012. 
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finales de 2011 el reglamento todavía no se había puesto en marcha, por lo que no están 

claras las implicaciones concretas que tendrá esta decisión (CONCORD, 2011c). 

Ahora bien, la política de exportación de armas ha sido denunciada por las ONGD como 

una de las mayores incoherencias en la política sueca de desarrollo (Diakona et al., 

2006; Diakona et al., 2008; Diakona et al., 2010; CONCORD, 2011c). En este sentido, 

en 2011 Suecia se convirtió en el séptimo exportador de armas del mundo y el mayor 

exportador de armas per cápita. El país ha aumentado sus exportaciones de armas en un 

350% en el período 2001-201l, y en 2011 había alcanzado la cifra record de 2.000 

millones de dólares por estas exportaciones. Adicionalmente, en 2011 se estableció en 

Suecia una oficina especialmente orientada a promover las exportaciones de armas 

(CONCORD, 2011c). 

Asimismo, a pesar de la Directiva de Inspección, sucesivos gobiernos suecos ―de 

diversa orientación política― han exportado armas a regímenes que vulneran los 

Derechos Humanos o se encuentran en situaciones de conflicto como es el caso de 

Pakistán, Tailandia, Omán, Arabia Saudita, Malasia, India y Sudáfrica, al mismo tiempo 

que han abastecido de proyectiles al ejército de ocupación norteamericano en Irak y 

Afganistán (CONCORD, 2011c; SIPRI, 2011). 

En suma, a pesar de los compromisos asumidos en el ámbito discursivo que se han 

cristalizado en diferentes directivas e iniciativas para el control de las exportaciones de 

armas suecas, en la práctica esta política constituye uno de los ejemplos más 

manifiestos de falta de coherencia con el desarrollo sustentable, el respeto por los 

Derechos Humanos y la promoción de la paz y la seguridad a escala internacional, y ha 

sido sistemáticamente criticada y denunciada por las organizaciones de la sociedad civil 

sueca que trabajan en el ámbito de la CPD (Diakona et al., 2006; Diakona et al., 2008; 

Diakona et al., 2010; CONCORD, 2011c). 

g) Derechos Humanos y democracia: la promoción y defensa de los Derechos Humanos 

ha sido una de las políticas más importantes en las relaciones exteriores de Suecia. En 

2003, con el establecimiento de la PGD, la promoción de los Derechos Humanos se 

convierte en uno de los pilares básicos de la acción pública sueca. 

“La búsqueda de un desarrollo equitativo y sostenible debe basarse en 
una perspectiva de derechos en la promoción del desarrollo. Esto 
significa que los pobres no deben ser considerados como receptores de 
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ayuda sino como personas y actores con el poder, la capacidad y la 
voluntad para forjar su propio desarrollo. La ratificación de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y de varias 
convenciones posteriores ha sido casi universal. Así, estas 
Convenciones representan un fundamento común de valores 
universales (...) La perspectiva de derechos comprende la promoción 
de la democracia y el respeto por los Derechos Humanos. Democracia 
y Derechos Humanos se refuerzan mutuamente (…) Los Derechos 
Humanos no puede ser plenamente respetados sin un modelo 
democrático” (Gobierno de Suecia, 2003: 21). 

En consecuencia, el respeto por los Derechos Humanos debe estar incorporado a todos 

los ámbitos de política exterior sueca, entre los que se incluyen las migraciones, la 

seguridad, la cooperación al desarrollo, el medioambiente y el comercio144. En 

concordancia con esto, la promoción de los Derechos Humanos en la política exterior de 

la UE ha sido uno de los objetivos principales del gobierno sueco durante su Presidencia 

de la UE en el segundo semestre de 2009.  

La Comisión de Asuntos Exteriores del Parlamento se encarga de analizar las cuestiones 

relativas a las relaciones y acuerdos de Suecia con otros países; entre sus principales 

funciones figuran el comercio, la cooperación al desarrollo, la representación 

diplomática y la cooperación económica internacional. Es precisamente en el seno de 

esta Comisión donde se discuten las cuestiones relativas a la promoción de los Derechos 

Humanos y la democracia en las relaciones exteriores suecas. Asimismo, sobre los 

debates en esta Comisión es que se elaboran los informes anuales sobre Derechos 

Humanos que se publican anualmente en Suecia. 

Cabe destacar que Suecia y Estados Unidos son los únicos países que elaboran este tipo 

de informes que, en el caso sueco, se publica de manera transparente y accesible para la 

opinión pública y son utilizados por las autoridades, los docentes, las ONGD y los 

representantes de la industria y del comercio. 

Los informes sobre Derechos Humanos contienen dos secciones: la primera sección 

aborda iniciativas que los parlamentarios proponen para fortalecer y mejorar el 

                                                            

144 Página Web del gobierno sueco. Suecia & Derechos Humanos. Disponible en: 
http://www.swedenabroad.com/es-ES/Embassies/Madrid/Sobre-Suecia/Suecia--Derechos-Humanos/. 
Fecha de consulta: 08/06/2012. 
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cumplimiento de las regulaciones del derecho internacional en el mundo. En esta 

primera parte se incluyen las acciones propuestas para fortalecer la democracia y los 

Derechos Humanos, el rol que debe cumplir la ONU y las iniciativas suecas orientadas a 

erradicar la pena de muerte en los Estados donde aún se ejecuta. También se presentan 

acciones relacionadas con la defensa de los derechos de los pueblos nativos y la 

atención a cuestiones ambientales que se consideran de carácter internacional (Gobierno 

de Suecia, 2011b). Un hecho destacable en los debates que se llevaron a cabo en la 

Comisión de Asuntos Exteriores, en 2010, fue una moción presentada por un miembro 

del Partido Moderado que exigía al Gabinete la realización de un informe anual sobre el 

estado del respeto por los Derechos Humanos en los países socios de cooperación al 

desarrollo sueca. Esta moción fue rechazada. 

La segunda sección trata específicamente la situación de países, áreas y pueblos 

basándose en la información procedente de las embajadas y los servicios diplomáticos 

suecos. En 2010, se analizó la situación de los países de los Balcanes, el norte de África, 

Europa oriental y Asia (Gobierno de Suecia, 2011b). En este apartado fueron tomadas 

en consideración las mociones referidas a la falta de respeto por los Derechos Humanos 

en China así como su relación con el Tíbet (Gobierno de Suecia, 2011b). 

Así, tradicionalmente Suecia ha demostrado un avance significativo en el ámbito de los 

Derechos Humanos que se relaciona con la construcción de una identidad exterior 

orientada a la promoción del multilateralismo y la gobernanza global. No obstante, 

también se han desarrollado acciones y políticas concretas, relacionadas 

fundamentalmente con el área de comercio, en franca divergencia con las directivas 

suecas de respeto a los Derechos Humanos. Así, en febrero de 2011, Amnistía 

Internacional y Diakona dieron a conocer un informe, Exports at the Expense of Human 

Rights, en el cual se denunciaban diferentes acciones del gobierno y las empresas suecas 

en donde se han priorizado los intereses comerciales sobre el respeto a los Derechos 

Humanos (Diakona y Amnistía Internacional , 2011).  

De este modo, las principales agencias de promoción de la exportación que se financian 

con dinero público ―Instituto Sueco de Crédito a la Exportación, la Junta de Créditos a 

la Exportación de Garantía y el Consejo Nacional de Comercio― han prestado apoyo a 

proyectos de promoción de negocios y de exportación que podrían contribuir a la 

violación de los Derechos Humanos en países en desarrollo. Dos son los principales 
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problemas del trabajo de estas agencias: i) existen deficiencias importantes en lo que 

respecta al acceso a la información, la trasparencia y la rendición de cuentas; ii) ninguna 

de las tres instituciones posee una estrategia global para garantizar la defensa de los 

Derechos Humanos en los países con los que actúa (Diakona y Amnistía Internacional, 

2011). En consecuencia, en algunas ocasiones las inciativas de las empresas apoyadas 

con fondos públicos han derivado en acciones contrarias a la promoción del desarrollo y 

los Derechos Humanos como son las garantías de créditos para la venta de radares 

militares a Pakistán y el apoyo a la venta de un sistema de vigilancia aérea de Libia 

(Diakona y Amnistía Internacional, 2011). 

En síntesis, en lo que respecta a la CPD Suecia ha demostrado un progreso significativo 

en los diferentes ámbitos analizados, especialmente en lo que respecta al comercio, la 

agricultura, la pesca y el cambio climático. Como se verá a lo largo del capítulo, una de 

las razones que explican este progreso es la importante política global de desarrollo que 

Suecia ha puesto en funcionamiento desde 2003 y la cual compromete a todos los 

estamentos gubernamentales. No obstante, como se ha explicado, la coherencia puede 

suponer importantes conflictos donde se contraponen diferentes objetivos y metas de 

grupos y actores con incidencia en los procesos de toma de decisiones, tal como lo 

explica el modelo de Allison (1971) y los aportes constructivistas a los análisis de los 

procesos de toma de decisiones (Houghton, 2007). En tal sentido, es posible identificar 

políticas suecas ―como la exportación de armas, las inversiones en países que vulneran 

los Derechos Humanos o la cada vez más restringida política de migración― que se 

plantean en franca contradicción con la promoción de los Derechos Humanos y el 

desarrollo. 
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7.2 Sistema de gobierno y cultura organizacional  

Como se ha explicado en el capítulo anterior, un sistema de gobierno supone un proceso 

complejo de toma de decisiones donde confluyen distintas esferas políticas, 

administrativas y técnicas de la gestión pública. A diferencia de lo que postula la 

escuela realista, en los dos casos que se han analizado en esta investigación, se observa 

que en el interior de las estructuras públicas y privadas de los Estados convergen una 

diversidad de fuerzas y grupos de poder que interactúan en diferentes escalas bajo 

marcos culturales que rigen, premian y castigan las conductas de los individuos 

(Allison, 1971; Jamil, 1998; Smircich, 1983; Sanahuja, 2008a; Houghton, 2007). En 

consecuencia, más que una entidad monolítica y compacta que persiga un único “interés 

nacional obejtivo”, en el interior de las estructurales gubernamentales se observa una 

compleja interacción entre fuerzas internas y externas que congregan diferentes actores 

e intereses (Cox, 1996a; Held, 1997; Weldes, 1996; Sanahuja, 2008a). Aunque con 

diferencias en sus estructuras de gobierno, éste ha sido el caso tanto de Suecia como de 

España. Sólo desde esta perspectiva doctrinal, es posible explicar las contradicciones, 

interferencias, brechas e incluso incoherencias que se observan, aunque con importantes 

matices, en ambos casos de estudio. 

La estructura sueca de gobierno está conformada por pequeños ministerios que 

gestionan una serie de agencias semi-independientes. En principio, son los ministerios 

los encargados de la formulación de políticas, y las agencias las que tienen la 

responsabilidad de llevarlas a cabo. El trabajo de estas agencias se lleva a cabo de 

manera relativamente independiente, por lo que tienen un margen de acción bastante 

considerable a la hora de definir sus prioridades y agenda.  

El gobierno, a través de sus respectivos ministerios, establece los objetivos, las 

directrices y la asignación de recursos para las actividades de las agencias, pero no 

decide cómo los organismos deberían aplicar una ley o la forma en que se debe tomar 

decisiones sobre distintos asuntos. Estas directrices se definen a través de las llamadas 

“cartas de apropiación” que se reciben anualmente del gobierno. Estos documentos 

definen tanto las directrices principales que deberían guiar a cada institución como el 

presupuesto disponible del que se dispone anualmente. 

Como se ha explicado, la estructura organizativa, la cultura organizacional y los 

procesos de toma de decisiones son de fundamental relevancia a la hora de avanzar en 
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una mayor coherencia en cualquier aspecto que se persiga. Por tanto, es posible 

establecer determinadas correlaciones entre el grado de consistencia y coordinación del 

sistema político y administrativo, y el grado de coherencia hacia un determinado 

ámbito, en este caso, el desarrollo (Millán, 2010b; Millán, 2011).  

Si bien en Suecia los servidores públicos se encuentran sometidos a cierta verticalidad, 

la autoridad jerárquica y vertical explicada en el caso español no parece caracterizar las 

estructuras administrativas suecas. En este país, la cultura organizacional del servicio 

público se orienta a procesos de toma de decisiones más horizontales y participativos 

basados en el conocimiento, la especialización y la experiencia (Jacobsen, 1965; 

Mintzberg, 1979). Estos modelos responden a un tipo de autoridad “profesional” donde 

parte de los funcionarios pueden guiarse por las normas y los códigos profesionales. De 

ahí que una parte importante de la estructura gubernamental esté conformada por 

Agencias semi-independientes. En el mismo sentido, existe cierta autonomía en la 

actuación de los servidores públicos y las evaluaciones son elementos fundamentales en 

los procesos de toma de decisiones (Jamil, 1998).  

Adicionalmente, en Suecia la administración pública se rige por el principio de 

responsabilidad colectiva (Instituto Sueco, 2005). Aun cuando las decisiones diarias son 

tomadas por cada ministerio, es el gobierno en su conjunto quien tiene la 

responsabilidad sobre toda la política gubernamental. Como consecuencia, los 

funcionarios públicos mantienen un diálogo constante con otras agencias estatales y 

ministerios. Las decisiones trascendentes tomadas en el Gabinete deben contar con el 

apoyo de todos los ministros. Si en algún caso existiera una discrepancia con algún 

ministerio en particular, éste podría bloquear la nueva iniciativa. Como afirmaron gran 

parte de los entrevistados, existe una importante tradición en Suecia hacia el diálogo y 

la negociación en el interior del sistema público. Esta “cultura orientada hacia el 

consenso”, que ha permeado todos los ámbitos estatales, ha sido de fundamental 

relevancia en la promoción de la CPD (Millán, 2010b; Millán, 2011). 

Esta visión horizontal para asumir los procesos de toma de decisiones ha contribuido a 

promover un enfoque integral en la promoción del desarrollo. En tal sentido, Suecia ha 

adoptado una política global de desarrollo, la PGD, que comprende todas las áreas 

gubernamentales, lo que se entiende en el ámbito internacional como the whole of 

government approach. Esta “cultura orientada hacia el consenso” (Millán, 2010b) no 
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sólo se observa en el plano técnico de los servidores públicos, sino también en el ámbito 

político. Así, la PGD ha sido adoptada en 2003 bajo la dirección de los 

socialdemócratas y ratificada en 2006 por la Alianza por Suecia145. 

Ahora bien, como se ha explicado en el marco metodológico, también en Suecia se 

observa a actores con diferentes identidades, valores e intereses (Sanahuja, 2007c) que 

inciden en los procesos de toma de decisiones. Si bien los intereses de estos actores en 

ocasiones pueden presentarse como intereses competitivos, se intenta promover una 

cultura de participación y consenso para integrar a los actores con valores e identidades 

construidos socialmente (Weldes, 1996).  

En este sentido, se intenta que la toma de decisiones integre también procesos 

participativos. El Gabinete se reúne una vez a la semana para tomar las decisiones 

formales; estas reuniones son presididas por el Primer Ministro. El gobierno es el que 

debe responder frente al Parlamento (Riskgard), que es la máxima autoridad en el país. 

Cuando se trata de cuestiones de importancia, es muy frecuente que se nombre una 

comisión independiente especializada, donde participan representantes del gobierno, la 

oposición, el ámbito técnico y la sociedad civil. Del trabajo de estas comisiones se 

elabora un informe que sirve de base para propuestas de leyes o reformas. Una vez que 

éste se presenta, es evaluado por el Gabinete y otros actores relevantes. Una vez logrado 

un grado de consenso sobre los contenidos, se prepara un proyecto para ser presentado 

al Parlamento. Se trata, pues, de un proceso de toma de decisiones altamente 

participativo que, como se detalla mas adelantes fue el sistema mediante el cual se 

adoptó la PGD. 

                                                            

145 Alianza por Suecia (Alliansen, en sueco) es una coalición conformada por cuatro partidos de derecha: 
el Partido Moderado (Moderata samlingspartiet, en sueco), el Partido de Centro (Centerpartiet, en 
sueco), el Partido Popular Liberal (Folkpartiet liberalerna, en sueco) y el Partido de la Democracia 
Cristiana (Kristdemokraterna, en sueco). Si bien en las elecciones de septiembre de 2010 la Alianza por 
Suecia perdió la mayoría absoluta, logró conformar un nuevo gobierno en el Parlamento. 
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7.3 Marco doctrinal, compromiso político y principales estrategias en torno a la CPD  

7.3.1 Proceso de adopción de la PGD 

En diciembre de 1999, con objeto de mejorar y fortalecer el compromiso de Suecia con 

la cooperación, se crea la Comisión Sueca para el Desarrollo Global (GlobKom). El 

GlobKom estaba constituido por diferentes representantes del gobierno, la oposición y 

actores de la sociedad civil. El objetivo era que esta Comisión se dotará de las mejores 

capacidades técnicas y analíticas, dado que contaba con un expreso apoyo de todo el 

ámbito político sueco. La participación de las ONGD fue muy activa durante todo el 

proceso de consulta. 

Al iniciar el proceso de trabajo, la Secretaría del GlobKom formuló al gobierno una 

pregunta de fundamental relevancia para entender los resultados a los que se llegó 

finalmente: ¿es posible que analicemos cómo puede Suecia combatir la pobreza desde 

una visión más amplia que la propia política de ayuda? .Este fue el punto de inflexión 

que permitió al Globkom ampliar su perspectiva de análisis trascendiendo los marcos de 

la política de cooperación. Desde este momento la Comisión se propuso investigar una 

gran diversidad de instrumentos y políticas que directa o indirectamente pudieran tener 

efectos sobre el bienestar de los países en desarrollo, haciendo especial hincapié en el 

ámbito del comercio, la agricultura y las migraciones. Asimismo, se abordó la 

problemática relacionada con los cambios estructurales derivados de la globalización y 

la creciente interdependencia entre países, así como la necesaria acción colectiva para la 

provisión de bienes públicos globales y la seguridad común para todas las naciones del 

planeta (Globkom, 2001). 

El Globkom trabajó durante dos años en tres ámbitos específicos: i) celebrando 

conferencias, seminarios y grupos de trabajo; aproximadamente se llevaron a cabo 

treinta de estas actividades entre 1999 y 2000; ii) realizando viajes a países en desarrollo 

con objeto de analizar desde el terreno la problemática del desarrollo; iii) concertando 

investigaciones académicas ―incluida la participación de algunos investigadores de 

países en desarrollo― de las que resultaron más de cincuenta informes y páginas Web 

interactivas (ECDPM e ICEI, 2007).  

El resultado final del trabajo fue publicado en el año 2000, Un mundo más equitativo 

sin pobreza (GlobKom, 2001). Sobre las recomendaciones y conclusiones de este 
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reporte es que se basa la PGD, que fue adoptada por el Parlamento en diciembre de 

2003. 

En el momento en que se instaura la PGD se suscita un debate bastante importante en el 

gobierno acerca de cuál sería el organismo encargado de coordinar esta nueva iniciativa. 

La controversia residía en si la nueva política debía ubicarse bajo la oficina del Primer 

Ministro o en la esfera de trabajo del MAE. Finalmente se dispuso que fuera el MAE, y 

a partir de 2006 el Departamento de Políticas para el Desarrollo es el encargado de 

llevar adelante la PGD (ver Figura 5). El argumento principal residía en que éste era el 

Ministerio que más capacidades y fortalezas ostentaba en el ámbito del desarrollo. En 

ese sentido, tratándose de una política tan ambiciosa como la PGD, era necesario 

dotarse de las mejores capacidades técnicas y humanas a las que el gobierno pudiera 

acceder. 

Desde otra perspectiva, hay opiniones que sugieren que hubiera sido un logro político 

que la PGD se ubicara bajo la dirección del Gabinete del Primer Ministro. De esta 

forma, hubiera sido posible jerarquizar la perspectiva de desarrollo en el caso de que 

ésta entrara en conflicto con otros intereses considerados “nacionales”.  

Adicionalmente, el hecho de que se haya situado al organismo coordinador de la PGD 

(Departamento de Políticas al Desarrollo) bajo la Dirección de Cooperación 

Internacional podría fomentar la interpretación equivocada de que la PGD es 

responsabilidad únicamente del área de cooperación (CAD, 2005a).  

7.3.2 La Política Global de Desarrollo 

Desde la perspectiva doctrinal y en lo que respecta a la CPD, es posible que Suecia sea 

el donante que más progresos ha alcanzado al ser el primer país del mundo que ha 

colocado el desarrollo en el centro de toda su acción gubernamental. En tal sentido, 

tanto el informe de CPD de la OCDE (2008) como el de la UE (2007) colocan a 

Suecia146 como uno de los actores más avanzados en lo que a compromiso político se 

refiere. Asimismo, entre 2009 y 2011 Suecia se encuentra en el primer lugar del 

                                                            

146 Junto con los Países Bajos y la Unión Europea. 
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Commitment to Development Index, indicador que mide el compromiso global que los 

Estados más ricos asumen con el bienestar de los países en desarrollo147. 

Como se ha explicado, desde 2003, Suecia ha establecido una “política global de 

desarrollo” que es la culminación de un intenso trabajo por la coherencia, la cual se 

encuentra presente en la agenda sueca de desarrollo desde los años noventa. Dicha 

política se sustenta sobre el mandato de que el trabajo por el desarrollo global y 

sustentable concierne a todos los ámbitos y políticas gubernamentales. Esto significa 

que todas las acciones públicas suecas ―tanto nacionales como internacionales― 

deberán contribuir al desarrollo sostenible y equitativo del planeta. La lucha contra la 

pobreza se convierte en una política transversal de Estado que trasciende las 

competencias de la propia política de cooperación. De esta manera se concibe la CPD 

como el eje central de la PGD. 

“Suecia deberá perseguir la coherencia en la Política Global de 
Desarrollo (…) Una Política Global de Desarrollo coherente se basará 
en un enfoque integrado de las diferentes áreas políticas para 
promover el desarrollo equitativo y sostenible (…) deberá abarcar 
todas las áreas de decisión política” (Gobierno de Suecia, 2003: 18). 

En consecuencia, el mandato de integrar la CPD en las políticas públicas está presente 

sistemáticamente en diversos documentos y programas de gran parte de los ministerios 

y agencias gubernamentales (Gobierno de Suecia, 2010a). Así, el gobierno, a través de 

la PGD, ha situado la coherencia como un objetivo transversal de toda la acción pública. 

“¿Qué influye en el desarrollo global? El desarrollo es, en última 
instancia, un proceso impulsado por la fuerza de voluntad de la gente 
y sus propias capacidades. Pero el poder de las personas para cambiar 
sus condiciones de vida está influido por diversos factores. (…) los 
países como Suecia y otros también tienen importantes 
responsabilidades en estos procesos. Nuestra política en áreas como el 
comercio internacional, la seguridad, la agricultura, el clima y el 
medioambiente también tienen un efecto en los países pobres y en las 

                                                            

147 Desde 2003, el Center for Global Development publica anualmente el Índice de Compromiso con el 
Desarrollo. Se trata de un ranking que otorga una calificación a 21 países desarrollados en función del 
impacto de sus políticas en las posibilidades de desarrollo de los países pobres. Para elaborar el índice se 
mide el mayor o menor esfuerzo de cada uno de los Estados en siete ámbitos de políticas públicas: 
cooperación al desarrollo, comercio, inversión, migraciones, medioambiente, seguridad y tecnología. 
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oportunidades de las personas para desarrollarse y beneficiarse del 
fenómeno de la globalización” (Gobierno de Suecia, 2010a: 3). 

Este enfoque supone que cada ministerio deberá integrar la perspectiva de desarrollo a 

su proceso de toma de decisiones y, en su caso, solucionar los posibles conflictos que 

perjudiquen los intereses de los países más pobres (Gobierno de Suecia, 2003, Gobierno 

de Suecia, 2008a; Gobierno de Suecia, 2010a). 

“Es el gobierno en su conjunto el que comparte la responsabilidad de 
contribuir a la promoción del desarrollo global sustentable y 
equitativo. La Política Global de Desarrollo requiere que todas las 
políticas del gobierno se diseñen e implementen de manera que se 
tengan en consideración sus efectos sobre los países en desarrollo” 
(Gobierno de Suecia, 2010a: 10). 

En teoría, todos los ministerios deberían priorizar los objetivos de desarrollo sobre otras 

posibles líneas de instrumentación de sus políticas. Si una acción ministerial pudiera 

entrar en conflicto con los intereses de desarrollo, entonces es este ministerio el 

encargado de encontrar una solución alternativa al conflicto sin perjudicar los intereses 

de los países más pobres (Gobierno de Suecia, 2003; Gobierno de Suecia, 2008a). 

Desde que se ha introducido la PGD en 2003, el gobierno ha realizado un esfuerzo 

sistemático por explicitar que la coherencia para el desarrollo es competencia de todas 

las esferas gubernamentales más allá de las responsabilidades de los departamentos y 

agencias de cooperación. Como se ha explicado, la cooperación al desarrollo ocupa un 

rol fundamental en la consecución de los objetivos de la PGD, entre los que se incluyen 

el informar a los diferentes ministerios sobre los posibles impactos de sus políticas en 

los países en desarrollo. En este sentido, ha sido relevante y sistemático el trabajo del 

gobierno sueco en separar estos dos ámbitos de actuación ―cooperación al desarrollo y 

coherencia de políticas― puesto que parece ser común que se entienda que la CPD es 

una responsabilidad específica de la esfera de la cooperación internacional.  

La PGD parece ser un instrumento sostenible a largo plazo en la medida en que parte de 

un elevado respaldo político de todos los partidos suecos. Como se ha explicado, esta 

política, adoptada en 2003 bajo la dirección de los socialdemócratas, ha sido ratificada 

en 2006 por el nuevo gobierno, una coalición de partidos conservadores de derecha. 

Debido a que el propósito de la coherencia implica, necesariamente, una visión a largo 

plazo, es necesario que el compromiso político exceda el mandato del gobierno de turno 
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(ECDPM e ICEI, 2007). En consecuencia, el hecho de que Suecia haya logrado un 

importante grado de consenso entre los actores políticos más relevantes se puede 

considerar como una de sus mayores fortalezas del país nórdico. Es importante señalar 

en este aspecto el fundamental papel que han jugado los actores de la sociedad civil 

sueca en la promoción de la CPD.  

En 2008, el nuevo gobierno efectúa un balance sobre la PGD que se publica en el 

documento Global Challenges - Our Responsability. En este informe se realiza una 

valoración de los logros y obstáculos más importantes, así como las nuevas metas que 

se propone el gobierno sueco en materia de desarrollo. En este documento se establece 

que, a pesar de constituir un avance doctrinal fundamental en la promoción del 

desarrollo, la PGD no ha cumplido con las expectativas del gobierno en lo que 

concierne a mecanismos de coordinación, seguimiento y puesta en práctica. En esta 

línea, se ha estimado necesario elaborar una nueva estrategia para mejorar el 

compromiso y la acción pública sueca con el desarrollo y la CPD. Adicionalmente, se 

destacan los peligros de la incoherencia en la gestión pública internacional señalando 

que ésta supone riesgos tanto para la eficacia de la AOD como para la credibilidad de 

Suecia como donante internacional.  

La nueva estrategia de PGD se estructura sobre seis desafíos globales que abarcan 

dieciocho áreas específicas de acción. Cada una de estas áreas comprende tres objetivos 

particulares. Es en estos ámbitos particulares donde Suecia se compromete, a partir de 

2008, a avanzar sobre resultados concretos que involucran a todos los ámbitos 

gubernamentales. El objeto de este nuevo marco es definir una estrategia con 

indicadores claros que permitan mejorar los resultados de la PGD, que de acuerdo al 

nuevo gobierno, a fecha de 2008 eran insuficientes (Gobierno de Suecia, 2008a; 

Gobierno de Suecia, 2010b). Estas prioridades se han determinado de acuerdo a las 

características y capacidades de la administración pública sueca para contribuir al 

desarrollo sustentable y equitativo del planeta. Como se ha manifestado frecuentemente 

en las entrevistas, el hecho de haber restringido de sesenta y cinco a dieciocho los 

objetivos parece hacer más viable y eficiente la implementación de la PGD. Asimismo, 

el gobierno ha propuesto para cada desafío global objetivos e indicadores cuantificables, 

siguiendo un enfoque orientado a resultados (Gobierno de Suecia, 2008a; Gobierno de 

Suecia, 2010b).  
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Cuadro 9. Los seis desafíos globales de la PGD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gobierno de Suecia, 2008a 

 

Si bien estos objetivos presentan cierta continuidad con las anteriores estrategias de la 

PGD (2003 y 2006), esta nueva presentación admite que puedan ser reconocidos más 

claramente como bienes públicos globales, identificando desafíos que podrían afectar la 

estabilidad de la propia Suecia ―como son las enfermedades contagiosas o el cambio 

climático―. Esto supone que la nueva estrategia podría combinar el interés nacional 

con el objetivo global de desarrollo (Oden, 2009). Esta visión basada en el argumento 

del “mutuo beneficio”―que supone que el trabajo por el desarrollo también debe estar 

en convergencia con los intereses de desarrollo que podrían afectar a Suecia, como por 

ejemplo los bienes públicos globales― ya había sido propuesta por el GlobKom aunque 

no fue utilizada explícitamente en la comunicación del gobierno de 2003.  

En 2010, se presenta el último informe del gobierno sueco en el período analizado 

(2003-2011). En consistencia con los objetivos planteados en 2008, el objetivo central 

de la comunicación del gobierno es informar acerca de los avances concretos con 

respecto a los seis desafíos globales definidos previamente desde una perspectiva 

orientada a los resultados. En tal sentido, esta comunicación pretende avanzar en el 

Desafío global    Áreas de Trabajo                                            
 
 

 
Opresión Libertad de expresión. Derechos sexuales y reproductivos. 

Crimen organizado. 
 
Exclusión económica Mercados financieros. Comercio y agricultura. Inversiones 

suecas en PED. 
 
Flujos migratorios Trabajadores inmigrantes en Suecia y la UE. Remesas. 

Protección y soluciones duraderas para los refugiados. 
 
Conflictos y situaciones frágiles Reforma del sector seguridad. Mujer, paz y seguridad. Del 

conflicto al desarrollo sustentable. 
 
Cambio climático e impactos Clima: adaptación y reducción de emisiones. Gestión  
medioambientales de químicos. Desarrollo urbano sustentable. 
 
Enfermedades contagiosas  Sistemas de salud sustentables y mejores accesos a   
y otros riesgos sanitarios   medicamentos. Alerta temprana. Promoción de salud y      
     prevención de muerte. 
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desarrollo de la PGD dando cuentas de los resultados obtenidos en el período 2008-

2010 ―más allá de los compromisos asumidos con respecto al desarrollo―.  

“Las ambiciones del gobierno a este respecto deben trascender el 
ámbito de los compromisos para traducirlos en la práctica. Cuando el 
gobierno formula sus políticas de migración, comercio o agricultura, 
por ejemplo, el impacto de éstas en el bienestar de los países en 
desarrollo debe ser clara y cuidadosamente considerado. Esta 
condición también se aplica a las áreas de política que a primera vista 
puede parecer de carácter doméstico (…) En la práctica, esto significa 
la incorporación efectiva de una perspectiva de desarrollo en toda 
formulación de políticas públicas tanto si se trata de proyectos de ley, 
de posiciones políticas en el seno de la UE o de documentos internos 
de política relacionados con operaciones de planificación o gestión de 
la agencia” (Gobierno de Suecia, 2010b: 14). 

El documento de 2010 pretende incorporar una nueva perspectiva de evaluación de la 

PGD y, por tanto, explica la forma en que Suecia ha actuado en diversas áreas políticas 

y su coordinación para impulsar una acción pública coherente con el desarrollo 

(Gobierno de Suecia, 2010b). En esta comunicación se presentan ejemplos de los 

resultados para cada uno de los seis desafíos globales. Siguiendo el análisis de CPD de 

la OCDE, se hace especial énfasis en los tres bloques definidos por esta institución: el 

compromiso político, la coordinación de políticas y la evaluación. El informe realiza 

una evaluación general donde se utiliza una escala de tres puntos para valorar las 

políticas públicas: “buena”, “relativamente buena” o “hay algunas deficiencias”. El 

propósito de este nuevo modelo es facilitar la vigilancia y seguimiento de resultados en 

el tiempo. 

Por último, interesa destacar que, como se ha explicado, existe cierto espacio para la 

mirada cosmopolita, que se traduce en el hecho de que en los documentos suecos, la 

promoción de la CPD no se entiende como un ejercicio limitado a las fronteras del 

estado sueco sino que es condición necesaria el trabajar con otros actores y países. En 

este sentido, partiendo de la premisa de que el enfoque transversal que se propone es un 

avance doctrinal muy significativo, Suecia ha asumido la tarea de promover la CPD con 

otros donantes y actores de la cooperación internacional. En el mismo sentido, y como 

miembro activo de la UE, se persigue fortalecer el conocimiento acerca de la CPD entre 

los Estados miembros, la Comisión y el Parlamento Europeo (Gobierno de Suecia, 

2008a). Como se ha explicado, la visión cosmopolita, que supone que es necesario 
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trascender la mirada nacional para asumir una acción colectiva coherente con el 

desarrollo, también forma parte del marco doctrinal sueco, lo que es un avance 

significativo, sobre todo al comparar las visiones políticas de CPD que se observan en 

otros donantes, como es el caso de España. 

“En el ámbito internacional, Suecia buscará que otros donantes 
apliquen un enfoque holístico en el trabajo por el desarrollo global, 
promoviendo la coherencia y cooperación entre diversas políticas” 
(Gobierno de Suecia, 2008a: 53). 

“[El trabajo por la CPD] también significa que los representantes del 
gobierno sueco, en reuniones y negociaciones internacionales o en 
reuniones con actores de la sociedad civil y la comunidad de 
investigación, deben contribuir a una mejor comprensión de lo que 
supone la política de desarrollo del gobierno”  (Gobierno de Suecia, 
2010b: 14). 

No obstante, el gobierno declara que los avances en CPD en el seno de la UE son 

escasos y que los instrumentos existentes para promover la coherencia son débiles y 

dependientes, a menudo, de la voluntad política de las sucesivas presidencias europeas 

(Gobierno de Suecia, 2010b). 

Bajo la Presidencia sueca, la Comisión Europea ha realizado el segundo informe de 

CPD, publicado en septiembre de 2009. El aporte más importante ha sido el nuevo 

enfoque teórico que se ha adoptado acerca de la CDP, donde se han reducido de doce a 

cinco los ámbitos de trabajo ―comercio y finanzas, cambio climático, seguridad 

alimentaria mundial, migración y seguridad―. Estas cinco dimensiones propuestas bajo 

la Presidencia sueca se encuentran estrechamente relacionadas con los seis desafíos 

globales de la PGD. La Presidencia de la UE se ha vuelto una plataforma importante 

para promover la CDP entre los donantes (CEPS, 2006). En tal sentido, la coherencia ha 

sido una de las prioridades que Suecia ha definido en su agenda del desarrollo, junto 

con la construcción de democracia y Derechos Humanos, cambio climático y desarrollo 

y la eficacia de la ayuda148. 

                                                            

148 No obstante, conviene considerar que, durante los Días Europeos de Desarrollo que se celebraron en 
octubre de 2009 en Estocolmo, la CPD no se presentó como un programa prioritario. La Comisión 
Europea organizó una sesión de trabajo donde participaron representantes de la UE e investigadores y 
CONCORD desarrolló adelante un seminario para analizar la CPD desde la perspectiva de la sociedad 
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En suma, el compromiso político es un pilar fundamental para el progreso en el ámbito 

de la CPD, dado que sin un mandato claro y específico por parte de las más altas 

jerarquías gubernamentales difícilmente se podrá avanzar en integrar la perspectiva de 

desarrollo a otras esferas de la acción pública. En este sentido, el compromiso político 

parece ser una de las mayores fortalezas de Suecia. Debido a los esfuerzos de los 

sucesivos gobiernos la PGD se ha consolidado y está presente como parte del trabajo de 

los ministerios y agencias gubernamentales ―aunque, como se ha visto, esto no 

significa que los condicionantes de los países más pobres sean, necesariamente, una 

prioridad en todos los procesos de toma de decisiones―. En el mismo sentido, el 

sistema de cooperación parece ser entendido como una política de Estado dado que su 

estabilidad no depende de los ciclos políticos coyunturales o de las opciones 

particulares de los diferentes gobiernos (como parece ser el caso de España). 

                                                                                                                                                                              

Civil. Sin embargo, el gobierno sueco no llevó a cabo ninguna actividad formal directamente vinculada a 
la CPD. 
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7.4 Mecanismos y actores en la promoción de la PGD  

Como se ha explicado en el marco teórico, el trabajo en la promoción de CPD 

difícilmente pueda ser concebido en forma aislada. Es decir, para que el objeto de la 

coherencia sea alcanzado con eficacia, es necesario el diseño de un sistema de 

instrumentos interrelacionados entre sí. Como se ha observado en el caso de España, la 

implantación de herramientas individuales probablemente alcance resultados poco 

favorables en este campo. En consecuencia, sólo se avanzará hacia una política más 

consistente y cohesionada en la medida en que se logre configurar, progresivamente, un 

“sistema” que responda a las características de cada donante en particular.  

En este aspecto, Suecia ha mostrado un progreso relevante al diseñar una política global 

que supone un trabajo coordinado de todos los espacios gubernamentales y contempla 

mecanismos de interconexión entre ellos. Como se verá, se trata de un diseño sistémico 

que involucra a todos los ministerios y agencias gubernamentales. 

Por otra parte, al analizar la sostenibilidad de un sistema que pretenda promover la 

CPD, hay que valorar la importancia del apoyo político a largo plazo. Esto supone que, 

una vez que se haya superado el impulso inicial, es fundamental que se mantenga una 

voluntad política importante, como ha sido la experiencia sueca. Aun cuando en sus 

inicios el concepto de CPD pudiera resultar confuso para algunos ministerios ajenos al 

trabajo por el desarrollo, conforme fue pasando el tiempo, la perspectiva de desarrollo 

se ha ido integrando paulatinamente al mandato y acción de los diferentes ministerios y 

agencias gubernamentales. 

Como se observa en la Figura 6, en Suecia se ha definido un diseño sistémico de 

promoción de CPD donde todos los actores del gobierno deben participar activamente 

en la promoción del desarrollo equitativo y sostenible. A continuación se explican las 

diferentes responsabilidades y agendas que cada uno de estos actores ha asumido con 

respecto a la PGD. 
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Figura 6. Mecanismos de PGD en Suecia entre 2008 
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responsabilidad en CPD, este Departamento tiene el mandato específico de facilitar, 

coordinar, monitorear y apoyar la PGD149.  

Un factor positivo es que este Departamento es bien conocido en otras áreas de acción 

gubernamental, al tiempo que es considerado un interlocutor legítimo para otros 

ministerios (ECDPM e ICEI, 2007). Sin embargo, a pesar de que el Departamento de 

Políticas para el Desarrollo puede promover la visión del desarrollo en otras oficinas 

públicas, no tiene la autoridad para priorizar este mandato sobre otras posibles metas 

gubernamentales. Este hecho es de relevancia para entender la naturaleza del trabajo de 

este departamento en el ámbito de la coherencia. Como se recoge en alguna de las 

entrevistas realizadas, el mecanismo más importante para promover la CPD es recordar 

sistemáticamente a las demás entidades gubernamentales que deben integrar la óptica 

del desarrollo a su trabajo cotidiano. En este sentido, de un equipo cercano a los 20 

empleados públicos que compone el Departamento de Desarrollo, hay dos personas 

encargadas de promover la coherencia, aunque sólo una se dedica exclusivamente a esta 

actividad. 

El Departamento de Políticas para el Desarrollo proporciona información experta sobre 

la dimensión de desarrollo en la formulación de políticas suecas. Esto significa que el 

personal que trabaja en este Departamento suele asesorar tanto a otros ministerios como 

los propios actores. Un ejemplo donde se ha avanzado de manera significativa ha sido el 

área de migraciones, donde el Departamento de Políticas proporciona orientación en dos 

ámbitos: en primer lugar, trabaja junto con el área de migraciones sobre cómo integrar 

la óptica del desarrollo a la formulación de políticas migratorias; y, en segundo lugar, 

asesora a los actores del sistema de cooperación acerca de la manera de llevar a cabo 

proyectos de AOD que incluyan la perspectiva de migraciones.  

El contacto con otras oficinas ministeriales ―especialmente con comercio, agricultura, 

medioambiente y migraciones― es muy fluido. La red de comunicación tanto formal 

como informal que se ha establecido es un instrumento fundamental de comunicación y 

coordinación.  

                                                            

149 Aun cuando la PGD no es la única área de trabajo del Departamento de Políticas para el Desarrollo, 
dado que entre sus responsabilidades se incluyen la formulación, supervisión y seguimiento de políticas 
específicas en distintas áreas de la cooperación al desarrollo sueca. 
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Asimismo el Departamento de Desarrollo ha promovido una serie de cursos y 

seminarios sobre PGD, aunque estas actividades no se han establecido en forma 

sistemática. Durante 2004, 400 funcionarios participaron en un curso introductorio 

sobre la PGD presentado por el Primer Ministro. Adicionalmente, se han llevado a cabo 

cursos para nuevos funcionarios, diplomáticos y otros ministerios sobre temas de 

desarrollo y la política global de Suecia en este ámbito. Según la opinión de algunos 

entrevistados, el identificar sinergias entre políticas está fuertemente relacionado con el 

conocimiento que los decisores de estas políticas tengan sobre los temas de desarrollo. 

Desde esta perspectiva, la capacitación se vuelve un requisito fundamental para integrar 

cabalmente la óptica del desarrollo al trabajo de otros agentes gubernamentales. 

Además, con el objeto de mejorar el conocimiento acerca de los posibles impactos de 

las políticas en los PED, se ha elaborado, en 2011, una guía de PGD que permite a las 

diferentes entidades gubernamentales evaluar sus acciones desde la perspectiva del 

desarrollo.  

Por último, el Departamento de Políticas de Desarrollo también es el responsable del 

reporte bienal al Parlamento sobre PGD. Así cada ministerio le proporciona la 

información para que este Departamento elabore el informe que va primero al MAE y 

luego al Parlamento. Esto lo coloca en una posición ambigua, dado que es al mismo 

tiempo el coordinador y el supervisor de la PGD (ECDPM e ICEI, 2007).  

Cabe destacar una consideración con respecto al trabajo de este Departamento. A pesar 

de la evidente importancia que éste ostenta en el trabajo por la PGD, se advierte cierta 

debilidad en la dotación de recursos humanos (ECDPM e ICEI, 2007; CAD, 2005; 

CAD, 2009, Odén, 2009; Diakona et al., 2011) dado que la promoción de la PGD 

supone un trabajo coordinado con otros ministerios y hasta 2011 sólo una persona de 

este departamento se dedicaba exclusivamente a esta tarea (ECDPM e ICEI, 2007; 

CAD, 2005; CAD, 2009, Odén, 2009). 

b) Parlamento 

El Parlamento tiene la obligación de supervisar los avances en PGD analizando los 

informes bienales que elabora el Parlamento. Asimismo, cabe destacar que, en mayo de 

2008, la Comisión Parlamentaria de Asuntos Exteriores organizó una audiencia pública 

para informar sobre diferentes aspectos de la PGD y de los seis desafíos globales que se 

establecían en este período. Participaron diferentes oficinas y autoridades 
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gubernamentales ―entre ellos, la Ministra de Cooperación―, investigadores y 

organizaciones de la sociedad civil y la comunidad empresarial. Se trató de un evento de 

importancia para mejorar el conocimiento sobre la PGD tanto con actores 

gubernamentales como con diversos actores de la sociedad civil. 

c) Gabinete del Primer Ministro 

Como se ha explicado, el gabinete del Primer Ministro es el responsable máximo de la 

planificación, implementación, seguimiento y evaluación de la PGD. El Parlamento es 

el encargado de supervisar los avances de esta política. De ahí que el documento inicial 

que introduce la PGD estipula que el gobierno sueco, a través del MAE, tiene la 

responsabilidad de informar anualmente al Parlamento acerca de los progresos de esta 

política (Gobierno de Suecia, 2003). En principio, el informe debía abarcar dos aspectos 

principales: en primer lugar una descripción y análisis de las líneas de acción 

desarrolladas y, en segundo lugar, un análisis de cómo las decisiones políticas de los 

diferentes agentes gubernamentales han contribuido al objetivo de promover el 

desarrollo sustentable y equitativo del planeta.  

Hasta 2011, se habían realizado cinco informes sobre PGD (2003, 2005, 2006, 2008, 

2010). A pesar de que el primer informe pudiera ser considerado como un producto 

exclusivamente del MAE, se aprecia una mayor calidad en los trabajos posteriores, así 

como un mayor compromiso y participación por parte de otros ministerios y agencias 

gubernamentales (ECDEM e ICE, 2007). A partir de 2008, se ha logrado que el informe 

sea el resultado de un proceso conjunto de consulta e interacción entre el Departamento 

de Políticas de Desarrollo y las diferentes oficinas ministeriales. Asimismo, el hecho de 

que determinados ministerios deban analizar sistemáticamente sus esfuerzos desde la 

perspectiva del desarrollo ha supuesto un proceso de mejora en el conocimiento e 

instrumentación de la PGD. Como consecuencia, se ha mejorado no sólo en la calidad 

de la información suministrada al Parlamento, sino también en el grado de conocimiento 

de algunas oficinas gubernamentales con respecto al ámbito del desarrollo.  

Los informes han comunicado al Parlamento los principales avances y debilidades de la 

PGD. Los problemas más notorios han surgido a la hora de llevar a la práctica una 

política de desarrollo tan ambiciosa que involucra a áreas muy diversas de la política 

gubernamental (Gobierno de Suecia, 2008a). En este sentido, es posible distinguir dos 

etapas desde la introducción de la PGD. La primera comprendida entre 2003 y 2008 
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donde se dio a conocer esta Política y sus principales lineamientos entre las diferentes 

agencias y ministerios del gobierno; y una segunda etapa orientada a mejorar los 

mecanismos de implementación, coordinación y evaluación que fueron las principales 

debilidades identificadas entre 2003 y 2008 (Gobierno de Suecia, 2008a; Gobierno de 

Suecia, 2010b). 

El nuevo modelo, asumido en 2008 y presentado en 2010, supone un avance 

significativo en los ámbitos de coordinación, articulación y seguimiento de políticas 

(CONCORD, 2011c, CAD 2011b). En este sentido, la segunda etapa pretende promover 

una gestión orientada a resultados basada en cuatro apartados: i) gestión, organización y 

seguimiento, cada uno de ellos relacionado con los seis desafíos globales propuestos en 

2008; ii) fortalecimiento del conocimiento de la PGD en las oficinas gubernamentales; 

iii) cooperación con actores suecos conectada con la participación de la sociedad civil; 

iv) cooperación y relación con actores de la UE.  

Ahora bien, a pesar de la importancia de este instrumento y de su incuestionable 

progreso desde 2003, es importante recordar que se trata de una autoevaluación. En 

consecuencia, no parece claro que se hayan definido estrictos términos de referencia 

sobre cuáles deben ser los contenidos que necesariamente deban ser incluidos. En este 

sentido, es posible que se omita información valiosa o que no se profundice en ámbitos 

que pudieran requerir más atención. Por ejemplo, quizás debiera prestarse más atención 

a los dispositivos para gestionar los conflictos entre intereses contradictorios. Como se 

ha explicado, la política de exportación de armas, que es un claro ejemplo de conflicto 

de intereses y de incoherencias con el desarrollo en Suecia, no se ha analizado en 

ninguna de las comunicaciones al Parlamento (CONCORD, 2011c, CAD, 2011b).  

Aparte de estos informes, en el período comprendido entre 2008 y 2011 el gobierno ha 

desarrollado algunas iniciativas concretas de promoción de CPD que, si bien no podrían 

describirse como mecanismos sistemáticos, forman parte de la estrategia de promoción 

de la coherencia, por lo que parece necesario que se contemplen en este análisis. 

En 2009, con objeto de dar a conocer los seis desafíos globales de la PGD y fomentar el 

debate con actores públicos de diversa naturaleza, el gobierno abrió una línea de 

financiación de estudios y seminarios relacionados con estos temas. En este contexto, en 

septiembre de ese año se presentaron una serie de estudios a las oficinas del Gobierno y 

el Parlamento desarrollados por diversas organizaciones de la sociedad civil ―Forum 
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Syd, The Swedish Peace and Arbitration Association, Save the Children Sweden y el 

Fair Trade Center―. 

Debido a que la promoción de la CPD en foros internacionales es una prioridad para el 

gobierno sueco, se ha establecido un diálogo y una cooperación financiera permanente 

con la OCDE para su trabajo en el ámbito de la CPD, en tanto el gobierno sueco 

considera que esta organización lleva a cabo un importante trabajo en esta área 

(Gobierno de Suecia, 2010b). En el mismo sentido, en 2009 se ha firmado un acuerdo 

de cooperación con el Center for Global Development para investigar temas de CPD. 

Por último, se ha intentado mejorar la CPD también en terreno desarrollando un 

enfoque más integrado y promoviendo mayor coherencia en las relaciones bilaterales. El 

gobierno ha desarrollado una estrategia de cooperación con Sudáfrica que trasciende a 

la AOD abarcando la cooperación política y la promoción de exportaciones donde 

participan diferentes organismos como la Academia Folke Bernadotte, el National 

Board of Trade y el National Police Board. 

d) Ministerios y Agencias gubernamentales 

Desde 2003 tanto los ministerios como las agencias tienen la responsabilidad de integrar 

la perspectiva de desarrollo a toda su actuación pública e informar sobre ello al 

Parlamento. La forma de llevar a cabo esta directiva ha sido a través de la paulatina 

integración del mandato de desarrollo en las cartas de apropiación. En 2010, un total de 

veinte agencias gubernamentales ―cinco más que en 2009― habían recibido el 

mandato de integrar la PGD a sus líneas de actuación (Gobierno de Suecia, 2010b). Lo 

interesante de este ejercicio es que no se trata únicamente de entidades como SIDA, que 

tradicionalmente han trabajado en temas de desarrollo, sino que también se incluye a 

agencias totalmente ajenas a estos ámbitos que paulatinamente deben ir integrando el 

mandato del desarrollo a su trabajo diario. Así cada uno de los ministerios ha empezado 

a integrar en las cartas de apropiación a sus diferentes agencias SIDA, National Board of 

Trade, National Board of Fisheries, National Housing Credit Guarantee Board, 

National Police Board o Swedish Migration Board, aunque éstas deben decidir de qué 

manera hacerlo. Cabe destacar que es cada ministerio el que decide cuándo incorporar 

en sus cartas de apropiación el mandato de CPD; el Departamento de Políticas para el 

Desarrollo no interviene en este proceso aunque puede asesorar siempre que los 
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ministerios lo requieran. Adicionalmente, desde 2003 existen puntos focales o 

departamentos de desarrollo en algunas agencias o ministerios. 

Una vez que las agencias reciben el mandato de trabajar en PGD, deben informar a cada 

ministerio sobre cómo, en cooperación con otros actores, han contribuido a la meta de 

promover un desarrollo más sustentable y equitativo. Aparte de fomentar la apropiación 

y el compromiso con la CPD, los informes han brindado un importante feedback para la 

redacción del Informe sobre PGD al Parlamento. 

Una de las criticas que se ha hecho desde las ONGD a la utilización de las cartas de 

apropiación es que estas sólo identifican sinergias pero no posibles contradicciones o 

interferencias entre políticas (Diakona et al., 2010; CONCORD, 2011). En este sentido, 

tanto las cartas de apropiación como los informes al Parlamento desconocen los ámbitos 

problemáticos de la CPD que deben empezar a ser analizados para avanzar de manera 

comprehensiva en este campo. En este sentido, la identificación y solución de 

controversias entre políticas es un ámbito que se presenta todavía como un importante 

desafío para la PGD (Diakona et al., 2010; CONCORD, 2011). 

Asimismo, aparte de los puntos focales que se habían definido en 2003 para la 

promoción de la CPD, a partir de 2008 se han establecido grupos interdepartamentales 

por cada uno de los seis desafíos globales. De acuerdo al Informe del Gobierno de 2010, 

como resultado del trabajo de estos 18 subgrupos se ha establecido una extensa red entre 

los ministerios y oficinas gubernamentales cuyo objetivo es fomentar la cooperación en 

temas relacionados con los seis desafíos globales. En ellos participan tanto 

representantes del MAE como de ministerios y agencias gubernamentales.  

Además, en algunas esferas del ámbito gubernamental, se han constituido grupos de 

trabajo por áreas focales. Su agenda contempla las siguientes tareas: i) compartir 

información que permita integrar la perspectiva de desarrollo en las fases tempranas de 

los procesos de toma de decisiones gubernamentales; ii) identificar posibles 

incoherencias o contradicciones y también sinergias en las actuaciones 

gubernamentales; así, si estos conflictos de intereses no pueden resolverse en los grupos 

de trabajo, será necesario acudir a otra instancia jerárquica; iii) generar información 

exhaustiva acerca de cada desafío global que será de relevancia para la elaboración de 

los informes bienales sobre PGD que se deben enviar al Parlamento; iv) proporcionar 

orientación e impulsar el debate tanto sobre las perspectivas y prioridades de la PGD 
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como de los temas de desarrollo global. Por último, también existen grupos de trabajo 

ad hoc para temas específicos como los Acuerdos de Asociación Económica entre la UE 

y los países África Caribe Pacífico. 

En definitiva, los ministerios y agencias gubernamentales han asumido progresivamente 

el mandato de introducir la visión del desarrollo en sus procesos de toma de decisiones. 

En este sentido, se observa que a partir del establecimiento de la PGD los ministerios y 

agencias han desarrollado un trabajo cada vez más activo en la promoción de la CPD. 

No obstante, también se observan ciertas limitaciones en este ámbito, entre las que se 

destacan: 

En primer lugar, y a pesar de los avances en la puesta en práctica de la PGD, todavía en 

2011 se observan ciertos problemas de coordinación y articulación entre los diferentes 

ministerios y agencias gubernamentales en el trabajo por el desarrollo (Diakona et al., 

2010, CONCORD, 2011c).  

En segundo lugar, si bien el establecimiento de los grupos de trabajo es señalado como 

un avance importante, a fecha de diciembre 2011, estos grupos no se habían mostrado 

muy activos en la promoción del desarrollo. En consecuencia, el mecanismo más 

importante de CPD continúa siendo el trabajo informal entre los diferentes actores y 

ministerios (CONCORD, 2011c). 

En tercer lugar, se advierte cierta falta de conocimiento experto sobre los temas de 

desarrollo en algunos ministerios ajenos al MAE. En este sentido, en el informe de 

2008, el gobierno había propuesto establecer un Foro de PGD, bajo la dirección del 

MAE, con el propósito de constituir un espacio para identificar y resolver posibles 

controversias entre políticas (Gobierno de Suecia, 2008a). A pesar de que esta iniciativa 

formaba parte de las propuestas del gobierno para mejorar los ámbitos de coordinación 

y articulación de políticas, a fecha de 2011 aún no se había puesto en práctica.  

e) SIDA 

Como parte de las agencias gubernamentales, SIDA posee el mandato de contribuir a la 

consecución de la PGD a través de las cartas de apropiación que le llegan anualmente 

del gobierno a través del MAE. En este sentido, todas las estrategias de cooperación 

sueca pretenden contribuir activamente a los objetivos definidos en la PGD (MAE, 

2010a; MAE, 2010b; MAE, 2010c; Gobierno de Suecia, 2010c). 
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Desde la implantación de la PGD, SIDA ha realizado un trabajo relevante asesorando 

con conocimiento experto a otras agencias y ministerios y participando en grupos 

interdepartamentales de trabajo en el marco de la PGD. En 2009, la carta de apropiación 

del gobierno a SIDA adjudicó un mandato más específico a esta agencia para actuar 

como experto en temas de desarrollo asesorando a otros departamentos gubernamentales 

(Gobierno de Suecia, 2010b). 

En este sentido, SIDA posee una Unidad de Investigación para el Desarrollo (SIDA's 

Unit for Research Cooperation) y ha establecido una línea especial de financiación con 

el objetivo de incluir la perspectiva de desarrollo en diferentes ámbitos de la 

investigación sueca. Esto le ha dado a diferentes centros y consejos de investigación 

suecos la oportunidad de incluir la óptica del desarrollo en sus análisis. Así, desde 2009, 

el presupuesto de investigación para el desarrollo de Suecia asciende a un monto anual 

de 1.000 millones de coronas suecas. De este presupuesto, SIDA's Unit for Research 

Cooperation gestiona 190 millones de coronas ―equivalente a un cifra aproximada a 

21 millones de euros―. Los objetivos de esta Unidad son: i) apoyar las capacidades de 

los países en desarrollo para ejecutar programas de investigación propia; ii) impulsar 

investigaciones que se orienten a analizar las problemáticas de desarrollo; iii) impulsar 

los programas de investigación sueco que se centran en cuestiones relacionadas con el 

desarrollo y la cooperación al desarrollo. 

Adicionalmente, y como se ha explicado, desde 2009 SIDA ha iniciado un trabajo muy 

innovador para la promoción de la CPD al involucrar a diferentes agencias 

gubernamentales en programas de AOD. Estas agencias, que en principio no tienen un 

mandato de desarrollo, han empezar a adoptar programas para impulsar la lucha contra 

la pobreza y fortalecer las capacidades institucionales de los países en desarrollo.  

Un ejemplo concreto es el National Board of Trade, que a partir de 2007 recibe un 

presupuesto anual cercano al millón de euros para llevar a cabo programas de 

cooperación. El objetivo del departamento de cooperación de esta agencia, que se 

estableció en 2009, es mejorar las potencialidades comerciales de los países en 

desarrollo (National Board of Trade, 2009). Entre sus actividades se puede destacar el 

asesoramiento a pequeños y grandes exportadores, el desarrollo de seminarios, y la 

concesión de ayudas específicas para fortalecer las capacidades institucionales de los 
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países en desarrollo en el ámbito comercial. Para esto, el National Board of Trade debe 

coordinarse con SIDA, que es la agencia que financia las iniciativas de AOD. 

7.4.1 Mecanismos específicos de promoción de CPD 

Como se ha explicado, el sistema sueco de promoción de CPD también ha supuesto el 

establecimiento de mecanismos específicos para avanzar en diferentes ámbitos 

sectoriales de promoción del desarrollo. En tal sentido, el siguiente epígrafe pretende 

describir los principales mecanismos que se han diseñado a partir de 2003 en ámbitos 

donde Suecia ha demostrado un significativo progreso.  

a) Comercio Internacional e Inversión Extranjera Directa 

Dentro del proceso de reestructura del MAE se ha contemplado la creación de una 

unidad específica de desarrollo y comercio, la cual trabaja en permanente contacto con 

el Ministerio de Agricultura, el MAE, SIDA y el National Board of Trade. 

Asimismo, el National Board of Trade cumple funciones de asesoramiento y análisis; su 

misión es trabajar por un mercado interior eficaz, una política comercial abierta y el 

fortalecimiento del sistema multilateral de comercio en la OMC (National Board of 

Trade, 2009). Esta institución también tiene un departamento de comercio y desarrollo 

y una unidad de cooperación internacional. Así, en 2005 se ha establecido la iniciativa 

Open Trade Gate Sweden, el cual es un centro de información gratuito para los 

exportadores de los PED. Esta iniciativa, con sede en Estocolmo, asesora sobre las 

normas y requisitos para la exportación a Suecia y la UE y pertenece al National Board 

of Trade. Asimismo, a partir de 2007, se ha invertido en la formación de personal, que 

ha sido contratado con el mandato expreso de promover la CPD en el área comercial 

(CAD, 2009a). Estos funcionarios han trabajado para integrar los contenidos de los 

programas de cooperación y comercio a través de un sistema de comunicación fluido y 

permanente. 

Debido a que tanto el National Board of Trade como SIDA canalizan AOD para 

promover Ayuda para Comercio, ha sido necesaria una importante capacidad de 

comunicación entre estas dos agencias públicas, las direcciones de comercio, de 

cooperación y el Departamento de Políticas para el Desarrollo.  
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El Peer Review del CAD de Suecia (2009a) hace especial énfasis en la importancia de 

los mecanismos de coordinación entre las diferentes unidades que pertenecen al ámbito 

del comercio y la cooperación. Según muestra el informe, existen dispositivos formales 

e informales que han mejorado el trabajo conjunto en estos ámbitos, entre los que se 

incluyen mecanismos de comunicación informales, reuniones de trabajo habituales, 

contacto telefónico diario entre diferentes ministerios, reuniones formales entre los 

funcionarios de alto nivel y grupos de trabajo para el análisis de temas comerciales 

específicos. 

En congruencia con lo expuesto hasta el momento, el comercio se ha vuelto una línea 

prioritaria en las estrategias de cooperación internacional. Así, Suecia ha aumentado su 

Ayuda para Comercio prácticamente en un 50% entre 2008 y 2011, convirtiéndose, en 

términos relativos, en el cuarto donante en esta modalidad de ayuda. El Plan de SIDA 

para la Cooperación al Desarrollo Relacionada con el Comercio está basado en el 

apoyo que la Agencia provea a los países socios para impulsar sus objetivos 

comerciales, integrar el comercio a sus estrategias de desarrollo e identificar las 

necesidades comerciales a escala regional (CAD, 2007b).  

Asimismo, debido a que la inversión presenta un importante potencial para el desarrollo 

sustentable, Suecia ha creado, en 2002, una Secretaría especial para promover la 

responsabilidad social de las empresas, The Swedish Partnership for Global 

Responsibility. Bajo la dirección del MAE, esta asociación promueve un trabajo 

socialmente responsable de las empresas, donde se integre la perspectiva de Derechos 

Humanos, los derechos de los trabajadores y la lucha contra la corrupción. Estos 

lineamientos se basan en las directrices de la OCDE para las empresas multinacionales 

y de las Naciones Unidas150. La iniciativa surgió de la necesidad de fortalecer la 

coherencia entre los ámbitos de Comercio, Inversión Extranjera Directa, 

Medioambiente y Asuntos Exteriores.  

Con objeto de integrar los objetivos de desarrollo al trabajo de las empresas suecas, el 

gobierno ha abierto canales de comunicación a través de sus embajadas, organizado 

seminarios y cursos con empresas, y desarrollado sistemas que mejoren la supervisión 
                                                            

150 The UN National Global Compact es una iniciativa para las empresas que se han comprometido a 
alinear sus operaciones y estrategias con diez principios universalmente aceptados en los ámbitos de los 
derechos humanos, trabajo, medioambiente y lucha contra la corrupción. 
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de la acción de las empresas suecas en los países en desarrollo. El objetivo es promover 

el intercambiado de experiencias entre el sector empresarial, los sindicatos, las ONGD y 

el gobierno. 

Cabe destacar que en el ámbito del comercio se destacan los problemas de la 

evaluación, que parece ser la debilidad más importante tanto a escala europea como 

nacional. En este sentido, de acuerdo a lo que se ha observado, en Suecia es necesario 

complementar los avances en comercio con procesos evaluativos sistemáticos sobre los 

impactos de las reglas comerciales internacionales, especialmente de la UE, en el 

progreso de los países en desarrollo. La evidencia empírica es un insumo necesario en 

las negociaciones para lograr una mayor incidencia política en favor del desarrollo. Y en 

este aspecto se observa un importante déficit de mecanismos tanto en el ámbito sueco 

como europeo. 

b) Agricultura 

Como se ha explicado, al igual que en el caso del comercio los objetivos suecos en 

agricultura tienden a converger con los intereses de desarrollo, lo que hace sencillo el 

trabajo por la promoción de la CPD en el seno del Ministerio de Agricultura y de las 

distintas agencias con las que éste trabaja. 

Desde 1998 Suecia mantiene una posición única con respecto a la PAC europea. Una de 

las prioridades del Ministerio de Agricultura es abogar por la eliminación paulatina de 

esta política. Como se ha explicado, esta posición se ha materializado en diversos 

documentos y foros europeos e internacionales (Ministerio de Agricultura, 2007; 

Gobierno de Suecia, 2003; Gobierno de Suecia, 2008a, Ministerio de Comercio, 2010; 

Gobierno de Suecia, 2010b). 

El Ministerio de Agricultura se ha vuelto un actor cada vez más activo en la promoción 

de la CPD. El mandato de desarrollo está integrado al trabajo de Agricultura desde antes 

que se introdujera la PGD. En este sentido, el propio ministerio posee un proceso 

interno de consulta donde se comprueba, entre otras prioridades, que se incluya la 

perspectiva de desarrollo en los análisis y documentos públicos. Asimismo, existe un 

diálogo muy fluido con otros ministerios y con el Departamento de Políticas para el 

Desarrollo. Debido a la convergencia de intereses, existe una intensa cooperación con el 

Ministerio de Comercio para preparar las posiciones suecas en los foros internacionales 
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que se aplican para la EU y en los que se discute la posición negociadora de Europa en 

los foros de la OMC. Por último, el Ministerio considera que la seguridad alimentaria y 

el desarrollo rural deberían tener más protagonismo en los programas de cooperación, 

de manera de paliar los efectos negativos de las crisis alimentaria y financiera. En 

consecuencia, el Ministerio de Agricultura desarrolla programas en conjunto con SIDA 

con el objeto de comprometer una mayor participación de la AOD sueca en los temas de 

desarrollo agrícola. 

Las agencias que trabajan con el Ministerio tienen incluido el mandato de desarrollo en 

sus cartas de apropiación. Luego deben informar al Ministerio acerca de los avances en 

PGD y en qué medida su actuación ha contribuido al desarrollo sustentable y equitativo 

del planeta. Cabe resaltar, en este sentido, que no siempre los ministerios han tenido las 

capacidades para poder sistematizar la información que reciben de las diferentes 

agencias con respecto a la PGD. En algunos momentos, este parece haber sido el caso 

del Ministerio de Agricultura.  

c) Migraciones 

El área de migraciones del Ministerio de Justicia es quizás, uno de los campos en donde 

más se ha avanzado desde 2003 ―en tanto, a diferencia de los dos ámbitos analizados 

anteriormente, el desarrollo no era un mandato a considerar antes de que se iniciara la 

PGD―. En este sentido, y como se ha explicado, el mandato del desarrollo es una 

prioridad formal en la gestión del Ministerio desde 2009 ―al adoptar el mandato de la 

PGD en el presupuesto anual en la política de migraciones y asilo―.  

Según expresaron algunos entrevistados, la perspectiva de migración y desarrollo se ha 

instalado progresivamente en el trabajo de este ministerio en los últimos años. Este 

progreso no sólo se debe al mandato global del gobierno en PGD sino a la activa 

participación sueca en los Foros Internacionales sobre Migración y Desarrollo. En 2011, 

había tres personas en la secretaría de migraciones dedicadas exclusivamente a los 

temas del desarrollo y la PGD. 

Los mecanismos informales son muy importantes para la coordinación entre 

ministerios. Con objeto de promover sinergias entre políticas e identificar posibles 

metas en común, se desarrollan reuniones informales entre el Ministerio de Justicia, el 

MAE, el Swedish Board of Migration, SIDA y en caso necesario, otros ministerios. Se 
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trata de un mecanismo informal de relevancia para mejorar la comunicación, el 

intercambio de comunicación y la coordinación entre agentes públicos.  

Una vez más, se ha señalado el proceso sueco de toma de decisiones como un elemento 

relevante en la promoción de la CPD. En el caso del ámbito de las migraciones, debido 

al principio de responsabilidad compartida, las resoluciones deben contar con el apoyo 

de todos los agentes involucrados. A modo ilustrativo, Suecia es muy activa en la 

promoción de las migraciones circulares por su potencial aporte al desarrollo. Para que 

esta medida pueda llevarse a cabo es necesaria la coordinación con otros ministerios 

como Finanzas, Integración y Seguridad Social. El proceso de interconsulta ha sido un 

elemento clave para avanzar en este aspecto. 

En lo que respecta a la cooperación al desarrollo, el Departamento de Políticas para el 

Desarrollo y la División de Migraciones y Asilo Político han desarrollado algunas 

iniciativas para integrar el ámbito de las migraciones a los programas de cooperación, 

incluyendo las Estrategias de Reducción de la Pobreza. Como se ha mencionado, se ha 

observado cierta dificultad por parte de los responsables de cooperación por hacer 

referencia explicita a la relevancia de las migraciones en sus programas de AOD. Una 

posible explicación es que el hecho de que la de Agenda de París se focalice en los 

instrumentos de la propia ayuda puede obstaculizar la necesidad de integrar otros 

enfoques a las estrategias de cooperación. Asimismo, la colaboración con SIDA se ha 

vuelto más frecuente a partir de implantación de la PGD. 

Por último, los actores del área de cooperación y migraciones han empezado a trabajar 

en conjunto en la realización de estudios que analicen las relaciones entre migraciones y 

desarrollo. Así, el Departamento de Políticas para el Desarrollo, el área de migraciones 

y SIDA han trabajado en conjunto en 2009 para preparar el informe sobre desarrollo y 

migraciones que debían entregar al MAE para preparar el informe de PGD. Asimismo, 

el Swedish National Board y SIDA han desarrollado algunos estudios acerca los 

impactos de las remesas en las economías en desarrollo y los programas de retorno de 

trabajadores calificados en el desarrollo (Swedish Migration Board, 2011).  
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d) Medioambiente y cambio climático 

Como se ha explicado, el compromiso del gobierno sueco con el trabajo por la 

preservación del medioambiente es uno de los más importantes que se ha asumido en el 

marco de la PGD tanto en el ámbito sueco como en el seno de la UE.  

En lo que respecta al Ministerio del Medioambiente, y de acuerdo al trabajo de campo 

realizado, la perspectiva de desarrollo se encuentra absolutamente integrada al trabajo 

de este Ministerio y se ha fortalecido a partir de la introducción de la PGD. Dentro de 

este ministerio hay personal cualificado en desarrollo en cada departamento En este 

ámbito, los temas prioritarios de la agenda son: cambio climático, gestión de residuos 

químicos y desarrollo urbano sustentable. Existe una estrecha cooperación entre las 

oficinas del gobierno, el Swedish Environmental Protection Agency, SIDA y el Swedish 

Energy Agency. Las embajadas también trabajan en coordinación con las agencias y 

ministerios. A modo de ilustrativo, el Swedish Environmental Protection Agency ofrece 

apoyo a países que se encuentran en proceso de fortalecimiento de sus capacidades 

medioambientales a través, por ejemplo, de la introducción de nueva legislación.  

En 2007, el gobierno crea la Comisión Internacional para el Cambio Climático y el 

Desarrollo, que fue presidida por la Ministra sueca de Cooperación al Desarrollo. Esta 

Comisión realizó diversas investigaciones acerca de los impactos del cambio climático 

en diferentes partes del mundo. Los resultados fueron presentado en el reporte, Closing 

the Gaps, presentado el 29 de junio de 2007 en el seno de Naciones Unidas. Dicho 

informe recomienda la movilización de entre uno y dos mil millones de dólares, en 

concepto de fondos adicionales, para colaborar con los países más vulnerables a los 

impactos del cambio climático, así como la creación de un mecanismo de financiación 

que ayude a los países en desarrollo en sus procesos de adaptación al cambio climático a 

largo plazo (MAE, 2007). En su exposición final, la Comisión demandó a la Comunidad 

Internacional el abordar la lucha contra la pobreza y el cambio climático en forma 

conjunta. 

Asimismo, Suecia analiza las interrelaciones entre la degradación medioambiental y los 

diferentes problemas que se derivan de esta realidad de las zonas empobrecidas ―como 

los conflictos, la vulnerabilidad humana y la crisis alimentaria―. En consecuencia, el 

gobierno sueco ha organizado diferentes seminarios tanto en solitario como en conjunto 
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con la UE con objeto de profundizar el conocimiento sobre la relación entre estas áreas 

y discutir posibles soluciones (Gobierno de Suecia, 2008a).  

e) Investigación 

En la última comunicación de PGD de 2010 el gobierno identifica la investigación 

como una de las principales debilidades y desafíos de la PGD. A pesar de las 

dificultades que conlleva valorar el verdadero impacto de las políticas suecas o europeas 

en las posibilidades de desarrollo de los países más pobres, el aumento de la capacidad 

analítica es condición necesaria para avanzar en la esfera de la coherencia. 

“Sólo mediante la adquisición de una mejor comprensión de las 
consecuencias que las políticas están teniendo en otros países, los 
gobiernos podrán alterar o, al menos, encontrar motivos para revisar 
las políticas que pudieran tener efectos adversos sobre el desarrollo de 
otros países” (Gobierno de Suecia, 2010b: 13). 

Un posible avance en este sentido es la estrategia del gobierno Un Impulso a la 

Investigación y la Innovación (Gobierno de Suecia, 2008b). En este documento se 

establece una serie de desafíos globales a los que enfrenta la humanidad y que deben ser 

prioridades para la investigación sueca en el período comprendido entre 2009 y 2012. 

Uno de estos desafíos es la pobreza generalizada. Diversas líneas de investigación 

priorizadas en esta estrategia poseen estrecha relación con la problemática del 

desarrollo, como son la medicina, la salud pública, la investigación tecnológica, la 

investigación medioambiental, la seguridad social y el crecimiento económico 

(Gobierno de Suecia, 2008b). 

Asimismo, desde 2004, la Universidad Sueca de Ciencias Agrícolas tiene el mandato de 

desarrollar y promover conocimientos en los países en desarrollo. Entre sus principales 

campos de investigación se pueden mencionar los sistemas de producción sustentable, 

la salud humana y animal, el seguimiento medioambiental, el cambio climático, la 

calidad en la cadena de producción alimentaria, el desarrollo rural, y la protección e 

investigación de recursos naturales. Asimismo, el Swedish Biodiversity Center, que es 

parte de esta universidad, ha iniciado junto con SIDA investigaciones para preservar la 

biodiversidad con un enfoque de lucha contra la pobreza. 
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f) Educación y comunicación para el desarrollo 

Por último, se ha trabajado, asimismo, en dar a conocer y publicitar la PGD, dado que el 

apoyo de la opinión pública se considera un pilar fundamental para la configuración de 

un sistema estable de promoción de CPD (Gobierno de Suecia, 2010b). En este sentido, 

el peso de los medios de comunicación es un elemento clave en la construcción de una 

ciudadanía informada y crítica. 

En principio, la opinión pública sueca está comprometida con los problemas del 

desarrollo, lo que ha sido determinante para el establecimiento de la PGD en 2003 

(Gobierno de Suecia, 2003). Las campañas comunicacionales más importantes se 

llevaron a cabo durante la primera etapa del desarrollo de la PGD (entre 2003 y 2008). 

En 2003, bajo la dirección del MAE, el Ministerio de Cooperación Internacional inicia 

una campaña en los medios de comunicación con objeto de mejorar el conocimiento de 

la ciudadanía sobre los ODM. Los objetivos eran: incrementar el apoyo de los 

ciudadanos a los ODM, fortalecer el compromiso sueco con los ODM y promover una 

mayor contribución de la cooperación sueca a los ODM (Gobierno de Suecia, 2006a). 

El punto clave de este proceso fue la campaña The Chance of a Lifetime que se difundió 

a través de los medios de comunicación masivos. La estrategia de comunicación se 

orientaba en dar a conocer la PGD como un instrumento fundamental para lograr los 

ODM. Debido a que se trató de un proceso participativo, 85 organizaciones de la 

sociedad civil, agencias gubernamentales y empresas colaboraron en la campaña. De 

acuerdo a las valoraciones gubernamentales los resultados fueron exitosos. Las 

evaluaciones sostienen que un 57% del público sueco entrevistado en 2005 reconocía la 

existencia de los ODM al tiempo que la percepción de que es posible lograr los ODM 

había aumento de 10% en 2003 a 22% en 2005 (Gobierno de Suecia, 2006a). 

6.4.2 El trabajo de los actores de la sociedad civil 

Los actores de la sociedad civil sueca han tenido tradicionalmente un papel fundamental 

en la identificación, supervisión y denuncia de las posibles incoherencias en las políticas 

gubernamentales en Suecia. 

La relación de las ONGD con el gobierno ha sido de carácter informal y relativamente 

fluida tanto con los actores del sistema de cooperación como con otras oficinas 

ministeriales. No obstante, en el último informe sobre CPD de las ONGD, éstas han 
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denunciado que no existe un foro estable de diálogo entre gobierno y sociedad civil 

(Diakona et al., 2011). En tal sentido, en 2003, se había previsto el establecimiento de 

un Foro Ciudadano donde participarían representantes del gobierno, el Parlamento, las 

ONGD, las empresas y el ámbito académico. El objetivo era promover un diálogo 

global sobre PGD (Gobierno de Suecia, 2003). Sin embargo, para finales de 2011, esta 

iniciativa todavía no se había podido llevar a cabo. 

Asimismo, cabe destacar que han existido importantes divergencias en cuanto a la 

visión del desarrollo en algunos aspectos específicos. Como caso ilustrativo, se ha 

destacado la polémica entre el gobierno y las ONGD sobre la importancia de la 

liberalización comercial ―y la protección de determinadas industrias― en los PED. 

Esta polémica se debe a que el gobierno ha defendido tradicionalmente la liberalización 

comercial acelerada tanto para los países desarrollados como para los países en 

desarrollo mientras que las ONGD entienden que es necesario cierto grado de 

proteccionismo para que los países más pobres defiendan su producción nacional. 

El aporte más interesante de las ONGD suecas a la CPD es el Barómetro de Coherencia 

que ha presentado, desde 2006, una coalición de ONGD y cuyo objeto es supervisar los 

logros del gobierno en este terreno. El propósito de estos informes es desarrollar una 

evaluación independiente sobre CPD que pueda contrastar la información que 

proporciona el gobierno bienalmente. Hasta el 2011 se trata de la única evaluación 

independiente sobre coherencia que se ha llevado a cabo en Suecia.  

6.4.2.1 Barómetro de coherencia 

El Barómetro de coherencia o también llamado Shadow Report se ha presentado en 

conexión con el Informe al Parlamento sobre PGD. Hasta el 2011, se han realizado tres 

“Barómetros” sobre CPD (2006, 2008 y 2010).  

El objetivo es supervisar y contrastar los progresos de la PGD tomando como punto de 

partida tanto la perspectiva de los Derechos Humanos como la visión de las personas 

pobres en el desarrollo (Diakona et al., 2006). Las áreas de trabajo consideradas en el 

informe se eligen sobre la base de dos criterios: en primera instancia, que sean 

importantes para la consecución de los ODM; por otro lado, que se trate de materias en 

donde las organizaciones tengan capacidades suficientes para realizar diagnósticos 

acertados.  
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Por cada área se define un grupo de trabajo donde participan representantes de las 

ONGD. Estos grupos trabajan durante un período considerable (entre tres y seis meses) 

sobre ámbitos específicos con el objeto de diagnosticar cuán coherente ha sido la acción 

pública. Aparte de los grupos de trabajo, hay una persona encargada de editar y 

coordinar el informe. En los informes han llegado a participar once ONGD y son 

financiados enteramente por las organizaciones que participan en su elaboración. Una 

vez finalizados estos “Barómetros” son presentados a la Comisión de Asuntos 

Exteriores del Parlamento y se les suele brindar una importante cobertura mediática. 

Los resultados se expresan de manera muy ilustrativa: cuando una política es 

incoherente con el desarrollo se coloca una señal roja (poor policy), cuando la política 

es cuestionable una señal amarilla (warning policy) y cuando es convergente con el 

desarrollo una señal verde (good policy).  

En el primer informe de 2006, Sweden Policy for Global Development in Practice, 

participaron seis ONGD que estudiaron cuatro áreas: seguridad y armas, comercio 

internacional, cancelación de deuda y cooperación al desarrollo. De acuerdo a la 

investigación de las ONGD, la política de exportaciones de armas, la cancelación de 

deuda y el espacio político para el comercio ―relacionado con las demandas de la UE y 

de Suecia para liberalizar los mercados de los países en desarrollo y firmar acuerdos de 

propiedad intelectual― son las políticas suecas peor evaluadas (poor policy), mientras 

que las políticas de desarme, los flujos de AOD y las políticas de apoyo a la exportación 

de los países en desarrollo son los programas mejor valorados (good policy) (Diakona et 

al., 2006). 

En el segundo informe, publicado en 2008, Civil Society Organization Check the 

Pressure in the Swedish Policy for Global Development, participaron 11 ONGD, y se 

valoraron cinco ámbitos: seguridad y armas, comercio internacional, política de 

cooperación internacional, Instituciones Financieras Internacionales y condonación de 

deuda, y migraciones. En esta ocasión sólo el volumen de AOD y el apoyo a las 

exportaciones de los países en desarrollo se han valorado positivamente en el informe, 

mientras que las exportaciones de armas, el espacio para el comercio, las importaciones 

de los países en desarrollo y la condonación de deuda han sido evaluados de manera 

extremadamente negativa (Diakona et al., 2008). 



  361

Por último, el informe de 2010 presenta ciertas divergencias con respecto a los dos 

informes anteriores debido a que el trabajo de las ONGD suecas se orienta cada vez más 

a analizar la CPD a escala europea que es un ámbito de influencia fundamental para la 

CPD (Diakona et al., 2010). Se trata de un Mini Barómetro de CPD realizado por siete 

ONGD que a diferencia del resto de los informes no utiliza el sistema de señales151. Este 

informe analiza cuatro áreas: la política del medioambiente y el cambio climático, la 

fuga de capitales, la política comercial y la exportación de armas (Diakona et al., 2010). 

De todas ellas, la única valorada positivamente ha sido la política de cambio climático 

sueca y su posición en el interior de las negociaciones europeas.  

Tomando como marco la Presidencia sueca de la UE en 2009, las ONGD suecas y sus 

contrapartes europeas, bajo la Plataforma de CONCORD, han desarrollado el primer 

informe de CPD a escala europea (ver capítulo 4). El mismo ha seguido los 

lineamientos básicos del Shadow Report y se ha realizado también en 2011. 

                                                            

151 A diferencia del resto de los informes solo se puede acceder a este documento en idioma sueco. 
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7.5 Sistemas de evaluación y transparencia 

Como se ha explicado, aun cuando la evaluación es una condición obligada para 

avanzar en cualquier ámbito de actuación pública, la mayoría de los donantes adolecen 

de mecanismos sistemáticos de valoración de CPD (OCDE, 2008f). Esta debilidad 

institucional limita la propia capacidad del sistema para mejorar los procesos de 

instrumentación y formulación de políticas. Asimismo, se observan insuficientes 

sistemas de análisis para medir la coordinación, complementariedad y coherencia de las 

acciones de los donantes de la UE (UE, 2007a). 

A pesar de que Suecia ha puesto la evaluación y la rendición de cuentas como una de 

sus prioridades estratégicas y que dicho compromiso está expresado específicamente en 

la esfera de la coherencia (Gobierno de Suecia, 2003; Gobierno de Suecia, 2010b), no 

existen, hasta el momento, dispositivos independientes para valorar la CPD en la acción 

de los diferentes organismos públicos (CAD, 2011c; CONCORD, 2011b).  

Esta condición no es extrapolable al resto del sistema de cooperación, dado que desde 

2006 Suecia cuenta con una agencia independiente de evaluación de políticas de 

cooperación al desarrollo, SADEV. De acuerdo a algunos de los entrevistados en el 

trabajo de campo, el generar una estructura independiente de evaluación de AOD ha 

sido un paso fundamental para promover la agenda sueca de eficacia de la ayuda. 

 En principio podría suponerse que SADEV sería la institución idónea para dar 

seguimiento y evaluar la CPD. Sin embargo, esta agencia tiene un mandato específico 

para valorar únicamente la actuación sueca en cooperación. Esta ha sido una decisión 

gubernamental y en principio podría deberse a razones tanto de índole política como 

técnica. En primer lugar, el valorar los progresos o deficiencias de la PGD supone 

analizar la actuación de todas las administraciones públicas, incluidos ministerios y 

agencias. Al tratarse de una agencia con un mandato tan reciente, parece razonable 

limitar el ámbito de actuación de SADEV a la esfera específica de la cooperación. Por 

otro lado, la PGD supone un compromiso global del gobierno y en cierta forma podría 

considerarse políticamente sensible que una agencia independiente evaluara el conjunto 

de la actuación estatal. 
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La falta de un sistema de evaluación independiente es una de las mayores debilidades 

que presenta la PGD (CAD, 2009a; Diakona et al., 2010; CAD, 2011b; CONCORD, 

2011c). 

El único mecanismo sistemático que se puede desatacar es el informe que debe 

reportarse al Parlamento sobre la PGD, aunque, como se ha sostenido, se trata de una 

estructura gubernamental que se evalúa a sí misma, lo que el CAD ha denominado 

“autoevaluación cualitativa” (CAD, 2011b). Desde 2008, estos informes han 

introducido indicadores en dieciocho ámbitos específicos, lo que le ha permitido 

mejorar el seguimiento y la evaluación. Adicionalmente SIDA está realizando algunos 

esfuerzos para monitorear la PGD en el terreno. En las informaciones al gobierno, las 

embajadas y oficinas en terreno deben incluir los progresos en materia de CPD. Debido 

a que las capacidades de las embajadas son dispares, se ha desarrollado una guía donde 

se explicitan los términos de referencia de dicho trabajo. Sin embargo, no se trata de un 

sistema de evaluación propiamente dicho, sino de ciertos esfuerzos por informar sobre 

aspectos básicos de la CPD en los países con los que se coopera. 

Asimismo, se aprecian ciertas deficiencias para conocer el verdadero impacto de las 

políticas suecas y europeas en los países en desarrollo. Debido a que la PGD no posee 

una asignación presupuestaria, en diversas ocasiones se observa cierta falta de 

capacidades en los ministerios y agencias para valorar los potenciales impactos de sus 

políticas en las posibilidades de desarrollo de los países más pobres (Diakona et al., 

2010; CONCORD, 2011b). 

A este respecto, hasta 2007 funcionaba en Suecia el Grupo de Expertos del Gobierno 

sobre Desarrollo (GEGD). Su tarea principal era elaborar estudios que pudieran 

contribuir al análisis de la problemática del desarrollo y a la formulación de políticas. 

Para ello el programa de trabajo contemplaba también la realización de seminarios y 

conferencias. El GEGD ha hecho contribuciones significativas a la CPD al haber 

colocado entre sus líneas de investigación las relaciones entre migración y desarrollo, 

seguridad y desarrollo, y agricultura y desarrollo, entre otras. Sin embargo, debido a la 

falta de presupuesto ―que responde también a la definición de prioridades políticas― 

el GEGD dejó de funcionar el 31 de mayo de 2007.  
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Como se ha explicado, la información técnica sobre el impacto de ciertas políticas en 

los PED es de fundamental relevancia a la hora de la negociación política. En este 

sentido, sería más sencillo integrar la CPD al proceso de toma de decisiones si se puede 

proporcionar evidencia empírica sobre las consecuencias de las decisiones en el mundo 

en desarrollo. Esto permitirá que otros ministerios entiendan la importancia de su 

gestión para el progreso de los pueblos más pobres.  

En suma, se observa en Suecia cierto déficit en la implementación de mecanismos de 

evaluación tanto en lo referente al análisis y seguimiento de los instrumentos internos de 

promoción de CPD como en el estudio del impacto de las políticas públicas suecas en 

las posibilidades de progreso de los países en desarrollo. 

En lo que respecta a la transparencia, cabe destacar que Suecia fue el primer país en 

emitir un ordenamiento para promover el acceso a la información y la rendición de 

cuentas a la ciudadanía (Ackerman y Sandoval, 2005). Asimismo, en Suecia existe una 

sólida base constitucional para la rendición de cuentas, una tradición cultural de 

apertura administrativa, un importante trabajo de vigilancia y supervisión de la acción 

pública y fuertes expectativas de transparencia que se entienden como derechos 

ciudadanos (Ackerman y Sandoval, 2005; Lambe, 2003). 

Adicionalmente, en 2011 el gobierno sueco ha lanzado un servicio online152 que ofrece 

acceso a archivos no confidenciales del MAE y SIDA sobre los proyectos de ayuda, y 

cooperación implementados a partir de la década de los setenta. Esta iniciativa ha 

pretendido combinar “el principio sueco de total transparencia y el acceso público a la 

información con las nuevas posibilidades que ofrece la tecnología” (Ministra de 

cooperación sueca, Gunilla Carlsson)153. Así, Suecia ostenta una tradición significativa 

en los ámbitos de la rendición de cuentas y la transparencia, entre los que se incluyen 

los ámbitos de la cooperación y el desarrollo. 

                                                            

152 Openaid.se 
153 Nota de prensa: “La Cooperación sueca al descubierto”. Disponible en: 
http://www.publico.es/internacional/369586/la-cooperacion-sueca-al-descubierto. Fecha de consulta: 
10/06/2012. 
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7.6 Principales dificultades en la promoción de la CPD en Suecia 

Si bien desde 2003 Suecia expresa un significativo compromiso hacia la CPD, ha sido 

más limitado el progreso en la aplicación de mecanismos que permitan potenciar este 

objetivo. Esta parece ser una característica común a la mayoría de los donantes del 

CAD; a pesar de que los países van integrando progresivamente la coherencia a su 

agenda de desarrollo, la complejidad de la acción pública hace más difícil su puesta en 

práctica y evaluación.  

En la primera etapa, la principal debilidad que ha mostrado la PGD han sido los 

problemas de implementación (Gobierno de Suecia, 2008a). En términos generales, los 

entrevistados destacaron que en el proceso de adopción de la PGD se volvió bastante 

confuso el identificar claros mecanismos de implementación y seguimiento. Al mismo 

tiempo era frecuente que se vinculara el ejercicio de la PGD únicamente con la esfera de 

la cooperación internacional. De este modo, como lo explica Allison, la información 

procesada que supone un cambio en las directivas de política depende de las diferentes 

capacidades de las organizaciones que en ocasiones definen su comportamiento de 

acuerdo a las rutinas y procedimientos establecidos (Allison, 1971), así como a las 

identidades, intereses y valores socialmente construidos (Sanahuja, 2009c). Así, la 

implementación de la PGD supuso resistencias institucionales por parte de ciertos 

actores que se consideraban ajenos al trabajo por el desarrollo. 

Adicionalmente, diversas investigaciones subrayan que, a pesar de que la PGD 

especificaba “cuáles” eran los objetivos, no se explicaba “cómo” se iban a lograr 

(ECDPM e ICEI, 2007; CAD 2005a; Odén 2009). En este sentido, en el documento 

original de la PGD no se especificaban plazos ni objetivos concretos que permitieran 

contrastar los avances alcanzados (CAD, 2009a). Así, durante el período inicial de 

implantación de la PGD, diversos funcionarios de otros ministerios y agencias 

gubernamentales no estaban adecuadamente informados acerca de lo que suponía incluir 

el mandato del desarrollo en su trabajo diario. Si bien los diversos ministerios y 

agencias han entendido paulatinamente el significado de la PGD, la segunda etapa (a 

partir de 2008) se enfrenta al desafío de integrar realmente esta visión a su trabajo 

diario, así como valorar el verdadero impacto de las políticas de cada ministerio en los 

países en desarrollo. En este sentido, los análisis sobre PGD que han elaborado las 

ONGD destacan los problemas de coordinación, implementación y articulación de 
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políticas públicas estableciendo que es necesario mejorar el sistema de indicadores 

desarrollados en 2008 (CONCORD, 2011b). 

Por otro lado, la proliferación de objetivos en el marco de la PGD, combinada con la 

escasa capacidad técnica, ha obstaculizado la eficiente gestión de esta política en 

diversas áreas. En este sentido, el enfoque incorporado en 2008 supone un avance 

significativo dado que establece objetivos más claros y concretos para dar seguimiento a 

la PGD (CAD, 2011b). Como consecuencia, la nueva estrategia ha reducido el número 

de objetivos de 65 a 18, para tratar de promover una mayor eficiencia en la gestión de 

los recursos. A pesar de que estas debilidades se han ido corrigiendo paulatinamente, en 

2011 todavía se observan ciertas limitaciones en las capacidades de Suecia para 

promover un trabajo integral con la CPD (CONCORD, 2011b). Así pues, las 

deficiencias en la implementación han sido destacadas por distintas evaluaciones 

independientes internacionales (CAD, 2005a; CAD, 2009; ECDPM e ICEI, 2007; CAD, 

2011b). 

Asimismo, se observan ciertas limitaciones en lo que respecta a los recursos de los que 

se dispone para la puesta en práctica de la CPD. En este sentido, la PGD no posee una 

dotación presupuestaria, lo que dificulta, en diversas ocasiones, el trabajo de los 

diferentes ministerios en la integración de la perspectiva de desarrollo en su trabajo 

diario. Asimismo, los informes de las ONGD destacan la limitada dotación de recursos 

humanos para el desarrollo de esta política especialmente en el seno del MAE, donde se 

observa cierta escasez de personal para coordinar, supervisar y evaluar la PGD (Odén, 

2009; CAD, 2009a; Diakona et al, 2010). 

En otro sentido, cabe analizar los desafíos y oportunidades para la cooperación al 

desarrollo que han supuesto los avances en CPD en Suecia. Como se ha sostenido, una 

cooperación consolidada y dotada de las capacidades pertinentes parece ser condición 

necesaria para avanzar en el propósito de la coherencia. No obstante, conforme otras 

entidades gubernamentales van integrando el mandato del desarrollo, es plausible que la 

cooperación se vea afectada por un número mayor de intereses, lo que podría incidir en 

la agenda del propio sistema de ayuda. 

Por un lado, el hecho de que la PGD comporte un enfoque integral del gobierno podría 

dar paso a una comprensión ambigua de lo que significa coherencia. Es decir, en vez de 

interpretar que la visión del desarrollo debería permear todas las políticas estatales, 



  367

podría también argumentarse que son los programas de cooperación los que tienen la 

responsabilidad de considerar los intereses “nacionales” suecos construyendo su propia 

interpretación de lo que supone the whole of government approach (Sanahuja y 

Schuneman, 2012). A este efecto también se la ha llamado la “otra cara de la 

coherencia” (CAD, 2005a). En este sentido, el hecho de que otras agencias u 

organismos ministeriales participen en la canalización de la AOD podría promover una 

instrumentalización de la ayuda en sintonía con otros intereses ajenos al ámbito del 

desarrollo. 

Adicionalmente, el progreso que Suecia ha experimentado al integrar el mandato de 

desarrollo al trabajo diario de otros ministerios y agencias podría generar ciertos 

conflictos para la agenda de la eficacia de la ayuda en términos de apropiación y 

armonización.  

En primer lugar, la integración de nuevos agentes a los procesos de cooperación es un 

reto para la coordinación entre los mismos, lo que supone un desafío para el principio 

de armonización. En segundo lugar, de acuerdo al principio de apropiación, los 

objetivos de los programas de ayuda deben estar determinados por los países socios. 

Ahora bien, como se ha observado en el caso sueco, en la medida en que algunos 

ministerios van integrando la perspectiva de desarrollo a la formulación de sus políticas 

públicas, también van definiendo sus propias agendas en temas de desarrollo. En este 

punto puede surgir un posible conflicto entre las prioridades fijadas por cada ministerio 

y las líneas estratégicas que debieran determinar los países socios. Esto es 

especialmente relevante en los casos en que desde los ministerios o agencias 

gubernamentales se intenta influir en los programas de AOD.  

A modo ilustrativo, se podría citar el caso de Ayuda para el Comercio. Suecia tiene una 

política muy activa y consistente en la promoción del libre comercio a escala 

internacional y, de acuerdo a la postura sueca, esta estrategia es totalmente favorable al 

desarrollo de los países empobrecidos. En consistencia con este planteamiento, desde la 

cooperación se intenta impulsar el instrumento de Ayuda para Comercio de manera de 

fortalecer las capacidades comerciales de los PED. Esta sería una forma de abordar la 

relación entre comercio y desarrollo desde una perspectiva holística tal cual es el 

mandato de la PGD. Sin embargo, cabría preguntarse si la liberalización comercial ha 
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sido definida como una prioridad para los PED, o si no es una agenda establecida desde 

la perspectiva de los donantes y en este caso en particular, desde Suecia. 
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7.7 Conclusiones del capítulo  

Lo primero a destacar del caso sueco es que se trata de un país donde doctrinalmente 

existe espacio político para una concepción cosmopolita de la acción exterior, el 

desarrollo global y la CPD. Tanto en el análisis de los diversos documentos estratégicos 

suecos como en los resultados de las entrevistas del trabajo de campo, se ha establecido 

de forma sistemática la necesidad de avanzar hacia una acción colectiva (europea y 

global) coherente con el desarrollo en un mundo que se ha vuelto progresivamente 

interdependiente y trasnacionalizado. Esta concepción no sólo esta presente en los 

documentos del MAE, sino también en las estrategias que ha suscrito el gobierno de 

Suecia y en las que han participado diferentes ministerios, principalmente Comercio, 

Agricultura, Medioambiente y Justicia y Migraciones. Esto no significa, empero, que se 

trate de una visión unitaria que guíe toda la actuación política sueca (Weldes, 1997; 

Houghton, 2007; Sanahuja, 2009c). Como se ha visto, el Estado no es un actor 

monolítico que actúa de manera unitaria, sino que en su seno convergen diferentes 

actores, motivaciones, objetivos y grupos de poder que en ocasiones responden a 

intereses y valores contradictorios (Allison, 1971; Sanahuja, 2007c; Sanahuja, 2012a). 

En consecuencia, coexiste con esta visión cosmopolita la mirada europeísta (que se 

considera debe estar orientada a la promoción del desarrollo global) y cierta tendencia a 

promover la mirada nacional que explica algunas de las incoherencias más importantes 

que la política sueca tiene con el desarrollo. 

En segundo lugar, Suecia parece caracterizarse por una “cultura orientada hacia el 

consenso” (Millán, 2010b) donde son comunes los procesos horizontales de toma de 

decisiones basados en sesiones periódicas de consulta e intercambio de información 

entre ministerios y agencias gubernamentales. Como se ha explicado, esta cultura de 

trabajo es un pilar fundamental para generar políticas integrales y coherentes en la 

administración pública, al promover, de manera sistemática, la búsqueda de soluciones 

compartidas entre diferentes instancias de la administración pública. Esto no significa, 

empero, que los actores del gobierno sueco posean las mismas identidades, intereses y 

valores, sino que, como se ha explicado en el marco metodológico de esta tesis doctoral, 

es posible apreciar en Suecia distintos intereses y valores que son socialmente 

construidos y, en ocasiones, divergentes (Sanahuja, 2009c).  
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En tercer lugar, y estrechamente vinculado con los puntos anteriores, en lo que respecta 

a la coherencia para el desarrollo, la PGD ha supuesto un avance doctrinal de relevancia 

en comparación con el resto de la comunidad internacional. La PGD se asienta sobre el 

fundamento de que todos los ministerios y agencias gubernamentales tienen una 

responsabilidad compartida para promover el desarrollo global y deben informar, de 

forma periódica, acerca de sus progresos en este ámbito. Doctrinalmente se trata de una 

visión política avanzada al otorgar responsabilidades a todos los ministerios en lo que 

respecta al trabajo por el desarrollo. Aun cuando este enfoque plantea metas 

extremadamente ambiciosas y, por tanto, más complejas de instrumentar; también 

parece constituirse como un compromiso sólido y estable a largo plazo, en la medida en 

que se transforma en una responsabilidad que concierne a todos los espacios 

gubernamentales. 

En cuarto lugar, se observa como una importante fortaleza para la promoción de la CPD 

el hecho de que el interés por el desarrollo global y sustentable ha trascendido a los 

ciclos políticos e incluso a las diferentes orientaciones de los partidos políticos. En este 

sentido, tanto los importantes compromisos asumidos con el sistema de cooperación 

como con la PGD han sido sostenidos y ratificados, aunque con matices, por las 

diferentes coaliciones que han asumido los gobiernos en Suecia. 

En quinto lugar, la PGD ha podido trascender desde un compromiso general con la CPD 

a la definición de objetivos y metas concretas en diferentes ámbitos sectoriales de 

trabajo. Especialmente en el área de comercio, medioambiente, agricultura y 

migraciones se han asumido compromisos específicos y se han desarrollado estrategias 

para promover una mejor integración de la perspectiva de desarrollo en cada uno de 

estos ámbitos de trabajo. En este sentido, en el caso sueco se han podido analizar 

mecanismos específicos de promoción de CPD, que en algunos casos, supusieron la 

implantación de departamentos de desarrollo en el seno de ministerios como comercio o 

justicia. 

En sexto lugar, uno de los factores principales en la promoción de la CPD en Suecia son 

las características del sistema de cooperación que poseen vasta trayectoria, experiencia 

y capacidad de incidencia en otros actores de la administración pública sueca. 

Asimismo, algunos actores de la cooperación, principalmente el Departamento de 

Políticas para el Desarrollo y SIDA han desarrollado un conocimiento técnico relevante 
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para asesorar de forma eficaz a otras dependencias gubernamentales en temas de 

desarrollo y CPD.  

Figura 7. Factores promotores para CPD en Suecia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

En séptimo lugar, si bien la PGD ha supuesto un avance doctrinal significativo tanto 

para Suecia como para la comunidad internacional, se trata, no obstante, de una apuesta 

por demás ambiciosa que ha generado serios problemas de aplicación, seguimiento y 

evaluación, especialmente durante el período 2003-2008. En este sentido, durante el 

proceso de adopción de la PGD, fue relativamente confuso para los ministerios 

comprender en toda su dimensión los fundamentos, características y directrices que 

debían guiar el trabajo por la PGD. Esto puede explicarse debido tanto a la diferencia de 

intereses socialmente construidos (Sanahuja, 2009c) como a las resistencias burocráticas 

que marcan las pautas y rutinas de los actores. 

Asimismo, uno de los retos más importantes al momento de implementar la PGD fue la 

necesidad de establecer una clara distinción entre coherencia y cooperación al 

desarrollo, debido a que era frecuente entre los funcionarios de la administración 

pública el entender que la CPD es un trabajo que compete únicamente al MAE. A partir 
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de 2008, la segunda etapa se orienta a mejorar los mecanismos de implementación, 

seguimiento y evaluación estableciendo objetivos concretos para cada uno de los 

desafíos globales. Si bien en esta segunda etapa se ha avanzado en este sentido, todavía 

se siguen observando problemas en las fases de implementación y seguimiento 

(CONCORD, 2011c). 

En octavo lugar, aparte de los problemas de implementación ya reseñados, existe 

ausencia de una evaluación independiente que analice los principales logros y desafíos 

de la PGD. Como se ha mencionado, los procesos evaluativos son fundamentales no 

sólo para mejorar las estrategias e instrumentos a favor de la coherencia, sino para 

analizar el impacto de las políticas de Suecia y la UE en el desarrollo de las sociedades 

más pobres. En tal sentido, a pesar de que existe un mecanismo de informe bienal al 

Parlamento, se trata de un ejercicio interno del gobierno que no cuenta con el 

asesoramiento de expertos independientes.  

En noveno lugar, cabe destacar el mecanismo que se ha iniciado en 2009 para integrar a 

otras agencias públicas a los programas de cooperación. Se trata de un mecanismo 

novedoso que permite mejorar el conocimiento y el compromiso de las diferentes 

instancias gubernamentales con el desarrollo. No obstante, hay que puntualizar que este 

instrumento puede suponer ciertos desafíos, principalmente en dos aspectos: en primer 

lugar, porque la integración de nuevos actores al sistema de cooperación podría generar 

problemas de coordinación y armonización, lo que es incompatible con la agenda de la 

eficacia de la ayuda; y en segundo término, debido a que estos nuevos actores 

establecen una agenda en la que se contempla una multiplicidad de objetivos, con lo que 

se corre el riesgo de que otros intereses puedan minar el propósito del desarrollo. 

Por último, cabe destacar que la progresiva introducción del mandato de coherencia en 

otros ministerios ha significado también un desafío para el sistema de ayuda en términos 

de apropiación. Esto se debe a que, en diversas ocasiones, la agenda de desarrollo de 

estos ministerios puede entrar en conflicto con las prioridades definidas por los países 

socios para los programas de AOD. En este sentido, la experiencia sueca nos enseña que 

el avance en CPD supone un camino en dos direcciones. Esto es, al mismo tiempo que 

el mandato de desarrollo va modificando las políticas de otros actores gubernamentales, 

esos mismos actores terminarán influyendo en el propio sistema de cooperación.  
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8. Conclusiones y reflexiones finales 

A continuación se exponen las conclusiones de este trabajo de investigación incluyendo 

algunas reflexiones finales. De acuerdo a la estructura general del trabajo, el capítulo 

combina conclusiones emanadas tanto del marco teórico-analítico como de las 

reflexiones derivadas de los análisis de los casos de estudio. 

Como conclusión general, es posible afirmar que la globalización está generando 

cambios radicales en las dinámicas sociales, políticas, culturales, simbólicas y 

económicas de las organizaciones humanas. En este sentido, nos encontramos en un 

sistema que se vuelve progresivamente globalizado e interdependiente, por lo que los 

problemas del desarrollo adquieren una dimensión trasnacional que afecta, 

inevitablemente, a todas las naciones del planeta. Así, la construcción de un mundo más 

estable, justo y equitativo, que amplíe las oportunidades de desarrollo de todos los 

países y garantice el pleno ejercicio de sus derechos a toda persona, se torna una 

responsabilidad global que concierne a la comunidad internacional y a todos los países, 

independientemente del poder e influencia que cada Estado crea ejercer (o 

efectivamente ejerza) en el escenario internacional. 

Este contexto obliga a cuestionar el trabajo por el desarrollo desde el nacionalismo 

metodológico que tradicionalmente ha “contenido” tanto la conceptualización de las 

ciencias sociales así como la teoría y la práctica política. La mirada nacional identifica 

a la sociedad con el Estado considerándolo como una única unidad de análisis, 

homogeneizando a la sociedad como un ente cultural y socialmente uniforme. En 

contraposición, la mirada cosmopolita cuestiona profundamente los pilares básicos 

sobre los que se representa la sociedad y la política actual: el concepto de Estado 

nación. En este sentido, el cosmopolitismo metodológico permite captar realidades que 

escapan a las fronteras del Estado, realidades que son trasnacionales y que no pueden 

ser explicadas desde la mirada nacional.  

Existen múltiples condicionantes propias de la era global que sólo pueden ser 

explicadas y analizadas desde la perspectiva cosmopolita. Así, los problemas 

medioambientales, de paz y seguridad, estabilidad macroeconómica, migraciones, 

empleo, desigualdad, vulneración de Derechos Humanos y pobreza encuentran una 

elucidación desde la narrativa cosmopolita que permite analizar los diferentes planos en 

que estas problemáticas se desarrollan: globales, regionales, nacionales y locales. 



  375

Al reconocer una realidad cosmopolita se visibilizan problemas del desarrollo que se 

han trasnacionalizado como son las desigualdades económicas, el aumento de las 

presiones migratorias, los antagonismos y asimetrías en los estilos de vida de personas 

que viven en un mismo planeta, la utilización de la distinción del factor nacional-

extranjero como justificante de exclusión ―y por lo tanto de la cesión de derechos 

ciudadanos―; de este modo, la mirada cosmopolita permite visualizar en toda su 

dimensión la vulneración sistemática de Derechos Humanos para una parte significativa 

de los ciudadanos del planeta. 

En consecuencia, la mirada cosmopolita se vuelve un marco conceptual amplio que 

permite analizar los cambios estructurales que forman parte constitutiva de los procesos 

globales tanto desde la teoría de las ciencias sociales como de la propia práctica política, 

y es desde esta perspectiva epistemológica y ontológica que se ha estudiado el concepto 

de CPD ―en contraposición al nacionalismo metodológico analizado asimismo en esta 

tesis doctoral―. 

En consecuencia, el abordar el trabajo por el desarrollo, y concretamente la agenda de la 

CPD, supondrá la necesidad de integrar una doble perspectiva. Desde la perspectiva de 

un Estado nación, en primer lugar, se vuelve ineludible el incorporar la óptica del 

desarrollo de manera transversal en los procesos de decisiones que afectan a la acción 

pública; por otro lado, es necesario superar las opciones unilaterales en un mundo cuyos 

desafíos exigen respuestas concertadas a escala internacional si es que éstas pretenden 

ser eficaces. Todo ello, en definitiva, remite a la necesidad de trabajar por la CPD desde 

una perspectiva trasnacional que se conceptualice como la integración de la perspectiva 

de desarrollo en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas de los 

diferentes países, desde una visión global y trasnacional en un mundo crecientemente 

complejo e interdependiente. 

i) La reconfiguración del Estado nación en el marco de la globalización  

La primera conclusión de esta tesis doctoral, que se deriva tanto del marco teórico-

analítico estudiado como del ejercicio realizado en ambos casos de estudio, es que se 

está produciendo una transformación y una reconfiguración de la naturaleza y ejercicio 

del poder del Estado nación (Hipótesis 1). En este sentido, resulta necesario 

contextualizar el análisis realizado dentro de la teoría socialcontructivista de las 

relaciones internacionales, en la cual el Estado se ha conceptualizado como un denso 
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entramado de relaciones económicas, políticas, sociales, simbólicas y culturales donde 

los actores construyen una realidad social (Berger y Luckmann, 1966) y una 

interpretación propia( y en ocasiones divergentes) de lo que se considera la ”mirada 

nacional” (Weldes, 1996). Es decir, el Estado es en sí mismo un factor a “explicar” y no 

únicamente un elemento explicativo de las relaciones que se configuran en el escenario 

internacional (Cox, 1996). En este mismo sentido, se ha observado cómo los intereses, 

valores e identidades (Sanahuja, 2009c) se constituyen como variables endógenas que 

producen y transforman la realidad. Por tanto, como se ha advertido en los casos de 

estudio, los Estados distan de configurarse como actores monolíticos e inmutables que 

buscan únicamente maximizar sus beneficios, como lo establecen los enfoques de la 

escuela realista de las relaciones internacionales. 

En este sentido, la globalización ha supuesto una importante transformación en la 

configuración del sistema internacional y ha cambiado la naturaleza, capacidad y 

ejercicio del poder de este Estado. Los procesos que constituyen la dinámica 

globalizadora están erosionando el concepto tradicional de soberanía y autonomía tanto 

en las interacciones entre Estados como en la relación entre este Estado y su ciudadanía. 

Esta reconfiguración se está produciendo tanto en sentido ascendente como 

descendente. En sentido ascendente, favoreciendo el protagonismo de otros actores 

trasnacionales, transformando las relaciones de poder con otros Estados y promoviendo 

la conformación de organizaciones internacionales o supranacionales. En sentido 

descendente reforzando el protagonismo y la injerencia de actores no estatales, 

gobiernos locales y de la sociedad civil organizada. En definitiva, la dinámica 

globalizadora ha generado cambios orgánicos en diversas escalas y dimensiones de las 

organizaciones humanas, afectando especialmente las capacidades de los Estados para 

ejercer efectivamente el poder sobre su tradicional territorio. 

ii) Trasnacionalización del desarrollo y acción colectiva 

Debido a los procesos de integración e interdependencia que se han descrito en el marco 

teórico-analítico, es posible afirmar que los problemas del desarrollo han adquirido una 

dimensión global que trasciende el territorio de los Estados y, por tanto, requiere de una 

acción colectiva y concertada entre todos los países del planeta (Hipótesis 1). En tal 

sentido, los procesos globalizadores han cuestionado algunas de las principales premisas 

de la modernidad basadas en el hecho de que los procesos sociales estaban delimitados 
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y “contenidos” dentro del tradicional Estado nación. El concepto de trasnacionalización 

del desarrollo remite, justamente, a los procesos de desterritorializacion y re-anclaje que 

se han sucedido en diversos ámbitos del desarrollo como consecuencia de la 

interrelación dinámica y cambiante entre los diversos espacios locales, nacionales y 

globales, la progresiva interdependencia económica, política y cultural entre los países y 

la creciente integración y reconfiguración de los poderes económicos y mediáticos en 

diversas escalas espaciales y temporales. 

Desde esta perspectiva, la trasnacionalización del desarrollo supondría que, si bien la 

pobreza, la vulnerabilidad o la exclusión social podrían considerarse, en principio, como 

problemáticas nacionales, éstas se han transformado y reconfigurado como respuesta a 

la dinámica globalizadora y que, a su vez, el proceso de integración, interconexión e 

interdependencia hace que estos fenómenos ―que antes se podrían circunscribirse al 

ámbito nacional― superen también las fronteras para generar riesgos o amenazas en un 

espacio mucho más amplio que el tradicional Estado nación (Hipótesis 2). Esto no 

significa que la problemática del desarrollo no responda a coyunturas específicas, vacíos 

institucionales e incapacidades de los Estados para hacer frente a sus propias 

contradicciones nacionales, sino que estas problemáticas son el resultado de una 

dinámica compleja entre las vulnerabilidades nacionales y las coyunturas globales. 

Frente a la pregunta de investigación, ¿son suficientes las respuestas unilaterales y 

nacionales para los problemas del desarrollo que se han vuelto globales?, es posible 

afirmar que no hay soluciones nacionales para los problemas que se han 

trasnacionalizado, así como tampoco existen recetas universales para los complejidades 

propias de cada comunidad o nación en particular. 

En este sentido, la trasnacionalización del desarrollo se ha suscitado en diferentes 

dimensiones que han traspasado los límites domésticos de las políticas nacionales. Entre 

estas dimensiones es posible mencionar los ámbitos económicos, medioambientales, 

migratorios, de seguridad y paz como ejemplos de fenómenos que traspasan las 

fronteras nacionales para convertirse en procesos globales que deben ser gestionados en 

forma colectiva. Estos fenómenos cuestionan profundamente el proyecto del Estado 

nación que debe gestionar de forma excluyente y competitiva sus políticas tal como lo 

establecen los enfoques realistas de las relaciones internacionales. En contraposición, el 

concepto de trasnacionalización del desarrollo remite a la necesidad de avanzar hacia 

una gobernanza mundial que permita dar respuesta a las crisis económicas, 
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medioambientales y sociales de una manera colectiva. Este parece ser el único camino 

“realista” (Beck, 2005a) para encontrar respuestas eficientes a largo plazo tanto a escala 

global como local.  

iii) Los procesos de interdependencia y trasnacionalización han reconfigurado la 

agenda global de desarrollo, lo que abre una oportunidad para la agenda de la 

CPD 

Los procesos de interdependencia y trasnacionalización dinámicos y complejos que 

forman parte de la actual etapa globalizadora están generando una reconfiguración de la 

agenda de desarrollo global. En consonancia con este hecho, la conceptualización del 

fenómeno de globalización como un proceso multidimensional se corresponde con la 

ampliación de los temas prioritarios para los organismos internacionales y los Estados. 

Esta nueva realidad internacional ha dado paso a la construcción de una agenda más 

amplia, compleja y comprehensiva de las prioridades internacionales que trascienden la 

agenda “dura” de seguridad y las cuestiones puramente económicas donde los 

problemas del desarrollo y del subdesarrollo en sus diversas manifestaciones 

económicas, sociales y científico-técnicas han pasado a transformarse en una agenda 

clave en el escenario internacional. Como lo han planteado diversos académicos del 

ámbito del desarrollo (Kaul et al, 1999; Del Arenal, 2002; Archibugi, 2005; Held y Mc 

Grew, 2004; y Alonso y Sanahuja; 2006, Sanahuja, 2007a, entre otros), los desafíos 

globales deben colocar en el centro de la agenda los problemas “humanos” ―como la 

violación de los Derechos Humanos, la preocupación por las catástrofes naturales, la 

pobreza extrema o los riesgos medioambientales―, que se deben conformar en 

elementos de unión entre las diversas sociedades del planeta. Dentro de este contexto, el 

propósito de la CPD, especialmente en su dimensión trasnacional, adquiere una 

renovada relevancia, dado que sólo una acción coordinada y coherente orientada al 

desarrollo podrá abordar con eficacia los problemas globales a los que se enfrentan 

todos los países del planeta.  

Ahora bien, frente a la pregunta de investigación, ¿es la CPD un ámbito prioritario en la 

agenda internacional de desarrollo?, cabe destacar que, teniendo en cuenta el análisis 

realizado, es posible concluir que, si bien la CPD ha adquirido un creciente 

protagonismo en el entorno internacional, este protagonismo parece circunscribirse al 

ámbito discursivo, donde cada vez más instituciones, como la UE, la OCDE o los 
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miembros de Naciones Unidas, han asumido progresivos compromisos en torno a la 

promoción de la agenda de la coherencia. Sin embargo, estos compromisos parecen 

circunscribirse al marco retórico por lo que parece existir una brecha significativa entre 

las promesas contraídas en las esferas internacionales y nacionales y las acciones reales 

encaminadas a traducir esos compromisos en medidas prácticas y concretas. 

iv) La dimensión trasnacional de la CPD  

La CPD es un mandato que debe ser integrado de manera transversal en la gestión 

pública de manera de incorporar el ámbito del desarrollo a todos los procesos de toma 

de decisiones en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas de un 

país en particular. Teniendo en cuenta los cambios en el sistema internacional, las 

trasformaciones en la agenda global, la difusión del poder a actores no estatales (Nye, 

2010) y los cambios en el ejercicio del poder entre los Estados desarrollados y en 

desarrollo, es preciso ampliar el concepto de CPD, que no debe ser un mandato 

restringido al espacio de los países donantes sino que debería entenderse como un 

compromiso global concerniente a los todos los Estados del planeta, 

independientemente de su estadio de desarrollo. 

En el mismo sentido, en el marco actual de los procesos de trasnacionalización, 

globalización e interdependencia, la CPD debe entenderse como una visión alternativa 

(y necesaria) para afrontar de manera colectiva los desafíos del desarrollo que se 

presentan en el actual mundo globalizado. Por tanto, es necesario integrar una 

dimensión trasnacional al concepto de CPD que promueva la acción colectiva entre los 

países partiendo de la premisa de que el desarrollo es un fenómeno trasnacional que no 

puede ni debe abordarse desde ámbitos nacionales o segmentados (Hipótesis 3). La 

construcción de un mundo más equitativo y sostenible no puede descansar en el diseño 

de políticas unilaterales que definen una serie de países privilegiados, sino que es 

necesario avanzar hacia una acción concertada, democrática e inclusiva que permita 

generar verdaderas oportunidades de desarrollo para todos los países y todas las 

personas. Este parece ser el único camino “realista” (Beck, 2005a) para afrontar los 

diferentes retos que derivan de la globalización y que han generado nuevas formas de 

interdependencia, creando un destino común para toda la humanidad. 
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Ahora bien, en lo que respecta a los casos de estudio analizados se han observado 

importante divergencias no sólo con respecto a la cultura organizacional y el sistema 

institucional sino también a los actores, mecanismos y procesos en la promoción de la 

CPD. En el caso de España, no se ha contemplado ni en el ámbito discursivo ni en el 

ámbito práctico la posibilidad de integrar una dimensión trasnacional al concepto de 

CPD. En contraposición, en la experiencia sueca si se ha contemplado la necesidad de 

promover la CPD con otros donantes en el seno de la UE. Si bien no implica la 

integración de la visión trasnacional en toda su dimensión tal como se ha propuesto en 

esta tesis doctoral, si ha supuesto un avance doctrinal significativo desde la perspectiva 

cosmopolita. Ahora bien, en el terreno práctico, la realidad es que tampoco en el caso de 

Suecia se han activado mecanismos concretos para promover la coordinación con otros 

países desde la perspectiva de la coherencia.  

v) Entre la visión europeísta, la mirada nacional y el cosmopolitismo: distintas 

experiencias en Suecia y España. 

Frente a la pregunta de investigación, ¿hay espacio para la visión cosmopolita en el 

Estado?, las conclusiones que se confinan a los casos de estudio han arrojado 

situaciones divergentes. En el caso de España, parece que diversos intereses 

―relacionados con la visión europeísta (Sanahuja, 2012a; Sanahuja, 2012b), la mirada 

nacional y la visión cosmopolita― guían el comportamiento de los actores que forman 

parte de la AGE. Los diferentes intereses, identidades y valores se imbrican, se 

superponen, se complementan y, asimismo, se confrontan y contraponen, lo que explica 

gran parte de los dilemas, contradicciones y problemas de (in)coherencia de políticas en 

España. 

De ahí que la agenda del desarrollo global y sustentable concebida en clave cosmopolita 

no parece constituirse como una verdadera prioridad en la agenda política española más 

allá del ámbito retórico y discursivo. Asimismo, se observa una importante tendencia a 

la asunción de la visión europeísta y la defensa de los intereses europeos como forma de 

identificarse como actor global. No obstante, en determinados períodos algunos actores 

han generado espacios para la visión cosmopolita entendida como la necesaidad de 

avanzar de forma colectiva ―desde una visión europeísta― hacia la promoción del 

desarrollo a escala global. Como se ha concluido en este trabajo de investigación, los 

Estados no son unidades monolíticas sino, que en su seno, se configuran actores 



  381

subnacionales (Allison, 1971) con distintos visiones, identidades e intereses (Sanahuja, 

2009c) que son socialmente construidas (Weldes, 1996; Houghton, 2007) y que influyen 

en la implementación de políticas públicas. Dentro de este contexto, la apuesta por la 

cooperación, el multilateralismo y el desarrollo global ha ocupado cierto espacio 

político, especialmente importante en el período 2004-2009. Sin embargo, cuando se 

analiza la sistematización de este mandato y la traducción en acciones reales, se diluye 

la importancia de la agenda del desarrollo entre los diferentes intereses que guían el 

comportamiento de los actores españoles. 

En lo que respecta a Suecia, cabe señalar que se trata de un país donde doctrinalmente 

existe espacio político para una concepción cosmopolita de la acción exterior y la 

promoción de Europa como actor global y normativo (Sanahuja, 2010b). Tanto en el 

análisis de los diversos documentos estratégicos suecos como en los resultados de las 

entrevistas de investigación se ha establecido de forma sistemática la necesidad de 

avanzar hacia una acción colectiva coherente con el desarrollo en un mundo que se ha 

vuelto progresivamente interdependiente. Esto no significa, empero, que se trate de una 

visión unitaria que guíe toda la actuación política sueca dado que coexiste con esta 

visión cosmopolita una tendencia a la mirada nacional que explica algunas de las 

incoherencias más importantes que la política sueca tiene con el desarrollo. 

vi) La CPD es un proceso inacabado, distintos actores poseen diversas 

percepciones acerca de lo que significa coherencia 

De acuerdo al análisis de los casos de estudio, es posible concluir que la promoción de 

la CPD es parte de un ámbito complejo y multidimensional que abarca diversas 

dimensiones del trabajo gubernamental. En consecuencia, los mecanismos de 

promoción de CPD afectan a diversos actores del ámbito gubernamental. A la pregunta 

de investigación, ¿qué se entiende por CPD?, se observa que diferentes actores ostentan 

percepciones un tanto divergentes en lo que respecta a este trabajo. A continuación, se 

categorizan distintas percepciones con respecto al trabajo por la CPD: 

En primer lugar, la visión de la CPD puede identificarse como el trabajo por la 

búsqueda de sinergias y complementariedades explorando espacios de trabajo en 

común, pero sin identificar las incoherencias y contradicciones que existen entre las 

políticas públicas. Esta forma de entender la CPD supone un avance en el ámbito de la 

coordinación entre políticas, pero es un progreso extremadamente restrictivo en lo que 
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respecta a la CPD, dado que no pretende corregir incompatibilidades ni asumir las 

verdaderas contradicciones que implica el trabajo real por el desarrollo. Este enfoque ha 

sido asumido por buena parte de los ministerios españoles que se han mencionado en 

esta investigación, así como por algunos ámbitos suecos más alejados del ámbito del 

desarrollo y la cooperación, como podría ser finanzas. 

 En segundo lugar, se ha entendido la CPD como el trabajo por la identificación de 

contradicciones e incoherencias entre políticas. Si bien se trata de una visión reactiva de 

la CPD, es un avance significativo, en tanto se requiere un importante sistema de 

capacidades para poder identificar las incoherencias e incompatibilidades entre 

políticas. En el caso de España, no es posible identificar esta visión de la CPD ni en el 

ámbito discursivo ni en el ámbito de la práctica real de políticas; tampoco parece ser el 

caso de la experiencia sueca, donde el enfoque pretende ser proactivo, apelando a una 

visión integral en la práctica de la CPD; en tal sentido la búsqueda e identificación de 

contradicciones entre políticas puede ser considerado como una práctica de tipo 

reactiva, dado que identifica las incoherencias pero no pretende integrar la dimensión 

del desarrollo de manera transversal en sus procesos de toma de decisiones (Millán et 

al., 2012). 

 En tercer lugar, la CPD se entiende como la integración de la perspectiva de 

desarrollo en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que 

efectúa un gobierno en particular. De esta forma, la CPD supone un compromiso 

transversal con el desarrollo que afecta a todos los ámbitos de la acción pública. Así lo 

ha entendido Suecia al establecer una Política Global de Desarrollo que afecta a todos 

los ámbitos del gobierno y donde todos los ministerios y agencias gubernamentales 

poseen, en teoría, responsabilidades a este respecto. En este sentido, si bien no todos los 

ministerios y agencias exhiben la misma responsabilidad ―en tanto algunos tienen el 

mandato explicito de trabajar en la Política Global de Desarrollo y otros no―, éste es el 

compromiso doctrinal que se ha asumido en Suecia con la CPD. En contraposición, en 

el caso de España la visión doctrinal es divergente. Si bien el III Plan Director establece 

que la CPD debe ser entendida como un ámbito transversal del trabajo por el desarrollo, 

solamente se ha podido detectar esta visión en algunos ámbitos técnicos de DGPOLDE.  

 En cuarto lugar, es posible ubicar la visión cosmopolita de la CPD. Es decir, 

entender que es necesario integrar al concepto de coherencia una dimensión trasnacional 
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que suponga avanzar hacia una acción colectiva y concertada que permita gestionar los 

problemas del desarrollo que se han trasnacionalizado, tal como lo propone la presente 

tesis doctoral. En lo que respecta a Suecia, se ha observado que hay cierto espacio para 

la visión cosmopolita y que ésta se ha aplicado a la forma de entender la CPD, aunque 

con diversas restricciones. Se trata de una visión incipiente que apela al trabajo con 

otros donantes europeos en la promoción de la CPD, pero cabe destacar que no se ha 

apostado por una visión cosmopolita en todas las dimensiones que se han trabajado en 

esta tesis doctoral. En contraposición, en España la visión cosmopolita parece muy 

incipiente aunque, en ocasiones, el cosmopolitismo se ha entendido como una visión 

europeísta donde la UE debe comportarse como una “potencia civil” que promueve 

promoviendo valores “normativos” relacionados con la solidaridad, la democracia y la 

defensa de los derechos humanos (Sanahuja, 2010b). 

Ahora bien, en lo que respecta a la visión y concepción de la CPD cabe realizar la 

siguiente precisión. En diversas ocasiones, especialmente en el caso de España, y a la 

luz de la crisis económica internacional, se ha planteado que la CPD debe ser un trabajo 

que permita generar beneficios tanto para el país donante como para el país receptor. 

Una suerte de estrategia win-win donde se desarrollen programas ventajosos para todos 

los sectores involucrados, especialmente para el actor que invierte en desarrollo. Así lo 

propone, por ejemplo, el área sueca de comercio al sostener que la eliminación de la 

PAC seria positiva tanto para los países en desarrollo como para la propia Suecia, o el 

área de comercio española al propugnar que la internacionalización de la empresa 

española beneficia tanto a España como a los países receptores. Sin embargo, de forma 

expresa se ha elegido no incluir esta visión de la CPD debido a que se trata de una 

concepción extremadamente cuestionable, que pudiera abrir la puerta a la 

instrumentalización de las políticas de desarrollo. Es decir, esta visión, que también es 

“posibilista” y se fundamenta en el egoísmo ilustrado, apela a los fondos públicos 

orientados al desarrollo para promover intereses particulares de los Estados, aduciendo 

que también favorecerán las posibilidades de desarrollo de los países receptores. En este 

sentido, se trata de una visión instrumental y realista que se encuentra muy alejada de lo 

que se ha conceptualizado en esta tesis doctoral como CPD (Millán, 2012). 

vii) La implementación de políticas más coherentes puede generar resistencias 

institucionales en la acción pública debido a que supone un cambio radical de 
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enfoque con las premisas que guían, rigen y estructuran los comportamientos 

basados en la mirada nacional (Hipótesis 6). 

A partir del marco teórico realizado, así como del análisis del estudio de caso, es posible 

concluir que la CPD supone un importante cambio de enfoque frente a la doctrina, 

visión, expectativas y visiones que guían el nacionalismo metodológico. Desde esta 

perspectiva doctrinal, parece advertirse que buena parte de las administraciones públicas 

y sus funcionarios asumen que la práctica política es exitosa en tanto promueva los 

intereses particulares ―y en algunos momentos corporativos― de los países o grupos a 

los que representan, independientemente de las consecuencias globales que tengan esas 

decisiones para otros Estados y personas. Esta lógica, que tradicionalmente ha imperado 

tanto en la práctica política como en las corrientes principales de las ciencias sociales, 

supone que es el interés nacional a corto plazo el que parece estructurar el discurso y la 

práctica política así como las preferencias de la mayoría del electorado.  

En lo que respecta a los casos de estudio, se ha observado que existen significativas 

divergencias entre los mismos. En España, la mirada nacional parece ocupar un espacio 

político y discursivo destacado en los procesos de toma de decisiones aunque, como se 

ha dicho hay otros intereses que influyen en la agenda pública. Asimismo, la visión 

europeísta adquiere cada vez más relevancia, aunque la defensa de los intereses 

europeos puede coincidir o contradecir las políticas de promoción del desarrollo global.  

Asimismo, existe una estrecha relación entre la cultura organizacional y los procesos de 

toma de decisiones de los gobiernos analizados y las posibilidades de avanzar hacia una 

mayor CPD (Hipótesis 5). 

En la experiencia española, existe una cultura organizacional que tiende a promover un 

sistema compartimentado y vertical en los procesos de toma de decisiones, lo que ha 

generado dificultades para un trabajo integrado tal como lo explica el modelo 

burocrático de Graham Allison (1971). La relativa autonomía y la falta de coordinación 

con que se lleva a cabo la gestión ministerial ha sido un factor decisivo a la hora de 

explicar las posibles contradicciones o incoherencias en la formulación e 

implementación de políticas públicas. Esta tendencia a segmentar los objetivos y 

acciones por ministerios (e incluso por departamentos) entorpece la capacidad del 

gobierno para alcanzar acciones consensuadas que comprendan a buena parte de los 

actores públicos. Asimismo, los comportamientos de los actores están influenciados por 
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las rutinas, las normas y los procedimientos establecidos (Allison, 1971) lo que ha 

generado ciertas resistencias burocráticas a los cambios que suponen la integración de la 

CPD en la acción pública. Este hecho dificulta aún más, si cabe, la capacidad del 

sistema público para abordar políticas coherentes y sostenidas en el tiempo. 

En lo que respecta a Suecia, este país parece caracterizarse por una “cultura orientada 

hacia el consenso” (Millán, 2010b) donde son comunes los procesos horizontales de 

toma de decisiones basados en sesiones periódicos de interconsulta e intercambio de 

información entre ministerios y agencias gubernamentales. Como se ha explicado, esta 

cultura de trabajo es un pilar fundamental para generar políticas integrales y coherentes 

en la administración pública, al promover, de manera sistemática, la búsqueda de 

soluciones compartidas entre diferentes instancias de la administración pública. 

viii) Los actores del sistema de cooperación pueden desempeñar un importante rol 

político en la promoción de la CPD (Hipótesis 4). 

Teniendo en cuenta el análisis realizado, es posible concluir que los actores del sistema 

de cooperación pueden desempeñar un rol fundamental en la promoción de la CPD. En 

este sentido, en la medida que se fortalezca en las dimensiones técnicas, humanas y 

financieras, tendrá capacidades institucionales para influir en otras decisiones 

gubernamentales y, por tanto, en el conjunto del sistema público. Es necesario recordar 

que el objetivo último del trabajo por la CPD es modificar las diversas políticas públicas 

para que éstas integren la visión de desarrollo en su diseño y puesta en práctica. En este 

sentido, la disposición de un sistema de cooperación consolidado es cardinal para evitar 

que en los procesos de interlocución y negociación se genere el efecto contrario a lo que 

se persigue en el trabajo por la CPD: la supeditación de las políticas de cooperación a 

las lógicas e intereses de otras políticas públicas ―seguridad, comercio, migraciones, 

etc―. De esta forma, en lo que se refiere a capacidad de negociación e incidencia, la 

fortaleza del sistema de cooperación puede generar, en una visión de máximos, mayores 

oportunidades para lograr que otras políticas públicas integren la óptica del desarrollo, 

mientras que en una visión de mínimos reduce los riesgos de instrumentalización de las 

políticas de cooperación (Millán et al., 2012) 

En lo que respecta a la dimensión técnica, la integración de la CPD al diseño de 

políticas públicas requiere de un profundo y extenso conocimiento que permita asesorar 

a otras esferas acerca de la integración de la perspectiva de desarrollo a su trabajo 
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diario. En tal sentido, es el sistema de cooperación el que debe desarrollar un 

conocimiento experto que le permita orientar a otros ministerios sobre la manera más 

adecuada de integrar la perspectiva de desarrollo en la puesta en práctica de sus políticas 

habituales. En síntesis, un sistema de cooperación consolidado se constituye como un 

actor político de especial relevancia para promover la agenda de la CPD de manera 

transversal en el seno de un gobierno en particular.  

En este sentido, los análisis de caso presentan conclusiones divergentes. En lo que 

respecta a España, la falta de compromiso estructural con el desarrollo se ha traducido 

en la ausencia de una apuesta por generar un sistema de cooperación consolidado y con 

capacidades técnicas y políticas para incidir en el conjunto de la AGE. En concreto, el 

sistema de cooperación presenta importantes restricciones en lo que respecta a la 

dotación de recursos humanos y técnicos, importantes problemas de articulación y 

coordinación entre actores, y deficiencias en los mecanismos de seguimiento, monitoreo 

o evaluación, todos ellos requisitos fundamentales para promover políticas más 

consistentes, eficaces, coordinadas y coherentes. En contraposición, en el caso de 

Suecia, uno de los factores principales en la promoción de la CPD es la dotación de un 

importante sistema de cooperación que posee una vasta trayectoria, experiencia y 

capacidad de incidencia en otros actores de la administración pública sueca. En este 

contexto, cabe destacar el rol de algunos actores de la cooperación; principalmente el 

Departamento de Políticas para el Desarrollo y SIDA han desarrollado un conocimiento 

técnico relevante para asesorar de forma eficaz a otras dependencias gubernamentales 

en temas de desarrollo. 

ix) La voluntad y el compromiso político es el elemento cardinal en la promoción 

de la CPD: sin un compromiso político fuerte, sostenido y a largo plazo que resida 

en la más alta jerarquía política no es posible avanzar en la promoción de la 

coherencia. 

Tanto el marco teórico analizado como los casos de estudio permiten constatar que el 

diseño de políticas coherentes requiere un manifiesto compromiso político por parte de 

los gobiernos. Frente a la pregunta de investigación, ¿cuales son los elementos 

promotores y limitantes de la CPD?, se confirma que es la dimensión política el 

elemento primordial en la promoción de la CPD. Por ello, el análisis de la voluntad 

política, las instancias de negociación, los compromisos asumidos por los diferentes 
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actores con capacidad de incidencia, las estrategias electorales, las cuotas de poder que 

ostentan los diferentes ministerios y agencias gubernamentales y las presiones 

específicas de cada grupo de interés son elementos fundamentales para valorar la 

verdadera capacidad de un gobierno para avanzar hacia una mayor CPD. 

En este sentido, una vez más los análisis de los casos de estudio presentan resultados 

divergentes. En España, se han observado importantes restricciones en el compromiso 

real que ostenta el país en la promoción de la CPD más allá del ámbito discursivo. Las 

diferentes restricciones en este aspecto pueden explicarse como consecuencia de las 

diferentes visiones sobre lo que se considera “interés nacional” (Weldes, 1996), las 

resistencias burocráticas y corporativas y la ausencia de compromiso político firme y 

sostenido con el desarrollo. De esta deficiencia se derivan los problemas de articulación 

y consistencia en la AGE, la supeditación de la agenda del desarrollo a otros objetivos 

considerados “nacionales”, la escasa implementación de mecanismos para promover la 

CPD o las debilidades estructurales del sistema de cooperación. En este sentido, si bien 

las deficiencias técnicas pueden explicar parte de las restricciones de la agenda de la 

CPD, parece ser la falta de de compromiso político el elemento substancial que explica 

las debilidades descritas en España en el trabajo por el desarrollo. 

Adicionalmente, en este análisis se destaca la falta de prioridad política que parece 

ocupar la agenda de la CPD dentro del propio sistema de cooperación. A pesar de que el 

principio de CPD ha sido recogido tanto en la LCID de 1998 como en diversos 

documentos oficiales, la agenda de la coherencia parece recibir una atención periférica y 

tangencial en buena parte de los actores de la cooperación. En convergencia con esto, no 

se han conformado equipos en ninguno de los actores del sistema (SECI, DGPOLDE, 

AECID) para asumir la agenda de promoción de la CPD y se observa una notable 

confusión de responsabilidades y tareas asociadas a este ámbito entre los diferentes 

actores mencionados. 

En lo que respecta al caso sueco, parece detectarse un compromiso político más 

sostenido que el observado en España, en tanto éste ha trascendido los ciclos políticos e 

incluso las diferentes orientaciones de los partidos políticos. En este sentido, tanto los 

importantes compromisos asumidos con el sistema de cooperación como con la PGD 

han sido sostenidos y desarrollados, aunque con matices, por las diferentes coaliciones 

que han asumido los gobiernos en Suecia. Asimismo, la Política Global de Desarrollo 
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ha supuesto un avance doctrinal de relevancia en comparación con el resto de la 

comunidad internacional. La Política Global de Desarrollo se asienta sobre el 

fundamento de que todos los ministerios y agencias gubernamentales tienen una 

responsabilidad compartida para promover el desarrollo global y deben informar, de 

forma periódica, acerca de sus progresos en este ámbito. Doctrinalmente se trata de un 

compromiso político muy avanzado al responsabilizar a todos los ministerios con el 

trabajo por el desarrollo. Aun cuando este enfoque plantea metas extremadamente 

ambiciosas y, por tanto, más complejas de instrumentar; también parece constituirse 

como un compromiso sólido y estable a largo plazo, en la medida en que se transforma 

en una responsabilidad que concierne a todos los espacios gubernamentales.  

x) La promoción de la CPD debe estar sustentada sobre la configuración de un 

“sistema” de mecanismos adaptado a las características culturales e institucionales 

de cada país, que sea sustentable a largo plazo y que trascienda los ciclos políticos 

y los cambios de gobierno.  

Como se ha observado en este análisis, la CPD es un proceso complejo que requiere de 

múltiples mecanismos que se encuentran interrelacionados entre sí. En tal sentido, es 

preciso el diseño de un sistema de instrumentos que afecte de manera transversal a toda 

la administración pública, conformado por actores con capacidades institucionales para 

trabajar en temas de desarrollo. Además, es necesario que este sistema sea concebido de 

manera que trascienda los ciclos políticos y cambios de gobierno, en tanto la CPD 

supone un trabajo complejo que requiere de resultados a largo plazo. 

En lo que respecta a este diseño de mecanismos, en España no parece que se haya 

desarrollado una arquitectura institucional sistémica de promoción de CPD adaptada a 

las características culturales e institucionales del sistema español. A diferencia de la 

experiencia de otros donantes como es el caso sueco, este país ha elegido la 

implantación de un diseño que se sustenta en la suma de una batería de instrumentos 

que no presentan canales claros de interconexión y complementariedad entre ellos. En 

este sentido, lo que parece caracterizar a España es la ausencia de un modelo adecuado 

y consistente de promoción de CPD. Adicionalmente, ha sido extremadamente limitado 

el avance real en la implementación de mecanismos tendientes a mejorar el compromiso 

del gobierno y sus políticas con la perspectiva de desarrollo. Dos son los argumentos 

que avalan este juicio: por un lado, las instituciones llamadas a ocupar un rol 
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preponderante en este ámbito, entre las que destaca especialmente la Comisión 

Delegada, pero también la SECI o la Conferencia Sectorial, han mostrado un 

compromiso y una acción significativamente restringida en lo que respecta a la CPD; 

por otro lado, ha sido extremadamente escasa la puesta en practica de los mecanismos 

previstos por los documentos oficiales, de los cuales sólo se ha llevado a cabo un 25%. 

En lo que respecta al caso de Suecia, se ha elegido un sistema de mecanismos que 

involucran a buena parte de ministerios y agencias gubernamentales. En este caso, sí se 

ha adaptado a las características particulares, aun cuando se trata de un diseño 

extremadamente complejo que ha supuesto importantes problemas de implementación. 

En este sentido, se han integrado progresivamente al sistema de promoción de CPD 

diversos ministerios y agencias gubernamentales y se han desarrollado mecanismos de 

interrelación entre estos actores. 

xi) Los sistemas de evaluación son elementos fundamentales en el ámbito de la 

coherencia, para generar evidencia empírica que permita valorar tanto la 

incidencia de las políticas en el desarrollo global como la eficacia de los propios 

mecanismos en la promoción de la CPD. 

La fase de evaluación se configura como un proceso substancial para la rendición de 

cuentas, el seguimiento y la mejora en la formulación de políticas públicas. En lo que 

respecta a la evaluación y el seguimiento de la CPD es ineludible avanzar en dos 

aspectos específicos. Por un lado, establecer mecanismos que permitan valorar la 

incidencia de las políticas públicas en el desarrollo global, lo que incluye la evaluación 

también en terreno; si bien se trata de un ámbito complejo debido a la diversidad de 

variantes que habría que incluir en este análisis, parece claro que es fundamental contar 

con algún tipo de evidencia empírica que permita ilustrar claramente las consecuencias 

de determinadas políticas en las posibilidades de desarrollo de otros pueblos y 

sociedades. Por otro lado, es también necesario diseñar instrumentos que permitan 

analizar los mecanismos, actores y procesos que se operativizan en las administraciones 

públicas para avanzar en la CPD. En tal sentido, un sistema de transparencia y rendición 

de cuentas es un elemento indispensable para valorar los procesos internos, extraer 

lecciones e identificar obstáculos para el avance en CPD. 

Sin embargo, aun cuando la evaluación es una condición obligada para avanzar en 

cualquier ámbito de actuación pública, la mayoría de los donantes adolecen de 
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mecanismos sistemáticos de valoración de CPD, y los casos de estudio analizados no 

son una excepción. En el caso de España, más allá del Informe de CPD que se ha 

elaborado en 2011, existen importantes restricciones en los mecanismos de seguimiento, 

evaluación y rendición de cuentas. Esta falencia se observa en dos ámbitos: en primer 

lugar, no se han desarrollado mecanismos para evaluar el impacto de las políticas 

públicas españolas o europeas en el desarrollo; en segundo lugar, tampoco se han 

desarrollado mecanismos de seguimiento para valorar el desempeño de estos 

instrumentos, así como extraer lecciones que permitan mejorar el sistema de promoción 

de CPD. 

En lo que respecta a Suecia, también se presenta como una importante debilidad en el 

ámbito de la CPD la ausencia de una evaluación independiente que analice los 

principales logros y desafíos de la PGD. En este sentido, tampoco se han desarrollado 

mecanismos que permitan valorar la incidencia de las políticas suecas o europeas en el 

desarrollo. Al igual que en el caso de España, esta dimensión se ha trabajado de manera 

insuficiente, optándose por un reporte bienal al Parlamento que no deja de ser un 

ejercicio discrecional de autoevaluación. 

En definitiva, los cambios constituyentes en el sistema internacional han generado un 

mundo interdependiente y trasnacionalizado. Desde esta perspectiva, la agenda de la 

CPD ―que remite al trabajo por el desarrollo― debe concebirse en clave cosmopolita 

asumiendo que es necesario avanzar hacia una acción colectiva que contemple una 

gobernanza multinivel para poder asumir los desafíos globales que superan los límites 

de los Estados nación. Dentro de esta perspectiva, es necesario que los Estados 

desarrollen mecanismos sistemáticos tanto para la promoción de la CPD en la 

implementación de sus políticas nacionales como en el impulso coordinado para 

afrontar una acción colectiva que permita gestionar los nuevos desafíos globales.  

En este sentido, la pobreza y la inseguridad humana que afectan la vida de millones de 

personas en el mundo cuestionan la legitimidad de un sistema extremadamente desigual 

en el reparto de la riqueza y las posibilidades de desarrollo. En consecuencia, la puesta 

en práctica de políticas concertadas orientadas al desarrollo permitiría promover un 

marco institucional democrático cosmopolita que tendiera a garantizar a toda la 

ciudadanía el libre y pleno ejercicio de sus derechos. Derechos que deberían estar 

asegurados para todas las personas del planeta sin distinción de raza, sexo, género, 
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orientación sexual o nacionalidad tal como lo suscribe la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos.  
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ANEXO PERSONAS ENTREVISTADAS  

España  

 

Gabriel Ferrero   DGPOLDE – MAEC 

Marta Pedrajas   DGPOLDE – MAEC 

Rosa Castizo    DGPOLDE – MAEC 

José María Fernández   DGPOLDE – MAEC 

Veronique D’Andrieux  DGPOLDE – MAEC 

Javier Cortez     DGPOLDE – MAEC 

Carola Calabughi   DGPOLDE – MAEC 

Carolina Mayeur    DGPOLDE – MAEC 

Beatriz Novales   AECID 

Marta Arias Intermón Oxfam 

Gonzalo Vega    AECID 

Francisco Rey    IECAH 

Jaime Atienza    Intermón Oxfam 

Gonzalo Robles  Diputado –Portavoz Grupo Parlamentario Popular 
en la Comisión de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo 

Ana de Vicente    Vocal Asesor / DGFINT 

Isabel Pastor Arenillas MiTyC 

Marta Blanco Quesada MiTyC  

Andres Salinero MiTyC 

Fernando Mudarra   SECI 

Olaf Bernárdez  Asesor del Grupo Socialista en el Congreso -
Comisión de Defensa 

José Antonio Sanahuja  ICEI /UCM 

José Antonio Alonso   ICEI- UCM 
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Christian Freres   Investigador asociado- ICEI  

Rosa Elcarte     AECID 

Francisco Yermo    Intermón Oxfam  

Iliana Olivié    Instituto Elcano  

Paz Valiente    MARMA 

Ana Pinto    MARMA 

Francisco González   DGPOLDE- MAEC 

Jaime Mira    DGPOLDE- MAEC 

Félix Ovejero    Comisiones Obreras 

Javier Gallegos García  Ministerio de Defensa 

Antonio Espinoza    Ministerio de Defensa 

Carlos Jiménez Aguirre   MiTyC  

David Llistar    Observatorio de la Deuda en la Globalización 

Miguel Ángel Gil   Ministerio de Trabajo e Inmigración 

Alejandra del Río   SECI 

Pablo Martínez   Plataforma 2015 y más 

Juana Bengoa    Gabinete Jurídico - Grupo Parlamentario Socialista 

Ana Alcalde    Solidaridad Internacional 

Manuel Iglesia Caruncho Experto, ex Comisionado para la reforma de la 
AECID 

Martín Rivero    Agencia Uruguaya de Cooperación 

Juan Palacios Ministerio de Política Territorial y Administración 
Pública 

Sergio Martín-Moreno OTC Bolivia 

 



  394

Suecia 

 

Lennart Nordström National Board of Trade  

Emilie Anér National Board of Trade 

Gunilla Törnqvist SADEV  

Torgny Holmgren MAE- Departamento de Políticas de Desarrollo 

Per Trulsson MAE- Departamento de Políticas de Desarrollo 

Christian Fogelström MAE- Departamento de Políticas de Desarrollo 

Stephen Dippel División de Migración y Política de Asilo – 
Ministerio de Justicia 

Georg Andrén SIDA 

Mia Horn af Rantzien SIDA 

Caroline Dahlbon Ministerio de Medio Ambiente 

Lovisa Curman Swedfund 

Helena Sivard Askvik Ministerio de Agricultura 

Mats Anderson Ministerio de Agricultura 

Christina Lindström Ministerio de Agricultura 

AnnaCarin Platon MAE 

Line Vikström Ministerio de Finanzas  

Peter Sörbom CONCORD 

Ulrika Grandin   MAE- Departamento de Políticas de Desarrollo
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